
GINEBRA 1999

XXVII
CONFERENCIA 
INTERNACIONAL 
DE LA
CRUZ ROJA Y 
DE LA
MEDIA LUNA ROJA

+C
C R U Z  R O J A  M ED IA  LU N A  R O JA

el poder de humanidad





362.- / j - / / is? .¡  c Spnj

INFORME  
XXVII CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA 

CRUZ ROJA Y DE LA MEDIA LUNA ROJA

I N C L U I D A S  L A S  A C T A S  R E S U M I D A S  D E L  

C O N S E J O  D E  D E L E G A D O S  D E  1999 

Y D E  L A  R E U N I Ó N  C O N S T I T U Y E N T E  D E L  

X II I  P E R Í O D O  D E  S E S I O N E S  D E  L A  C O M I S I Ó N  P E R M A N E N T E

Redactado por el Comité Internacional de la Cruz Roja
y

la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja

G IN E B R A , 31 DE O C TU B R E-6 DE N O V IE M B R E  DE 1999 
C E N T R O  IN T E R N A C IO N A L  DE C O N F E R E N C IA S

BIBLIOTHEQUE - O C R  2
19, AV. DE LA PAIX 

1 2 0 2  G EN ÈV E



El Comité Internacional de la Cruz Roja y la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja acogieron a la 
XXVII Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja y al Consejo de Delegados de 1999.

La Comisión Permanente estaba integrada por los siguientes 
miembros:

Presidenta
S.A.R. la Princesa Margriet de los Países Bajos (Cruz Roja 
Neerlandesa)

Vicepresidente
Sr. Tadateru Konoe (Cruz Roja Japonesa)

Miembros
Profesor Mamoun Yousif Hamid (Media Luna Roja Sudanesa),
nombrado en reemplazo del
Dr. B.R.M. Hove (Cruz Roja de Zimbabue)

General Georges Harrouk (Cruz Roja Libanesa), nombrado en 
reemplazo
del Dr. Guillermo Rueda Montaña (Cruz Roja Colombiana)

Sra. Christina Magnuson (Cruz Roja Sueca)

Representantes de/ CICR
Sr. Cornelio Sommaruga, presidente
Sr. Yves Sandoz, director

Representantes de ia Federación Internacional 
Dra. Astrid N. Heiberg, presidenta 
Sr. George Weber, secretario general



ÍNDICE

I. IN FO R M A C IO N E S P R E V IA S ...............................  5

1.1 C O N V O C A T O R I A .......................................................  5

—  Consejo de Delegados de 1999............................ 5
—  X X V II Conferencia I n te r n a c io n a l .................... 7

1.2 P R O G R A M A  D E  R E U N IO N E S  D E L  
M O V IM IE N T O  I N T E R N A C I O N A L  D E  LA 
C R U Z  R O JA  Y D E LA M E D IA  L U N A  R O JA  . 9

1.3 LISTA  D E  D E L E G A D O S .........................................  11

—  M iem bros de la C o n fe re n c ia ................................  11
—  O bservadores  ............................................................  43
—  In v i ta d o s ......................................................................  46

II. C O N SE JO  DE D EL EG A D O S DE 1 9 9 9 ............... 47

2.1 O R D E N  D E L  D Í A .........................................................  47

2.2 R E P R E S E N T A N T E S  O F IC IA L E S
D E L  C O N S E JO  D E  D E L E G A D O S ........................  47

2.3 A C T A S  R E S U M I D A S .................................................  49

2.3.1 P R I M E R A  R E U N I Ó N ......................................  49
—  A p er tu ra  de la reunión p o r  la presidenta

de la Com isión P erm anente  de la C ruz  Roja 
y de la M edia  L u n a  Roja y entrega de la 
M edalla  H enry  D u n a n t ........................................  49

2.3.2 S E G U N D A  R E U N I Ó N ....................................  51
—  Elección del presidente, del vicepresidente 

y de los secretarios del Consejo
de D e le g ad o s ............................................................. 51

—  A probación  del o rden del d í a .............................. 51
—  T rab a jo  de la Com isión P e r m a n e n te   51
—  X VII Conferencia In te r n a c io n a l ........................ 52

2.3.3 T E R C E R A  R E U N I Ó N ......................................  57
—  Aplicación del A cuerdo  de Sevilla sobre la

organización de las actividades internacionales 
de los com ponentes  del M ovim iento  
In ternacional de la C ruz  Roja y de la M edia 
L una  Roja, noviembre de 1997 (resoluciones 6
y 7 del Consejo  de Delegados de 1997)..........  57

—  A bogam ien to  ...........................................................  61

2.3.4 C U A R T A  R E U N I Ó N .........................................  65
—  Paz, derecho in ternacional hum anita r io

y derechos h u m a n o s ..............................................  65
—  Niños afectados por los conflictos a r m a d o s ..  66
—  Los niños de la c a l l e ...............................................  68

2.3.5 Q U IN T A  R E U N I Ó N ...........................................  71
—  Estrategia del M ovim iento  sobre minas

te r re s t re s ..................................................................... 72
—  Corte  Penal I n te r n a c io n a l ...................................  73
—  Disponibilidad de a r m a s .......................................  74
—  O tros asun tos  -  Inform e del F o ro  de

C om un icac ión ..........................................................  77
—  Lugar y fecha de la siguiente reunión

del Consejo  de D elegados....................................  77

2.4 R E S O L U C IO N E S  D E L  C O N S E JO
D E  D E L E G A D O S ..........................................................  79

1. T rab a jo  de la Com isión P erm anente  de la
Cruz  Roja y de la M edia  L una  R o j a   79

2. E m b le m a.....................................................................  79
3. O rden  del día y p rogram a de la 

X X VII Conferencia In ternacional de la
Cruz  Roja y de la Media L una  R o j a   79

4. Personas designadas p a ra  las funciones de
directivos de la X X V II  Conferencia
Internac ional de la C ruz  Roja y de la
M edia  L una R o j a ..................................................  79

5. Aplicación del A cuerdo  de S e v i l l a .................... 80
6. La política del M ovim iento  p o r  lo que

a tañe  al a b o g a m ie n to ............................................  80
7. La C ruz  Roja, la M edia  L una  Roja

y la p a z ........................................................................  81
8. N iños afectados p o r  los conflictos

arm ados  ....................................................................  82
9. Los niños de la c a l l e ................................................  82

10. Estrategia del M ovim iento  sobre minas 
te r re s t re s ....................................................................  83

11. Corte  Penal I n te r n a c io n a l ....................................  88
12. La d isponibilidad de arm as  y la situación

de la población civil en los conflictos a rm ados  
y en el período  de p o s tc o n f l ic to ........................  88

2.5 LISTA D E  LOS D O C U M E N T O S  P R E S E N T A D O S  
A L  C O N S E JO  D E  D E L E G A D O S  D E  1999 ........  91

III. XX VII C O N F E R E N C IA  IN T E R N A C IO N A L  
D E  LA C R U Z  R O J A  Y D E LA M E D IA  
LU N A  R O J A  ....................................................................  93

3.1 O R D E N  D E L  D ÍA  Y  P R O G R A M A ..................... 93

3.2 C O M P O S IC IÓ N  D E  LA  C O N F E R E N C I A   95

3.2.1 P R E S ID E N C IA  D E  LA C O N F E R E N C IA  95
3.2.2 P R E S I D E N C IA  D E  LOS Ó R G A N O S  

A U X IL IA R E S  D E  LA
C O N F E R E N C I A ..................................................  95

—  Com isión P len a r ia ....................................................  95
—  Com ité de R e d ac c ió n .............................................. 95

3.2.3 M E S A  D E  LA C O N F E R E N C I A ..................  95

3.3 C E R E M O N I A  D E  A P E R T U R A  D E  LA 
C O N F E R E N C I A ............................................................  97

—  P r o g r a m a ....................................................................  97
—  M ensaje de bienvenida de la Princesa 

M argrie t de los Países Bajos, presidenta
de la Com isión P erm anente  de la C ruz  Roja 
y de la M edia L una  R o j a ....................................  97

—  Lectura de los Principios F undam entales  
p o r  el doc to r  Bertrand Piccard,
psiqu ia tra  y a e r o n a u ta ..........................................  97

—  Discurso del señor Pierre Muller, alcalde
de G i n e b r a ................................................................  98

—  Discurso de la señora M artine  Brunschwig 
G raf,  presidenta del Consejo de Estado
de la República y C an tón  de G i n e b r a   99

—  Discurso de la señora R uth  Dreifuss,
presidenta de la Confederación S u i z a   99

—  in te rm ed io  musical: Up with P eople .................. 100
—  Discurso del señor Cornelio  S om m aruga ,  

presidente del Com ité Internacional
de la Cruz Roja ......................................................  100

—  Discurso de la señora Astrid Heiberg, 
presidenta de la Federación In ternacional 
de Sociedades de la C ruz  Roja y de la
Media L una  R o j a ..................................................  100

—  Proyección del vídeo Testimonios sobre
la guerra y  testim onios de esp era n za ................  101

—  Discurso de la Princesa M argrie t de 
los Países Bajos, presidenta de la 
Com isión P erm anente  de la Cruz Roja
y de la M edia Luna R o j a ....................................  101

3



X X V II Conferencia Internacional de la Cruz Roja y  de la M edia Luna Roja

Recepción en la A rena de Ginebra, ofrecida por el 
Consejo Federal Suizo, el Consejo de Estado de la
República y  Cantón de Ginebra y  el Consejo 
Adm inistrativo de la C iudad de G inebra   101

3.4 P R I M E R A  S E S IÓ N  P L E N A R I A ...........................  103

—  A pertu ra  de la sesión plenaria  p o r  la presidenta 
de la Com isión P erm anente  de la Cruz Roja
y de la M edia  L una  R o j a ....................................  103

—  Elección del presidente, de los vicepresidentes, 
del secretario general,  de dos secretarios 
generales ad jun tos  y de o tros representantes 
oficiales de la C o n fe re n c ia ..................................  103

— C onstitución de los ó rganos auxiliares
de la Conferencia, ap robac ión  de sus órdenes 
del día y elección de sus p res iden te s ................  103
—  Com isión P l e n a r i a ..........................................  103
—  Com ité  de R e d a c c ió n ....................................  103

—  Anuncios oficiales p o r  el presidente
de la C onfe renc ia ....................................................  104

—  Inform ación  sobre el p rocedim iento  de elección 
de los m iem bros de la C om isión Perm anente,
la ap robación  de la Declaración y
del Plan de Acción de la Conferencia
y el registro de p ro m esa s ................................. 105

—  Presentación de la D eclarac ión y del
Plan de Acción de la C o n fe re n c ia ............... 105

—  El com prom iso  h u m a n i ta r io .........................  106
—  Discurso de ap e r tu ra  de la presidenta de la 

Federación In ternac ional de Sociedades de la
C ruz  Roja  y de la M edia  L una  R o j a ... 106

—  Discurso de ape r tu ra  del presidente del 
C om ité In ternacional de la Cruz Roja  . . .  108

—  Discurso de ape r tu ra  de la vicesecretaria 
general de las Naciones Unidas,
señora Louise F ré c h e t te ........................... 110

—  O radores  in v i tad o s : ................................... 112
—  Organización M undia l de la Salud: 

doc to ra  G ro  H arlem  Brundtland, 
directora g e n e r a l ......................................  112

—  U N IC E F :  señora Carol Bellamy, 
directora ejecutiva ....................................  114

—  P rogram a M undia l  de Alimentos: 
señora C atherine  Bertini, d irectora 
e je c u t iv a ......................................................  116

—  Presentación de “ Testim onios sobre
la guerra” ..................................................................  118

—  Promesa presen tada p o r  la presidenta del 
Consejo de la U nión  Europea  y m inistra  
de Relaciones Exteriores de Finlandia,
S.E. T. H a lo n e n ......................................................  121

—  Promesa presen tada p o r  la vicepresidenta
de la C ruz  Roja Tailandesa,  S.A.R. la 
Princesa M a h a  C hakri  S i r i n d h o r n ..................  123

17.00h. Talleres y  C om ité de R edacción ........................... 123

3.5 P R IM E R A  R E U N IÓ N  D E  LA C O M IS IÓ N  
P L E N A R I A ........................................................................  125

—  Debate  sobre el proyecto  de Plan de Acción,
tema I: Protección de las víctimas de los 
conflictos armados m ediante el respeto del 
derecho internacional h um anitario ....................  125

—  Com ité  de R ed ac c ió n .............................................. 126
—  T a l l e r e s ........................................................................ 126

3.6 S E G U N D A  R E U N IÓ N  D E  LA C O M IS IÓ N  
P L E N A R I A ........................................................................  127

—  D eba te  sobre el p royecto  de P lan  de Acción,
tem a II: Acción hum anitaria en tiempo de 
conflicto armado y  de otros d e sa s tre s ..............  127

—  C om ité  de R e d ac c ió n ............................................  128
—  T a l l e r e s ......................................................................  128

3.7 T E R C E R A  R E U N I Ó N  D E  LA  C O M IS IÓ N  
P L E N A R I A ......................................................................... 129

—  D eba te  sobre el p royecto  de Plan  de Acción, 
tema III: Asociación estratégica para
mejorar la vida de las personas vulnerables . . .  129

—  Com ité  de R e d ac c ió n ............................................  130
—  T a l l e r e s ......................................................................  130

3.8 S E G U N D A  S E S IÓ N  P L E N A R I A ..........................  131

—  Prim era  vuelta de la elección de los m iem bros
de la Com isión P e rm a n e n te ................................  131

—  Informes de la Com isión P len a r ia ....................  132
—  Segunda vuelta de la elección de los m iem bros

de la Com isión P e rm a n e n te ................................  139
—  Resultado  de la elección de los m iem bros

de la Com isión P e rm a n e n te ................................  140
—  Com ité  de R ed ac c ió n ............................................  140
—  T a l l e r e s ......................................................................  140

3.9 Ú L T I M A  S E S IÓ N  P L E N A R I A ................................  141

—  Resultado  de la elección del presidente y del
vicepresidente de la C om isión P erm anen te  .. 141

—  Inform e sobre los ta l le re s ....................................  141
—  Inform e del Com ité  de R e d a c c i ó n .................. 143
—  A probac ión  de la D eclarac ión  y del P lan  de

Acción de la C o n fe re n c ia ....................................  143
—  A probación  de o tras  reso luc iones .................... 143

3.10 C E R E M O N I A  D E  C L A U S U R A ..............................  147

—  Lectura de la Declaración f i n a l ........................ 147
—  Presentación de las prom esas reg is tradas   147

3.11 R E S O L U C I O N E S ..........................................................  151

1. A probac ión  de la D eclarac ión y del Plan
de A c c ió n ................................................................... 151
—  Declaración de la X X V II  Conferencia 

In ternac ional de la Cruz Roja
y de la M edia  L u n a  Roja:
“ el poder  de la h u m a n id a d ” .................  151

—  Plan de Acción p ara  los años 2000-2003.. 151
2. L lam am iento  del 12 de agosto  de 1999: 

Testim onios sobre la guerra  -  L lam am iento  
solemne con m otivo del 50° aniversario
de los Convenios de G ineb ra  ............................  157

3. Emblemas; Consejo de Delegados de la 
Cruz Roja  y de la M edia  L una  Roja  
(Ginebra, 28-30 de octubre  de 1999),
Resolución 2: E m b l e m a ...............................  158

4. Revisión del Reglam ento  del F o n d o  de la
E m pera triz  S h ó k e n .........................................  158

5. Lugar y fecha de la X X V III  Conferencia 
In ternac ional de la Cruz R o ja  y de la
M edia L una  R o j a ...........................................  159

3.12 LISTA  D E  LOS D O C U M E N T O S  P R E S E N T A D O S  
A LA C O N F E R E N C I A ................................................  161

3.13 LISTA  D E  P R O M E S A S ..............................................  163

IV. X III P E R ÍO D O  D E  S E S IO N E S  D E  LA 
C O M I S I Ó N  P E R M A N E N T E  D E  LA 
C R U Z  R O J A  Y D E  LA M E D IA  L U N A  R O J A  
(Reunión co n s t i tu y e n te ) ..................................................  167

4



CARTA A T O D A S LAS  
SO C IE D A D E S N A CIO NA L ES

G inebra ,  29 de abril de 1999

CONVOCATORIA PARA EL C O NSEJO  DE DELEGADOS

G inebra ,  29-30 de octubre  de 1999

D e con form idad  con los E sta tu tos  y el R eglam ento  del M ovim iento  In ternac ional de la C ruz  R o ja  y de la M edia  Luna  Roja, la 
p róx im a reunión del Consejo de D elegados tendrá  lugar los días 29 y 30 de octubre  de 1999 y se inaugu ra rá  el 28 de octubre , a las
18.00 horas, con la cerem onia de entrega de la M edalla  Henry  D u n a n t  y del Premio de la Cruz R o ja  y de la M edia  Luna  Roja  p o r  la 
P az  y la H um an idad .

La convocato ria  se remite a  todos los m iem bros del Consejo  de Delegados (las Sociedades Nacionales reconocidas, el C IC R  y la 
F ederación  In ternac ional)  y a las Sociedades Nacionales  observadoras  a las que la Com isión P erm anen te  decidió invitar.

A d jun tam os  a la presente convocato ria  el o rden  del d ía provisional p rep a rad o  p o r  la Com isión Perm anente,  que tiene en cuenta 
los com entarios  fo rm ulados  p o r  las Sociedades N acionales según se les solicitó en una  ca r ta  enviada p o r  la presidenta de la 
C om isión Perm anen te  el 2 de diciembre de 1998. Los docum entos  de t raba jo  p a ra  el Consejo se enviarán  oportunam ente .

A ten tam ente ,

D ra .  A strid  N . Heiberg Sr. Cornelio  Som m aruga
Presidenta Presidente
F ederación  In ternac ional de Sociedades Com ité  Internacional
de la C ruz  R o ja  y de la M edia  L u n a  R oja  de la Cruz Roja



the  power of humanity

P S f S I O t *

De izquierda a derecha: la doctora Astrid  N. Heiberg, presidenta de la Federación Internacional de 
Sociedades de la Cruz Roja y  de la Media Luna Roja, el señor embajador Jean-Franpois Kammer, secretario 
general de la Conferencia Internacional, el profesor M amdouh Gctbr, presidente de la Conferencia 
Internacional, el señor Jean-Luc Blonde!, asistente del secretario general de la Conferencia Internacional, 
la señora Yolande Camporini, asistenta del secretario genera! de la Conferencia Internacional, el señor 
Cornelia Sommaruga, presidente del Comité Internacional de la Cruz Roja, el señor embajador Philippe 
Kirsch, presidente del Comité de Redacción, S .A .R . la Princesa M argriet de los Países Bajos, presidenta de la 
Comisión Permanente.



CONVOCATORIA

Para la XXVII Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
Ginebra (Suiza), del 31 de octubre al 6 de noviembre de 1999

G inebra ,  30 de abril de 1999

La Com isión Perm anen te  de la C ruz Roja y de la M edia  L una  Roja  ha  solicitado al Com ité  In ternac ional de la C ruz  Roja y a la 
Federación In ternac ional de Sociedades de la Cruz R o ja  y de la M edia Luna  Roja  que acojan la X X VII Conferencia Internacional.  
Esta se celebrará en G inebra

del 31 de octubre  al 6 de noviembre de 1999.

La Conferencia In ternac ional irá precedida de las reuniones del Consejo Ejecutivo y de la A sam blea Genera l de la Federación 
In ternac ional de Sociedades de la Cruz Roja y de la M edia  L una  Roja  y del Consejo de Delegados del M ovim iento  In ternacional de 
la C ruz  R oja  y de la M edia  L una  Roja.

La presente constituye la convocato ria  p a ra  los m iem bros de la Conferencia que, de confo rm idad  con el artículo 9 de los 
E sta tu to s  del M ovim iento ,  son:

—  las Sociedades N acionales de la Cruz Roja  y de la Media L una Roja deb idam ente  reconocidas,
—  el C om ité  In ternac ional de la C ruz  Roja,
—  la F ederación  In ternac ional de Sociedades de la C ruz  R o ja  y de la M edia L una Roja,
—  los Estados signatarios de los Convenios de G inebra .
De acuerdo  con el artículo 5 del Reglam ento  del M ovim iento ,  esta convocatoria  está siendo enviada tam bién a los observadores 

de la Conferencia.

El resultado esperado de la Conferencia consiste en:
—  una declaración solemne,
—  un plan  de acción,
—  prom esas de acciones que em prenderán  los m iem bros individualmente.

A djun tos  a la presente figuran:
—  una  n o ta  de inform ación,
—  el o rden  del d ía provisional de la Conferencia,
—  el p royecto  del Plan de Acción de la Conferencia,
—  una n o ta  sobre la form ulación de prom esas p o r  par te  de los m iem bros individuales,
—  una  n o ta  sobre los talleres que se desarro l larán  en la Conferencia,
—  una no ta  sobre la elección de los m iem bros de la Com isión Permanente,
—  los procedim ientos de elección de los m iem bros de la Com isión P erm anente  en la X X VII Conferencia Internacional,
—  un perfil de los cand ida tos  a la función de m iem bro  de la Com isión Permanente,
—  inscripción: una n o ta  de inform aciones de carácter  práctico,
—  el fo rm ulario  de inscripción para  la Conferencia, una lista de precios de hoteles y un form ulario  de reserva de hotel (que hab rá  

de com pletarse y enviarse de vuelta a la dirección señalada en el formulario , den tro  del plazo indicado) y un m apa  de Ginebra .

El ar tículo 6.2 del Reglam ento  del M ovim iento  requiere que cualquier observación, enm ienda o adición al o rden del día 
provisional sea recibida p o r  la C om isión Perm anen te  al menos 60 días antes de la inauguración de la Conferencia. Le rogam os, por 
tan to ,  que cualquier com entario  que desee fo rm ular  sea enviado antes del 1 de septiembre de 1999 a la dirección siguiente:

Secretaría de la C om isión Perm anen te  de la C ruz  Roja y de la Media Luna Roja
Villa M oynier  

120b rue de Lausanne 
1202 G ineb ra  19 

Suiza

La Com isión P erm anente  se com place en designar al Excmo. Sr. E m ba jado r  Jean-François  K am m er ,  puesto a su disposición 
p o r  el G ob ierno  suizo, com o com isario  responsable de ayuda r  a los co-anfitriones en sus preparativos de la Conferencia.

D ra .  Astrid N. Heiberg Sr. Cornelio  Som m aruga
Presidenta Presidente

Federación In ternac ional de Sociedades Com ité In ternacional
de la Cruz Roja y de la M edia  L una Roja de la Cruz Roja
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PROGRAM A DE REUNIONES DEL  
M OVIM IENTO INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA Y DE LA M EDIA LUNA ROJA  

Ginebra, 23 de octubre —  6 de noviembre de 1999 
Centro Internacional de Conferencias de Ginebra

S A B A D O , 23 D E  O C T U B R E
09.00 h —  12.00 h Sesión de orientación p ara  la

A sam blea Genera l de la Federación 
In ternac ional de Sociedades de la 
Cruz  Roja  y de la M edia  L una  Roja 
Café de las asociaciones 
A per tu ra  del duodécim o período  de 
sesiones de la A sam blea General

12.30 h —  14.00 h 
14.00 h

D O M IN G O ,  24 D E  O C T U B R E
09.00 h y 14.00 h

12.30 h —  14.00 h 
Fin de la reunión  de 
la A G

D uodéc im o período  de sesiones de la 
A sam blea General 
Café de las asociaciones 
Recepción p ara  todos los m iem bros 
de la Asam blea General

L U N E S ,  25 D E  O C T U B R E
09.00 h y 14.00 h

12.30 h —  14.00 h 
Fin de la reunión  de 
la A G

D uodéc im o período de sesiones de la 
A sam blea General 
Café de las asociaciones 
R eunión  de las Sociedades 
Nacionales africanas sobre la 
V Conferencia P anafricana

M A R T E S ,  26 D E  O C T U B R E
09.00 h y 14.00 h 
12.30 h —  14.00 h 
Fin de la reunión de 
la A G

Fin de la reunión de 
la A G

D uodécim o período de sesiones 
Café de las asociaciones 
Reunión de las Sociedades 
Nacionales Africanas sobre la 
Iniciativa de Salud de la C R /M L R  
p ara  África (A R C H I)
Reunión  de las Sociedades 
Nacionales de Asia y el Pacífico sobre 
el seguimiento de la V Conferencia 
Regional en H anoi

M IE R C O L E S ,  27 D E  O C T U B R E
09.00 h  y 14.00 h

12.30 h  —  14.00 h 
Fin de la reunión de 
la A G

D uodéc im o período de sesiones de la 
A sam blea General 
Café de las asociaciones 
R eunión  de todas las Sociedades 
Nacionales Europeas

JU E V E S , 28 D E  O C T U B R E
09.00 h y 14.00 h D uodécim o período de sesiones de la

A sam blea Genera l
18.00 h Cerem onia  de ap e r tu ra  del Consejo

de Delegados del M ovim iento  In ter
nacional de la C ruz  Roja  y de la 
M edia L una Roja

V IE R N E S ,  29 D E  O C T U B R E
09.00 h y 14.00 h Consejo de Delegados

S A B A D O , 30 D E  O C T U B R E
09.00 h y 14.00 h Consejo  de Delegados

D O M IN G O ,  31 D E  O C T U B R E
10.30 h —  12.30 h

16.30 h

18.30 h

Reunión  de las Sociedades 
Nacionales de América 
C erem onia  de ape r tu ra  de la 
Conferencia In ternacional de la 
C ruz  Roja  y de la M edia Luna  
Eventos inaugurales, recepción 
y espectáculo en la A rena (Ginebra)

L U N E S ,  1 D E  N O V IE M B R E
09.00 h y 14.30 h

14.30 h

17.00 h

X X VII Conferencia In ternacional 
de la C ruz  Roja y de la M edia 
Luna  Roja
C om ité de Redacción de la XXVII 
Conferencia In ternacional 
Talleres de la X X VII Conferencia 
In ternacional

M A R T E S ,  2 D E  N O V IE M B R E
09.00 h y 14.30 h X X VII Conferencia Internacional
09.00 h G ru p o  de trab a jo  del C om ité  de

Redacción
09.00 h Com ité de Redacción
17.00 h Talleres

M IÉ R C O L E S ,  3 D E  N O V IE M B R E
09.00 h y 14.30 h X X VII Conferencia Internacional
09.00 h G ru p o  de traba jo  del C om ité  de

Redacción
09.30 h Com ité de Redacción
17.00 h Talleres

JU E V E S , 4 D E  N O V IE M B R E
09.00 h y 14.30 h X X V II  Conferencia Internacional
09.00 h G ru p o  de t raba jo  del Com ité

de Redacción
09.30 h Com ité  de Redacción
17.00 h Talleres

V IE R N E S ,  5 D E  N O V IE M B R E
09.00 h y 14.30 h
09.00 h

09.30 h
14.00 h —  18.00 h
18.30 h
19.00 h

X X VII Conferencia In ternacional 
G ru p o  de t raba jo  del Com ité 
de Redacción 
Com ité  de Redacción 
Talleres
X X VII Conferencia Internacional 
C om isión Perm anente

S A B A D O , 6 D E  N O V IE M B R E
09.00 h y 14.30 h X X VII Conferencia Internacional
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LIST OF DELEGATES / LISTE DES DÉLÉGUÉS / 
LISTA DE DELEGADOS

M EM BERS OF THE CONFERENCE / M EM BRES DE LA CONFÉRENCE / 
M IEM BROS DE LA CONFERENCIA

In accordance with the Rules o f  Procedure o f  the M ovement, the alphabetical order o f  the members of the 
Conference shall be the alphabetical order o f  the French names o f  their respective countries. All details 

pertaining to the composition o f  delegations are in the language chosen by the delegation.

Selon le Règlement du M ouvement international, l’ordre alphabétique des membres de la Conférence est 
celui des noms de leur pays dans la langue française. Les indications relatives à la composition des

délégations sont dans la langue choisie par la délégation.

De acuerdo con el Reglamento del Movimiento Internacional, el orden alfabético de los miembros de la 
Conferencia es el de los nombres de sus países en francés. Las indicaciones relativas a la composición de 

las delegaciones están en el idioma escogido por la propia delegación.

AFG H A N IST AN

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

M r M awlawi Hafez Sayed E sm atu llah  Asern 
M r A bdu l R ah im  D ao u d  
M r  A bdu l W a d o o d  S an af  A bdu l G h afo u r  
M r  A h m ad  Z h ia  Yaftali

État /  State /  Estado

H ead o f  Delegation  
M. H u m ay u n  T a n d a r

M inister  Councellor,  Chargé d 'Affaires,  Perm anen t 
Mission, Geneva

AFRIQ UE DU SU D

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  Ray ka M sengana 

N ational  President 
M r  H ow ard  S tanw orth  

Direc tor  General

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. M r  Sipho G eorge N ene

A m bassador ,  Perm anen t Representative, G eneva 
Adv M. Joube rt

Chief  S tate Law Advisor ( In te rnational Law), Ministry 
o f  Foreign Affairs, Pretoria  

Adv N L  M tshali
Senior Legal A dm in is tra t ion  Officer, South African 
N ational Defence Force, Pretoria 

M r  H aiko  Alfeld
Firs t Secretary, P erm anent Mission, Geneva 

M s R enuka  N aiker
Second Secretary, P erm anent Mission, Geneva

ALBANIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
Prof. D r  Shyqyri Subashi 

Président

D r  P an d o ra  Ketri 
Secrétaire général 

M. Zam ir  M uça
C hef  de l’In fo rm ation

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
S.F. M. K senofon  Krisafi

A m bassadeur,  R eprésen tan t perm anent,  Genève 
Mlle M arnica Toska

C hef  du  secteur des droits  de l’hom m e et des affaires 
hum anita ires  au  D épartem en t de l’O N U  du Ministère 
des Affaires étrangères 

M m e M argari ta  Gega
Deuxième Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève 

M. Endrit  Karagjozi
Stagiaire. Mission perm anente ,  Genève 

Mlle Flonja T ashko
Stagiaire, Mission perm anente ,  Genève 

Mlle Iva Zajmi
Stagiaire, Mission perm anente ,  Genève

ALGÉRIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation
D r Saïd Ayachi

Président
D r Zehira Belarbi

M em bre
M. Brahim Benziane

M em bre
M. N ouredd ine  Bouteraa

M em bre
M. Djem aï N ebbache

M em bre
Dr M o ham ed  Berrissoul

M em bre du Com ité  directeur
M. Benaouda Bettayeb

M em bre du Conseil N ational
M. Abdelhalim  Senouci

M em bre  du C ro issan t-R ouge algérien
M. M alek Talhi

M em bre du Conseil National
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X X V II Conferencia Internacional de la Cruz Roja y  de la M edia Luna Roja

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
S.E. M. M oham ed-Sa lah  Dembri

A m bassadeur,  Représen tan t perm anent,  Mission 
perm anente ,  Genève 

M. Lazhar Soualem
Sous-Directeur au  Ministère des Affaires étrangères 

M. Chem s-Eddine Zelaci
Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

ALLEM AG NE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
Prof. D r.D r.  b.c. mult. K nu t Ipsen 

President 
M r  T h o m as  Klemp

D eputy  Secretary General 
Prof. Michael Bothe

C ha irm an  o f  the Advisory C om m ission on IH L  
M r  O laf  Jantzen

C ha irm an  o f  Y ou th  Red Cross, M em ber  o f  the Board 
D r  Dietrich Fischer

Head o f  Africa Dept.
D r  Friedrich Fischer

Head. In ternational Dept.
M r  F rank  M o h rh au e r  

Legal Adviser 
D r  A ndreas von Block-Schlesier

M em ber o f  the N ational Advisory Com m ission on  IH L 
Ms Susanne Anger

Head o f  Press and  Editorial Office 
M rs M arion  Messerschmidt

Dissemination C o o rd in a to r  
M r  Uwe Hiibner 

Press Officer 
M r  Heinz-Liibbo Rower 

Press Officer 
Ms M argit ta  Z im m erm ann  

Press Officer

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. D r  W alter  Lewalter

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva
Dr G un te r  Pleuger

State Secretary o f  the Federal Foreign Ministry
M r Holger Eberle

Minister, Perm anent Mission, Geneva
M r Erich Riedler

H ead  o f  Division. Federal Foreign Ministry
Dr Ammermiiller

Head o f  Division, Federal Ministry o f  In ter io r
M r Michael Bock

Deputy Head o f  Division, Federal Foreign Ministry
M r Willibald Herm sdorfer

Assistant Head o f  Division, Federal Foreign
M r Peter R othen

First Counsellor,  Perm anent Mission, Geneva
Dr Susanne W asum -R a iner

Counsellor,  P erm anen t Mission, Geneva
M r Klaus Botzet

First Secretary, Perm anent Mission, Geneva
M r T hom as  Bittner

Third  Secretary, Perm anen t Mission, Geneva
Ms Eveline Pet rat

Assistant, Perm anent Mission, Geneva

AN DO RR E

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
M m e Viviane G irau lt  

Secrétaire général 
M m e N atha lie  C erqueda 

M em bre

ANG O LA

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  Justino  Fernandes  

Vice-President 
D r  Aleixo A gostinho  Gonçalves 

Secretary General 
M rs  M aria  Ines D a  Costa

Assistant o f  the Secretary General

État /  State /  Estado

H ead o f  Delegation 
M r  Leovigildo da  C os ta  e Silva

C hargé d ’Affaires a.i., P e rm anen t Mission, G eneva 
M rs Cecilia Bapista

M inister Counsellor,  P erm anen t Mission, Geneva 
M r  R olando  Felicidades de Jesus N eto

Counsellor,  Perm anen t Mission, G eneva 
Mrs Sofia Pegado d a  Silva

Firs t Secretary, P erm anent Mission, G eneva 
M r M ario  Azevedo

Second Secretary, P erm anen t Mission, G eneva

ANTIG U A -ET-BA R BU D A

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
Miss R uth  E. A m brose 

President 
M r  G erald  Price

Director  General

ARABIE SA O U D IT E

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
Dr A bdul R a h m a n  Al-Swailem

President
M r Saleem Suleiman Al-Ahm ed

Director  G enera l Relief
M r Faeq  Ali Al-Harfi

Director  o f  In ternat ional  Relations Dept.
Mi- M o ham ed  A lrom aih

Financial C ontroller

État /  State /  Estado

H ead o f  Delegation
M r N ayer  M. Mossalli

Chargé d ’Affaires, Perm anen t Mission, G eneva
M r A bdullah  Al-Sheikh

First Secretary, P erm anent Mission, Geneva
M r M o h a m m e d  I. Al-Agail

First Secretary, P erm anent Mission, Geneva
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M iem bros de la Conferencia

A RG ENTINE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

Je fe de Delegación  
Sr. O svaldo Perrero  

Presidente

État /  State /  Estado

Je fe de Delegación
S.E. Sr. Guillerm o González

E m bajador ,  Represen tan te  Permanente, G inebra  
Sra. N o rm a  Nasc im bene de D u m o n t

M inistro. M isión Perm anente ,  G inebra  
Sr. Pablo Chelía

Consejero, Misión Perm anente,  G inebra

A RM ÉN IE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
D r  A sho t Sarkissian 

President 
D r  G urgen  Boshian 

Secretary General 
M rs H asm ik  Sarkissian

H ead  o f  In ternat ional & Public Relations

État I State / Estado

H ead o f  D elegation  
M r  K aren  N azar ian

P erm anent Representative, Geneva 
Miss A rp iñe G evork ian

Third  Secretary. P erm anent Mission, Geneva

A USTRA LIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  Richard  M organ  

N ationa l C ha irm an  
D r  R ob in  O 'R egan

N ationa l V ice-Chairman 
M r John  Pinney

N ationa l Vice-President 
Hon. Jim Carl ton

Secretary General 
M r  G regory  Clark

C ha irm an ,  South  Australia 
Prof. T im M cC orm ack

Prof. In terna t ional  H um an i ta r ian  Law, University o f  
M elbourne  

M s Helen D u rh a m
M anager,  In ternational H um an i ta r ia n  Law 

M r  H arpal  S. Ahluwalia 
M em ber

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation  
M r  Richard  Rowe

Legal Adviser, D epa rtm en t o f  Foreign Affairs and 
Trade,  C anberra  

M r  Peter Scott
Legal Branch. D epa rtm en t o f  Foreign Affairs and 
Trade,  C anberra  

H.E. M r  C hris topher  Lam b
A ustralian  A m bassado r  to the Federal Republic o f  
Yugoslavia

M r  Kerry  K utch
Counsellor.  A usA ID . A ustralian  Perm anent Mission 
Geneva 

M r Peter Lawrence
First Secretary, A ustralian  Perm anent Mission,

AUTRICHE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
D r  Heinrich Treichl 

President 
M r  H ans  Polster

Secretary General 
D r  W olfgang K opetzky

D eputy  Secretary General 
Mag. Alexander Lang

H ead  o f  Legal Affairs D epa rtm en t

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation  
H .E. M r  H ara ld  Kreid

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva 
M r  G eorg  Weiss

Director o f  the Division for H um an i ta r ian  Affairs, 
M igration  and  Asylum. M inistry for Foreign Affairs 

M r  T h o m as  Desch
A dvisor on In ternat ional Law. Ministry o f  Defence 

M r  H ans-G eorg  W indhaber
Advisor on In terna t ional  Law, Ministry o f  Defence 

M r  Stefan Scholz
First Secretary, Perm anent Mission, Geneva 

M rs G udrun  G ra f
Minister. Perm anen t Mission, Geneva

AZERBAÏDJA N

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  Novruzali  A slanov 

President 
M r  Jaw anshir  A lkhasov 

Secretary General

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. M r  Isfandiyar V ahabzada

Am bassador ,  P erm anent Representative, Geneva 
M r  Tofik M oussaev

Second Secretary, Perm anent Mission, Geneva

BAHRAIN

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead  o f  Delegation  
M r  Sadiq A. K arim  Al-Shahabi 

Secretary General 
D r  M oham ed  Abdul Rasol A l-Khayyat 

Assistant Secretary General 
M r  M u b a ra k  Al-Hadi 

Executive D irector

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. M r  Ahm ed A l-H addad

A m bassador .  Perm anent Representative, Geneva
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X X V II Conferencia Internacional de la Cruz Roja y  de la M edia Luna Roja

M r Khalid Al-Khalifa
Second Secretary, P erm anent Mission. G eneva 

M r  Essam Jasim
Third  Secretary, P erm anent Mission, Geneva

BANG LADESH

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
M r Sheikh K ab ir  Hossain

Acting C ha irm an
M r A.S.M . A kram

Secretary General
M r L utfur  R a h m a n  C how dhury

M em ber  and  M anager
M r M un ir  Hussain K han

Treasurer

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation 
Ms Ismat Jahan

Counsellor,  P erm anen t Mission, Geneva 
M r Shahidul H aque

Counsellor,  P erm anent Mission, Geneva 
M r Sufiur R ahm an

First Secretary, P erm anent Mission, G eneva

BARBADE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  E dm ond  Bradshaw 

Director  General

BELARUS

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
Dr A nton  R om anovsky

President
M r Y ury  Shalupin

Chief  A ccountan t
Ms T atyana  F ira go

M em ber

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation
M r Igor Andreev

Director, Presidential N a tiona l  Centre on Lawm aking 
Activities —  D eputy  Head o f  the Com m ission on the 
Im plem entation  o f  In ternat ional H um an i ta r ian  Law, 
Council o f  Ministers

M r Sergei Kolos
Head o f  the Legal D epartm en t o f  the M inistry o f  
Foreign Affairs

M r  Syargei Mikhnevich
Chargé d 'Affaires a.i.. P erm anent Mission, G eneva

Ms T am a ra  K h arash u n
Second Secretary, P erm anent Mission, G eneva

BELGIQUE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation
S .A .R La Princesse Astrid de Belgique 

Présidente

M. Christ ian  De Nys
Président, C o m m u n au té  F lam ande  

M. Jacques Delruelle
Président, C o m m u n au té  F ran co p h o n e  

M. W im C oum ans
Directeur général, C o m m u n au té  F lam ande  

M. Vincent Stainier
Directeur, Dépt. C om m unica tion ,  C o m m u n au té  
F ra n co p h o n e  

D r  Christ ian  Huvelle
Directeur, D épartem ent In ternational ,  C om m u n au té  
F ra n co p h o n e  

M. Axel Vande Veegaete
Chef, D épartem en t In ternational ,  C om m u n au té  
F lam m an d e  

M m e Isabelle Küntziger
Chef, Service D IH ,  C o m m au té  F ra n co p h o n e  

M m e A riane Acke
Chef, Service D IH ,  C o m m u n au té  F lam m ande  

M. T u u r  Hoste
Chef, Dépt.  C om m unica tion ,  C o m m u n au té  F lam ande  

Genera l Luc Vervirken 
Conseiller 

M m e Marlies R obert
C hef  du Service Presse

État /  State /  Estado

C hef'ele Délégation
S.F. M. Jean-M arie  Noirfalisse

A m bassadeur,  Représentant perm anent,  Genève 
M. Michael G oble t  d ’Alviella 

C he f  de Délégation suppléant 
M m e M achteld  Fostier

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 
M. G uy  Rayée

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 
M. Cari Peeters

Premier Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève 
M. G éra rd  Dive 

Expert 
M. Alain Van G uch t

A ttaché, Mission perm anente ,  Genève

BELIZE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
Mrs A udrey C ourtenay

Director  G eneral
M r E am on H. C ourtenay

President
Ms Delsyia Alibia G o ff

First Vice-President
M r Jam es Nisbet

C ha irm an ,  Y outh
Dr Nalini Bhatt

Chair ,  O range W alk Red Cross Branch

État I State /  Estado

H ead  o f  Delegation
The Hon. Dolores Balderam os-Garcia

M inister o f  H u m an  Development, W om en  and  Y outh
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BÉN IN

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
M. H ila rión  Q uenum  

Président 
M. G abrie l A chadé 

Secrétaire général

B H O U TA N

État /  State /  Estado

H ead o f  D elegation  
M r  K inga Singye

First Secretary, P erm anen t Mission, G eneva

BO LIVIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

Je fe de Delegación  
D r  Abel Peña-y-Lillo 

Presidente

État /  State /  Estado

Je fe de Delegación
Sr. Pedro  G um ucio  D agron

M inistro  Consejero, Misión perm anente ,  G inebra

BO SN IE -H E R Z É G O V IN E

État /  State /  Estado

H ead o f  Delegation  
H .E . M r  T o d o r  D utina

A m bassador ,  P erm anen t Representative, G eneva 
M r  Sefik F adzan

Counsellor,  P e rm anen t  Mission, G eneva 
M s Sanela Avdic

Second Secretary, Perm anen t Mission, Geneva

BO TSW AN A

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
Lady R u th  K h a m a  

President 
M r  Peter A. Moswetsi

Acting Secretary General

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation
Lt. Col G eorge-M odirw a T lhalerwa

Lieu tenant Colonel,  Botswana Defence Force 
M r  A lpheus M atlh ak u

D epu ty  P erm anen t Secretary

BRÉSIL

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead  o f  Delegation
M rs M avy d ’Aché A ssum pàço  H a rm o n  

President 
Miss Rosângela Zavarizzi Medeiros

President o f  the Santa  C a ta r ina  State C hap te r  
M r  W alm ir  de Jesus M oreira  Serra

President o f  the State C hap te r  o f  M a ra n h â o

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. M r  Celso L. N. A m orim

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva 
H .E. M r  A d h em a r  G. Bahadian

A m bassador ,  D eputy  P erm anen t Representative,
M r A n ton io  de A guiar  Patr io ta

M inister Counsellor,  Perm anent Mission, Geneva 
M s Rita de Cássia Ayrosa

Secretary, Perm anen t Mission, Geneva

BRUNÉI D A RU SSA LA M

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

M r Ismail bin Kassim  
Secretary General 

M r  Haji Awg A bdul Alim bin Haji A wg O thm an
Executive Officer C um  H ead  o f  C om m unity  Services

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. M r  Pengiran Haji Sallehuddin

A m bassador ,  Perm anen t Representative, Geneva 
M r  A bu  Sufian Haji Ali

First Secretary, Perm anent Mission, Geneva 
M r  A bdu l K arim  Haji Safar

Third  Secretary, P erm anent Mission, Geneva 
M r  Haji M oham m adw ali  Haji Y uso f

Attaché, P erm anen t Mission, Geneva

BULGARIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
Prof. D r  S toyan Saev 

President 
M rs  Albena A rnaudova  

Editor
Ass. Prof. D r  Stefan Gladilov 

Secretary General 
M rs Sofia Stoimenova

Head In ternational D epartm en t

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation  
H .E. M r  Petko D raganov

A m bassador ,  P erm anent Representative, G eneva 
M r  D im iter  G an tchev

M inister Plenipotentiary, Perm anent Mission. Geneva 
M r  Peter K olarov

Counsellor,  M inistry o f  Foreign Affairs 
M rs D eana M ehandjiyska

Legal Advisor, M inistry  o f  Foreign Affairs

BURKINA FASO

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
M m e Bana O uandaogo  

Présidente 
M. Jean Michel Zowelengre 

Secrétaire général
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État /  State /  Estado

C h e f de Délégation  
M. Jean-Pierre Bayala

Conseiller technique. Ministère de la Défense 
M. A dam a O uedraogo

Délégué adjoint (C hef  de service des Traités et Accords 
In ternationaux)

M. Inoussa Barry 
M em bre

BU RUND I

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
D r  François-Xavier  Buyoya 

Président 
M m e Christine M itu rum bw e 

Secrétaire général

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation  
S.E. M. A dolphe N ahayo

A m bassadeur,  Représen tan t perm anen t,  Genève 
M. Ignace N taw em barira

Directeur a.i. des Droits  de la Personne H um aine  au 
Ministère des Droits  de la Personne H um aine,  des 
Réformes Institutionelles et des Relations avec 
l 'Assemblée N ationale ,  Suppléant 

M m e Epiphanie K abushem eye-N tam w ana
Premier Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

CAM BO DG E

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
Prof. My Samedy

Secrétaire général 
Mlle Pum  C hantin ie

Premier Secrétaire général adjoint

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
H.E. M r C hhoeung  C ham rocun

Secretary o f  State for Foreign Affairs and  In ternational 
Coopera tion  

H.E. M r  Seng Lim Neou
U nder  Secretary o f  State, Office o f  the Council 

General Nirn Sowath
Director o f  the Policy Planning D epartm en t,  Ministry 
o f  N ational  Defence

C AM ER O UN

Société Nationale /  National Society / Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
M. William E tek i-M boum oua  

Président 
Colonel Tcherno H ector  M arie

M em bre du Com ité consu lta tif  
M. Privât Zogo

Secrétaire général 
M. Alain M oukoury  

Conseiller Jurid ique

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
S.E. M. F rançois-X avier  N goubeyou

A m bassadeur,  R eprésentan t perm anen t,  Genève 
M. Issa O u m aro u  

Sous-D irecteur 
M. Charles C hebo  T an to h

Deuxième Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

CANADA

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
M r A rm an d  de Mestral

President
Ms Janet Davidson

Vice-President, In te rna t ional F edera tion
M r R obert  Barnes

Vice-President
D r Pierre Duplessis

Secretary General
M r Paul W h a rra m

C o rp o ra te  Secretary and  Director,  External Relations
Ms K ate  W hidden

C oord ina to r ,  In ternational Policy and  Liaison
Ms Susan Johnson

Observer

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation  
H .E . M r  Philippe Kirsch

A m b assad o r  o f  C a n a d a  to Sweden 
M s Jill Sinclair

D irector  General,  G lobal and  H u m a n  Issues Bureau, 
D epa r tm en t  o f  Foreign Affairs and  In ternat ional  
T rade  

M r  Dennis Stevens
D eputy  Director, H u m an  Rights, H um an i ta r ia n  
Affairs, In ternat ional  W o m en ’s Equality  Division, 
D epa r tm en t  o f  Foreign Affairs and  In ternat ional  
T  rade 

M r  Sébastien Sigouin
Policy Advisor, H u m an  Rights, H um an i ta r ian  Affairs, 
In te rna t ional  W o m en ’s Equality  Division, D epa rtm en t 
o f  Foreign Affairs and  In terna t ional  T rade  

M r  Richard  S a in t-M art in
Legal Advisor, U N , C rim inal and  T reaty  Division, 
D epartm en t o f  Foreign Affairs and  In ternat ional 
T rade  

M s C arm en  Sorger
Policy Advisor, Peacebuilding and  H u m an  Security 
Division, D epa r tm en t  o f  Foreign Affairs and 
In ternat ional T rade 

M s Jennifer M oher
Policy Advisor, Peacebuilding and  H u m a n  Security 
Division, D epartm en t o f  Foreign Affairs and 
In ternat ional T rade  

Ms Leslie N o rto n
Program m e M anager,  In terna t ional  H um an i ta r ia n  
Assistance, C anad ian  In terna t ional  Development 
Agency 

Lt. Col Nicole G irard
Legal Advisor, Office o f  the Judge A dvocate  General,  
D epa r tm en t  o f  N ational Defence 

M r Jean-Franço is  Bonin
Legal Advisor, Justice C a n ad a
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M r  Alain Tellier
Firs t Secretary, P erm anent Mission, G eneva 

M s Louise Lavigne
Counsellor,  P e rm anen t Mission, G eneva

C A P -V E R T

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
D r  D ario  D a n ta s  dos Reis 

Président 
M m e Alice Sena M artins  

Vice-Présidente 
M m e Eloisa Evora

M em bre  du  Conseil Supérieur et Directrice du  Dépt. 
In form ation /D iffus ion

M r  Z haoyang  Xu
Third  Secretary, Perm anent Mission. Geneva 

M r X iaokun  Y ang
Third  Secretary o f  the In ternational O rganizations 
D epartm en t,  Ministry o f  Foreign Affairs, China 

M r Hai Qian
Desk Officer o f  the In terna t ional  Treaties and  Laws 
D epartm en t.  Ministry o f  Foreign Affairs, China

CH YPRE

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation  
M rs Stella Soulioti

Fo rm er  M inister o f  Justice 
H.E. M r  Petros Eftychiou

A m bassador ,  P erm anen t Representative, Geneva 
M r  Petros Kestoras

D eputy  Perm anen t Representative, Geneva
CHILI

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

Je fe de Delegación 
Sra. Zoy K a levas de Sclabos 

Presidenta N acional 
Sra. Lorenza D onoso  Oyarce

D irec tora  D pto .  de Relaciones Públicas y Difusión

État /  State /  Estado

Je fe de Delegación 
S. E. Sr Javier Illanes

E m bajador ,  Represen tan te  Perm anente ,  G inebra  
Sr. Felipe Ernst

Primer Secretario, Misión Perm anente,  G inebra  
Sr. Luis M aure lia

Tercer Secretario, Misión Perm anente,  G inebra

C H INE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  Lizhong W ang

Executive Vice-President 
M r  A iming Sun

Vice-President (Full time)
M r Wilson M ok-fa i W ong

A ssistant Secretary General ( In ternational and  Relief 
Service)

M rs Betty Tung
President, H ong  K ong  Branch 

T he Hon. Ti L iang Y ang
C ha irm an ,  H ong  K o n g  Branch 

M r  X iaohua  W ang
D eputy  D irec tor  o f  External Relations D epartm en t 

M s Yiyi G o n g
Head, In ternat ional Division, External Relations 
D epartm en t 

M s Jiaojian  Y ang
Assistant to the delegation. In ternat ional Division

État /  State /  Estado

H ead o f  Delegation  
H .E . M r  Z onghuai Q iao

A m bassador ,  Perm anent Representative, Geneva 
M r Jun  Z hang

Counsello r  o f  the In ternat ional Organisations 
D epartm en t,  Ministry o f  Foreign Affairs, China 

M r X ianguo  T ong
First Secretary, Perm anent Mission, Geneva

CO LO M BIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

Je fe de Delegación
D r Alberto  V ejarano Laverde

Presidente
Sra. Helena Vejarano

Direc tora  C a m p a ñ a  Adiós Violencia
Sr. Oscar  A lfonso Zuluaga

Director  C oooperac ión  In ternacional
Sr. W alter  Cotte

D irec tor  Operaciones y del Socorro  Nacional
Sr. Peter Weil

M iem bro  Com ité  Ejecutivo Nacional

État I State /  Estado

Je fe de Delegación
S.E. D r  Cam ilo  Reyes Rodriguez

Em bajador ,  Represen tan te  Permanente, G inebra  
S.E. D r  H éc to r  C harry  Sam per

E m ba jado r  de C olom bia  ante el gobierno de Austria  
Dra. Fulvia Elvira Benavides Cotes

M inistra  Consejera. Misión Permanente, G inebra  
Sr. H aro ld  Sandoval

Consejero, Misión Perm anente, G inebra

CO NG O

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation 
M m e Ida Victorine N gam polo  

Présidente 
M. Joseph N tsindoussoulou

M em bre du Com ité  de direction 
M m e Régine G o m a

Affaires sociales. Com ité  régional de Kuilu

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation  
M. Patrice Bebeni

Cabine t du  Président de la République, Conseiller aux 
Organisations non gouvernementales 

M. Philippe M vouo  
Chargé  de mission 

M. Paul Harvey K engouya 
M em bre
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M. Ernest S téphane M ouha itaya  
M em bre

M. Justin  B iabaroh-Iboro
Ministre Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

D r Léon Alfred D p im ba t
Ministre de la Santé de la Solidarité et l 'Action 
H um anita ire

M m e Françoise Traverso  N guena  
Assistante

CO N G O , LA R ÉPU BL IQ U E D ÉM O C RA T IQ U E DU

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation
M. Jean-Philém on B okolom be Bompese 

Président
M. Albert Tsh in tu tsh iabo  Banza 

Secrétaire général

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
M. Vaval M u k o b o

Bureau d 'études, Chargé  des questions juridiques

CORÉE, R ÉPU BL IQ U E DE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
D r W on-Shik  C hung

President
M r Y o n g -H o o n  Rheem

Director, In ternat ional Relations D epa rtm en t
Miss Juja  Kim

Officer o f  In ternational Relations D epartm en t
M r Jeong-G u  Heo

Secretary to the President
M r Kil Sung Song

Advisor
M r Pil-Jai Song

Advisor

État /  State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. M r  M an-S oon  C hang

A m bassador ,  Perm anent Representative, G eneva
M r Jong  H oon  Kim

Minister, P erm anent Mission, Geneva
M r H o-Y oung  A hn

Counsellor,  Perm anen t Mission, Geneva
M r Jong-Kil Park

Counsellor,  P erm anent Mission, Geneva
M r Jae-H oon  Lint

Second Secretary, P erm anent Mission, Geneva
M r Seon-D ong Kim

Assistant Director,  M inistry o f  Foreign Affairs and
M r Hyung-Suk Choi

Assistant Director, Ministry o f  Foreign Affairs and
T rade

CORÉE, R ÉPU BLIQ U E PO PU LA IR E  
D ÉM O C RA TIQ U E DE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
D r  Jang  Jae On 

C ha irm an

M r H o  H ae R yong
Secretary General

M r Kim Jong  H o
Senior Officer, In terna t ional  D epar tm en t

M r M in Byong G  wan
Senior Officer, In te rna t ional  D epar tm en t

M r Ri U ng  11
Senior Officer, O rganization  D epa r tm en t

État /  State /  Estado

H ead  o f  Delegation  
S.E. M. Jo Sung Ju

Minister, D epu ty  P erm anen t Representative, G eneva 
M. Ri G w ang  II

Second Secretary, Perm anen t Mission, Geneva

C O STA RICA

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

Je fe de Delegación 
Sr. Miguel C a rm o n a  Jiménez 

Presidente 
Sr. Guillerm o A rroyo  C hacón  

Director  de Socorros 
Lic. Luis H uertas  Solano

Sub-director  de Socorros

État /  State /  Estado

Je fe de Delegación
S.E. Sra. N o ra  Ruiz de A ngulo

E m bajador ,  R epresen tan te  P erm anente ,  G inebra  
Sr. Esteban  P enrod

M inistro  Consejero, M isión perm anente ,  G inebra  
Sr. Christ ian  Guillermet

Consejero, Misión Perm anente ,  G inebra

CÔTE D ’IVOIRE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
M m e M on ique  Basque 

Présidente 
M. Nicolas Vako

Secrétaire général

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
S.E. M. C. C laude Beke Dassys

A m bassadeur,  R eprésen tan t perm anent,  Genève 
M. K lôh  Jérôm e W eya

Premier Conseiller, M ission perm anente ,  Genève 
Mlle Gisèle Kete

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

CROATIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
D r N enad  Javorn ik

Executive President
Mrs D u b ra v k a  H orva t

D eputy  Executive President
M s Katija  D am janovic

Assistant to Executive President
M r N iko la  Jagic

H ead  o f  In ternat ional D epa rtm en t
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État I State /  Estado

H ead o f  D elegation  
H .E. M s S pom enka Cek

A m b assad o r  E x traord inary ,  Perm anent 
Representative, G eneva 

Prof. D r  S lobodan  Lang
A dvisor to the President o f  the Republic o f  C roa t ia  for 
H u m an i ta r ia n  Issues 

M r  M ario  Z ad ro
H u m an  Rights D epa rtm en t,  M inistry o f  Foreign 

Ms N arcisa Becirevic
Counsellor,  P erm anen t Mission, Geneva 

M r  Vice Skracic
Counsellor,  P erm anen t Mission, Geneva 

M s Vena Kos
Firs t Secretary, P erm anent Mission, G eneva

CUBA

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

Je fe  de Delegación  
Sr. Luis F oyo  Ceballos 

Secretario General

État /  State /  Estado

Je fe  de Delegación
S.E. Sra. M aria  de los Angeles Flórez Prida

Viceministra del Ministerio de Relaciones Exteriores 
S.E. D r  Carlos A m at Forés

E m bajador ,  Represen tan te  Perm anente ,  G inebra  
D r A rm an d o  C abullero  López

D ip u ta d o  a la A sam blea N acional del P oder  P opu la r  
Sr. Jorge Ferrer  Rodríguez

Prim er Secretario, Misión Perm anente,  G inebra  
Sr. Pedro  A n ton io  F anego  Sea

Funcionario  de la Dirección de A suntos Multilaterales, 
Ministerio  de Relaciones Exteriores 

Sra. A nayansi Rodríguez Camejo
Segunda Secretaria, M isión  Perm anente ,  G inebra

DANEM ARK

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead  o f  Delegation
M r Peter Tage

Vice-President
M r Joergen Poulsen

Secretary General
M s Siri M elchior Tellier

Head o f  In ternat ional D epartm en t
M s Birte H ald

H ead  o f  Section, In ternat ional D epartm en t
M s Viken Wetlesen

C ha irm an  o f  the Danish  Red Cross Y ou th
M r Lars A d am  R ehof

C h a irm an  o f  Board o f  H u m an  Rights
M s Chris t ina  D juu rhus

Head o f  Section, H u m a n  Rights D epa rtm en t
M r Claes A m undsen

H ead  o f  Inform ation  D epartm en t
M r Preben Soegaard Hansen

H ead  o f  Secretariat
Ms Jette Sorensen

Info rm ation  D epartm en t
Ms Rikke Ishoy

H u m an  Rights D epartm en t

M s G  rete Berdal
N ord ic  C o-o rd ina to r

État I State /  Estado

H ead o f  D elegation  
H .E . M r  Tyge L ehm ann 

A m bassado r  
M rs M aria  Egense

H ead  o f  Section, M inistry o f  Foreign Affairs 
M rs  Birgitte Juul

Legal Adviser, M inistry o f  Defence, Office o f  the Judge 
Advocate  General 

M s Birgitte Juu ltoft
A ttaché, M inistry o f  Foreign Affairs 

M rs Ulla Lehm an  Nielsen
M inister Counsellor,  M inistry  o f  Fore ign  Affairs 

M r  Ja k o b  Olesen
Assistant A ttaché, Ministry o f  Foreign Affairs 

M rs Helen Petersen
Special Legal Adviser, M inistry o f  Defence

DJIBO UT I

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
M. M oussa  D jam a W arsam a 

Secrétaire général adjoint 
M. Abdi F arah

M em bre du Com ité  exécutif

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
M. A b d o u ra h m a n  C ham san  Salem 

M em bre du Com ité directeur

ÉG YPTE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  D elegation  
Prof. M a m d o u h  G a b r  

Secretary General 
H .E . M r  O m ran  El-Shafei

A m bassador ,  H ead  o f  In ternational Relations 
Com mission

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation  
H.E. M rs Fayza A boulnaga

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva 
D r  Salah A m er

Director o f  the In ternat ional Law Section, Faculty  of  
Law, University Cairo 

M rs Laila Baha El Din
First Secretary, Ministry o f  Foreign Affairs 

D r  Ibrahim  Salama
Counsellor,  Perm anen t Mission, Geneva 

M r  Hassan Abdel M oneim  M ostafa
First Secretary, P erm anent Mission, Geneva 

M rs H eba Sidhom
First Secretary, P erm anent Mission, Geneva

EL SALVADO R

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

Je fe  de Delegación 
Sr. Teófilo Siman 

Presidente

19



X X V II Conferencia Internacional ele la Cru:  Roja y  ele la Meclici Luna Roja

État /  State /  Estado

H ead o f  Delegation
S. E. Sr Victor M anuel Lagos Pizzati

Em bajador ,  Represen tan te  Permanente, G inebra  
Lic. Elizabeth Gubias

Directora de la U nidad  Social, Ministerio  de 
Relaciones Exteriores 

Lic. M ario  C astro  G rande
Ministro Consejero, Misión perm anente ,  G inebra  

Lic. Rafael H ernández Gutiérrez
Prim er Secretario, Misión Perm anente,  G inebra

ÉM IRATS ARABES UNIS

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  Salih M o h a m m e d  Al Mulla 

Assistant Secretary General 
M r  M o h a m m a d  Eid Al-Kubaisi 

M em ber

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. M r  Nasser  Salman A1 A boodi

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva 
M r Khaled A1 K hajah

Counsellor,  P erm anent Mission, Geneva 
M r Saleh Al Mulla

M ember, P erm anent Mission, Geneva 
M r M o h a m m e d  Eid A1 Qubaisi

M em ber,  P erm anent Mission, Geneva 
M r  M oham ed  Belhassan Ben A m ara

M ember, Perm anent Mission, Geneva

ÉQ UATEUR

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

Je fe de Delegación 
Sra. Alice B. de Nesler

Vicepresidenta filial del G uayas

État /  State /  Estado

Je fe de Delegación
S.E. Sr. Luis Gallegos Chiriboga

Em bajador ,  R epresentante Permanente, G inebra  
D r Juan  Carlos Castrillon

Segundo Secretario, Misión Perm anente,  G inebra

ESPAG NE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

Jefe de Delegación
Sr. Juan  M anuel Suárez del T o ro  Rivero

Presidente
Dr José M ario  Albacete M artinez

Vice-Presidente
Sra. M anuela  C abero  M orán

Experto
Sr. Javier C errada  Ortega

Presidente Provincial
Sra. Pilar C ua r te ra

Presidenta Provincial Castellón
Sr. Juan  Fum es Ortiz

Director G abine te  Presidente
Sr. Juan  Carlos Gonzáles

Experto

M. M anuel Pérez Gonzales
M iem bro

Sr. José Luis Rodriguez Villasante
Director  Cen tro  Estudios D erecho H um an i ta r io

Sra. C arm en  Veiga Porto
Vicepresidenta

Sr. Leopo ldo  Pérez Suárez
Secretario General

Sr. A n ton io  Brueli Carreras
C o o rd in a d o r  General

Sra. M aría  C arm en  Colmeiro Rojo
Presidenta C o m u n id ad  A u tó n o m a  Galicia

Sra. M aría  Paz Tom ey
Asesora

Sr. M anuel Fiol
Asesor

Sra. M a r ta  Jo rd an a  Ilsinger
Asesor

Sr. Carlos Balea Arribas
Asesor

État /  State /  Estado

Je fe  de Delegación
S.E. D. R a im undo  Pérez-H ernández y T orra

E m bajador ,  Represen tan te  Perm anente ,  G inebra  
D. Javier Garrigues Florez

D irec tor  General de A sun tos  Políticos y pa ra  las 
N aciones Unidas, Ministerio de A suntos Exterioreses 

D. Rafael T o rm o  Pérez
Consejero, M isión Perm anente ,  G inebra  

Da. Cristina Díaz Fernández-Gil
Consejera, Misión Perm anente,  G inebra

ESTO NIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
M r Hillar K alda

President
Mrs Riina Kabi

Secretary General
M r A ndrek  D itm ann

Y ou th  Secretary

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation  
M r  Priit Pallum

A m bassador ,  Pem anen t Representative, Geneva 
M rs M erike Kokajev

Firs t  Secretary, P erm anen t Mission, G eneva 
M s D ea  H an n u s t

D irec tor  o f  the Division o f  In ternat ional Law, M inistry 
o f  Foreign Affairs 

Miss Cadrin  L oko ta r
Counsellor,  Ministry o f  Defence

ÉTA TS-U N IS D ’A M ÉRIQ U E

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
D r Bernadine Healy

President
Dr Richard  Davey

Chief  Medical Officer, Biomedical Services
M r Michael H offm an
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C ha irm an

État /  State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. M rs A nne  A nderson

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva
M r Nial Burgess
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D eputy  P erm anen t Representative, P erm anent 
Mission, G eneva 

M r Daniel T au b
Legal Adviser. Ministry o f  Foreign Affairs 

Ms Teizu G u lu m a
Adviser, Perm anent Mission, Geneva

ITALIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
M m e M ariap ia  Garavaglia  

Présidente 
D r G hebrem edhin  G hebreigzabiher  

Assistant de la Présidente 
Prof. Paolo Benvenuti

President l .H .L . Com mission 
Mlle F rancesca Costa

Secrétariat in ternational

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
S.E. M. A ndrea N egro tto  C am biase

A m bassadeur,  Représentant perm anent,  Genève 
M. M assimo Leggeri

Ministre Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 
M m e Valerie Spinelli C atan i

Premier Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 
M. G iuseppe Cinti

Conseiller, C he f  de la Division des Affaires 
multilatérales, Service contentieux des Traités et des 
Affaires législatives, Ministère des Affaires étrangères 

Lt. Col A nton ino  Lo T orto  
Ministère de la Défense 

Prof. Luigi Condorelli
Conseiller jur idique. T itulaire de la Chaire de droit 
international à l’Université de Genève et M em bre  de la 
Com mission p o u r  l 'établissement des faits 

Prof. N ata lino  Ronzitti
Conseiller jur idique, T itulaire de la Chaire  de droit 
in ternational à l’Université L .U.I.S.S., R om e 

Prof. Gabrie lla  Venturini
Conseiller juridique, Titulaire de la Chaire de droit 
in te rnational à l 'Université de M ilan 

M. Agostino  Miozzo
Expert, Direction générale pou r  la coopération  du 
développment, Ministère des Affaires étrangères

JAM AH IRIYA ARABE LIBYENNE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  Solayman Eleghmary 

President

D r Ali Said Ali
Secretary General

M r A bdu lham id  Elm adani
D irec tor  o f  O perations

Miss Abeir  Im niena
H ead  In ternat ional D epa r tm en t

M r M o h a m ed  Elasbali
Legal Adviser

État I State /  Estado

H ead  o f  Delegation  
M r  M a h m o u d  A buseif

Counsellor,  P e rm anen t  Mission, G eneva

JA M A ÏQ U E

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M rs  Carole Powell 

President
Resident M agistra te  Oswald Burchenson 

Vice-President 
Miss Y vonne  Clarke 

D irec tor  General

État I State /  Estado

H ead  o f  Delegation  
H .E . M r  R ansfo rd  Smith

A m bassado r ,  P erm anent Representative, G eneva 
M s Sym one Betton

Firs t Secretary, P erm anen t Mission, G eneva

JA PO N
Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  T ad a te ru  K o n o e  

Vice-President 
M r  T adayuk i N o n o y am a

A dvisor for In terna t ional  Activities 
M r  Shinichi K aburag i

D irec tor  G eneral,  In ternat ional Relations D epa rtm en t  
M r  Kiyoshi Igarashi

Director,  P lanning Division, In terna t ional  Relations 
D epa r tm en t  

M s Y u k o  Kusam ichi 
M em ber

État I State /  Estado

C h e f de Délégation  
H .E. M r  M ino ru  Endo

A m bassador ,  Special A ssistant to the M inister  for 
Foreign Affairs 

M r  Shigeki Sumi
Counsellor,  P erm anen t Mission, G eneva 

M r  A kira  C hiba
Firs t Secretary, P erm anen t Mission, G eneva 

M r  M a n a b u  Imakyurei
Assistant Director,  Legal Affairs Division, Ministry of  
Foreign Affairs 

M r  A kito  Y o k o m ak u
First Secretary, Perm anen t Mission, Geneva 

M r  Hajime Kishimori
Second Secretary, P erm anen t Mission, Geneva 

M s Yoshi Kanai
Official, Refugee Assistance Division, M inistry o f  
Foreign Affairs
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M r Kohei N a k a m u ra
T hird  Secretary, P erm anen t Mission, Geneva 

M s K y o k o  Kiriu
A ttaché .  P erm anen t Mission, Geneva

JO R D A N IE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead  o f  D elegation  
D r  M o h a m m e d  Al-Hadid  

President 
M r  O m ar  A bu  G o u ra  

Vice-President 
D r  F ahed  Ejieh

Secretary General 
Miss T aghrid  Suifan

President o f  Y ou th  Branch 
M rs  Laila A bu-E l-H uda

D irec tor  /  Vocational T ra in ing  Centres 
D r  G hassan  Al-Jundi

M em ber  o f  N ational  Com m ittee  for Im plem enta tion  o f  
IH L

D r  M w affak  Faw az
M em ber  o f  Central Executive Com m ittee 

M r  T ony  M aryon  
Advisor

État I State /  Estado

H ead o f  D elegation  
M r  N ay e f  Z idan

C hargé d 'Affaires a.i., Perm anen t Mission, Geneva 
M r  K arim  Masri

Second Secretary, Perm anen t Mission, Geneva 
M s Saja Majali

Third  Secretary, P erm anen t Mission, G eneva 
D r  K haled  T akhayneh

M inistry  o f  Foreign Affairs 
M r  M a h m o u d  H m o u d

M inistry o f  Foreign Affairs

KAZAKH STAN

État I State /  Estado

H ead  o f  Delegation  
M r  A nvar  Z hum adilov

Second Secretary, Perm anen t Mission, G eneva

KENYA

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  Joseph S. M uriu  

G o verno r  
M r  Joshua  M. N g ’elu 

Secretary General

État I State /  Estado

H ead  o f  D elegation
H.E. D r  R ana  Ally Azad K idkorir

A m bassador ,  Perm anent Representative, Geneva 
M r  Joseph  N gaira  Busiega

First Secretary, Perm anen t Mission, Geneva 
M s Juliet G icheru

First Secretary, P erm anent Mission, Geneva

KIRGH IZISTAN

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead  o f  D elegation  
M rs Raissa B. Ibra im ova 

Chair lady  
M rs Shayakhm etova  Ravza Belekovna 

Vice-President

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation  
H .E. M r  O m a r  Sultanov

A m bassador ,  Perm anent Representative, Geneva 
M rs Lira Sabirova

First Secretary, P erm anent Mission, G eneva

KOW EÏT

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  Barges Al-Barges

C ha irm an  o f  the Board 
M r  Saad A l-N ahidh  

T reasurer

État /  State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. Sheikh Salem Sabah  Al-Salem Al-Sabah

D eputy  Prime Minister, M inister o f  Defense, 
C ha irm an ,  N ational  Com m ittee  for the Missing and 
P .O .W .'s  Affairs 

H .E . M r  D h a ra r  A R . Razzooqi
A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva 

D r  Sultan A l-K ha la f  
M em ber  

M r  F a h a d  A l-K hozam  
M em ber  

D r M o h a m m e d  A l-H addad  
M em ber  

M r  Duaij Al-Anezi
D irector-General,  N ational  Com m ittee  for the Missing 
and  P .O .W .'s  Affairs 

M r  R abea Al-Adsani 
M em ber  

M r  A bdullah  A l-Askar
Second Secretary, Perm anent Mission, Geneva 

M r Adel Al-Jassam
Third  Secretary, Perm anent Mission, Geneva 

M r  Sadiq M arafi
Third  Secretary, P erm anent Mission, Geneva 

D r  Ibrah im  Shaheen
D eputy  C ha irm an ,  N ational Com m ittee  for the 
Missing and  P .O .W .’s Affairs 

M s Aisha Al-Adsani
A ttaché, Perm anen t Mission, Geneva 

M r N a w a f  N om an  
M em ber  

M r Ali H. A l-Kaser  
M em ber 

M r  A zam  Al-Ham idi 
M em ber  

M r  M o b a ra k  Al-Salili 
M em ber  

M r  A bdu l-H am id  Robai 
M em ber  

M r A bdul-H adi Al-Shati 
M em ber

27



X X V I I  Conferencia Internacional ele la C ru: Roja y  de la M edia Luna Roja

M r Moaijl Al-Zofairi 
M em ber

L’EX -R ÉPU BLIQ U E Y O U G O SLA V E DE M A C ÉD O INE  

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
M r Hija Cvetanoski

President
Mr Ivan N arasanov

Secretary G eneral
Mr Sasho Taleski

Head o f  In ternational D epartm en t

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. M r  G oce Petreski

A m bassador ,  P erm anen t Representative, G eneva
Mrs Biljana Stefanovska-Sekovska

First Secretary, Perm anent Mission, Geneva

LESO TH O

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
Dr Mohlalefi M oteane 

President
M rs M akabe lo  M oso thoane  

First Vice-President
M r Simon M a ja k a th a ta  P ham otse  

Secretary G eneral
Miss Tsepiso N tai

M ember, Executive Com m ittee

LETTONIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
D r Uldis Faucis

President
Mrs Rita Liepina

Head o f  the In ternat ional D epartm en t
M rs Vilhelmine Savicka

Head o f  Financial D epartm en t

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation 
H.E. M r  R om ans Baumanis

A m bassador .  P cm anent Representative, Geneva 
M r M artin  Pavelsons

Third  Secretary, Perm anent Mission, Geneva 
M r Valerijs Rom anovskis

Desk-Officer, In ternat ional  Law D epartm ent,  
Ministry o f  Foreign Affairs

LIBAN

Société Nationale / National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
General Georges H arro u k  

Président 
M me A m ina Berri F aw az

Présidente. D épartem en t Médico-Social 
M. Nabil Rizk

C hef  C om m unica tions  et Relations Publiques

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation  
M. Abdel Sa tta r  Issa

Premier Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève

LIBERIA

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  D elegation  
M r  Roosevelt Willie 

Officer in Charge

LIECH TENSTEIN

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  D elegation
H.S.H. Princess M arie  von Liechtenstein 

President 
D r  Heinz Batliner 

Vice-President 
M s M arianne  M arxer

Delegate for In ternat ional Affairs

État I State /  Estado

C h e f de Délégation  
S.F. M. N o rb e r t  Frick

A m bassadeur,  Représen tan t perm anent,  Genève 
M. Daniel Ospelt

Vice-Directeur, Office p o u r  les Affaires étrangères 
M m e Letizia Meier

C ollaboratrice  d ip lom atique,  Office p o u r  les Affaires 
étrangères

LITUANIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  A lg im antas  Blazys 

President 
M rs Irena Bruziene

A cting Secretary General.  H ead  o f  In terna t ional  
D epartm en t 

M r  Jonas  Bazys
Desk Officer o f  the In ternat ional D epartm en t,  
H eadquar te rs

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation  
M r  A udrius  N avikas

Chargé  d ’Affaires a.i.. Mission perm anente ,  Genève 
M r  E dvardas Borisovas

M inister  Counsellor,  P erm anent Mission. Geneva 
M r  A rtu ras  Gail iunas

First Secretary, P erm anent Mission, Geneva

LU X EM BO U R G

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation 
M. Jacques Hansen 

Directeur général

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
S.F. M m e Michèle Pranchère-Tom assin i

A m bassadeur,  Représentant perm anen t,  Genève
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S.E. M. Paul Steinmetz
A m bassadeur,  D irecteur des Affaires jur id iques et 
culturelles, Ministère des Affaires étrangères 

M. A lain W eber
Premier Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève 

M m e Joëlle Schiertz
A ttaché, Mission perm anente ,  Genève

M ADAG ASCAR

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
M m e Irène Gisèle R aza find rako to  

Présidente

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
S.E. M. M axim e Zafera

A m bassadeur,  R eprésen tan t perm anent,  Genève 
M. K ora iche A llaouidine 

Secrétaire d ’A m bassade 
M m e C la ra h  A ndrian jaka

Secrétaire d ’A m bassade

M ALAISIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  D elegation  
M r  Halim D ahlan 

Vice C ha irm an  
M r  Jo h a n  Bin S ham suddin  

Secretary G enera l 
M r  H isham  H aru n  H ash im

C ha irm an ,  In terna t ional  H um an i ta r ian  Law and  Legal 
Affairs 

D r  Sung San Chen 
Council M em ber  

M rs F a t im ah  Sulaim an 
Council M em ber

État I State /  Estado

H ead o f  D elegation  
H.E. M r  Ali H am id o n

A m bassador ,  P erm anen t Representative, G eneva 
M r  H am z ah  H asnud in

D eputy  Perm anent Representative, Geneva 
M r  A h m ad  Ayatillah

Counsellor,  P erm anen t Mission, Geneva

M ALAW I

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
M r G ideon  C hadza

President
M r H .D . M 'M en y a

H o n o ra ry  T reasurer
M r M ac Bain K an o ngodza

M em ber

M A L I

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
M. A d am a  D iarra  

Président

M. A m ad o u  Dia
Responsable Secours et Logistique

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
M. N éné A bdoulaye Coulibaly

Chargé de Mission, Ministère de la Santé au  Mali

M ALTE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead  o f  D elegation  
Prof. F rederick F. Fenech 

President 
M r  Joseph Saliba

Secretary General

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation  
The Hon. Tonio  Borg

M inister for H om e Affairs o f  M alta  
H .E. M r  Michael Bartolo

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva 
M r  Pierre Clive Agius

First Secretary, Perm anent Mission, Geneva 
M r  Joseph Scerri

Personal Assistant to the Minister for H om e Affairs, 
M alta

M AROC

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation
M. M ehdi B ennouna

Vice-Président
M. Badreddine Bensaoud

Assistant du  Secrétaire général
D r K halla f  Ouch ri f

M em bre  du Com ité central

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
S.E. M. N acer  Benjelloun-Touimi

A m bassadeur,  Représen tan t perm anent,  Genève 
M. Lotfi Bouchaara

Secrétaire des Affaires étrangères

M AURICE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  G aé tan  R oland Lagesse 

General D irector

État /  State /  Estado

H ead o f  Delegation 
H .E. M r  D. Baichoo

A m bassador,  Perm anent Representative, Geneva 
M rs Usha D w arka-C anabady

Minister Councellor,  Perm anent Mission, Geneva 
M r  R av indrana th  Sawmy

Second Secretary, Perm anent Mission, Geneva 
M r  A dam  K o odoru th

Second Secretary, Perm anent Mission, Geneva 
M r H a m a n  K u m ar  Bhunjoo

Attaché. Perm anent Mission, Geneva
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M AURITANIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
Colonel A hm ed  Ould Aida 

Président 
D r  M o u s tap h a  T ahe r  O uld  Saleh

Chargé  de relations internationales

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
S.E. M. M oham ed  Saleck Ould M o ham ed  Lemine

A m bassadeur,  R eprésen tan t perm anen t,  Genève 
M. Seydina O. A idara

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

M EX IQ U E

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

Je fe de Delegación 
Sra. Concepción Legorreta 

Vicepresidenta 
Sra. Pilar Mariscal

Presidente C ruz  Roja C uidad  de México 
Sr. José Calderon  A.

Prim er Vice-President

État /  State /  Estado

Jefe de Delegación  
S.E. Sra. Perla Carva lho

E m ba jado ra ,  R epresen tan te  Perm anen te  A lterna, 
Misión P erm anente  de México 

Sr. A rtu ro  H ernández  Basave
Ministro, Misión Perm anente,  G inebra  

Sr. A lejandro  Negrin
Consejero, Misión Perm anente ,  G inebra

M O NA C O

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation
S.A.R. Le Prince héréditaire Albert de M onaco  

Président 
M. Philippe N arm ino  

Secrétaire général 
D r  Michel Yves M o u ro u

M em bre  du Conseil d 'A dm in is tra t ion  
M m e Bettina D o tta  

Trésorier  général

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation  
S.E. M. Bernard Fau tr ie r

Ministre Plénipotentiaire, A m bassadeur  de M o naco  en 
Suisse

M m e Claudette  G as taud
D irecteur du  service de l’action sanitaire et sociale

M O NG O LIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M r  Luvsan O donchim ed 

President 
M r  R abdan  Sam dandobji 

Secretary General

M rs  A ltantsetseg Tserengonchig 
P rogram m e C o o rd in a to r  

Ms A m gaa Oyungerel
In terna t ional D epa r tm en t  Officer

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation  
M r  G ozon  Ja rga lsa ikhan

Chargé  d ’Affaires a.i.. Mission perm anente ,  Genève 
M r  Bat-Ochir  Erdenebulgan

Attaché, Mission perm anente ,  Genève

M O Z A M B IQ U E

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead  o f  Delegation  
M r  Sinai N ha ti t im a  

President 
M rs F e rn an d a  Teixeira 

Secretary General

État /  State /  Estado

H ead  o f  Delegation  
H .E . D r  José Ib rah im o  A b u d o  

Minister  o f  Justice 
H.E . M r  Alvaro  Ó  da Silva

A m bassador ,  D epu ty  P erm anen t Representative, 
Geneva 

M r  Salvador N am bure te
Chargé  d ’Affaires, Perm anen t Mission, G eneva 

M r  P edro  N hati t im a
Lawyer, M inistry o f  Justice 

M r  A n ton io  Bambisa
Third  Secretary, M inistry o f  Foreign Affairs and 
C oopera tion

M YA N M A R

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
D r  K yaw  W in 

President 
D r  T u n  Sein

Executive C om m ittee  M em ber

État /  State /  Estado

H ead  o f  Delegation  
U Denzil Abel

Chargé d ’Affaires a.i.. Perm anen t Mission, G eneva 
U  K yaw  Swe Tint

First Secretary, Perm anen t Mission, G eneva 
U Ye H tu t

Second Secretary, P erm anen t Mission, Geneva 

NAM IBIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M rs Razia E ssack-K auaria  

Secretary General 
M rs Geniene Veii

D eputy  Secretary General
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N ÉPA L

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
M r R am esh  K u m a r  S harm a

C ha irm an
M r Dev R a tn a  D hakhw a

Secretary General
M r B hakta  K haw as

C E C  M em ber
M rs B hagabati  Sharm a

C E C  M em ber

État I State /  Estado

H ead  o f  Delegation
H.E. D r  S ham bhu  R a m  S im khada

A m bassador ,  P erm anen t Representative, Geneva 
M r  N ab in  B. Shrestha

M inister  C ounsellor  and  D epu ty  Chief  o f  Mission, 
P erm anen t Mission, G eneva 

M r  P ushpa  Raj Bhattara i
A ttaché, P erm anen t Mission, G eneva

N ICARAG UA

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

Je fe de Delegación
Sra. Esperanza Bermudez de M orales 

Presidente 
D r  René Baltodano  Lacayo 

Jefe de Difusión

État /  State /  Estado

Je fe de Delegación
S.E. Sr. M auric io  D íaz  Dávila

E m bajador ,  R epresen tan te  Perm anente,  G inebra  
Srta. Cecilia Sanchez Reyes

M inistro  Consejero, Misión perm anente ,  G inebra

NIGER

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Délégation  
M. Ali Bandiare 

Président 
M. M a m a n e  A llagoum a 

Secrétaire général

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation
M. Laoyale D a n -D a h  M a h a m a n

M inistre de la Justice et des D roits  de l’hom m e 
M m e A m ina  M oussa  A b d o u rh a m a n

Directrice des D roits  de l’hom m e, Ministère de la 
Justice et des D roits  de l’hom m e 

M m e Aïchatou-Gisèle lllo
Directrice générale de la C oopé ra t ion  in ternationale , 
Ministère des Affaires étrangères

NIGÉRIA

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
Alhaji (Dr) Shehu M usa 

N ational  President 
Ch ief  Em eka E. Nweze

N ationa l Vice-President

M r O for N w o b o d o  
Secretary General

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. M r  Pius Ikpefuan Ayewoh

A m bassador ,  P erm anent Mission, Geneva 
S enator  M u h a m m a d  Bashir M u stapha

C h a irm an  o f  the Senate Com m ittee  on  L ab o u r  and 
Productivity  

Senator  Salami Afolabi 
Senator  

Senator  Brigidi 
Senator  

Senator  T uude  O gbaha  
Senator  

M r  Christ A. Osah
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M rs  Tadeja  U m ek  Z upanc

Head In terna t ional D epa r tm en t

État I State /  Estado

H ead o f  D elegation  
H .E. M r  G regor  Zore

A m bassado r ,  P erm anent Representative, G eneva 
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C ha irm an  o f  the N a tiona l  Interministerial Com mission 
on In terna t ional  H um an i ta r ian  Law 

M r  F ranc  M iksa
M inister P lenipotentiary, D epu ty  P erm anent 
Representative, Geneva

SO M A LIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
D r  A hm ed  M oham ed  H assan  

President 
M r  N u r  H assan  Hussein 

Secretary General

État I State /  Estado

H ead  o f  Delegation  
M r  M oham ed  O m ar  D ubad

Chargé  d ’Affaires a.i., Perm anen t Mission, G eneva 
M r  A hm ed  Abdi Isse

Counsellor,  Perm anen t Mission, Geneva

SO U D A N

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
Prof. M a m o u n  Y ousif  H am id
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Dr M ustafa  Idris El-Bashir

Vice-President
M r O m er O sm an  M a h m o u d

Secretary G eneral
M r M o h a m ed  E lnabahan i Elsheikh

D irec tor  o f  F inance

État /  State /  Estado

H ead o f  Delegation
H.E. D r  Ib rah im  M irghani Ibrahim

A m bassado r ,  Perm anen t Representative, Geneva 
M r  O m a r  M o h a m ed  A hm ed  Siddig

M inister P lenipotentiary, Perm anen t Mission, Geneva 
M rs N ag a t  A. Elawad 

M em ber

SRI LANKA

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation
M r  Sanath  K u m ara  D h arm a p a la  D assanayake 

President
Prof. Visvalingam K anapath ip illa i  G anesalingam  

Vice-President 
M r  Ervin Stanis Bulathsinghala 

Secretary General

État I State /  Estado

H ead o f  Delegation
M r  S.S. G an e g am a  Arachchi

Chargé  d 'Affaires a.i.. P erm anent Mission, Geneva 
M r  A.S.U . Mendis

Second Secretary, P erm anent Mission. Geneva

SU È D E

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
M rs Christ ina M agnuson  

President 
M r  Peter Sâlldin

Central Com m ittee 
M rs G unh ild  Beckm ann 

Vice-President 
M r  Bengt Svegfors 

Vice-President 
M r  Peter Ó rn

Secretary General 
M r  G ô ra n  Báckstrand

Chief  Advisor o f  the Secretary General 
M s M alin  Greenhill 

Legal Adviser 
M rs Eva von Oelreich

Director  In ternat ional D epa rtm en t 
M r  Ola M attsson

President, Swedish Red Cross Y ou th  
M s Lena B. H ansson  

Project C o o rd in a to r  
M s M a u d e  F rôberg  

Press Officer 
Miss M aria  G ra n e r

Secretary General,  Swedish Red Cross Y ou th  
M s F redrika  Brickman 

Assistant

État /  State /  Estado

H ead o f  Delegation  
M r  A nders  Bjurner

D eputy  State Secretary 
H.E. M r  Jo h a n  M olander

A m bassador ,  Perm anen t Representative, Geneva 
H.E. M rs Catherine von Heidenstam 

A m bassado r  
H.E. M rs M arika  Fahlen  

A m bassado r  
M r  Bosse H edberg  

D eputy  D irector 
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D eputy  D irector 
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Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

C h e f de Delegation  
M. F ranz  E. M uheim  

Président 
M. A ndreas  Bircher

Cro ix-R ouge Jeunesse 
M. Edgar Bloch

Directeur C om m unica tion  
M. T hom as  Bürge

Project C oo rd in a to r  
M. Johnny  C annonica

M em bre Com ité exécutif Conférence nationale des 
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Dr A ndré  Coulin
M em bre  Conseil Croix-Rouge, Com ité  exécutif 
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M em bre Conseil C ro ix-Rouge 
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M em bre Com ité exécutif Conférence nationale  des 
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D r A rina  K ow ner
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M m e Marlies Schrim pf
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in ternationale 
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M. H ans  Beat M oser
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in te rnational public 

M m e M arianne  Engler
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in ternationale des réfugiés 
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C h e f  suppléant,  E ta t-m ajo r  Division Aide hum anita ire  
et C orps  suisse d ’aide en cas de ca tastrophes 

M. Alain-D enis H enchoz
C h e f  de la Section des D roi ts  de l’hom m e et d roit  
hum anita ire ,  D irection  dro it  in te rnational public 

M. R aou l F orster
C h e f  de la Section D roit  in te rnational des conflits 
armés. G ro u p e  p rom otion  paix et coop, sécurité Etat-  
m ajo r  général 
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Collaboratrice scientifique, Politique de sécurité et 
défense, Secrétariat général 

M. Pierre de Cocatrix
Conseiller affaires hum anita ires ,  Mission perm anente ,  
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M. Alexandre Ghelew
C ollabora teu r  scientifique. Section politique 
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H ead o f  Delegation  
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C ha irm an
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Direc tor-G enera l,  In terna t ional  O rganizations 
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M rs  A sha D vit iyananda
Minister, Perm anen t Mission, G eneva 

M r  C h o m b h a la  C haraony ing
Minister, Perm anen t Mission, G eneva 

M r  Ruengdej M a h asa ra n o n d
M inister Counsellor,  Perm anent Mission, Geneva 

M r  Vitavas Srivihok
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C h e f de Délégation  
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C h e f de Délégation  
M. K w am e O k o u a

Ministre Conseiller. Mission perm anente ,  Genève

TR IN ITÉ-ET-TO BAG O

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional
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C h e f de Délégation  
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État /  State /  Estado
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H ead o f  Delegation
H.E. M r My kola M aim eskoul

A m bassador.  P erm anent Representative, G eneva
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F irst Secretary, Perm anent Mission, Geneva

URUG UAY
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M inistro  Consejero, Misión perm anente ,  G inebra

Lic. L aura  D upuy
Segundo Secretario, Misión Perm anente,  G inebra  

Dra. Pamela Vivas
Consejero, M isión Perm anente ,  G inebra

VEN EZUELA

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

Je fe  de Delegación
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Presidente
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Secretario General
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Presidenta C om ité  Acción Social
Sra. M aria  del Pilar Lliso Sinisterra
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H ead o f  Delegation  
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D epu ty  Director,  In ternat ional Relations and  
D evelopm ent D epartm en t

État /  State /  Estado

C h e f de Délégation  
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Chargé  d ’Affaires a.i., Perm anen t Mission, Geneva 
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President
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Secretary General

État I State /  Estado

H ead o f  D elegation
H.E. D r  M oham ed  Saeed A l-A ttar

Am bassador ,  P erm anent Representative, G eneva 
M r  A hm ed  Hassan Bin Hassan

M inister P lenipotentiary, P erm anen t  Mission,
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Firs t Secretary, Perm anent Mission, G eneva
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Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  D elegation  
D r  R a d o v an  Mijanovic 

President 
D r  Bosko Jakovljevic

President —  Com ission on  In ternat ional 
H u m an i ta r ia n  Law 

D r R a d o m ir  Krstic
M em ber  o f  the Executive Com m ittee  

D r M iod rag  Starcevic
Senior Adviser on  IH L

État I State /  Estado

H ead  o f  D elegation *
H.E. M r  B ranko  Brankovic

A m bassadeur,  Chargé d 'Affaires a.i., P erm anent 
Mission, G eneva 

M r  D ra g an  Ristic
M inister  Counsellor,  P e rm anen t Mission, Geneva 

M rs Suzana  Boskovic-Prodanovic
Attaché, P erm anen t Mission, G eneva

ZA M BIE

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead  o f  D elegation  
M r  Alex S. K ayanga 

President 
M r  Kelvin Chiposw a

Acting Secretary G eneral

État I State /  Estado

H ead o f  D elegation  
H .E. M r  P .N . Sinyinza

A m bassador ,  P erm anen t Representative, G eneva 
M r  J .L .K . M w anza

C o-o rd ina to r ,  D isaster  M anagem en t and  M itigation  
Unit,  Office o f  the Vice-President, Lusaka 

M s I.B. F u n d a fu n d a
Counsellor,  P e rm anen t Mission, Geneva 

M r  C .M . Sitwala
Acting Director, In ternat ional Organizations, M inistry 
o f  Foreign Affairs, L usaka  

M r  E .M . K ato n g o
Firs t  Secretary, P erm anen t Mission, G eneva

ZIM BABW E

Société Nationale /  National Society /  Sociedad Nacional

H ead o f  Delegation  
D r  Swithun M om besho ra  

N ational C ha irm an  
D r Stephen M ax M ahere

Firs t Vice N ational  C ha irm an  
M r  Reuben M kand la

Second N ational  Vice-Chairman 
M rs  Bongai M u n d e ta  

Secretary General 
M r  Victor Oswald Chitongo

Volunteer  In fo rm ation  —  Observer

État I State /  Estado
H ead  o f  Delegation
H.E. B.G. Chidyausiku  (Lt. Col. Retd)

A m bassador ,  Perm anen t Representative, Geneva 
D r  C osm as C.L. Zavazava

C hargé d 'Affaires a.i.. P erm anent Mission. Geneva 
M r  N. K anyow a

Counsellor,  P e rm anen t Mission, Geneva 
M r  Felix M aonera

Counsellor,  P erm anen t Mission, Geneva 
M r  Cleopas Zvirawa

Counsellor,  Perm anen t Mission, Geneva

IN TE R N A TIO N A L CO M M ITTEE OF TH E RED CR O SS

C h e f de Délégation  
M. Cornelio  S om m aruga  

Président 
M m e A nne Petitpierre 

Vice-Présidente 
M. Jacques F orster

Vice-Président perm anent 
M. Ernst A. Brugger 

M em bre 
M m e Liselotte K raus-G urny  

M em bre 
M. J a k o b  Niiesch 

M em bre 
M. Jean  de C ourten  

M em bre 
M m e Renée G uisan  

M em bre 
M. J a k o b  Kellenberger 

M em bre 
M. Paul Grossrieder  

D irecteur général 
M. Yves Sandoz

Directeur du  droit  in te rnational et de la 
com m unica tion  

M. Jacques S troun
Directeur des ressources hum aines et des finances 

M. Jean-Danie l Tauxe
Directeur des opérations 

M m e Françoise Krill
Directrice adjoin te des opérations 

M. Angelo G naed inger
Délégué général p ou r  l’Europe, le M oyen-Orient ,  
l’Am érique du  N o rd  

M. Jean-M ichel M onod
Délégué général p ou r  l’Asie et l’Am érique latine 

M. Pierre W ettach
Délégué général p ou r  l’A frique 

M. Yves D accord
C h e f  de la division de la com m unication  

M. René Kosirnik
Directeur adjoin t du  droit  in ternational et de la 
com m unication  

M m e Louise Doswald-Beck
C h e f  de la division ju rid ique 

M. Jean-Phil ippe Lavoyer
C hef  adjoin t de la division jurid ique 

M. François Bugnion
Conseiller d ip lom atique

* T h e  r e g i s t r a t i o n  o f  t h i s  d e l e g a t i o n  h a s  n o  b e a r i n g  o n  t h e  l e g a l  s u c c e s s i o n  o f  t h e  F o r m e r  S o c i a l i s t  F e d e r a l  R e p u b l i c  o f  Y u g o s l a v i a

* L ’e n r e g i s t r e m e n t  d e  c e t t e  d é l é g a t i o n  n ' a  a u c u n e  i m p l i c a t i o n  q u a n t  à  l a  s u c c e s s i o n  j u r i d i q u e  d e  l ’ E x  R é p u b l i q u e  s o c i a l i s t e  f é d é r a l e  d e  Y o u g o s l a v i e

* L a  i n s c r i p c i ó n  d e  e s t a  d e l e g a c i ó n  n o  t i e n e  r e l a c i ó n  a l g u n a  c o n  l a  s u c e s i ó n  l e g a l  d e  l a  e x  R e p ú b l i c a  F e d e r a l  S o c i a l i s t a  d e  Y u g o s l a v i a
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M. Jean-Luc Blondel
C hef  de la Division de la doctrine et de la coopération  
au  sein du  M ouvem enrt  

M m e Sylvia Ladam e
C oord ina tr ice  p o u r  la X X V IIe Conférence 
in ternationale de la C ro ix-R ouge et du  Croissant-  
Rouge 

M. A ndreas  K uhn
C hef  de la Divison des ressources extérieures 

M. Francis A m ar
C h e f  de la division des organisa tions in ternationales 

M m e Danielle C oquoz
Cheffe de la Division de l 'Agence centrale des 
recherches et des activités de protection 

D r Bruce Eshaya-Chauvin
C hef  de la Division santé et secours 

M. Urs Boegli
C h e f  du D épartem en t de la com m unica tion  

D r Pierre Perrin 
M édecin-Chef

INTERNATIO N AL FEDERATIO N OF RED CR O SS  
A ND RED CRESCENT SO C IETIES
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D r Astrid N. Heiberg 
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M r  Ali Bandiare 

Vice-President 
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Vice-President 
M rs Janet Davidson 

Vice-President 
M r  M a m d o u h  G a b r  

Vice-President 
D r  M ariap ia  G aravaglia  

Vice-President 
M r  F ranz E. M uheim  

Vice-President 
M r  M ario  Nery 

Vice-President 
D r  Lyudmila G. Po travnova  

Vice-President 
M r  G eorge Weber 

Secretary General 
M r  Stephen Davey

U nder  Secretary General,  C om m unica tion  & Policy 
C oord ina tion  Division

Mrs M a rga re ta  W ahls trom
U n d er  Secretary General,  D R O C  Division 

M r  Ibrah im  O sm an
U nder  Secretary General,  N S C D  Division 

M r  M agdi M orcos
U n d er  Secretary G eneral,  A dm in is tra t ion  & Finance 
Division

M rs M alika  A 'it-M oham ed-Paren t 
H ead, Y o u th  Unit 

M m e Mercedes Babé
Senior Officer, Social Welfare 

M rs L un tan  Bayarm aa
Head, W om en  & Developm ent Unit 

M r  Abdel K. Bensiali
Director,  M iddle E as t /N o r th  Africa D epa rtm en t 

M rs  Y olande  C am porin i
Head, G overnance  S upport  Unit 

M r  Luc De Wever
Head, Legal Affairs Unit 

M r  Bjôrn Eder
Director,  E u rope  D epa rtm en t  

Miss Pauline Foisy
Director,  H u m an  Resources D epa rtm en t 

M r  Bekele Geleta
Director, Africa D epa r tm en t  

M r  Santiago Gil
Director,  Americas D epa r tm en t  

M r  Alistair Henley
Director, D evelopm ent C oope ra tion  D epa rtm en t 

M r  H iroshi H igash iura
Director,  Asia & Pacific D epa r tm en t  

M rs M a r th a  Keays
H ead  o f  Regional Delegation G ua tem a la  

M. M attias  Schmale
Officer, Institu tional D evelopm ent 

M. T ore  Svenning
Senior Officer, External Relations 

M r  Jerry T albo t
H ead  o f  Regional Delegation  H ara re  

M r  M arc  V an der  Stock
Head o f  Regional Delegation Abidjan  

M r  Peter W alker
Director,  D isaster Policy D epa rtm en t 

M r  D. W yatt 
C onsu ltan t
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OBSERVERS/OBSERVATEURS/OBSERVADORES

ERYTH RÉE

H ead  o f  Delegation  
H .E. M r  A n d eb rh an  Weldegiorgis 

A m b assad o r  
M r  Bereket W oldeyohannes

Consul General,  Consulate ,  Geneva

PA LESTIN E

H ead  o f  D elegation  
H .E. D r  Anis al-Qaq

A m bassador ,  D epu ty  M inister  for In ternational 
C oopera tion  

H .E. M r  Nabil Ramlawi
A m bassador ,  P erm anen t Observer o f  Palestine 

M r  Taissir a l-Adjouri 
M em ber  

M r  Nabil Shehada  
M em ber

SO V ER EIG N  M ILITARY O RDER OF MALTA

C h e f de Délégation
S.E. M. Pierre-Yves Simonin

A m bassadeur,  O bservateur perm anen t 
M m e M arie-Thérèse P icte t-A lthann 

Premier Conseiller

W O R LD  A SSO C IA TIO N  OF GIRL G U ID ES  
A N D  GIRL SC O U T S

H ead o f  Delegation 
M s Sophie Cotti 

M em ber

IN TE R N A TIO N A L PEACE BUREAU

H ead o f  D elegation  
M r  Colin A rcher

Secretary General

CARITAS IN TERN A TIO N AL

C h e f de Délégation  
M. M arcel Furie

Délégué perm anen t 
M m e M ary  Torn

In terna t ional  Delegate

H ENRY D U N A N T  CENTRE FOR  
H U M A N IT A R IA N  DIALO G UE

H ead o f  Delegation  
M r  M art in  Griffiths 

D irec tor  
M s Louisa C h a n  Boegli 

P rogram m e M anager  
M s Jo h a n n a  G ro m b a c h  W agner 

P rogram m e M anager  
M r  C. Andrew  M arshall  

P rogram m e M anager  
M m e Barattoni 

M em bre

CO A LITIO N  FOR AN INTERN A TIO N AL  
C RIM INAL CO URT

H ead o f  Delegation  
Ms Jennifer Schense 

Legal Adviser

FR IEN D S W O RLD CO M M ITTEE FOR  
C O N SU L T A T IO N  (Q UAK ERS)

H ead o f  Delegation 
M rs Rachel Brett

Associate Representative at the U N  
M r  David A tw ood

Associate Representative 
M r  Jo n a th a n  H epburn  

P rogram m e Assistant

IN TE RN A TIO N A L FACT-FINDING  C O M M ISSIO N

H ead o f  Delegation  
M r  Frits Kalshoven 

President

C O M M U N IT Y  OF SA IN T  EUG1DIO

H ead o f  Delegation  
M r  C laudio  M ario  Betti

D eputy  Secretary General

W O R LD JEW ISH  C O N G R ESS

H ead o f  Delegation 
M r  Michael Colson 

Executive Director  
M r  Lee C ohen 

Fellow 
Miss Michelle K atz

Senior Research Fellow 
M r  Jesse G u b erm a n  

Fellow

IN TER N A TIO N AL C O U N CIL OF  
V O LUNTAR Y AGENCIES

H ead o f  Delegation
Ms M anisha  T hom as

Info rm ation  Officer
M r Ed Schenkenberg van M ierop

C oo rd in a to r
Ms D om in ique  Gilliéron

M em ber
Ms Lieske Pott-Hofstede

M em ber

IN TERN A TIO N AL C O U N CIL OF N U R SES

C h e f de Délégation  
D r  Mireille K ingm a

C onsu ltan t ,  N urs ing  and  H ealth  Policy 
M. Alexandre Vautravers 

Assistant

PA LESTIN E RED CRESCENT SOCIETY

H ead o f  Delegation
D r Fath i A rafat

President
M r Younis A l-K hatib

G eneral Secretary
M r Rafic K houri

Public Relations Officer
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EU R O PEA N  C O M M U N IT Y  H U M A N IT A R IA N  OFFICE  
(ECH O )

Heetcl o f  Delegation
H.S.E. M r  R. A bbo tt

Head, Perm anent Delegation, Geneva 
M r A ndré  M ollard

Attaché, P erm anen t Delegation, Geneva 
Ms Sandra  Goffin 

E C H O , Bruxelles

FEDERATIO N OF SEM I-O FFIC IA L A N D  PRIVATE  
IN TERN A TIO N AL IN ST IT U T IO N S ESTA BL ISH ED  
IN GENEVA

C h e f ele Délégation  
D r  Cyril Ritchie 

Président 
M m e Louise Bussard 

Secrétaire

FÉDÉRATIO N IN TERN A TIO N ALE TERRE  
DES H O M M E S

C h e f de Délégation
M m e Eylah K a d ja r -H am o u d a

Chargé de Program m es, Relations internationales 
M. Carlos  G arcia  

Interne

LUTH ERAN W O R LD  FEDERATIO N

H ead o f  Delegation  
D r  Rebecca Larson

Secretary for Research and Development Education

W ORLD VETERANS FEDERATIO N

H ead o f  Delegation  
M r Serge W ourgaft  

President

UNITED  N A TIO N S C H IL D R EN ’S FUND

H ead o f  Delegation  
Ms Carol Bellamy

Executive D irector
M r Abdul Mejid Hussein

D eputy  Director, Office o f  Emergency P rogram m es
Ms R uth Finney H ayw ard

Senior Advisor, G P P  P rogram  Division
Ms M argheri ta  A m odeo

Inform ation  Officer
M r A nthony  Raby

Emergency Officer

U N ITED  N A TIO N S PO PU L A T IO N  FU ND

H ead o f  Delegation
M r A lphonse L. M acD ona ld

Director
M r Erik Palstra

Senior External Relations Officer
Ms Nicoletta C onfalone

Jun io r  Professional Officer
M r Khaled Hassine

Jun io r  C onsu ltan t
Ms N athalie  M artin

Jun io r  C onsu ltan t
M r Daniel Pierotti

Principal Officer, U N F P A /E R O ,  Geneva
Ms Candice M oral

M ember, U N F P A /E R O .  Geneva

FU N D A C IÓ N  ECUATO RIANA DE RELACIO NES  
IN TE RN A C IO N A LES

Je fe  ele Delegación
Sr. R odrigo  M onta lu isa  Vivas

D irec tor  Ejecutivo In ternacional

GENEVA FO U N D A T IO N

C h e f de Délégation  
M. Michel Veuthey

M em bre  du  Conseil de F o n d a t io n  et C om ité  Exécutif  
D r  Remi Russbach

M em bre  du  Conseil de F o n d a t io n  et C om ité  Exécutif

H A G U E A PPE A L FOR PEACE

H ead o f  D elegation  
M r  William Pace

Secretary G eneral 
D r  Patrick  M e C arthy

P rogram m e C oo rd in a to r

OFFICE OF TH E U N ITED  N A T IO N S
HIG H C O M M ISSIO N E R  FOR H U M A N  RIGHTS

H ead o f  Delegation  
M rs M ary  R obinson

H igh Com m issioner for H u m an  Rights 
M rs L auren  M atthew s

H u m an  Rights Officer 
Miss Erin M ooney

H u m an  Rights Officer

OFFICE OF TH E U N ITED  N A T IO N S HIGH  
C O M M ISSIO N E R  FOR REFUGEES

H ead o f  Delegation  
M r  Soren Jessen-Petersen

Assistant High Com m issioner 
M s Erika Feller

Director,  D epa r tm en t  o f  In terna t ional  P rotection  
M r  John  Horekens

Director,  Division o f  C om m unica tion  and  Inform ation  
M r P ierre-François Pirlot

D epu ty  Director,  Division o f  O perat ional S upport  
M r  Arnulv  T orb jornsen

N G O  C oord ina to r ,  Divison o f  C om m unica t ion  and 
In fo rm antion  

M r  S téphane Jaquem et
Senior Legal Officer, P rom otion  o f  Refugee Law 
Section, D epa rt  o f  In terna t ional  Protection 

M r  Pablo  M ateu
Senior In ter-Organisation  Officer, Division o f  
C om m unica tion  and  In fo rm ation  

M s G loria  de Sagarra
Senior Technical P rogram m e C oord ina to r ,  Division o f  
O perat ional S upport  

M r  A lphonse M alanda
Senior Emergency Preparedness  and  Response Officer, 
Division o f  O perational S upport  

M r  M oham ed  D ualeh
Senior Public H ealth  Officer, Division o f  O perational 
S upport  

M r  W alter  Brill
Senior Legal Adviser, D ep a r tm en t  o f  In ternational 
P rotection 

M r  T ah ir  Ali
Special Adviser, D ep a r tm en t  o f  In ternational 
Protection
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Observadores

M s Kristin Barstad
Associate P rogram m e Officer (Refugee Children), 
Division o f  O perational S upport  

M r  Jam es Lattim er
Senior C hange M anagem ent Officer, Division of  
O perat ional  S upport  

M s Erin Baines
Stagiaire, H ealth  and  C om m unity  Development 
Section, Division o f  O perat ional S upport  

M s Valérie-Zia Galichet
Stagiaire, P rom otion  o f  Refugee Law Section, 
D epa r tm en t  o f  In ternat ional Protection

U N IT E D  N A T IO N S IN STITU TE FOR TRAINING  
A N D  RESEARCH

H ead o f  Delegation  
M r  Jacques Tassin

Senior Special Fellow

IN TE R N A TIO N A L IN ST ITU T E  
OF H U M A N IT A R IA N  LAW

H ead o f  Delegation 
Prof. Jovan  P atrnogic  

President 
D r  Ro lph  Jenny 

Vice-President 
D r  Stefania Baldini 

Secretary General 
D r  Jacques M euran t

M em ber  o f  the Council 
Prof. John  C rabb  

M em ber  
M s M aria  Siemens 

Secretary Genera l 
Col. F rederick De Mulinen 

M em ber  
M s Elisabeth Iliano 

Stagiaire

IN TE RN A TIO N AL ISLAM IC  
RELIEF O R G A N IZA TIO N

H ead  o f  Delegation  
D r  A dnan  Khalil Basha 

Secretary General 
D r  Faw zia  Al-Ashmawi

Representative in G eneva

KAZAKH RED CRESCENT  
A N D  RED C R O SS SO CIETY

H ead  o f  Delegation
D r Erkebek K am barov ich  A rgym baev 

President 
Ms Karlygash A m andosova

Head In ternational D epa rtm en t

LEAGUE OF ARAB STATES

H ead o f  Delegation
H .E. M r  Saad Alfarargi

A m bassador ,  Perm anen t Observer, Geneva 
M r M a h m o u d  H assan  Elsayed 

M inister Counsellor 
D r  Hussein H a m o u d a

Director o f  the H ealth  D epartm en t 
M r  Samer Seif El-Yazel 

T hird  Secretary

D r  O sm ane El Hajje 
M em ber  

M r Salah Aeid 
M em ber

M AGEN DAVID ADO M

H ead o f  Delegation  
M r  D ov Frankel

Acting President M D A  
M r Rafi Swed

C ha irm an  o f  the Sub-C om m ittee  for Foreign Affairs o f  
the Executive Com m ittee  

M rs Rina A m ikam
Director  In terna t ional  D epartm en t 

Prof. Y o ra m  Dinstein 
Legal Adviser 

D r  Jean C h o u k ro u n  
M em ber  

M rs Jacqueline G o ldm an  
M em ber

UNITED  N A TIO N S OFFICE AT GENEVA

H ead o f  Delegation 
Ms Sally-Anne C orcoran

Special Assistant to the D irector-G eneral

O R G A N IZA TIO N  OF AFRICAN UNITY

H ead o f  Delegation  
M r  Venant Wege N zom w ita

D eputy  P erm anent Observer 
M r  Desta Negousse

M inister Counsellor

O R G A N ISA T IO N  OF TH E ISLAM IC CO NFERENCE

H ead o f  Delegation  
D r  N anguyalai  S. Tarzi

Am bassador .  Perm anent Observer 
M r  Ja fa r  Olia

D eputy  P erm anent Observer

U N IT E D  N A T IO N S EDU C ATIO N A L, SCIENTIFIC  
AND CULTURAL O R G A N IZA TIO N

H ead o f  Delegation  
M s A. Cassant

Director  o f  the U N E S C O  Liaison Office, Geneva 
M s Kerstin Holst 

Liaison Officer

IN TER N A TIO N AL CIVIL DEFENCE O RG A N ISA TIO N

H ead o f  D elegation
M r Sadok Znaïdi

Secretary General
M r Pascal G o n d ra n d

Private Secretary
M r W ladim ir K akusha

Assistant to the Secretary General

W O R LD M ETEO RO LO G ICAL O R G A N IZA TIO N

H ead o f  Delegation  
M r  R obert C. Landis

Director  o f  the W orld  W eather  W atch D epartm en t 
D r  Michael S.J H arrison

Chief  o f  Climate Inform ation  and  Prediction 
M r G. A rduino

Acting Chief  o f  W ate r  Resources Division
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W O R LD O R G A N IZA TIO N  AG A IN ST TO RT U RE —  
S O S  TO RTU RE

H ead o f  Delegation  
M. Eric Sottas 

Directeur 
Mrs C laudine Haenni 

Secretary General 
M. F ernando  Mejia 

D irecteur adjoin t 
M r  Rogier Huizenga 

P rogram m e Officer 
M m e A nne-Laurence Lacroix 

C hargée de p rogram m e 
M m e Carla  Benninger-Budel 

C hargée de p rogram m e

W O R LD H EALTH O R G A N IZA TIO N

H ead o f  Delegation
Dr Xavier Leus

Director, D epartm en t o f  Emergency and
H um an i ta r ian  Action

Dr Jean-Paul M enu
Senior Adviser

M r Joel C o if
Jun io r  Professional Officer

D r R oberta  Ritson
External Relations Officer

PAN-PACIFIC A N D  SO U T H -E A ST  
ASIA W O M E N ’S A SSO C IA TIO N

H ead o f  Delegation  
Mrs Clarissa Starey

Representative to the G eneva Office o f  the United 
N ations

PAX CHRISTI INTERNATIO NAL

H ead o f  Delegation  
Fr. Paul Jozef  M arie Lansu 

P rogram m e C oo rd in a to r

W O R LD FO O D PRO G RAM M E

H ead o f  Delegation  
D r  T u n  M yat

Director o f  Resources and  External Relations 
M r W erner Schleiffer

Director, W F P  Geneva Liaison Office 
M r Jean Luc Siblot

D eputy  Director, Geneva 
M r Carlo  Scaramella

Senior P rogram m e Adviser, Technical S upport

RED C R O SS SO CIETY OF M O LD O V A

H ead  o f  D elegation  
M s Larissa Byrca

IN TE R N A TIO N A L SERVICE FO R H U M A N  RIG H TS

H ead o f  Delegation
M r A ndré  Jacques

President
M r A drien-C laude Zoller

D irector
M r M ark  T hom son

D epu ty  D irector
M r Jo h n  Sou tha lan

Counsellor
Ms K athr in  B uchm ann

Fellow
Ms M onica Kunkel

Fellow

IN TE R N A TIO N A L SO C IAL SERVICE

C h e f de Délégation  
M m e A n n a  Rosa Loiacono

Responsable de la Division des Cas

IN T E R P A R L IA M E N T A R Y  U N IO N

C h e f de Délégation  
M m e Brigitta G ad ien t

M em bre  du  Conseil national suisse. Présidente du 
G ro u p e  suisse de l’U n ion  in terparlem entaire  

M m e Luisa Ballin
Chargé  de l’In fo rm ation  

M. A nders  B. Johnsson  
Secrétaire général 

M m e Christine P intat
Sous-Secrétaire générale 

Mlle K arem  Jabre
Chargée de p rog ram m e adjointe

U N IT E D  N A T IO N S D E V E L O PM E N T  PR O G R A M M E

H ead o f  Delegation  
M rs C a thy  Sabety

In fo rm ation  Officer

W O R LD  V ISIO N  IN TE RN A TIO N AL

H ead o f  Delegation  
D r  Eric Ram 

D irec tor

GUESTS/INVITÉS/INVITADOS

D r Sadzida Rasidagic M s Alganesh Kidane
(President, Red Cross Society o f  Bosnia and (Secretary-General,  Red Cross Society o f  Eritrea)
Herzegovina, Sarajevo) Dr Michael M ussie-Gebre

M r M a rinko  Simunovic (Executive C ha irm an ,  Red Cross Society o f  Eritrea)
(Secretary-General Red Cross Society o f  Bosnia and M r Roger M ayou
Herzegovina, Sarajevo) (Director,  In ternational Red Cross and  Red Crescent

M r Svanimir Djokic M useum )
(Secretary-General Red Cross Society o f  Bosnia and M rs Niki Rattle
Herzegovina, Pale) (Secretary-General,  C o o k  Islands Red Cross  Society)
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II
CONSEJO DE DELEGADOS

28-30 de octubre de 1999

2.1 O R D E N  D E L  D ÍA

I. Elecciones, orden del día y cuestiones relativas 
al procedimiento

1. A per tu ra  de la reunión p o r  la presidenta de la Com isión 
Perm anen te  de la C ruz  Roja  y de la M edia  L una Roja  y 
cerem onia de entrega de la M edalla  Henry  D u n a n t

2. Elección del presidente, del vicepresidente y de los 
secretarios del Consejo  de Delegados

3. A probac ión  del o rden del día

II. Temas sustantivos
4. T rab a jo  de la Com isión Perm anen te

La Comisión Perm anente informará acerca ele su trabajo  
(e l em blem a, el Consejo de Delegados y  la X X V I I  
Conferencia Internacional) y  de las resoluciones del 
Consejo de Delegados en lo que a ello respecta

5. X X V II  Conferencia In ternacional
5.1. Aprobación del orden del día provisioned de ¡a 

Conferencia
5.2. Plan de Acción y  Declaración
5.3. Propuestas a la Conferencia de candidatos para ¡os 

cargos de presidente, vicepresidentes, secretario  
general, secretarios generales adjuntos y  otros 
representantes oficiales de la Conferencia

6. Aplicación del A cuerdo  sobre la organización de las 
actividades in ternacionales de los com ponen tes  del 
M ovim iento  In ternac ional de la C ruz  Roja  y de la 
M edia  L una  Roja, noviembre de 1997 (resoluciones 6 y  
7 ele! Consejo de Delegados de 1997)

7. A bogam ien to
Definición, Principios y  directrices para una política del 
M ovim iento

8. Paz, derecho internacional hum anita rio  y derechos 
hum anos
D ebate general sobre la contribución del M ovim iento a la 
paz, a! derecho internacional hum anitario y  a los 
derechos humanos, prestando especial atención a los 
niños, el Tribunal Penal Internacional, Ia estrategia del 
M ovim iento sobre m inas terrestres y  las transferencias de 
armas ( resoluciones 8 y 5 del Consejo de Delegados de 
1997)

9. O tros  asuntos
10. L ugar  y fecha de la siguiente reunión del Consejo  de 

Delegados

2.2 R E P R E S E N T A N T E S  O F IC IA L E S  D E L  
C O N S E J O  D E  D E L E G A D O S

Presidente
Sr. Cornelio  S om m aruga  (C IC R )
Vicepresidente
Sr. Miguel C a rm o n a  Jiménez (Vicepresidente de la 
Federación In ternac ional y Presidente de la C ruz  Roja 
Costarricense)
Secretarios
Sra. Angela Gussing (C IC R )
Sr. Evgeni Strijak (Federación In ternacional)

2.3 A C T A S R E S U M ID A S  D E L  C O N S E JO  
D E  D E L E G A D O S  D E  1999

PRIMERA REUNIÓN

—  A per tu ra  de la reunión p o r  la presidenta de la Com isión 
P erm anente  de la C ruz Roja y de la M edia  L una  Roja y 
entrega de la M edalla  Henry  D u n an t

SEGUNDA REUNIÓN

—  Elección del presidente, vicepresidente y secretarios del 
Consejo de Delegados

—  A probación  del o rden del día
—  T rab a jo  de la Com isión Perm anente
—  X X VII Conferencia Internacional

TERCERA REUNIÓN

—  Aplicación del Acuerdo  de Sevilla sobre la organización 
de las actividades internacionales de los com ponentes  
del M ovim iento  Internacional de la C ruz  Roja y de la 
M edia Luna Roja, noviembre de 1997 (resoluciones 6 y 
7 del Consejo de Delegados de 1997)

—  A bogam ien to

CUARTA REUNIÓN

—  Paz, derecho internacional hum anita r io  y derechos 
hum anos

—  N iños afectados p o r  los conflictos a rm ados
—  Los niños de la calle

QUINTA REUNIÓN

—  Los niños de la calle (continuación)
—  Estrategia del M ovim iento  sobre minas terrestres
—  Corte  Penal In ternacional
— Disponibilidad de arm as
—  O tros  asun tos  -  Inform e del F o ro  de C om unicación
—  Lugar y fecha de la siguiente reunión del Consejo de 

Delegados

2.4 R E S O L U C IO N E S  D E L  C O N S E J O  
DE D E L E G A D O S

1 - T raba jo  de la Com isión Perm anente de la Cruz Roja y
de la M edia L una  Roja

2 - Em blem a
3 - O rden  del día y p rogram a de la XXVII Conferencia

Internacional de la C ruz  Roja y de la M edia L una Roja
4 - Personas designadas p ara  las funciones de directivos de

la X X V II Conferencia In ternacional de la Cruz Roja y 
de la M edia L una Roja

5 - Aplicación del Acuerdo  de Sevilla
6 -  La política del M ovim ien to  p o r  lo que a tañ e  al 

abogam iento
7 - La Cruz Roja, la M edia L una  Roja y la paz
8 - N iños afectados p o r  los conflictos a rm ados
9 - Los niños de la calle

10 - Estrategia del M ovim iento  sobre minas terrestres
11 - Corte  Penal Internacional
12- La d ispon ib il idad  de a rm a s  y la situac ión  de la 

población civil en los conflictos a rm ados  y en el periodo 
de postconflicto
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2.3 ACTAS RESUMIDAS  
PRIMERA REUNIÓN

Jueves, 28 de octubre de 1999
18.00 horas

R E S U M E N : A per tu ra  de la reunión p o r  la presidenta de la C om isión Perm anen te  de la Cruz Roja y de la M edia Luna  Roja y 
entrega de la M edalla  H enry  D unan t.

Punto 1 del orden del día: APERTURA DE LA R EU N IÓ N
POR LA PR ESIDE N TA  DE LA 
C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E  
DE LA CR UZ R O JA  Y DE LA 
M EDIA LUNA ROJA Y CERE
M O NIA  DE ENTREGA DE LA 
M EDALLA H ENRY D U N A N T

S.A.R. la Princesa M argrie t de los Países Bajos, presidenta 
de la C om isión Perm anente,  declara abierto  el Consejo de 
Delegados de 1999 poniendo  de relieve la necesidad de lograr 
la a rm on ía  den tro  del M ovim iento  In ternac ional de la Cruz 
Roja y la M edia L u n a  Roja, m edian te  el respeto m utuo ,  la 
confianza y la capac idad  de escucharse recíprocamente. 
C o m p a ra  la labor de la Cruz Roja y la M edia  L una  Roja con 
una sinfonía inconclusa, cuyo p rim er m ovim iento  com puso  
Henry  D u n an t .  El Consejo  de Delegados y la XX VII 
Conferencia In ternac ional deben b r indar  a la C ruz  Roja y 
la M edia L una  Roja  la opo r tu n id a d  de afinar  sus instru
m entos p a ra  in te rp re tar  el siguiente m ovim iento  de su 
“ sinfonía” p a ra  aliviar el sufrimiento hum ano.

La presidenta de la Com isión Perm anen te  entrega luego la 
Medalla  Henry  D unan t ,  m áxim a distinción del M ovim iento , 
a las personas m encionadas a continuación, en reconoci
miento  por  sus des tacados servicios y su gran  dedicación a la 
causa de la C ruz  Roja y la M edia  L una Roja. D a  las gracias a 
la C ruz  Roja A ustra l iana  p o r  d o n a r  las medallas e invita al 
Consejo  a g u a rd a r  un m inuto  de silencio en hom enaje  a los 
ga la rdonados  a título postum o.

La señora U le S tührw old t, en fe rm era  d ip lo m a d a  en 
pediatría  y m iem bro de la Cruz Roja  Alem ana. C om o  
delegada de salud del C IC R  y de la Federación  Internacional 
en África y en Asia central, estableció y supervisó centros 
nutricionales, cuidó y evacuó a heridos de guerra y form ó a 
personal médico. Por  su ex traord inar ia  com pasión  p o r  las 
víctimas y su gran  profesionalidad, ejerció una  notable 
influencia en la vida de infinidad de personas.

El doctor Byron R. M . Hove, a título postum o. A b o g ad o  y 
p ro m o to r  social, el doc to r  Hove fue m iem bro fu ndado r  de la

Cruz Roja de Z im babue  y su presidente d u ran te  muchos 
años. C om o  vicepresidente de la Com isión Permanente, 
prom ovió  la transparencia  y fortaleció las relaciones entre los 
integrantes del M ovim iento. Fue conocido p o r  su integridad 
y su com prom iso  personal en la defensa y la lucha p o r  los 
principios de la Cruz Roja y la Media L una Roja. Si el destino 
no hubiera decidido lo contrario ,  el doc to r  Hove habría  
presidido la X X V II  Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja y de la M edia L una  Roja.

El señor D onald Tansley , ex vicepresidente ejecutivo del 
O rganism o C anadiense pa ra  el Desarrollo  Internacional,  
dedicó su vida al servicio público. C om o  director de estudios 
del Com ité  Mixto p a ra  la Reevaluación del Com etido  de la 
Cruz Roja, publicó uno  de los informes m ás im portan tes  y 
com pletos de la h istoria del M ovimiento: Inform e Final: Una 
A genda para  la C ru : R oja  (1975). S iguió t r a b a ja n d o  
esforzadam ente  com o voluntario  de la Sociedad Canadiense 
de la C ruz  Roja, d an d o  conferencias en todo  el m u n d o  con el 
objeto de crear un  “ p ro g ra m a para  el deba te” .

El doctor Guillermo Rueda M ontaña , a título postum o. El 
doc to r  Rueda, cirujano, t raba jó  en el sector de la sanidad 
pública en Colom bia  y fue profesor de medicina en diversas 
universidades colombianas. Presidió la Sociedad Nacional de 
la C ruz  Roja C o lom biana  d u ran te  veinte años  y ocupó 
diversos cargos den tro  del M ovim iento. En 1995, fue elegido 
para  fo rm ar  p ar te  de la Com isión Perm anente,  a la que sirvió 
con dedicación has ta  su muerte, en 1998.

El señor Tansley tom a la p a lab ra  en nom bre  de todos los 
ga la rdonados  y r inde hom enaje  a los prem iados en ocasiones 
anteriores. Da las gracias a su equipo por  su contribución  a la 
e l a b o ra c ió n  de su in fo rm e ,  así c o m o  a la S oc iedad  
C anadiense de la C ruz  Roja p o r  o torgarle  su más alta 
condecoración, la de Companion  de la Cruz Roja. A firm a que 
ha  llegado la hora  de que la Cruz Roja y la M edia L una Roja 
alcen su voz, la voz de la com pasión  y la sensatez, sin 
renunciar  por  ello a su neutralidad.

Se levanta la sesión a las 19.00 horas.
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SEGUNDA REUNIÓN
Viernes, 29 de octubre  de 1999

9.00 horas

R E S U M E N : Elección del presidente, vicepresidente y secretarios del Consejo  de Delegados -  A probac ión  del o rden  del día -  
T ra b a jo  de la Com isión P erm anente  -  X X V II  Conferencia In ternacional -  L abor  realizada en relación con el em blem a

Punto 2 del orden del día: ELECCIÓN DEL PRESIDENTE,
DEL VICEPRESIDENTE Y DE 
LOS SECRETARIOS DEL 
CONSEJO DE DELEGADOS

La Princesa M argrie t,  presidenta de la Com isión P erm a
nente, p ro p o n e  que el señor Cornelio  Som m aruga , presidente 
del Com ité  In ternac ional de la C ruz  Roja (C IC R ),  presida la 
reunión  y que el señor Miguel C a rm o n a  Jiménez, vice
presidente de la Federación In ternacional y presidente de la 
C ruz  Roja Costarricense, actúe com o vicepresidente. Se 
designan dos secretarios: la señora Angela Gussing (C IC R ) y 
el señor Evgeni Strijak (Federac ión Internacional),  m iem bros 
am bos  del g rupo  especial de la Com isión Perm anen te  sobre el 
Consejo de Delegados.

Asi queda acordado.
El señor S om m aruga  (C IC R ). presidente del Consejo de 

Delegados, agradece al Consejo el haberlo  elegido una vez 
m ás  p a ra  presid ir  la reunión .  D a la b ienvenida a los 
participantes y felicita al señor Didier Cherpitel p o r  su 
n om bram ien to  com o secretario general de la Federación 
In ternac ional en la Asam blea General.  Teniendo  en cuenta 
que, en la p róx im a XXVII Conferencia In ternac ional de la 
C ruz  Roja  y de la M edia  L una  Roja, el M ovim ien to  
defenderá su p rog ram a hum anita r io  ante los G obiernos,  
subraya que su deber es movilizar a los m iem bros del Consejo 
y prevenirlos con tra  el riesgo de politización, que podría  
p oner  en peligro la independencia y la neu tra lidad  del 
M ovim iento . Dos años después de la aplicación del A cuerdo  
de Sevilla, se han  logrado considerables avances en la labor  de 
concienciación de su verdadero  significado, aunque  todavía 
queda  m ucho  por  hacer. Expresa su satisfacción p o r  el 
espíritu de cooperación  que reina en el M ovim iento  y destaca 
la im portancia  de su identidad.

Punto 3 del orden del día: A PRO BA C IÓ N  DEL O RDEN
DEL DÍA

El presidente recuerda el procedim iento  que regula los 
d e b a te s  ( a r t íc u lo  15, p á r r a f o  3 de los E s ta tu to s  del 
M ovim iento)  y la tradición de a p ro b a r  las resoluciones por  
consenso (artículo 19 del Reglam ento  del M ovim iento). Las 
d ivergencias  en los p u n to s  de  v is ta  so b re  los tex tos  
p ropuestos  se solventarán  en pequeños grupos, que som e
terán  luego los proyectos finales p a ra  su ap robación .  Los 
oradores ,  a excepción de los que presentan  los pun tos  del 
o rden  del día, deberán  limitar sus intervenciones a cinco 
minutos. En ocasiones, la lista de o radores  queda rá  cerrada, 
de acuerdo con el artículo 18 del Reglam ento  del M ovim ien
to. Se p ro p o rc ionará  a los delegados un p rogram a diario de 
las actividades previstas.

Se aprueba el orden del día.

Punto 4 del orden del día: TR A BA JO  DE LA C O M ISIÓ N
PER M A N EN TE

La Princesa Margriet (presidenta de la Comisión Perma
nente) presenta el informe de la Comisión Permanente sobre el

trabajo  realizado en los últimos cua tro  años y repasa la historia 
del Consejo de Delegados desde principios de los años 
noventa. La labor de la Comisión se ajustó a las pautas 
establecidas en la resolución 3 del Consejo de Delegados de 
1995, en particular la recomendación de aplicar una política de 
información transparente y de em prender un proceso continuo 
de revisión y adaptación. Desde la aprobación del Acuerdo de 
Sevilla, la Comisión ha hecho todo lo posible por  incluir a  las 
Sociedades Nacionales en el proceso de toma de decisiones, 
reuniendo a sus dirigentes en grupos especiales y consultando a 
las Sociedades en conferencias zonales sobre el trabajo de la 
Comisión. De hecho, el orden del día de la presente reunión del 
Consejo de Delegados ha sido objeto de amplias consultas. 
Además, se ha establecido una ju n ta  arbitral pa ra  resolver las 
controversias que surjan entre los componentes del M ovi
miento en la aplicación del Acuerdo de Sevilla. Las principales 
preocupaciones de la Comisión han sido dar  prioridad a los 
temas que preocupan al Movimiento en el futuro inmediato y a 
largo plazo, mantener al Consejo de Delegados com o órgano 
supremo de deliberación del Movimiento, la única asamblea en 
la que todos los componentes tienen voz, y seguir dando  realce 
a la Conferencia como un foro deliberativo y decisorio, al que 
pueden contribuir  todos los profesionales del ámbito hum a
nitario. El futuro trabajo de la Comisión dependerá de que siga 
recibiendo apoyo económico de las Sociedades Nacionales. La 
Princesa M argriet da las gracias a todas las Sociedades 
Nacionales que han contribuido generosamente al presupues
to de la Comisión, así com o al C IC R  y a la Federación 
Internacional,  p o r  cubrir  los gastos de funcionamiento. 
Tam bién expresa su profunda gratitud a los miembros de la 
Com isión por  su inestimable labor, y al C IC R  y a la 
Federación Internacional por su constante apoyo.

El presidente agradece a la Princesa M argrie t su a len tador  
inform e y el excelente traba jo  que ha llevado a cabo com o 
p res iden ta  de la C om is ión  P erm anen te .  Indica que el 
proyecto de resolución ha recibido el núm ero  C D  99/PR4/1.

La señora T h o m as  (Cruz Roja Británica) felicita a la 
presidenta, a los miembros y a la secretaría de la Com isión 
Perm anente  por  los esfuerzos que han realizado para  aplicar 
p lenam ente las funciones es ta tu tar ias  de la Com isión y 
cum plir  las tareas que le encom endó el Consejo de Delegados. 
Se ha valorado  m ucho el papel de la Com isión en las tareas de 
consulta  y la com unicación  con las Sociedades Nacionales. 
La Com isión es el ó rgano  idóneo para  encauzar el debate 
d e n t ro  del M o v im ien to ,  t r a b a ja r  en la es tra teg ia  del 
M ovim iento  y escuchar las preocupaciones de todos los 
com ponentes  en el intervalo entre las reuniones del Consejo 
de Delegados y la Conferencia Internacional.  La Comisión 
puede con ta r  con el apoyo  constan te  de la Cruz Roja 
Británica. P ropone  que la nueva Com isión examine la 
m anera  de hacer que los representantes de los Estados que 
se asignen participen en su traba jo ,  es decir, en el seguimiento 
de la X X VII Conferencia In ternacional y en los preparativos 
para  la siguiente.

El señor M uheim  (Cruz Roja Suiza) da las gracias a la 
Princesa M argrie t po r  su excelente labor com o presidenta de 
la Com isión Permanente. Señala que las responsabilidades de 
la Com isión au m en ta rá n  aún  más si se ap rueba  el proyecto de
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resolución por  el que se le encom ienda el desarrollo  de una 
estrategia p ara  el M ovim iento . Los recursos y la infraestruc
tura  de la Com isión son insuficientes, com o lo dem uestra  la 
desproporción  entre la infraes truc tura  de que disponen los 
m iem bros de derecho y los electos. Hace hincapié en la 
particu lar  im portancia  del párra fo  dispositivo 4 del proyecto 
de resolución, que invita a la Com isión Perm anen te  a 
e laborar  medidas prácticas que le perm itan  llevar a cabo  su 
traba jo  con eficacia y, po r  último, expresa su total apoyo  al 
proyecto de resolución.

El señor Jean-François  (Sociedad Nacional de la Cruz 
Roja de Haití)  refrenda el informe de la Com isión P erm a
nente y expresa su apoyo  al proyecto de resolución. Solicita 
que se encargue a la C om isión  la e laborac ión  de una 
estrategia para  el M ovim iento  y destaca la necesidad de que 
participen todos los com ponentes.

La señora Powell (Cruz Roja de Jam aica)  elogia a la 
Princesa M argrie t y a la Com isión P erm anente  por  su gran 
labor y dedicación al M ovim iento. Expresa su reconocimien
to por  la opo r tun idad  concedida a todas las Sociedades 
Nacionales de presen tar  cand ida tu ra s  a la M edalla  Henry 
D unan t,  que también sirve p a ra  g a la rdonar  a personas que 
han realizado una labor  a la que no es taban  obligadas.

El señor Talib (Cruz Roja  Indonesia) tam bién expresa su 
g ra ti tud  a la Com isión P erm anente  y a su presidenta por  sus 
excelentes servicios. Expone el deseo de que el buen traba jo  de 
la Com isión siga contribuyendo  a la durab il idad  de la labor 
que realizan las Sociedades Nacionales.

El presidente p reg u n ta  si alguien desea hacer  algún 
com enta rio  sobre el texto de la resolución C D 99 PR4/1, 
antes de proceder a su aprobación .  N o  se hace ningún 
com entario .

El Consejo de Delegados aprueba la resolución relativa al 
trabajo de la Comisión Permanente de la Cruz Roja .1' (le lu 
Media Luna Roja (resolución 1 ) .

Punto 5 del orden del día: XXVII CONFERENCIA
IN TERNACIO NA L

El presidente señala que se someten a consideración dos 
proyectos de resolución, el C D 99 PR5/1 y el C D 99 PR5/2.

La señora M agnuson  (Comisión Permanente) manifiesta 
que el objetivo de la Conferencia In ternacional es facilitar las 
activ idades hu m a n ita r ia s  del M ovim iento ,  y resum e la 
es truc tura  y la labor de la Conferencia. El Plan de Acción y 
la Declaración son los dos docum entos  principales de la 
Conferencia. Los G obiernos  y todos los com ponentes  del 
M ovim iento  han  participado en las tareas p repara to rias  del 
Plan de Acción, que se discutirá en un Com ité  de Redacción. 
La Com isión Perm anente  alienta a todas las Sociedades 
Nacionales a partic ipar  activam ente en los debates y en las 
sesiones plenarias. Para d a r  la o po r tun idad  de h ab lar  a todos 
los oradores, se limitará el t iempo de uso de la palabra  de cada 
delegación a cinco minutos. Las prom esas y los talleres son 
dos características adicionales e innovadoras  de la C onfe
rencia. Se han  recibido generosas aportaciones de patroc i
nadores del sector privado para  el espectáculo de la sala 
Arena,  cuyos beneficios se des tinarán  a los proyectos de 
abastecim iento de agua del M ovim iento. La Com isión ha 
decidido abrir  la Conferencia a la prensa, que tendrá  acceso a 
todas las sesiones plenarias, pero no a las reuniones del 
Com ité  de Redacción. Se ha d is tribuido una no ta  entre los 
delegados referente al p roced im ien to  p a ra  elegir a los 
m ie m b ro s  de la C o m is ió n  P e rm an e n te .  La C o m is ió n  
considera que el Consejo de Delegados tiene que a p ro b a r  el 
o rden del día provisional de la Conferencia p a ra  dem ostrar  
que el M ovim iento  ejerce pleno contro l político sobre la

Conferencia y p a ra  limitar las oportun idades  de que los 
m iem bros de la Conferencia p lanteen mociones que puedan  
en t ra ñ a r  consideraciones políticas. La señora M agnuson  
insta al Consejo de Delegados a a p ro b a r  el proyecto  de 
resolución C D 99 PR5/1.

El señor W eber (Federación In ternacional)  señala que 
parece haber  una  diferencia de térm inos entre las versiones 
francesa e inglesa del proyecto  de resolución. Considera que 
la redacción en francés “ transm et à la X X V IIe Conférence 
in te rna tiona le” refleja más fielmente el sentido juríd ico  
ap rop iado  y que debería utilizarse en lugar de la pa lab ra  
“ subm its” en inglés.

El d o c to r  H am zeh  (M edia  L u n a  R oja  A ra b e  Siria) 
p regunta  a la señora M agnuson  si cada Sociedad N acional 
podrá  h ab lar  una vez sobre cada  tema, en lugar de hab lar  una 
sola vez d u ran te  toda la sesión.

La señora M agnuson  (Comisión Perm anente)  señala que 
las delegaciones de las Sociedades Nacionales tendrán  una 
sola o p o r tu n id a d  de h ab lar  (cinco minutos),  debido a la falta 
de tiempo. Sin em bargo , p od rán  par t ic ipar  en el t raba jo  del 
C om ité  de Redacción, en el que se realizará la labor más 
im portan te  en relación con el Plan de Acción.

El Consejo de Delegados aprueba la resolución sobre el 
orden del día provisional y el programa de la XXVII  
Conferencia Internacional de la Cruz Ro ja y de la Media Luna 
Roja (resolución 3 ) .

La señora M agnuson  (Comisión Perm anente)  af irm a que, 
de conform idad  con los Esta tutos, incum be asimismo al 
Consejo de Delegados p ro poner  los cand ida tos  p a ra  las 
funciones de directivos de la C onferencia .  La lista de 
cand ida tos  p ropuestos  p a ra  la elección figura en el docu 
m ento  27IC/2. La Com isión P erm anen te  ha  hecho todo  lo 
posible p a ra  m an tener  un  equilibrio entre las Sociedades 
Nacionales, los representantes gubernam enta les  y las zonas 
geográficas .  La lista tiene que a p ro b a rse  ofic ia lm ente  
m ediante el proyecto  de resolución C D 99 PR5/2.

El presidente expresa su grati tud  a todos los m iem bros del 
M ovim iento  que están dispuestos a desem peñar  las funciones 
de directivos de la Conferencia y p ropone  que el Consejo 
ap ruebe la resolución.

El Consejo de Delegados aprueba la resolución sobre los 
directivos de la XXVII Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja (resolución 4).

El señor Sandoz (CICR) destaca con satisfacción que el 
“espíritu de Sevilla” ha  estado muy presente duran te  el trabajo 
de preparación de la XXVII Conferencia Internacional. La 
Conferencia se ha convertido en un gran foro hum anitario , 
donde los representantes del Movimiento de la Cruz Roja y de 
la Media L una Roja y de los Gobiernos debaten con franqueza 
las cuestiones relacionadas con el derecho hum anitario . La 
XXVII Conferencia Internacional acogerá con beneplácito a 
los periodistas y los observadores procedentes de organiza
ciones gubernamentales y no gubernamentales. Tendrá un 
carácter dinámico, con talleres sobre diferentes temas, y su 
innovador Plan de Acción estará dedicado a la protección de 
las víctimas de la guerra, con especial atención, entre otras 
cosas, al respeto al derecho humanitario , la universalidad, la 
legislación nacional y las armas.

El señor Weber (Federación Internacional) está de acuerdo 
con el señor Sandoz respecto de la importancia, el espíritu y las 
características distintivas de la XXVII Conferencia In terna
cional. Por lo que a tañe a la acción hum anita ria  en situaciones 
de conflicto arm ado  y de otros desastres, destaca cuatro 
necesidades principales en relación con la intervención en 
casos de catástrofe: mejorar las medidas de preparación;
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reforzar los mecanismos de cooperación y coordinación entre 
los Estados, el Movimiento y los demás agentes humanitarios; 
disponer de un m arco de referencia claro que permita proteger 
mejor a las víctimas de los desastres y al personal humanitario; 
y com partir  el conocimiento de las respectivas normas por las 
que se rigen los protagonistas políticos, militares y hum anita 
rios. Es im portante establecer una asociación estratégica para 
m ejorar  la vida de las personas vulnerables, po rque  la 
Conferencia debe apoyar el papel que cada Sociedad Nacional 
desempeña en su país fortaleciendo la cooperación entre los 
Estados y las Sociedades Nacionales a fin de m ejorar la salud, 
em prendiendo nuevas iniciativas para reducir la violencia y la 
discriminación en la com unidad, y aum entando  las capaci
dades nacionales y la asociación eficaz con los Estados.

El presidente afirma que los m iem bros del Consejo de 
Delegados tienen que decidir cuál debe ser su papel com o 
m iem bros de la Conferencia. Las Sociedades N acionales han 
de tener en cuenta que son independientes de sus Gobiernos. 
C a d a  país estará representado en la Conferencia p o r  una 
delegación de la Sociedad N acional y por  una  delegación del 
G o b ie rn o .  Los principales elem entos sustan tivos de la 
Conferencia serán la Declaración de la Conferencia, el Plan 
de Acción, las prom esas y los talleres. Los m iem bros del 
Consejo de Delegados deben considerar  cu idadosam ente  lo 
que pueden a p o r ta r  a  esos asuntos.

El doc to r  Ali (M edia  Luna Roja Libia) declara que el Plan 
de Acción que se p resen tará  a la Conferencia no es. en sentido 
estricto, un tema para  el Com ité  de Redacción, sino que tiene 
que debatirse en pr im er  lugar en el Consejo de Delegados. Al 
parecer, la p r im era  par te  del Plan de Acción se ha redactado  
con algo de precipitación, porque  en la in troducción no se 
hace n inguna  referencia a la historia, a los logros ni a la 
experiencia del M ovim iento. H ab r ía  que explicar en detalle y 
de fo rm a expresa los com prom isos y las obligaciones de las 
Sociedades Nacionales y de los G obiernos.  El M ovim iento  
debería  ser m ucho más exigente con los gobiernos que violan 
el derecho  in te rnacional  h u m an ita r io ,  y el C onsejo  de 
Delegados debería decidir cóm o p lan tear  a los G obiernos  
los temas clave en la Conferencia.

El presidente asegura al delegado libio que algunas de las 
cuestiones que ha p lan teado  se ab o rd a rá n  en el discurso que 
p ronuncia rá ,  com o presidente del C1CR, en la ceremonia de 
ape r tu ra  de la Conferencia.

La señora H a rm o n  (Cruz Roja Brasileña) respalda a la 
posición libia sobre el Plan de Acción. Considera que la 
un idad  del M ovim iento  em ana de la un idad  de las Sociedades 
Nacionales. Al igual que el representante libio, expresa su 
adm iración  por  las personas que h an  e laborado  el Plan de 
Acción, pero  destaca la necesidad de m encionar  los grandes 
temas de ac tua lidad en relación con la h istoria y los logros del 
M ovim iento.

El presidente insta a las Sociedades N acionales  que 
to d a v ía  no  h a y a n  fo rm a liz ad o  su inscripción  p a ra  la 
Conferencia Internacional a que lo hagan.

El señor Jean-François  (Sociedad N acional de la Cruz 
Roja de Haití) p regunta  si se ha  e labo rado  un orden del día de 
los talleres.

El presidente responde que el señor W eber y el señor 
S andoz con tes ta rán  a esa p regunta  m ás adelante.

El señor Sandoz (C IC R ) considera a len tador  que las 
Sociedades Nacionales quieran  participar.  Es im portan te  
lograr que la Conferencia sea lo más concreta y positiva 
posible, lo cual significa a p ro b a r  el Plan de Acción. El 
M ovim iento  debe estar un ido  en to rno  a sus principios. 
Existen posiciones oficiales del M ovim iento  sobre algunas

cuestiones, pero  no sobre todas. El Com ité  de Redacción está 
abier to  a todos, y las Sociedades Nacionales tienen que asistir 
con un  espíritu de com prom iso ,  teniendo en cuenta la 
necesidad de consenso.

El señor W eber (Federación Internacional)  hace tres 
observaciones con respecto al Plan de Acción. En primer 
lugar, es im portante entender el contexto en el cual se ha 
preparado  el Plan de Acción. Desde 1986 hasta 1995 pocos 
Gobiernos tenían m ucha experiencia en conferencias inter
nacionales. La Conferencia Internacional de 1995 consiguió 
nuevos compromisos de los Gobiernos en ám bitos fundam en
tales del temario humanitario . En 1999. el contexto había 
experimentado un cambio notorio, con un nivel de com pro 
miso diferente por parte de los Gobiernos, así como de su 
comprensión de la situación y del Movimiento de la Cruz Roja 
y la Media Luna Roja. En segundo lugar, con respecto al texto 
del Plan de Acción, el o rador  vuelve a asegurar al Consejo de 
Delegados que los avances obtenidos en la Conferencia de 1995 
con respecto a las sanciones y a los niños soldados servirán de 
base pa ra  la Conferencia de 1999. Las Sociedades Nacionales 
deber ían  ap rovechar  su partic ipac ión  en el C om ité  de 
Redacción y en las deliberaciones de la Conferencia para 
asegurarse de que los avances conseguidos no se socaven en 
m odo  alguno. Por último, aunque  los G obiernos y los 
observadores han propuesto  más de treinta temas para  los 
talleres, por razones de tiempo, sólo pueden program arse 
catorce. Varias Sociedades Nacionales copatrocinarán los 
talleres, ag rupando  los temas afines en un solo taller.

El presidente insta también a las Sociedades Nacionales a 
par t ic ipar  activam ente en el Com ité  de Redacción, con el 
obje to  de evitar que las adiciones “ d iluyan"  el Plan de 
Acción. P ropone  que el Consejo vuelva al p un to  4 del orden 
del día.

Punto 4 del orden del día: TRABAJO  DE LA C O M ISIÓ N
PER M A N EN TE (continuación)

La señora M agnuson  (Comisión Permanente) reseña el 
t raba jo  realizado p o r  el G ru p o  Especial sobre el Em blem a de 
la Com isión Perm anente  desde el Consejo de Delegados de 
1997, y hace especial hincapié en las resoluciones 2 y 4 que se 
ap ro b a ro n  en él. De conform idad  con la resolución 2, el 
G ru p o  Especial ha redactado  un nuevo d o cum en to  de 
consulta ,  que se presentó a los grupos de expertos jurídicos 
y dip lom áticos y a los representantes de las Sociedades 
Nacionales en enero de 1999, y cuyas p ropuestas  se han 
considerado aceptables. En el verano de 1999. la Comisión 
P erm anen te  se reunió p a ra  consu lta r  a los expertos desig
nados por  los G ob iernos  de varios Estados Partes en los 
Convenios de G inebra  y de los cinco m iem bros perm anentes 
del Consejo de Seguridad. El objetivo de la reunión fue 
ob tener  u na  opinión clara sobre lo que se consideraba 
aceptable y viable, y sobre la orientación que deberían seguir 
los traba jos posteriores. Se dijo claram ente  a los expertos que 
la solución debe ser aceptable pa ra  el M ovim iento, y que es 
u n a  condición básica m an tener  la cruz roja y la media luna 
roja com o emblemas. Los representantes gubernam enta les  y 
los expertos han  recom endado que la XXVII Conferencia 
In ternacional establezca un G ru p o  de T raba jo  com puesto  
p o r  representantes de los Estados y del M ovim iento  para 
seguir  e x a m in a n d o  la cues tión  e in ic iar  pos ib lem ente  
negociaciones. La Com isión  ha a c o rd a d o  co n su l ta r  al 
Consejo  de Delegados de 1999 sobre esta p ropuesta  y ha 
p reparado  el proyecto  de resolución C D 99 PR4/2. po r  el que 
se solicita la creación de un G ru p o  Mixto de Trabajo ,  
in tegrado p o r  representantes gubernam enta les  y del M ovi
miento. a fin de encon tra r  ráp idam ente  una solución global y
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duradera  al p rob lem a del emblema. La señora M agnuson  
insta a que se apruebe la resolución.

La doctora Potravnova (Sociedad de la Cruz Roja de Rusia) 
respalda el proyecto de resolución. Describe la cuestión del 
emblema com o uno de los problemas más delicados que 
afronta el Movimiento, y destaca que las consultas con las 
Sociedades Nacionales han sido provechosas.

Un representante de la C ruz  Roja C h ina  elogia a la 
Com isión Perm anente  por  la labor realizada en relación con 
el emblema. Conviene en que debe buscarse una solución que 
satisfaga a todas las partes implicadas, pero  añade que las 
nuevas resoluciones no deben afectar negativam ente a la 
protección de las víctimas ni a la un idad  y la universalidad del 
M ovim iento. Para com bati r  el uso indebido del em blem a, los 
voluntarios  de la Cruz Roja C h ina  han  d ifundido in fo rm a
ción sobre el uso adecuado  del em blem a y el G ob ie rno  chino 
prom ulgó  en 1996 una  ley que regula su uso.

La señora Katevas de Sclabos (Cruz Roja Chilena) expresa 
su sorpresa por  el hecho de que no todas las Sociedades 
Nacionales hayan  p rocu rado  que se prom ulgue una legisla
ción sobre el uso del em blem a. La legislación chilena sobre el 
em blem a se ap robó  en 1989 y se actualizó en 1997. A poya 
plenam ente el proyecto  de resolución.

El doc to r  H am zeh  (M edia Luna  Roja A rabe  Siria) elogia a 
la señora M a gnuson  y a la Princesa M argrie t p o r  sus 
excelentes informes. La Sociedad N acional de Siria, con el 
apoyo  del C1CR, ha  p repa rado  un  an teproyec to  de ley sobre 
la protección del em blem a p a ra  presentarlo  al P arlam ento  
sirio. Si lo que pretende el p royecto  de resolución es evitar el 
uso indebido, lo acoge con satisfacción, pero el M ovim iento  
no debería plantearse la posibilidad de tener m ás emblemas.

El doc to r  V ejarano Laverde (Sociedad N acional de la 
C ruz  Roja Colom biana)  expresa el deseo de su Sociedad 
Nacional de partic ipar  en el G ru p o  M ixto  de T rab a jo  debido 
a la im portancia  que se da  al em blem a en Colom bia  y al 
respeto que merece, sobre  todo  ten iendo  en cuen ta  la 
protección vital que p roporc iona  a los vo lun tarios  de la 
Sociedad N acional de la Cruz Roja Colom biana.

Un representante de la Cruz Roja de Nigeria dice que, como 
Sociedad Nacional que afronta  el problema del emblema, 
respalda la resolución y apoya la labor del grupo especial.

El em bajador  O m ran  El Shafei (Sociedad de la Media 
Luna Roja Egipcia) da  las gracias a la señora M agnuson  por 
su la b o ra l  frente del G ru p o  de T raba jo  sobre el Emblema. Al 
igual que el representante sirio, le habría  gustado  que en el 
texto se m encionara  el t raba jo  previo realizado a ese respecto, 
y expresa la esperanza de que las al ternativas presentadas 
has ta  la fecha sirvan de fundam ento  de fu turos  estudios sobre 
el tema. A unque  está de acuerdo con la resolución, desea 
fo rm ular  algunas observaciones. En primer lugar, el prim er 
párra fo  p ream bular  no parece reflejar la situación real del 
em blem a com o obstáculo  p ara  la aplicación universal de los 
Convenios de G ineb ra  de 1949. Es imprescindible hacer 
p a r t ic ip a r  a los E s tad o s  p a ra  que e l im inen cua lqu ie r  
o b s tá cu lo ,  y es tas  cues t iones  d eb e r ían  t r a t a r s e  en la 
Conferencia Internacional.  En segundo lugar, en el párrafo  
operativo  b) se pide que en el nuevo G ru p o  de T raba jo  quede 
representada la responsabilidad com partida  del M ovim iento  
y de los Estados en la cuestión del em blem a, lo cual parece 
delicado. A unque  la Com isión Perm anente  ya había es ta
blecido grupos de traba jo  con an terio ridad ,  el M ovim iento  y 
los Estados no com partían  la responsabilidad. Solicita una 
aclaración de este punto .  Por último, el párrafo  operativo  c) 
es impreciso por  lo que respecta a la deliberación de las 
disposiciones prácticas  con los E stados y requiere una 
explicación m ás detallada.

El señor K ayanga  (Cruz Roja de Zam bia)  expresa su total 
apoyo  al proyecto  de resolución po rque  en su país el uso 
indebido del em blem a es un p roblem a habitual.  Le parece 
m uy a len tador  el p á r ra fo  sobre el acuerdo de las disposiciones 
prácticas con los Estados.

La señora H a rm o n  (Cruz Roja Brasileña), si bien está de 
acuerdo  con la M edia  L una  Roja Egipcia sobre el texto de la 
resolución, considera que es un  prob lem a que podr ía  resolver 
el Com ité  de Redacción. P ropone  lo siguiente: i) en el párrafo  
a), el Com ité  de Redacción debería in troducir  una referencia 
a la legislación que protege el em blem a; ii) en el párrafo  c), se 
debería añad ir  la frase “ y sus Sociedades N ac ionales” , p ara  
que las disposiciones prácticas se acuerden no sólo con los 
Estados, sino también con las Sociedades Nacionales; iii) pol
lo que a tañ e  al pá r ra fo  d), las Sociedades N acionales  
desearían que se las consultara ,  en caso de que el G ru p o  
M ixto  de T raba jo  e labo rara  a lguna p ropuesta  factible antes 
del Consejo de Delegados del 2001. A poya  firmemente el 
proyecto  de resolución.

Un representante de la Sociedad Canadiense  de la Cruz 
Roja  da  las gracias a la señora M agnuson  p o r  su eficaz 
liderazgo, y señala que el g rupo  de traba jo  ha  pod ido  cum plir  
sa tisfactoriam ente su ta rea  en circunstancias difíciles. Ex
presa su apoyo  sin reservas a la resolución, pero tam bién 
destaca que el M ovim iento  tiene que estar m ás unido ante los 
actuales conflictos y desastres, y que el em blem a no debe ser 
m otivo de división. El M ovim iento  necesita ofrecer al m u ndo  
una imagen de m ayor  unidad. Es esencial que se siga 
d ia logando.

El doc to r  U sichenko  (Sociedad de la C ruz  R o ja  de 
U cran ia)  des taca  el excelente trab a jo  rea lizado  p o r  la 
C om is ión  P e rm a n e n te  ba jo  la d irección  de la se ñ o ra  
M agnuson  y apoya  el proyecto  de resolución. En co lab o ra 
ción con la Secretaría de la Federación y con el C IC R ,  el 
P a r la m e n to  u c ra n ia n o  ha  a p r o b a d o  u n a  ley sob re  el 
emblema.

La señora Basque (Cruz Roja  de la Côte  d ’Ivoire) elogia a 
la Com isión P erm anente  y a su g rupo  especial p o r  su valiosa 
labor  en relación con el em blem a. Su Sociedad N acional está 
t rab a jan d o  con el G ob ie rno  y el C IC R ,  se ha  establecido un 
comité interministerial y en breve se som eterán  a la Asam blea 
N acional varias leyes al respecto. A poya plenam ente la 
resolución.

El señor Pesmazoglu (Cruz Roja Helénica) felicita a la 
C om isión Perm anen te  y a la presidenta de la C ruz  Roja  Sueca 
p o r  su excelente t raba jo  sobre un tema tan  espinoso. A unque  
espera que el p rob lem a se resuelva, le parece igualmente 
im portan te ,  o m ás aún, inspirar un  respeto universal p o r  el 
em blem a y velar p o r  la protección de quienes lo llevan.

El señor Faghihi (Sociedad de la M edia  L una Roja de la 
República Islámica de Irán) agradece al representante sirio 
sus com entarios  y señala que la Sociedad N acional de Irán  ha 
retirado su em blem a an terio r  en aras  de la unidad del 
M ovim iento .  N o  es pa r t idar io  de u n a  proliferación de 
em blem as y apoya  el proyecto  de resolución e labo rado  por 
el G ru p o  de T rabajo .

El señor A houangbevi (Cruz Roja Togolesa) expresa su 
agradecimiento a la señora M agnuson  y a la Com isión 
Permanente. A su juicio, retirar  un em blem a o cam biarlo  de 
un día p a ra  o tro  tendría  m uchos inconvenientes. La Cruz 
Roja Togolesa, con el apoyo  del C IC R ,  ha  redactado  un 
proyecto de ley sobre la protección y el uso indebido del 
em blem a, que está ac tua lm ente  en el Parlam ento .  Manifiesta 
su apoyo  al proyecto de resolución.
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El doc to r  Ali (M edia L una  Roja Libia) expresa su grati tud  
a la señora  M a gnuson  p o r  sus incansables esfuerzos en la 
cuestión del em blem a. La M edia  L una Roja Libia com parte  
p lenam ente las declaraciones del representante canadiense 
acerca de la im portancia  del em blem a. Sin em bargo , es 
necesario  tener  en cuen ta  la h is to ria  y los logros del 
M ovim iento  de la C ruz  Roja  y de la M edia  L una  Roja para  
ob tener  resultados positivos en el Consejo de Delegados. 
A poya  el proyecto  de resolución con una pequeña  enm ienda 
en el párra fo  c): solicite a la Com isión Perm anen te  que 
inform e al Consejo  de Delegados de 2001 y a la X X V III  
Conferencia In ternac ional sobre la labor  realizada p o r  el 
G ru p o  M ixto  de Trabajo .

El señor M oteane  (C ruz Roja  de Lesotho) respalda 
p lenam ente  el p royecto  de resolución po rque  la experiencia 
ha  dem ostrado  que el uso del em blem a, que es la única form a 
de protección del personal y de los voluntarios  de la Cruz 
Roja, tiene que ser cabalm ente  com prend ido  p o r  todos.

El señor Price (Cruz Roja de A ntigua y B arbuda)  expresa 
su apoyo  a la creación de un  G ru p o  de T rab a jo  sobre el 
em blem a. Su G ob ie rno  ha  p resen tado  un  proyecto  de ley 
p a ra  co m b ati r  el uso indebido del em blem a, y exhorta  a todas 
las Sociedades Nacionales  a que co laboren  con la Com isión 
P erm anen te  y vigilen el uso indebido del emblema.

El seño r  A id o o  (C ru z  R o ja  de G h a n a )  acoge con 
satisfacción el inform e de la C om isión P erm anente  sobre el 
em blem a y manifiesta su apoyo  a que se prosiga esta labor. 
D eclara que G h a n a  tiene un es ta tu to  que protege el emblema, 
pero  es difícil ga ran tiza r  su observancia. Solicita que se aclare 
el párra fo  a) del informe referente a la creación de un  G ru p o  
de T raba jo  p o r  p ar te  de la Com isión Perm anente.  Si el grupo 
lo hub ie ra  establecido la C onferencia  In ternac iona l ,  el 
M ovim iento  estaría en una posición más fuerte p a ra  reclamar 
a los G obiernos  que respeten más el emblema.

El señor Al-Shehabi (Sociedad de la M edia  L una  Roja de 
Bahrein) felicita al G ru p o  Especial sobre el E m blem a y a la 
presidenta de la C om isión P erm anente  p o r  su excelente 
traba jo .  Expresa su tota l apoyo  al proyecto  de resolución y a 
la enm ienda p ropuesta  p o r  la C ruz  Roja Brasileña y secunda 
los com entarios  hechos p o r  la M edia L una  Roja Egipcia.

El señor Talib  (Cruz R oja  Indonesia) apoya  de forma 
incondicional el p royec to  de resolución y p ro p o n e  que una 
disposición adicional establezca que el derecho nacional debe

reconocer y proteger  p lenam ente el em blem a com o símbolo 
de hum an idad .  T o d o s  los com ponentes  del M ovim iento  
debieran  pedir  al unísono a los Estados que prom ulguen  leyes 
nacionales sobre el em blem a para  evitar su uso indebido.

El señor Siby (Cruz Roja Senegalesa) se manifiesta a favor 
del proyecto  de resolución y abriga la esperanza de que el 
G ru p o  de T raba jo  encuentre una solución aceptable a los 
p roblem as de fondo y procesales que plantea el emblema.

La señora M a gnuson  (Com isión P erm anente)  da  las 
gracias a las Sociedades Nacionales p o r  su apoyo, sus 
p reguntas  y sus com entarios. Subraya la im portanc ia  de 
que haya leyes nacionales vigentes en cada pais, o que los 
G obiernos  o las au to ridades  com petentes las estén t ram itan 
do, y añade que esta norm ativa  fortalecerá a la red de 
Sociedades de la Cruz Roja y de la M edia L una  Roja en todo 
el m undo.

El presidente, antes de proceder a la ap robac ión  de la 
resolución, p ropone  que se tenga en cuenta la p ropuesta  de la 
Media L una Roja Libia y se vuelva a redac ta r  el párrafo  1 d) 
pa ra  que quede claro que el G ru p o  de T rab a jo  creado p o r  la 
Com isión P erm anente  tendrá  que in fo rm ar  prim ero  a la 
Com isión P erm anente  y después al Consejo de Delegados y a 
la Conferencia Internacional.

El señor De G ra a f  (Cruz Roja Neerlandesa), tras consulta r  
la enm ienda con el doc to r  Ali, declara que la C ruz  Roja 
Neerlandesa prefiere que se siga m an ten iendo  en el texto el 
G ru p o  M ixto  de T rabajo .  La enm ienda se podr ía  a d a p ta r  de 
m anera  que el texto rece así: “ solicite al G ru p o  M ixto  de 
T ra b a jo  que inform e, p o r  in te rm ed io  de la Com isión  
P erm anente,  al Consejo de Delegados de 2001 y a la XX VIII  
Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja y de la Media 
L una R o ja” .

El presidente está de acuerdo con la p ropuesta  de la Cruz 
Roja N eerlandesa aunque  la considera superfina, po rque el 
G ru p o  de T raba jo  Especial siempre in form ará  a través de la 
Com isión Perm anente,  y somete la resolución a la a p ro b a 
ción del Consejo.

El Consejo de Delegados aprueba ¡a resolución sobre el 
emblema con las modificaciones propuestas (resolución 2).

Se levanta la sesión a las 12.30 horas.
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TERCERA REUNIÓN
Viernes, 29 de octubre  de 1999

14.00 horas

R E S U M E N : Aplicación del A cuerdo  de Sevilla sobre la organización de las actividades in ternacionales de los com ponentes  del 
M ovim iento  In ternacional de la Cruz Roja  y de la M edia  L una  Roja —  A bogam ien to

Punto 6 del orden del día: APLICACIÓN DEL ACUERDO
DE SEVILLA SO BR E LA 
O R G A N IZA C IÓ N  DE LAS 
A C TIVIDADES  
IN TE R N A C IO N A LES DE  
LOS C O M P O N E N T E S DEL  
M O V IM IE N T O  
INTERN A C IO N A L DE LA 
CR UZ ROJA Y DE LA 
M EDIA LUNA RO JA

El presidente llama la atención de los delegados sobre el 
p royecto  de resolución C D 99 PR6/1 R E V I.

El señor W eber (Federac ión In ternacional)  presenta el 
proyecto  de resolución sobre el Acuerdo  de Sevilla e in form a 
de los p rogresos rea lizados en su ap licación desde su 
ap robac ión ,  ilus trando  sus com entarios  con la proyección 
de diapositivas. El A cuerdo  aba rca  no sólo las actividades 
in ternacionales del C IC R  y de la Secretaría de la Federación, 
sino tam bién las de las Sociedades Nacionales. A u n q u e  se 
cen tra  en las actividades internacionales de socorro, ab o rd a  
todos los aspectos de los p rog ram as  in ternacionales que 
requieren una m ayor  cooperación  entre los com ponentes  del 
M ovim iento .  El A cuerdo  no restringe ni m enoscaba  el 
ám b ito  de com petencia de ningún com ponente .  Su p re
ám bulo  es tan  im portan te  com o su articulado, pues en él se 
esbozan su objetivo y su alcance (párrafo  3) y se estipula una 
es trategia com ún  para  el Movimiento.

D os conceptos son fundam entales  p a ra  com prender  este 
Acuerdo: i) la función directiva, relacionada con de term ina
das responsabilidades, que los Convenios de G inebra  y los 
Esta tu tos  del M ovim iento  confieren a los com ponentes; ii) el 
concepto  de organism o direc tor  es un ins trum ento  o rganiza
tivo para  gestionar las actividades internacionales, princi
palm ente  las operaciones de socorro  en gran  escala. Es 
necesario a b o rd a r  más a  fondo la cuestión de la capac idad  de 
un o rganism o d irector  pa ra  asum ir  sus responsabilidades, así 
com o p a ra  defender los intereses y hacer  frente a los 
p roblem as de todos los com ponen tes  concernidos.

Los c o m e n ta r io s  rec ib idos de los c o m p o n e n te s  del 
M ovim iento  m ues tran  que éstos están dispuestos a au n a r  
los recursos pa ra  t rab a ja r  m ás racional y eficientemente, pero 
aún  es necesario m ejorar  los mecanismos de consulta  y la 
t ransparencia  en la fase de planificación de las actividades 
conjuntas . P ara  conseguir una  cooperación  m ás estrecha en el 
M ovim iento , es esencial un m ayor  respeto y com prensión de 
los com etidos de cada uno de los distintos com ponentes.

En cuan to  al socorro  internacional,  es difícil m an tene r  el 
equilibrio entre  una coord inación  eficiente y la diversidad de 
in tereses  m o t iv a d o s  p o r  la p res ión  de los m edios de 
com unicación, intereses politicos, problem as de financiación 
y la p u b l ic id a d  l igada  al perfil de ca d a  uno  de los 
com ponentes.

A cada Sociedad N acional le incumbe la responsabilidad 
pr im aria  de su p ropio  desarrollo. Sin em bargo, es necesario 
m ejorar  las fases de planificación y de aplicación de los 
p rog ram as  de cooperación para  el desarrollo, en las que se

han detec tado deficiencias del proceso consultivo entre los 
com ponentes  y cierta falta de transparencia  en la planifica
ción presupuestaria . D eberán  formularse nuevas estrategias 
a fin de a segu ra r  u na  financ iac ión  sostenib le  p a ra  el 
desarrollo  de las Sociedades Nacionales, pues sólo unas 
Sociedades Nacionales fuertes p o d rán  asum ir las respon
sabilidades descritas en el A cuerdo  de Sevilla.

El señor Sandoz (C IC R ) señala que, aunque  se han 
em prend ido  m uchas  iniciativas p a ra  im partir  la debida 
form ación al personal del M ovim iento  sobre el A cuerdo  de 
Sevilla, tan to  en la sede del C IC R  com o en las delegaciones 
so b re  el te r re n o ,  a ú n  q u e d a  m u c h o  p o r  hacer .  U n a  
com unicación  eficaz es asimismo im por tan te  para  transm itir  
el “ espíritu de Sevilla” . En la m ayor  par te  de las situaciones 
en las que se ha aplicado el A cuerdo, com o fue d u ran te  la 
operación de los Balcanes, éste tuvo un efecto positivo en la 
cooperación  en el seno del M ovim iento. Sin em bargo , es 
necesario af ianzar  el Acuerdo  y t razar  una  estrategia p a ra  el 
M ovim iento  basada  en los objetivos establecidos en él.

El señor C arl ton  (Cruz Roja A ustraliana), tom a  la palabra  
en defensa del proyecto de resolución revisado y dice que éste 
es m ás específico sobre lo que hay que hacer para  resolver 
a lgunas cuestiones. S ubraya que, tan to  el A cuerdo de Sevilla, 
q ue  servirá  de base p a ra  las f u tu ra s  o p erac iones  del 
M ovim iento , com o la Estrategia 2010 de la Federación 
Internacional,  deben m antenerse intactos.

Los problem as de coord inación  re lacionados con las 
actividades de los diferentes com ponentes  del M ovim iento  
podrían  resolverse m ediante un  análisis objetivo. La creación 
de un G ru p o  ad-hoc sobre la ejecución de las operaciones 
in te rnac ionales  de soco rro  (p á r ra fo  2) es una  m edida 
positiva, que podría  impulsarse m ediante un asesoram iento  
externo independiente. El o rad o r  exhorta  a las Sociedades 
Nacionales a presta r  apoyo  económico a las actividades de la 
Com isión Perm anente,  que au m en ta n  constantem ente.

El señor C o tte  (Sociedad Nacional de la Cruz Roja 
C olom biana)  expresa su apoyo  al proyecto de resolución. 
P ara  la Sociedad N acional de la Cruz Roja C olom biana,  el 
Acuerdo  de Sevilla es un  docum ento  dinámico, que ha de 
aplicarse de una m anera  flexible y que es adap tab le  a cada 
país. P ara  aplicarlo con éxito se requiere transparencia, 
preparación, cooperación funcional, capac idad  de gestión y. 
lo que es más im portan te ,  respeto. La Sociedad N acional de 
la Cruz Roja C o lom biana  respalda el Acuerdo  de Sevilla 
po rque  es un im portan te  instrum ento  p ara  la coordinación, el 
respeto m u tu o  y la actuación sobre el terreno.

El señor Usichenko (Sociedad de la Cruz Roja de Ucrania) 
respalda sin reservas el proyecto de resolución. El A cuerdo  de 
Sevilla se ha pues to  en práctica en U cran ia ,  com o lo 
dem uestran  las operaciones conjuntas  de socorro  de la 
Secretaría de la Federación y la Sociedad N acional a raíz de 
las inundaciones. P ara  asegurar  su aplicación efectiva, el 
Acuerdo  de Sevilla tendrá que estudiarse a todos los niveles 
de  las Sociedades  N ac io n a le s  y los c o m p o n e n te s  del 
M ovim iento  deberán ac tua r  en arm onía ,  lo que exige respeto 
m u tuo  y sentido de responsabilidad.
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Un representante de la Cruz Roja de G am bia  com para  el 
Acuerdo de Sevilla con un contra to  matrimonial entre los tres 
diferentes componentes del Movimiento. El Acuerdo está 
atravesando un período de adaptación especialmente sobre el 
terreno, y es preciso realizar ajustes por  lo que respecta a la 
función del organism o director y la financiación de las 
operaciones de socorro en situaciones de conflicto. Acoge 
con satisfacción las conclusiones del informe y apoya el 
proyecto de resolución revisado y el párrafo 2, que permitirá 
prestar un socorro rápido y eficaz a las víctimas de conflictos 
arm ados y de catástrofes naturales. Las Sociedades Nacionales 
deberían estar siempre cabalmente informadas y partic ipar en 
todas las etapas de las operaciones, pero ello requerirá un 
cambio de actitud.

La doctora Potravnova (Sociedad de la Cruz Roja de Rusia) 
manifiesta que la unidad dentro  del Movimiento es esencial 
para su supervivencia y cada com ponente depende del apoyo 
de los demás. El Movimiento tiene que adaptarse  a nuevos 
m odos de pensar. En cuanto  a la planificación operational ,  los 
componentes tienen que t raba jar  jun tos  a fin de establecer 
nuevos mecanismos de cooperación y consulta para mejorar la 
coord inación , especialmente sobre el terreno. Cualquier  
divergencia entre los com ponentes del Movimiento en una 
región debe resolverse rápidamente mediante los mecanismos 
establecidos en G inebra  y que deben respetarse a nivel 
nacional.  Hay que realizar evaluaciones periódicas siempre 
que una situación entrañe la presencia a largo plazo de 
representantes de la Federación Internacional y/o del CICR , 
de m odo que pueda estudiarse la función de cada componente. 
La Sociedad de la Cruz Roja de Rusia está totalmente de 
acuerdo con el proyecto de resolución, en particular con las 
disposiciones relativas al establecimiento de un G rupo  de 
Trabajo  que incluya a la Sociedades Nacionales.

El señor Pesmazoglu (Cruz Roja Helénica) estima que el 
A cuerdo  de Sevilla está bien concebido, pero  tiene algunos 
pun tos  débiles que exigen una ráp ida atención p ara  evitar 
dificultades crónicas. En los dos últimos años, el A cuerdo  ha 
tenido que a f ro n ta r  retos dificilísimos en form a de conflictos 
y desastres en todas partes del m undo ,  situaciones que no 
pudieron preverse en un d ocum ento  escrito com o el A cuerdo 
de Sevilla. Es conveniente evaluar  la aplicación del A cuerdo  
desde su a p ro b a c ió n  a fin de in t ro d u c ir  las m e jo ras  
necesarias. La necesidad de que las Sociedades Nacionales 
participantes intervengan en ciertos ám bitos  no debería 
percibirse com o un factor negativo (como una competencia), 
sino com o una cuestión que ha  de tenerse en cuenta  al aplicar 
el Acuerdo. La Cruz Roja Helénica está de acuerdo en general 
con el proyecto  de resolución, pero pone de relieve que la 
Com isión Perm anente  debe ejercer sus facultades y a t r ib u 
ciones de supervisión de m anera  ráp ida  y detallada, y que es 
necesario establecer un plazo p a ra  la p resen tac ión  del 
informe del G ru p o  ad hoc.

El señor M uriu  (Cruz Roja de Kenya) acoge favorable
mente el Acuerdo  de Sevilla, pero desea exponer algunas 
p reo c u p ac io n es  acerca  de su ap l icación . Su S ociedad  
Nacional ha  tenido experiencias prácticas en las que las 
relaciones de traba jo  entre los tres com ponentes  no fueron 
siempre satisfactorias. Es im portan te  fo rm ar  a todos los 
com ponentes  pa ra  que puedan com prender  cóm o deben 
proceder según lo es tipulado en el A cuerdo  de Sevilla, que no 
p odrá  aplicarse si no se respeta el papel de cada com ponente . 
La Cruz Roja de Kenya apoya la resolución y p ropone  que se 
consu lte  a las Sociedades N ac ionales  con  experiencia 
opera t iona l  sobre qué temas deberían incluirse en esos cursos 
de formación.

El señor Muheiin  (Cruz Roja Suiza) acoge con gran 
satisfacción el A cuerdo  de Sevilla, ya que la C ruz  Roja Suiza

participó in tensam ente en las negociaciones que cu lm inaron  
en su ap robación . En los dos últimos años se han  realizado 
progresos considerables en el desarrollo  de relaciones más 
arm oniosas  entre  todos  los com ponen tes  del M ovim iento . La 
plena aplicación del A cuerdo  debe seguir siendo la prio ridad  
principal del M ovim iento ,  po rque  aún  hay que superar  
m uchas dificultades. La crisis de los Balcanes puso  de 
manifiesto una  grave incom patib ilidad en la gestión del 
nuevo sistema, que podr ía  corregirse fo rm u lando  preguntas  
fundam entales  sobre las perspectivas pa ra  el futuro. Pero el 
A cuerdo  fue sólo la p rim era  etapa. D esafo r tunadam ente ,  el 
M ovim iento  aú n  no tiene una estra tegia com ún. Cabe 
preguntarse  si éste todavía  puede permitirse el lujo de tener 
dos organizaciones t rab a jan d o  en el p lano  in ternacional 
cuando  am bas  se en fren tan  con graves restricciones económ 
icas y con p roblem as recurrentes en la gestión con jun ta  de las 
crisis. El M ovim iento  debe es tar  más in tegrado y unido de 
una m anera  m uy dinámica. La creación de un G ru p o  de 
T rab a jo  encargado  de exam inar el m o d o  de alcanzar los 
objetivos enunciados en el A cuerdo  de Sevilla constituye una 
excelente iniciativa. La reflexión sobre la estrategia debería 
vincularse estrecham ente a un estudio de la organización del 
M ovim iento ,  que tendrá  que adap ta rse  a un m u n d o  en 
constan te  m utación , en el que la com petencia ha  au m en tado  
en todos  los sectores, incluido el ám bito  hum anita rio .

El señor K onoe (Sociedad de la Cruz Roja Japonesa) apoya 
el proyecto de resolución y hace un balance de los numerosos 
desastres naturales y causados por  el hom bre ocurridos desde 
la aprobación del A cuerdo de Sevilla. La Sociedad de la Cruz 
Roja Japonesa desea hacer algunas observaciones basadas en 
su participación en operaciones internacionales de socorro. En 
primer lugar, la Federación Internacional y el C IC R  deberían 
ap rovechar  al m áxim o las unidades de intervención de 
urgencia de las Sociedades Nacionales a fin de reforzar la 
capacidad del Movimiento para em prender operaciones de 
socorro sin pérdida de tiempo. En segundo lugar, hay que 
felicitar al C IC R  y a la Federación Internacional por  su 
ejemplar cooperación duran te  la crisis de Kosovo. O tra 
observación general es que la pugna por  ser el organismo 
director es sólo una cuestión interna de la familia de la Cruz 
Roja. Desde la perspectiva de las víctimas y los donantes, el 
Movimiento de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja es una 
sola organización hum anita ria  y es de esperar que prevalezca la 
unidad. Por último, existe una gran disparidad entre los 
recursos con que cuentan el C IC R  y la Federación In ter
nacional, cuyo resultado es que esta última dispone de 
limitados fondos de emergencia para  acciones de socorro en 
casos de desastre y tiene que recabar  fondos mediante 
llamamientos de urgencia antes de iniciar operaciones en gran 
escala. El retraso de las intervenciones de la Federación 
Internacional menoscaba su eficacia. La Sociedad de la Cruz 
Roja Japonesa insta a una cooperación zonal más estrecha y 
exhorta  a cada uno de los com ponentes del Movimiento a 
com plem entar la labor de los demás y a com pensar  sus 
carencias.

La señora Basque (Cruz Roja de la Côte  d 'Ivoire) indica 
que su delegación está a favor del proyecto  de resolución. 
Señala que el A cuerdo  de Sevilla ya ha d ad o  frutos en el 
ám bito  de la cooperación zonal, c i tando  el ejemplo del G ru p o  
de Lomé, y subraya  la im portancia  que tiene fo rm ar  al 
personal que t raba ja  en el terreno sobre el A cuerdo  de Sevilla.

La señora Sánchez (Cruz Roja  D om inicana)  esboza las 
m edidas que su Sociedad N acional ha a d o p ta d o  p ara  d a r  a 
conocer el A cuerdo  de Sevilla a todos sus miembros, entre 
ellas la realización de talleres especiales con ayuda  de la 
delegación zonal del C IC R . R ecom ienda que se incremente la 
difusión del A cuerdo  de Sevilla y se examine la posibilidad de
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establecer sanciones para  los que infrinjan el A cuerdo. La 
C ruz  Roja  D om inicana está d ispuesta a ap o y a r  la difusión 
del A cuerdo  en el M ovimiento.

El señor D an ta s  dos Reis (Cruz Roja de C abo  Verde) 
declara que el A cuerdo  de Sevilla debería considerarse com o 
una m edida provisional encam inada  a conso lidar  la unión de 
los com ponen tes  del M ovim iento . A unque  el inform e es muy 
a len tador,  el M ovim iento  debería avanza r  m ás ráp idam ente  
util izando los medios de que dispone.

El señor Bompese (Cruz Roja de la República D em o c rá 
tica del C ongo) recuerda que todos los com ponen tes  del 
M ovim iento  representados en K inshasa  part ic ipa ron  en la 
aplicación del A cuerdo  de Sevilla, en par t icu la r  a través de 
sesiones de formación. Pide que se establezcan directrices 
pa ra  que las Sociedades participen en la aplicación del 
A cuerdo, de m o d o  que sus actividades puedan  ser verdade
ram ente  operacionales. Expresa su apoyo  al proyecto  de 
resolución.

El profesor G anesal ingam  (Cruz Roja de Sri L anka)  
respalda el proyecto  de resolución y dice que todos los 
co m p o n e n te s  del M o v im ien to  h an  de e m p eñ a rse  m ás 
firmemente en la aplicación del A cuerdo  de Sevilla. P ara  
que la aplicación tenga éxito se requerirá  un  cam bio  de 
actitud , el envío periódico  de las observaciones de los 
com ponen tes  sobre el terreno a las instituciones de G inebra  
y el establecimiento de una comisión p ara  supervisar el 
proceso de aplicación, es tudiar  las dificultades tácticas con 
que  trop iecen  los c o m p o n en te s  y p ro p o n e r  soluciones 
adecuadas.

El señor Rodriguez (Cruz Roja  A m ericana)  apoya  los 
esfuerzos realizados p a ra  m ejorar  las actividades de coope ra 
ción del M ovim iento , en particu lar  las p lasm adas  en el 
A cuerdo  de Sevilla, pero  puntualiza que todos los co m p o 
nentes necesitan lograr una m ejor com prensión  de los m odos 
de opera r  de los o tros  y desarro llar  mejores estrategias de 
com unicación y coordinación. Es preciso definir una  visión 
de la es truc tu ra  idónea p a ra  m ejo rar  la m a n era  de t rab a ja r  del 
M ovim iento  y hacerla más eficiente. La Cruz Roja A m e
ricana apoya  el proyecto  de resolución.

El señor Y ounger  (Cruz Roja Británica) reconoce que las 
aspiraciones expresadas en el A cuerdo  de Sevilla im pregnan 
p lenam ente el lenguaje y la conciencia del M ovim iento , así 
com o sus operaciones, com o dem ostró  la cooperación  zonal 
en el m arco  de las actividades conjuntas  en los Balcanes. Sin 
em bargo ,  en un  en to rn o  ex terno  cam bian te ,  todos  los 
com ponen tes  han  de hacer m ayores esfuerzos, y el M ovi
m iento  necesita presen tar  al m u ndo  una imagen de unidad si 
desea desarro llar  todo  su potencial. La C ruz  Roja Británica 
apoya , po r  lo tan to ,  la creación de grupos de t raba jo  para  
exam inar el im portan te  ám bito  de las operaciones de socorro, 
a fin de que cada com ponen te  actúe de m anera  coord inada ,  
en el m arco  dirigido p o r  un organism o director,  y p ara  
e lab o ra r  una  estrategia global pa ra  el M ovim iento .  Su 
delegación coincide con la C ruz  Roja Suiza en que el Consejo 
de Delegados ha  de es tar  d ispuesto a hacer un análisis crítico 
de estas cuestiones p a ra  avanzar  en este sentido.

U n  representante de la Cruz Roja Togolesa reconoce las 
virtudes del A cuerdo  de Sevilla y hace h incapié en la 
necesidad de una  form ación con t inua  del personal pa ra  que 
las Sociedades Nacionales com prendan  mejor el A cuerdo. En 
cuan to  al párrafo  2, en virtud del cual un g rupo  de expertos 
podría  p roponer  modificaciones, alienta la idea de que 
expertos y personal sobre el terreno pongan  a prueba el 
A cu e rd o  in situ  y, si es necesario , p ro p o n g a n  nuevas 
soluciones pa ra  rem ediar cualquier  deficiencia.

El señor F orster  (C IC R ) describe la situación en el 
M ovim iento  antes y después de la ap robac ión  del A cuerdo 
de Sevilla. Se ha avanzado  m ucho, pero queda m ucho  por  
hacer. El C IC R  atribuye especial im portancia  a la formación 
de su p ropio  personal y a ay u d a r  a las Sociedades Nacionales 
en esta tarea, pues los voluntarios  y el personal sólo podrán  
cum plir  cabalm ente las tareas  descritas en el A cuerdo  si 
com prenden  mejor sus disposiciones. El A cuerdo  de Sevilla 
ya ha  em pezado  a d a r  frutos en lugares com o  Afganistán, 
C o lom bia  y la República Dem ocrática  del Congo; y, en otras 
situaciones más difíciles, ha posibilitado que se iniciara el 
d iálogo entre los asociados del M ovim iento  a fin de hallar 
soluciones y desarro llar  la cooperación. Entre  las priori
dades figuran la evaluación de algunos aspectos específicos 
del A cuerdo  y la plena participación de las Sociedades 
Nacionales en su aplicación. El C IC R  elogia a la Federación 
In ternacional por  la elaboración de la Estrategia 2010, 
reitera su determ inación a ay uda r  a t raza r  una estrategia 
pa ra  el M ovim iento  y apoya plenam ente el proyecto  de 
resolución.

El doc to r  Subashi (Cruz Roja de Albania) declara que la 
crisis de K osovo  ha b r indado  una opo r tun idad  p a ra  aplicar el 
A cuerdo  de Sevilla en los Balcanes y de esa experiencia 
pueden extraerse tres conclusiones: i) la C ruz  Roja de Albania 
ha aplicado satisfactoriam ente el Acuerdo  de Sevilla du ran te  
la crisis, y el M ovim iento  In ternacional de la C ruz  Roja y de la 
M edia L una Roja ha sido el o rganism o más eficaz sobre el 
terreno, a la vez que la visita con jun ta  de los presidentes del 
C I C R  y de la F ederación  In ternac ional fue u na  clara 
expresión del “ espíritu de Sevilla” ; ii) la coord inación  entre 
los diferentes com ponentes  en situaciones de crisis siempre 
puede mejorarse; y ¡ii) la acción hum anita r ia  no puede 
llevarse a cabo con eficacia sin una Sociedad N acional sólida 
en el país afectado p o r  la crisis. La Cruz Roja de Albania está 
e labo rando  un nuevo plan de desarrollo  qu inquenal para  
fortalecer su capacidad  operativa.

La doc to ra  Heiberg (Federación Internacional)  felicita al 
presidente p o r  su excelente labor en la dirección de la reunión 
y señala que la visita con jun ta  al terreno que realizaron en los 
Balcanes fue una de las iniciativas m ás im portan tes  en el 
ám bito  de la cooperación que se hayan  realizado entre los 
com ponentes  del Movimiento.

Desde la ap robación  del A cuerdo de Sevilla, los co m p o 
nentes del M ovim iento  han  t raba jado  en arm onía ,  lo cual es 
im portan te ,  porque  los recursos com unes se utilizan asi más 
racional y eficazmente para  asistir a las víctimas y a las 
personas vulnerables. La cooperación  ha de extenderse más 
allá de la prestación de socorro, de m anera  que deje a la 
Sociedad afectada en una situación más fuerte que antes de 
que se iniciara la cooperación. Sin duda,  la labor de la 
Com isión Perm anente  sobre la estrategia unirá al M ovim ien
to en un enfoque com ún del desarrollo  de las Sociedades 
Nacionales. Sin em bargo, de m om ento ,  la estrategia no d ará  
respuestas a un  m u n d o  cam biante ,  po rque es m ás im portan te  
poder  subvenir con eficacia a las necesidades hum anita rias  en 
un espíritu de transparencia, confianza y diálogo.

El doc to r  Mijanovic (Cruz Roja Yugoslava) dice que el 
A cuerdo  de Sevilla es, en efecto, un im portan te  paso adelante 
en la coord inación  de la ayuda  hum anita ria  in ternacional en 
los casos en que el M ovim iento  tiene que hacer ráp idam ente  
frente a diferentes clases de desastres. En general,  los distintos 
com ponentes  del M ovim iento  cooperaron  con eficacia en 
Yugoslavia du ran te  la crisis de los Balcanes y acep taron  al 
C IC R  com o organism o director. Los intensos bom bardeos  
destruyeron la infraes truc tura  de las comunicaciones, lo que 
im pid ió  la rea lización  de eva luac iones  ráp id as  de las 
necesidades sobre el terreno de las personas más vulnerables.
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Los equipos conjuntos que se establecieron en las zonas en 
que podía necesitarse ayuda consiguieron resultados n o ta 
bles. Su traba jo  consistió en evaluar  las necesidades, en 
co laborac ión  con las secciones locales de la C ruz  Roja, enviar 
ráp idam ente  solicitudes de ayuda  de emergencia y exam inar 
las posibles actividades a largo plazo en la zona y p roponer  
los p rogram as que es tim aran  necesarios. R ecom ienda la 
utilización de esos equipos com o una m anera  de aplicar el 
Acuerdo  de Sevilla y asegura que es im portan te  que los 
consiguientes proyectos que se ap rueben  se ejecuten valién
dose de las estructuras existentes, principalm ente las de la 
Sociedad Nacional.

El doc to r  Hassan (M edia Luna Roja Somalí) señala que la 
adopción  del A cuerdo  de Sevilla fue un acontecim iento  
decisivo en la h istoria del M ovim iento. Hace hincapié en que 
debe impartirse formación a todos los com ponentes  del 
M ovim iento ,  de m anera  am plia  y sistemática, sobre el 
espíritu y el con ten ido  del Acuerdo , com o se estipula en su 
artículo 10.2. Expresa su apoyo  a la resolución revisada 
conten ida en C D 99 P R 6/R EV 1, en par t icu lar  al párrafo  
dispositivo 2.

El señor Eteki M b o u m o u a  (Cruz Roja del C am erún)  
señala que el “ espíritu de Sevilla" está realmente presente en 
Africa central, com o lo dem uestran  las reuniones conjuntas  
que celebran periódicam ente los com ponentes  del M ovi
miento. la partic ipación m u tu a  en seminarios organizados 
por  delegaciones zonales, las estrategias concertadas para 
au m en ta r  la capac idad  operativa de las Sociedades N ac io 
nales m edian te  la formación y el apoyo  a los proyectos de 
desarrollo  y la organización con jun ta  de actividades espe
ciales. La asistencia con jun ta  en las operaciones de socorro  a 
Sociedades Nacionales que hacen frente a catástrofes y 
conflictos a rm ados  es de vital im portancia .  Al igual que la 
delegación japonesa ,  la Cruz Roja del C a m e rú n  sugiere la 
conveniencia de que el C IC R  y las delegaciones arm onicen 
sus m étodos  de t raba jo  y de que se consulte a las Sociedades 
Nacionales antes de n o m b ra r  a los delegados. Expresa su 
apoyo  incondicional al proyecto de resolución.

La señora H arm on  (Cruz Roja Brasileña) felicita a los 
autores  del docum ento  por  m anifesta r  que el A cuerdo  de 
Sevilla no es una solución inm edia ta  a los problem as del 
M ovim iento, sino que sienta las bases sobre las cuales debe 
cons tru irse .  A pesar  de sus d iferencias  cu l tu rales ,  los 
m iem bros del M ovim iento  están vinculados p o r  los Princi
pios Fundam entales ,  que incluyen la un idad  basada  en el 
respeto m utuo . Expresa el deseo de que no m uera  nunca el 
“ espíritu de Y verdón" ,  al que considera el pun to  de par t ida  
de la búsqueda de unidad.

Un representante de la C ruz  Roja Indonesia señala que el 
m ecanismo de las operaciones internacionales de socorro 
establecido por  el A cuerdo de Sevilla resulta más com plicado 
cuando  se in troducen los térm inos “ función directiva” y 
“ o rganism o d irec tor” . Prefiere el lenguaje actual, “ función 
de coo rd inac ión"  y "o rgan ism o  de coo rd inac ión” , y que las 
Sociedades Nacionales participen plenam ente en las ope
rac iones  in te rn ac io n a le s  de so co rro ,  d ir ig idas  p o r  un  
com ponen te  del M ovim iento  en calidad de “ coo rd inado r  
o p e ra t io n a l” . Las Sociedades Nacionales concernidas debe
rían tener un conocim iento  sólido de los aspectos técnicos de 
las operaciones hum anita rias ,  lo que requiere una p rep a ra 
ción profesional y la p rom oción  interna, con la ayuda  del 
C IC R  y de la Federación In ternacional.  A dem ás de los dos 
factores ya m encionados p o r  el señor W eber, el éxito del 
m ecanismo de las operaciones de socorro  dependerá  del 
m odo  de proceder unificado que adop ten  los com ponentes  
del M ovim iento  p a ra  a tender  a las necesidades de las víctimas 
de toda clase de emergencias hum anita rias .

El señor Bennouna (M edia  L una Roja M arroqu í)  apoya 
firmemente el proyecto  de resolución y está de acuerdo  con el 
l lam am iento  del delegado de la C ruz  Roja A ustra l iana  a las 
Sociedades N acionales pa ra  que participen en la financiación 
de la labor de la Com isión Permanente.

El doc to r  Ali (M edia L u n a  Roja  Libia), que representa a 
una de las Sociedades Nacionales que contr ibuyeron  a la 
p reparación  del A cuerdo  de Sevilla, declara que uno de los 
logros más im portan tes  del A cuerdo  rad ica  en que establece 
una relación de cooperación,  y no  de tensión, y garan tiza  la 
participación de las Sociedades Nacionales. U no de los 
p u n to s  flacos del M o v im ien to  era  que  carecía  de un 
m ecanism o de presentación de informes sobre sus activi
dades. Expresa su apoyo  al proyecto  de resolución, sobre 
todo  p o r  lo que a tañe  al establecimiento de un G ru p o  de 
T raba jo ,  y p ropone  la siguiente enm ienda después del párrafo  
3: “ teniendo en cuenta  los com entarios  fo rm ulados por  
a lgunas Sociedades N acionales” .

El señor M a h m o u d  (M edia  L u n a  Roja  Sudanesa)  af irm a 
que el Acuerdo  de Sevilla p ropo rc iona  el m arco  necesario 
pa ra  u na  mejor coord inación  entre los com ponentes  del 
M o v im ien to ,  espec ia lm en te  p o r  lo que respec ta  a las 
operaciones de socorro. La M edia L una  Roja Sudanesa se 
ha visto afectada p o r  la com petencia negativa entre los 
com ponentes  del M ovim iento  en Sudán  y considera incon
cebible llevar a cabo  operaciones de socorro  en un país sin la 
participación de la Sociedad N acional de este país y sin que 
ésta sea el o rganism o director.  Es preciso asignar recursos 
p ara  p rom over  la capac idad  opera tiva  de las Sociedades 
Nacionales y evitar así que las Sociedades con m enos recursos 
queden  m arg in ad as .  La delegación su d an esa  a p o y a  la 
enm ienda p ropuesta  p o r  la M edia  L una  Roja  Libia.

El d o c to r  M ahere  (C ruz Roja  de Z im babue)  apoya  
p lenam ente los esfuerzos que realizan la C ruz  Roja y la 
M edia L una Roja p a ra  aplicar el A cuerdo  de Sevilla y hace 
n o ta r  con satisfacción que los tres objetivos que se hab ían  
p ro p u es to  en 1995, a saber,  el fo rta lec im ien to  de las 
Sociedades Nacionales, la intervención ráp ida  y efectiva del 
M ovim iento  en las emergencias y la p rom oción  de los 
Principios Fundam enta les  del M ovim iento , siguen siendo 
válidos. C om unica  que, en cooperación  con la Federación 
In ternacional y el C IC R . se ha im partido  form ación  a todos 
los secretarios generales de las Sociedades N acionales de 
Africa m eridional,  y que la cooperación  funcional en el seno 
del M ovim iento  evoluciona bien. Agradece a la Com isión 
Perm anen te  que haya  reconocido la inmensa contribución 
del doc to r  Byron Hovve, ex presidente nacional de la Cruz 
Roja de Zim babue, a la p rom oción  de los ideales de la Cruz 
Roja y la M edia  L una  Roja.

El señor Al-Soyeilem (M edia  L u n a  Roja  de A ra b ia  
Saudita) felicita al presidente p o r  la conducción de los 
debates del Consejo  de Delegados y encomia los esfuerzos de 
la Com isión Perm anente  y del M ovim iento  en su conjunto  
p a ra  aplicar el A cuerdo  de Sevilla. C o m o  había  señalado el 
representante de la Sociedad de la C ruz  Roja Japonesa ,  el 
M o v im ie n to  debe m a n ife s ta r  u n a  pos ic ión  ún ica ,  sin 
m enoscabar  la independencia de las Sociedades Nacionales. 
Es necesario que se consulte a las Sociedades Nacionales y se 
les a tr ibuyan  mayores responsabilidades en la ejecución de 
las operaciones de socorro  y en el seguimiento de la evolución 
de la situación tras los desastres. La creación, p o r  la Com isión 
P erm anen te ,  de un  G ru p o  ad  hoc p a ra  supe rv isar  la 
aplicación del Acuerdo  de Sevilla es una buena propuesta . 
La M edia  L u n a  R o ja  de A ra b ia  S au d ita  reconoce la 
im portancia  del apoyo  económico por  par te  de las Socie
dades Nacionales y p rom ete  m an tene r  sus donaciones.
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El presidente anuncia  que el Consejo  de Delegados ha 
expresado su decidido apoyo  al proyecto  de resolución, 
habiéndose sometido una sola p ropues ta  oficial de enm ienda, 
la de la M edia L una  Roja Libia. Solicita al representante de 
Libia que presente una versión definitiva de la enmienda.

Un representante de la M edia  L una Roja Libia indica que 
la p ropues ta  de enm ienda consiste en insertar la siguiente 
frase: “ teniendo en cuenta, además, los com entarios  for
m ulados p o r  algunas Sociedades N acionales” , después del 
p á r ra fo  3 del p royecto  de resolución. Esto cubrir ía  tan to  el 
inform e com o la resolución.

El presidente p ropone  un  pequeño cambio: " ten iendo  en 
cuenta ,  adem ás,  los com entarios  form ulados por  las Socie
dades N acionales d u ran te  las deliberaciones del Consejo de 
Delegados". El Consejo hace suya la modificación p ropues
ta.

El señor W eber (Federac ión In ternacional)  desea hacer 
tres com entarios. En p rim er lugar, aunque  el A cuerdo  de 
Sevilla ha pasado  la prueba ,  podr ían  necesitarse algunos 
ajustes adicionales. La operación del M ovim iento  en los 
Balcanes fue m ás allá de lo estipulado en los artículos del 
Acuerdo , pero se m an tuvo  en consonanc ia  con su preám bulo ,  
espíritu y propósito .  Se es taba eva luando, con la ayuda  de 
expertos externos, la operación de los Balcanes p o r  lo que 
respecta a los resultados, la necesidad de mejoras y la 
posibilidad de que la operación  sirva de ejemplo que pueda 
aplicarse en o tro  tipo de operaciones. En segundo lugar, la 
form ación  encam inada  a p rom over  el conocim iento  y la 
in te rpre tac ión com ún  del A cuerdo  propiciará  el respeto y el 
acuerdo  m u tuos  requeridos p o r  las Sociedades Nacionales 
cu a n d o  partic ipa  un organism o director. Las delegaciones 
zonales del C IC R  y de la Federación In ternac ional ap oya rán  
la form ación a todos los niveles, pues ésta es una de sus 
responsabilidades especificas. En tercer lugar, tom a  nota  con 
satisfacción de que m uchas  Sociedades N acionales apoyan  la 
iniciativa de traza r  una  estrategia p a ra  el M ovim iento. El 
A c u e rd o  no  d ebe r ía  pe rc ib irse  co m o  un in s t ru m e n to  
exclusivamente relacionado con las actividades in ternacio
nales de socorro, sino tam bién  con la p rom oción  de la 
capac idad  operativa de las Sociedades Nacionales y con el 
objetivo de velar p o r  que las Sociedades Nacionales que 
traba jan  en el ám b ito  local queden en una situación más 
fuerte tras las acciones de socorro, que les perm ita llevar a 
cabo operaciones hum an ita r ia s  en el futuro.

El señor S andoz  (C IC R ) hace tres observaciones en 
relación con el deba te precedente. En prim er lugar, no hay 
que m ira r  el fu turo  con lentes de color rosa, sino que hay que 
someterlo  a una reflexión con tinua  basada  en el A cuerdo  de 
Sevilla. En segundo lugar, la reflexión sobre la estrategia del 
M ovim iento  no debería dism inuir los esfuerzos p o r  aplicar el 
Acuerdo. La form ación y los esfuerzos p a ra  m ejorar  el 
Acuerdo  son im portantes .  Por  último, el G ru p o  de T raba jo  y 
el subgrupo  no deberían  ser dem asiado  dogm áticos ni buscar 
soluciones burocráticas. Los p roblem as que se p lan tean  
sobre el terreno deberían  resolverse en ese ám bito ,  en vez de 
crear estruc turas  com plicadas p ara  abordarlos .  Los grupos 
de t raba jo  deberían  es tar  in tegrados no sólo p o r  “ pensa
dores” , sino tam bién por  expertos en operaciones.

El presidente da  lectura a la enm ienda que ha  de añadirse al 
final del p á r ra fo  3 de la resolución, y que rezará así: “ y 
teniendo en cuenta , además, los com entarios  form ulados por 
las Sociedades Nacionales, la Federación In ternacional y el 
C IC R  d u ran te  las deliberaciones en el Consejo de Delega
dos" .

El Consejo de Delegados aprueba la resolución sobre el 
Acuerdo de Sevilla como ha quedado modificada (resolución 5).

Punto 7 del orden del día: A BO C A M IEN TO

La Princesa M argrie t (Comisión Perm anente)  describe el 
proceso que condujo  a la resolución sobre el abogam ien to  
que ah o ra  se presenta al Consejo. El abogam ien to  aba rca  una 
am plia  gam a de actividades que el M ovim iento  ha em pren 
d ido  t rad ic ionalm ente ,  a saber, la d ip lom ac ia  discreta, 
m edian te  la presentación de la perspectiva de la Cruz Roja 
y la M edia L una  Roja en reuniones con otros agentes 
hum anita r ios  o el lanzam iento  de cam pañas  públicas de 
sensibilización. Puesto que las cam pañas  internacionales 
pueden ser ex trem adam ente  delicadas y afectar a la imagen y 
al crédito de todos los com ponentes  del M ovim iento , deben 
seguirse las directrices básicas enunciadas en la resolución. La 
Com isión P erm anente  considera que. el M ovim iento  no debe 
com prom ete r  sus actividades tradicionales, no debe m o s
trarse dem asiado  reacio a expresar enérgicamente su opinión 
sobre cuestiones que han dem ostrado  ser de gran  interés 
hum anita rio .

El presidente llama la atención sobre el proyecto de 
resolución C D 99 7/1 REV I e invita a los partic ipantes  a hacer 
uso de la palabra.

El señor Pedersen (Cruz Roja D anesa)  apoya el proyecto 
de resolución revisado porque  es im por tan te  seguir una 
política clara en esta m ateria ,  y señala que esta cuestión no es 
nueva para  el M ovim iento. La versión revisada mejora la 
original po rque hace m ás hincapié en las víctimas de los 
conflictos y en las personas vulnerables com o centro de 
atención de las iniciativas de abogam iento .

La señora Powell (Cruz Roja de Jam aica)  conviene en que 
el abogam ien to  form a parte  de la misión de la C ruz Roja  y la 
M ed ia  L u n a  Roja ,  ya que p rom ueve  el servicio a la 
com unidad . El recuerdo de que el abogam ien to  no supone 
siempre enérgicas declaraciones públicas y de que puede 
efectuarse m edian te  m étodos  privados, com o una gestión 
bilateral an te  las au to ridades  gubernamentales, sirve para 
in troducir  una necesaria no ta  de cautela. La percepción del 
abogam ien to  com o una  actividad p rom ovida inicialmente 
por  el C IC R  y la Federación  In ternacional es de gran ayuda 
para  las Sociedades Nacionales y le da  m ás crédito cuando  
están  concernidas las au to ridades  locales. T an  p ro n to  com o 
se decide aboga r  en favor de una causa, la Sociedad Nacional 
debe hacerse cargo de la ta rea  y proseguirla.

La señora Kusmierczyk (Cruz Roja  Polaca) af irm a que los 
actos son la m ayor  fuerza del M ovim iento, pero en un m undo  
d om inado  por  los medios de com unicación y la competencia 
de las O N G . las actividades prácticas no parecen tener la 
misma fuerza de persuasión que antes si no van acom pañadas  
de un mensaje claro y convincente. La reciente cam paña  
m undial p a ra  celebrar el quincuagésimo aniversario  de los 
Convenios de G inebra  tuvo una  buena acogida en Polonia y 
consiguió resultados alentadores. Las cam pañas  de a b o g a 
miento deberían llegar a la población local, porque  es aquí 
donde  se encuen tran  las personas vulnerables que necesitan 
ayuda. Es preciso que el M ovim iento  se pregunte  si tiene la 
preparación  necesaria p ara  implicarse tan to  en cam pañas  de 
abogam iento ,  y que sea cauteloso, sin perder de vista el 
interés que tiene el abogam ien to  p a ra  la Cruz Roja y la Media 
L una  Roja. La C ruz  Roja Polaca apoya el proyecto de 
reso lu c ió n  y sus d irec tr ices ,  y p ide que  se e lab o ren  
instrum entos pa ra  ayuda r  a las Sociedades Nacionales a 
in fo rm ar  a quienes estén interesados en las cuestiones 
relacionadas con el abogam iento .

El señor W harram  (Sociedad Canadiense de la C ruz Roja) 
afirma que la labor de abogam ien to  es una parte  im portan te  
de las actividades de socorro  y desarrollo  del M ovimiento, y 
destaca la necesidad de exam inar los efectos que tienen las
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cam pañas  de abogam ien to  para  todos los com ponen tes  del 
Movimiento. El intercam bio de in form ación y los ejemplos 
concretos de iniciativas de abogam ien to  ayudar ían  a ac la ra r  
las diferentes percepciones de los com ponentes  y a au m en ta r  
la com prensión colectiva de los problem as inherentes al 
abogam ien to  público en el p lano internacional.  Convendría  
d isponer de un mecanismo o un foro oficioso en el que los 
com ponentes  pudieran  debatir  las cuestiones y las cam pañas  
de abogam ien to  en el intervalo entre  las reuniones del 
Consejo de Delegados. Debe reforzarse el nexo entre el 
abogam ien to  y la capacitación institucional de las Sociedades 
N acionales ;  el a b o g a m ie n to  exige unos  conoc im ien to s  
especializados que van más allá de la ejecución de los 
proyectos. La labor de abogam ien to  del M ovim iento  se 
reforzaría pun tua lizando  los p roblem as específicos y deter
m inando  el m odo  de integrarlos en el traba jo  de desarrollo  
institucional que se realiza en los coloquios y las conferencias 
interzonales de la Federación  In ternacional.

La docto ra  P o travnova  (Sociedad de la Cruz Roja de 
Rusia) dice que el M ovim iento  tiene que t rab a ja r  con m ayor  
ef icacia y de u n a  m a n e ra  m ás  o r ie n ta d a  a ob je tivos  
específicos p a ra  a d a p ta rse  al m u n d o  en m u tac ión .  El 
M ovim iento  no puede op ina r  sobre todos los asuntos,  pero 
a m enudo  lo critican cuando  no lo hace. Es de capital 
im portancia  para  el M ovim iento  definir en qué ám bitos  del 
ab o g a m ie n to  debe ce n tra rse  en los p lanos  nac iona l  e 
internacional.  Podrían  conseguirse buenos resultados con 
un costo m ínim o m ediante la dip lom acia bilateral (discreta) 
con los G obiernos,  encam inada  a p rom over  las posiciones del 
M ovim iento  y a d a r  a conocer sus actividades. Si esta m anera  
de proceder fracasa, el M ovim iento  debe es tudiar  iniciativas 
de abogam ien to  público para  o rien tar  a la opinión pública, al 
tiempo que fija claros objetivos pa ra  sus actividades y 
m antiene buenas relaciones de traba jo  con los Gobiernos.

U na representante de la Cruz Roja Británica agradece a la 
presidenta de la Com isión Perm anente  el resumen de las 
ventajas e inconvenientes de las actividades de abogam iento  
público para  el Movimiento. C on  la ayuda del F o ro  de 
Com unicación ,  que realizó una g ran  labor en el ám bito  del 
abogam iento  en el M ovim iento , p ropone  algunas modifica
ciones menores de la resolución: i) convendría  a rm on iza r  el 
texto del párrafo  dispositivo 2 con el del párra fo  p ream bular  
5 (“ observando  que, si bien el abogam ien to  puede llevarse a 
cabo") ,  m ediante la siguiente frase: “ confirm a que, m ientras 
las iniciativas de abogam ien to  pueden ab a rca r  norm alm ente  
el diálogo y la d iplom acia privada, las cam pañas  públicas y 
o tros  m edios” , y sustituir  “ c o m o "  por  “ pueden";  ii) en el 
ap a r tad o  "b" . . .  la form ulación correspondien te  a “ esas 
c a m p a ñ as"  en la página siguiente debería arm onizarse  con 
el p á r ra fo  a n te r io r ,  r e e m p la z a n d o  la flecha an tes  de 
“ cam pañas  públicas in ternacionales” , lo que se expresaría 
más claram ente  poniendo  “ cam pañas  públicas p rom ovidas 
in te rnacionalm ente"; iii) en el ap a r tad o  b), después de las 
palabras  "el lanzam iento  de la c a m p a ñ a ” , debería insertarse 
la frase “ ...el ca lendario  y el lanzam iento  de toda  cam paña  
internacional de abogam ien to  deben exam inarlos y ac o rd a r 
los el C IC R  y la Federación In ternac ional" .  La C ruz  Roja 
B ritán ica  a p o y a  la reso luc ión  con  las m od if icac iones  
propuestas.

El señor Zuluaga (Sociedad N acional de la C ruz  Roja 
C olom biana)  refrenda las declaraciones de la Com isión 
P erm anente  y está de acuerdo con la resolución propuesta  y 
los constantes  esfuerzos de abogam iento .  El M ovim iento  
In ternacional de la C ruz  Roja y de la M edia L una  Roja posee 
un gran  potencial de expresión y de acción; debería a len tar  a 
la com unidad  a interesarse por  el p rob lem a de la violencia y 
hab lar  en favor de sus víctimas. Las cam pañas  públicas de

abogam iento ,  com o el exitoso proyecto de la Sociedad 
N acional de la Cruz Roja C o lom biana  “ Adiós violencia", 
sirven para  unir  y m otivar  al M ovim iento  y m o s tra r  al m u n d o  
que éste no sólo p rocura  pres ta r  ayuda  en los conflictos 
a rm a d o s  y las catástrofes, sino que tam bién se interesa p o r  los 
p roblem as sociales. Las ca m pañas  de abogam ien to  son 
em presas  m uy serias y p a ra  que sean eficaces h an  de 
prolongarse  d u ran te  tres a cinco años.

La señora K raus-G urny  (C IC R )  declara que la labor  de 
concienciar  al público acerca del derecho in ternacional 
hum an ita r io  y de la necesidad de respetarlo  es una actividad 
clave de cada  com ponen te  del M ovim iento  y el C IC R  está 
firmemente com prom etido  en su p rom oción . Pero m uchos de 
los esfuerzos del C IC R  al respecto no se p restan  para  
ca m pañas  nacionales o in ternacionales de abogam iento ,  pues 
son de índole confidencial. C u a n d o  el M ovim iento  a  nivel 
internacional,  o un g rupo  de Sociedades N acionales a nivel 
zonal, deciden em prender  una cam p a ñ a  pública, es funda
m ental susten tar  el proyecto  sobre una  sólida experiencia 
jurídica, opera tiva  y profesional. T odas  las ca m pañas  de 
abogam ien to  requieren valor y perseverancia, po rque el 
M ovim iento  to p a rá  con la oposición de grupos, personas y 
G ob iernos  que no com par ten  las mismas convicciones y 
objetivos. El M ovim iento  no  debe d u d a r  en la p róxim a 
X X V II  Conferencia In ternac ional en defender sus principios 
y la aplicación del derecho in ternacional h um an ita r io  en 
nom bre  de las víctimas y de las personas vulnerables, y ha  de 
buscar  la m ejor  m anera  de concienciar a los G ob ie rnos  y a 
o tros centros de poder, lo que incluye las ca m pañas  de 
sensibilización pública de interés hum anita rio .

La señora O ksanen  (Cruz Roja  F inlandesa)  hace suya la 
resolución y agradece a la C ruz  Roja D anesa su labor  en esta 
cuestión . Las p asad a s  c a m p a ñ a s  de a b o g a m ie n to  h an  
resultado ser una  buena experiencia de traba jo  en red para  
los com ponentes  del M ovim iento. Es im por tan te  recordar  
que las Sociedades N acionales  desem peñan un papel de 
auxiliares de los poderes públicos en la prestación de servicios 
a la colectividad, basado  en un acuerdo  entre las Sociedades y 
el G ob ie rno  concernido. Los diversos medios de com unica
ción son vitales y deben tenerse en cuenta al t raza r  estrategias 
de abogam iento .  Es necesario un p lan team ien to  zonal para  
ob tener  buenos resultados, pues se crean asi m ás o p o r tu n i
dades pa ra  que las Sociedades Nacionales mejoren su labor 
com o red y se beneficien m utuam ente .

El señor Ó rn  (Cruz Roja  Sueca) apoya sin reservas el 
proyecto  de resolución y com par te  la opinión de la C ruz  Roja 
D anesa  de que el Consejo  de Delegados debe repasar  la 
historia del M ovim iento  p ara  determ inar  la fo rm a de a b o rd a r  
la noción de abogam ien to  de m anera  m ás constructiva . Hay 
que considerar  el abogam ien to  com o p ar te  de la misión de la 
C ruz  Roja y la M edia L una Roja, pues se t ra ta  de transm itir  
mensajes que están firmemente arra igados  en los valores 
hum anita r ios  del M ovim iento , sus experiencias y su misión. 
C ada  Sociedad N acional y los ó rganos rectores del M ov i
m ie n to  deben  t r a z a r  p lanes  de  a b o g a m ie n to ,  y ca d a  
voluntario  y m iem bro  de la familia de la C ruz  Roja debe 
estar p repa rado  para  defender los valores hum anita rios .  El 
desafio que se plantea a los com ponen tes  del M ovim iento  es 
realizar esta labor unidos.

El señor O 'R egan  (Cruz Roja Austra liana)  expresa su 
apoyo  al p royecto  de resolución revisado. A u n q u e  las 
o p o r tu n id a d es  del M ov im ien to  p a ra  realizar ta reas  de 
abogam ien to  están limitadas p o r  el Principio F undam en ta l  
de N eutra lidad ,  estas opo rtun idades  existen. En m uchos 
casos bien conoc idos  se h ab r ía n  p od ido  ev i ta r  c iertas 
tragedias y a u m en ta r  el prestigio del M ovim iento  si alguien 
hub ie ra  a lzado  su voz. La C ruz  Roja  A u s tra l ian a  no
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subestima la im portancia  del abogam ien to  privado  - e n  
contraposic ión  con el púb lico -  ante los G obiernos,  pero 
hay que saber determ inar  los temas que se pueden defender 
públicam ente y con convicción.

La señora  C ourtenay  (Sociedad de la Cruz Roja de Belice) 
acoge con satisfacción la polít ica de ab o g a m ie n to  del 
M ovim iento  y apoya  el proyecto  de resolución. Su Sociedad 
N ac ional  considera m uy útil la ayuda  del C IC R  y de la 
Federación In ternacional en las actividades de abogam iento .

El señor Gebreselassie (Cruz Roja Etíope) se muestra  
im presionado  p o r  las reflexiones expuestas a p ropósito  del 
p royecto  de resolución. La labor de abogam ien to  ha de 
realizarse a escala nacional tras una  m inuciosa planificación 
por  expertos en la materia .  Las Sociedades N acionales 
necesitan un considerable apoyo  económico, la orientación 
de expertos y la form ación en técnicas de abogam iento .  Las 
ca m pañas  m undiales de abogam ien to  exigen d iplom acia y un 
mensaje cauteloso, que no dé lugar a la oposición de los 
G ob ie rnos  a causa de una política de agitación.

La señora Preyssas (Cruz Roja Francesa) expresa el apoyo  
de su delegación al abogam ien to  com o medio de conciencia- 
ción pública, en la tradición de Henry D unan t .  P ropone  que 
se redacte nuevam ente  el p á r ra fo  3 de la resolución relativo a 
las ca m pañas  in ternacionales de abogam iento .  H ab r ía  que 
m o d if ic a r  la frase " L a s  c a m p a ñ a s  in te rn ac io n a le s  de 
abogam ien to  se lanzarán  bajo los auspicios del C IC R  y de 
la Federac ión" ,  p a ra  que rece así: "se lanzarán  en el m arco  del 
C IC R  y de la Federación In ternac ional y conform e a las 
d irectr ices  generales que den  el C IC R .  la F ederac ión  
In ternac ional o am bos  com ponentes  en form a co n ju n ta” . 
El texto original podr ía  p lan tea r  p roblem as en la gestión 
nacional de las cam pañas  in ternacionales de abogam iento ,  en 
par t icu la r  cuando  esas cam pañas  se realizan con jun tam ente  
con o tras  O N G . La C ruz  Roja Francesa apoya  el proyecto  de 
resolución con la modificación propuesta .

El señor Pánico (Cruz Roja Am ericana)  respalda el 
p royecto  de resolución siempre que se a ñ a d a  al párra fo  3a): 
“ T o d a  decisión del M o v im ien to  de lanza r  c a m p a ñ a s  
públicas in ternacionales  debe ser fru to  de un proceso 
riguroso, es truc tu rado  y t ran sp a ren te” . A poya  el estableci
miento  de un  m arco  decisorio que perm ita determ inar  las 
cuestiones m ás im portan tes  pa ra  el M ovim iento  en su 
conjunto .

El doc to r  Jean-Franço is  (Sociedad N acional de la Cruz 
R o ja  de  H ait í)  expresa  su a p o y o  in c o n d ic io n a l  a la 
resolución, pues a b o rd a  una cuestión fundam enta l .  La 
m anera  de proceder elegida, ya sea la dip lom acia discreta o 
el a b o g a m ie n to  público ,  es se cu n d a r ia  y dep e n d e  del 
contexto , del t iempo y de los recursos disponibles.

El señor N o lan  (Cruz Roja N eozelandesa) respalda el 
proyecto  de resolución y p ropone  una modificación en el 
párra fo  3a), a p a r ta d o  1. En este ap a r tad o  se pide a la 
Sociedad N acional que piense lanzar  una ca m p a ñ a  que tenga 
presente la necesidad de hacerlo  de tal fo rm a que se 
m an tengan  relaciones positivas con el G ob ierno  u otras 
organizaciones que podr ían  verse afectadas p o r  la cam paña .  
Ello no significa incumplir  la obligación del M ovim iento  de 
expresar su opinión, pero la Sociedad N acional ha de ser 
consciente de las consecuencias. H abr ía  que reem plazar  las 
pa lab ras  "la  necesidad de hacerlo de tal form a que se 
m an tengan  relaciones positivas” , p o r  “ las p robables  con 
secuencias p ara  las relaciones” .

El señor Davey (Federación Internacional)  coincide con la 
p ropuesta  canadiense de que se hagan  todos los esfuerzos 
posibles pa ra  ap rovechar  al m áxim o las experiencias de las

Sociedades Nacionales en el ám bito  del abogam iento ,  lo que 
es factible sin necesidad de establecer un m ecanismo especial. 
La p ropuesta  de Nueva Zelanda en relación con el párra fo  3a) 
sería modificar la m anera  en que se ab o rd a  la cuestión de las 
relaciones con los G ob iernos .  Es p r im ord ia l  m a n ten e r  
relaciones positivas con los G ob iernos  sin com prom ete r  al 
M ovim iento  en esas relaciones. Hace n o ta r  que, a pesar de 
que se han  p ropuesto  algunas enm iendas, no se ha ob je tado  la 
esencia de la resolución.

El presidente resume las tres propuestas  de enm ienda. La 
Cruz Roja Británica ha p ropuesto  redac ta r  nuevam ente  el 
párra fo  dispositivo 2 para  que rece: "m ien tras  las iniciativas 
de abogam ien to  hab itualm ente  pueden aba rca r  el d iá logo y la 
d iplom acia privada, las cam pañas  públicas y o tros  medios 
pueden  considerarse  necesarios ten iendo  en cuen ta  los 
com etidos - t a l  com o se estipulan en los Esta tu tos  del 
M o v im ien to -  y las capac idades y contextos operacionales 
de los diferentes com ponentes  del M ovim ien to” . La Cruz 
Roja A m ericana ha  p ropuesto  que, después de la frase 
in troduc to ria  del párra fo  3, "decide, po r  lo que a tañe  a las 
cam pañas  públicas, que ...” , se in troduzca la frase: “ toda 
decisión del M ovim ien to  de lanza r  ca m p a ñ as  públicas 
in ternacionales  debe ser fru to  de un proceso riguroso, 
es truc tu rado  y transpa ren te” . Esto implicará un cam bio  en 
la num eración. La Cruz Roja Neozelandesa ha propuesto  
que el pr im er ap a r tad o  rece: “ las p robables  consecuencias 
p a ra  el m a n te n im ie n to  de re laciones pos it ivas  con  el 
G ob ierno  u o tras  organizaciones afectadas por  la c a m p a ñ a ” . 
N o  hubo  objeciones a las enmiendas.

Un representante de la Cruz Roja del C am erún  declara que 
no tiene m ayores objeciones al respecto, pero adm ite tener 
d udas  después de las explicaciones.

El presidente explica las modificaciones en francés y 
agrega que la propuesta  de insertar un nuevo a p a r ta d o  c) reza 
com o sigue: “ cam pañas  públicas prom ovidas  in ternacional
mente pa ra  m ejorar  el respeto del derecho internacional 
hum a n ita r io ” . N o hay objeciones.

La señora Preyssas (Cruz Roja Francesa) recuerda la 
p ropuesta  de su delegación de modificar el final del párrafo  
in troductorio ,  reem plazando  "ba jo  los auspicios de"  por: “ se 
la n za rá n  en el m a rc o  del C I C R  y de la F ed e ra c ió n  
In ternacional y conform e a las directrices generales que den 
el C IC R , la Federación In ternac ional o am bos  com ponentes  
en form a co n ju n ta” .

Un representante de la C ruz  Roja del C am erún  afirma que 
no tiene objeciones a la p ropues ta  francesa, pero manifiesta 
su p reocupación con respecto al an tiguo  ap a r tad o  b). Sugiere 
que la p ropuesta  de la Cruz Roja A m ericana se incluya en el 
an tiguo  ap a r tad o  b) sin crear  un ap a r tad o  separado.

El presidente considera que las propuestas  francesa y 
estadounidense no son contrad ic torias  ni p lan tean  proble
mas en cuan to  al fondo.

Un representante de la C ruz  Roja del C am erún  manifiesta 
que no tiene objeciones a la p ropuesta  francesa.

El presidente pregun ta  a la delegación estadounidense si 
tiene a lguna objeción.

El seño r  Pán ico  (C ruz  R o ja  A m er ic an a )  acep ta  la 
p ropues ta  original del presidente de m an tener  su p ropuesta  
com o un inciso del párra fo  3. Señala que la C ruz  Roja 
A m ericana no se refiere al m arco  com o criterio, sino en 
relación con las cam pañas  públicas. Es preferible m antener  
que el M ovim iento  debe decidir en un m arco  o según un 
proceso riguroso, es truc tu rado  y transparen te ,  que determ i
nar  ese marco.
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El presidente p regunta  al Consejo si la p ropues ta  de la 
Cruz Roja Británica se puede insertar en el an t iguo  ap a r tad o  
b). Se añad ir ía  un segundo inciso a la letra c) después de la 
frase in troduc toria  “ esas ca m pañas  deben ajustarse a  los 
siguientes criterios", que rezaría “ el ca lendario  y el lanza
miento  de toda cam p a ñ a  in ternacional de abogam iento  
deben ser discutidos y ac o rdado  p o r  el C IC R  y la Federación 
In ternac ional" .

La juez L eonor 1. Luciano (Cruz Roja de Filipinas) 
p ropone  que un comité revise la propuesta ,  puesto que es 
posible que las diversas propuestas  fo rm uladas no  concuer- 
den con los encabezamientos.

El p res iden te  p ide a la p re s id e n ta  de la C o m is ió n  
P erm anente  que designe a representantes de la Federación 
In ternacional y del C IC R .  así com o a representantes de las 
Sociedades Nacionales británica, es tadounidense, neozelan
desa y francesa, p ara  que se reúnan  esa misma ta rde con el fin 
de presen tar  un texto claro al día siguiente.

El presidente expresó su sentido pésame a la Sociedad de la 
C ruz  Roja de A rm enia  y al pueblo  arm enio  p o r  los trágicos 
acontecim ientos ocurr idos recientemente en Eriván.

Se levanta la sesión a las 19.20 horas.
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CUARTA REUNIÓN
S ábado , 30 de octubre  de 1999

09.00 horas

R E S U M E N : Paz, derecho internacional hum an ita r io  y derechos hum anos  -  N iños afectados p o r  los conflictos a rm ados  -  Los 
niños de la calle.

El presidente declara ab ierta  la sesión y anunc ia  que el 
Consejo  procederá  a tra tar ,  en p rim er lugar, el pun to  8 del 
o rden del día y se ocupa rá  luego del p un to  7.

El señor W eber (Federac ión Internacional)  inform a a los 
partic ipantes  de que la Federación In ternac ional y la Cruz 
Roja de la India han  respondido  con rapidez y eficacia al 
ciclón que ha  azo tado  la India. Decenas de miles de personas 
h an  sido evacuadas y se han  a tendido  sus necesidades básicas. 
Se ha rá  un llam am iento  tan  p ro n to  com o se realice una 
evaluación com pleta. El señor Geoffrey Dennis, jefe de la 
Delegación Regional de la Federación en la India, puede 
p ro p o rc io n ar  m ás detalles.

Punto 8 del orden del día: PA Z , DERECH O
INTERN A C IO N A L  
H U M A N IT A R IO  Y 
D ER EC H O S H U M A N O S

El presidente, tras expresar su condolencia p o r  las víctimas 
del ciclón y sus familias, p resenta el p u n to  8 y sus subtemas, 
con una explicación detallada de los procedimientos.

El señor K onoe  (Comisión Perm anente)  explica que el 
M ovim iento  podr ía  desem peñar un papel decisivo en la 
prevención de conflictos, em prendiendo  acciones que eviten 
la tensión, reduzcan la escalada de la violencia y garanticen el 
respeto de los derechos hu m a n o s  fundam entales  de todas las 
personas. El Consejo de Delegados exam inará  con regula
ridad el pun to  del orden del día relativo a la paz, al derecho 
in ternacional hum an ita r io  y a los derechos hum anos ,  con el 
fin de definir la prevención de conflictos y permitir  al 
M ovim iento  llevar este concepto  a la práctica, exam inar  las 
estrategias p a ra  evitar el estallido o el agravam iento  de los 
conflictos y dete rm inar  qué au to ridades  deben responsabi
lizarse de ellas y pueden ponerlas en práctica. Se es tud iarán  
actividades nuevas y tradicionales del M ovim iento  com o 
factor p a ra  aliviar las tensiones y contr ibu ir  a la paz. Las 
Sociedades Nacionales de Suecia y D inam arca  han  redactado  
un docum en to  de traba jo  y presen tarán  los temas de la 
p ropuesta .

El señor Pedersen (Cruz Roja D anesa)  recuerda que este 
p u n to  del o rd en  del d ía  no  es u n a  n o v ed a d  p a ra  el 
M ovim iento . En el pasado  se hab ía  considerado  fundam en
ta lm ente com o una  cuestión conceptual,  m ás que un  tema con 
consecuencias  opera tivas  prácticas ,  ya que se pensaba  
hab i tua lm en te  que el trab a jo  operac iona l  ru t ina rio  del 
M ovim iento  en las situaciones de emergencia era la mejor y 
la única manifestación de su contribución a la paz. Sin 
em bargo , la situación mundial ha  cam biado  y se requieren 
nuevas perspectivas p a ra  conso lidar  la paz. Existen dos 
ám bitos  de g ran  interés: i) el derecho de los derechos 
hum anos  com o com plem ento  im portan te  del derecho inter
nacional hum anita rio ,  que brinda una  base m ás sólida pa ra  la 
acción hum an ita r ia  práctica; ii) el interés de los G obiernos 
p o r  el m odo  en que podrían  con tr ibu ir  a prevenir conflictos 
m ediante el diálogo con las Sociedades Nacionales. Ese 
interés ha  dado  lugar al inform e sobre la prevención de 
conflictos, al que han  contr ibu ido  las Sociedades Nacionales 
de Bélgica, España, G ra n  Bretaña y Suecia. Se ha d is tribuido

un inform e resumido al Consejo de Delegados. Las Socie
dades Nacionales tienen que des tinar  m ás recursos a la 
enseñanza de la tolerancia y la no violencia, y convertirse en 
asociadas activas en las fu turas  actividades de la O N U  de 
consolidación de la paz. La O N U  es cada  vez más consciente 
de que la ayuda  h u m an ita r ia  podría  reducir la p robabil idad 
de los conflictos, com o se subraya en el proyecto  "C a p a c i
dades locales pa ra  la paz” . En el proyecto  de resolución 
p resen tado  p o r  la Cruz Roja D anesa  y la C ruz  Roja Sueca y 
copa troc inado  por  las Sociedades Nacionales de Argelia, 
C anadá ,  C olom bia ,  Croacia , España ,  Irán, Japón ,  M o z am 
bique y Sierra Leona se al ienta a las Sociedades Nacionales 
interesadas a e labo ra r  p rog ram as concretos  de acción p a ra  la 
prevención de conflictos.

El señor M o teane  (C ruz Roja  de Leso tho) suscribe 
plenam ente el proyecto de resolución, pero le p reocupa  la 
expresión "a lien ta  a las Sociedades Nacionales in teresadas” , 
que aparece en el último párrafo .  Sugiere que se sustituya el 
térm ino “ in teresadas” p o r  una  pa lab ra  más ap rop iada ,  ya 
que ese té rm ino  supone que a a lgunas Sociedades Nacionales 
no les interesa la paz.

Un representante de la C ruz  Roja Finlandesa agradece a 
las Sociedades Nacionales de la C ruz  Roja Sueca y la Danesa 
su contribución  a la resolución. La clave para  af ianzar  la paz 
es la difusión y la p rom oción  de los valores, entre ellos los del 
M ovim iento . La p rom oción  de la paz tiene un fuerte impacto 
operacional en todas las etapas de las acciones de ayuda 
hum anita r ia  (planificación, ejecución y evaluación) y con 
secuencias a largo plazo  en el es tab lec im ien to  de las 
capac idades  locales y el fo rta lecim iento  de los valores 
h u m a n ita r io s .  A sim ism o h a b r ía  que concede r  especial 
atención a las situaciones posbélicas, a fin de recuperar  la 
confianza y el respeto entre los an tiguos enemigos. Se hace 
hincapié en los p rog ram as prácticos, las actividades juveniles, 
los p ro g ra m as  educativos y los p ro g ra m as  locales que 
movilizan a distintos sectores de la sociedad, asi com o en la 
im p o r ta n c ia  que  tiene velar  p o r  que el p e rso n a l  del 
M ovim iento  y los m iem bros de sus órganos de gobierno 
representen a todos los grupos étnicos, religiones, sexos y 
culturas, a fin de prom over  la tolerancia y la com prensión.

El señor K osirn ik  (C IC R )  acoge con satisfacción la 
p ropuesta  y considera que la expresión “ transfo rm ac ión  de 
los conflictos" es am bigua y debería modificarse pa ra  que 
rece: "prevención y d ism inución de la violencia” .

El doc to r  Samedy (Cruz Roja de C am  boya) se sum a a los 
o radores  anteriores en el elogio a la p ropuesta  y expresa la 
p ro fu n d a  g rati tud  de su país a F rançois  Bugnion por  su 
ex trao rd inar ia  contribución a la paz en C am boya . Se deben 
hacer m ás esfuerzos en el ám bito  de la difusión y la 
fo rm ación  dirigidas a civiles, grupos a rm a d o s  y a quienes 
ocupan  el poder, pa ra  alentarlos a cooperar  con el C IC R  en 
su misión de consolidación de la paz com o defensor del 
derecho hum anita rio .

El señor Pesmazoglu (Cruz Roja Helénica) declara que el 
m a n te n im ie n to  de la paz  es una  ob l igac ión  m o ra l  y 
h u m a n ita r ia  que em an a  de m uchas  resoluciones de la 
Conferencia In ternacional c indica que la Cruz Roja podría

65



X X V I I  Conferencia Internacional ele la Cruz Roja y  de la M edia Luna Roja

y debería representar un papel im portan te  com o m ed iado r  y 
en la búsqueda de soluciones para  la paz.

El señor Davey (Federación Internacional)  dice que, para  
p o d e r  d esem p e ñ a r  un pape l útil en la p revención  de 
conflictos, el M ovim iento  debería tener un conocim iento  
claro de sus límites y posibilidades, y de cóm o ac tua r  sin 
com prom ete r  su neutra lidad. Para  que el M ovim iento  sea 
eficaz, el o rad o r  p ropone  que éste defina m uy claram ente  el 
m odo  de llevar a cabo esta tarea, reflexione detenidam ente 
sobre cóm o se co m p o rtan  sus miembros, individualm ente y 
com o organizaciones de la Cruz R o ja /M edia  L una Roja, y 
mejore su ac tuación en este aspecto, y defienda y prom ueva  
con m ayor  claridad los im portan tes  valores que representan 
los principios de la C ruz  R o ja /M ed ia  L una  Roja. Recuerda 
que el Plan de Acción que se p resen tará  en la X X VII 
C onferencia In ternac ional  contiene un p u n to  específico 
sobre la necesidad de impulsar enérgicamente los principios 
del M ovim iento  y prom over  una  cu ltu ra  de la no  violencia.

El doc to r  Ali (M edia L una A rabe  Libia) manifiesta su 
apoyo  a la resolución y p ropone  que el párrafo  dispositivo 4 
se m odifique para  que rece: “ pide a la C om isión Perm anente  
que, en consulta  con el C IC R ,  la Federación In ternac ional y 
las Sociedades Nacionales interesadas, elabore p rogram as 
del M ovim iento  sobre la prevención de la violencia, la 
transform ación  de los conflictos y la consolidación de la p az” .

U n representante de la Sociedad N acional de la C ruz  Roja 
C o lom biana  respalda la p ropues ta  que la Sociedad Nacional 
de su país ha copa troc inado  y describe la ca m p a ñ a  de la 
Sociedad Nacional de la Cruz Roja C o lom biana  “Adiós 
violencia” com o el tipo de esfuerzo ap rop iado  p a ra  forjar  una 
cu ltu ra  de paz y tolerancia, de conform idad  con el párrafo  3 
de la resolución.

Un representante de la C ruz  Roja de Sierra Leona hace 
suya la resolución y expresa su p ro fundo  reconocimiento al 
C IC R ,  a la F ederación  In ternac ional ,  a la C ruz  Roja 
Británica y a o tras  Sociedades Nacionales participantes por 
su constante  apoyo  a las víctimas de las a trocidades de los 
rebeldes en su país. El M ovim iento  podría  hacer m ucho  por  la 
paz y la resolución de conflictos. Lam entablem ente ,  ha  
hab ido  épocas en las que no se han  ap rovechado  esas 
oportun idades.  En un país com o Sierra Leona, donde  se 
recluta hab i tualm ente  a los jóvenes p a ra  luchar, el C IC R .  con 
sus actividades de difusión y los contac tos  que m antiene 
detrás de las líneas rebeldes, está en una  posición privilegiada 
para  ocuparse de estas cuestiones con los jóvenes. En las 
actividades de difusión se hace especial hincapié en el derecho 
de la guerra, pero no se a b o rd a  suficientemente la paz ni la 
prevención y la resolución de los conflictos. El M ovim iento  
debe desarro llar  iniciativas de paz, util izando las capacidades 
locales y la experiencia anterior,  po rque  más vale prevenir 
que curar.

El profesor  H am id  (M edia  L una  Roja Sudanesa) felicita a 
los ga la rdonados  con el Premio N obel de la Paz, M édecins 
sans Frontières, y declara que la neutra lidad del M ovim iento  
debería ser m ás activa. A unque  es consciente de que se tra ta  
de un tema delicado, p ropone  que el C IC R  asum a un papel 
positivo de m ediador, lo que no debería considerarse una 
vulneración de la neutra lidad. La Federación In ternac ional y 
las Sociedades Nacionales también podrían  ser más activas 
en las tareas de mediación.

El señor Oliveira-Soares (Cruz Roja Portuguesa)  apoya la 
resolución y propone  una modificación en el párrafo  4: 
“ alienta a todas las Sociedades Nacionales a reunirse y a 
e laborar  p rog ram as  concretos de acción para  prevenir la 
violencia, reducir al m ínimo las secuelas de los conflictos y 
consolidar  la paz” .

El señor Faghihi (M edia  L una Roja de la República 
Islámica de Irán) op ina que ha llegado el m om en to  de que el 
M ovim iento  de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja 
intervenga en la m ediación de los conflictos, en lugar de 
hacerlo tras el cese de las hostilidades. Las iniciativas 
internacionales, com o el A ño  In ternac ional de los V o lun ta 
rios, b r indan  al M ovim iento  una buena opo r tun idad  para  
p lan tea r  estos temas en un frente internacional m ás amplio.

El presidente solicita a la Cruz Roja D anesa  que convoque 
un comité de redacción con el fin de redac ta r  una  m odif ica
ción del párra fo  4 que resulte aceptable, ya que ha hab ido  
m uchas propuestas.

El señor Pedersen (Cruz R o ja  D anesa)  está de acuerdo  en 
hacerlo en nom bre  de la C ruz  Roja Danesa.

El d o c to r  Burki (M edia  L una Roja  de Pakistán) apoya  la 
resolución com o  u na  fo rm a de d em o s tra r  la p ro fu n d a  
p reocupación  que el M ovim iento  siente p o r  la paz y de 
ayudar lo  a desem peñar sus ta reas  hum an ita ria s  con m ayor  
eficacia.

U n  representante de la C ruz  Roja  Indonesia  sugiere que se 
m odif ique el tercer p á r ra fo  p rea m b u la r  de la resolución, que 
reza “ reconociendo que, en la labor  práctica sobre el terreno, 
el derecho de los derechos hum anos  es com plem entario  del 
derecho internacional h u m a n i ta r io ” , pa ra  que estipule lo 
siguiente: “ reconociendo que, en a lgunas operaciones sobre 
el terreno o rien tadas a la acción, el derecho de los derechos 
h u m a n o s  es co m p lem en ta r io  del derecho  in te rnac ional  
h u m a n ita r io ” . De este m odo  se evitará que cada país dé 
una in te rpre tac ión  diferente al traba jo  práctico.

La señora M useminali (Cruz Roja Ruandesa)  acoge con 
sa t is facc ión  la p r o p u e s ta  de reso luc ión  y se m u e s t ra  
especialmente favorable a seguir reflexionando sobre la 
c o n t r ib u c ió n  del M o v im ie n to  a  la p rev e n c ió n  de los 
conflictos y a la consolidación de la paz. Es necesario 
m ostrar,  p o r  ejemplo, m edian te  la ejecución de p rogram as 
p a r a  las p e r so n a s  m ás  vu lne rab les ,  de q ué  fo rm a  el 
M ovim iento  piensa prevenir y solucionar  los conflictos por  
intermedio  de las Sociedades Nacionales, las secciones de la 
C ruz  Roja  y los voluntarios. Es imprescindible que los 
p rogram as hum anita r ios  abo rden  las causas de potenciales 
conflictos, com o la pobreza.

U n representante de la M edia  L una  Roja de Bahrein 
declara que su país ha  creado una  C om isión de Derechos 
H um anos ,  cuyo objetivo es sa lvaguardar  los valores y la 
dignidad h u m an a .  U n  g rupo  de jóvenes que se encarga de los 
asun tos  sociales tam bién  part ic ipa  en el t rab a jo  de la 
Comisión. Tam bién  hace referencia al M e m o rá n d u m  de 
Entendim iento  f irm ado entre su G ob ie rno  y el C IC R ,  y 
concluye que la M edia L una  Roja de Bahrein apoya rá  
cualquier idea nueva en favor de una m ayor  hum anidad .

Punto 8 del orden del día, subtema sobre los niños afectados por 
los conflictos armados

El señor K onoe  (Comisión Perm anente)  señala que los 
niños afectados por  los conflictos a rm ados  son motivo de 
preocupación para  todos los com ponen tes  del M ovim iento. 
Los niños son uno  de los g rupos m ás vulnerables que resultan 
afectados p o r  los conflictos a rm ados ,  y no hay que escatimar 
ningún esfuerzo para  evitar que los menores intervengan en 
ellos. Es menester crear  m ecanism os para  a p ro b a r  leyes 
nacionales y procedimientos de reclu tam iento  adecuados. 
Las Sociedades Nacionales tienen que desem peñar un papel 
p reponde ran te  en la asistencia a los niños que se han 
convertido  en víctimas de los conflictos a rm ados ,  a fin de 
reintegrarlos en sus familias y en la sociedad, y de prestarles 
ayuda  para  su bienestar físico, social y psicológico. En 1995,
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el Consejo  de Delegados hizo suyo un Plan de Acción 
encam inado  a p rom over  el principio de no reclutam iento de 
niños m enores de 18 años y a a d o p ta r  medidas concretas para  
pro teger y a y u d a r  a los niños víctimas de conflictos arm ados.  
Esto culminó con la creación del p rog ram a “ N iños Afectados 
p o r  los Conflictos A rm a d o s” (CABA C), en el que participan 
representantes de cinco Sociedades Nacionales, del C IC R  y 
de la F ederación  Internacional.  T ras  p resen tar  el vídeo sobre 
el caso de un niño soldado, el señor K o n o e  insta al Consejo a 
ap ro b a r  el proyecto de resolución C D 99 PR8/1 , cuya versión 
original es la francesa.

El señor Suárez del T o ro  (Cruz Roja Española)  reitera las 
ideas  e x p u e s ta s  p o r  el se ñ o r  K o n o e  y a ñ a d e  que  el 
M ovim iento  debe considerar  la form a de m ejorar  su labor 
de búsqueda  de las familias de menores no ac o m p a ñ ad o s  o 
que son víctimas de conflictos a rm ados ,  de facilitar su 
in tegración y de p rom over  la elaborac ión  de proyectos que 
perm itan  al M ovim iento  traba ja r  en situaciones de em ergen
cia, sin desatender la labor de la Sociedad N acional de 
abogam ien to  y difusión. Es esencial que los com ponen tes  del 
M ovim ien to  in tercam bien inform ación. P ropone  que se 
m odif ique el párra fo  dispositivo 3 de la resolución para  
in tegrar  en ese em peño  a las Sociedades Nacionales, ju n to  
con el C IC R  y la Federación Internacional.

El señor N g 'e lu  (Cruz Roja de Kenya) manifiesta su 
respa ldo  al p royec to  de reso luc ión  y p ro p o n e  que se 
establezcan centros de rehabilitación p a ra  los niños afectados 
por  los conflictos arm ados ,  que se les brinde orientación 
psicológica en el m arco  de p rog ram as  para  refugiados, y un 
m ayor  apoyo  p a ra  los servicios de búsqueda.

El señor de M estral (Sociedad C anadiense de la Cruz Roja) 
da  las gracias a los colegas del C IC R ,  de la Federación 
Internacional,  de las Sociedades Nacionales y del G ru p o  
In ternacional de C oord inac ión  que han  encabezado  los 
esfuerzos p a ra  a tender a las necesidades especiales de los 
niños afectados p o r  los conflictos a rm ados .  M anifiesta su 
p reocupación  p o r  la falta de una referencia adecuada  a las 
Sociedades N acionales en el t raba jo  que realiza ac tua lm ente 
el M ovim iento  para  reeducar  a los niños y reinsertarlos en su 
c o m u n id ad .  H ace suya la p ro p u es ta  de la C ruz  Roja  
E sp añ o la  de ag re g a r  u na  referencia  a las S ociedades  
Nacionales en el párra fo  dispositivo 3, y sugiere que se 
m odif ique el párra fo  dispositivo 5, añadiéndole  " ju n to  con 
las Sociedades N acionales” , inm edia tam ente  después de 
“ F ederación  In ternac iona l” . La Sociedad Canadiense  de la 
C ruz  Roja  apoya  la resolución con esas modificaciones.

El señor N ery  (Federac ión Internacional) dice que la 
utilización de niños com o soldados y los efectos de los 
conflictos a rm a d o s  en los niños son m otivo de honda  
p reocupación  p a ra  la Federación Internacional.  A pesar de 
que las Sociedades N acionales han  par t ic ipado  activamente 
en la aplicación del Plan de Acción, cuyo propósito  es 
p rom over  el principio de no reclutam iento y no  participación 
de los menores en los conflictos a rm ados ,  y de que el G ru p o  
In ternacional de C oord inac ión  se ha esforzado activamente 
en los respectivos países de los m iem bros p a ra  p rom over  la 
concienciación acerca de este tema, aún  queda m ucho  por 
hacer. H ay  que e laborar  políticas claras y coo rd ina r  los 
p rog ram as  y las actividades con todas las partes interesadas. 
El enfoque ha de ser multicultural y basado  en la com unidad , 
y las Sociedades Nacionales vecinas h an  de in tercam biar  
experiencias . A dem ás, hay que incluir  a los n iños  en 
p rog ram as  especiales pa ra  la juventud.

El p rofesor Gebreselassie (Cruz Roja Etíope) sugiere que 
el M ovim iento  patrocine estudios, en partes seleccionadas del 
m undo ,  sobre las ramificaciones de la participación de los

niños en los conflictos a rm ados ,  p o rque  no se conoce bien su 
verdadera  m agnitud. P ropone  que se m odifique el párra fo  5 a 
fin de p r e s ta r  espec ial a ten c ió n  a los p r o g ra m a s  de 
rehabilitación de la drogadicción: “ que el objetivo funda
m ental de los p rog ram as  de rehabilitación sea reintegrar a los 
niños en una vida no rm al m edian te  el exam en de los 
p roblem as que los incapacitan  psicológica y socialmente, 
com o el consum o de drogas y o tras  sustancias" .

El señor Eteki M b o u m o u a  (Cruz Roja  del C am erún)  está a 
favor de un proceder preventivo m ediante la lucha con tra  la 
pobreza, el desarrollo  de la educación y el esfuerzo por 
eliminar las causas de los conflictos. En Africa, los grupos 
rebeldes o los l lamados grupos de liberación, no así las 
fuerzas arm adas ,  reclu tan  niños soldados. T o d o s  los co m p o 
nentes del M ovim iento , en particu lar  las Sociedades N ac io 
nales, deberían  co labo ra r  con las O N G  y las asociaciones 
profesionales p ara  t ra ta r  de poner  fin a ese fenómeno. La 
Cruz Roja  del C am erún  manifiesta su apoyo  al proyecto de 
resolución.

La señora G uisan (C IC R ) expresa su apoyo  incondicional 
a la resolución y considera que el M ovim iento  debería au n a r  
sus esfuerzos pa ra  a b o rd a r  el problem a. Sobre todo , debería 
a d o p ta r  las m edidas preventivas posibles y convendría  
asimismo ay uda r  a los niños a abrirse cam ino  en la sociedad, 
m edian te  p rogram as de reeducación y de reinserción. En ese 
contexto , es esencial m an tener  la un idad  familiar y fom entar  
el respeto de los derechos generales y específicos, así com o la 
protección que brinda a los niños el derecho internacional 
hum anita rio .  Por  lo que a tañe  al Proyecto de P rotocolo  
Faculta t ivo  de la Convención sobre los Derechos del N iño, el 
C IC R  ha to m a d o  públicam ente posición p ro p u g n an d o  que 
ese instrum ento  sea obligatorio  pa ra  todas las partes en 
conflicto, que se aplique en todas las situaciones de conflicto 
a rm ad o  y que se p roh iba  la participación de los niños en las 
hostilidades o su reclutamiento. La com unidad  internacional 
es cada vez más consciente de este problem a, hecho que el 
M ovim iento  debería ap rovechar  pa ra  m o s tra r  a los niños que 
existe una alternativa a la lucha a rm ada ,  com o poner  en 
práctica los valores hum anita rios ,  p o r  ejemplo com o jóvenes 
voluntarios  de la Cruz Roja.

El señor Weil (Sociedad N ac ional  de la C ruz  Roja 
C o lom biana)  declara que la Sociedad N acional de la Cruz 
Roja  C o lom biana  está firmemente em peñada  en cooperar  
con el C IC R  para  ay uda r  y proteger  a los niños que son 
víctimas de los conflictos a rm ados  y t ra ta r  de evitar el 
reclutam iento y la participación de los menores en la guerra. 
Describe los factores sociales (pobreza, falta de educación, 
desplazamientos y pérdida de la familia) que hacen que los 
niños sean vulnerables al rec lutam iento y a o tros  peligros, 
com o la p rostitución infantil, a la luz de la actual experiencia 
del conflicto in terno colom biano. Insta a las Sociedades 
N acionales a unir  sus esfuerzos p ara  constru ir  una sociedad 
sana para  la juven tud  mundial,  y manifiesta su apoyo  a la 
resolución y a las enm iendas propuestas  p o r  las delegaciones 
de C a n ad á  y de España.

El señor Bradshaw (Cruz Roja de Barbados)  elogia al 
G ru p o  In ternacional de C oord inac ión  por  sus esfuerzos para 
a len tar  a las au to ridades  a impedir que los menores participen 
en los conflictos a rm ados  e insta a que se tom en medidas 
preventivas, no sólo a favor de los niños afectados por  las 
confrontac iones arm adas ,  sino de todos los niños y los civiles 
afectados p o r  el aum en to  de la cultura  de la violencia, la 
d isponibilidad de arm as y el tráfico ilícito de drogas. El 
M ovim iento  debería exhorta r  a las au toridades y a los 
organism os asistenciales a que p roporc ionen  ayuda  a largo 
plazo a los discapacitados perm anentes y a quienes quizás
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nunca  lleguen a reintegrarse plenam ente en su en to rno  social 
y laboral.

La señora Teixeira (Cruz Roja de M ozam bique) expresa el 
apoyo  sin reservas de su delegación a las recomendaciones y 
al t raba jo  del G ru p o  Internacional de Coord inación .  Sugiere 
que el p rob lem a se afron te  de la misma m anera  que el de las 
m inas terrestres y que todos los com ponentes  elaboren planes 
concretos para  t ra ta r  de resolverlo. H ubiera  deseado que el 
inform e sobre los niños afectados p o r  los conflictos a rm ados  
ab a rca ra  o tros  temas afines, com o el abuso  sexual de niños.

El señor Y ounger  (Cruz Roja Británica) indica que el 
p rob lem a fundam ental está en el a listamiento de niños 
menores de 15 años, que es la edad m ín im a internacional,  y 
que es necesario seguir haciendo esfuerzos pa ra  d ifundir  las 
n o rm as  ju r íd icas  in te rnacionales  vigentes. P ro p o n e  dos 
modificaciones: añad ir  un nuevo párra fo  p ream bu la r  al 
párrafo  3: “ seriamente a la rm ad o  y p reocupado  por  el hecho 
de que haya fuerzas a rm a d as  y grupos arm ados  que recluten 
n iños  m enores  de 15 años ,  en v io lación  del derecho  
internacional hum anita rio ,  que prohíbe el reclu tam iento  y 
la participación de los niños menores de 15 años en las 
hostilidades” . El párrafo  dispositivo 4 ha de reflejar fielmente 
el texto aco rdado  en las anteriores resoluciones del Consejo 
de Delegados y la p reocupación de que tal ins trum ento  sea 
vinculante p a ra  los g rupos  no gubernam enta les  en los 
conflictos a rm ados ,  p a ra  lo cual ha  de reform ularse com o 
sigue: “ alienta a todas las Sociedades Nacionales a que 
apoyen, sobre todo  m ediante contac tos  con sus G obiernos,  la 
adopc ión  de instrum entos in ternacionales que plasmen el 
principio de no participación y no reclutam iento de niños 
menores de 18 años en los conflictos arm ados ,  con miras a 
que esos instrum entos sean aplicables a todas las situaciones 
de conflicto a rm a d o  y a todos los grupos a rm a d o s” .

El presidente pide al representante de la Cruz Roja 
Británica que prepare su propuesta  por  escrito para  el grupo 
de redacción.

El señor Willie (Cruz Roja de Liberia) describe los 
esfuerzos de su Sociedad N acional pa ra  asistir a los niños, 
alejándolos de las líneas del frente y abriendo escuelas para  
ellos con la ayuda  de la C ruz  Roja Sueca. Tam bién  las 
mujeres resultan muy afectadas por  los conflictos a rm ados  y 
m uchas de ellas son obligadas a tom ar  las arm as. La Cruz 
Roja de Liberia lleva a cabo  un p rog ram a en favor de las 
mujeres afectadas p o r  la guerra pa troc inado  por  la C ruz  Roja 
Española. P ropone  que, en la resolución, se tenga tam bién en 
cuenta  a las mujeres.

El señor Shahid Ali (M edia L una  Roja de Pakistán) 
expresa el tem or  de que m ien tras  no se p roporc ionen  
alternativas a los niños, com o más instrucción y formación 
profesional, para  que puedan  seguir su vocación en la vida, en 
lugar de com eter  actos de violencia arbitrarios , consum ir  
d rogas o partic ipar  en conflictos arm ados ,  será difícil aplicar 
cualquier  no rm a o resolución que se apruebe en su favor. 
A poya p lenam ente la resolución.

El señor M alachowski (Cruz Roja Polaca) se expresa a 
favor de la resolución com o m iem bro de una  generación de 
niños trágicam ente afectados p o r  la guerra.

El señor Hussein (M edia Luna  Roja Somalí) presta su 
apoyo  incondicional a la resolución y confia en que el 
M ovim iento  pueda desem peñar un des tacado papel en la 
tarea de evitar la participación de niños en los conflictos 
a rm ados  e im pulsar su reeducación y su reinserción en la 
com unidad .

El se ñ o r  M a h m o u d  (M ed ia  L u n a  R o ja  S u d an esa )  
manifiesta su preocupación por  la suerte que corren  los

niños en los conflictos arm ados ,  d u ran te  los cuales necesitan 
asistencia y protección. Su Sociedad N acional coopera  en 
este ám bito  con el C IC R .  especialmente en las actividades de 
búsqueda. Se han  trazado  p rog ram as para  niños y jóvenes, 
con el fin de reintegrarlos p lenam ente en sus familias y su 
en to rno  social.

El señor N h a n  N guyen  (Cruz Roja de Viet N am ) pide que 
los niños víctimas del “ agente n a ra n ja"  d u ran te  la guerra  de 
Viet N am  ( 1961 -1975) se incluyan en la resolución y en el Plan 
de Acción, a fin de que puedan  beneficiarse tam bién de los 
p rog ram as de rehabilitación y o tros p rogram as pertinentes.

El señor De G ra a f  (Cruz Roja Neerlandesa) agradece al 
G ru p o  In ternacional de Coord inación , al C IC R  y a la 
Federación Internacional su labor de protección de los niños, 
así como sus informes. A unque  en el Plan de Acción se incluyen 
muchos proyectos de prevención, hay que hacer hincapié en las 
actividades de reeducación en las zonas de conflicto y de 
posconflicto, que pueden realizar las Sociedades Nacionales 
con la ayuda del Movimiento. La Cruz Roja Neerlandesa 
refrenda la enmienda propuesta por la Sociedad Canadiense de 
la Cruz Roja y propone que, en el párrafo  dispositivo 5, se 
reemplace la frase “ solicita a las Sociedades Nacionales” por 
“ insta a las Sociedades Nacionales".

La señora M useminali (Cruz Roja Ruandesa)  acoge con 
satisfacción el proyecto de resolución e insta al M ovim iento  a 
tener en cuenta  que no sólo los niños soldados resultan 
afectados p o r  los conflictos a rm ados ,  sino tam bién  otros 
n iños (los que viven en hogares cuya cabeza de familia es un 
n iño, en o r fana tos  o en o tros  establecimientos). Elogia al 
C IC R  por  sus excelentes servicios de búsqueda. Se podría  
lograr m ucho en estrecha cooperación  y coord inación  con 
o tras  Sociedades Nacionales y organizaciones que t raba jan  
en el m ism o ám bito .  Esta necesidad debería  indicarse, 
in troduciendo  en el párrafo  dispositivo 5 “ y en consulta  
con las organizaciones in te resadas” , después de “ju n to  con 
las Sociedades Nacionales" .

El señor Burchelson (Cruz Roja de Jam aica)  expresa su 
apoyo  a la resolución y a las recomendaciones form uladas 
p o r  las Sociedades Nacionales y señala que la solución a los 
p roblem as que afectan a los niños en los conflictos a rm ados  
está estrecham ente ligada la cuestión de la proliferación de las 
arm as. E xhorta  al Consejo de Delegados a a len ta r  a las 
Sociedades Nacionales y los G obiernos  en esta tarea y a 
in fo rm ar  a los G ob iernos  y a los países, especialmente a 
aquellos en los que se fabrican arm as,  de los peligros de 
sum inistrar  a rm as  a los ejércitos o los grupos a rm ados  no 
gubernam enta les  en los que participan niños.

El presidente p ropone  que un  g rupo  de redacción examine 
las modificaciones propuestas  al proyecto  de resolución. 
Recuerda que el proyecto de resolución ha sido presentado 
p o r  el G ru p o  In ternacional de C oord inac ión  del M ovim iento  
(Sociedades N acionales de C olom bia ,  España ,  Islandia, 
M ozam bique  y Suecia, el C IC R  y la Federación In ternac io
nal). P ropone  que los representantes de las Sociedades 
Nacionales de C anadá ,  Etiopía, G ra n  Bretaña, Países Bajos 
R u a n d a  y Viet N am  se u n an  al g rupo  con el fin de esclarecer el 
texto, bajo  la presidencia del C IC R .  Insta a los delegados a 
que sean breves en las deliberaciones de los temas siguientes y 
llama la atención sobre el próx im o subtem a del o rden del día, 
la cuestión de los niños de la calle.

Punto 8 del orden del día, subtema sobre los niños de la calle

El señor  K o n o e  (Com is ión  P erm anen te)  p resen ta  el 
informe escrito sobre los niños de la calle y un vídeo sobre 
la vida de Marisel, una n iña de la calle de Filipinas. M uchos 
niños de la calle carecen de la a limentación adecuada, del
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alojam iento  y de las opo r tun idades  educativas indispensables 
p ara  satisfacer sus necesidades físicas, psicológicas y de 
desarrollo ,  son exp lo tados  en el m ercado  labora l  y el 
com ercio sexual, sufren abusos físicos y m altra to  psicológico, 
padecen la adicción a las d rogas y el alcohol, son rechazados y 
m arg inados  por  la sociedad. El fenómeno, p redom inan te  en 
Asia y América del Sur, se ha extendido a E u ropa  oriental y 
Africa com o resultado de la inestabilidad económ ica y 
política, la pandem ia  del SID A , las catástrofes naturales y 
los conflictos arm ados.  G racias  a su experiencia para  atender 
a las necesidades de los niños de la calle y a su extensa red de 
voluntarios, el M ovim iento  d ispone sin d u d a  de una gran 
capacidad  para  aliviar el sufrimiento de los niños, lo cual 
fo rm a par te  de su com etido  hum anita rio .  De conform idad  
con la resolución 8.2 del Consejo de Delegados de 1997, la 
F ederación  In ternac ional constituyó un G ru p o  de T rabajo  
com puesto  por  cinco Sociedades Nacionales, el C IC R  y la 
Secretaría de la Federación, p ara  que e laborara  un plan de 
acción en favor de los niños de la calle.

El señor M u r iu  (Cruz Roja de K enya) felicita a la 
Com isión P erm anente  por  su excelente informe y com parte  
sus recomendaciones. P ropone  que se preste especial atención 
a los proyectos de recaudación de fondos y de ayuda a los 
niños de la calle. Expresa su firme apoyo  a la solicitud de 
suficientes recursos económicos para  que las Sociedades 
Nacionales puedan  em prender  p rog ram as  adecuados  y acoge 
con satisfacción la contribución  de la Cruz Roja F inlandesa 
al concierto  de recaudación de fondos organ izado  por  el 
M ovim iento  du ran te  la X X VII Conferencia In ternacional.

El señor G a b r  (Federación Internacional) declara que es 
im portan te  seguir esforzándose para atender a las necesidades 
de los niños de la calle por el bien de la sociedad en su conjunto. 
La Federación Internacional ha  conseguido varios logros en la 
aplicación de la Estrategia 2010; su G rupo  de Trabajo  sobre los 
niños de la calle, jun to  con el Plan de Acción, tienen por 
finalidad p roporc ionar  orientación y los instrumentos que 
necesitan las Sociedades Nacionales para ampliar sus activi
dades en ese ámbito. Las Sociedades Nacionales han de 
respaldar activamente al grupo operativo encargado de trazar 
una estrategia para  hacer frente al problema de los niños de la 
calle y de los que corren ese peligro.

El p res iden te  pide a los de legados  que  limiten sus 
intervenciones a tres minutos.

Un representante de la M edia Luna Roja Sudanesa , 
fundándose en su experiencia con el G ru p o  de estudio sobre 
los niños de la calle del Institu to  Henry D u n an t ,  af irm a que, 
a u n q u e  las Sociedades N ac ionales  son conscientes del 
problem a, no saben cóm o ac tuar  p a ra  ay uda r  eficazmente a 
los niños. Presta su apoyo  a la resolución y al G ru p o  de 
T rab a jo  sobre los niños de la calle y señala que un  buen plan 
de acción ha de centrarse en los m étodos de recaudación de 
fondos y en la elaborac ión  de p rog ram as eficaces que puedan 
proseguirse a largo plazo.

El señor G y ed u-A dom ako  (Cruz Roja de G h an a )  con 
g ratu la  al G ru p o  de T raba jo  por  su clara presentación del 
tema y respalda la resolución. Las conclusiones de un reciente 
estudio de la Cruz Roja de G h a n a  sobre las necesidades de los 
niños de la calle en Accra indican que las chicas son "las más 
vulnerables de las personas vulnerables” , pues a m enudo  son 
violadas por  los chicos m ayores de la calle y desposeídas de 
sus bienes. La Sociedad N acional de G h a n a  ha p roporc io 
nado  alo jam iento  a las niñas de la calle con la ayuda  de la 
C ruz  Roja Suiza y una asamblea m etropolitana.

El señor Cabezas (Cruz Roja E cua to r iana)  apoya el 
proyecto de resolución. El Consejo de Delegados es un foro 
idóneo para  debatir  esta cuestión y esencial p a ra  p rom over

una  cu ltu ra  de respeto de los derechos del niño. Es preciso 
definir claram ente  el ám bito  de acción del M ovim iento  y sus 
tareas de coord inación  y las Sociedades Nacionales deben 
unirse, con sentido de com prom iso ,  a la labor  del M ovi
miento.

U na representante de la Cruz Roja Finlandesa m enciona 
la estrecha relación entre la labor del M ovim iento  en favor de 
los niños soldados y su acción en pro  de los niños de la calle. 
La o rad o ra  se congra tu la  p o r  el hecho de que el prob lem a de 
los niños de la calle se haya incluido en el P lan de Acción de la 
X X VII Conferencia Internacional.  La C ruz  Roja F inlandesa 
partic ipa activam ente en la labor en favor de los niños de la 
calle y más de 50 Sociedades Nacionales llevan a cabo 
actividades en ese ám bito , destinadas p rim ord ialm ente  a 
lograr  que los niños puedan  tom ar  las riendas de sus vidas. El 
M ovim iento  debe centrarse en estrategias a largo plazo, 
com o el abogam ien to  y la prevención, aprovechar  con acierto 
su red de voluntarios y hacer par t ic ipar  a los niños en sus 
actividades. La Cruz Roja Finlandesa insta al Consejo de 
Delegados a ap oya r  la labor del G ru p o  de T raba jo  sobre los 
niños de la calle, constitu ido p o r  la Federación Internacional,  
y hace algunas preguntas  pertinentes acerca de la f inancia
ción, la organización y los recursos h um anos  necesarios para 
esa labor, así com o sobre la posibilidad de exam inar este 
asun to  en la A sam blea General de la Federación.

La señora M unde ta  (Cruz Roja de Z im babue) expresa su 
apoyo  a la resolución y pone de relieve la im portancia  del 
pun to  4.2 relativo al desarrollo  de los p rogram as.  Dice que los 
proyectos destinados a generar ingresos p a ra  la educación 
sanitaria  y la asistencia psicosocial son una preocupación 
esencial. Las Sociedades Nacionales podrían  aprovechar  los 
estrechos lazos que unen a los niños de la calle pa ra  realizar 
sus actividades. La Cruz Roja de Z im babue  agradece a la 
Cruz Roja Danesa el h aber  hecho posible un  seminario sobre 
el VIH  en Z im babue. A unque  el G ob ierno  y o tras organiza
ciones han  abierto  algunos centros de rehabilitación en 
Z im babue, los niños de la calle no se han  m ostrado  muy 
interesados en acudir  a ellos.

La señora Basque (Cruz Roja de Côte  d ’Ivoire) señala que 
la difícil situación de los niños de la calle es muy conocida en 
su país, donde  se les llama "n iños  en condiciones difíciles” . 
Expresa su reconocimiento a la Cruz Roja Española, que ha 
sufragado  m edicam entos destinados a los niños de la calle, y a 
la Cruz Roja Francesa, que ha prom etido  prestar ayuda 
económica para  constru ir  un centro de formación profe
sional.

El señor E tek i-M boum oua  (Cruz Roja del Cam erún)  
indica que las actividades en favor de los niños de la calle son 
un aspecto im portan te  del p rogram a de desarrollo  de su 
Sociedad N acional y que las necesidades de salud de los niños 
constituyen una prioridad. Un equipo médico, copatrocina-  
do  por  la Sociedad N acional y el C IC R , prestó asistencia 
médica básica a los niños de la calle y se ha  instalado un centro 
médicosocial en la sede de la Sociedad N acional pa ra  t ra ta r  
los casos m ás graves. El p ro g ram a de form ación no ha 
com enzado  aún , debido a la falta de fondos, personal 
cualificado e infraestructura, pero se han  en tab lado  negocia
ciones con la C ruz  Roja de Bélgica pa ra  im pulsar  el proyecto. 
En el Plan de Acción del M ovim iento  debería incluirse el 
apoyo  a las Sociedades Nacionales.

El señor A lm onte  (Cruz Roja D om inicana) apoya  el 
p royecto de resolución y solicita al G ru p o  de T rabajo  sobre 
los niños de la calle que m an tengan  in fo rm adas  a las 
Sociedades Nacionales de los progresos alcanzados. Las 
Sociedades Nacionales que necesitan ayuda  económ ica para 
traba ja r  en ese ám bito  podr ían  solicitarla quizás a las
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Sociedades Nacionales o los G ob iernos  con m ás recursos. La 
C ru z  R o ja  D o m in ic a n a  inc luyó  este p ro b le m a  en su 
p rogram a,  de confo rm idad  con el A cuerdo  de Sevilla, pero 
no ha podido  avanza r  en su realización por  falta de fondos.

La señora Guisan (CICR) expresa su apoyo incondicional 
al proyecto de resolución ya que, para evitar que los niños de la 
calle pierdan su dignidad y apego a la vida, se necesita mucho 
más que una asistencia de emergencia. Al satisfacer las 
necesidades de los niños de la calle, las Sociedades Nacionales 
tienen la oportun idad  de fortalecer sus actividades tradicio
nales, am pliar su ámbito de acción y adquirir  experiencia en 
este ámbito. Los program as de rehabilitación psicológica y 
social para los niños afectados por  los conflictos arm ados 
contribuirían a evitar que esos niños terminen en la calle y, del 
mismo modo, los program as de asistencia preventiva podrían 
coadyuvar a que los niños de la calle no se conviertan en niños 
soldados. El C IC R  espera form ar parte del G rupo  de Trabajo  
sobre  los n iños de la calle c re ad o  p o r  la F ederac ión  
Internacional y seguirá ayudando  a aplicar su Plan de Acción.

Un representante de la C ruz  Roja  de Suazilandia señala 
que el p rob lem a de los niños de la calle es m uy complejo e 
in tr incado  debido a los valores culturales básicos de su país, 
d o n d e  los niños no suelen ser cr iados p o r  sus padres  
biológicos, sino por  la com unidad .  Las Sociedades N ac io 
nales deberán  centrarse en la lucha con tra  la pobreza  y los 
p rog ram as  educativos. M uchos  niños de la calle h an  perdido 
a sus padres a causa del SID A ; y la iniciativa de buscar  a otros 
m iem bros de la familia y colocar  a los huérfanos  en casa de 
familiares sería una m edida eficaz y económica, a la vez que 
prom overía  los valores culturales.

El señor Strijak (cosecretario del Consejo  de Delegados) 
anuncia  que en el registro de prom esas se ha  alcanzado  la cifra 
récord de 108 promesas. Pide a las Sociedades Nacionales que 
alienten a sus respectivas delegaciones gubernam enta les  a 
hacer prom esas cuan to  antes.

Se levanta la sesión a las 12.20 horas.
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QUINTA REUNIÓN
S ábado , 20 de octubre  de 1999

14.00 horas

R E S U M E N : Los niños de la calle (continuación) —  Estrategia del M ovim iento  sobre minas terrestres —  Corte  Penal 
In ternacional -  D isponibilidad de arm as  -  O tros  asun tos  -  Inform e del F o ro  de C om unicación  -  L ugar  y fecha de la siguiente 
reunión  del Consejo de Delegados.

El d o c to r  Inom zoda (M edia L una Roja  de Tayikistán) 
apoya  el proyecto  de resolución sobre los niños de la calle. 
Pone de relieve la im portancia  del tema p a ra  la Sociedad 
N ac ional  de su país,  pues constituye una  p ar te  considerable 
de su t r a b a jo  y un e jem plo  i lu s tra t iv o  de  la índo le  
hum an ita r ia  de su com etido. Subraya  asimismo la im p o r
tancia del p rob lem a de los niños sin hogar  en las regiones 
afectadas p o r  los conflictos a rm ados .  Esos niños necesitan 
atención especial y deben considerarse com o uno  de los 
g rupos  m ás vulnerables. Es necesario p roporc ionarles  una 
rehabil i tac ión  social y psicológica especifica, así com o 
asistencia médica y hum anita r ia  en todas las situaciones 
cubiertas p o r  el A cuerdo  de Sevilla.

El señor Q uenum  (Cruz Roja de Benin) refrenda el 
p royecto  de resolución y agradece al G ru p o  de T raba jo  su 
eficaz labor preliminar. Pone de relieve que la C ruz  R o ja  de 
Benin necesita recibir una ayuda  con t inua  para  realizar su 
labor, que es m uy apreciada p o r  las au to ridades  públicas y la 
población. La Sociedad N ac ional  ha  e labo rado  estadísticas 
fiables sobre los niños de la calle en Benin. Su delegación 
expresa su reconocimiento a  la Cruz Roja E spañola  y a la 
C ruz  Roja  de Bélgica p o r  su inestimable apoyo.

Un representante de la Cruz Roja de Viet N am  dice que al 
refrendar las resoluciones y apelar a una  m ayor  coordinación 
de las actividades realizadas p o r  todas las organizaciones 
interesadas en el tema, se abo rda  sólo una faceta del problema. 
Los niños deben participar activamente en todas las iniciativas 
del Movimiento. La Sociedad Nacional elogia la cam paña 
pública de sensibilización “ Para que vivan los niños” , lanzada 
en todo Viet N am  por el Ministerio de Educación, conjunta
mente con el Gobierno  sueco. Aunque Viet N am  firmó la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del 
N iño en 1990, la mayoría  de los niños vietnamitas no conocen 
sus derechos. La Cruz Roja de Viet N am  respalda el proyecto 
de resolución y p ropone  que se in troduzca la siguiente 
modificación en el párrafo  4: “ ... insta a las Sociedades 
Nacionales a llevar a cabo estas actividades poniendo de 
relieve el principio de la participación de los niños y de la 
necesidad de una colaboración efectiva dentro  y fuera del 
M ovim iento de la Cruz Roja y de la Media Luna R o ja” .

U n  representante de la C ruz  Roja  de Burkina Faso  expresa 
su firme apoyo  al proyecto  de resolución y acoge con 
satisfacción el establecimiento del G ru p o  de T raba jo  sobre 
esta cuestión. En Burkina Faso, los dirigentes religiosos 
envían a los niños a m endigar  en la calle y, a m enudo ,  éstos 
acaban  quedándose  allí. Recientemente, la Cruz Roja de 
Burkina Faso,  la C ruz  Roja de Bélgica y el Ministerio  de 
A sun tos  Sociales pa t roc inaron  un proyecto  educativo  en 
favor de los niños de la calle llamado “ Un en to rno  ab ie r to” .

La señora S toim enova (Cruz Roja Búlgara) agradece a los 
m iem bros de la Com isión Perm anen te  su excelente labor y 
expresa to d o  su apoyo  al proyecto  de resolución. Sugiere que 
las Sociedades N acionales intensifiquen su cooperación  con 
los G obiernos  y o tras  O N G  que t raba jan  en este ám bito . La 
Cruz Roja Búlgara realiza con éxito varios proyectos en 
co laborac ión  con las Sociedades Nacionales de España,

A lem ania  y los Países Bajos, a las que expresa su g rati tud  por 
esta ayuda. T raba ja  tam bién con las au to ridades  nacionales a 
fin de presta r  asistencia a los niños de la calle en Bulgaria.

El señor Odonchim ed (Cruz Roja de M ongolia) dice que el 
fenómeno de los niños de la calle se ha convertido  en uno  de 
los p roblem as sociales m ás acuciantes de M ongolia , debido 
principalmente a la crisis económica im perante en el país. 
A lude luego a una iniciativa suya: la organización de una 
conferencia nacional sobre la cuestión de los niños sin hogar. 
Esta conferencia, a la que asistieron representantes  de 
organism os gubernam enta les  y no gubernam entales,  definió 
algunas tareas com unes p ara  ayuda r  a resolver el problem a 
de los niños de la calle. Se puso asimismo en m archa un 
p rog ram a especial en los centros p ara  el desarrollo  del niño 
con objeto de d a r  a conocer  algunas cuestiones hum anitarias .  
Su Sociedad N acional apoya plenam ente la labor del G ru p o  
de T raba jo  sobre los niños de la calle, al tiempo que lam enta  el 
reducido núm ero  de Sociedades Nacionales que participan en 
esa ta rea .  A ñ a d e  que la C ruz  R o ja  de M o n g o lia  ha  
m anifestado  su interés por  cooperar  más estrechamente con 
el G ru p o  de T raba jo  e in te rcam biar  experiencias con otras 
Sociedades Nacionales. Concluye insistiendo en que la Cruz 
Roja  de M ongolia  está dispuesta a apoya r  y a aplicar el 
proyecto  de resolución.

El doc to r  Z aidan  (M edia  L una  Roja A rabe  Siria) respalda 
la resolución sobre los niños de la calle hab ida  cuenta de la 
m agnitud  del problem a. P ropone  que cada zona  afronte  la 
cuestión estableciendo una cooperación  entre las Sociedades 
Nacionales. La pobreza  parece ser una razón habitual de que 
los niños sean a b a n d o n ad o s  a su suerte.

El señor Gebreselassie (Cruz Roja Etíope) expresa su apoyo 
a la resolución. Coincide con lo que se afirma en el proyecto de 
resolución de que la acción ha de tener lugar a nivel de 
Sociedad Nacional, pero puntualiza que es indispensable la 
cooperación de los G obiernos com o p rom otores  de los 
programas, de las O N G . de las organizaciones internacionales 
y de las instituciones de la sociedad civil, porque las Sociedades 
Nacionales no pueden ac tuar  solas. D ada la m anera fragmen
taria com o se han elaborado hasta ahora  los p rogram as para 
los niños de la calle, se podría incluir en el preámbulo una 
cláusula para  establecer un consorcio de instituciones en el que 
las Sociedades Nacionales desempeñen un papel central,  
mientras que el C IC R  y la Federación Internacional se ocupen 
de movilizar recursos y personal competente en el Movimien
to, traba jando  para ello más estrechamente con las organiza
ciones de la O N U  y el sector privado.

El presidente solicita a la Federación In ternacional que 
considere la idea de crear un consorcio y de velar po r  que se 
trabaje  más estrechamente con las organizaciones in te rna
cionales y o tras  instituciones que participan en proyectos en 
favor de los niños de la calle.

La docto ra  Heiberg (Federación In ternacional)  afirma 
que las sugerencias son provechosas y que se tendrán  en 
cuenta.

El presidente indica que la cuestión de m ayor  p reocupa
ción para  la delegación vietnamita, es decir, la participación
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de los niños, se ab o rd a  en el párra fo  4 y p regunta  si esa 
delegación estaría d ispuesta a retirar su propuesta  pa ra  que 
pueda aprobarse  la resolución.

Un representante de la Cruz Roja de Viet N a m  manifiesta 
su acuerdo  en general con el párra fo  4, pero  cree que se podría  
hacer m ás hincapié en esta cuestión m ediante una nueva 
formulación del texto que rece com o sigue: “ insta a las 
Sociedades Nacionales a llevar a cabo estas actividades 
poniendo  de relieve el principio de la participación de los 
niños y de la necesidad d e” .

El presidente señala que no com prende lo que puede 
conseguirse m encionando  la participación de los niños dos 
veces en la misma frase.

Un representante de la C ruz  Roja de Viet N am  dice que, 
com o el inglés no es su idioma m aterno ,  ha  consu ltado  con 
algunos com pañeros  delegados y señala que es posible que las 
palabras  “ con la debida consideración del principio de la 
participación de los n iños" no des taquen  adecuadam ente ; de 
ahí la p ropuesta  de las palabras  “ poniendo  de relieve” .

El presidente concluye diciendo que el párra fo  4 del 
proyecto de resolución C D  99 PR8/2  rezará así; “ insta a las 
Sociedades Nacionales a llevar a cabo estas actividades 
poniendo  de relieve el principio de la participación de los 
niños y de la necesidad de una  colaborac ión  efectiva dentro  y 
fuera del M ovim iento  In ternacional de la Cruz Roja y de la 
Media L una  R o ja” .

El Consejo de Delegados aprueba la resolución relativa a los 
niños de la calle con las citadas modificaciones (resolución 9).

Punto 8 del orden del día, subtema sobre la estrategia del 
Movimiento sobre minas terrestres

El señor H arro u k  (Comisión Perm anente)  abre el debate 
presen tando  un vídeo del C IC R  dedicado a la Convención 
sobre la prohibición del empleo, alm acenam iento ,  p ro d u c 
ción y transferencia  de m inas  an t ipe rsona l  y sobre  su 
destrucción ( tra tado  de Ottawa). Dice que el C IC R ,  con el 
ap o y o  de la F ederac ión  In te rnac iona l ,  ha  p a r t ic ip a d o  
activamente en la finalización, ratificación y aplicación de 
los t ra tados  internacionales sobre minas terrestres, princi
palmente en el t ra tado  de O ttaw a y el P rotocolo  II enm endado  
de la Convención de las N aciones Unidas de 1980 sobre 
ciertas a rm as  convencionales. N um erosas  Sociedades N ac io 
nales han  desem peñado  un papel fundam ental en el proceso 
de ratificación y en la p rom oción  de leyes nacionales sobre 
esta cuestión. Incum be ah o ra  a los Estados Partes en el 
t ra tad o  de O ttaw a la tarea de asistencia y rehabilitación de las 
víctimas de las minas terrestres, así com o la de establecer 
p rogram as de prevención. En el ar tículo 6 del t ra tad o  de 
O ttaw a se reconoce el com etido  especifico del M ovim iento  en 
la aplicación del T ra tado .  En la Estrategia del M ovim iento  
sobre minas terrestres se exponen medidas claras que deben 
adop tarse  en esta m ateria  y se p roporc iona  un m arco  para 
movilizar los recursos del M ovim iento  a largo plazo. Las 
tareas del M ovim iento  son: p rom over  la ratificación y la 
aplicación de los t ra tados  sobre minas terrestres, tom ar  
m edidas pa ra  proteger a la población civil, ay uda r  a trazar  
p rog ram as  de prevención y velar po r  que se preste asistencia 
médica, psicológica y social a las víctimas de las minas 
terrestres. En ella se p ropone  un enfoque m ás in tegrado para  
sufragar  las actividades del M ovim iento  relacionadas con las 
minas terrestres y se define la función de cada com ponente .  El 
o ra d o r  a l ien ta  al C onse jo  de D elegados a a p r o b a r  la 
Estrategia del M ovim iento  sobre las m inas terrestres.

El señor Mollekleiv (Cruz Roja N oruega) expresa su firme 
apoyo  a la resolución. El G ob ierno  noruego ha  p rom etido  
a p o r ta r  120 millones de dólares E E .U U . para  las actividades

relacionadas con las minas, de los cuales 20 millones se 
des tina rán  al p ro g ra m a  de ayuda  a las victimas de las minas 
de la C ruz  R o ja /M edia  L u n a  Roja. El F ondo  Especial del 
C IC R  en favor de los Impedidos, que la Cruz Roja N oruega 
considera priori tar io , p roporc iona  una  ayuda  fundam enta l  a 
largo plazo a los talleres o rtopédicos en todo  el m u ndo  y 
debería ser un foro en el que los com ponen tes  del M ovim iento  
u n an  sus fuerzas para  a lcanzar  el objetivo com ún. Es preciso 
que el C IC R  siga apo y an d o  a las Sociedades Nacionales en 
sus esfuerzos p ara  que suscriba y aplique el t r a tad o  de O ttaw a  
y para  presta r  ayuda  a las victimas de las m inas d u ran te  toda 
su vida; la Federación In ternac ional  ha de desem peñar una 
función consultiva, especialmente p o r  lo que respecta a los 
p rog ram as  de sensibilización al p rob lem a de las m inas 
basados en la com unidad .

El señor F ors te r  (C IC R )  alienta al Consejo de Delegados a 
a p ro b a r  la resolución y com par te  lo dicho p o r  el an ter io r  
o rador .  El M ovim iento  está en mejor posición que la m ayoría  
de las organizaciones in ternacionales pa ra  socorrer  a las 
víctimas de las minas y a las com unidades  afectadas p o r  éstas 
m ediante p rog ram as  médicos, de rehabilitación y de sensibi
lización a este problem a. La Estrategia del M ovim iento  sobre 
las m inas terrestres es una respuesta al com etido  que le 
a tribuye  el t r a ta d o  de O tta w a  y garan tiza  un em peño  
d u rad e ro  a medio y largo plazo. Se necesitan fondos a largo 
plazo para  garan tiza r  la realización de las actividades sobre el 
terreno; un ejemplo actual es el l lam am iento  qu inquenal del 
C IC R  p ara  la acción con tra  las minas, que incluye la ayuda  a 
nuevas actividades em prendidas  p o r  o tros  com ponentes ,  en 
p a r t ic u la r  las Sociedades N ac iona les .  Los recursos  se 
com par t i rán  efectivamente con las Sociedades p a ra  p ro g ra 
mas de sensibilización al p rob lem a de las m inas y de 
rehabilitación.

El señor Barnes (Sociedad C anadiense de la Cruz Roja) 
acoge con satisfacción la Estrategia del M ovim iento  sobre 
m inas terrestres p ropuesta  y des taca que la función directiva 
del C IC R  debería definirse más específicamente e incluir 
m edidas y planes pa ra  coo rd ina r  la labor  de todos los 
com ponentes  del M ovim iento  que participan en la acción 
con tra  las minas. Es necesaria una  coord inación  m ás estrecha 
entre las Sociedades Nacionales, los países afectados p o r  las 
m inas y las Sociedades Nacionales participantes . Se deberían 
form ular  objetivos cualitativos y cuantita tivos p a ra  ay uda r  a 
las víctimas, p rom over  norm as  in ternacionales y sensibilizar 
al p rob lem a de las minas. T odas  estas actividades deberían 
coord inarse  con o tras organizaciones, especialmente la O N U  
y los G ob iernos  donantes .  La función de la Federación 
In te rn ac io n a l  deber ía  defin irse c la ram e n te  p o r  lo que 
respecta a los servicios e iniciativas que se p ropone  apoya r  
y adop ta r .  En la resolución debería solicitarse la realización 
de una nueva ca m p a ñ a  de in form ación in ternacional a fin de 
m an tene r  la atención pública cen trada  sobre esta cuestión, 
quizás con especial hincapié en la condena  internacional de 
las minas antipersonal.  En C a n a d á  se han  em prend ido  dos 
im portan tes  iniciativas de sensibilización al peligro de las 
minas terrestres: una  conm em orac ión  con jun ta  del G ob ierno  
y de la Sociedad C anadiense de la C ruz  Roja  del segundo 
aniversario  del t ra tad o  de O ttaw a  y la cam p a ñ a  “ Survive the 
Peace” , o rganizada por  la Sociedad C anadiense de la Cruz 
Roja. Se invita  a las Sociedades h e rm a n a s  que estén 
interesadas en realizar cam pañas  similares a solicitar el 
material de muestra.

La señora W ahls tróm  (Federac ión In ternac ional)  respal
da  f irmemente la resolución y destaca los pun tos  fuertes de la 
Estrategia: em plea un enfoque holístico; manifiesta c lara
m ente que el M ovim iento  no participa en las actividades de 
remoción de minas, pero que podr ía  desem peñar un papel
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prim ord ial a len tando  a o tros  a que hagan  ese trabajo; resalta 
que hay o tras  organizaciones concernidas p o r  el p rob lem a de 
las m inas y que la cooperación  con esos organism os es 
esencial; y pone de relieve que el C IC R  ha asum ido  la 
responsabilidad de movilizar recursos no sólo pa ra  sus 
propios program as ,  sino tam bién  p a ra  la labor de otros 
com ponentes .

La seño ra  M ik o s -S k u za  (C ruz  R o ja  Polaca)  ap o y a  
p lenam ente la resolución. Si bien es cierto que la Sociedad 
N acional no ha  conseguido persuadir  al G ob ie rno  de su país 
de que ratifique el t ra tad o  de O ttaw a ,  ha  d ad o  a conocer  las 
no rm as  y principios hum anita rios  vigentes al público en 
general, a las O N G  y a los medios inform ativos. M edian te  
c a m pañas  de sensibilización pública, la C ruz  Roja Polaca 
espera p rom over  un clima favorable pa ra  la adopc ión  de 
m edidas ap rop iadas  por  par te  de las au to ridades  y dem ostrar  
que el costo  h u m ano  de no a d o p ta r  nuevos instrum entos 
juríd icos es dem asiado  elevado.

El señor M organ  (Cruz Roja  A ustra liana)  manifiesta su 
decidido apoyo  a la resolución y anuncia  que el G ob ierno  
aus tra l iano  ha destru ido sus reservas de m inas antipersonal.  
La cam p a ñ a  “ A cabem os con las minas terrestres” con tr i
buyó decisivamente al cam bio  de la política del G ob ierno  
respecto de esas arm as. La Cruz Roja A us tra l iana  ha  llevado 
a cabo  con éxito múltiples iniciativas de sensibilización de la 
población, em pleando  la dip lom acia discreta y la d iplom acia 
pública, dirigidas al público en general y al G obierno ,  y que 
podr ían  servir de m odelo  en fu turas  cam pañas.

El d o c to r  A hm ed  (M edia  L una  Roja  Somalí) respalda 
p lenam ente la resolución y agradece al C IC R  su im por tan te  
papel en la p rom oción  del t r a tad o  de O ttawa. En asociación 
con la C ruz  Roja N oruega,  la M edia L una Roja Somalí está 
p rop o rc io n an d o  ap a ra to s  ortopédicos y servicios de fisiote
rap ia  a las v íctimas de las m inas  y a o tra s  personas  
d iscapacitadas en diversos centros de rehabilitación, incluido 
el centro  inaugurado  recientemente en G alkayo . Agradece a 
la Cruz Roja N oruega ,  al G ob ie rno  y al pueblo  de N oruega  su 
apoyo  técnico y económico.

El señor El-Bashir (M edia  L una  Roja Sudanesa) dice que, 
com o médico, se ha  visto co n fron tado  con los trágicos efectos 
de las m inas terrestres antipersonal.  El M ovim iento  debe 
utilizar todos los medios posibles en la lucha con tra  las minas 
terrestres. La Sociedad N acional de su país realiza diversas 
actividades en este ám bito ,  tales com o la organización de un 
taller y la asistencia a los heridos p o r  minas. M enciona 
asimism o la cooperación entre su Sociedad N acional ,  la Cruz 
Roja A lem ana y el C IC R .

El señor El Asbali (M edia L una  Roja Libia) da  las gracias 
al C IC R  p o r  la excelente Estrategia del M ovim iento  sobre las 
m inas terrestres y dice que la Sociedad N acional de su país 
apoya  plenam ente todos los esfuerzos que  se realizan al 
respecto. P ropone  que se incluya en la resolución una  
exhortación  a las Sociedades Nacionales a que traba jen  con 
sus G ob iernos  p ara  conseguir la ratificación de los instru
m entos juríd icos vigentes.

La señora N gam po lo  (Cruz Roja Congoleña) elogia al 
M ovim iento  p o r  su notable labor en relación con las minas 
terrestres, especialmente en Angola, y apoya  con entusiasm o 
el proyecto de resolución.

Un representante de la Cruz Roja de Lesotho respalda sin 
reservas la resolución y agradece al C IC R  el papel clave que 
desem peñó p a ra  conseguir que el G ob ierno  de Lesotho 
firmara el t ra tado  de O ttaw a. La Sociedad N acional participa 
en proyectos de sensibilización al peligro de las minas y está 
im partiendo  formación a sus voluntarios  y al público en 
general sobre el t ra tado  de O ttawa.

El doc to r  Samedy (Cruz Roja de C am boya)  expresa su 
p ro fu n d a  grati tud  al C IC R , la Federación Internacional,  los 
países donantes ,  la Cruz Roja Austra liana ,  la Cruz Roja 
A m ericana y o tras  Sociedades herm anas  y organizaciones 
que tan to  han  hecho por  las víctimas de las m inas terrestres, 
en par t icu lar  el apoyo  prestado  al C om ité  de Acción con tra  
las M inas de C am boya . C o m o  representante de uno de los 
países más p rofusam ente  sem brados de minas del m undo ,  la 
C ruz  Roja de C am boya  apoya  firmemente la resolución.

El presidente señala que la p ropuesta  de enm ienda de la 
M edia  L u n a  Roja  Libia parece repe tir  el texto de la 
Estrategia, en el que se dice que: “ Las Sociedades Nacionales 
velarán ju n to  con sus G ob iernos  p o r  la aplicación de los 
t ra tad o s” , y "P ed im os a las Sociedades Nacionales que 
alienten a sus G ob iernos  respectivos a adherirse al tra tad o  de 
O tta w a " .  P regunta  a la delegación libia si m antiene su 
propues ta  de enmienda.

El señor El Asbali (M edia L una  Roja Libia) acepta retirar 
la p ropuesta  de enm ienda, puesto que en el texto de la 
Estrategia ya se refleja esa cuestión.

El Consejo de Delegados aprueba la resolución relativa 
a la Estrategia del Movimiento sobre minas terrestres 
(resolución 10).

El seño r  H a r ro u k  (C om is ión  P erm anen te )  concluye 
subrayando  que todas las intervenciones han  enriquecido el 
debate  del M ovim iento  sobre la cuestión de las minas 
terrestres y destaca los trascendentales resultados de la 
acción del M ovim iento  en este ám bito .

Punto 8 del orden del día, subtema sobre la Corte Penal 
Internacional

El señor H ar ro u k  (Comisión Permanente) insta al Consejo 
de Delegados a a p ro b a r  la resolución relativa a la Corte  Penal 
In ternacional (CPI), cuya pertinencia puede resumirse en 
cua tro  razones: i) los juicios de la CPI son com plem entarios  
de los juicios penales nacionales, pero la responsabilidad de 
aplicar el derecho in ternacional hum an ita r io  incumbe a las 
au to ridades  nacionales; ii) la CPI es un medio para  com batir  
la im punidad  de los criminales de guerra; iii) la CPI tiene 
efectos sobre las actividades del M ovim iento, toda vez que el 
E s ta tu to  de R om a establece una  clara base jurídica para 
acusar  a los responsables de a taques al personal de la Cruz 
R o ja /M edia  L una Roja y castigar a quienes hagan  uso 
indebido del emblema; y iv) la necesidad de conseguir una 
adhesión universal al Es ta tu to  de Rom a. Teniendo  en cuenta 
lo dicho, el M ovim iento  deberá: alen tar  a los Estados a 
ratificar el Esta tu to  de R om a y a aplicar las leyes nacionales, 
especialmente por  lo que respecta al enjuiciamiento de los 
criminales de guerra; t razar  una estrategia encam inada  a 
p rom over  el Esta tu to  de R om a en el M ovim iento , en la que 
las Sociedades Nacionales podr ían  desem peñar un papel 
p rim ordial en la tarea de impulsar un debate nacional sobre la 
cuestión; incitar a los Estados a que se abs tengan  de form ular  
una  declaración, prevista en el artículo 124 del E sta tu to  de 
Rom a, p o r  la que excluyan, d u ran te  un período de siete años, 
la jurisdicción de la Corte  en sus países pa ra  los crímenes de 
guerra; velar p o r  que los elementos del crimen reflejen el 
derecho in ternacional hum anita r io  vigente, a fin de garan ti
zar  la un ifo rm idad  de la ju r isp rudenc ia  en los p lanos 
in ternacional y nacional.

La señora Petitpierre (C IC R ) se manifiesta con entusias
m o a favor de la resolución y del establecimiento de la Corte  
Penal Internacional,  debido, principalmente, a que la Corte  
com bati rá  la im punidad  de los criminales de guerra y las 
graves violaciones del derecho internacional hum anita rio ,  
tan to  en los conflictos a rm ados  internacionales com o en los
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no internacionales, y po rque  su E sta tu to  p ropo rc iona  una 
serie de valiosas definiciones jurídicas. El C IC R  prom ueve 
activamente la ratificación del Esta tu to  de R om a y form ó 
par te  de un com ité constitu ido para  tram ita r  los proyectos y 
velar p o r  que el derecho  in ternacional h u m a n ita r io  se 
integrara en él y se aplicara a todos los niveles decisorios. 
Los servicios jurídicos del C IC R  podrían  desem peñar un 
im portan te  papel en la tarea de conciliar la aplicación de las 
leyes y las necesidades básicas sobre el terreno, y de ay uda r  a 
los Estados a p rom ulga r  una norm ativa  nacional que permita 
la aplicación del Esta tu to  de R om a.  El C IC R  co laborará  
estrechamente con las Sociedades Nacionales p ara  determ i
nar  la mejor m anera  de p rom over  la ap robación  de leyes 
sobre los crímenes de guerra. Es necesario que el M ovim iento  
en su con jun to  se com prom eta  con el Plan de Acción.

La señora  D u rh a m  (C ruz  R o ja  A u s tra l ian a )  ap o y a  
firmemente la resolución y congra tu la  al C IC R  p o r  su 
excelente labor de p rom oción  de la Corte  Penal In ternacional 
y p o r  la im portan te  asistencia jur íd ica  y técnica que presta a 
los Estados en sus deliberaciones. Le com place observar  que, 
en el pun to  3 de la resolución p ropuesta ,  se m enciona la 
necesidad de efectuar consultas e in te rcam biar  inform ación 
entre los com ponentes. La resolución b r inda a las Sociedades 
Nacionales una valiosa o po r tun idad  p a ra  exam inar con sus 
G obiernos  la necesidad de poner  p lenam ente en práctica los 
m ecanismos de aplicación, de con form idad  con los C o n 
venios de G inebra .  A fin de ac ab a r  con la im pun idad  de los 
que com eten a trocidades es necesaria una  com binación  de 
norm as nacionales e internacionales p ara  hacer cum plir  el 
derecho penal internacional.

El señor Y ounger  (Cruz Roja Británica) coincide p lena
mente con el an ter io r  o rad o r  y se declara favorable a la 
resolución. Sugiere que se arm onice la te rm inología de la 
resolución con la de los C onvenios de G inebra ,  haciendo 
referencia en el segundo párrafo  p ream bu la r  a la obligación 
de los Estados de poner  fin a las violaciones del derecho 
in ternacional hum an ita r io  y de reprimirlas, así com o, al final 
del primer párrafo  dispositivo, a su obligación d im anan te  del 
derecho  in te rnac iona l  h u m a n i ta r io  de p o n e r  fin a las 
violaciones de ese derecho y de reprimirlas.

El señor C oum ans  (Cruz Roja de Bélgica) manifiesta su 
respaldo al proyecto  de resolución, felicita al C IC R  p o r  su 
labor en las negociaciones que cu lm inaron  en el Esta tu to  de 
R om a e indica que las Sociedades N acionales deben alen tar  a 
sus G obiernos  a que ratifiquen cuan to  antes el E s ta tu to  y 
adop ten  m edidas nacionales de cum plimiento.

El señor Bandiare (Federación Internacional) subraya la 
im portancia  de ap oya r  al C IC R  en su labor en relación con 
las negociaciones sobre los elementos del crimen, a fin de no 
com prom ete r  el desarrollo  del derecho internacional h u m a 
nitario, y el papel primordial que las Sociedades Nacionales 
desem peñan en la labor de a lentar  a los Estados a ratificar el 
Esta tu to  de R om a sin fo rm ular  la declaración relativa al 
período de exención de la competencia de la Corte  para  los 
crímenes de guerra. Hace no ta r  que el testimonio de los 
voluntarios  y del personal de la C ruz  R o ja /M edia  Luna Roja 
en un  t r ib u n a l ,  cues tión  su m a m e n te  de l icada ,  p o d r ía  
m enoscabar  la neutra lidad del M ovimiento. La Federación 
In ternac ional está d ispuesta  a ay uda r  a las Sociedades 
Nacionales, p roporc ionándoles  la asistencia y el asesora- 
miento apropiados ,  en cooperación con el C IC R ,  y pide que 
se asignen fondos a ese efecto.

El señor Pedersen (Cruz Roja Danesa) agradece al C IC R  y 
a la Federación Internacional la inform ación y orientación 
b r indadas  de m a n e ra  ráp ida  y p rovechosa,  lo que  ha 
facilitado los esfuerzos de la C ruz  Roja D anesa por  p rom over

esta cuestión, concen trando  la atención en los principios 
hum anita rios  de imparcia lidad  y neu tra lidad  del M ovim ien
to, así com o en el deseo de llevar a los criminales de guerra 
an te  los tr ibunales.  La C ruz  R o ja  D anesa  suscribe la 
resolución y prom ete  ap oya r  la labor del C IC R  y de la 
Federación In ternacional p o r  todos  los medios.

El señor H a r ro u k  (Com isión Perm anente)  da  las gracias a 
todos  los oradores ,  en particu lar  al señor Bandiare y a la 
señora Petitpierre.

El presidente resume las enm iendas p ropuestas  y recuerda 
la p ropuesta  de la C ruz  Roja Británica. El segundo párrafo  
p ream bu la r  rezará com o sigue: “ reco rdando  la obligación de 
los Estados de poner  fin a las violaciones del derecho 
internacional hum an ita r io  y de reprim irlas” ; el final del 
p r im er  p á r ra fo  dispositivo q u ed a rá  así: “ su obligación 
d im anan te  del derecho internacional hum an ita r io  de poner  
fin a las violaciones de ese derecho y de reprim irlas” , en lugar 
de “ su obligación d im anan te  del derecho in ternacional 
h u m a n i ta r io ” .

El Consejo de Delegados aprueba ¡a resolución relativa a la 
Corte Penal Internacional con las correspondientes modifica
ciones (resolución 11).

Punto 8 del orden del día, subtema sobre la disponibilidad de 
armas

El señor H a r ro u k  (Com is ión  Perm anen te)  al ienta al 
C onse jo  de D elegados a a p r o b a r  la resolución. C o m o  
consecuencia del au m en to  de la d isponibilidad de arm as,  en 
par t icu lar  de las a rm as  portátiles, resulta m ás difícil p ro 
m over el respeto del derecho internacional hum anita rio  y 
presta r  asistencia a las personas que lo necesitan. El resultado 
es una ola de violencia sin precedentes y el rechazo a conceder 
a las organizaciones hum anita r ias  una zona segura en la que 
puedan  llevar a cabo  sus actividades hum anita rias .  Se había 
solicitado al presente Consejo  de Delegados que exam inara  
las conclusiones del es tudio del C IC R  “ La disponibilidad de 
arm as  y la situación de la población  civil en los conflictos 
a rm a d o s” , y definiera con c laridad el papel y la posición del 
M ov im ien to  respecto  de esta cuestión  fundam enta l .  El 
p royecto  de resolución confirm a las conclusiones del estudio: 
la d isponibilidad de arm as  es una cuestión hum anita ria  
im portan te ,  que no puede pasarse p o r  alto; la función del 
M ovim iento  consiste en p rom over  la concienciación pública 
acerca del costo h u m a n o  de la d isponibilidad generalizada de 
a rm a s  y m un ic iones  y de sus repercusiones  sob re  los 
fundam entos  del derecho internacional hum anita r io .  Si bien 
el M ovim iento  tiene el derecho y la responsabilidad de a lentar  
a los G ob iernos  a que abo rden  efectivamente la cuestión, en la 
resolución se recom ienda al M ovim iento  que se abs tenga de 
par t ic ipar  en debates públicos sobre de term inadas  transfe
rencias de a rm as a destinatarios específicos, puesto que ello 
puede com prom ete r  la neu tra lidad  del M ovim iento  y poner  
en peligro al personal de la C ruz  R o ja /M ed ia  L una  Roja.

El señor Mollekleiv (Cruz Roja  N oruega)  dice que, en el 
estudio del C IC R ,  se dem uestra  claram ente  que la gran  oferta 
de arm as, en particu lar  de a rm as  portátiles y ligeras, ha 
contr ibu ido  a cam bia r  la índole de los conflictos a rm ados  en 
todo  el m undo . La Cruz Roja N oruega  participa activamente 
en iniciativas re lac ionadas  con  las arm as ,  tendentes  a 
fom en ta r  la concienciación acerca de este problem a, de 
conform idad  con el p ropósito  de la resolución. Se alienta a las 
Sociedades N acionales a traba ja r  en pro  de una legislación 
nacional responsable sobre la producción , la exportación  y el 
empleo de las a rm as,  así com o de un firme com prom iso  de los 
Estados de no exporta r  a rm as  a los Estados que no respeten 
ni hagan  respetar adecuadam ente  el derecho internacional
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hum anita r io .  La C ruz  Roja N o ruega  p ropone  la siguiente 
enm ienda, pa troc inada  con jun tam ente  p o r  o tras  16 Socie
dades  N ac ionales ,  que  deber ía  de añad irse  al p á r ra fo  
dispositivo 3: “ Los Estados, com o prim era  medida, deberán 
poner  té rm ino a las transferencias de a rm as  a las partes que 
perpe tran  o to le ran  violaciones graves de los derechos 
hu m a n o s  o del derecho internacional h u m a n ita r io ” .

El señor Fors te r  (C IC R ) apoya  la resolución porque  
representa verdaderam ente  la posición del M ovim iento  sobre 
esta cuestión y com par te  las observaciones hechas p o r  el 
señor H arro u k .  El estudio del C IC R  sobre la d isponibilidad 
de arm as  ha dem ostrado  que existe una estrecha relación 
entre la can tidad  de arm as disponibles y el núm ero  de civiles 
heridos d u ran te  un conflicto o tras el mismo. N o  cabe duda  de 
que la transferencia no reg lam entada de a rm as  y municiones 
puede a u m en ta r  las tensiones y el núm ero  de víctimas civiles, 
p ro lo n g a r  la du rac ión  de los conflictos y d if icultar  la 
reconciliación después del conflicto. El C IC R  exhorta  a los 
E s ta d o s  a rev isar  u rg en tem en te  sus polít icas  sobre  la 
p roducción, la d isponibilidad y la transferencia de las a rm as 
y municiones, a la luz de las responsabilidades que tienen de 
respe tar  y hacer respetar el derecho internacional h u m a n i ta 
rio. Los E stados deben incluir criterios basados en el respeto 
del derecho  in te rnac ional  h u m a n i ta r io  en sus polít icas 
nacionales y tom as de decisiones sobre transferencias de 
arm as,  así com o en los códigos de conduc ta  internacionales 
pertinentes. G racias  a su posición privilegiada, el M ovim ien
to puede a p o r ta r  m uchísim o en esta materia ,  pero  su impacto  
será m ayor  y se reducirán  los riesgos p o r  p ronuncia rse  sobre 
un tema tan  delicado si sus acciones están firmemente 
basadas en sus Principios F undam enta les  de hum anidad ,  
independencia y neutralidad.

El señor Bandiare (Federac ión Internacional)  respalda la 
resolución e indica que la contribución  que tiene que a p o r ta r  
el M o v im ie n to  cons is te  en l la m a r  la a ten c ió n  de los 
G o b ie rn o s  sobre  las posibles contrad icc iones entre  sus 
intenciones cuando  ratificaron los Convenios de G ineb ra  y 
sus omisiones o acciones cuando  au to rizan  la circulación no 
reg lam entada de arm as. A fin de no poner  en peligro su 
neutra lidad,  el M ovim iento  podría  subrayar,  en un  debate 
más general, que la d isponibilidad no reg lam entada de arm as 
no sólo crea un en to rno  favorable p a ra  las violaciones del 
derecho internacional hum anita r io ,  sino que tam bién  tiende 
a fom entar  una cu l tu ra  de violencia y de inseguridad.

El señor Y ounger  (Cruz Roja Británica) p ropone  las 
siguientes modificaciones: i) en el párra fo  dispositivo 2, 
suprim ir  las comillas de la frase “ respetar y hacer respe tar” , 
p ara  que el texto no dé lugar a un  debate juríd ico , y sustituir  la 
c i tada frase p o r  “ hacer respetar el derecho in ternacional 
h u m a n ita r io ” ; ii) en el párra fo  dispositivo 3, p odría  añadirse: 
“ exhorta  a los Estados que aún  no lo han  hecho a e laborar  
no rm as  basadas en el respeto del derecho in ternacional 
hum an ita r io  y o tras  no rm as  ap ro p ia d as” , lo que no afectaría 
a la modificación p ropues ta  p o r  la C ruz  Roja N oruega,  pues 
se indica que algunos Estados ya han  e labo rado  norm as.  Se 
pregun ta  asimismo si la modificación del párra fo  dispositivo 
3, p ropuesta  por  la delegación noruega, no  está en c o n t ra 
dicción con el párra fo  dispositivo 6.

La señora H a rm o n  (Cruz Roja Brasileña), cosignataria  del 
proyecto  de resolución presen tado  por  la Sociedad noruega, 
apoya  la resolución en la form a enm endada  p o r  la C ruz Roja 
N oruega  p o r  las mismas razones expuestas p o r  los anteriores 
oradores.

U n  representante de la Cruz Roja del C am erún  manifiesta 
su apoyo  a la resolución a reserva de una modificación en el 
párra fo  dispositivo 5, a fin de incluir la idea de la “ cultura  de

paz" .  La inseguridad generalizada es la principal causa de la 
proliferación de arm as  en Africa y da  lugar a la aparición  de 
milicias y grupos  param ilitares  com o protección; o tros 
factores son los ex com batientes  que no se reinsertan en la 
sociedad y se dedican al bandidaje, y las fronteras abiertas 
con países vecinos en situaciones de conflicto a rm ado .  La 
acción del M ovim iento  debe basarse en medidas preventivas, 
la sensib ilización pública  acerca  de este p ro b lem a,  la 
p rom oción  de una cultura  de paz y una m ora to ria  sobre las 
armas.

El doc to r  S ram any (Cruz Roja de Laos) felicita al g rupo  de 
ex p e r to s  y resp a ld a  p le n a m e n te  la reso luc ión  con  la 
modificación p ropuesta  p o r  la Sociedad noruega. La Cruz 
Roja de Laos ha  seguido de cerca las iniciativas del G ob ierno  
para  proceder a la recogida de armas.

El señor Ng 'e lu  (Cruz Roja de Kenya) congra tu la  al C IC R  
por  su acer tado  estudio sobre la disponibilidad de a rm as  y 
p ropone  que, en el proyecto  de resolución, se encomiende al 
C IC R  un nuevo estudio sobre el origen de las transferencias 
de arm as. P ropone  que se em prendan  ca m pañas  de aboga- 
miento  sobre la disponibilidad de arm as  para  com batir  la 
cu l tu ra  de la violencia im peran te  en Africa, y que se d ifunda el 
derecho in ternacional hum a n ita r io  y el derecho de los 
derechos hum anos  para  que todas las partes tom en con 
ciencia de las consecuencias de la d isponibilidad de armas.

El señor T oum oye  (Cruz Roja Togolesa) expresa su apoyo  
incondicional a la resolución. D ebe alentarse a los Estados a 
que revisen sus políticas sobre la producción, la disponibi
lidad y la transferencia de a rm as  y municiones, com o par te  de 
la responsabilidad que les incumbe de respetar y hacer 
respetar el derecho in ternacional hum anita rio  y de presta r  
asistencia y protección a la población civil. La m ora to ria  
suscrita recientemente en Nigeria por  los G ob iernos  de Africa 
occidental y la C o m un idad  Económ ica de Estados de Africa 
Occidental sobre la im portación , el empleo y producción de 
arm as  ligeras por  los Estados m iem bros constituye un paso 
adelante.

El profesor  G anesal ingam  (Cruz Roja de Sri Lanka) 
respalda p lenam ente la p ropuesta  y sugiere que el C IC R , la 
Federación y todas las Sociedades Nacionales hagan jun to s  
presión sobre los Estados pa ra  que d ifundan  el contenido de 
la propuesta .

La señora Preyssas (Cruz Roja Francesa) acoge favora
blemente la resolución, pero  considera que la modificación 
propues ta  por  la Cruz Roja N oruega  tiene connotac iones 
políticas y que el M ovim iento  debe perm anecer  fiel a sus 
Principios Fundam entales .  La delegación francesa está de 
acuerdo con la formulación propuesta  por  la C ruz  Roja 
Británica.

El señor  Willie (C ruz  Roja  de Liberia) suscribe la 
resolución y describe los esfuerzos de la Sociedad Nacional 
y del G ob ierno  de su país, tales com o recoger y destruir 
arm as, pa ra  hacer frente a este problem a en Liberia.

El doc to r  Duplessis (Sociedad Canadiense de la Cruz 
Roja) apoya  plenam ente la resolución con la enm ienda 
p ropuesta  p o r  la C ruz  Roja N oruega,  que p roporc iona  una 
base lógica p a ra  la acción que se solicita a los Estados y 
especifica ésta con claridad. Es una  prioridad fundam ental 
establecer límites a la disponibilidad de a rm as  en los Estados 
que violan de m anera  flagrante el derecho internacional 
hum anita rio .

El señor Pánico (Cruz Roja A m ericana)  hace no ta r  que la 
enm ienda presen tada p o r  la Cruz Roja N oruega exhortando  
a los Estados a a d o p ta r  una medida específica no figura entre 
las recomendaciones del estudio del C IC R  sobre la d isponi
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bilidad de arm as, y op ina  que sería preferible dejar que los 
Estados tomen en consideración las recomendaciones del 
estudio, en vez de indicarles qué m edidas tienen que adop tar .  
La C ruz  Roja A m ericana apoya  el proyecto de resolución con 
la modificación del párra fo  3 propues ta  por  la C ruz  Roja 
Británica.

Un representante de la C ruz  Roja Etiope ruega que le 
aclaren los siguientes puntos: cuando  se solicite a las naciones 
que restrinjan las transferencias de arm as, ¿en qué se basaría  
el M ovim iento  p a ra  determ inar  en qué casos una  en t rada  de 
a rm as  es ap rop iada  o excesiva?; y ¿qué podr ía  hacerse en los 
paises donde  se defiende el derecho a llevar a rm as,  puesto que 
sus G ob iernos  no contro lar ían  p robablem ente  las transfe
rencias de armas?

El señor Burchelson (Cruz Roja de Jam aica)  p ropone  que 
se amplíen los párrafos  dispositivos 2 y 3 de la resolución a  fin 
de incluir la transferencia de piezas de repuesto y o tros 
dispositivos y se estipule lo siguiente: “ arm as, municiones, 
explosivos y o tros materiales conexos” .

El señor Mollekleiv (Cruz Roja N oruega) agradece a la 
Cruz Roja Británica sus constructivos com entarios. A unque  
la Cruz Roja N oruega no se opone  a las observaciones de la 
delegación británica en relación con el párrafo  dispositivo 3, 
m antiene que no hay contradicción entre el actual párrafo  
dispositivo 6 y la modificación propues ta  p o r  la delegación 
noruega. El párrafo  dispositivo 6 se refiere a los debates 
públicos, m ientras que la enm ienda de la C ruz  Roja N oruega  
es simplemente una  propuesta  dirigida a las Sociedades 
Nacionales para  que exhorten  a todos los Estados, com o una 
prim era medida mínima, a poner  térm ino a la transferencia 
de a rm as  a las partes que perpe tran  o to leran  violaciones 
graves de los derechos hum anos  o del derecho internacional 
hum anita rio .

El señor Forster  (C IC R )  hace algunos com entarios  sobre 
el deba te  general de la cuestión. N o  es necesario encom endar  
al C IC R  la realización de un es tudio sobre la procedencia de 
las a rm as  y ciertas exportaciones, puesto que esos datos  
pueden obtenerse fácilmente de o tras  fuentes, com o el 
Institu to  In ternacional de Estocolm o p ara  la Investigación 
de la Paz. La enm ienda p ropuesta  por  la Cruz Roja Británica 
es válida. El Consejo de Delegados ha  de p rocu ra r  alcanzar 
un consenso lo más am plio  posible.

El presidente recuerda las modificaciones presen tadas por  
las Sociedades Nacionales de C am erún ,  G ra n  Bretaña y 
Jam aica  y pregun ta  al Consejo si tiene a lguna objeción al 
respecto. N o  se formula n inguna objeción. P regunta  a los 
representantes de la C ruz  Roja A m ericana y de la C ruz  Roja 
Francesa si hay a lgún cam bio  en sus posiciones.

La señora Preyssas (Cruz Roja Francesa) cree, tal vez 
equivocadam ente,  que la Cruz Roja N oruega  ha acep tado  la 
enm ienda propues ta  por  la Cruz Roja Británica. La Cruz 
Roja Francesa lam enta tener que retirar su propues ta  de 
modificación y solicita, no obstante , que conste en acta.

El presidente dice que ha  en tendido que la C ruz  Roja 
N oruega  mantiene, po r  el con trario ,  el texto de su propuesta 
de modificación y pregun ta  a la C ruz  Roja Francesa si acepta 
retirar su objeción.

La señora Preyssas (Cruz Roja Francesa) expresa su 
asentimiento.

El señor Pánico (Cruz Roja Am ericana) p regunta  si se 
m antiene la p ropuesta  de la Cruz Roja Británica.

El presidente pregun ta  al representante de la C ruz  Roja 
A m ericana si se refiere a la p ropuesta  de la C ruz  Roja 
Británica de modificación del párra fo  dispositivo 3 de la 
resolución.

El señ o r  P án ic o  (C ru z  R o ja  A m e r ic a n a )  re sp o n d e  
afirmativamente .

El presidente p regun ta  a la delegación es tadounidense si 
está d ispuesta a retirar  su objeción a la p ropuesta  de la 
delegación noruega.

El señor Pánico (Cruz Roja Am ericana) dice que está de 
acuerdo  con la p ropuesta  de la C ruz  Roja Británica, pero 
m antiene sus objeciones a la p ropuesta  de la delegación 
noruega.

El presidente pide a la C ruz  Roja  Británica que aclare su 
posición.

El señor Y ounger  (Cruz Roja Británica) declara que, más 
que to m a r  posición, ha  fo rm ulado  una pregun ta  a la Cruz 
Roja N oruega,  y su delegación está dispuesta a secundar, en 
térm inos generales, lo que es evidentemente el consenso 
general del Consejo de Delegados. P ropone  que se suavicen 
los térm inos de la enm ienda de la C ruz  Roja N oruega  para  
que rece: “ exhorta  a los Estados, com o prim era  medida, a 
p oner  té rm ino a la transferencia de a rm a s” .

El presidente p regunta  a la C ruz Roja A m ericana si está de 
acuerdo  con la modificación p resen tada p o r  el an terio r  
o rad o r  y, de ese m odo ,  acepta la p ropuesta  de la Cruz Roja 
N oruega.

El señor Pánico (Cruz Roja Am ericana) dice que estaría 
d ispuesto a acep tar  la p ropuesta  con la siguiente fo rm u la 
ción: “ Los Estados deberían  considerar  la posibilidad de 
p oner  fin a las transferencias de a rm a s” .

El presidente pregun ta  a la Cruz Roja N oruega  si está de 
acuerdo  con la an ter io r  intervención.

El señor Mollekleiv (Cruz R o ja  N oruega)  indica que 
valora la m anera  constructiva com o ha respondido  la Cruz 
Roja Británica y está de acuerdo  con su último cam bio  del 
texto; pide a la C ruz  Roja  A m ericana que se sume al resto del 
Consejo  y acepte la enm ienda.

El presidente indica que la C ruz  Roja  A m ericana podría  
hacer una declaración que conste en acta, en caso de que el 
a sun to  se decidiera por  consenso. N o  obstan te ,  la p ropues ta  
de la C ruz  Roja Británica parece co n co rd ar  con la posición de 
la Cruz Roja  A m ericana.

El señ o r  P án ico  (C ru z  R o ja  A m e r ic a n a )  ac e p ta  el 
a rgum ento  acerca del vocabulario  em pleado  y está dispuesto 
a debatir  la cuestión más am pliam ente  si fuera necesario.

El p re s id e n te  lee el p á r r a f o  d isp o s i t iv o  3 con  las 
m odif icac iones in troduc idas  d u ra n te  las deliberaciones: 
“ exhorta  a los Estados que aú n  no lo han hecho, a e laborar  
no rm as  basadas en el respeto del derecho internacional 
hum an ita r io  y o tras  norm as ap rop iadas  que regulen la 
transferencia y d isponibilidad de arm as y municiones. El 
Consejo de Delegados exhorta  a los Estados, com o prim era 
medida, a poner  térm ino a la transferencia de a rm as  a las 
partes que perpe tran  o toleran  violaciones graves de los 
derechos hum anos  o del derecho internacional h u m a n ita r io ” .

El señor Y ounger  (Cruz Roja Británica) indica que la 
p ropues ta  consiste en suprim ir  la pa lab ra  “ m ín im a” , para  
decir simplemente “ com o prim era m ed ida” .

El presidente pide al Consejo que apruebe la resolución tal 
com o fue modificada.

El Consejo de Delegados aprueba la resolución relativa a la 
disponibilidad de armas con las modificaciones citadas 
(resolución 12).

El señor H a r ro u k  (Comisión Permanente),  com o pre
sidente de la C ruz  Roja Libanesa, expresa su tota l acuerdo 
con el p lan team iento  de la C ruz  Roja N oruega,  ya que puede
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d ar  personalm ente  testimonio de que m uchas de las víctimas 
de las a rm as  en países en desarrollo  han sido el b lanco de 
arm as  ligeras.

La señora G ussing (cosecretaria del Consejo de Delega
dos) entrega a los delegados una relación desglosada de los 
textos que se h an  distribuido, conform e a lo solicitado p o r  el 
p residen te ,  an tes  de p ro ce d er  a la a p ro b a c ió n  de las 
resoluciones pendientes.

El Consejo de Delegados aprueba !as resoluciones relativas 
al abocamiento CD99 PR7/1 REV2 (resolución 6) y a la Cruz 
Roja, la Media Luna Roja y la Paz CD99 PR8/6 REVI 
(resolución 7).

Punto 9 del orden del día: O T R O S A SU N T O S -
IN FO R M E DEL FORO  
DE C O M U N IC A C IÓ N

El señor H oste (Cruz Roja de Bélgica) esboza los objetivos, 
los logros, los obstáculos y las recomendaciones que se incluyen 
en el Informe del F o ro  de Comunicación presentado al Consejo 
para  su aprobación. Los objetivos incluyen convertir c lara
mente al Movimiento en la principal organización mundial en 
los ám bitos de la salud y las emergencias, y hacer que se 
reconozcan y se respeten de nuevo sus emblemas por  todo lo 
que representan. Son logros significativos la nueva página web 
del Movimiento y la cam paña  de la insignia de la Cruz Roja/ 
Media L una Roja. Los obstáculos que impiden una com unica
ción eficaz dentro  del Movimiento son la creciente complejidad 
y competitividad del entorno de la comunicación, así como la 
es tructura del Movimiento y los recursos que utiliza para  
comunicarse, que dificultan su actuación en ese entorno. Hay 
que superar los desequilibrios en la capacidad de comunicación 
entre las Sociedades N acionales ,  así com o tam bién  las 
dificultades derivadas de las diversas culturas de la in form a
ción dentro  del Movimiento. Entre las propuestas presentadas 
para  aum enta r  la competitividad del Movimiento en este 
ámbito cabe mencionar la inclusión de elementos de com unica
ción en todos los proyectos que emprendan el C IC R , la 
Federación Internacional y las Sociedades Nacionales, con una 
asignación  p resu p u es ta r ia  de p o r  lo m enos el 1 % del 
presupuesto total del proyecto. Se ha conseguido mucho 
utilizando medios limitados para coordinar  las actividades de 
comunicación en todo el Movimiento, pero es evidente que hay 
que conseguir recursos más continuos. Al ap roba r  el informe, el 
Consejo renovará el m andato  del Foro  de Comunicación, cuya 
misión será: poner en marcha proyectos prácticos de com uni
cación basados en la iniciativa; p roporc ionar  asesoramiento 
profesional sobre la comunicación en cuestiones importantes; y 
p rom over y reforzar las redes de com unicación zonales, 
ac tuando  com o un cauce de comunicación. El Foro, que 
necesita el apoyo económico de todo el M ovimiento para llevar 
a cabo su misión, recomienda que se m antenga el lema “ El 
poder de la hum an idad” duran te  los próximos cua tro  años.

El presidente agradece al señor Hoste su interesante 
inform e verbal y escrito y alienta al Consejo de Delegados a 
aprobarlo .

La señora M acL ean  (Federación In ternacional)  manifies
ta su apoyo  a la p ropuesta  del Foro  de C om unicación  de que 
se vuelva a ad o p ta r  el lema “ El poder  de la h u m a n id a d ” com o 
un m o d o  sencillo, pero  eficaz, de transm itir  el mensaje de la 
Cruz Roja y la M edia L una Roja, p rom over  la "visibilidad" 
del M ovim iento  y ga ran tiza r  la protección del emblema. 
Considera que la labor  del M ovim iento  en el ám bito  de la 
com unicación y en el seguimiento de los temas de urgencia es 
buena, pero  es necesario m ejorar  su capacidad  de p ropo rc io 
nar  inform ación sobre los p rog ram as  a largo plazo. En breve, 
se p ro p o n d rá  un nuevo proyecto m undia l,  en el cual deberán 
par t ic ipar  todas las Sociedades Nacionales, cuyo lema será 
“ Hacia la paz p o r  la h u m a n id ad ” . Es fundam ental aum en ta r  
la con f ianza  en tre  el M ov im ien to  en su c o n ju n to  (en 
contraposic ión  a cada  uno de sus com ponen tes)  y las 
personas que necesitan su asistencia.

El presidente da las gracias a la señora M acL ean  por  su 
declaración y procede a la ap robación  de la resolución sobre 
los niños en los conflictos a rm ados ,  CD 99 PR8/1R EV 1. 
Señala que el g rupo  de redacción com par te  la p reocupación 
de la C r u z  R o ja  de V iet N a m  en re la c ió n  con  las 
consecuencias a largo plazo del “ agente n a ra n ja "  sobre los 
niños, considera que la resolución incluye a esos niños y 
solicita que la declaración se haga cons tar  en acta.

El Consejo de Delegados aprueba la resolución relativa a los 
niños afectados por los conflictos avinados (resolución 8).

Punto 10 del orden del día: LUGAR Y FECHA DE LA
SIG U IEN TE R EU N IÓ N  DEL 
C O N SE JO  DE D ELEG A D O S

El p res iden te  p ro p o n e  q ue  el p ró x im o  C onse jo  de 
Delegados se reúna en G ineb ra  en 2001 y que la Com isión 
P erm anente  decida los detalles.

Así queda acordado.
El presidente se com place en anunc ia r  que, según parece, la 

XXVII Conferencia In ternacional se inaugura rá  sin proble
mas políticos ni de partic ipación, pero que. si surgiera alguno, 
los m iem bros del M ovim iento  deberán  observar el Principio 
F undam en ta l  de neutra lidad, absteniéndose de votar. Se 
despide del Consejo de Delegados, después de doce años de 
fructífera cooperación, expresando  su agradecim ien to  a 
cuan tos  han  hecho posible la reunión, e insta al M ovim iento 
a que siga luchando con convicción por  lo que cree y que 
transm ita  su entusiasm o a las generaciones m ás jóvenes, que 
in tegrarán  el M ovim iento  de la Cruz Roja  y la M edia Luna 
Roja del fu turo . Unido, el M ovim iento  representa una gran 
fuente de poder, el poder  de la hum anidad .

La Princesa M argrie t (Comisión Perm anente)  expresa al 
presidente la p ro fu n d a  grati tud  del Consejo por  su vitalidad, 
su orientación y la a ten ta  m anera  com o ha dirigido la 
reunión, así com o por  su ex traord inar ia  contribución al 
M ovim iento  d u ran te  su m a n d a to  com o presidente del C IC R .

E! presidente levanto la sesión a las 18.00 ¡toras.
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2.4 RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE DELEGADOS

1
Trabajo de la Com isión Perm anente 

de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja

El Consejo  de Delegados,

habiendo tom ado no ta  del in fo rm e  p re se n ta d o  p o r  la 
Com isión P erm anente  acerca de su labor desde diciembre 
de 1997,

encomiando  a la Com isión Perm anen te  p o r  los cambios 
estructurales que ha realizado desde 1995 y p o r  la política de 
m ayor  in te rcam bio  de in form ación que ha aplicado con el fin 
de cum plir  su m a n d a to  es tatu tar io ,

reafirm ando  las recomendaciones y las decisiones refrendadas 
en la resolución 3 del Consejo de Delegados de 1995 y las 
resoluciones 1 y 6 del Consejo de Delegados de 1997,

1. solicita  que la Com isión P erm anente  establezca un 
G ru p o  de T rab a jo  p ara  e laborar  una estrategia global 
p ara  el M ovim iento ,  según lo estipulado en la resolución 
5 del presente Consejo  de Delegados, acerca de la 
aplicación del A cuerdo  de Sevilla;

2. insta  a la C om isión Perm anen te  a seguir p rom oviendo  
activam ente la cooperación  entre los com ponen tes  del 
M ovim iento  y a p resen tar  propuestas  pa ra  fom entar  
dicha cooperación;

3. alienta  a  la Com isión P erm anente  a co n t inuar  esforzán
dose p o r  desarro llar  aún  m ás su politica de in tercam bio 
de in form ación  y a am pliar  su participación en las 
reuniones ord inarias  en las que tom an  par te  varios 
com ponen tes  del M ovim iento;

4. invita  a la Com isión Perm anente  a p resen tar  propuestas  
al p róx im o Consejo de Delegados acerca de las medidas 
prácticas que perm itan  a sus m iem bros llevar a cabo su 
im por tan te  labo r  en favor del M ovim iento.

2
Emblema

El Consejo  de Delegados,

reconociendo el Principio F u n d am e n ta l  de universalidad del 
M ovim iento  In ternacional de la C ruz  Roja y de la Media 
L una  Roja  y el objetivo com ún  de los Estados Partes en los 
C onven ios  de G in e b ra  y del M o v im ien to  de el im inar  
cualquier  obstáculo  que impida la aplicación universal de 
los C onvenios  de G inebra  de 1949,

reconociendo además los p roblem as actuales de algunos 
Estados y Sociedades Nacionales p o r  lo que respecta a los 
em blem as de la cruz roja y de la m edia luna roja,

teniendo en cuenta y  encomiando la labor y las consultas 
realizadas desde 1995 por  la Comisión Permanente de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja a petición del Movimiento, y en 
particular la resolución 2 del Consejo de Delegados de 1997,

1. exhorta  a la XX VII Conferencia In ternacional a que:

a) invite a la Com isión Perm anente  de la C ruz  Roja y 
de la M edia  L una  Roja a establecer un g rupo  de 
traba jo  mixto sobre los emblemas, in tegrado por 
representantes del M ovim iento  y de los Estados, 
con el com etido  de hallar, lo antes posible, una 
solución global aceptable para  todas las partes en 
cuan to  a contenido y procedimiento;

b) invite a la Com isión Perm anente  de la C ruz  Roja y 
de la M edia  L una  Roja a definir la com posic ión del 
g rupo  de traba jo  mixto sobre los em blem as de 
form a que quede represen tada la responsabilidad

com partida  del M ovim iento  y de los Estados, y a 
establecer su m andato ;

c) solicite a la Com isión P erm anente  de la C ruz Roja y 
de la Media Luna Roja que acuerde con los Estados 
las disposiciones prácticas necesarias para  que el 
g rupo  de traba jo  mixto pueda realizar sus tareas;

d) solicite al g rupo  de traba jo  mixto que informe, 
mediante la Com isión Permanente, sobre su labor 
al Consejo de Delegados de 2001 y a la X X V III  
Conferencia Internacional de la C ruz  Roja y de la 
Media Luna Roja.

3
Orden del día y programa de la X X VII Conferencia 

Internacional de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja

El Consejo de Delegados,
habiendo tomado conocimiento  del o rden del día provisional y 
del p ro g ra m a de la X X VII Conferencia In ternacional de la 
C ruz Roja y de la M edia L una Roja,
adopta  este docum ento  y lo transm ite a la XX VII Conferencia 
In ternacional de la C ruz  Roja y de la M edia  Luna Roja.

4
Personas designadas para las funciones de directivos 

de la X X VII Conferencia Internacional de la Cruz Roja 
y de la M edia Luna Roja

El Consejo de Delegados,
habiendo  tom ado  conocim iento  de la lista de candida tos para 
las funciones  de d irec tivos de la X X V II  C onfe renc ia  
In ternacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja,
refrenda  la lista de cand ida tos  y la transmite  a la XXVII 
Conferencia In ternacional de la Cruz Roja y de la Media 
L una Roja.

• C ha irm an  o f  the Conference (NS):
• Président de la Conférence (SN):
• Presidente de la Conferencia (SN):

D r  M a m d o u h  G a b r  (Egyptian RC)

• Vice-Chairmen (NS):
• Vice-Présidents (SN):
• Vicepresidentes (SN):

M . F r a n z  E . M u h e im  (C R  S u is s e )

Sra. Zoy Katevas D e S clabos (C R  Chilena)

• Vice-Chairmen (Gov.):
• Vice-Présidents (Gouv.):
• Vicepresidentes (Gob.):

Mme l’Ambassadeur Yolande Biné (Gabon)
M . l’A m b a s s a d e u r  P h il ip p e  K ir s c h  (Canada)

• C o-C ha irm an  o f  the Plenary Commission, Them e 1 (Gov.):
• Co-Président de la Com mission plénière. Thèm e I (Gouv.): 
e Copres idente de la Com isión Plenaria, Tem a 1 (Gob.):

H.E. Mr. Boris S h ik h m u r a d o v  (Turkm enistan)

• C o -C h a irm an  o f  the Plenary Com mission for Them e II 
(Gov.):

• C o -P ré s id en t  de la C om m iss ion  plénière. T hèm e II 
(Gouv.):

• Copresidente de la Com isión Plenaria, Tem a II (Gob.):
Ambassador Christopher L am b  (Australia)
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• C o-C ha irm an  o f  the P lenary Com m ission for Them e III 
(NS):

• Co-Président de la Com mission plénière, Thèm e III (SN):
• Copresidente de la Com isión Plenaria, Tem a III (SN):

Sr. Teófilo S im a n  (C R  Salvadoreña)

• R a p p o rteu r  o f  the Plenary C om m ission for Them e I (NS):
• R a p p o rteu r  de la Com mission plénière p o u r  le Thèm e I 

(SN):
• Rela tor  de la C om isión Plenaria pa ra  el Tem a I (SN):

M r. Tom B l r u k u  (U gandan  RC)

• R ap p o rteu r  o f  the P lenary Com mission for Them e II (NS):
• R ap p o rteu r  de la Com m ission  plénière p o u r  le Thèm e II 

(SN):
• Rela tor  de la Com isión Plenaria  pa ra  el Tem a II (SN):

Dr. T aha r  C h e n i t i  (C R  tunisien)

• R ap p o rteu r  o f  the P lenary Com mission for Them e III 
(Gov.):

• R ap p o rteu r  de la Com mission  plénière p ou r  le Thèm e III 
(Gouv.):

• Relator de la Com isión Plenaria  pa ra  el Tem a III (Gob.):
Ambassador Anne A n d e r s o n  (Ireland)

• C ha irm an  o f  the Draft ing  Com m ittee  (Gov.):
• Président du  Com ité  de rédaction (Gouv.):
• Presidente del Com ité  de redacción (Gob.):

M. l’Ambassadeur Philippe K ir s c h  (C anada)

• Vice-Chairwom an (Gov.):
• Vice-Chairmen (NS):
• Vice-Présidents (SN):
• Vicepresidentes (SN):

Ambassador M a rik a  P a h e ó n  (Sweden)
Sir Alan M u n r o  (British RC)
M . Jean-P ie rre  C a b o u a t  (CR Française)

• Secretary General o f  the Conference:
• Secrétaire général de la Conférence: 
e Secretario general de la Conferencia:

M . l’Ambassadeur Jean-François K a m m e r  (Suisse)

• Assistant Secretaries General:
• Secrétaires généraux adjoints:
• Secretarios generales adjuntos:

Mme Yolande C a m p o r in i  (Fédération)
M . Jean-Luc B i .o n d e l  (C IC R )

5
Aplicación del Acuerdo de Sevilla

El Consejo de Delegados,

recordando que en su resolución 6 del Consejo de Delegados 
de 1997 ap ro b ó  por  consenso el Acuerdo  sobre la o rgan iza
ción de las actividades internacionales de los com ponentes  del 
M ovim iento  Internacional de la C ruz  Roja y de la M edia 
Luna Roja,

tomando nota  con beneplácito del Inform e sobre la aplicación 
del A cuerdo  de Sevilla correspondiente  a los años 1998-1999, 
p resen tado  a la Com isión P erm anente  por  el C IC R  y la 
Federación In ternacional,

observando además que en este Informe se incluye también el 
in form e del g rupo  de t rab a jo  C IC R /F e d e ra c ió n  sobre 
cooperación funcional, instituido de conform idad  con la 
resolución 7 del Consejo de Delegados de 1997,

teniendo en cuenta  los com entarios  y observaciones fo rm u 
lados por  las Sociedades Nacionales, el C IC R  y la Federación 
In ternacional d u ran te  la reunión  del Consejo de Delegados,

agradeciendo  a las Sociedades N acionales de Afganistán , 
C anadá ,  M ozam bique ,  Suecia, Reino U nido  y Z im babue  su 
participación en el g rupo  de t raba jo  sobre cooperación 
funcional,

subrayando  la im portancia  de que todos los com ponen tes  del 
M ovim iento  prosigan  la aplicación del Acuerdo  de Sevilla y 
redob len  los esfuerzos p a ra  im p a r t i r  fo rm a c ió n  a los 
voluntarios  y al personal acerca del Acuerdo.

observando sin em bargo  que queda m ucho  p o r  hacer en el 
m a rc o  del A cu e rd o  de Sevilla, ta n to  p a ra  m e jo ra r  la 
p rep a ra c ió n  del M ov im ien to  a fin de resp o n d e r  a las 
emergencias, com o para  fortalecer las capacidades operacio- 
nales a largo plazo de las Sociedades Nacionales.

1. solicita  a la C om isión P erm anente  que establezca un
G ru p o  de T rab a jo  com puesto  p o r  representantes del
C IC R ,  la Secretaría de la F ederación  In ternacional,  así 
com o personalidades de las Sociedades Nacionales con 
los conocim ientos y la experiencia necesarios pa ra  
e labo ra r  p ropuestas  p ara  una estrategia global del 
M ovim iento , des tinada a conseguir los objetivos defi
nidos en el p reám bulo  del A cuerdo  de Sevilla, teniendo 
en cuenta  los informes precedentes sobre la cooperación  
dentro  del M ovim iento , el estudio Avenir del C IC R .  la 
Estrategia 2010 de la Federación y o tros  traba jos 
actuales de evaluación de operaciones sobre el terreno;

2. solicita también  a la C om isión P erm anente  que dé
prioridad, en el m arco  del G ru p o  de T raba jo ,  a la 
creación  de un G ru p o  ad-hoc  sobre  ejecución de 
operaciones de socorro  internacionales. Este G rupo ,  
com puesto  de personas con competencias ap rop iadas  
del C IC R ,  la Federación  In ternacional y las Sociedades 
Nacionales, con experiencia d irecta de operaciones de 
socorro, asistido p o r  expertos internacionales, b asán 
dose en la experiencia operacional reciente, debería 
desarrollar,  con carácter  urgente, m odelos operacio- 
nales des tinados a facilitar la acción inm ediata sobre el 
terreno, la coord inac ión  de los l lam am ientos p a ra  
ob tener  recursos, la gestión eficaz de todos los recursos 
del M ov im ien to  p o r  p ar te  del o rgan ism o  d irec to r  
correspondien te  y el desarrollo  de la capac idad  de las 
Sociedades Nacionales afectadas p o r  desastres para 
perm itir  que se preste un socorro  rápido y eficaz a las 
víctimas de conflictos a rm ados  y desastres naturales;

3. solicita también  a la Com isión Perm anen te  que celebre 
consultas con las partes interesadas p a ra  la pues ta  en 
práctica, a la m ayor  brevedad posible, de las propuestas  
form uladas por  el G ru p o  ad-hoc, cerciorándose de que 
se incorporen en la labor a más largo plazo encam inada  
a e laborar  una estrategia global del M ovim iento.

6
La política del M ovim iento 

por lo que atañe al abogam iento

El Consejo de Delegados,

acogiendo  favorablem ente el seguimiento d ad o  a su debate 
del Consejo de Delegados de 1997 acerca de la cuestión del 
abogam iento ,

tom ando nota  del docum en to  presen tado  al Consejo de 
Delegados, t i tu lado  “ La partic ipac ión  del M ovim ien to  
In ternacional de la C ruz  Roja y de la M edia Luna Roja en 
acciones de abogam ien to" ,

recordando  q ue  el a b o g a m ie n to ,  o sea, la acc ión  de 
“ interceder, hab la r  en favor de a lguno” (de una causa o de 
una política), es una par te  de la misión de la C ruz  Roja y de la
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M edia L u n a  Roja, que se sum a a los servicios prestados a la 
com unidad ,  o los com plem enta ,
recordando además el Principio de hum an idad ,  según el cual el 
M ovim iento  Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
L una  Roja  se esfuerza en prevenir  y aliviar el sufrimiento 
h u m a n o  en todas las circunstancias,
observando  que, si bien el abogam ien to  puede llevarse a cabo 
norm alm ente  mediante el diálogo con los G ob iernos  y o tras  
partes interesadas, la d ip lom acia privada, las com unicacio
nes y las declaraciones de política hechas en público o en 
conferencias ,  puede  h ab e r  a su n to s  a nivel nac iona l  o 
in ternacional en los que, d ada  su im portancia  y la poca 
probabil idad  de que se logren cam bios m ediante los medios 
de a b o g a m ie n to  tradicionales ,  se estime necesario  una 
ca m p a ñ a  pública,
observando adem ás los resultados a lcanzados por  el M ovi
miento  In ternac ional de la C ruz  Roja  y de la M edia  L una 
Roja a nivel tan to  nacional com o in ternacional en favor de las 
víctimas de conflictos y desastres así com o de las personas 
vulnerables,
1. alienta a  los com ponentes del Movimiento a que prosigan 

las iniciativas de abogamiento  destinadas a d ar  a conocer 
las condiciones de las víctimas de conflictos y desastres así 
com o de las personas vulnerables;

2. confirm a  que mientras las iniciativas de abogam ien to  
hab i tua lm en te  pueden ab a rca r  el d iá logo y la d ip lom a
cia privada,  las cam pañas  públicas y o tros  medios 
pueden considerarse necesarios, teniendo en cuenta  los 
cometidos, tal y com o se estipulan en los Esta tu tos  del 
M ovim iento , y las capacidades y contextos operacio- 
nales de los diferentes com ponentes  del M ovimiento;

3. decide, po r  lo que a tañe  a las cam pañas  públicas, que:
a) La Sociedad N ac ional  o g rupo  de Sociedades 

Nacionales que considere el lanzam iento  de una 
c a m p a ñ a  a nivel nacional tenga presente:

• las p robables  consecuencias pa ra  el m anten im ien to  
de relaciones positivas con el G ob ie rno  u o tras  
organizaciones afectadas p o r  la cam paña;

• la necesidad de preservar la p rop ia  identidad, si se 
considera cooperar  con o tras  organizaciones cuyos 
intereses son similares;

e las posibles consecuencias p a ra  o tros  com ponentes  
del M ovim iento.

b) P o r  lo que respecta a las cam pañas  internacionales 
p ara  p rom over  un m ayor  respeto del derecho 
internacional hum anita rio ,  una mejor asistencia a 
las vic tim as de confl ic tos  y desastres ,  o una  
respuesta m ás efectiva a las necesidades de los 
m iem bros m ás vulnerables de la sociedad:

• toda decisión de lanzar esas cam pañas debe ser fruto 
de un proceso riguroso, estructurado y transparente;

• y las ca m pañas  se lanzarán  en el m arco  del C IC R  o 
de la Federación In ternacional y conform e a las 
directrices generales que den el C IC R .  la F edera 
ción In ternacional o am bos com ponen tes  en forma 
conjunta.

Esas ca m pañas  públicas in ternacionales deben ajustarse a los 
siguientes criterios:

• el lanzam iento  de la cam p a ñ a  se ha de p repa ra r  
consu ltando  previamente con todos los co m p o 
nentes del M ovim iento, basándose en sus misiones 
respectivas, tal y com o se estipulan en los Esta tu tos  
del M ovim iento, y con el acuerdo del ó rgano  de 
G ob ie rno  pertinente;

• el ca lendario  de toda cam p a ñ a  in ternacional de 
abogam ien to  debe ser aco rdado  p o r  el C IC R  y la 
Federación Internacional;

• gracias a sus operaciones y programas, los com po
nentes del M ovim iento han de tener suficiente 
conocimiento y experiencia del asunto  que se ha de 
tra tar ,  para  poder abogar  con credibilidad y eficacia;

• el resultado deseado de la cam paña  se ha  de definir 
con precisión, y se ha de identificar claram ente  la 
asignación a largo plazo de los recursos de la 
cam paña;

• se han  de determ inar,  en el M ovim iento , las pautas  
pa ra  la com unicación  y la tom a de decisiones 
relativas a la cam paña ,  y se han  de identificar los 
m ecanismos de evaluación de los efectos de dicha 
cam paña;

• las acciones que deban emprenderse y los mensajes 
que han de transmitirse no deben tener un efecto 
negativo en la labor de ninguno de los componentes 
del Movimiento ni com prom eter gravemente su 
identidad, sus relaciones de trabajo  con las au to 
ridades, su capacidad operational ni su eficiencia.

7
La Cruz Roja, la M edia Luna Roja y la paz

El Consejo de Delegados,

recordando  la definición de paz que se encuentra  en el 
p reám bulo  de los E sta tu tos  del M ovim iento  In ternac ional de 
la C ruz  Roja y de la M edia Luna  Roja, el cual dice que 
' 'mediante su acción hum anitaria y  la difusión de sus ideales, el 
M ovim iento favorece una p a z duradera, que no debe entenderse 
como la simple ausencia de guerra, sino como un proceso  
dinámico de colaboración entre todos los Estados y  los pueblos, 
colaboración fundada  en el respeto de la libertad, de la 
independencia, de la soberanía nacional, de la igualdad, de los 
derechos humanos, y  en una justa y  equitativa repartición de los 
recursos para satisfacer las necesidades de los pueb los”,
alarmado  p o r  la violencia que persiste en la m ayor  parte  del 
m undo ,  y p o r  las continuas violaciones del derecho in terna
cional hum anita rio  y de los derechos hum anos  fundam en ta 
les, que au m en tan  la tensión y la inseguridad,

reconociendo que, en algunas operaciones sobre el terreno 
o rien tadas a la acción, el derecho de los derechos h um anos  es 
com plem entario  del derecho internacional hum anita rio ,

teniendo en cuenta  las num erosas resoluciones que sobre la 
paz ha  hecho el M ovim iento  desde 1921,

tom ando en consideración las reflexiones actuales sobre la 
c o n t r ib u c ió n  del M o v im ien to  a la p revención  de los 
conflictos y la consolidación de la paz,

reconociendo  tam bién la necesidad de nuevas iniciativas y 
m edidas constructivas basadas en el t raba jo  hum anita r io  del 
M ovim iento  p a ra  reforzar la com prensión  entre los indivi
duos y los pueblos, con tribuyendo  así, a través de la difusión 
de sus ideales y Principios, a constru ir  una cultura de paz,
1. invita  a todos los com ponen tes  del M ovim iento  a 

asegurar  que su labor hum an ita ria  tenga en considera
ción los derechos hum anos  fundam entales  de todas las 
personas que se benefician de su ayuda;

2. encom ia  el t rab a jo  de todos  los com ponen te s  del 
M o v im ie n to  ac t ivos  en el fo r ta le c im ien to  de las 
capacidades locales p a ra  la paz, p restando  atención al 
m odo  en que la ayuda  pueda contribu ir  a la paz;

3. invita  a los com ponentes  del M ovim iento  a tom ar  parte 
en los esfuerzos a largo plazo para  forjar una cultura  de 
paz y de tolerancia;

4. alienta  a las Sociedades N ac iona les  o g ru p o s  de 
Sociedades N ac ionales  a que e labo ren  p ro g ra m as  
o rien tados a la acción sobre prevención y disminución 
de la violencia y consolidación de la paz;
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5. p ide  a las Sociedades N ac iona les  q ue  m a n te n g a n  
cons tan tem ente  in form ados al C IC R  y a la Federación 
Internacional sobre el avance de sus trabajos, a fin de 
que el M ovim iento  pueda aprovechar  al m áxim o las 
enseñanzas a ese respecto.

8
N iños afectados por los conflictos arm ados

El Consejo de Delegados,
recordando las resoluciones precedentes ad o p tad as  p o r  la 
Conferencia In ternacional y p o r  el Consejo  de Delegados, en 
particu lar  las resoluciones 5 del Consejo de Delegados de 
1995 y 8.1 del Consejo de Delegados de 1997 sobre la 
protección de los niños en los conflictos a rm ados ,  y el papel y 
la acción del M ovim iento  In ternacional de la C ruz  Roja y de 
la M edia L una  Roja  en su favor.
sum am ente alarm ado  p o r  el creciente núm ero  de niños 
im plicados en conflictos  a rm a d o s  y p o r  los inm ensos 
sufrim ientos que sobrellevan esos niños, y hondam ente  
preocupado  po r  la gravedad y la am plitud  de las consecuen
cias a largo plazo y la necesidad de rehabilitación física y 
psicológica de los niños afectados por  esos conflictos,
seriam ente alarmado y  preocupado  p o r  el hecho de que en las 
fuerzas a rm a d as  y en los grupos a rm a d o s  se reclutan niños 
incluso m enores  de 15 años  en v iolación del derecho  
in ternacional hum anita rio ,
destacando  la im portancia  de a u m en ta r  a 18 años la edad 
m ín im a p a ra  el a l is tam ien to  y la pa r t ic ipac ión  en las 
hostilidades y de reforzar o desarrollar  las disposiciones 
legales vigentes,
reafirmando  la pertinencia de los objetivos p ropuestos  en el 
Plan de Acción y la necesidad de con t inuar  con los esfuerzos 
que conduzcan  a su aplicación completa,
1. tom a nota  del in fo rm e “ N iñ o s  a fec tados  p o r  los 

conflictos a r m a d o s ” , y dem ás t raba jos  del G ru p o  
Internacional de C oord inación , establecido p a ra  facili
t a r  t a n to  la a p l ic a c ió n  del P la n  de A cc ió n  del 
M ovim iento  en favor de los niños en los conflictos 
a rm ados  com o su seguimiento, y le da las gracias p o r  su 
labor y su contribución a las acciones que se desarrollan 
en favor de los niños afectados por  los conflictos 
arm ados;

2. pide  al C IC R ,  a la Federación Internacional y a las 
Sociedades N acionales que continúen  y refuercen la 
ejecución del p rog ram a relativo a los niños afectados 
por  los conflictos arm ados;

3. invita  a todos los com ponen tes  del M ovim iento  a 
presen tar  informes com pletos sobre sus actividades en 
favor de los niños, y a incluir con regularidad ese punto  
en el o rd en  del d ía  de  to d a s  las re u n io n e s  del 
M ovim iento ,  a la vez que ruega  al C IC R  y a la 
Federación In ternac ional que vuelvan a exam inar  y 
hagan  lo m ás eficaces posible los m ecanism os de 
coordinación,  adem ás de desarrollar  un proceso de 
consulta  con las Sociedades N acionales des tinado  a 
reforzar el com prom iso  en favor de los niños afectados 
por  los conflictos;

4. alienta a todas las Sociedades N acionales a que apoyen, 
sobre todo  m ediante contac tos  con sus G obiernos,  la 
adopc ión  de instrum entos internacionales que consa
gren el principio de no participación y no reclutamiento 
de niños menores de 18 años en los conflictos a rm ados  
con miras a que esos instrum entos sean aplicables a 
todas las situaciones de conflicto a rm ad o  y a todos los 
grupos arm ados;

5. insta al C IC R  y a la Federación a que. ju n to  con las 
Sociedades Nacionales interesadas y en consulta  con 
organizaciones especializadas, elaboren directrices en el

cam po  de la prevención, la rehabilitación y la reinser
ción de los niños en sus com unidades,  p ara  utilizarlas 
com o guía en el t raba jo  de las Sociedades N acionales en 
esas esferas;

6. pide  al C IC R  y a la Federación  In ternac ional que, en el 
p róx im o Consejo de Delegados, in form en sobre la 
evolución de las tareas  y las iniciativas a d o p tad a s  dentro  
del M ovim iento .

9
Los niños de la calle

El Consejo de Delegados,

profundam ente alarmado  p o r  el fenóm eno de los niños de la 
calle, p o r  su increm ento  cuantita tivo ,  p o r  la privación de sus 
derechos, y p o r  el abuso,  la explotación y el a b a n d o n o  que 
sufren,

reconociendo sus necesidades com o las de uno  de los grupos 
m ás vulnerables de la sociedad,

reafirm ando  la p reo cupac ión  que el M ov im ien to  viene 
experim en tando  desde hace tiempo, expresada claram ente 
en las resoluciones 2 del Consejo  de Delegados de 1995 y 8.2 
del Consejo  de Delegados de 1997 sobre la lamentable 
situación de los niños de la calle,

recordando los esfuerzos hechos p o r  la co m un idad  in terna
cional pa ra  fom entar  el respeto a los derechos hum anos ,  y en 
par t icu lar  a los derechos del niño, a través de la Convención 
sobre los D erechos del N iño  de las N aciones U nidas  y la 
resolución 51/77, C apítu lo  VI, de la A sam blea  G enera l de las 
N aciones U nidas  del 12 de diciembre de 1996 que se centra en 
la lam entable situación de los niños de la calle,

consciente de las capac idades y del potencial de las Sociedades 
Nacionales  p a ra  crear una  conciencia sobre la situación de los 
niños de la calle, con tr ibu ir  al m ejoram iento  de su es tado y 
a tender  a sus necesidades particulares,

1. tom a nota  de los p rogresos  hechos y del t rab a jo  
realizado p o r  la Federación In ternac ional y las Socie
dades N acionales en cum plim iento  de la resolución 8.2 
del Consejo de Delegados de 1997, y les da las gracias 
p o r  la tarea em prendida;

2. acoge con beneplácito  la creación de un G ru p o  de 
T raba jo  sobre los niños de la calle en la Federación 
In ternac ional y la labor prelim inar  realizada, en to rno  a 
la form ulación de un Plan de Acción, y reconoce la 
necesidad de reforzar estas actividades;

3. insta  a las Sociedades N acionales a que, com o parte  de 
su ac tuación  p ara  m ejo rar  la situación de las personas 
m ás vulnerables, inicien p rog ram as  des tinados a los 
niños de la calle o se co m prom etan  m ás a fondo con los 
existentes, y a que centren  su t raba jo  en unas estrategias 
a largo plazo, incluidas la m ediación en defensa de los 
derechos de estos niños y la prevención, que conduzcan  
a un m ejoram iento  concreto  y sostenible de la salud y de 
la situación social de los niños de la calle;

4. insta  a las Sociedades N acionales a llevar a cabo estas 
activ idades pon iendo  de relieve el principio de la 
participación de los niños y de la necesidad de una 
co laborac ión  efectiva den tro  y fuera del M ovim iento  
In ternacional de la C ruz  Roja  y de la M edia Luna Roja;

5. pide  a las Sociedades Nacionales que apoyen activa
mente al G ru p o  de T rab a jo  sobre los niños de la calle 
p ro p o rc ionando  la financiación necesaria p a ra  que 
continúe esta tarea y, asimismo, ap o r ta n d o  inform ación 
e ideas pa ra  el desarrollo  de un  plan  de acción;

6. p id e  a la F ed e ra c ió n  I n te rn a c io n a l  que  co n t in ú e  
co o rd in a n d o  la labor  del G ru p o  de T rab a jo  pa ra  
desarro llar  y ejecutar el plan de acción.
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10
Estrategia del M ovim iento sobre minas terrestres

El Consejo de Delegados,

recordando que la Resolución 8 del Consejo de Delegados de 
1997, en su p un to  3, solicitaba al C IC R  y la Federación 
In ternac ional,  en consulta  con las Sociedades Nacionales, 
que e laboraran  una estrategia a largo plazo en relación con el 
p rob lem a de las minas antipersonal,

consciente de que las Sociedades Nacionales cuentan  con la 
capac idad  y el potencial de ayuda r  a m ejorar  la situación de 
las víctimas de las m inas y a tende r  a sus necesidades 
específicas,

recordando asim ismo  la p reocupación  del M ovim iento  an te  la 
proliferación de estas a rm as  y p ro fundam en te  a la rm ado  por  
el ho r rendo  sufrimiento causado  por  la presencia de millones 
de m inas antipersonal en todo  el m undo ,

congratulándose de la en t rad a  en vigor, el 1 de m arzo  de 1999, 
de la Convención  sobre la prohibic ión del empleo, a lm acena
m iento , p roducc ión  y transferencia de minas antipersonal y 
sobre su destrucción, f irm ada en O ttaw a  en diciembre de 
1997,

1. aprueba  la Estrategia del M ovim iento  sobre minas 
terrestres e insta  a todos los com ponen tes  del M ovi
miento  a aplicarla;

2. solicita  al C IC R  que asum a la función directiva en este 
cam po  y ofrezca asesoram iento  y apoyo  a las Sociedades 
Nacionales que deseen poner  en m archa  p rog ram as  en el 
m arco  de la Estrategia;

3. solicita  al C IC R  que, en consulta  con la Federación 
In ternacional,  siga la evolución de la situación, apoye 
los p rog ram as  y actividades de las Sociedades N ac io 
nales en el m arco  de la Estrategia del M ovim iento  sobre 
m inas antipersonal e informe, en la sesión del Consejo 
de D elegados del año  2001, sobre los avances realizados.

Resumen

La Estrategia del M ovim iento  sobre minas terrestres tiene 
p o r  obje to servir de estímulo, o rientación y apoyo  p a ra  que la 
C ruz  Roja y la M edia  L una Roja  desarrollen una  acción 
coherente en este cam po  d u ran te  los próxim os cinco años.

La Estrategia com prende inform ación sobre las actividades 
anteriores de la C ruz  Roja y la M edia L una  Roja, una 
descripción general de los supuestos y limitaciones en la 
materia , objetivos globales p a ra  la p rom oción  de las norm as 
internacionales, la sensibilización en cuan to  al p rob lem a de 
las minas, la protección de la población civil, el cu idado  y la 
asistencia a las víctimas de las m inas y las form as de poner  en 
práctica una  acción concer tada  en el futuro.

La Estrategia destaca la im portancia  de la un idad  y la 
cooperación  entre los com ponentes  del M ovim iento ,  así 
com o la necesidad de fortalecer su conocim iento  y capacidad 
institucionales. Asimismo, pide un  intercam bio efectivo de 
in form ación y com unicación  y asigna al C IC R  la función 
directiva.

D ado  que las Sociedades Nacionales son los m ás poderosos 
valedores de la C ruz  Roja  y la M edia L una Roja en sus 
respectivos países, la f inalidad de la Estrategia es ayudarles, 
con el apoyo  del C IC R  y de la Federación In ternacional,  a 
ob tener  los conocimientos y movilizar los recursos que 
necesitan p a ra  convertirse en defensores y partic ipantes 
eficaces en las actividades a largo plazo relacionadas con las 
minas.

Principales elementos de la Estrategia

• Conseguir  u na  adhesión y una aplicación efectiva uni
versales respecto de las norm as  establecidas p o r  el tra tado  
de O ttaw a y el P ro tocolo  II enm endado  de la Convención

de 1980 sobre prohibiciones o restricciones del empleo de 
ciertas a rm as  convencionales.

• Reducir el núm ero  de bajas civiles en las zonas con tam i
nadas  p o r  m inas  m ed ian te  p ro g ra m a s  de educación  
basados  en la com u n id ad  acerca de los riesgos que 
en tra ñ an  las minas.

e R ecordar  a las partes en los conflictos a rm ados  tan to  su 
responsabilidad de cum plir  con el derecho hum anita r io  en 
lo referente a las m inas terrestres, com o las consecuencias 
del empleo de m inas pa ra  la población.

• Asegurarse de que las víctimas de las m inas tengan acceso 
igual e imparcial a un cuidado y asistencia adecuados.

• A yudar  a las Sociedades Nacionales de los países más 
a fec tad o s  a in c o rp o r a r  a sus p ro g ra m a s  hab i tu a le s  
actividades y servicios referentes a las minas y apoya r  los 
esfuerzos de las Sociedades Nacionales en las cuestiones 
relacionadas con las minas.

• C o lab o ra r  con las organizaciones de limpieza de minas, 
según las p rio ridades  hum an ita r ia s ,  l levando a cabo  
actividades de sensibilización en cuan to  al prob lem a de 
las minas y p res tando  asistencia sanitaria a los equipos de 
desm inado, de acuerdo con las Lineas directrices sobre la 
participación de la Cruz Roja/M edia  Luna Roja en las 
actividades de remoción de m inas , ap ro b a d as  en la sesión del 
Consejo de Delegados de 1997.

A. Actividades

1. Promoción de las normas internacionales

Antecedentes

El tra tado  de O ttaw a, p o r  el que se prohíbe la producción, 
desarrollo, transferencia, a lm acenam iento  y empleo de minas 
antipersonal hab ía  sido ratificado en 1998 por  el núm ero 
necesario de Estados y en tró  en vigor el 1 de m arzo  de 1999. A 
30 de abril de 1999, 133 Estados hab ían  firmado el t ra tad o  y 
74 lo hab ían  ratificado. Los Estados que aún  no h an  firm ado 
o ratificado el tra tado  deberán  hacerlo si querem os evitar 
crisis futuras. El t ra tad o  debe ser acep tado  universalmente 
com o la norm a fundam ental que regula las minas an t i
personal.  Es necesario an im ar  ráp idam ente  a todos los 
Estados a aplicar las disposiciones del t ra tad o  referentes a la 
destrucción de las minas a lm acenadas,  la limpieza de minas, 
la sensibilización y el cuidado  y asistencia a las víctimas.

El P ro tocolo  II enm endado  de la Convención de 1980 sobre 
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas a rm as 
convencionales (CAC) limita el empleo de m inas an t i 
personal y rige también el empleo de las minas terrestres no 
contem pladas  p o r  el t ra tado  de O ttaw a (específicamente, las 
minas antivehículos). E n tró  en vigor en 1998 y será revisado 
y, esperamos, reforzado, en el 2001.

El C IC R  desempeñó un im portan te  papel en la p rom oción  y 
negociación de am bos tratados.  T raba jó  en estrecha co labo 
ración con los asesores jurídicos de las Sociedades Nacionales 
en el desarrollo  de la posición del M ovim iento  al respecto y en 
el com enta rio  de los proyectos y propuestas.  Representantes 
de las Sociedades Nacionales fo rm aron  parte  también de las 
delegaciones del C IC R  y de la Federación en las conferencias 
dip lom áticas correspondientes. M uchos  asesores jurídicos de 
Sociedades Nacionales desem peñaron  un papel relevante en 
los esfuerzos nacionales en pos de la prohibición de las minas 
terrestres antipersonal y la ratificación de los tratados.

G aran t iza r  la adhesión universal a am bos t ra tados  y la 
aplicación de los mismos requiere esfuerzos adicionales por 
p a r te  de to d o  el M o v im ien to .  Las in ic ia t ivas  de las 
Sociedades N acionales  son particu la rm en te  im portan tes  
p a ra  m ejo rar  la sensibilización de los G ob ie rnos  y su 
com prensión  de am bos t ra tados  y de la im portancia  de éstos 
pa ra  la resolución del problem a.
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Limitaciones
Las limitaciones son las siguientes:
e preocupación p o r  la seguridad y necesidad de proteger 

largas fronteras;
• preferencia militar  por  un p lan team iento  gradual has ta  que 

se encuentren alternativas;
• deficiente com prensión  del ám bito  de los tra tados ,  del 

alcance de sus prohibiciones y obligaciones y de los tipos de 
minas y a rm as  que prohíben;

• escasez de recursos p a ra  aplicar las obligaciones estable
cidas en los tratados.

Estrategia
La estrategia consiste en lo siguiente:
• an im ar  a los G ob iernos  que aún  no lo hayan hecho a 

ad o p ta r  una posición favorable a la prohibición, mediante 
la firma y ratificación del t ra tad o  de O ttawa;

• m an tener  la sensibilización en cuan to  al p rob lem a de las 
minas entre el público general,  con objeto de crear la 
vo lun tad  política que respalde su ratificación y ráp ida  
aplicación;

• hacer partic ipar  a los militares en el debate  del p rob lem a de 
las m inas terrestres, el derecho hum anita rio  y las al ter
nativas a las m inas antipersonal.

Objetivos
El objetivo es conseguir:
• la ratificación universal del tra tad o  de O ttaw a, especial

mente por  los principales p roductores  de minas;
• la ratificación universal del P ro tocolo  II enm endado  de la 

C A C  [y de sus o tros  tres Protocolos,  incluido el P rotocolo  
sobre a rm as  láser que causan  ceguera];

• la p rom ulgación de leyes nacionales p a ra  la aplicación de 
esos instrumentos;

• la prohibición de transferencia de toda clase de minas 
antipersonal;

• la ratificación del tra tad o  de O ttaw a p o r  dos o más 
potencias regionales adicionales;

• el refuerzo de las disposiciones de la C A C  sobre minas 
antivehículos, que deberán  negociarse en la conferencia de 
revisión del año  2001;

• la destrucción del material almacenado;

• la estigmatización universal del uso de minas antipersonal,  
dondequiera  que se empleen.

Aplicación
a) Se solicita a todos los componentes del Movimiento que

prosigan con sus esfuerzos p o r  p rom over  la sensibiliza
ción pública y la adhesión al t ra tad o  de O ttaw a y al 
P ro tocolo  II enm endado , mediante reuniones in te rna
cionales ,  sem ina r io s  reg iona les  y la inserc ión  de 
anuncios en los medios de com unicación in ternacio
nales, entre o tras cosas.

b) El CICR deber ía  v igilar la in te rp re tac ió n  de los 
t r a ta d o s ,  los nuevos  desa r ro l lo s  tecnológicos que 
puedan  afectar a los mismos o a sus objetivos y los 
desarrollos en o tros foros internacionales que puedan 
socavar o debilitar las norm as establecidas. Auxiliará a 
las Sociedades Nacionales en sus esfuerzos por  con 
seguir que se ratifiquen los tratados.

I.
En Estados que hayan ratificado los tratados:

a) Las Sociedades N ac ionales  ve larán  ju n to  con sus 
G obiernos  respectivos por  la aplicación de los tra tados

m ediante medidas legislativas, reglamentos, órdenes 
adm inistra tivas  y o tras  m edidas nacionales encam ina
das a ello.

b) La División Jurídica del CICR a p o r ta rá  a las Sociedades 
Nacionales su experiencia técnica, materia l y asesora- 
m ien to  en estos em peños  p a ra  conseguir  que los 
G ob iernos  apliquen los tratados.

II.
En Estados que no hayan ratificado los tratados:

a) Pedimos a las Sociedades Nacionales que alienten a sus 
G ob iernos  respectivos a adherirse al t ra tad o  de O ttaw a 
y al P ro tocolo  II enm endado  m edian te  la organización 
de actos públicos y/o el diálogo con los altos funciona
rios del G obierno.

b) El CICR prom overá  en los círculos militares el debate 
del p rob lem a de las m inas terrestres y la adhesión a los 
tra tados  en el plazo m ás breve posible.

2. Actividades de sensibilización en cuanto al problema de las 
minas

Antecedentes

La sensibilización en cu a n to  al p rob lem a de las minas es un 
medio esencial p a ra  la prevención de muertes y lesiones 
relacionadas con minas entre la población  civil en los países 
afectados p o r  las minas.

La red global del M ovim iento ,  su experiencia sobre el terreno 
y las relaciones con la com unidad  le dan  una relativa ventaja  a 
la ho ra  de ay u d a r  a la población civil a protegerse con tra  un 
riesgo que am enaza sus vidas.

Limitaciones

Las limitaciones son las siguientes:

• la necesidad de un p lan team iento  sólido y am plio, de 
carácter  local y partic ipa tive  p a ra  asegurar  la eficacia de 
los p rog ram as de sensibilización en cuan to  al p rob lem a de 
las minas;

• la falta de com prom iso  para  hacer de esta sensibilización 
una  de las p rioridades del M ovim iento;

• la ausencia de un p lan team iento  global que incluya los 
diversos ám bitos  de acción en relación con  el prob lem a de 
las minas;

• insuficiente incorporac ión  de actividades de sensibiliza
ción en los p rog ram as  globales de las Sociedades N ac io 
nales;

• escasez de recursos h u m a n o s  en el M ovim ien to  con 
conocimientos y experiencia en actividades de sensibiliza
ción en cuan to  al p rob lem a de las minas.

Estrategia

La estrategia consiste en lo siguiente:

• ad o p ta r  un p lan team iento  de carácter  local pa ra  cualquier 
p royecto  nuevo, y aplicarlo  en co laborac ión  con las 
Sociedades Nacionales;

• asegurarse de que se incorporen  p rog ram as  de sensibiliza
ción en cuan to  al p rob lem a de las minas en las actividades 
habituales de las Sociedades Nacionales;

• es tab lecer  cu rsos  de ac tua lizac ión  p ro fes iona l  sobre  
cuestiones referentes a las m inas terrestres dirigidos a 
em pleados seleccionados de la C ruz  Roja y la M edia Luna 
Roja con el fin de crear un núcleo de “ expertos” ;

• p rom over  una m ayor  colaborac ión  entre las o rganiza
ciones de em ergencia/socorro /desarrollo  relacionadas con 
la lucha con tra  las minas;
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• influir  en la conduc ta  de quienes p o r tan  a rm as  m edian te  la 
prom oción  del derecho hum an ita r io  en aspectos tales 
com o el empleo indiscriminado de m inas y el incumpli
miento  de los procedimientos correctos de siembra de 
minas. La cuestión de la utilidad militar  de las minas 
antipersonal habr ía  de incluirse sis temáticamente en las 
sesiones de difusión dirigidas a las fuerzas arm adas.

Objetivos

Los objetivos son los siguientes:

• reducir el riesgo de bajas civiles en zonas con tam inadas  por  
minas;

• reforzar  de m anera  efectiva los p rog ram as  existentes de 
sensibilización en cuan to  al p rob lem a de las minas;

• es tim ular  y p rom over  la sensibilización en cuan to  al 
p rob lem a de las minas com o una actividad de la Sociedad 
N ac ional  en los países afectados p o r  las minas;

• llevar a c a b o  evaluaciones y es tud ios  que perm itan  
de term inar  la viabilidad y la necesidad de proyectos 
adicionales y, llegado el caso, apoya r  dichos proyectos.

Aplicación

Las Sociedades Nacionales de los países afectados por las minas:

• eva luarán  la necesidad y la viabilidad de los p rog ram as de 
sensibilización en cuan to  al p rob lem a de las minas y 
establecerán un plan  de acción para  llevar a cabo  dichas 
actividades, buscando, cuando  sea necesario, el apoyo  de 
o tros  copartícipes;

• l levarán a cabo  actividades de prom oción  de cuestiones 
referentes a las minas con vistas a conseguir un m ayor  
respe to  p o r  los in s t ru m e n to s  existentes del derecho  
h um an ita r io  e impedir el uso indiscriminado de minas.

El CICR:

• establecerá una  relación de países en los que las actividades 
de sensibilización en cuan to  al p rob lem a de las minas 
deberían  tener carácter  prioritario; la lista deberá incluir 
los países m ás  afectados p o r  las m inas y los países en los 
que algún com ponen te  del M ovim iento  haya  iniciado ya 
p rog ram as  de sensibilización que convenga continuar;

• ap oya rá  las actividades de sensibilización que lleven a cabo 
las Sociedades Nacionales, fom entará  el desarrollo  de 
d ichas ac tiv idades y las co m p le m e n ta rá  c u a n d o  sea 
necesario;

• considerará  la realización de p rog ram as de sensibilización 
com o parte  de sus operaciones y actividades dirigidas a la 
población  civil en países y territorios donde  no exista 
Sociedad N acional o donde  ésta no  esté en condiciones de 
llevar a cabo  tales actividades;

• p o n d rá  el m ayor  em peño  en influir  en la conduc ta  de los 
soldados en com bate  y de las dem ás personas que llevan 
arm as  m ediante la p rom oción  del derecho hum an ita r io  en 
aspectos tales com o el empleo indiscriminado de m inas y el 
incumplim iento  de los procedimientos correctos de siem
bra  de minas. La cuestión de la utilidad militar  de las minas 
antipersonal habría  de incluirse s is temáticam ente en las 
sesiones de difusión dirigidas a quienes po r tan  armas.

La Federación:

• a y u d a r á  a las S ociedades  N ac io n a le s  de los países 
afectados p o r  las minas a in tegrar  un  p lanteam iento  
sensible al prob lem a de las minas en el con jun to  de las 
actividades de las Sociedades;

• m ejorará  su capacidad de llevar a cabo p rog ram as de 
sensibilización en to rno  a este problem a, especialmente 
m ediante los p rogram as juveniles y los p rog ram as  san ita
rios com unita rios  de las Sociedades.

3. Protección

Antecedentes

U no  de los principios fundam entales  del derecho in ternacio
nal hum anita rio ,  tan to  el consuetud inario  com o el que se 
basa en los tra tados,  es la distinción entre  com batien tes  y 
población  civil. En el ám bito  de las actividades del C IC R ,  la 
idea de protección engloba cualquier actividad cuyo fin sea la 
protección de las víctimas de los conflictos a rm ados  y los 
d isturbios internos. Ese es el m arco  en el que el C IC R  lleva a 
cabo  su labor en favor de las víctimas de las minas.

Desde 1945, el aum en to  en el núm ero  de conflictos a rm ados  
no internacionales ha d ad o  lugar a un acusado  incremento 
del núm ero  de minas. C o m o  consecuencia,

• regiones enteras han quedado  deshabitadas;

• se ha a terrorizado  a la gente y se han  restringido sus 
movimientos;

• m uchas  com unidades han  quedado  aisladas y se han 
reducido considerablemente las posibilidades de prestarles 
ayuda  hum anita ria ;

• la gente se ha visto privada de sus pozos y o tros recursos 
locales;

• los refugiados y o tras personas desplazadas han  perdido 
toda posibilidad de regresar.

El empleo de m inas terrestres con tra  la población civil 
constituye una violación de las norm as consuetud inarias  del 
derecho internacional hum a n ita r io , porque el empleo de 
minas se rige p o r  no rm as  legales.

Limitaciones

Las limitaciones son las siguientes:

• la neces idad de in fo rm ac ió n  fiable sobre  incidentes 
relativos a la seguridad para  ob tener  un cuad ro  global 
exacto;

• la limitación de acceso del personal de tareas hum anita rias  
a las zonas afectadas, po r  razones de seguridad o po rque  se 
le haya denegado  el acceso al frente;

• la dificultad de convencer a las au toridades militares de 
países que no han  ratificado el tra tado  de O ttaw a, quienes a 
m enudo  son de la opinión de que es posible em plear  minas 
con tra  objetivos militares exclusivamente, de que las minas 
te rres tres  son  a rm a s  ind isc r im inadas  y no debe r ían  
emplearse;

• la dificultad de determ inar  quiénes (personas físicas o 
a u to r id a d e s )  son los responsab les  de los incidentes 
relacionados con las minas y, en consecuencia, de tom ar  
medidas cuando  la población civil es víctima de estos 
incidentes.

Estrategia
El traba jo  de protección del C IC R  en relación con las minas 
constituye una  parte  específica, aunque  integrada, de su 
p lan team ien to  de la p ro tección  de las víctimas de los 
conflictos. En sentido estricto , la “ p ro tec c ió n ” en las 
operaciones relacionadas con minas com prende lo siguiente:

• identificación de los g rupos  de personas  vulnerables 
(residentes, personas desplazadas, etc.);

• la recogida de inform ación específica, a ser posible de 
testigos presenciales, sobre  todos  los incidentes si el 
contexto  lo permite o sobre incidentes indicativos;

• p ro te s ta r  an te  los responsables  militares y políticos, 
locales, regionales y nacionales, y hab lar  con ellos;

• cuando  las protestas  y el d iá logo no surten efecto, acen tuar  
la sensibilización internacional y movilizar a quienes, en 
ese ám bito , están en condiciones de influir sobre las partes 
en conflicto.
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Objetivos
Los objetivos son los siguientes:
• inco rpo rar  sis temáticamente la cuestión de las m inas y sus 

consecuencias en las protestas  globales de la Institución 
referentes a la protección, de m anera  que se fom enten las 
actividades del C IC R  sobre el terreno;

• establecer pa ra  cada contexto  el g rado  de gravedad del 
p rob lem a de las minas, sus conexiones, si las hubiera , con 
o tras  violaciones (por ejemplo, el desplazam iento  forzoso 
o el ham bre  planificada), y e laborar  una estrategia de 
protección;

• au m en ta r  el sentido de responsabilidad de los implicados o 
de las partes en el conflicto y hacerlos conscientes de las 
cues tiones  re la c io n a d as  con  la p ro tec c ió n  y de las 
consecuencias hum an ita ria s  del empleo de minas;

• recom endar  la adopción  de las m edidas necesarias. 

Aplicación
En los países en los que está presente, el CICR:
• reco rd a rá  a las a u to r id ad es  las n o rm as  del derecho 

co n su e tu d in a r io  y del derecho  h u m a n i ta r io  sobre  el 
empleo de minas, y en los países que hayan  ratificado el 
tra tad o  de O ttaw a  recordará  las obligaciones que del 
mismo se derivan;

• fo rm ulará  protestas generales ante las partes en conflicto 
en relación con la e r rad icac ión  de las m inas  y las 
consecuencias del empleo de minas pa ra  la población  civil;

• reunirá y procesará inform ación fiable — de la población, 
las redes locales de O N G , etc.—  sobre cada incidente con 
minas que afecte a la población civil;

• p re se n ta rá  expedien tes  individuales, confidencia les  y 
docum en tados  a las partes en conflicto sobre los incidentes 
con minas que afecten a la población civil;

• redactará  p a ra  las au to ridades  breves informes confiden
ciales sobre los fenómenos que se detecten (empleo de 
minas con tra  la población, relación con otras  violaciones, 
etc.);

4. Cuidado y asistencia

Antecedentes
Los diversos com ponentes  del M ovim iento  In ternac ional de 
la Cruz Roja y la M edia L una Roja, de acuerdo  con sus 
m anda tos  respectivos, prestan  cu idados y asistencia a las 
víctimas de los conflictos a rm ados ,  d u ran te  las hostilidades o 
después de éstas. Este último es el caso de las minas terrestres 
antipersonal,  que sigue cobrándose  vidas m ucho después del 
cese de las hosti lidades. En el t ra tad o  de O ttaw a  se pide 
tam bién a los Estados que presten asistencia a las víctimas de 
las minas terrestres, entre o tras  cosas a través del M ovim iento  
Internacional de la C ruz  Roja y de la M edia  L una  Roja.
De conform idad  con sus principios, los com ponentes  del 
M ovim iento  no hacen distinciones entre las víctimas en 
función de la causa de la lesión. Reconocen las necesidades de 
todos los heridos y la especial situación de quienes padecen 
una discapacidad a causa de sus heridas. Se ponen  en m archa 
p rogram as de primeros auxilios y p rog ram as quirúrgicos y de 
rehabilitación para  responder a estas necesidades, y las 
víctimas de las minas terrestres son sólo par te  de los m uchos 
beneficiarios. N o  hay p rogram as exclusivos pa ra  las víctimas 
de las minas, pero debe reconocerse que el t ra tam ien to  de sus 
lesiones representa una enorm e carga p a ra  los centros 
sanitarios y que su cuidado requiere desm esurados recursos 
hum anos  y materiales.

C onvert ir  a una persona herida en paciente hospitalario  
conlleva su evacuación desde el cam po  de minas, primeros 
auxilios y transporte .  C onvert ir  al paciente en un supervi
viente requiere adecuados medios y experiencia quirúrgicos, 
así com o  can t idades  suficientes de sangre  segura p a ra  
transfusiones.
El acceso de los heridos p o r  las m inas al t ra tam ien to  y a los 
servicios sanitarios es irregular y desigual en todo  el m undo . 
Los cu id a d o s  m édicos  y de reh a b i l i ta c ió n  reflejan  la 
disponibilidad, o la ausencia, de servicios básicos, que deben 
reforzarse en los países infestados de minas, especialmente en 
aquellos países en los que haya g ran  núm ero  de víctimas de las 
minas.
El reto de cu idar  y asistir a las víctimas de las minas es 
transfo rm ar  a la persona  lesionada en un m iem bro  in tegrado 
y p lenam ente  p roductivo  de la sociedad. P ara  los supervi
vientes cuyas lesiones ocas ionaron  la am pu tac ión  de un 
m iem bro, la pérdida de la vista o la parálisis , la im plantación 
de un m iem bro  artificial, la fisioterapia y la rehabilitación, la 
form ación profesional y técnica y el apoyo  psicológico serán 
indispensables p a ra  superar  ese reto.
Estos servicios form an par te  de cua lqu ier  sistema de salud y 
b ienestar social y resultan esenciales p a ra  el tra tam ien to  de 
las víctimas de traum atism os  en general y de las víctimas de 
las m inas en particular.  A m enudo  dejan  de funcionar  al 
desatarse las hostilidades, y ra ram en te  se encuen tran  entre las 
p rio ridades de las au to ridades  una vez que cesan las mismas.
Las víctimas de las m inas se encuen tran  entre los beneficiarios 
de la reconstrucción tras  el conflicto  con  la adecuada  
f inanciación, y de la consiguiente rehabilitación del sistema 
de atención sanitaria , a través de los p rog ram as  existentes del 
Banco M undia l,  el P N U D  y los p rog ram as  bilaterales para  
m ejo rar  la situación global de los enfermos y los heridos en lo 
que a m enudo  es una  “ sociedad m inusválida” .

Limitaciones
Las limitaciones son las siguientes:
• servicios sanitarios que funcionan mal, si funcionan, en las 

situaciones de guerra;

• acceso limitado a la asistencia (por  razones de distancia, 
escasez de medios de transporte ,  inestabilidad, am enazas 
militares, pobreza);

• condiciones de traba jo  inseguras que a m enudo  obligan a 
los traba jadores  h um anita r ios  a ab a n d o n a r  a las víctimas;

• m uerte  o hu ida del personal de atenc ión  sanitaria; si se 
quedan  traba jando ,  ra ram ente  co b ran  y el ministerio de 
Salud Pública a m enudo  es incapaz de m an tene r  una 
d is t r ib u c ió n  a d e c u a d a  de su m in is tro s  a los cen tro s  
sanitarios;

• limitaciones políticas y adm inistra tivas, escasez de perso
nal fo rm ado  e in form ación  inadecuada sobre la situación y 
las necesidades de las víctimas.

Estrategia
La estrategia consiste en lo siguiente:

• Garantizar el acceso igualitario e imparcial a la atención 
sanitaria
Diversos com ponentes  del M ovim iento  in tervienen en 
distintos aspectos del cu idado  de los heridos de guerra y los 
lesionados p o r  las minas: pr im eros auxilios, t ranspor te  en 
am bulancia ,  a tención quirúrgica, transfusión de sangre, 
talleres de prótesis y atención a los discapacitados.

• Prestar apoyo a las estructuras sanitarias y de servicios 
sociales existentes
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Las estruc turas  sanitarias y de servicios sociales deberían 
prepara rse  adecuadam ente  p a ra  a tender las desorb itadas 
dem andas  de recursos que conlleva la atención a las 
víctimas de las minas. Pero  esas estruc turas  deben existir y 
funcionar  co rrec tam ente  de an tem ano.

• Apoyar a las Sociedades Nacionales que realizan actividades 
referentes a las minas
El t raba jo  en una situación de conflicto pone  a prueba  los 
recursos de cualquier Sociedad N acional,  y esto no suele 
cam bia r  en el período  posterio r  al conflicto. Es necesario 
pres ta r  apoyo  coo rd inado  a las Sociedades operantes, de 
acuerdo  con lo previsto en el A cuerdo  de Sevilla y en los 
planes de acción de las Sociedades, p a ra  satisfacer las 
necesidades de las víctimas del conflicto y posteriores al 
mismo.

Aplicación 

El CICR:

• p res ta rá  asistencia hospitala ria  y apoyo  en cirugía, cuando  
sea necesario, en situaciones de conflicto;

• evaluará , en conjunción con la Sociedad N acional ,  la 
necesidad de servicios de transfusión de sangre y les 
p res ta rá  apoyo , cuando  sea necesario, en situaciones de 
conflicto;

• evaluará , en situaciones de conflicto, la necesidad de 
talleres protésicos y rehabilitación de pacientes y presta rá 
estos servicios cuando  sea necesario;

• en las situaciones posteriores a un  conflicto, recurrirá al 
F o n d o  Especial de la Cruz Roja p a ra  D iscapacitados para  
a p o y a r  el t raba jo  de diversas organizaciones, tan to  del 
M ovim iento  com o ajenas al mismo, que satisfagan los 
requisitos establecidos p o r  el F ondo;

• respa ldará  los esfuerzos de la Sociedad N acional encam i
nados  a presta r  apoyo  psicológico a las víctimas de las 
minas, ayudar las  a reintegrarse y llevar a cabo  otras  
iniciativas asistenciales menores.

Las Sociedades Nacionales de los países afectados por las minas:
• re forzarán  sus servicios p a ra  presta r  prim eros auxilios, 

evacuar  y t r an sp o r ta r  a  los heridos de guerra;
• p resta rán ,  a los beneficiarios de prótesis y de servicios de 

rehabilitación, servicios de t ranspor te  y alo jam iento  para  
someterse a sesiones de t ra tam ien to  y rehabilitación o 
cualquier o tra  ayuda  m enor  que puedan  requerir;

• eva luarán  las necesidades de servicios de apoyo  psicológico 
y reintegración social pa ra  las víctimas de las m inas e 
in co rp o ra rán  dichas actividades a sus respectivos p ro g ra 
m as sociales generales.

La Federación Internacional:
• ay uda rá  a las Sociedades Nacionales afectadas a incorpo

ra r  p rog ram as  sobre minas a sus planes de desarrollo 
globales;

• a p o y a r á  sus esfuerzos e n c a m in a d o s  a a u m e n ta r  su 
capac idad  operativa;

• les ayuda rá  a desarro llar  sus recursos hum anos.

5. Limpieza de minas
Antecedentes
La limpieza de minas representa u na  de las herram ientas  
clave en los esfuerzos m undiales p o r  librar a la tierra de las 
minas, aunque  el núm ero  de áreas de atención priori tar ia  que 
se desm inan cada año  sigue siendo escaso, sobre todo  por 
falta de determ inación política y financiación suficientes. Los 
d a to s  p ro c e d e n te s  de las agencias  que p a r t i c ip a n  en 
operaciones de limpieza de minas tienden a subrayar  la 
insatisfactoria realidad de que, a pesar del t ra tad o  de Ottawa, 
hasta  el m om en to  no se ha producido  increm ento  alguno en la

cuantía  de fondos puestos a disposición p ara  el desminado. 
Buena parte  del dinero  as ignado a estas actividades por  los 
G obiernos  se entrega a p rog ram as  nacionales de investiga
ción que no p roducirán  resultados hasta  den tro  de unos años.

Estrategia
En jun io  de 1997, el M ovim iento  publicó las Lineas directrices 
sobre la participación de la Cruz Rojal M edia Luna Roja en las 
actividades de remoción de minas. En el Consejo de Delegados 
de noviembre de 1997 se ap ro b ó  la Resolución 8, que "alienta  
a todos los componentes del M ovim iento a que, al considerar el 
m odo de prestar apoyo a las actividades de limpieza de minas, 
sigan las lineas directrices elaboradas al respecto para el 
M ovim iento".

Aplicación
Las Líneas directrices recom iendan claram ente que la Cruz 
Roja y M edia L una  Roja  no participen en las labores de 
limpieza de minas ni financien dichas actividades.
N o  obstante, la Cruz Roja y Media Luna Roja podrán 
co laborar  en el ám bito  médico con las organizaciones de 
limpieza de minas y los p rogram as de sensibilización en cuanto  
al problem a de las minas. Las Sociedades Nacionales podrán 
alentar a sus G obiernos respectivos a realizar aportaciones al 
F ondo  Voluntario de las Naciones Unidas para la Asistencia a 
la Limpieza de M inas o a agencias que realizan determinadas 
operaciones siguiendo criterios humanitarios.

B. Colaboración
Inicialmente, el p lan team iento  del M ovim iento  respecto a la 
cuestión de las m inas terrestres tenía una orientación muy 
específica: t ra taba  de alcanzar  un objetivo concreto  (la 
prohibic ión de las minas terrestres) en un plazo determinado. 
Este p lan team iento  se am plía  ahora .  A unque  seguirá siendo 
una p rioridad  conseguir que los Estados ratifiquen el t ra tado  
de O ttaw a, em pezarán  a incorporarse  actividades relativas a 
las minas en o tros  p rog ram as  cont inuados ,  tales com o la 
p reparación  para  situaciones de emergencia, la atención de 
salud com unita r ia  y la protección.
En un puñado  de países gravemente afectados, las víctimas de 
las minas terrestres pueden ser suficientemente numerosas en 
relación con otros beneficiarios, y el problema de las minas 
terrestres puede estar suficientemente generalizado en com pa
ración con otras amenazas, como la sequía, inundaciones, 
inflación galopante y enfermedades transmisibles, com o para 
que las Sociedades Nacionales puedan legítimamente orientar 
su program ación hacia las víctimas de las minas terrestres. 
Las Sociedades Nacionales intervienen principalmente de 
tres maneras:
• p re s io n a n d o  a los G o b ie rn o s  p a ra  que  firm en y/o  

ratifiquen los tra tados;
• p rom oviendo  la sensibilización en cuan to  al prob lem a de 

las minas, con el fin de reducir el riesgo de bajas civiles;
• p restando  cu idados y servicios a las victimas de las minas 

terrestres com o parte  de sus servicios a los lesionados y 
discapacitados p o r  traum atism os en su com unidad .

En los casos en los que las víctimas reales y potenciales de las 
m inas terrestres form en par te  de un g rupo  m ucho más amplio 
al que se presta ayuda (por ejemplo, las personas discapaci
tadas), está claro que la estrategia de la Sociedad Nacional en 
m a ter ia  de m inas  terrestres debe rá  en c uad ra rse  en su 
estrategia de desarrollo  en sentido amplio. La Federación 
desem peña  un papel clave ay u d a n d o  a las Sociedades 
Nacionales a p lanificar a largo plazo las cuestiones referentes 
a las minas terrestres, al nivel adecuado.

Función directiva dentro del Movimiento en las cuestiones 
relativas a las minas
E n los C onven ios  de G in e b ra  y en los E s ta tu to s  del 
M ovim iento  se asigna un ám bito  de competencias específico
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a cada com ponen te  que, po r  consiguiente, asume la función 
directiva en estos asuntos. El concepto  de “ función directi
va" ,  de acuerdo  con las estipulaciones del A cuerdo  de Sevilla, 
implica la existencia de o tros copartícipes con derechos y 
responsabilidades en estos asuntos. Este es claram ente  el caso 
de las labores relativas a las víctimas de las m inas terrestres.

La Institución a la que se confia la función directiva en las 
actividades relacionadas con las m inas a len tará  y p rom overá  
activam ente la implicación de sus copartícipes del M ovi
miento en dichas actividades.

Debido a la natura leza  específica de su com etido, el C IC R  
posee am plia  experiencia en la m ayoría  de las áreas de 
actividades relacionadas con las minas. Se encuentra ,  pues, 
en posición de servir com o “ institución de referencia” en el 
seno del M ovim iento  para  las actividades relacionadas con 
las m inas  y de a y u d a r  a los o tro s  c o m p o n e n te s  que 
intervengan en este tipo de actividades.

D ado  su papel de apoyo  al desarrollo  de las Sociedades 
Nacionales, la Federación ha adquir ido  una experiencia 
concreta en los p rog ram as  de rehabilitación basados en la 
com unidad . Por consiguiente, po d rá  ay uda r  a las Sociedades 
Nacionales en este ám bito.

F o rm a parte  de la política que su experiencia y apoyo  técnico 
se pongan  a disposición de las Sociedades Nacionales que 
elijan desarro llar  actividades relacionadas con la cuestión de 
las minas terrestres en los países afectados incluidos en la lista 
prioritaria .  Esto habrá  de hacerse a petición de las Sociedades 
Nacionales.

Puesto que la respuesta a la crisis de las minas terrestres se 
orienta hacia p rogram as a largo plazo sobre el terreno en 
zonas afectadas por  las minas, el C IC R  y las Sociedades 
Nacionales participantes deberán  considerar  a las Sociedades 
Nacionales operantes  com o copartícipes privilegiados en los 
p rogram as que dirijan o planifiquen.

No obs tan te ,  la acción efectiva en cua lqu ie r  con tex to  
nacional o local determ inado  requerirá  un esfuerzo in tegrado 
y concertado  con las O N G  nacionales y locales y con las 
organizaciones y agencias internacionales. Se alienta a los 
com ponentes  del M ovim iento  a co laborar ,  en la m ayor  
medida posible en cada  contexto, con otras  organizaciones 
que trabajen  en el cam po  de las actividades referentes a las 
minas. Esta interacción constituye un elemento esencial para  
el éxito sobre el terreno.

Fondos

A sum iendo la función directiva den tro  del M ovim iento  en las 
cuestiones referentes a las minas, el C IC R  se encargará  
tam bién de movilizar recursos financieros y hacer llam a
mientos, acciones éstas que incluirán, llegado el caso, los 
p rog ram as  de las Sociedades N acionales relacionados con las 
minas. D ichas gestiones p o d rán  asim ism o concern ir  la 
c o b e r tu ra  de los gas tos  en que incurra  la Federac ión  
In ternacional con respecto al asesoram iento  técnipo.

Así pues, el C IC R  t ra ta rá  no sólo de ob tener  fondos para 
sufragar  sus propios p rog ram as  sino tam bién las actividades 
re lac ionadas  con las m inas de o tro s  com p o n en te s  del 
M ovimiento, que no formen parte  de los objetivos o del 
presupuesto  del C IC R . A signará los fondos p a ra  dichos 
p rogram as en estrecha co laborac ión  con la Federación.

1 1
Corte Penal Internacional

El Consejo de Delegados,

profundam ente alarmado  po r  las violaciones en gran escala y 
cont inuas  del derecho in ternacional hum anita r io ,  en los 
conflictos a rm ados  tan to  internacionales com o no in terna
cionales.

recordando  la obligación de los Estados de poner  fin a las 
violaciones del derecho in ternacional hu m a n ita r io  y de 
reprimirlas,

tom ando nota con gran satisfacción  de la ap robación  del 
Esta tu to  de R om a p ara  el establecimiento de la Corte  Penal 
Internacional com o ins trum ento  suplem entario  para  una 
represión más eficaz de los crímenes de guerra,

considerando  los esfuerzos ya em prend idos  p o r  el Com ité  
P repara to r io  sobre el establecimiento de una  C orte  Penal 
Internacional,  con miras a determ inar  los elementos del 
crimen y las reglas de procedim iento  y prueba ,

tomando nota con reconocim iento  de las anter iores  c o n tr ib u 
ciones del C IC R  y de la Federación  In ternac ional al proceso 
de negociación y los actuales esfuerzos del C IC R , especial
m ente p a ra  ay uda r  a los Estados en la definición de los 
elementos del crimen de guerra,

1. invita  a las Sociedades Nacionales a respa ldar  todos 
estos esfuerzos y a p rom over  la ratificación del Esta tu to  
de R om a sin form ular  la declaración prevista en el 
artículo 124 de éste, a len tando  al mismo tiempo a los 
Estados a cum plir  su obligación d im anan te  del derecho 
in ternacional h um an ita r io  de p oner  fin a las violaciones 
de ese derecho y de reprimirlas;

2. solicita  al C IC R  que siga par t ic ipando  activam ente en 
las negoc iac iones  que tienen  luga r  en el C o m ité  
P reparator io ,  especialmente p a ra  velar p o r  que se tenga 
debidam ente  en cuenta lo adqu ir ido  con relación al 
derecho internacional h um an ita r io  en el docum ento  
sobre los elementos del crimen;

3. solicita  adem ás  al C I C R  que, en consu l ta  con la 
Federación In ternacional,  siga de cerca el curso  dado  
a estas iniciativas, m a n ten g a  activam ente in fo rm adas  a 
las Sociedades Nacionales y presente un inform e al 
Consejo  de Delegados en su reunión  del 2001, acerca de 
los progresos alcanzados en el establecimiento de la 
Corte  Penal In ternacional.

12
La disponibilidad de armas y la situación de la población civil 

en los conflictos arm ados y en el período de postconflicto

El Consejo  de Delegados,

reiterando la preocupación  del Consejo de Delegados p o r  el 
fácil acceso a una  am plia  variedad de arm as,  especialmente 
a rm as  portátiles,  que tienen los com batientes  que carecen de 
form ación en derecho in ternacional hum anita r io ,  la po b la 
ción civil e incluso niños, así com o su frecuente empleo con tra  
la población civil en violación de los principios hum anita r ios  
básicos,

recordando  el encargo de la X XVI Conferencia In ternacional 
al C IC R  de es tudiar  la relación entre la d isponibilidad de 
arm as  y las violaciones del derecho internacional h u m a n i ta 
rio, asi com o las resoluciones 2 (8) del Consejo  de Delegados 
de 1995 y 8 (4) del Consejo  de D elegados de 1997, en las que se 
solicita que el Consejo de Delegados de 1999 defina con 
m ayor  claridad la función y la actitud  del M ovim iento  
respecto de la d isponibilidad de armas,

acogiendo con satisfacción  el nuevo estudio del C IC R  sobre 
“ La Disponibilidad de A rm as y la Situación de la Población 
Civil en los Conflictos A rm a d o s” y sus consultas celebradas 
desde 1997 con todos los com ponen tes  del M ovim iento  sobre 
esta cuestión,

convencido de q ue la proliferación de arm as y municiones puede 
aum enta r  la tensión y el número de víctimas civiles, prolongar 
la duración de los conflictos y dificultar la prestación de 
asistencia hum anita ria  a la población que la necesita,

convencido asim ismo  de las relaciones existentes entre la 
disponibilidad no reg lam entada de a rm as  y las violaciones

88



Resoluciones del Consejo de Delegados

del derecho in ternacional h um an ita r io  y el deter ioro  de la
situación de la población civil,

1. suscribe el con jun to  de análisis y conclusiones del 
es tudio del C IC R  sobre “ La Disponibilidad de A rm as 
y la Situación de la Población Civil en los Conflictos 
A rm a d o s” ;

2. exhorta  a los Estados a revisar sus políticas sobre 
producción,  disponibilidad y transferencia de a rm as  y 
municiones, así com o explosivos y dem ás materiales 
conexos, a la luz de sus responsabilidades de hacer 
respe tar  el derecho in ternacional hum anita r io  y presta r  
asistencia y protección a la población  civil;

3. exhorta  a los Estados  que aún  no lo han  hecho, a 
e laborar  norm as  basadas en el respeto del derecho 
internacional h um an ita r io  y o tras  no rm as  ap rop iadas  
que regulen la transferencia y d isponibilidad de arm as  y 
municiones. El Consejo de Delegados exhorta  a los 
Estados, com o prim era  medida, a poner  térm ino a la 
transferencia de a rm as a las partes que perpe tran  o 
toleran  violaciones graves de los derechos hum anos  o 
del derecho internacional hum anita rio ;

4. exhorta  a todos los componentes del M ovim iento  a que, 
du ran te  la X X V II Conferencia Internacional,  con tr i

buyan  a asegurar  que se m an tengan  p ropuestas  de 
acción claras sobre estos p roblem as en el Plan de 
Acción;

5. alienta a las Sociedades Nacionales a que, en la medida 
de lo posible en sus propios contextos, p rom uevan  
activamente la concienciación pública sobre el costo 
h u m a n o  de la d isponibilidad generalizada de arm as  y 
m uniciones y de sus repercusiones sobre los fundam en
tos del derecho in ternacional hum anita rio .  Se pide al 
C IC R  que apoye esos esfuerzos m edian te  el aseso- 
ram ien to  técnico y el suministro de elementos in fo rm a
tivos a fin de p rom over  una  cu l tu ra  de la no violencia;

6. recomienda a los com ponentes del M ovim iento  que se 
abs tengan  de par t ic ipa r  en debates públicos sobre 
determ inadas  transferencias de a rm as  a destinatarios 
específicos de un m odo  que pueda com prom ete r  la 
neu tra lidad  o la capac idad  operacional del M ovimiento;

7. solicita al C IC R  cpte, en consulta con la Federación 
Internacional, presente un inform e al próxim o Consejo 
de Delegados sobre las actividades del M ovim iento  y los 
avances a nivel internacional en este ám bito ,  con miras a 
que el Consejo considere medidas com plem entarias  que 
puedan  ser apropiadas.
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2.5 LISTA DE LOS D O C UM ENTO S PRESENTADOS AL CONSEJO DE DELEGADOS DE 1999

• O rden  del día provisional del Consejo de Delegados

• In fo rm e  de la C om is ión  P e rm an e n te  al C onse jo  de 
Delegados de 1999 (99/CD/4/1)  [preparado por la C om i
sión Perm anente de la Cruz Roja y  de la M edia Luna R oja]

• O rden  del día provisional y p ro g ra m a  de la X X V II 
Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja  y de la Media 
L una  Roja  (27 C I/2  rev.)

• P ropuesta  de cand ida tos  p a ra  los pues tos de la XXVII 
Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja y de la M edia 
Luna Roja  (27 CI/2  rev.)

• Aplicación del A cuerdo  sobre la o rganización de las 
actividades in ternacionales de los com ponen tes  del M ov i
miento  In ternac ional de la Cruz Roja  y de la M edia  Luna 
Roja (99/CD/6/1)  [preparado por la Federación Interna
cional de Sociedades de la Cruz Roja y  de la M edia  Luna  
Roja y  el C om ité Internacional de la Cruz R oja]

• La participación del M ovim iento  In ternacional de la Cruz 
roja y de la M edia  L una Roja  en acciones de abogam ien to  
(99/CD /7/1) [preparado por la Comisión Perm anente de la 
Cruz Roja y  de la M edia L una Roja]

• N iños  afectados p o r  los conflictos arm ados ,  1995 —  1999 
(99/CD /8/1)  [preparado por el C om ité Internacional de la 
Cruz Roja  y la Federación Internacional de Sociedades de la 
Cruz Roja y  de la M edia Luna Roja en consulta con el Grupo 
Internacional de Coordinación encargado del seguim iento  
del Program a “N iños A fectados por los Conflictos A rm a
d o s '' (C  A B A C )]

• N iños  afectados p o r  los conflictos a rm ados ,  informe 
com plem entario  (99/CD/8/1 A ddendum ) [preparado por 
el C om ité Internacional de la Cruz Roja  y la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y  de la M edia

Luna Roja en consulta con el Grupo Internacional de 
Coordinación encargado del seguim iento del Programa  
“N iños A fectados por los Conflictos A rm ados ’’ ( CA B A C ) ]

• Los niños de la calle (99/CD /8/2)  [preparado por la 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja  y  
de la M edia Luna Roja habiendo consultado al Com ité  
Internacional de la Cruz R oja]

• Estrategia del M ovim iento  sobre minas terrestres (99 /C D / 
8/3) / preparado por el C om ité Internacional de la Cruz Roja 
en consulta con la Federación Internacional de Sociedades de 
la Cruz Roja y  de la M edia Luna Roja]

• C orte  Penal In ternac ional (99/CD/8/4) [preparado por el 
C om ité Internacional de la Cruz Roja en consulta con la 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja  y  de 
la M edia Luna Roja

• La disponibilidad de arm as  y la situación de la población 
civil en los conf lic tos  a rm a d o s  y en el p e r ío d o  de 
pos tcon fl ic to  (9 9 /C D /8 /5 )  [preparado  por el C om ité  
Internacional de la Cruz Roja en consulta con la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y  de la M edia  
Luna Roja

• Política de com unicaciones del M ovim iento  [preparado  
por el Foro de Comunicación del M ovim ien to]

• A ño  del Milenio en el M ovim iento  Internacional de la Cruz 
Roja y de la M edia  L una Roja: Celebración del qu incua
gésimo aniversario  de los Convenios de G inebra  [prepa
rado por el C om ité Internacional de la Cruz R oja]

• In form e de la Com isión para  el F inanciam iento  del C IC R  
[preparado por la Comisión para el Financiamiento del 
C IC R  y  el C om ité Internacional de la Cruz R oja]
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I l l
XXVII CONFERENCIA INTERNACIONAL  

DE LA CRUZ ROJA Y DE LA MEDIA LUNA ROJA  
31 de octubre —  6 de noviembre de 1999 

3.1 ORDEN DEL DÍA Y PROGRAMA

CEREMONIA DE APERTURA

D om ingo, 31 de oc tobubre  de 1999

16.30 h. C erem onia  de ape r tu ra

20.00 h. Espectáculo en la A rena de G inebra

SESIONES PLENARIAS

Lunes. 1 de noviembre de 1999

09.00 h. P R I M E R A  S ESIÓ N  P L E N A R IA

1. A per tu ra  de la sesión plenaria p o r  la presidenta de la 
Com isión Perm anente  de la C ruz  Roja y de la Media 
L una  Roja

2. Elección del presidente, de los vicepresidentes, del 
secretario general,  de dos secretarios generales adjun tos 
y de o tros representantes oficiales de la Conferencia

3. Constituc ión  de los ó rganos auxiliares de la Conferencia
3.1 C om isión Plenaria

3.2 Com ité  de Redacción

4. A probación  del o rden del día de la C om isión Plenaria
5. In form ación  sobre el p rocedim iento  de elección de los 

m iem bros de la Com isión Perm anente,  la ap robac ión  de 
la Declaración y del Plan de Acción de la Conferencia y 
el registro de prom esas

6. Presentación de la Declaración y del Plan de Acción de 
la Conferencia

7. El com prom iso  hum anita rio :
7.1 D iscu rso  de a p e r tu ra  de la p re s id e n ta  de la 

F ederación  In ternac ional de Sociedades de la Cruz 
Roja y de la M edia  Luna  Roja, doc to ra  Astrid 
Heiberg

7.2 Discurso de ape r tu ra  del presidente del Com ité 
In ternac ional de la Cruz Roja, señor Cornelio 
S om m aruga

7.3 Discurso de aper tu ra  de la vicesecretaria general de 
las N aciones Unidas, señora Louise Fréchette

7.4 O radores  invitados:

• O rganización M undia l  de la Salud: docto ra  G ro  
H arlem  Brundtland , directora general

• U N IC E F :  señora Caro l Bellamy, d irectora eje
cutiva

• P rog ram a M undia l de Alimentos: Sra. Catherine 
Bertini, d irectora ejecutiva

8. Presentación sobre la consulta  “ Testim onios sobre la 
guer ra”

9. P rom esa presen tada p o r  la presidenta del Consejo de la 
U nión  E uropea  y ministra de A suntos Exteriores de 
F inlandia, S.E. T. Halonen

10. Promesa presentada por la vicepresidenta de la Cruz Roja 
Tailandesa, S.A.R. la Princesa M aha  Chakri Sirindhorn

17.00 h. T A L L E R E S

M artes, 2 de noviembre de 1999
0 9 .0 0 h. P R I M E R A  R E U N I Ó N  D E  LA C O M I S I Ó N  

P L E N A R IA
1. Inform e sobre la Prim era Reunión periódica sobre el 

derecho in ternacional hum anita rio
2. Inform e sobre el Centenario  de la Prim era Conferencia 

In ternacional de la Paz
3. D eba te  sobre el proyecto de Plan de Acción, tema I: 

“ Protección de las víctimas de los conflictos armados 
mediante el respeto del derecho internacional”

C O M IT É  D E  R E D A C C IÓ N

17.00 h. T A L L E R E S  
Miércoles. 3 de noviembre de 1999
0 9 .0 0 h. S E G U N D A  R E U N I Ó N  D E  LA C O M I S I Ó N  

P L E N A R IA
4. Debate  sobre el proyecto  de Plan de Acción, tema II: 

“ Acción humanitaria en tiempo de conflicto armado y de 
otros desastres”

C O M IT É  D E  R E D A C C IÓ N

Revisión del proyecto de Plan de Acción, cen trando  la 
atención en el tema I

17.00 h. T A L L E R E S  

Jueves, 4 de noviembre de 1999
0 9 .0 0 h. T E R C E R A  R E U N I Ó N  D E  LA C O M I S I Ó N  

P L E N A R IA

5. D eba te  sobre el proyecto de Plan de Acción, tema III: 
“Asociación estratégica para mejorar la vida de las 
personas vulnerables”

C O M IT É  D E  R E D A C C IÓ N

Revisión del proyecto  de Plan de Acción, cen trando  la 
atención en el tema II

17.00 h. T A L L E R E S  
Viernes, 5 de noviembre de 1999
09 .00h. S E G U N D A  SESIÓN  P L E N A R IA

11. Elección de los miembros de la Com isión Perm anente
12. Informes de la Com isión Plenaria

09.00 h. —  12.30 h.

y
14.30h. —  18.30h. C O M IT É  D E  R E D A C C IÓ N

• Revisión del proyecto de Plan de Acción, cen trando  la 
a tención en el tema III

• Establecimiento de la versión definitiva de la Declaración y 
del Plan de Acción

14.30 h. T A L L E R E S  

Sábado. 6 noviembre de 1999

09.00 h. Ú L T IM A  S ESIÓ N  P L E N A R IA
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X X V I I  Conferencia Internacional de la Cru:  Roja y  ele la M edia Luna Roja

11. Inform e sobre los talleres
12. Inform e del Com ité  de Redacción
13. A probación  de la Declaración y del Plan de Acción de la 

Conferencia

14. A probac ión  de o tras  resoluciones

15. C erem onia  de clausura:
Lectura de la Declaración de la Conferencia 
Presentación de las prom esas registradas
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3 .2  C O M P O S I C I Ó N  D E  L A  C O N F E R E N C I A

3.2.1 PRESIDENCIA DE LA CONFERENCIA

Presidente:
Prof. M a m d o u h  G a b r

Secretario general de la Sociedad de la M edia  L una  Roja  
Egipcia

Vicepresidentes:
Em b. Y o lande  Biké

R epresen tan te  pe rm anen te  de G a b ó n  en G inebra

Sra. Zoy K atevas de Sclabos
Presidenta de la Cruz R o ja  Chilena

Emb. Philippe Kirsch
E m b a jad o r  de C a n ad á  en Suecia

Em b. F ra n z  E. M uheim
Presidente de la C ruz  Roja  Suiza

Secretario general:
Emb. Jean -Franço is  K a m m e r

Secretarios generales adjuntos:
Sr. Jean-Luc Blondel

Je fe ,  D iv is ió n  de D o c t r in a  y C o o p e r a c i ó n  en el 
M ovim iento
C om ité  In ternac ional de la C ruz  Roja

Sra. Y olande  C am porin i
Jefa, U n idad  de A poyo  a los O rganos  de G obierno  
Federación In ternac ional de Sociedades de la C ruz  R o ja  y 
de la M edia  L una

3.2.2 PRESIDENCIA DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES 
DE LA CONFERENCIA

A. C O M IS IÓ N  P L E N A  R IA

Copresidente para el tema I:
S.E. Sr. Boris Sh ikm uradov

M inis tro  de A suntos Exteriores de T urkm enis tán

Copresidente para el tem a II:
Sr. C h r is topher  L am b

E m b a jad o r  de Australia  en la República Federa tiva  de 
Yugoslavia

Copresidente para el tem a III:
Sr. Teófilo Siman

Presidente de la C ruz  Roja Salvadoreña

Relator para el tema I:
Sr. Torn Buruku

Presidente de la C ruz  Roja de U ganda

Relator para el tem a II:
Dr. T a h a r  Cheniti

Secretario general de la M edia L una  Roja Tunecina

Relatora para el tema III:
Emb. A nne A nderson

R epresen tan te  perm anen te  de Irlanda en G inebra

B. C O M IT É  D E  R E D A C C IÓ N

Presidente:
Emb. Philippe Kirsch

E m b a jad o r  de C a n ad á  en Suecia

Vicepresidente:
Emb. Jean-Pierre  C a b o u a t

Asesor en A suntos Internacionales de la Cruz Roja 
Francesa

Emb. M arika  Fahlén
M inis tra  de A sun tos  Exteriores de Suecia

Sir A lan M u n ro
Vicepresidente de la C ruz  Roja Británica

3.2.3 MESA DE LA CONFERENCIA

Prof. M a m d o u h  G a b r
Presidente de la X X V I I  Conferencia Internacional

Emb. Y olande Biké
Vicepresidenta de la X X V I I  Conferencia Internacional

Sra. Zoy K atevas de Sclabos
Vicepresidenta de la X X V I I  Conferencia Internacional

Em b. F ranz  E. M uheim
Vicepresidente de la X X V I I  Conferencia Internacional

Em b. Jean-Franço is  K am m er
Secretario general de la X X V II  Conferencia Internacional

Emb. Philippe Kirsch
Presidente del C om ité de Redacción

S.E. Sr Boris S h ikm uradov  
Copresidente para el tema I

Emb. C hris topher  L am b
Copresidente para el tema II

Sr. Teófilo Siman
Copresidente para el tem a I I I

S.A.R. la Princesa M argrie t de los Países Bajos 
Presidenta de la Comisión Permanente

Sr. Cornelio  S om m aruga
Presidente del C om ité Internacional de la Cruz Roja

D ra. Astrid Heiberg
Presidenta de la Federación Internaccional de Sociedades 
de la Cruz Roja y  de la M edia Luna Roja

Sr. G eorge W eber
Secretario general de la Federación Internaccional de 
Sociedades de Ia Cruz Roja y  de la M edia Luna Roja

Sr. Yves Sandoz
Director de Derecho Internacional y  Comunicación 
C om ité Internacional de la Cruz Roja

Sr. Stephen Davey
Subsecretario general. D ivisión de C om unicaciones y  
Coordinación de Políticas
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y  
de la M edia Luna Roja

Sr. Jean-Luc Blondel
Secretario  general adjunto de la X X V II  Conferencia  
Internacional

Sra. Y o lande  Cam porin i
Secretaria  general adjunta de la X X V I I  Conferencia  
Internacional
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3 .3  C E R E M O N I A  D E  A P E R T U R A  D E  L A  C O N F E R E N C I A

31 de octubre  de 1999
16.30 horas

S U M A R IO : P rog ram a —  M ensaje de bienvenida de S .A.R. la Princesa M argriet de los Países Bajos, presidenta de la Com isión 
P erm anente  de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja —  Proyección del vídeo El poder de la hum anidad—  Lectura de los 
Principios Fundam enta les  por  el doc to r  Bertrand Piccard, psiqu ia tra  y ae ro n au ta  —  Discurso del señor Pierre Muller, alcalde 
de la ciudad de G inebra  —  Discurso de la señora M artine  Brunschwig G raf,  presidenta del Consejo de Estado  de la República 
y C a n tó n  de G ineb ra  —  Discurso de la señora R uth  Dreifuss, presidenta de la C onfederación Suiza —  Interm edio  musical: Up 
with People —  Discurso del señor Cornelio  Som m aruga , presidente del Com ité In ternacional de la C ruz  Roja — Discurso de la 
doc to ra  Astrid N. Heiberg, presidenta de la Federación In ternac ional de Sociedades de la C ruz  Roja y de la M edia L una  Roja 
—  Proyección del vídeo Testimonios sobre la guerra y  testim onios de esperanza  —  Discurso de S .A.R. la Princesa M argrie t de 
los Países Bajos, presidenta de la Com isión P erm anente  de la Cruz Roja y de la M edia  Luna  Roja —  Recepción

Programa

16.30 h. Mensaje de bienvenida de S.A .R . la Princesa
Margriet de los Países Bajos
Presidenta de la Com isión Perm anen te  de la 
C ruz Roja y de la M edia L una  Roja

Proyección del vídeo: El poder de la hum anidad

Lectura de los Principios Fundamentales 
por el doctor Bertrand Piccard
Psiquia tra  y ae ronau ta

Discurso del señor Pierre Muller
Alcalde de la C iudad  de G inebra

Discurso de la señora Martine Brunschwig Graf
Presidenta del Consejo de Estado  de la República 
y C a n tó n  de G inebra

Discurso de la señora Ruth Dreifuss
Presidenta de la Confederación  Suiza

Intermedio musical: Up with People

Discurso del señor Cornelio Sommaruga
Presidente del Com ité  In ternac ional de la Cruz 
Roja

Discurso de la doctora Astrid N. Heiberg
Presidenta de la Federación In ternac ional de 
Sociedades de la C ruz  Roja y de la M edia Luna 
Roja
Proyección de vídeo: Testimonios sobre la guerra y  
testim onios de esperanza

Discurso de S.A .R . la Princesa Margriet de los 
Países Bajos
Presidenta de la Com isión P erm anente  de la Cruz 
Roja y de la M edia L una Roja

18.30 h. Recepción ofrecida por el Consejo Federal Suizo, el
Consejo de Estado de la República y Cantón de 
Ginebra y el Consejo Administrativo de la Ciudad 
de Ginebra

M E N S A JE  D E  B IE N V E N ID A  D E S .A .R . LA 
P R IN C E SA  M A R G R IE T  D E  L O S P A ÍSE S  B A JO S , 
P R E S ID E N T A  D E LA C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E  
D E LA C R U Z  R O JA  Y D E  LA M E D IA  L U N A  R O JA
( orig inal inglés) :

S eñora  p re s id e n ta  de la C o n fed e rac ió n  Suiza, señora  
presidenta del Consejo de Estado  de la República y C a n tó n  
de G inebra ,  señor alcalde de G inebra ,  señor Bertrand 
Piccard, señor presidente del Com ité  In ternac ional de la 
Cruz Roja, señora presidenta de la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja  y de la M edia Luna  Roja, 
v u e s t ra s  a l tez as  rea les ,  v u e s t ra s  exce lenc ias ,  seño res  
delegados y amigos, muy señoras mías y m uy señores míos:

M e es m uy g ra to  acogerlos en G inebra  y en el ac to  de ape r tu ra  
de la XX VII Conferencia Internacional de la C ruz  Roja y de 
la M edia  Luna  Roja. De hecho, em ociona ver cuántos 
partic ipantes  se h an  congregado  aquí, ya que ello dem uestra  
la im portancia  de esta reunión. Es la última del siglo, pero 
tam bién  la que va a permitirnos constru ir  una  estrategia y los 
objetivos pa ra  nues tro  com prom iso  en el próxim o siglo.

Tenem os p o r  delante una ta rde completa. Después de este 
acto, las au to ridades  suizas ofrecerán u na  recepción en la 
A rena de G inebra .  Luego, tendrá lugar un espectáculo con 
variados recursos de expresión mediática, el primero  en su 
índole en la larga historia de las Conferencias del M ovi
m ien to .  O p ta m o s  p o r  este espec tácu lo ,  no  sólo  p a ra  
entre tener  a todos, sino tam bién  p ara  exponer nuestro 
traba jo  desde una perspectiva artística. Estoy convencida 
de que este nuevo enfoque contribu irá  m ucho a d a r  a conocer 
mejor nuestra  labor hum anita r ia  y la de la Conferencia al 
público en general en G inebra  y m ás allá de sus límites. 
C e leb ram os  aquí e fectivam ente  la X X V II  C onferencia  
In ternacional en h o n o r  del quincuagésimo aniversario  de 
los Convenios de G inebra  y com o tr ibu to  a la ciudad de 
G inebra ,  que tan to  ha  hecho p ara  fom entar  los ideales 
hum anita r ios .  Deseo agradecer m uy sinceramente a las 
au to ridades  suizas su constan te  apoyo  para  hacer realidad 
la X X VII Conferencia In ternacional.

A hora ,  p rocedam os a inaugura r  el acto de la Conferencia y 
veamos el vídeo en el que se ilustra el lema de la XXVII 
Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja y de la Media 
L una  Roja, “ el poder  de la h u m a n id ad ” .

( Aplausos)

( Proyección del video: El poder  de la hum anidad)

L E C T U R A  D E L O S  P R IN C IP IO S  
F U N D A M E N T A L E S  PO R  EL D O C T O R  B E R T R A N D  
P IC C A R D , P SIQ U IA T R A  Y A E R O N A U T A
( orig inal inglés y  fra n cés) :

Señoras y señores,

C u a n d o  tenemos la suerte de circunnavegar el m undo  en un 
balón de aire caliente, em pujados solamente por  la fuerza del 
viento, lo que m ás impresiona es la belleza de nuestro  planeta.

Sin em bargo, cuando  Brian Jones y yo nos encon trábam os  en 
nues tra  cápsula presurizada con tem plando  toda esa belleza, 
no  pod íam os olvidarnos de todas las a trocidades que ocurren 
en el m undo . P ensábam os que quizás el m ayor  problem a del 
m u n d o  no es tan to  que no todas las personas se quieren — por 
cierto, es imposible querer  a todo  el m u n d o —  sino que no 
entienden lo mágico que es tener vida en este planeta, lo 
milagroso que es es tar  vivos y el hecho de que cada ser 
viviente en trañe  ese milagro.

C om prender  eso nos apo r ta  la noción de respeto, respeto por 
cada chispa de energía, por  cada ser en este m u n d o  y. po r  ello, 
p ara  mí es realmente un h o n o r  y un orgullo haber  sido
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invitado hoy para  leer los Principios F undam enta les  del 
M ovim iento  de la C ruz  Roja y de la M edia L una Roja, que 
tan to  hace para  p rom over  el respeto por  todos los seres 
hum anos.

H u m a n id a d ,  im parcia l idad , neu tra lidad ,  independencia ,  
vo lun tariado ,  unidad y universalidad, son los principios 
rectores de la Cruz Roja y de la M edia  Luna Roja. C reado  
para  presta r  auxilio sin discriminación a todos los heridos en 
el cam po  de batalla, el M ovim iento  se esfuerza, bajo  su 
aspecto in ternacional y nacional, en prevenir y aliviar el 
sufrimiento en todas las circunstancias. T iende a pro teger  la 
vida y la salud, así com o a hacer respetar a la persona 
hum ana.  Favorece la com prensión  m utua ,  la am istad , la 
cooperación y una paz d u rade ra  entre todos  los pueblos.

N o hace n inguna distinción de nacionalidad, raza, religión, 
condición social ni credo político. Se dedica ún icam ente a 
socorrer a los individuos en p roporc ión  con los sufrimientos, 
rem ediando  sus necesidades y dan d o  prioridad  a las más 
urgentes.

C on  el fin de conservar  la confianza de todos, el M ovim iento  
se abstiene de tom ar  par te  en las hostilidades y, en todo  
tiem po, en las con trovers ias  de o rden  politico, racial,  
religioso e ideológico.

El M ovim iento  es independiente. Auxiliares de los poderes 
públicos en sus actividades hum anita r ias  y sometidas a las 
leyes que rigen los países respectivos,  las Sociedades 
Nacionales deben, sin em bargo, conservar  una au tonom ía  
que les perm ita  ac tua r  siempre de acuerdo con los principios 
del M ovimiento.

Es un movim iento  de socorro  vo lun tario  y de carácter  
desinteresado. En cada país sólo puede existir una Sociedad 
de la Cruz Roja o de la M edia Luna Roja, que debe ser 
accesible a todos y extender su acción hum an ita ria  a la 
to ta lidad del territorio. En el seno del M ovim iento , todas las 
Sociedades tienen los mismos derechos y el deber de ayudarse 
m utuam ente .

M ientras  circunnavegaba, tenía la impresión de llevar al 
m undo  en los brazos. Mi deseo es que el M ovim iento  de la 
C ruz Roja y de la M edia Luna Roja  pueda ayuda r  a las 
p e rsonas  a sentirse de la m ism a fo rm a  y servirles de 
inspiración p ara  hacer todo  lo posible por  reducir el terrible 
sufrimiento que aqueja este m undo .

( Aplausos)

D IS C U R S O  D E L  S E Ñ O R  P IE R R E  M U L L E R , 
A L C A L D E  D E G IN E B R A
( orig inal fra n cés) :

Señora presidenta de la Confederación, señora presidenta del 
Consejo de Estado de la República y C a n tó n  de G inebra ,  
señora  presiden ta  de la C om isión  P erm anen te ,  señora  
presidenta de la Federación Internacional de Sociedades de 
la C ruz  Roja y de la M edia L una Roja, señor presidente del 
Com ité In ternacional de la Cruz Roja, excelencias, señoras y 
señores,

Estos dos ú ltim os años  han  b r in d a d o  a G in e b ra  u na  
magnífica ocasión p a ra  recordar  que:

-  hace 135 años se fundó en nuestra  c iudad el Com ité 
Internacional de la Cruz Roja;

hace 80 años se instalaba en G ineb ra  la Oficina 
In ternacional del T rabajo ,  la Liga de Sociedades de la 
C ruz  Roja y de la M edia L una Roja y la Sociedad de 
Naciones hoy desaparecida;

en 1998, celebramos el quincuagésimo aniversario de 
la O rg a n iz a c ió n  M u n d ia l  de la S a lud  y de  la 
Declaración Universal de Derechos H um anos;

-  ese mismo año, se estableció el A lto  C om isionado  de 
las N aciones U nidas pa ra  los Derechos H u m an o s  en el 
Pa la is  W ilson  y se ce leb ró  la p r im e ra  reu n ió n  
ministerial de la O rganización M undia l  del Comercio.

Aquí en G inebra ,  nos congra tu lam os de esta im portan te  
presencia de organizac iones in ternacionales, todas  ellas 
po r tad o ras  de esperanza p a ra  la hum an idad ,  y que desem pe
ñan  un papel fundam ental para:

-  con tr ibu ir  a  codificar m ejor  las relaciones in te rnacio
nales;

-  intervenir en caso de desastre na tu ra l  o p rovocado  por  
el hombre;

-  contribu ir  a la rehabilitación y al desarrollo  de los 
países m ás pobres;

-  favorecer el desarrollo  del com ercio m undial siguien
do  ciertos principios éticos;

-  p r o m o v e r  el cu m p l im ie n to  de los c o m p ro m iso s  
asum idos p o r  los E stados que h an  ratificado tra tados  
in ternacionales y acep tado  resoluciones en las confe
rencias internacionales.

La X X V II  Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja 
adquiere un alto  valor simbólico, d ad o  que es el último 
gran  acontecim iento  que se celebra en G inebra  antes de 
finalizar el siglo. Vuestra  presencia aquí constituye la 
apoteosis de un año  d u ran te  el cual hem os conm em orado ,  
en distintas ocasiones, el 50 aniversario  de los C onvenios  de 
Ginebra .

La fundac ión  de la C ruz  Roja  y la im plantación, en nues tra  
c iudad , de sus dos instituciones principales, el C om ité  
In ternacional y la Federación, constituyen la p iedra  angu lar  
de la G ineb ra  internacional.  En nom bre  de las au to ridades  
del ayun tam ien to  de G inebra ,  deseo expresarles mi ag rade
cimiento p o r  haber  elegido G ineb ra  pa ra  desarro llar  sus 
actividades, y dirigir sus operaciones en el m u n d o  entero.

Espero que esta Conferencia brinde la opo r tu n id a d  de d a r  
una nueva dimensión al derecho in ternacional hum anita rio  
convirt iéndolo  en un  ins trum ento  que merezca m ayor  respeto 
d u ran te  lo que hem os d ad o  en llam ar los “ nuevos conflictos” . 
En efecto, la tendencia actual de las partes en conflicto es 
conducir  las hostilidades sin testigos, com o ha sucedido en 
a lg u n o s  lugares  de los G ra n d e s  Lagos,  en A frica ,  y, 
ú ltimam ente , en K osovo, T im o r  Orienta l y Checheniai Las 
actividades hum anita r ias  se ven obstaculizadas p o r  la acción 
militar  que ya no respeta los límites que im pone el derecho 
internacional y que sólo permite el acceso a las víctimas de los 
conflictos después de la catástrofe o después de la llegada de 
las fuerzas militares de estabilización.

Esta situación es una form a de regresión que nos inquieta, 
d ad o  que sabemos que las fuerzas a rm adas ,  sean cuales 
fueren, h a rán  caso omiso de los principios que limitan su 
m argen de m an iob ra  cuando  no existe la presión del “ tercer 
c o m b a tien te” . P erm ítanm e citar  a M arcel Ju n o d  para  
ilustrar mis palabras. En la conclusión de su libro en que 
describe su lucha p o r  la C ruz  Roja, de 1935 a 1945, el doc to r  
Ju n o d  dice:

“ Frecuentem ente , d u ran te  esas misiones que me llevaban a 
todos los frentes de guerra, yo mismo tuve la impresión de 
to m a r  par te  en un com bate .

H ay que com bati r  con tra  todos aquellos que infringen los 
Convenios de G inebra ,  los desconocen o se olvidan de ellos; 
hay que com batir  p a ra  conseguir que se apliquen; hay que 
com batir  p a ra  am pliar  su alcance; hay que com batir  pa ra  que 
se adm ita  el espíritu cuando  la letra sea imperfecta.”
Señoras y señores, ¡ustedes d a rán  a  ese “ tercer com batien te” 
los medios necesarios pa ra  la desem peñar  la acción h u m a 
nitaria de mañana!
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Espero que su Conferencia perm ita  reforzar  esta acción en el 
m u n d o  y que se materialicen los com prom isos  que adquiera  
cada  uno  de ustedes, en par t icu lar  el relativo a la aceptación 
universal del derecho in ternacional hum anita rio .

A todos  los participantes en la X X VII Conferencia In te rna
cional de la C ruz  Roja  y de la M edia  L una Roja, les doy la 
bienvenida y les deseo una agradab le  estancia en G inebra .  
Gracias.
( Aplausos)

D IS C U R S O  D E LA SE Ñ O R A  M A R T IN E  
B R U N SC H W IG  G RAF, P R E S ID E N T A  D E L  C O N S E JO  
D E  E S T A D O  D E LA R E PÚ B L IC A  Y C A N T Ó N  
D E  G IN E BR A
( original fra n c és  ) :

Señora presidenta de la Confederación, señora presidenta de 
la Com isión Perm anen te  de la C ruz  Roja  y de la M edia L una 
Roja, señora presidenta de la Federación In ternac ional de 
Sociedades de la C ruz  Roja  y de la M edia  L una  Roja, señor 
presidente del Com ité  In ternac ional de la Cruz Roja, señor 
alcalde de G inebra ,  señoras y señores.

Hoy, la ape r tu ra  de la X X VII Conferencia In ternac ional de la 
C ruz  Roja  y de la M edia  L una Roja  reúne en este centro de 
conferencias a num erosas  personas com prom etidas  en la 
acción h um anita ria  en todo  nuestro  planeta. A todos ustedes, 
deseo dar ,  en nom bre  de las au to ridades  g inebrinas y de los 
c iudadanos  de nues tra  República y C a n tó n  de G inebra ,  una 
m uy ca lurosa  bienvenida.

Desde este verano, G inebra  se ha  enga lanado  con los colores 
del poder  de la hum anidad .  N um erosos  edificios exponen las 
pancar ta s  que nos hab lan  de los seres hum anos ,  de sus 
derechos, de sus esperanzas, de sus d ram as  y, sobre todo, de 
los p r inc ip ios  m ás  e lem enta les  que deb e r ían  regir las 
relaciones entre los seres hum anos .  Q uienquiera que recorra 
G ineb ra  hoy tendrá  un tema de reflexión y p od rá  interrogarse 
sobre su p ropia  capac idad  p ara  contribu ir  a m ejo rar  el 
m undo . Quizás sea sensato simplemente hacer nuestras las 
pa labras  de un instruc tor  de primeros auxilios de Côte 
d ’Ivoire, que se cita en el folleto publicado  con ocasión de esta 
conferencia. "M i deseo — dice—  es que toda  com unidad ,  po r  
m ás pequeña  que sea, pueda a y u d a r  a la gente y salvar vidas 
en caso de ca tástrofe .”  Esta declaración pone de relieve la 
responsabilidad  que nos incum be y la so lidar idad  que 
debem os dem ostrar  p ara  con todos los que sufren. La 
Federación y las Sociedades de la C ruz  Roja y de la Media 
Luna Roja han  m ostrado  el cam ino  en este ám bito ,  ya que se 
apoyan  am pliam ente  en el com prom iso  de los voluntarios 
sobre el terreno, a fin de desarro llar  la au to n o m ía  de las 
com unidades  locales. Este acto, que permite inaugura r  la 
Conferencia Internacional,  nos remite así a la necesidad de 
prom over  un m ayor  sentido del deber  cívico y estimular el 
vo lun tar iado , pilares indispensables de todas  las acciones 
hum anita r ias  de este fin de siglo. M uy  recientemente, la Cruz 
Roja ha  tenido que dep lo ra r  la pérdida de varios de sus 
m iembros. Es nues tra  obligación rendirles tr ibu to  y recordar 
sob re  to d o  la neces idad  de no  ro m p e r  la c a d en a  de 
solidaridad.

Señor Presidente del C IC R ,  usted p ro n to  en tregará  su 
m a n d a to ,  las au to r id ad es  de G in eb ra  ap ro v e ch an  esta 
opo r tu n id a d  p ara  expresar su reconocimiento p o r  la pasión 
con que usted ha  desem peñado  su labor y la obstinación con 
que ha luchado con tra  lo intolerable.

G inebra  tiene la perm anente  vocación de acoger la acción 
hum anita ria .  Desea más que nunca m ostrarse  digna de esta 
responsabilidad y contribu ir  lo mejor posible a facilitar la 
acción de quienes actúan.  En nom bre  de las au to ridades  de 
G in eb ra ,  deseo que esta C onferencia  logre to d o s  los

objetivos que se ha fijado y. perm ítanm e te rm inar c i tando 
a un c iudadano  de Sudáfrica. “ Enseña a los niños que las 
d iferencias de op in ión  n unca  ju s t if ican  la v io lencia .” 
Gracias.

(Aplausos)

D IS C U R S O  D E LA  S E Ñ O R A  R U T H  D R E IF U S S , 
P R E S ID E N T A  D E  LA C O N F E D E R A C IÓ N  S U IZ A
( orig ina l fr a n c é s ) :

S eñora  p res iden ta  de la Com isión  Perm anen te ,  señora 
presidenta de la Federación In ternacional,  señor presidente 
del Com ité In ternacional de la C ruz  Roja, señora presidenta 
del Consejo de Estado, excelencias, señoras y señores, “ El 
po d er  de la h u m a n id a d ” , lema de enorm e fuerza expresiva en 
to rno  al cual se celebra la X X V II  Conferencia In ternacional 
de la Cruz Roja y de la M edia Luna  Roja, es un  mensaje de 
esperanza .  E sp e ra n za  en un  p o rv en ir  que d ebem os  y 
querem os mejorar,  m edian te  acciones inspiradas en el respeto 
de la dignidad hum ana ,  en la com pasión  hacia quienes sufren 
y en la solidaridad. Su presencia aquí es un testimonio de su 
vo lun tad  de par t ic ipar  activam ente en ese poder  de la 
hum anidad ,  respa ldando  al M ovim iento  In ternac ional de la 
C ruz  Roja y de la M edia Luna  Roja.

A Suiza le com place acoger esta conferencia en el año  del 
cincuentenario  de los Convenios de G inebra ,  que son los 
pilares del derecho internacional hum anita rio .  El co m p ro 
miso hum anita r io  de Suiza está estrechamente vinculado con 
G inebra ,  donde  tienen su sede los co-organizadores  de esta 
Conferencia, así com o num erosas instituciones in ternacio
nales y organizaciones no  gubernam enta les  m uy im portantes  
p a ra  la acción hum anita ria .

Espero que el espíritu peculiar de G inebra ,  lugar de encuentro  
y de concertación, lugar de ape r tu ra  hacia el m u n d o  y de 
reflexión, sea una  fuente de inspiración para  los traba jos de 
esta Conferencia. T end rán  ustedes la tarea de u ltim ar y 
a p ro b a r  el Plan de Acción p ara  los años 2000-2003. Este 
d ocum ento  determ inará  las acciones priori tarias que deben 
rea l iza r  los E s ta d o s  y los d is t in to s  c o m p o n e n te s  del 
M ovim iento  In ternac ional de la Cruz Roja y de la M edia 
Luna Roja. Confio  en que los objetivos definidos en este Plan 
de A cc ión  rec ib irán  el a p o y o  de to d o s  y que  todos  
co labo ra rán  al m áxim o en su realización.

Los tres temas que con fo rm an  el Plan constituyen el eje de la 
acción hum an ita r ia  desde la época de Henry D unant.  
Lam entablem ente ,  la protección de las víctimas de los 
conflictos a rm ados ,  la acción hum anita ria  en los conflictos o 
en casos de desastre, y la mejora de las condiciones de vida 
de las personas vulnerables siguen es tando  de ac tua lidad en 
las postrimerías del siglo XX. Sin em bargo, esto no quiere 
decir, en absoluto , que el derecho in ternacional hum anita r io  
y la acción hum anita r ia  sean instrum entos ineficaces. Por el 
con trario ,  pueden con tr ibu ir  considerablemente a prevenir 
los sufrimientos m ás insoportables y a socorrer  a sus 
v íc tim as.  El d e re ch o  y la acc ión  h u m a n i ta r i a  es tán  
estrecham ente  vinculados: es indispensable d isponer de 
una base juríd ica pa ra  la acción y para  determ inar y castigar 
los actos m ás reprensibles, que son contrarios  a la conciencia 
hum ana.

Por  lo demás, com pruebo  con satisfacción que el M ovim iento  
de la Cruz Roja y de la Media L una Roja tra ta  incansa
blemente de m ejorar  la eficacia de su acción. Esta voluntad  
dem uestra  que todos los que estam os aquí reunidos hoy nos 
negam os ro tundam en te  a declararnos vencidos y a resignar
nos an te  el do lo r  y el sufrimiento hum ano.

T odos  jun tos ,  fundándonos  en los Principios Fundam entales  
de la Cruz Roja y de la M edia Luna  Roja, que com partim os y 
acep tam os com o valores universales que unen a todos los 
seres hum anos,  podem os afianzar  y consolidar  el poder  de la
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hum anidad . Les doy  las gracias y les felicito p o r  dedicar a este 
fin tan ta  energía, em peño, valor y determinación.

(Aplausos)
(Interm edio musical: U p with People)

D IS C U R S O  D E L  S E Ñ O R  C O R N E L IO  
S O M M A R U G A , P R E S ID E N T E  D E L  C O M IT É  
IN T E R N A C IO N A L  DE LA C R U Z  R O JA
( orig inal fra n c é s )  :

A hora  que nuestro  catastrófico  siglo toca a su fin, que la 
m ayoría  de nuestras pau tas  de referencia son difusas, es 
necesario reafirm ar la im portanc ia  del ser h u m ano  y de su 
dignidad. N osotros ,  agentes hum anita rios ,  lo hacem os a 
diario, ju n to  a las víctimas y a los m ás vulnerables, pero 
también hem os de ser capaces de hacerlo con la represen
tación de los Estados.

H ay num erosas conferencias en que los representantes de los 
Estados se reúnen, y hay otras en las cuales, las organizaciones 
h u m a n i ta r ia s  d eb a ten  en tre  ellas. Pero , son pocas las 
ocasiones que tienen las organizaciones hum anita rias  y los 
Estados de reunirse bajo un m ism o techo p a ra  ana lizar  ju n to s  
las principales cuestiones de índole hum an ita r ia  de hoy, pero 
eso es exactam ente lo que va a suceder esta sem ana en 
G inebra ,  a parti r  de m añ an a .  Los representantes de m ás de 
los 188 Estados Partes en los Convenios de G inebra ,  cuyo 50° 
aniversario  acabam os  de conm em orar ,  van a d ia logar  con los 
representantes del M ovim iento  de la C ruz  Roja y de la M edia 
Luna Roja, en presencia de num erosos observadores, en 
particu lar  nuestros amigos de las O N G  y de las organizacio
nes internacionales activos en el ám bito  hum anita rio .

Esta conferencia es, pues, el lugar privilegiado de la reunión 
entre la sociedad civil in ternacional y los Gobiernos. Y tenemos 
mucho que decir a los Gobiernos. Que un tercio de los seis mil 
millones de seres hum anos que pueblan este planeta viven por 
debajo del umbral de la pobreza, con menos de un dólar por  día. 
Es inaceptable y no es una fatalidad. Que, tarde o temprano, los 
graves perjuicios causados al medio ambiente provocarán 
catástrofes cuya m agnitud aún somos incapaces de calcular. 
Que se deben desplegar esfuerzos mucho más importantes para 
eliminar ciertas enfermedades endémicas que asolan los países 
más pobres. Que las catástrofes calificadas com o naturales 
suelen ser causadas por  el hombre. Y también que en la guerra, 
que parece ex tenderse  en d iversas la titudes,  no puede 
permitirse que haya las exacciones de las que, día a día, somos 
testigos privilegiados.

Sí, incluso la guerra tiene límites.
No. no hay fatalidad.

Podrían  ustedes rebatir, con razón, que los Estados ya no son 
los únicos actores en el escenario internacional.  Por  ello, esta 
noche tam bién deseo dirigirme a los representantes de los 
círculos económicos y financieros. Sin vo lun tad  a lguna de 
polemizar. Sólo para  decirles que la globalización económica 
tiene un corolario  indispensable: la globalización de las 
responsabilidades. Quiero  creer que la búsqueda de las 
ganancias y el interés general de la sociedad hum a n a  no son 
necesariamente incompatibles. Porque si lo son, hemos de 
elegir el interés general.

T odos  los que es tam os aquí reunidos vam os hacer varias 
promesas los próxim os días. Vamos a debatir  temas en el 
m a rc o  de d iversos talleres. Quizás ,  a lg u n as  veces no 
estarem os de acuerdo. Pero vam os a traba ja r  ju n to s  para 
prom over  el interés de los m ás desprovistos, de los olvidados 
de la sociedad, de todos los afectados por  los conflictos 
a rm ados  y o tras  catástrofes.

Porque no hay fatalidad.

Estoy ín tim am ente convencido de que podem os oponer  al 
pesimismo de la inteligencia el optim ismo de la voluntad.

P o rque  ya no se t ra ta  de soñar  con un m u n d o  mejor. H ay que 
ob ra r  para  ello.

(Aplausos)

D IS C U R S O  D E LA D O C T O R A  A S T R ID  H E IB E R G , 
P R E S ID E N T A  D E LA F E D E R A C IÓ N  
IN T E R N A C IO N A L  D E S O C IE D A D E S  D E LA  
C R U Z  R O JA  Y D E LA M E D IA  L U N A  R O JA
( orig inal inglés) :

Señora presidenta de la Confederación  Helvética, señora 
presidenta del Consejo de Estado  de la República y C a n tó n  de 
G in e b ra ,  señ o r  a lca lde  de G in e b ra ,  Su A lteza  Real,  
presidenta de la Com isión Perm anente,  señor presidente del 
C om ité  In ternac ional de la C ruz  Roja, señor Bertrand 
Piccard, excelencias, señoras y señores, es timados colegas 
de la C ruz Roja y la M edia L una  Roja, y es timados amigos de 
la C ruz  Roja y de la Media L una  Roja,

Bienvenidos a este im portan te  evento de la g ran  familia de la 
Cruz Roja y de la M edia Luna Roja. Bienvenidos a una 
sem ana de intensa labor en favor de la hum anidad .  Nos 
hemos p reparado  bien y quisiera expresar  nues tro  agradeci
miento  por  la activa participación de tantísimos G obiernos  
en las fases de planificación de esta Conferencia, cuyo aporte  
ha  sido realmente primordial.  Estam os m uy especialmente 
agradecidos al G ob ie rno  suizo, p o r  su com prom iso  y su 
apoyo.

Esta sem ana señala un período  de transición entre dos años 
de planificación y m uchos años venideros de com prom iso  
hum anita r io ,  un  com prom iso  que esperam os sea el resultado 
de esta Conferencia.

T en e m o s  pues tas  m uchas  am bic iones  en esta sem ana, 
am biciones de hum an idad .  Pero, cabe preguntarse: ¿es 
razonable  ab rigar  tales ambiciones?

¿O sam os  h a b la r  de gu e r ra s  que tienen límites en las 
postrimerías del más cruento  de los siglos y de un decenio 
decididam ente brutal? ¿Nos atrevemos a hab lar  de p rep a ra 
ción y de intervención más eficaces en caso de ca tástrofe  ante 
un fu turo  de catástrofes cada  vez más frecuentes y más 
devastadoras?

A lgunos d irán  que somos ingenuos, meros soñadores.

Yo diría que no se t ra ta  de sueños, sino de la m ás cruda de 
todas las realidades: m uerte  y sufrimiento causados por  
acerbos conflictos, gigantescos m ovim ientos de refugiados, 
ca tástrofes natura les de a la rm an tes  proporciones.

Y estam os forjando  la m ás poderosa  de las realidades; el 
espíritu hum anita rio ,  en cada uno  de nosotros.

Sí, todos noso tros  podem os contribu ir  a un cam bio. La 
prueba  es nues tro  Movimiento.

Hace ciento cuaren ta  años, todo  com enzó con un solo 
hom bre  que se dio cuenta  de la necesidad de ac tua r  y lo hizo. 
Un hom bre  que vio la necesidad de iniciar un cam bio  y lo 
hizo. U n  hom bre  cuya visión sigue siendo de actualidad, una 
visión que sigue siendo desesperadam ente  necesaria. N o  para  
p lasm ar nuestros sueños, sino a causa de la realidad del 
m u n d o  en que vivimos.

Al térm ino de este cruento  y devastador  siglo, hay que 
responder a una pregunta: ¿debemos renunciar a esta visión 
p o r  ser n ad a  más que un sueño? ¿O debem os com prom e
ternos a af ianzar  nuestra  visión de la h um anidad ,  intensificar 
nues tra  acción en favor de la hum an idad ,  a p o r ta r  un  cambio 
a la hum anidad?

La realidad de nuestro  m u ndo  nos da  la respuesta. La 
realidad de nuestro m undo  apela al com prom iso ,  nuestro 
com prom iso  hum anita rio  com ún. M uchas gracias.

( Aplausos)
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Ceremonia de A pertura de la Conferencia

(Proyección  del video: T es t im o n io s  sobre  la g u e r ra  y 
testim onios de esperanza)

( Aplausos)

D IS C U R S O  D E S .A .R . LA P R IN C E SA  M A R G R IE T  
D E  L O S  P A ÍS E S  B A JO S , P R E S ID E N T A  
D E LA C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E  D E  LA 
C R U Z  R O JA  Y D E  LA M E D IA  L U N A  R O JA
( orig inal inglés) :

Perm itan  que las voces de las víctimas y las voces de la 
esperanza hagan  eco en nuestra  mente.

“ En los malos tiempos tenemos esperanzas po rque  nos 
basam os en el hecho de que la h istoria h u m a n a  no sólo es una 
historia de crueldad, sino tam bién de com pasión,  sacrificio, 
valentía, am abilidad.

Lo que elijamos p ara  d a r  realce a  esta historia compleja 
determ ina nuestras vidas. Si vemos sólo lo peor, nuestra 
ca p ac id a d  p a ra  e m p re n d e r  algo es d es tru id a .  P ero  si 
ac tuam os, po r  m odesta  que sea esta acción, no habrem os 
de esperar  un fu turo  utópico.

El fu turo  es una sucesión infinita de presentes y vivir ah o ra  
co m o  p e n s a m o s  que  d eb e n  vivir  los seres h u m a n o s ,  
desafiando todo  lo que es m alo  a nuestro  derredor, ya es de 
p o r  sí una  m aravillosa v ictoria.”

Cito al h is to riador  social H o w ard  Zinn, quien poéticamente 
cap tó  la razón por  la que creo que esta Conferencia es tan 
im portan te .

Ya desde un comienzo, en el M ovim iento  In ternacional de la 
C ruz  Roja  y de la M edia L u n a  Roja sabem os que los 
p roblem as de índole hum anita ria ,  con los que noso tros  y 
o tras  organizaciones tropezam os cuando  desem peñam os 
nues tra  labor diaria, sólo pueden resolverse con la coope ra 
ción de los G obiernos  y la responsabilidad que éstos asumen 
de velar po r  sus ciudadanos.

Las Conferencias In ternacionales son un medio p ro b ad o  
p a ra  rea f irm ar  nues tra  vo lu n ta d  co m ú n  de ac tua r ,  de 
cons tru ir  nues tro  fu turo  colectivo y de crear los instrum entos 
necesarios pa ra  aligerar la carga de los hombres, mujeres y 
niños de nues tras com unidades,  afectados p o r  las adversida
des de la vida. Las Conferencias han  sentado las bases p ara  
los conceptos  hum anita rios  esenciales que hoy se refrendan 
en los Convenios de G ineb ra  de 1949, cuyo c incuentenario 
hem os co n m em o rad o  este año.

Los Convenios tocan un pun to  sensible de m uchos en la 
com unidad  in ternacional porque  versan sobre el aspecto  más 
fundam ental de la supervivencia: no la supervivencia de los 
más fuertes, sino la supervivencia con d ignidad. Sobrevivir 
con dignidad los desgarradores  acontecim ientos que tienen 
lugar en las guerras y los desastres requiere sacrificios y 
concesiones de quienes tienen el poder  de ayudar.

Si querem os m an tene r  vivos los conceptos hum anita r ios  que 
nos guían, generación tras generación y conferencia tras 
conferencia, hemos de com prom ete rnos  con la convicción de 
que no se tra ta  de la supervivencia de ustedes o de la mía, sino 
de la supervivencia de nuestros hijos en la d ignidad de 
nuestros valores com unes hum anos  y culturales.

C ada  día, miles de voluntarios  y co laboradores  de la Cruz 
Roja y de la M edia L una  Roja dan  su tiempo, su corazón, 
incluso a veces su vida, p a ra  ay uda r  a que o tros sobrevivan. 
Sin este esfuerzo y esta dedicación a nuestros Principios 
Fundam entales ,  nues tra  labor sería imposible. C ada  pequeño  
acto mejora la vida de quienes lo necesitan.

D ar  el sustento a las viudas y niños, reunir familiares que han  
sido separados, visitar a un prisionero y ca lm ar  la angustia  de 
un refugiado, son todos actos de misericordia que son la 
esencia de nues tra  labor en la Cruz Roja y la M edia Luna 
Roja.

La sem ana que tenemos p o r  delante, com partirem os y 
debatirem os las m uchas perspectivas de nuestros actuales 
problem as hum anita rios ,  a fin de que ju n to s  podam os  dar  
con soluciones p a ra  prevenir la innecesaria escalada del 
sufrimiento. N uestra  vo lun tad  colectiva de t ra ta r  estos 
p ro b lem as  debe  m e jo ra r  efectivam ente  la v ida de las 
personas. N uestro  com prom iso  con nuestra  labor h um an i
taria debe ser m ucho  más que sólo palabras.

Expresemos a los voluntarios  que prestan servicios en las 
com unidades en todo  el m u ndo  nuestro  reconocimiento de 
que sus acciones individuales son una contribución funda
mental. Al fin y al cabo, esta Conferencia es sobre personas, 
no  sobre papel.  Gracias.

f Aplausos)

(Recepción en la Arena de Ginebra ofrecida por el Consejo 
Federa! Suizo, el Consejo de Estado de la República y  Cantón  
de Ginebra y  el Consejo Adm inistrativo de la C iudad de 
Ginebra)





3.4 PRIMERA SESIÓN PLENARIA
1 de noviembre de 1999

09.00 horas

S U M A R IO : A per tu ra  de la sesión p lenaria  p o r  la presidenta de la Com isión Perm anente  de la C ruz  Roja y de la M edia Luna 
R oja  —  Elección del presidente, de los vicepresidentes, del secretario general, de dos secretarios generales ad jun tos  y de 
o tros  representantes oficiales de la Conferencia —  C onstitución de los ó rganos auxiliares de la Conferencia; ap robac ión  de 
sus órdenes del día y elección de sus presidentes —  Anuncios oficiales p o r  el presidente de la Conferencia —  Inform ación  
sobre el procedim iento  de elección de los m iem bros de la Com isión Permanente, ap robación  de la Declaración y del Plan 
de Acción de la Conferencia y registro de prom esas —  Presentación de la Declaración y del Plan de Acción de la 
Conferencia —  El com prom iso  hum anita rio :  D iscurso de ape r tu ra  de la presidenta de la Federación In ternac ional de 
Sociedades de la C ruz  Roja y de la M edia  L una Roja  —  Discurso de ape r tu ra  del presidente del Com ité In ternac ional de la 
C ruz  Roja  —  Discurso de ape r tu ra  de la vicesecretaria general de las N aciones U nidas —  O radores  invitados: 
O rganización M undia l de la Salud, U N I C E F  y P rog ram a M undia l  de A limentos —  Presentación sobre la consulta  
“ Testim onios sobre la guerra”—  Talleres

A P E R T U R A  D E LA S E S IÓ N  PL E N A R IA  
P O R  LA P R E S ID E N T A  D E  LA C O M IS IÓ N  
P E R M A N E N T E  D E  LA C R U Z  R O JA  Y D E  LA  
M E D IA  L U N A  R O JA

S.A.R. la Princesa M argrie t de los Países Bajos (presidenta de 
la Com isión P erm anen te  de la Cruz Roja y de la M edia  Luna 
Roja) (original ing lés):
Declaro  ab ierta  la p rim era  sesión p lenaria  de la X X V II  C o n 
ferencia In ternacional de la C ruz  Roja y de la M edia Luna 
Roja.

¿Puedo pedir a  ustedes que se pongan  un m om en to  de pie y 
g uarden  silencio en hom enaje  de los que han  perd ido  
recientemente la vida al servicio de la C ruz  Roja y la M edia 
L una Roja?
P ropongo  que com encem os ah o ra  con el o rden  del día de esta 
reunión, que fue a p ro b a d o  p o r  el Consejo de Delegados.
M e es g ra to  pasa r  a continuac ión  al pun to  2 del o rden  del día, 
la elección del p res iden te ,  de los v icepresiden tes ,  del 
secretario general, de los secretarios generales ad jun tos y 
d em ás  rep re se n ta n te s  oficiales de la C o n fe renc ia .  De 
con fo rm idad  con el párra fo  3 del artículo 15, del Reglamento , 
ruego al presidente del Consejo de Delegados que nos 
presente las p ropuestas  del Consejo.

E L E C C IÓ N  D E L  P R E S ID E N T E , D E  L O S  
V IC E P R E S ID E N T E S , D E L  SE C R E T A R IO  
G E N E R A L , D E  D O S  S E C R E T A R IO S  G E N E R A L E S  
A D J U N T O S  Y D E  O T R O S  R E P R E S E N T A N T E S  
O F IC IA L E S  D E  LA C O N F E R E N C IA

Sr. C. S O M M A R U G A  (C IC R )
( original inglés):
M uchas  gracias señora presidenta.
D istinguidos delegados, en cum plim iento  de su resolución del 
29 de octubre  de 1999, el Consejo de Delegados de la Cruz 
Roja  y de la M edia L una  Roja recomienda que se elija al 
profesor M a m d o u h  G abr ,  secretario general de la Sociedad 
de la M edia  L una  Roja Egipcia, presidente de la XXVII 
Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja  y de la Media 
L una  Roja.
( Aplausos)
Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( origina! inglés):
Su Alteza Real señora presidenta de la Com isión P erm anen
te, excelencias, distinguidos delegados, es tim ados am igos de 
la Cruz Roja y de la M edia L una  Roja,

C o m o  afr icano y com o árabe, me siento muy h o n rad o  de que 
me hayan  elegido presidente de esta Conferencia. Les expreso 
a todos mi p ro fundo  agradecimiento. P rom eto  hacer todo  lo

posible p a ra  alcanzar  las metas que se ha p ropuesto  la 
Conferencia .  P a ra  ello necesitaré, sobre  todo ,  vues tra  
cooperación  y ayuda. Cedo  nuevam ente el uso de la palabra  
al presidente del Consejo de Delegados, señor S om m aruga . 
p ara  que prosiga con el segundo p un to  de nuestro  orden del 
día.

C O N S T IT U C IÓ N  D E  L O S Ó R G A N O S  A U X IL IA R E S  
D E LA C O N F E R E N C IA , A P R O B A C IÓ N  D E  
S U S  O R D E N E S  D E L  D ÍA  Y E L E C C IÓ N  
D E S U S  P R E S ID E N T E S

Sr. C. S O M M A R U G A  (C IC R )
( origina! fra n cés) :

Señor presidente, distinguidos delegados,

De conform idad  con la misma resolución, el Consejo de 
Delegados tiene una serie de p ropues ta s  que les leeré 
lentamente.

C om o  vicepresidente de la Conferencia y presidente del 
C om ité  de Redacción, el Consejo  recom ienda al señor 
Philippe Kirsch, em bajado r  de C a n ad á  en Suecia. C om o 
vicepresidentes de la Conferencia, al em bajado r  señor F ranz  
M uheim , presidente de la C ruz  Roja Suiza, a la señora Zoy 
K atevas de Sclabos. presidenta de la Cruz Roja Chilena, y a  la 
em bajadora  señora Y olande  Biké, representante perm anente  
de G a b ó n  en G inebra .  C o m o  secretario  general de la 
Conferencia, al em bajado r  señor Jean-François  K am mer. 
C o m o  secretarios generales adjuntos, a la señora Y olande 
C am porin i ,  de la Federación Internacional de Sociedades de 
la C ruz  Roja, y de la M edia  L una Roja, y al señor Jean-Luc 
Blondel, del Com ité In ternacional de la C ruz  Roja. C om o 
copresidente de la Com isión Plenaria p a ra  el tema I, a S.A. 
señor Boris Shikm uradov , ministro de A suntos Exteriores de 
T urkm enis tán .  C om o  copresidente para  el tema II, al señor 
C hris topher  Lam b, em bajado r  de A ustralia  en la República 
Federativa de Yugoslavia. C om o  copresidente p ara  el tema 
III, al señor Teófilo Siman, presidente de la Cruz Roja 
Salvadoreña. C om o  rela tor  de la Com isión Plenaria para  el 
tema I, al señor Torn Buruku, presidente de la Cruz Roja de 
U ganda . C om o  rela tor  p ara  el tema II, al doc to r  T ah a r  
Cheniti,  secretario general de la Media Luna Roja Tunecina. 
C om o  relator para  el tem a III, a la em bajadora  señora Anne 
A nderson, representante perm anente  de Irlanda en Ginebra. 
C o m o  v icepresidentes  del C o m ité  de R edacción , a la 
e m b a ja d o ra  señora  M a r ik a  F ah lén ,  del M inis ter io  de 
A sun tos  Exteriores de Suecia, a Sir A lan M unro , vice
presidente de la Cruz Roja Británica, y al em bajado r  señor 
Jean-Pierre C a boua t ,  asesor en A suntos Internacionales de la 
Cruz Roja Francesa.

( Aplausos)
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X X V I I  Conferencia Internacional de la Cruz Roja y  de la M edia Luna Roja

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
(original inglés):

Considero  que hemos establecido la Mesa de conform idad  
con el artículo 16 de nues tro  Reglamento. A guardo  con 
impaciencia el m om en to  de traba ja r  con estas eminentes 
personas d u ran te  la Conferencia.

(Aplausos)

A N U N C IO S  O F IC IA L E S  PO R  EL P R E S ID E N T E  
DE LA C O N F E R E N C IA

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés):

Señoras y señores, el m u n d o  entero  está representado hoy 
aquí. Sepamos, pues, apreciar  el verdadero  valor de esta 
diversidad cultural y la o po r tun idad  única que se nos brinda 
para  a b o rd a r  ju n to s  los temas hum anita rios  m ás im portan tes  
de nuestro tiempo, con el fin de poder  presta r  auxilio con 
m ayor  eficacia a las víctimas de los conflictos y los desastres, 
las más vulnerables de todas las personas.

Por lo que a participación se refiere, debe entenderse que la 
designación de “ P ales t ina” se u til izará en lugar  de la 
designación de “ Organización de Liberación para  la Pales
tin a " ,  sin perju icio  del e s ta tu to  de o b se rv a d o r  ni del 
funcionam iento  de esa organización. La Palestina partic ipa
rá com o observador y ocupará  un lugar inm ediatam ente 
después de los Estados observadores  y antes del de o tros 
observadores. Debe entenderse tam bién que la partic ipación 
de la C ru z  R o ja  Y u g os lava ,  co m o  m ie m b ro  de esta 
Conferencia, no tiene n ada  que ver con la sucesión legal de 
la ex República Federal Socialista de Yugoslavia.

Nuestra  Conferencia hoy es única e innovadora ,  no sólo por 
la fabulosa cerem onia de aper tu ra ,  a la que asistimos ayer, y 
por  el hecho de que es la última Conferencia que se celebre 
antes del tercer milenio, sino tam bién po rque  la Com isión 
P e rm an e n te  ha t r a b a ja d o  m uch ís im o  p a ra  m e jo ra r  la 
e s t ru c tu ra  y el co n te n id o  de este acon tec im ien to .  La 
Declaración y el Plan de Acción de la Conferencia sustituirán 
una serie de resoluciones específicas, p o r  lo tan to ,  les ruego 
que me a t iendan  cinco m inutos  p ara  que les p roporc ione 
algunos detalles técnicos que facilitarán nuestro  traba jo  y 
asegurarán  la buena m archa  de nuestras reuniones.

Las Sociedades Nacionales y los G obiernos  celebrarán varios 
talleres al margen de la Conferencia. Asimismo, form ularán  
vo lunta r iam ente  la p rom esa de em prender  acciones h u m a 
nitarias en el período de 2000 a 2003. Adem ás, hoy en esta 
sesión plenaria n o ta rá n  un  elemento nuevo, la presencia entre 
nosotros  de varios eminentes representantes de im portan tes  
o rgan izac iones  de las N ac iones  U nidas .  Es un  h o n o r  
particu lar  p ara  noso tros  acogerlos aquí. La Conferencia se 
reunirá h o y e n  pleno y se reunirá nuevam ente en esta form a el 
viernes y sábado. Además, la Conferencia establecerá dos 
ó rganos distintos que traba ja rán  en paralelo, la Com isión 
Plenaria y el Com ité de Redacción.

Los días martes, miércoles y jueves, la Com isión Plenaria 
deba tirá  los tres temas contenidos en el Plan de Acción. Se 
está haciendo una lista de los o radores  y las personas que 
deseen hacer uso de la pa lab ra  deberán  inscribirse en el 
m o s t ra d o r  instalado a ese efecto en el vestíbulo principal. Es 
im portan te  que su delegación acuda  a este m o s tra d o r  lo antes 
posible pa ra  especificar cuándo  y qué temas desea abordar.  
Por falta de tiempo, los presidentes de los diversos órganos 
aplicarán  la práctica pasada de limitar las intervenciones a 
cinco m inutos (una luz verde aparecerá  en la pan ta lla  com o 
señal). Esto es necesario para que todas las delegaciones 
tengan la posibilidad de expresarse duran te  las reuniones de 
la Com isión Plenaria. Un informe sobre cada uno de los tres 
temas será p repa rado  por  relatores distintos y los tres 
informes se presen tarán  a la sesión plenaria el viernes p o r  la

m a ñ a n a  y se incluirán en las deliberaciones oficiales de la 
Conferencia. El objetivo de los informes es reflejar las etapas 
del diálogo entre el M ovim iento  y los Estados y servir de base 
de reflexión en los años venideros.

C o m o  ya se mencionó, adem ás de la Com isión Plenaria, 
hab rá  un Com ité  de Redacción de participación abierta  pa ra  
perm itir  que todas  las delegaciones tomen par te  en la ta rea  de 
u ltim ar la Declaración de la Conferencia, su Plan de Acción y 
las diversas resoluciones técnicas. Los docum entos  e labo ra 
dos p o r  el Com ité de Redacción se p resen tarán  a la sesión 
plenaria p ara  su ap robac ión  el sábado  p o r  la m añana .

P erm ítanm e recordarles que, con tra r iam en te  al procedim ien
to seguido en las Conferencias anteriores, considerarem os la 
posibilidad de a p ro b a r  el Plan de Acción p o r  resolución en la 
que se incluirán todas las conclusiones de la Conferencia 
relativas a los temas de fondo del o rden del día que tienen 
delante de ustedes. Quisiera des tacar  que el Plan de Acción 
tendrá  el mismo carácter  que las resoluciones ap ro b ad as  
tradicionalm ente p o r  nuestras Conferencias en el pasado.

El C om ité  de Redacción iniciará su traba jo  hoy a las
17.00 horas  y seguirá reuniéndose del m artes  al viernes. La 
posibilidad de que celebre reuniones de noche dependerá, 
com o de costum bre, del progreso  realizado p ara  alcanzar un 
consenso. En cada  sesión, el C om ité  cen trará ,  en principio, su 
atención en un pun to  específico del orden del día. Sin 
em bargo , en la práctica, se requerirá  una g ran  flexibilidad ya 
que el uso del t iempo y la elección de temas deberá adap ta rse  a 
los debates actuales. C orresponde rá  al presidente del Com ité 
de Redacción decidir cóm o se exam inarán  las diversas partes 
de la Declaración, del Plan de Acción y las resoluciones 
técnicas. P odrá  decidir también si se han  de organizar  
consultas informales o establecer grupos de t raba jo  para  
t ra ta r  temas específicos. T endrá  adem ás la posibilidad de 
designar a o tros  presidentes p a ra  el Com ité  de Redacción 
sobre una base provisional. Puedo pedir  a todos los delegados 
que tengan presente la m agnitud  de la tarea que nos ag ua rda  y 
presten todo  su apoyo  al presidente, los vicepresidentes y a los 
o tros  representantes  oficiales del C om ité  de Redacción 
d u ran te  toda  la Conferencia.

Quisiera llamar su atención sobre el ar tículo 2 del Regla
m ento  del M ovim iento  In ternacional de la Cruz Roja  y de la 
Media L una  Roja, en el que se estipula que el Reglam ento  se 
aplicará nm tatis m utandis  a la Com isión Plenaria y a o tros 
ó rganos  auxiliares. Esto quiere decir que los presidentes de 
estos órganos tendrán  los mismos derechos y deberes que el 
presidente de la Conferencia, incluida la responsabilidad de 
velar po r  la estricta aplicación del artículo 11, párra fo  4 de los 
Esta tu tos, que les leeré a continuación.

“ T odos  los participantes  en la Conferencia In ternacional 
deben respetar los Principios Fundam entales ,  con los que han  
de avenirse todos los docum entos  presentados. P ara  que los 
debates de la Conferencia merezcan la confianza de todos, el 
presidente y las dem ás personas elegidas p a ra  dirigir los 
traba jos  velarán por  que, en n ingún  m om ento ,  un o rad o r  
entre en controvers ia  de índole política, racial,  religiosa o 
ideológica.”

P or  último, deseo pun tua lizar  que los medios de com unica
ción han  sido invitados a asistir a las reuniones plenarias y los 
debates de la Com isión P lenaria. La secretaría o rganizará  los 
aspectos prácticos de su presencia. Los talleres es tarán  
abiertos tam bién a los medios de com unicación. Sin objeción 
de su parte, consideraré que aceptan  esta m anera  de proceder.

Considero, pues, que la Com isión Plenaria y el C om ité  de 
Redacción se han establecido de conform idad  con el pun to  3 
del orden del día y p ropongo  que pasem os al pun to  4.

Se p ropone  que el martes,  después de la presentación de los 
informes sobre, respectivamente, la Prim era Reunión perió
d ica so b re  el d e rech o  in te rn a c io n a l  h u m a n i ta r io  y el 
centenario  de la Prim era  Conferencia de la Paz, la Com isión
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Plenaria examine el tema I del p royecto  de Plan de Acción, a 
saber, “ Protección de las víctimas de los conflictos a rm ados  
m ediante el respeto del derecho internacional h u m a n ita r io ” . 
El debate  sobre el tema II, “ Acción h um anita ria  en tiempo de 
conflicto a rm ado  y de o tros  desastres” , tendrá  lugar el 
miércoles y el debate sobre el tema 111 “ Asociación estratégica 
p a ra  m ejorar  la vida de las personas vulnerables” , el jueves.

A ntes de pasar  al p un to  5 del o rden  del día. quisiera 
agradecerles la paciencia con que han  escuchado  estas 
explicaciones técnicas. P erm ítanm e tam bién  decir a lgunas 
palab ras  en árabe.

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original árabe):

Quisiera subrayar  nuevam ente  la im portanc ia  de la X X VII 
Conferencia Internacional — la última que se celebra en este 
siglo. F ren te  al aum en to  de las crisis y los desastres, nos 
sentimos de todo  corazón  muy cerca de las víctimas en 
general y dep lo ram os  p ro fu n d a m en te  la m uerte  de los 
delegados del C IC R  en Chechenia. D ir igimos tam bién 
nues tros pensam ientos a los familiares de las personas que 
perdieron la vida en el reciente accidente aéreo de un avión de 
la Egyptian Air en el océano Atlántico.

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés)

T ras  esta breve declaración, que sólo podía  expresar en mi 
lengua m aterna ,  el árabe, pediré al em bajado r  señor Jean- 
F rançois  K am m er,  secretario general de la Conferencia, que 
presente el pun to  5 del o rden del día, que versa sobre el 
p rocedim iento  de elección de los m iem bros de la Com isión 
P erm anente ,  la ap robación  de la Declaración y del Plan de 
Acción y el registro de promesas. Señor em bajador,  tiene 
usted la palabra .  Gracias.

( Aplausos)

IN F O R M A C IÓ N  S O B R E  EL P R O C E D IM IE N T O  
D E E L E C C IÓ N  D E L O S  M IE M B R O S  D E  LA  
C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E , LA A P R O B A C IÓ N  
D E LA D E C L A R A C IÓ N  Y D E L  P L A N  D E A C C IÓ N  
D E LA C O N F E R E N C IA  Y EL R E G IST R O  
DE P R O M E S A S

Emb. J.-F. K A M M E R  (secretario general de la Conferencia) 
( original fra n cés):

G racias  señor presidente. C a d a  delegación encon tra rá  en las 
carpetas  que se le han  en tregado  una  breve nota  explicativa 
acerca de la elección de los m iem bros de la Com isión 
Permanente.

En los artículos 20 y 21 del Reglam ento  del M ovim iento  
In ternac ional de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja, se 
precisan el procedim iento  de la votación y las m odalidades de 
la elección de los m iem bros de la Com isión Permanente. El 
párra fo  1 del artículo  21 prevé, en particu lar,  que las 
cand ida tu ra s  pa ra  la Com isión P erm anente  se entreguen al 
presidente de la Mesa, en sobre cerrado, con un currículum 
vitae de cada candida to ,  cuaren ta  y ocho horas  antes de la 
ap e r tu ra  de la sesión d u ran te  la cual tenga lugar la elección. 
La Mesa distribuye el currículum vitae de cada candidato ,  
com o mínimo, veinticuatro horas  antes de dicha sesión. Para 
la designación de los candida tos se tienen en cuenta  las 
cualidades de los candida tos y el principio de una equitativa 
repartición geográfica.

C a d a  delegación m iem bro  de la Conferencia tiene un voto  en 
el procedimiento  de votación. La elección de los m iem bros de 
la Com isión P erm anente  tendrá  lugar d u ran te  la segunda 
reunión plenaria de la Conferencia, el viernes 5 de noviembre, 
a las 9 horas. Por  consiguiente, las cand ida tu ra s  deberán 
presentarse al presidente de la Conferencia has ta  el 3 de 
noviembre, a las 9 horas.

Los nom bres y el curr iculum  vitae de los cand ida tos  se 
com unicarán  en los tres idiom as de traba jo  de la Conferencia 
a todos los m iem bros de la Conferencia 24 horas  antes de la 
elección, es decir, el 4 de noviembre, a las 9 horas; los 
encon trarán  en los casilleros respectivos.

T odas  las delegaciones m iem bros registradas deben estar 
presentes el viernes 5 de noviembre, po r  la m añana ,  para  el 
l lam am iento  nominal obligatorio  que permitirá  de term inar  
la m ayoría  abso lu ta  necesaria para  ser elegido en la primera 
vuelta.

C a d a  delegación m iem bro  inscribirá, com o máximo, cinco 
nom bres  en la papeleta de voto  para  la prim era vuelta. Se 
organ izarán  vueltas suplem entarias si fuera necesario hasta  
que los cinco cand ida tos  sean elegidos.

D uran te  la votación, que tendrá  lugar en la sala XV, la 
Conferencia tom ará  conocim iento  de los informes de los 
relatores sobre las tres sesiones de la Com isión plenaria.

C on  respecto a la ap robación  de la Declaración y del Plan de 
A cc ión  de la C o n fe re n c ia ,  q u is ie ra  r e c o rd a r  que,  de 
c o n fo rm id a d  con  el a r t íc u lo  10 de los E s ta tu to s ,  la 
Conferencia In ternac ional ap rueba  sus decisiones o dec lara
ciones en form a de resoluciones. Así pues, la Declaración y el 
Plan de Acción nos serán sometidos pa ra  su ap robación  
m ediante un proyecto de resolución.

A dem ás de la ap robación  de la Declaración y del Plan de 
Acción, los m iem bros de la X X VII Conferencia In ternac io
nal fo rm ularán  vo lunta r iam ente  la p rom esa de em prender 
una  actividad hum an ita r ia  específica d u ran te  el período de 
2000 a 2003.
A par t i r  de hoy h a b rá  un m o s t ra d o r  de depósito  de promesas 
que perm anecerá abierto  has ta  el jueves 4 de noviembre 
inclusive, d u ran te  las horas  de t raba jo  de la Conferencia. En 
dicho m o s tra d o r  encon tra rán  formularios de prom esas a su 
disposición que, una vez cum plim entados,  se guarda rán  en el 
Libro de Oro.

Las promesas, p resentadas en inglés, francés o español, 
deberán  contener los da tos  siguientes:

el nom bre  de la Sociedad N acional /  del Estado

—  la prom esa (un m áxim o de 10 líneas)

—  la fecha de la promesa
—  el nom bre  y el cargo de la persona que firma la promesa.

D uran te  la ceremonia de c lausura se presentará  una visión de 
con jun to  de las prom esas form uladas  clasificadas por  temas.

Me perm ito  por  último señalarles que hoy, al térm ino de 
nues tra  sesión p lenaria, la delegación de un Estado, p o r  un 
lado, y la delegación de una  Sociedad Nacional,  p o r  el otro , 
les presen tarán  brevemente dos promesas.

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés):
M uchísimas gracias, em bajado r  K am m er.  Antes de seguir 
con el pun to  6 del orden del día, quisiera pedir  a los siguientes 
representantes oficiales elegidos que vengan a la tribuna: 
em bajado r  señor M uheim , em bajado ra  señora Biké, señora 
Katevas de Sclabos y em bajado r  señor Kirsch. Es un gran 
h o n o r  pa ra  mi ceder el uso de la p a lab ra  a la presidenta de la 
C om isión Permanente, Princesa M argriet de los Países Bajos, 
que p resen tará  nuestro próxim o pun to  del orden del día.

P R E S E N T A C IÓ N  D E  LA D E C L A R A C IÓ N  
D E LA C O N F E R E N C IA  Y D EL PL A N  D E A C C IÓ N

S.A.R. LA P R IN C E S A  M A R G R I E T  D E LOS PAÍSES 
BAJOS (presidenta de la Com isión Permanente)
( original inglés):
G racias  señor presidente. M e es muy g rato  presentar  el Plan 
de Acción y la Declaración, redactadas pa ra  la XXVII

105



X X V I I  Conferencia Internacional de la Cruz Roja y  de la M edia Luna Roja

Conferencia Internacional.  Se celebraron extensas consultas 
acerca de am bos docum entos ,  a los que se hicieron varias 
revisiones. La Com isión P erm anente  los ap ro b ó  para  su 
presentación a la Conferencia, con la firme convicción de que 
esta Conferencia ha de hacer una potente declaración de 
preocupación y de solidaridad, y a p ro b a r  puntos de acción 
prácticos y évaluables, a fin de m ejorar  la aplicación del 
derecho internacional hum anita r io  y pa ra  que la acción 
hum anita ria ,  en general, así com o la del M ovim iento ,  en 
particular,  sean más efectivas.
La finalidad de la Declaración es im partir  un mensaje al 
m u n d o  en el espíritu del “ poder  de la h u m a n id a d ” , com o un 
reto pa ra  todos nosotros. N o  debem os arred ra rnos  ante los 
ingentes p roblem as con que tropezam os, más bien, hem os de 
t r a b a ja r  c o n ju n ta m e n te  p a ra  un m ejo r  fu tu ro .  Es un 
l lam am iento  unido para  poner  térm ino a los excesos de 
inhum anidad  y pa ra  inducir al m u ndo  a ac tuar  con m ayor  
hum anidad .  En el M ovim iento ,  esperam os que esta C onfe
rencia apruebe el l lam am iento  tal y com o se presenta.
A lgunos han  pregun tado  p o r  qué necesitamos un Plan de 
Acción que cubra  tantos ámbitos. Es una pregunta pertinente, 
pero, para mí, la respuesta es clara. El Movimiento In terna
cional de la Cruz Roja y de la M edia L una Roja participa en 
una am plia  gam a de actividades, que se despliegan d iaria
mente. Som os parte  integrante de la sociedad civil.
La participación en los servicios sanitarios y sociales de la 
com unidad es de por sí importante, pero también es lo que da  a 
la Cruz Roja y a la Media Luna Roja su conocimiento, 
experiencia y legitimidad para  tra ta r  situaciones de conflicto y 
de desastre. La labor desplegada en tiempo de paz y la respuesta 
a más alto nivel a situaciones de conflicto y de desastre están 
íntimamente vinculadas. Así pues, cuando nos reunimos en la 
Conferencia, ya que lo hacemos relativamente en pocas 
ocasiones, — sólo una vez cada cua tro  años—  inevitablemente, 
tendremos muchos asuntos acerca de los cuales debemos trazar 
un orden del día para  nuestra cooperación con los Gobiernos.
En el Plan de Acción se ponen  de relieve los servicios 
sanitarios y sociales en la com unidad  porque,  en realidad, es 
la m ayor  contribución de las Sociedades Nacionales de la 
Cruz Roja y de la M edia L u n a  Roja en todo  el m undo . M ás  de 
100 millones de voluntarios y co laboradores  prestan  servicio 
en es tas  ac tiv idades .  G a s t a m o s  m u c h o  m ás en es tas  
actividades que en la respuesta en caso de emergencia.
Algunos podrían  argü ir  que la principal finalidad de la 
Conferencia In ternacional es desarro llar  la cooperación por 
lo que respecta al derecho internacional hum an ita r io  y a la 
acción hum anita ria  com o respuesta a las situaciones de 
conflicto y de desastre. Estaría de acuerdo  en que esto es vital, 
sin em bargo , debem os cen trarnos  en la to ta lidad  del o rden 
del día de nues tra  cooperación  en tiempos de paz, en 
situaciones de desastre y en tiempo de conflicto.
La real capacidad p a ra  ac tuar  se desarrolla  m ediante una 
acción diaria  fuera de las situaciones de desastre y de 
conflicto. En este caso, traba jam os con la com unidad  para  
constru ir  las relaciones y p rom over  las ideas y Principios de la 
Cruz Roja y de la M edia Luna  Roja, a fin de contr ibu ir  a una 
cu ltu ra  de la no violencia y la voluntad  de resolver problem as 
m ediante el debate  y la negociación. A su vez. ello contribuye 
a un m a y o r  e n te n d im ie n to  del derecho  in te rn ac io n a l  
hum anita r io  y la im portancia  de su aplicación.
El Plan de Acción que tenemos en nuestras m anos  hoy es un 
docum ento  que cubre una  am plia  gam a de temas, refleja el 
ám b i to  de acción  del M o v im ie n to  y n u e s t ra  ex tensa  
cooperación con los Gobiernos.
Tenemos la opo r tu n id a d  en esta Conferencia de reconocer la 
fuerza y la interrelación entre los diferentes aspectos de 
nuestra  acción com o la base p ara  el t raba jo  fu turo . Gracias, 
señor presidente.
( Aplausos)

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
(original inglés):

M uchísim as gracias, Vuestra Alteza Real. Princesa M argriet.  
Hem os llegado al pun to  7 del o rden del día. Antes, cedo la 
p a lab ra  a la presidenta de la Federación  In ternac ional de la 
C ruz  Roja y de la M edia Luna  Roja, doc to ra  Astrid 
Heiberg.

(A plausos)

D IS C U R S O  D E A P E R T U R A  D E  LA P R E S ID E N T A  
D E LA F E D E R A C IÓ N  IN T E R N A C IO N A L  D E  
S O C IE D A D E S  D E  LA C R U Z  R O JA  Y D E  LA  
M E D IA  L U N A  R O JA

D ra. A. H E IB E R G  (Federac ión Internacional)
( original inglés) :

Señor presidente, Altezas Reales, excelencias, señoras y 
señores.

La m édula  de la C ruz  Roja y la M edia  L una Roja es el 
hum anita rism o. El hum anita rism o com o un principio capaz 
de prevenir  y aliviar el sufrimiento hum ano ,  pero  también 
com o poder  del espíritu h um ano ,  com o el que an im a a 
nuestros más de cien millones de voluntarios, que m antienen 
viva la esperanza en todo  el m undo.

“ ¡M antengam os viva la esperanza!” fue el lema de la XX VI 
Conferencia In ternac ional de 1995, que tuve el h o n o r  de 
presidir. La esperanza se ha  m an ten ido  viva d u ran te  todo  este 
siglo devastador  y brutal; a lo largo de las guerras mundiales, 
de la guerra fría y de las guerras étnicas. La esperanza se ha 
m an ten ido  viva el año  pasado  en los cam pos enfangados de 
A m érica  C en tra l ,  en las zonas in u n d a d as  de C h in a  y 
Bangladesh, en los escom bros de T u rq u ía  y Taiwán, en los 
cam pam en tos  de refugiados de los Balcanes, en las tierras 
plagadas de minas de Angola.

Y si la esperanza ha sobrevivido a este siglo, a esta era de 
situaciones extremas, creo que tam bién pod rem os  m a n te 
n er la  viva en el p r ó x im o  siglo. P e ro  es to  exige un  
com prom iso ,  nues tro  com prom iso  com ún  hum anita rio .

Si bien la guerra  es asesina, la natura leza  puede ser aún  peor. 
D u ran te  el decenio pasado , las catástrofes naturales m a ta ro n  
a un prom edio  de 128.000 personas y a fectaron  a  136 millones 
más cada año.

Podem os hab lar  de las com binaciones excepcionales de 
sequías e inundaciones, podem os hab lar  de las características 
excepcionales de los hu racanes .  Pero  lo que  solíam os 
considerar  excepcional se ha vuelto habitual .  La edición de 
1999 de nues tro  Inform e M undial sobre Desastres contenía 
algunos mensajes preocupantes:

—  En prim er lugar, el cam bio  climático ya no es una 
profecía catastrofis ta ,  sino una  realidad.

—  En segundo lugar, el cam bio climático en t raña  un 
cam bio de las características de las catástrofes. En el 
fu turo , las condiciones m eteorológicas serán m ucho 
más extremas, seguirán pau tas  que p rovocarán  ca tás
trofes. En estos días, la furia de o tro  ciclón de enormes 
proporc iones azo ta  nuevam ente  la India.

Las nuevas catástrofes naturales son m ás complejas y más 
am plias que antes. En H onduras ,  el pasado  diciembre, el 
sesenta p o r  ciento de la econom ía del país quedó  destru ido en 
sólo dos días. Se p roducen  desastres de g ran  m agnitud  que 
so b rec a rg an  la c a p ac id a d  de in te rvención  m u n d ia l  en 
situaciones de urgencia y ago tan  las reservas del sector de 
los seguros a nivel mundial.  En algunas partes del Caribe, las 
em presas aseguradoras  han  dejado de concer ta r  seguros 
porque  resulta dem asiado  arriesgado, incluso p ara  un sector 
que vive del riesgo.
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Las ca tás tro fes  na tu ra les  causan  m ás d a ñ o  a los más 
vulnerables. M ás  del noventa  por  ciento de las muertes 
ocasionadas p o r  las catástrofes se producen  en países en 
desarrollo , y las pérdidas económicas son, en relación con la 
capac idad  económica, veinte veces superiores que en los 
países industrializados. Y las perspectivas no son buenas: casi 
mil millones de personas viven ac tua lm ente  en barr iadas 
u rb an as  improvisadas, la deforestación destruye las defensas 
ecológicas y el ca lentam iento  atmosférico  hace que los efectos 
del viento, de la lluvia y del sol resulten m ás  difíciles de prever 
y de con tra rres ta r ,  de m odo  que los pobres del m u n d o  corren 
m ás riesgos que nunca.

Es un cu ad ro  a larm ante.  Pero hem os de tener el valor de ir 
m ás allá de las meras predicciones som brías y estadísticas 
deprimentes. H em os de exam inar  las soluciones que podem os 
aporta r .

El p r im e r  desaf ío  cons is te  en p r e p a ra rn o s .  ¿E s tam o s  
preparados?

T ras  la evaluación llevada a cabo la pasada  prim avera sobre 
la p reparación  previa y la ulterior intervención a raíz de los 
huracanes  G eorge y M itch, se llegó a la conclusión de que los 
recursos in ternacionales llegan a m enudo  dem asiado  tarde 
para  socorrer  en la fase inm edia tam ente  posterior  a la 
catástrofe. Y los equipos médicos extranjeros supusieron en 
realidad o tro  lastre pa ra  las instituciones sanitarias duran te  el 
período  más crítico de la intervención. La ayuda  p ro p o rc io 
n ada  se encauzó a veces mal, po rque  las com unidades locales 
no part ic iparon  de m anera  suficiente en la evaluación de las 
necesidades ni en la intervención; y la coord inación  entre los 
países a fec tados ,  los o rg an ism o s  in te rnac iona le s  y los 
d o n a n te s  no fue la ad e cu a d a .  Estas  a f irm aciones  son 
generales; pero, ¿estamos seguros de que no tienen nada  
que ver con nosotros? N o  lo descarto.

Se necesitan soluciones nuevas. M ás inversiones antes de que 
se p roduzcan  los desastres, a fin de reforzar  la p reparación  a 
las catástrofes y la capac idad  de respuesta de los países más 
expuestos a riesgos, supondrían  la pérdida de menos vidas y el 
desperdicio de menos fondos de los donan tes  en el período 
posterior.

¿Qué se desprende de todo  esto?

Los desastres ya no se pueden  separa r  del desarrollo . 
D ebem os dejar de verlos com o alteraciones en nuestra  
m archa  cons tan te  hacia un m ayor  desarrollo, y em pezar a 
considerarlos com o parte del desarrollo. C u a n d o  los G o b ie r 
nos son incapaces de hacer frente a la carga que acarrean  las 
ca tá s tro fe s ,  és tas se conv ier ten  en un  desafio  p a ra  el 
desarrollo. P o r  consiguiente, los G obiernos,  las instituciones 
financieras y las organizaciones internacionales debemos 
in tegrar  nuestros conocimientos sobre las características de 
los desastres en las estrategias p ara  el desarrollo.

D isponem os de los conocimientos necesarios pa ra  actuar.  
Sabem os que:

—  Podem os m itigar  los desastres si tom am os  medidas 
previas p a ra  reducir sus efectos, tales com o mejores 
sis temas de previsión y de alerta anticipada. M uchas 
catástrofes naturales se están repitiendo todos  los años y 
pueden  preverse. Lo que hace fa lta  es a c tu a r  en 
consecuencia con estas previsiones.

—  Podem os prepararnos a los desastres in teg rando  la labor 
de p reparac ión  en todos los niveles, y a jus tando  el 
sistema de socorro  internacional a los mecanismos 
locales. U na  im portan te  enseñanza extra ída del huracán 
M itch es que la preparación local debe incluir tam bién la 
p reparación  a recibir ayuda internacional.

—  P odem os reaccionar a los desastres m e jo rando  los 
sis temas para  as ignar  fondos con m ayor  celeridad.

—  Podem os llevar a cabo la reconstrucción  de m anera  que. 
contribuya a m ejorar  a largo plazo las condiciones de 
vida de las personas vulnerables.

P odem os hacer todo  esto si instituciones. G ob ie rnos  y 
organizaciones internacionales dirigen sus esfuerzos en la 
misma dirección. Pero no conseguirem os hacerlo si los 
Gobiernos persisten en su actual tendencia a recortar la ayuda 
al desarrollo y de emergencia. La ayuda oficial al desarrollo 
está ahora  en el nivel más bajo de su historia, y la ayuda de 
emergencia ha disminuido un 40 por  ciento desde 1994.

P or  negativa que parezca, esta tendencia es una realidad. 
Pero, en lugar de lim itarnos a quejarnos, com o hacen todos, 
desearíam os tom arnos  la libertad de d a r  unos consejos sobre 
el m o d o  de utilizar los l im itados fondos disponibles.

Invertir en la preparación a los desastres da buenos resultados.

—  El Banco M undia l  y el U.S. Geological Survey han  
ca lcu lado  que las pérd idas  económ icas  m und ia les  
p ro d u c id a s  co m o  consecuencia  de las ca tá s tro fe s  
natura les  podr ían  reducirse en 280 mil millones de 
dólares E E .U U . si se invirtiera una séptima parte  de esa 
can tidad  en estrategias de preparación, mitigación y 
prevención.

—  O, p a ra  hab lar  de ganancias en lugar de pérdidas: en 
China, un  análisis reciente ha dem ostrado  que mediante 
la inversión de 3.500 millones de dólares E E .U U . en el 
contro l de las inundaciones, se ah o r ra ro n  12.000 millo
nes de dólares E E .U U . de potenciales pérdidas.

La preparación es decisiva. Pero, ¿qué significa la p rep a ra 
ción? La p reparación  depende de la realidad local. Permí
tanm e citar dos ejemplos:

—  En Bangladesh, se siguen los m ovim ientos de los tifones 
en la bah ía  de Bengala por  medio de satélites y se 
transm iten  mensajes de alerta a las zonas am enazadas  a 
través de docenas de emisoras de radio especializadas, 
mientras que, has ta  30.000 voluntarios fo rm ados por  la 
Media Luna  Roja, provistos de m egáfonos, avisan a la 
gente p ara  que se dirijan a los refugios de horm igón para 
p ro tege rse  de los tifones. Este  s is tem a de a le r ta  
an t icipada de tifones e inundaciones constituye un 
ejemplo eficaz de cóm o la tecnología y la acción basada 
en la com unidad  pueden asociarse para  salvar vidas.

—  M enos complejos, pero no menos im portantes ,  son los 
sencillos carteles que se colocan en la región del Pacífico 
sur, pa ra  indicar el este, el oeste, el norte  y el sur. C uando  
la población escucha el pronóstico  meteorológico por  la 
radio, sabe de dónde  procede el ciclón y puede tom ar  así 
las debidas precauciones.

Así pues, una  p re p a ra c ió n  eficaz puede  u sa r  técnicas 
avanzadas  o no, pero tiene que ser local, y el elemento 
principal de ésta son los voluntarios. Por  ello, la Federación 
In ternac ional hace la firme promesa, ante  esta Conferencia, 
de reforzar el papel y las condiciones de los voluntarios en 
nuestra  organización.

La im portanc ia  de la p reparación  en los p lanos local y 
nacional es tam bién evidente en caso de conflicto arm ado . En 
los ú ltimos años hemos com p ro b a d o  que las cam pañas  
militares y de las milicias logran desplazar a grandes grupos 
de población en pocas horas y días. Observam os cóm o el 
m ales tar  social puede llegar a convertirse ráp idam ente  en 
violencia. En esas circunstancias, la acción hum anita r ia  no 
puede esperar, y p o r  ello hemos de p rocu rar  una preparación 
en los p lanos local y nacional.
Vemos que muchos conflictos arm ados  han dejado de ser 
internacionales en el sentido tradicional y que hunden sus 
raíces en complejas realidades nacionales o regionales, en las 
que la historia, la cultura y los orígenes étnicos desempeñan un 
papel esencial. En estas situaciones, la acción de los forasteros 
ajenos a la situación tiene sus límites, porque los conflictos
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abarcan  todos los aspectos y están muy vinculados con 
realidades locales. Por ello, podem os evitar la violencia con 
mayor eficacia promoviendo los valores hum anitarios por  
medio de voluntarios locales de la Cruz Roja o la Media Luna 
Roja, de una manera adap tada  a la realidad local y nacional. 
Teniendo esto en cuenta, nuestras Sociedades Nacionales 
adop tarán  un papel más activo en la promoción de los valores 
humanitarios y del derecho internacional hum anita rio  para 
que los próximos cincuenta años de los Convenios de Ginebra 
sean aun más fructíferos que los cincuenta pasados.

Toda  sociedad es un delicado en tram ado  de historia, cultura, 
economía, política y todo lo que conform a la identidad local o 
nacional.  C uando  ese en tram ado  corre peligro de deteriorarse, 
ya sea por un conflicto o una catástrofe, los que viven en esa 
sociedad, los que forman parte de su estructura, son los que 
están mejor situados para prevenir, limitar y reparar. Siempre 
será necesaria la ayuda in ternacional en las situaciones de 
emergencia, pero ninguna organización internacional, ningún 
Gobierno  ni ninguna Sociedad Nacional donantes  pueden 
sustituir a la preparación sobre el terreno.

Además, nuestro M ovim iento  debe tener en cuenta  esa 
circunstancia en sus actividades internacionales. N uestros  
esfuerzos internacionales deben coord inarse  y con tr ibu ir  al 
desarrollo  de las capacidades locales. En el A cuerdo  de 
Sevilla, suscrito entre el C IC R ,  las Sociedades Nacionales y 
su Federación In ternacional,  el desarrollo  de las capacidades 
de las Sociedades Nacionales es un  im por tan te  elemento. Y 
aho ra  que em prendem os la elaboración de una  Estrategia 
para  el M ovim iento , reforzarem os este esfuerzo conjunto .

La Federación In ternacional a d o p tó  la sem ana pasada  la 
Estrategia 2010, com ún  a todas las Sociedades Nacionales de 
la C ruz  Roja y de la M edia L una  Roja y su Federación. Nos 
com prom etem os aquí a pres ta r  m ás atención a nuestra 
m anera  de trabajar.  Un pun to  clave es el m ejoram iento  de la 
preparación  a los desastres y de la capacidad de in tervención 
a través de nuestras Sociedades Nacionales.

Pero no podem os hacerlo solos. Por consiguiente, quiero 
ap rovechar  esta opo r tu n id a d  única, en que nuestro  M ovi
miento se reúne con los G obiernos  en una p la taform a 
exclusivamente hum anita ria ,  p ara  invitar a los G ob iernos  a 
unirse a nosotros en una asociación p a ra  la preparación. 
C on tam os  con la experiencia local, po rque  con tam os con la 
gente, en casi todos los países del m undo. Ustedes disponen 
de recursos, p o r  escasos que sean, que deberían  invertirse de 
m anera  más rentable. T ra b a jan d o  con jun tam ente  podem os 
llevar a cabo la p reparación  local, podem os m ejorar  los 
planes nacionales de preparac ión ,  podem os  in tegrar  la 
preparación a los desastres en los planes de desarrollo. 
Jun tos  podem os evitar m ucho sufrimiento.

Siempre decimos que querem os cam bia r  la suerte de las 
pe rsonas  m ás  vulnerab les .  El desafio  consis te  en que 
p o d a m o s  rea lm en te  conseguir lo .  P o d em o s  a su m ir  este 
com prom iso  hum anita rio .  ¡Hagámoslo! Gracias.

( Aplausos)

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés):

M uchisimas gracias, presidenta señora Heiberg, po r  expresar 
su op in ión  sobre las tareas que nos agua rdan  en el próximo 
siglo. Cedo ah o ra  el uso de la p a lab ra  al presidente del Com ité 
Internacional de la Cruz Roja, señor Cornelio  Som m aruga .

D IS C U R S O  D E A P E R T U R A  D E L  P R E S ID E N T E  D EL  
C O M IT É  IN T E R N A C IO N A L  D E LA C R U Z  R O JA

Sr. C. S O M M A R U G A  (C IC R ) (orig ina lfrancés):

La XX VII Conferencia In ternacional de la Cruz Roja  y de la 
Media L una  Roja  se inicia en medio de dos fechas simbólicas:

H ace algunas sem anas celebram os el 50° aniversario  de los 
C o n v e n io s  de G in e b r a  y d e n t ro  de a lg u n as  s e m an a s  
en tra rem os en un nuevo siglo y un  nuevo milenio.

Estos dos acontecim ientos deben incitarnos a dirigir  una 
m ira d a  retrospectiva hacia  el pasado ,  p a ra  ex traer  las 
enseñanzas necesarias. M ás  aún, deben im pulsarnos a m ira r  
hacia el fu turo  para  com prender  m ejor  las prom esas y los 
peligros que éste encierra.

Exam inem os en prim er lugar el pasado.

La ap robac ión  de los nuevos C onvenios de G inebra  del 12 de 
agosto  de 1949 supuso un notable avance desde el p un to  de 
vista hum anita rio ,  sobre todo  po rque  se ap ro b ó  un nuevo 
C onvenio  que protegía a las personas civiles en tiempo de 
guerra. Se t ra tab a  asimism o de un  éxito político de gran  
im portancia ,  pues to  que, con el b loqueo de Berlín y la guerra 
civil china, el m u n d o  parecía m ás  dividido que nunca. Sin 
em bargo , a pesar de estas divisiones, los Estados fueron 
capaces de reagruparse  en to rno  a los em blem as de la cruz 
roja y la media luna roja y a d o p ta r  una  nueva no rm ativa  para  
pro teger a  las víctimas de la guerra.

Los nuevos C onvenios de G inebra  han  salvado millones de 
vidas, pero  la división del m u n d o  en dos bloques an tagónicos 
obstaculizó con dem asiada  frecuencia la observancia del 
derecho hum an ita r io  d u ran te  los conflictos que fueron el 
do loroso  p roduc to  de la guerra fría.

Tengam os esto presente y apa r tem os de nuestra  m ente la 
falsa idea de que an tañ o  las cosas e ran  más fáciles. Los 
obstáculos, au n q u e  diferentes, no eran  m enos reales que los 
que afron tam os  ahora .

La guerra  fría se acabó  hace diez años  con la caída del m uro  
de Berlín y no hay razones pa ra  lam en tar  ese periodo, d u ran te  
el cual la hum an idad  vivió bajo  la perm anen te  am enaza  de su 
propia  destrucción.

H ay  que reconocer, sin em bargo , que el final de la guerra fría 
no  trajo  el apaciguam iento  generalizado que los pueblos 
esperaban. A unque  soluciones políticas han  puesto  té rm ino a 
diversos conflictos im por tan tes  en A m érica  C entra l,  el 
Sureste asiático y Africa meridional,  o tras  contiendas han 
perdu rado  debido a que factores endógenos sustituyeron a la 
an ter io r  confron tac ión  ideológica. Pero, el final de la guerra  
fría ha desencadenado  sobre todo  tensiones y odios, que h an  
dado  lugar a conflictos de inusitada violencia, principalmente 
en los Balcanes, el Cáucaso  y Asia central.

En unos m om entos  en que el m u n d o  ha superado  sus antiguas 
divisiones y que está in te rconectado p o r  una  red cada  vez más 
densa de intercam bios a raíz del formidable desarrollo  de los 
medios de t ransporte  y de com unicación, asistimos a un auge 
de las reivindicaciones identitarias y a particularism os que se 
manifiestan con m ucha  frecuencia en la intolerancia, el 
rechazo del o tro , la exclusión y la guerra, y que, en ocasiones, 
desem bocan  en esa form a extrem a de intolerancia que 
creíamos des terrada p a ra  siempre, el genocidio.

La com unidad  internacional y las organizaciones h u m a n i ta 
rias se ven con fron tadas  cada vez m ás con situaciones 
caracterizadas p o r  la proliferación de los agentes de la 
violencia, el desm oronam ien to  de toda es truc tura  es tatal y 
p o r  una  creciente imbricación de la cr im inalidad de derecho 
com ún  y la actividad política.

A pesar de que las necesidades de las víctimas son quizá 
m ayores que nunca, la acción de las instituciones h u m a n i ta 
rias está muy a m enudo  para lizada p o r  la inseguridad. En 
estos últimos años, el Com ité In ternacional de la C ruz  Roja, 
al igual que o tras  instituciones, ha pagado  un elevado tr ibu to  
a su vo lun tad  de socorrer a las víctimas de los conflictos a 
pesa r  de u n as  c i rc u n s ta n c ia s  c a d a  vez m ás  caó t icas .  
Permítasem e evocar aquí la m em oria  de nuestros delegados, 
nuestros co laboradores  nacionales y socorristas de Socieda-
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des Nacionales de la C ruz  Roja y de la M edia L una  Roja que 
han  pag a d o  con su vida su co m p ro m iso  hum an ita r io .  
Perm ítasem e asimismo m anifesta r  mi solidaridad con todas 
las dem ás organizaciones hum anita r ias  que han  sido víctimas 
de agresiones.
Estos trágicos acontecimientos, com o secuestros, a taques y 
asesinatos, son desgraciadam ente  el reflejo del creciente 
menosprecio del derecho internacional hum anita rio ,  del 
em blem a p ro tec to r  y del ser h um ano .
En efecto, el C IC R  se ve confron tado ,  día tras día, con 
violaciones graves y reiteradas del derecho hum anita rio .
El t iempo disponible no me perm ite describir los diferentes 
teatros de conflictos en los que el Com ité  In ternac ional de la 
C ruz  Roja presta ayuda  en estos m om entos .  N uestros  
delegados están ac tua lm ente presentes en m ás de cincuenta 
países afectados p o r  guerras, conflictos civiles u o tras  formas 
de violencia, en Africa, Oriente Próximo, Asia, América 
Latina y E uropa .  Estos da tos  evidencian p o r  sí solos los 
e s tra g o s  q ue  c a u sa n  es tos  n u m e ro so s  con f l ic to s  y la 
im portancia  de las necesidades de los heridos, los prisioneros 
y la población civil, víctimas de tales enfrentamientos.
Si in ten tam os establecer las características com unes de esos 
conflictos, cabe hacer  hincapié en cinco preocupaciones:
La prim era  se refiere a la suerte que corre la población civil. 
En efecto, observam os que m uy a m enudo  se to m a  a la 
población civil, de m anera  in tencionada y deliberada, com o 
b lanco de los ataques. La guerra  ya no pretende sólo alcanzar 
la victoria por  las a rm as,  sino que se dirige co n tra  los civiles 
con el p ropósito  de m odif icar  la com posic ión étnica de un 
te rritorio  codiciado. Se a taca  deliberadam ente  a los civiles, 
sea para  obligarles a huir, sea para  eliminarlos. Los recientes 
acontecim ientos en Croacia , Bosnia-Herzegovina, Ruanda , 
Kosovo  y T im or Oriental es tán  en la m em oria  de todos. Esta 
evolución socava los fundam entos  del derecho hum anita rio .
Pero la am enaza va m ucho más allá: las políticas de limpieza 
étnica o de genocidio ponen  en tela de juicio los propios 
fundam entos  de toda cohabitación. La com unidad  in te rna
cional debía reaccionar y lo ha  hecho con resultados diversos, 
es verdad, y m ezclando con dem asiada frecuencia la política y 
la acción hum anita ria .
La segunda preocupación se relaciona con las minas an ti
personal. Aunque ya se ha debatido extensamente esta cuestión 
en conferencias anteriores, el presidente del Comité In terna
cional de la Cruz Roja tiene la obligación de alzar la voz contra 
las a rm as que infligen daños de m anera  indiscriminada, 
mutilan sin esperanza de cura y siguen causando víctimas 
mucho tiempo después del cese de las hostilidades.
Si bien es cierto que la ap robación  de la C onvención de 
O ttaw a  ha representado una  victoria en la lucha con tra  esta 
a rm a  de cobardes, aún  falta por  lograr que sea ratificada 
universalmente, pues has ta  la fecha sólo 88 Estados están 
obligados por  este tra tado .  Y que sus disposiciones se 
respeten, lo cual requiere una  nueva movilización.
La tercera preocupación tiene que ver con el comercio de 
a rm as  ligeras, que causan  sufrimientos indecibles y desesta
bilizan a los países destinatarios del flujo incontro lado  de 
armas. Los Estados y las empresas que exportan  a rm as  han  
de tener presente que com parten  con los com batientes  la 
responsabilidad del uso que se hace de ellas.
Por  último, quiero  des tacar  especialmente la suerte que 
corren  las víctimas inocentes, sobre todo  los niños que se ven 
a t ra p ad o s  en la vorágine de la guerra. Pienso en los niños 
soldados, en todos esos niños enrolados, a veces a la fuerza, 
que partic ipan  a m enudo  en las misiones más peligrosas, pues 
no calibran  su peligro. M uchos resultan m uertos  o mutilados; 
todos se ven privados de su infancia, des trozada en el ho rro r  
de los com bates. D ebem os asimismo denunciar  las agresiones 
con tra  los niños, la muerte, la violación, la violencia, que 
ningún a rgum ento  puede justificar.

El sufrimiento de las mujeres nos preocupa tan to  com o el de 
los niños. Quiero  aquí com unicarles el com prom iso  del C IC R  
de presta r  particu lar  atención a la suerte que corren  las 
mujeres víctimas de conflictos a rm a d o s  en todas nuestras 
actividades: en nues tras tareas de difusión, actividades de 
p ro tecc ión  y p ro g ra m a s  de socorro .  El C I C R  me ha 
encom endado  que les dé a conocer este com prom iso  solemne.
Si dirigimos ah o ra  la m irada  hacia el fu turo ,  debemos 
reconocer que aún no vemos surgir un nuevo orden interna
cional. El m undo  entró hace diez años en un periodo de 
transición y de inestabilidad, generadora de nuevos conflictos.

T o d o  esto nos hace temer que estos conflictos ocasionen en el 
fu tu ro  aún  m ás víctimas que en el pasado , aunque  sólo fuera 
com o consecuencia del crecimiento dem ográfico , de la m ayor 
vulnerabilidad de la población, del desarrollo  u rbano  y la 
degradación del en to rno  natura l,  así com o, principalmente, 
de la proliferación de las a rm as  de todo  tipo.

Según todos los análisis, los conflictos internos serán m ucho 
m ás num erosos que los conflictos entre  Estados. En estos 
nuevos conflictos, consecuencia de la desaparición de la 
b ipolaridad. tan to  en el p lano  in terno de los Estados com o en 
el internacional,  se mult ip licarán  sin duda  los actores de la 
violencia, lo que ocasionará  en algunos casos el desm orona
m iento  de toda la es truc tura  estatal.
Cualesquiera que sean las perspectivas, no podem os ni 
debem os dejarnos vencer por  el pesimismo. Las dificultades 
que, según parece, nos d epa rará  el fu turo  no deben d a r  lugar a 
la resignación; al contrario ,  es preciso reaccionar.

Por  ello, el M ovim iento  In ternacional de la C ruz Roja y de la 
Media L una  Roja  les p ropone  un plan de acción encam inado  
particu larm ente  a reforzar el respeto del derecho h u m a n ita 
rio y velar así p o r  la protección de las víctimas de la guerra. 
Ese plan de acción se basa en la convicción, fruto de la 
experiencia, de que. si querem os hacer una labor útil, es mejor 
esforzarse por  evitar el desencadenam iento  de la violencia 
que  rea cc io n ar  c u a n d o  ya ha  es ta l lado  u n a  violencia 
desenfrenada.
Ustedes conocen ese plan de acción. Entre las medidas 
propuestas  figuran la aceptación universal de los t ra tados  de 
derecho hum anita rio ,  la integración de esos t ra tados  en la 
legislación nacional de los Estados, las diversas medidas que 
conviene to m a r  p a ra  que todos aquellos a quienes corres
po n d e  re sp e ta r  el derecho  h u m a n i ta r io  c o n o z ca n  sus 
disposiciones y la necesidad de prevenir y reprimir las 
violaciones del derecho.
La com unidad  internacional d ispone ah o ra  de medios para 
ga ran tiza r  esa represión en el p lano internacional,  gracias a la 
reciente constitución de los tribunales penales in te rnaciona
les p a ra  la ex Yugoslavia y R uanda ,  así com o a la ap robación  
del E s ta tu to  de la Corte  Penal Internacional,  que m arca  una 
e tapa  decisiva en ese ám bito . Desde ahora ,  quienes puedan 
estar ten tados de violar las norm as del derecho hum anita rio  
sab rán  que se exponen a responder de sus crímenes.

Por  último, hay que tener presente que, al adherirse a los 
Convenios de G inebra ,  los Estados no sólo se han  co m p ro 
metido a respetar esos Convenios, sino también a hacerlos 
respe tar  en todas las circunstancias. Así pues, cada m iem bro 
de la com unidad  internacional se ha  com prom etido  a velar 
po r  que esos t ra tados  sean universalmente respetados, y a 
utilizar a ese efecto los medios de que disponga: ejercer 
presiones d iplom áticas y en el m arco  de las organizaciones 
internacionales, así com o presiones económicas, siempre que 
se respeten las disposiciones que establecen excepciones en 
favor de las personas m ás vulnerables.

¿Puede llegar a autorizarse el uso de la fuerza en el marco de 
esta obligación? El derecho in ternacional hum anita rio  no lo 
prevé, pero tam poco  lo excluye. Esta cuestión debe resolverse 
en realidad a la luz de las disposiciones de la C a r ta  de las 
Naciones Unidas.
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La consulta  a m ás 20.000 victimas de la guerra, que ha 
efectuado el C IC R  en los últimos meses, ha  d em ostrado  que 
todas esas personas — repito, todas—  son conscientes de la 
necesidad de norm as que limiten la violencia en la guerra, 
aunque  las opiniones difieran en cuan to  al con ten ido  de esas 
normas.

Lo que las víctimas y las o rganizaciones hum an ita r ia s  
esperan de los G ob ie rnos  no  es que reemplacen a los 
organism os hum anita r ios  y realicen sus p ropias  actividades 
de socorro, sino que velen por  el respeto de las norm as que 
han suscrito. Incum be a los Estados a d o p ta r  las medidas 
pertinentes para  que se respeten universalmente los t ra tados  a 
los que se han adherido, y es de este m odo  com o pueden 
a p o r ta r  una contribución  decisiva a la protección de las 
víctimas de la guerra.

Esas victimas han depositado  su confianza en nosotros. La 
XX VII Conferencia Internacional de la C ruz  Roja  y de la 
Media Luna Roja ha de transm itir  al m u n d o  un mensaje claro 
con miras a res taurar  el respeto del derecho hum anita rio .

Situemos de nuevo al hom bre  y el respeto de su dignidad en el 
centro de la reflexión de las decisiones políticas, ya que es 
siempre el ser h u m a n o  la f inalidad del Estado  y de la 
com unidad  internacional.

A bram os nuestros corazones al l lam am iento  de las víctimas. 
Sepam os escucharlas y prestarles la ayuda que necesitan, la 
protección que su situación requiere, basándonos  en los 
Convenios de G inebra  siempre que sea posible; o yendo más 
allá cuando  sea necesario. T rabajem os en pro  de una  m ayor  
to lerancia y una solidaridad real.

“ Los efectos de los textos, con independencia de su valor y su 
alcance, dependen sólo del h o m b re” , escribía el doc to r  
Marcel Junod ,  delegado del C IC R  que traba jó  en todos los 
continentes, antes de añadir:

“ Frecuentemente , d u ran te  esas misiones que me llevaban a 
todos los frentes de guerra, yo mismo tuve la impresión de 
to m a r  parte  en un com bate .

Hay que com bati r  con tra  todos aquellos que infringen los 
Convenios, los desconocen o se olvidan de ellos; hay que 
com batir  pa ra  conseguir que se apliquen; hay que com batir  
pa ra  am pliar  su alcance; hay que com batir  p a ra  que se adm ita  
el espíritu cuando  la letra sea imperfecta.

Aquél que acepta esta misión no evita en m odo  alguno los 
riesgos de la batalla,  pero perm anece ciego y sordo a sus 
razones.

N unca hay sólo dos adversarios, sino que, al lado de ellos, y 
en ocasiones entre ellos, aparece un tercer com batien te .”

Ese tercer com batien te  es el delegado del C IC R ,  que se 
a r r iesga  en tre  las l íneas p a ra  o rg a n iz a r  un  can je  de 
prisioneros o pa ra  pres ta r  socorro. Es el socorrista de la 
C ruz Roja o de la M edia L una Roja que acepta arriesgar su 
vida por  ayuda r  a los que sufren. Pero es tam bién cada uno  de 
nosotros, reunidos en esta Conferencia bajo los em blem as de 
la cruz roja y la media luna roja.

Las víctimas de la guerra  han  depositado  su esperanza en 
nosotros. Sepam os responder a sus expectativas.

(Aplausos)

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés) :

M uchas gracias, presidente señor Som m aruga , po r  la reseña 
de las actividades del C IC R , los com prom isos y posiciones 
sobre ciertos temas, y p o r  su visión del fu turo .  Estoy 
convencido  de que  usted es ta rá  siempre con  noso tro s  
a p o r tá n d o n o s  su sab iduría  y su energía incluso después de 
que haya te rm inado  su m a n d a to  com o presidente del C IC R . 
Gracias  nuevamente.

Me es g rato  presentar  a la o rad o ra  siguiente, la honorab le  
seño ra  Louise F réche tte ,  v icesecretaria  general de las 
Naciones Unidas. Tiene usted la palabra.

D IS C U R S O  D E A P E R T U R A  D E  LA  
V IC E SE C R E T A R IA  G E N E R A L  D E  L A S  
N A C IO N E S  U N ID A S

Sra. L. F R É C H E T T E  (O N U )

( original inglés) :

Señor presidente de la Conferencia, excelencias, señoras y 
señores,

A lo largo de su historia, el Movimiento de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja ha sido la institución que ha establecido 
norm as de la acción hum anita ria  a escala mundial. Ustedes han 
sido una fuente de inspiración para  la com unidad de naciones y 
un asociado indispensable p ara  las Naciones Unidas.

La co laborac ión  entre  nues tras dos organizaciones sigue en 
aum ento ,  aunque  nos en fren tam os con unos problem as 
hum anita rios  cada  vez más complejos, repletos de nuevos 
desafíos, que espero que esta Conferencia nos ayude a 
exam inar  jun tos :

—  cóm o garan tiza r  la neu tra lidad  y la im parcia lidad  de la 
ayuda hum anita ria ;

—  có m o  p ro m o v e r  la co o p e rac ió n  en tre  los agentes 
voluntarios, gubernam enta les  e intergubernamentales;

—  cóm o coo rd ina r  eficazmente la prestación de una  ayuda 
hum an ita r ia  cada  vez más compleja y diversificada.

Estas cuestiones requieren todo  nuestro  ingenio. Confio  en 
que seamos innovadores  en nuestra  reflexión d u ran te  los 
próxim os días.

Hace unos meses celebramos jun tos  un acontecimiento de gran 
importancia: el 50° aniversario de los Convenios de Ginebra.

Esos Convenios se inspiraron en los valores que guian al 
M ovim iento  Internacional de la C ruz  Roja y de la Media 
L una  Roja: la imparcia lidad y la hum an idad ,  que reflejan la 
determ inación del género h u m a n o  a garantizar ,  incluso en 
medio de una  guerra, un mínim o de respeto de los principios 
hum anita rios .  Y son los Convenios cuyo cum plim iento  la 
Cruz Roja se esfuerza p o r  lograr  cada día.

Sin em bargo, en este año  de aniversarios (el último año  del 
último decenio de un siglo de guerras, genocidios y enormes 
sufrimientos) no podem os af irm ar  que los C onvenios sean 
universalmente respetados. T am p o co  podem os decir que en 
los conflictos del último decenio se haya preservado  a la 
población civil. Los civiles siguen viéndose obligados a 
a b a n d o n a r  sus hogares; a huir  hacia las fronteras que se abren 
un instante y se cierran un instante después; a esconderse, a 
separarse de sus familias, a servir  de escudos hum anos; se les 
despoja de su identidad y se les m a ta  cruelmente.

Peor aún , en los años noventa, los civiles se h an  convertido  en 
el objetivo prop iam ente  dicho de la guerra, en ca m pañas  de 
genocidio y en la l lam ada  “ limpieza é tn ica” . Las guerras del 
último decenio han  causado  m uchos millones de m uertos  y 
m ás de trein ta  millones de desplazados. A innumerables 
hom bres, mujeres y niños se les h a  negado el acceso a 
alimentos y m edicam entos esenciales p a ra  su supervivencia.

Esas flagrantes violaciones del derecho internacional h u m a 
nitario se han convertido no sólo en la consecuencia de la 
guerra, sino casi en su esencia. H em os observado  que los 
beligerantes evitan cada  vez más una  confron tac ión  directa 
entre  ellos y que, p a ra  g an a r  terreno, prefieren en cam bio la 
estrategia de ejercer el te rror  con tra  civiles indefensos. La 
propia  ayuda  hum an ita r ia  se ha convertido  en un instru
m ento  que las partes en conflicto ap rovechan  cínicamente, 
cuando  tra tan  de alcanzar  objetivos políticos y militares
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to m a n d o  com o rehenes a los traba jadores  hum an ita r io s  o 
impidiéndoles el acceso a la población ham brienta .

Entre  el p rop io  personal de las N aciones Unidas, las víctimas 
civiles son ac tua lm ente  m ás num erosas  que las militares. 
Hace apenas tres semanas, fueron asesinados dos colegas 
nues tros en Burundi y o tro  en Kosovo, a pocas horas  de 
intervalo. Esa misma semana, se to m a ro n  com o rehenes a 
siete funcionarios de las N aciones U nidas en Georgia. Pero 
las N aciones U nidas no tienen el m onopo lio  de tragedias 
com o éstas. La misma triste realidad afecta a todos los 
o rganism os hum anita r ios ,  incluido, y huelga decirlo, el 
p rop io  M ovim iento  de la C ruz  Roja  y de la M edia Luna 
Roja, siempre a la vanguard ia  de la labor  hum an ita r ia  en las 
zonas de guerra m ás peligrosas.
En resumen, pocas veces los civiles h an  sido tan  vulnerables 
com o ahora ,  al final de un siglo en el que se ha creado y 
perfeccionado un derecho in ternacional tan  admirable.
Los com batien tes  hacen deliberadam ente  caso omiso de los 
convenios sobre el derecho internacional hum an ita r io  y el 
derecho de los derechos hum anos ,  y la com unidad  in te rna
cional sólo los hace cum plir  de fo rm a esporádica.
Esto es m uy p reocupan te  y es de hecho m otivo de gran  
inquietud p ara  el Consejo de Seguridad, que hace unos meses 
solicitó al secretario general la elaboración de un informe 
sobre la “ Protección de la Población Civil en los Conflictos 
A rm a d o s” . Este informe, que se presentó en septiembre, lo 
ponem os hoy a su disposición en esta Conferencia. Contiene 
un to ta l  de c u a re n ta  recom endac iones  co n c re ta s  p a ra  
m ejorar  la protección juríd ica y física de los civiles en los 
conflictos a rm ados .  En el aspecto jurídico, se hace especial 
hincapié en la necesidad de que los responsables de los 
crímenes de guerra r indan cuentas.

En este sentido, el establecimiento de tr ibunales especiales 
p ara  procesar  y castigar a los criminales de guerra de la ex 
Y ugoslavia y R u a n d a ,  p o r  par te  del Consejo  de Seguridad, 
fue un im por tan te  avance. Estos tr ibunales pueden servir 
com o  un poderoso  fac tor  d isuasivo p a ra  aquellos que 
pre tendan  com eter  crímenes de guerra en el fu turo , siempre 
que la com un idad  internacional los emplee adecuadam ente  y 
se a treva a procesar  a los infractores de m ayor  rango, a 
quienes suele corresponder  la m ayor  responsabilidad.
U n  paso  aú n  m ás im portan te  será sin d u d a  la creación de un 
m ecanism o m undia l de aplicación: la Corte  Penal In te rn a 
cional. La ap robación  del E s ta tu to  de este tr ibunal,  el año  
pasado , fue un  gran logro en el que el M ovim iento  de la C ruz 
Roja  tuvo un papel destacado. P o r  tal motivo, las Naciones 
U nidas les d a  las gracias y les exhorta  a que m an tengan  la 
presión sobre los Estados M iem bros pa ra  que ratifiquen el 
E sta tu to ,  a fin de que la Corte  pueda com enzar  a funcionar 
cuan to  antes y con la m áxim a jurisdicción posible.
Desde el punto  de vista práctico, el informe recomienda 
algunas medidas muy concretas que podría adop ta r  el Consejo 
de Seguridad para proteger a  los civiles, com o por  ejemplo:

—  el despliegue preventivo de fuerzas p a ra  el m an ten i
miento  de la paz;

—  m edidas pa ra  con tro la r  o proceder al cierre de “ los 
medios inform ativos que incitan al od io ” ;

—  m ayor  aplicación de sanciones dirigidas específicamente 
con tra  las personas que com etan  violaciones graves del 
derecho internacional hum an ita r io  y del derecho de los 
derechos hum anos ,  así com o con tra  las partes que 
desac a te n  a b ie r ta m e n te  la a u to r id a d  del C onse jo  
incumpliendo cons tan tem ente  sus resoluciones;

—  medidas p a ra  separar  los elementos a rm a d o s  de los 
civiles en los cam pam en tos  p a ra  refugiados y desplaza
dos internos;

—  y, com o m edida de último recurso, el establecimiento de 
zonas hum anita r ias  desmilitarizadas en medio de los

conflictos, con una  fuerza suficiente y convincente que 
garantice su seguridad.

T odas  estas recomendaciones, y o tras  que figuran en el 
informe, se pueden cum plir  sobre todo  si m os tram os  la 
suficiente determ inación p ara  ponerlas en práctica. Podrían  
asimism o am pliar  considerablemente la serie de medios y 
estrategias que el Consejo  de Seguridad tiene a su disposición 
para  intervenir en de term inadas situaciones, en cuan to  éstas 
se p lantean.

Por último, el inform e recomienda que, en casos extremos, 
cuando  las partes en conflicto incum plan sistemática y 
g ravem en te  el derecho  in te rnac iona l  h u m a n i ta r io  y el 
derecho de los derechos hum anos,  ocasionando  riesgos de 
genocidios, crímenes con tra  la hum a n id ad  y crímenes de 
guerra, el Consejo debería estar p repa rado  p a ra  intervenir 
con una fuerza superior, haciendo uso de las atribuciones que 
le o torga el capítulo VII de la Carta .

Es evidente que deben existir criterios objetivos que perm itan  
determ inar  el um bral p a ra  este tipo de intervenciones, pero 
debería m antenerse abierta  la posibilidad, aunque  sólo sea 
com o factor disuasivo. N o  cabe duda  de que es un paso difícil 
de dar, ya que va con tra  los intereses nacionales estrictamente 
definidos de algunos o de todos los Estados a los que 
corresponde tom ar  la decisión. Pero existen principios y 
valores universales que deberían estar p o r  encima de estos 
intereses. U no  de ellos es la protección de los civiles en los 
conflictos a rm ados .  En definitiva, se tra ta  de una cuestión de 
vo lun tad  política, la voluntad  de a b o rd a r  la realidad, cruel 
pero  compleja, de los conflictos actuales.

Estas  rea lidades  exigen que  to d o s  a p re n d a m o s  y nos 
adaptem os. En el último decenio, el papel de las Naciones 
Unidas en cuestiones de paz y de seguridad ha experim entado 
una evolución significativa. En la m ayoría  de nuestras 
ú l t im as  m is iones de m a n te n im ie n to  de la paz  hem os 
intervenido en situaciones de conflicto interno. Pero la 
c o m u n id a d  in te rnac iona l  todav ía  no ha  llegado a un 
consenso claro sobre los derechos y responsabilidades que 
le corresponden  en este tipo de situaciones. La crisis de 
Kosovo  de este año  lo dem ostró  de form a fehaciente.

En su discurso ante la Asam blea General de las Naciones 
Unidas de este año, el secretario general invitó a los Estados 
M iem bros  a ref lexionar sobre  estas cuestiones vitales. 
Expuso enérgicamente que no se debería permitir  que los 
Estados se escuden en su soberanía p a ra  violar los derechos 
de sus propios c iudadanos,  y sugirió que la com unidad  
internacional debería estar p repa rada  para  intervenir, e 
incluso recurrir a la fuerza en casos extremos, p ara  acaba r  con 
esa clase de agresiones. Pero destacó tam bién el peligro que 
implica dejar que este tipo de decisiones se adop ten  fuera del 
m arco  de la C arta  de las Naciones Unidas y de la au to ridad  
del Consejo de Seguridad.

D eb ido  a nues tra  p reocupac ión  p o r  la seguridad  y la 
supervivencia de civiles inocentes, es imprescindible que la 
com unidad  internacional establezca un nuevo consenso sobre 
estas cuestiones. De lo contrario , nos encontrarem os con dos 
opciones igualmente indeseables: po r  una  parte, intervenir sin 
la autorizac ión  del Consejo de Seguridad y, por  o tra ,  que el 
desacuerdo en el seno del Consejo de Seguridad nos lleve a no 
intervenir, m ientras prosiguen an te  nuestros ojos la limpieza 
étnica, las deportaciones masivas y los asesinatos.

Huelga decir, espero, que el uso de la fuerza es una medida 
extrema, que sólo se justifica en circunstancias excepcionales. 
Siempre es preferible, y siempre debería ser posible, intervenir 
en una e tapa anterior,  y de form a menos drástica, para 
im pedir que la situación alcance un pun to  tan  extremo.

De hecho, el secretario general dejó muy claro en su discurso 
an te  la A sam blea G eneral que no es necesario que la 
intervención se lleve a cabo  mediante el uso de la fuerza. 
Las mejores intervenciones son las que evitan esa medida,
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ay u dando  a los Estados a no implicarse en conflictos que dan 
lugar a atrocidades.
Evitar las guerras es. obviamente, un objetivo deseable p o r  sí 
mismo, hab ida  cuenta del enorm e sufrimiento que infligen. 
Además, los últimos años nos han enseñado  una im portan te  
razón secundaria  p a ra  desear  el desarro l lo  de mejores 
políticas de prevención. En num erosas  ocasiones, al fracasar 
la prevención, la com unidad  internacional ha tenido que 
em prender iniciativas costosas y complejas pa ra  hacer frente 
a las secuelas del conflicto.

C om o  ejemplos evidentes y de actualidad, observemos las 
tareas que debem os a f ro n ta r  en Kosovo, Bosnia y H erzego
vina, R uanda ,  T im or  Oriental, Sierra Leona o la República 
Democrática del Congo.
N o sólo hay que p ropo rc ionar  ayuda y repara r  los enormes 
daños materiales; no sólo hay que restablecer los servicios 
básicos, desmovilizar a los com batientes, remover las minas, 
o rganizar  elecciones, y fo rm ar  un cuerpo de policía. Lo más 
difícil es recuperar  la confianza, que es la base de todas las 
relaciones normales entre seres hu m a n o s  civilizados, pero 
también la prim era víctima de todas las guerras. De m o d o  que 
es m ucho mejor evitar ante  todo  que se desencadenen los 
conflictos. Y nuestra  única esperanza p a ra  ello consiste en 
tener una idea clara de las fuerzas que los originan.

El secretario general t ra tó  este tem a en un discurso que dirigió 
recientemente al personal del Banco M undial,  en el que 
destacó los vínculos entre los conflictos y la pobreza, entre la 
paz y un desarrollo  económ ico vigoroso. Estos vínculos no 
son sencillos ni directos. Si la pobreza  p o r  sí sola bas tara  para  
p rovocar  conflictos, todos los países pobres  del m undo  
estarían  en guerra. G racias  a Dios, esto no ocurre en la 
m ayoría  de ellos.

Pero sin duda  es m ás que una coincidencia que la inmensa 
m ayoría de los conflictos actuales se libren en países en 
desarro llo , m ien tras  que las naciones prósperas  logran 
resolver diferencias bas tan te  graves entre com unidades,  
relacionadas tan to  con sus recursos materiales com o con 
sentimientos de identidad nacional, sin recurrir  a la violencia.
De m odo  que éste es o tro  m otivo  más p ara  que no nos 
resignemos a vivir en un m u n d o  en el que casi la m itad  de la 
raza hum ana,  a lrededor de 2.800 millones de personas, lucha 
por  sobrevivir con menos de dos dólares E E .U U . por  día. Si 
conseguimos cam bia r  esta situación, y debem os hacerlo, 
evitaremos seguramente al m ismo tiempo m uchos conflictos 
futuros.

Pero también hemos de a b o rd a r  las desigualdades den tro  de 
las sociedades, sobre todo  las desigualdades que algunos 
investigadores denom inan  “ horizontales” , cuando  el poder  y 
los recursos tienen una  d istribución desigual entre grupos que 
evidencian, además, o tras diferencias, com o la raza, la 
religión o la lengua. Los l lam ados conflictos “ étn icos” se 
producen  entre grupos que se distinguen por  una o más de 
estas características, cuando  uno de ellos se siente discrimi
nado , o cuando  el o tro  disfruta de privilegios que teme 
perder. De m odo  que hemos de p rocu ra r  que nuestras 
políticas de desarrollo  con tr ibuyan  a reducir  este tipo de 
desigualdades, o al menos que no las agraven, com o ha 
ocurrido  a lgunas veces en el pasado.
Y hemos de asignar una prioridad  m ucho m ayor  a garan tizar  
que los jóvenes tengan oportun idades  laborales que les 
ofrezcan una alternativa real al a l is tamiento en bandas 
a rm a d as  que explotan  a sus conc iudadanos.  Se inician 
dem asiados conflictos, y m uchos más resultan imposibles 
de frenar, po rque la guerra es la actividad económ ica más 
rentable, o incluso la única viable, p a ra  una parte  im portan te  
de la población.

N inguna  de estas políticas de prevención es sencilla. T odas  
requieren recursos significativos que hay que utilizar antes de 
que surja una crisis, en un  m o m e n to  en el que o tras
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necesidades pueden parecer m ucho m ás aprem iantes  para 
los dirigentes políticos y sus electores. Pero creo que la am arga  
experiencia del decenio pasado  nos hace to m a r  conciencia, 
cada vez más, de que el d inero  que se gaste en prevención está 
sin duda  bien gastado. Recurro  a su M ovim iento , y también a 
o tros  que tienen experiencia d irecta de las atroces consecuen
cias de los conflictos, p ara  que nos ayuden a explicar este 
mensaje vital. C u a n to  m ejor  se en t ienda  públicam ente ,  
m ayores opo rtun idades  tendrem os de que los dirigentes 
políticos se sientan capaces de o b ra r  en consecuencia, y que la 
llam ada “ com unidad  in ternac ional” se una  finalmente en 
defensa de la dignidad básica del ser hum ano .

Esta es la esperanza que los hom bres  y mujeres de la Cruz 
Roja y la M edia L una  Roja h an  m an ten ido  viva desde los 
albores de su M ovim iento . Su com prom iso  con la protección 
de los no com batien tes  ha sido claro y coherente desde que su 
fundado r ,  H enry  D u n a n t ,  resum iera  su filosofía com o 
“ com pasión  en medio de la b a ta l la” .

Así pues, en nom bre  de las N aciones Unidas, perm ítanm e 
agradecer hoy a todos los m iem bros de la Cruz Roja y la 
M edia L una  Roja p o r  más de medio siglo de cooperación; p o r  
abr ir  cam ino con el ejemplo, el principio y la práctica; po r  d a r  
esperanza a todas las víctimas de los conflictos. Que esta 
última Conferencia In ternac ional que su M ovim iento  celebra 
en el siglo X X  sirva com o fuente de inspiración p a ra  todos 
noso tros  en el siglo XXL

( Aplausos)

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( originaI inglés) :

M uchas gracias, señora Fréchette, po r  su presentación en la 
que esclarece la posición de las Naciones Unidas sobre 
m uchas  cuestiones sobre  las que vam os a debatir .  Al 
escucharla  pensé que es taba  escuchando  a uno  de los 
dirigentes del M ovim iento  de la C ruz  Roja y de la M edia 
L una  Roja. G racias  nuevamente.

C o m o  nuestros eminentes y ta lentosos o radores  hicieron sus 
intervenciones con bas tan te  rapidez tendrem os una  pausa 
p a ra  el alm uerzo m ás larga. Las personas que lo deseen 
pueden  a p ro v e c h a r  la o p o r tu n id a d  p a ra  insc rib ir  sus 
nom bres en la lista de oradores ,  ver los talleres que les 
interesan y, lo que es m ás im portan te ,  fo rm ular  una promesa. 
Se suspende la reunión hasta  las 14.30 horas.

( Aplausos)

O R A D O R E S  IN V IT A D O S  

D IS C U R S O  D E  LA D IR E C T O R A  G E N E R A L  
D E  LA O R G A N IZ A C IÓ N  M U N D IA L  D E  LA S A L U D

D ra. G. H A R L E M  B R U N D T L A N D  (QM S)
( original inglés):

Altezas Reales, señor presidente, señoras y señores,

Es un h ono r  p ara  mí estar hoy aquí con ustedes, prosiguiendo 
la labor iniciada p o r  Henry D u n a n t  con ta n ta  clarividencia. 
La Q M S  se enorgullece de rendir  hom enaje al traba jo  p ionero 
del M ovim iento  de la Cruz Roja y de la M edia L una  Roja, 
nues tro  asociado en la lucha por  la salud, los derechos 
hum anos  y el desarrollo  hum ano.

En las condiciones actuales, cada  vez m ás difíciles, ¿podemos 
ofrecer esperanza a las víctimas de las complejas situaciones 
de emergencia? Sí, com o organizaciones internacionales que 
se ocupan  de la salud, es nues tro  deber hacerlo.

En los a ñ o s  no v en ta ,  la c o m u n id a d  in te rn ac io n a l  ha 
desarro llado  una capacidad  sin p a rangón  p ara  ayuda r  a los 
necesitados en casos de emergencia. Los organism os de 
socorro  han hecho gala de un ingenio, un  valor y una 
tenacidad que les ha  perm itido  salvar miles de vidas en las
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s ituac iones m ás  desesperadas y difíciles. Es un legado 
excelente, que ha  de sen tar  las bases pa ra  el futuro.
Pero todos sabemos que la tarea no es fácil. La dificultad se 
agrava p o r  la necesidad de reconsiderar nues tra  tradicional 
m anera  de organ izar  y gestionar  la asistencia hum anita ria ,  
que hay que or ien tar  no sólo pa ra  a f ro n ta r  las necesidades 
m ás  urgentes, sino tam bién  de m an era  que sirva a la 
reconstrucc ión  y al desarro l lo .  Excepción hecha de la 
Segunda G u er ra  M undia l,  nunca hab ía  hab ido  en el m u ndo  
tan tos  desplazados com o en los últimos quince años.
Al final de un  siglo de magníficos ade lan tos científicos y 
progreso  h um ano ,  es tam os asistiendo a la degradación  
insensata del desarrollo  social p o r  obra  de conflictos que 
desorganizan y desmoralizan a la sociedad civil y erosionan 
sus instituciones, entre ellas, la asistencia sanitaria .
Lo trágico es que m uchos de estos conflictos se libran en los 
países más pobres  del m undo , en los que adem ás de causar  
ah o ra  perjuicios trem endos, socavan las opo r tun idades  del 
m a ñ a n a .  P re sc ind iendo  de quién  acabe  g a n a n d o  esos 
conflictos, se destruye la salud de países y pueblos enteros. 
Y cuando  no hay salud, no  puede haber  desarrollo  sostenible. 
Las víctimas de Solferino es taban  en el cam po  de batalla  y 
eran  soldados. Las víctimas de la guerra  m oderna  están, en la 
m ayoría  de los casos, desarm adas  y desam paradas .  Son 
m adres, niños y familias. El conflicto les persigue has ta  su 
p ropio  hogar.
Sí. es su m am en te  difícil. Y, sin em bargo ,  sigo s iendo 
optim ista ,  pues m uy pocas veces hem os visto ta n ta  vo luntad  
de t rab a ja r  con y p a ra  la población en situaciones de 
emergencia complejas. Los donan tes  y el hom bre  de la calle 
prestan  más atención que nunca  a los l lam am ientos públicos. 
El núm ero  de instituciones hum an ita ria s  ha au m en tado  y hay 
cada vez m ás personas dispuestas a ayudar ,  que ofrecen su 
tiempo y — p or  desgracia, com o sabem os—  a veces su vida, en 
un esfuerzo por  aliviar los sufrimientos y sa lvaguardar  la paz.
Celebro la decisión del Comité N oruego del Premio Nobel de 
conceder este año  el Premio de la Paz a Médicos sin Fronteras. 
Es el mejor reconocimiento de que la acción hum anita ria  en 
situaciones de conflicto es una labor en pro de la paz.
P ara  poder  realmente ofrecer esperanza, hay que ir m ás allá 
del socorro  y ap render  a asociar el socorro  y la reconstrucción 
social.
D ebem os acudir inm edia tam ente  al lugar de una  emergencia; 
pero  nues tro  t raba jo  es tam bién  perm anecer  cuando  la C N N  
se va. La fu tu ra  reconstrucción ha de guiar nuestras acciones 
de ay u d a  inm ed ia ta  desde el p r im er  día. C u a n d o  los 
refugiados de K osovo  llegaron a Albania y M acedonia, 
instam os a que se les prestara, en la medida de lo posible, 
asistencia sanitaria  m ediante las instalaciones y servicios 
existentes. Invertir millones en servicios de salud transitorios, 
m ien tras  los centros  sanitarios  albaneses y m acedonios 
siguen es tando  mal equipados,  sería una  utilización ineficaz 
de los recursos. Si reforzamos las instalaciones existentes, 
ap o r ta m o s  una  contribución  duradera .
Las c a m p a ñ a s  de sa lud  m ás  necesarias,  co m o  las de 
vacunación, son las que van más allá de la prestación reactiva 
de socorro. En Tailandia  se h an  logrado  resultados im pre
sionantes p a ra  pro teger a los refugiados con tra  el paludismo. 
U na  acción eficaz con tra  esta enferm edad en situaciones de 
emergencia puede hacer que se envíe a sus hogares a una 
población fortalecida, sana e in fo rm ada  sobre el paludismo, 
en lugar de una debilitada por  los brotes reiterados de la 
enfermedad.
Si reconocemos que los refugiados no son sólo receptores 
pasivos de donaciones, sino participantes útiles en su propia 
situación, dentro  de las limitaciones especiales que les impone 
ésta, podemos aprovechar un recurso im portante. Muchas 
veces los esfuerzos de las víctimas por m ejorar su vida son 
considerados por  los organism os de socorro  com o una

intromisión no deseada en sus mecanismos de socorro bien 
rodados. Nuestra tarea es poner a las víctimas en el centro de 
nues tra  ac tiv idad  y reducir  las lim itaciones que deben 
soportar; no recargarlas con una logística y burocracia rígidas. 
Los refugiados no deben ser sólo receptores pasivos de ayuda, 
sino sujetos activos de sus propias opciones y bienestar.

Si se t raba ja  con una  visión estratégica para  lograr efectos 
benéficos a largo plazo, incluso d u ran te  las situaciones de 
emergencia graves, podem os utilizar, a mi juicio, la salud 
com o un puente hacia la paz. La cooperación en el ám bito  de 
la sa lud puede ser fundam en ta l  p a ra  las com un idades  
divididas p o r  conflictos. Las enferm edades no conocen de 
fronteras ni de frentes. M uchos  agentes de salud han  indicado 
que las cuestiones de salud pueden traer  apare jada  coope ra 
ción e incluso reconciliación. Lo hemos visto claram ente  hace 
unos años d u ran te  la cam paña  de vacunación con tra  la 
poliomielitis en A m érica  C entra l,  en que las facciones 
beligerantes se unieron p a ra  vacunar  a sus niños. Tenían 
que sa lvaguardar  un fu turo  com ún, y tendieron los primeros 
puentes de un entendim iento  común.

En A fganis tán  y en la República D em ocrática del Congo, 
es tam os trab a jan d o  con el U N IC E F  y o tras  instituciones en 
una ca m p a ñ a  de erradicación de la poliomielitis, considerada 
p o r  todas las partes com o una am enaza  com ún  para  la salud y 
el fu turo  desarrollo  de todos.

Pero no  querem os ver a esos niños, que han  sido vacunados 
debidam ente , llevando arm as  unos años  más tarde. Las metas 
que se han  fijado ustedes de que se respete y prom ueva  el 
derecho in ternacional hum anita r io  son tan vitales en éste 
com o en otros ám bitos. N ecesitamos su fuerza m oral y su 
labor de sensibilización: debem os ap rovechar  el éxito de 
cam pañas  tales com o la realizada con tra  las minas terrestres.

Las situaciones complejas de emergencia son caóticas y 
confusas por  definición. Pero si querem os cum plir  con éxito 
nues tra  misión, hemos de hallar  una vía en medio de esa 
confusión. Fiemos de decidirnos. N uestra  opción debe ser la 
salud y el desarrollo  social.

N o  me hago ilusiones de que esto sea fácil. En Kosovo y en 
T im or Oriental, la adm inis tración  de las Naciones Unidas 
tra ta  de reconstruir  el sistema sanitario  en ausencia de un 
G ob ie rno  local que funcione y con una grave insuficiencia de 
la infraes truc tura  hum ana.  En Afganistán  y en M yanm ar 
debem os ac tua r  con prudencia, teniendo en cuenta nuestra  
responsabilidad hacia la población y las violaciones inacep
tables de sus derechos hum anos .  En varios ám bitos, debemos 
t ra ta r  con regímenes o señores de la guerra que, aunque  
qu ieran  hacer un esfuerzo para  restablecer los servicios de 
salud a largo plazo, no disponen de los presupuestos o de la 
capac idad  para  pedir  fondos a los donantes.

P ara  log rar  un  efecto positivo en todas  estas difíciles 
circunstancias, los organism os hum anita rios  que traba jan  
en el ám bito  de la salud deben co labo ra r  com o partes de un 
esfuerzo in ternacional técnicamente único y bien fundado. Si 
no lo hacemos, hab rá  duplicidades en lugar de complemen- 
tariedad. Dividiremos cuando  debem os unir. D errocharem os 
recursos cu a n d o  lo que las víctimas necesitan es una  acción 
unificada.

Debem os evitar situaciones com o en Bosnia y Kosovo, 
adonde  se enviaron cientos de toneladas de m edicam entos no 
deseados, que no pudieron usarse. Y a he evocado esta 
cuestión, pero necesitaremos su participación activa pa ra  que 
no suceda de nuevo.

En un inform e de la O M S  y del Cen tro  In ternacional para  
Migraciones y Salud se insistió asimismo en el poco tiempo 
que dedican las O N G  y los organism os internacionales a 
fo rm ar  e instruir  al personal que se envía en misiones 
hum anitarias .  N atu ra lm ente ,  el nivel de formación varia 
m ucho, pero en general es peligrosamente bajo. Debemos 
fo rm ar  y apoya r  más activam ente a nuestro  personal sobre el
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terreno, donde  ha de hacer frente todos los días a nuevos 
dilemas éticos y técnicos.
A fo r tunadam ente ,  hoy disponem os de un cuerpo  de c o n o 
cimientos que puede ayuda rnos  a predecir, prevenir y mitigar 
los efectos de las emergencias sanitarias complejas. Sirvá
m onos  de estos conocim ientos  y tra tem os  que nuestra  
in tervención en las situaciones de emergencia sea acer tada y 
basada  en fundam entos  científicos. N o  hacerlo así sería una 
gran injusticia hacia las víctimas.
En nuestro m undo , la cooperación  es la clave del éxito en 
m uchos ám bitos. D ebem os concen tra rnos  en la m anera  de 
com plem enta rnos  y de multiplicar nuestros logros m ediante 
la colaboración. La O M S y e l  M ovim iento  In ternacional dé la  
C ruz  Roja y de la M edia L una Roja ya están trab a jan d o  en 
estrecha cooperación en cuestiones tales com o la tubercu lo 
sis, el tabaqu ism o y los primeros auxilios. A h o ra  hemos 
decidido am pliar  nuestros esfuerzos conjuntos  a  la seguridad 
de la sangre d o n ada ,  tan  esencial para  preservar  la salud y 
luchar con tra  el VIH  y la pandem ia del S IDA.
U n irem os  as im ism o nues tra s  fuerzas  p a ra  ce lebrar,  el 
próxim o 7 de abril el D ía M undia l  de la Salud 2000, dedicado 
al tema de la seguridad de la sangre. Se tra ta  de algo más que 
una celebración; es el establecimiento de una asociación 
d u rad e ra ,  que  tam bién  tiene consecuencias  en nues tra  
capacidad p ara  ayuda r  en casos de emergencias complejas.

Podemos socorrer a las víctimas. A lgunos dirán  que éste es 
o tro  sueño utópico. Lo mismo decían cuando  se concibió la 
Cruz  Roja. Ustedes convirtieron este sueño en realidad. Creo 
que ju n to s  podem os p ro p ag a r  esta noble ambición. M uchas 
gracias.
( Aplausos)
Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés):
M uchas gracias, d oc to ra  B rundtland  por  este franco y 
práctico p lan team iento  de las situaciones de conflicto. Cedo 
ah o ra  el uso de la pa lab ra  a la señora Carol Bellamy, 
d irectora ejecutiva del U N IC E F .
(Aplausos)

D IS C U R S O  D E LA D IR E C T O R A  E JE C U T IV A  
D E L  F O N D O  D E L A S N A C IO N E S  U N ID A S  
PA RA  LA IN FA N C IA

Sra. C. B E L L A M Y  (U N IC E F )
( original inglés):
Señor presidente, M ajestad, señor Som m aruga ,  presidente 
del C IC R ,  docto ra  Heiberg, presidenta de la Federación, 
señora Fréchette, vicesecretaria general,  doc to ra  Bruntland, 
señora Bertini, distinguidos delegados, señoras y señores,
Me com place p ro fundam ente  sum arm e a ustedes en esta 
XXVII Conferencia In ternacional de la Cruz Roja y de la 
M edia L una Roja, principales guard ianes mundiales del 
derecho hum anita r io ,  así com o los asociados m ás antiguos e 
incondicionales del U N IC E F  en la protección de los derechos 
del niño y de la mujer en las catástrofes naturales  y en los 
desastres causados por  el hombre.
Esta reun ión  se celebra en un m o m e n to  especialmente 
o po r tuno ,  po r  conm em orarse  el 50° aniversario  de los 
Convenios de G inebra  de 1949, principales instrum entos 
del derecho internacional hum anita rio .  Ju n to  con los dos 
Protocolos adicionales y la Convención sobre los Derechos 
del N iño, cuyo décimo aniversario  celebramos este mes, 
configuran el núcleo del com etido del Com ité In ternacional 
de la Cruz Roja (CICR).
Teniendo  en cuenta el largo historial del C IC R  en la tarea de 
e laborar  y fortalecer los principios hum anita r ios  y el papel 
esencial que han desem peñado  tan to  la Federación In te rna
cional de Sociedades de la C ruz  Roja y de la M edia Luna Roja

com o todas las Sociedades N acionales en la respuesta y la 
p reparación  a las catástrofes naturales ,  no es sorprendente  
que este M ovim iento  haya sido ga la rdonado ,  a través del 
C IC R ,  con el Premio N obel de la Paz, no sólo una, sino 
cua tro  veces.

El m arco  en que t rab a jan  los agentes hum anita r ios  ha 
cam biado  m ucho en los 136 años  transcurridos desde que el 
relato de la terrible batalla  de Solferino (Italia), que publicó 
Henry  D u n an t ,  inspirara el m ovim iento  que dio a luz al 
C IC R . En efecto, en le período  rela tivamente corto  que ha 
pasado  desde el final de la guerra fría, se ha p roducido  una 
t ransfo rm ac ión  en p ro fund idad  de la índole de los conflictos 
arm ados.

Hace apenas cua tro  años, el U N I C E F  trab a jab a  con sus 
asociados en unos quince países afectados p o r  violentos 
conflictos. H oy el núm ero  de estos países es m ás del triple. 
T odos  atraviesan situaciones que am enazan  gravem ente la 
vida y el bienestar de niños y mujeres, así com o el fu tu ro  de las 
propias  sociedades en que viven.

La proliferación de los conflictos a rm a d o s  internos, la 
elección sistemática de la población  civil com o blanco y la 
"‘privatización” de la guerra, facilitada p o r  los intereses 
económicos privados, entre  ellos el tráfico universal de a rm as  
portátiles, son o tros  tan tos  factores que han  contr ibu ido  a 
crear lo que G raça  Mache! ha l lam ado un vacío m oral ,  en 
cuyo m arco , vasto y desp iadado , se com eten toda  suerte de 
bru ta l idades con tra  millones de seres hum anos ,  en su m ayoría  
mujeres y niños, o éstos son asesinados im punem ente.

C o m o  organism o que interviene antes, d u ran te  y después de 
los conflictos a rm ados  y o tros  desastres, el U N I C E F  ha 
pod ido  ver que los mismos niños que ha  ay u dado  a alimentar,  
vacunar  y educar  son ah o ra  tom ados  sistemáticam ente com o 
blanco y m uchos de ellos son reclu tados com o sicarios o 
em pujados  a p resta r  servicios com o porteadores  o esclavos 
sexuales. O tros te rm inan  m utilados o traum atizados  psico
lógicamente.

Es un trágico  escenario  que el C I C R  ha exa m in a n d o  
ín tegram ente en su proyecto  “Testim onios sobre la guer ra” , 
no tab le  encuesta de un año  de du rac ión  en la que se 
entrevis taron a unas 20.000 personas en 17 países, c o m b a
tientes y civiles no  com batien tes  p o r  igual, cuyas opiniones 
sobre las causas de esas atroc idades se están es tud iando  com o 
par te  de un esfuerzo p a ra  determ inar  la m ejor  m anera  de 
proteger  a los civiles.

H ab ida  cuenta  de la com plejidad de los conflictos y las crisis 
hum anita rias  actuales, resulta claro que la única m anera  de 
pres ta r  una protección eficaz a la población  civil en general y 
a las mujeres y los niños desplazados en particular,  es 
m ediante la ac tuación de múltiples agentes con espíritu de 
colaboración.

He visto personalm ente  los fru tos de las estrechas relaciones 
de traba jo  que existen entre el U N IC E F ,  la Federación 
In ternacional y las Sociedades N acionales, tan to  en los 
estragos causados por  el reciente te rrem oto  de Turqu ía ,  com o 
en A mérica Central,  a so lada p o r  los huracanes el año  pasado  
por  estas mismas fechas. El U N I C E F  y el C IC R  siguen 
co labo rando  en una  am plia  gam a de proyectos, ya sean 
p rog ram as  de salud y nutric ión en Sudán, de vacunación en 
Angola y la República D em ocrática  del Congo, de búsqueda 
de familiares, de vacunación, abastecim iento  de agua y 
saneam iento  en T im o r  Orienta l o de protección de los niños 
en T im or Occidental.

En efecto, los esfuerzos colectivos del C IC R  y del U N IC E F ,  
así com o  de o tros  m uchos  o rgan ism os e instituciones, 
incluidas las O N G ,  han  contr ibu ido  a concienciar ca d a  vez 
m ás a la com unidad  in ternacional acerca de la prim acía de los 
derechos del niño y de la mujer en las situaciones de conflicto 
a rm ad o  o de inestabilidad social.
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La reciente condena  del Consejo de Seguridad a que se tom en 
los niños y las mujeres com o blanco en los conflictos a rm ados  
es sólo uno  de los últimos signos de que el tema de los 
derechos del niño se está convirt iendo poco a poco en la 
cuestión central de la p roblem ática  de la paz y la seguridad 
internacionales.

La ratificación de la proh ib ic ión  m undial de las minas 
terrestres antipersonal,  la ap robac ión  del E s ta tu to  de R om a 
que au toriza  la constitución de una C orte  Penal In ternac io
nal, el n o m b ram ien to  de un represen tan te  especial del 
secretario general p a ra  los niños y los conflictos a rm ados ,  
así com o la pe rm anen te  c a m p a ñ a  p ara  que se p roh íba  el 
rec lu tam iento  y la participación de los menores de 18 años en 
los conflictos a rm ados ,  son o tras  tan tas  pruebas del creciente 
em peño de la com un idad  internacional p o r  com bati r  la 
cu l tu ra  de la im pun idad  y, en todos estos ejemplos, el C IC R  
ha con tr ibu ido  incansablem ente  a movilizar la op in ión  
pública a  escala mundial.

H ay  tam bién signos de que la com un idad  in ternacional está 
com enzando  a reconocer  en qué m edida los conflictos 
a rm a d o s  están  a l im entados p o r  intereses económicos p r iva
dos, tan  desp iadados  com o  poderosos .  Incluso  se han  
ob ten ido  entre las p ropias  entidades privadas algunos buenos 
resultados, p o r  ejemplo, limitaciones en el comercio de 
d iam antes  o del petróleo, cuando  esas actividades tenían un 
efecto negativo desde el pun to  de vista hum anita rio .  C on 
todo , resulta claro que se necesitan m ás iniciativas en relación 
con cuestiones tales com o el tráfico de estupefacientes, las 
transferencias de a rm as  portátiles y la utilización p rivada de 
mercenarios.

El U N I C E F ,  co m o  p r inc ipa l  de fenso r  m u n d ia l  de la 
p rotección de los derechos del niño, acoge con beneplácito 
estos logros y, con asociados com o el M ovim iento  de la Cruz 
R o ja ,  p rosegu irá  los esfuerzos p a ra  g a ra n t iza r  que la 
p ro tecc ión  del n iño  sea p a r te  in teg ran te  de todas  las 
actividades hum an ita r ia s  y de desarrollo, así com o de las 
misiones de m an ten im ien to  de la paz de las N aciones Unidas.

La Resolución del Consejo de Seguridad está en a rm on ía  con 
las recomendaciones del Inform e de G raça  Machel sobre los 
N iños en los Conflictos A rm ados ,  así com o con el P rogram a 
del U N I C E F  C on tra  la G u er ra  y el P rog ram a del U N IC E F  
de Paz y Seguridad p a ra  los Niños, que expusimos por  
prim era  vez al Consejo de Seguridad en febrero.

El p ro g ra m a  del U N I C E F  incluye poner  té rm ino  a la 
utilización de los niños com o soldados y establecer la edad 
de 18 años  com o edad in ternacionalm ente  reconocida p ara  el 
reclutam iento; p resta r  protección a la actividad y al personal 
hum anita rios ,  poner  coto  a la im pun idad  de los crímenes de 
guerra  y los crímenes de lesa hum an idad ,  especialmente los 
perpe trados  con tra  niños; respa ldar  las medidas h u m a n i ta 
rias con tra  las m inas e incluir a los niños en las actividades de 
consolidación de la paz, particu larm ente  en los esfuerzos de 
desmovilización.

C o m o  las Sociedades N acionales de la C ruz  Roja y de la 
M edia L una Roja saben p o r  su propia  experiencia con 
jóvenes voluntarios, éstos abren  una perspectiva única a la 
inmensa tarea de cu ra r  las heridas y reconstruir,  y han 
reafirm ado su derecho fundam ental a partic ipar  en esas 
actividades en países tan  diversos com o  C olom bia ,  Sri 
Lanka ,  Liberia o Turquía .

Los esfuerzos de co laborac ión  son fundamentales.  C on  todo, 
no debem os dispensar a  los Estados de su responsabilidad 
p r im aria  en las crisis hum anita rias ,  par t icu larm ente  en lo que 
respecta a su obligación de proteger  a la población civil y de 
to m a r  m edidas hum anita rias  o de permitir, al menos, que 
o tros  lo hagan  cuando  ellos no pueden o no quieren tomarlas.

Las consecuencias de la inacción pueden ser incalculables. La 
inoperancia  de la com unidad  internacional p a ra  responder a 
los reiterados llamamientos del A lto  C om isionado  de las

Naciones Unidas p ara  los Refugiados con el fin de desa rm ar  a 
los génocidaires en R u a n d a  causó estragos en los países de la 
región de los G randes  Lagos, cuyas terribles secuelas aún  se 
sienten en nuestros días.

La responsabilidad de los Estados y, de hecho, de todas las 
partes en los conflictos, tam bién se extiende a ám bitos  
conexos,  que requ ie ren  m ed idas  urgentes, a saber,  la 
protección del personal hum anita rio .

Com o todos sabemos por dolorosa experiencia, los agentes 
hum anita rios  son cada vez más objeto de ataques, secuestros, 
detenciones, acosos y agresiones, o resultan muertos o heridos 
en los tiroteos entre los bandos adversos, e incluso algunos son 
asesinados deliberadamente, com o sucedió hace un mes en 
Burundi, cuando el representante nacional del U N IC E F , Luis 
Zúñiga, y una colega del P rogram a M undial de Alimentos, 
Saskia Louise von Meijenfeldt, perecieron en el cumplimiento 
de su deber, elevando a trece el número de funcionarios de las 
Naciones Unidas muertos de este m odo  en 1999.

En los últimos años, han  m uerto  miembros del M ovim iento  
de la C ruz  Roja y de la M edia L una Roja en incursiones 
aéreas, a causa de minas terrestres, en tiroteos indiscrimi
nados  o a consecuencia de a taques perpe trados  contra  sus 
oficinas y vehículos. H a n  sido derr ibados varios aviones de 
las N aciones Unidas, ocasionando  m uchas muertes, y se han 
saqueado  im punem ente  bienes de las N aciones Unidas, con 
pérdidas que superan m uchas decenas de millones de dólares.

El personal hum an ita r io  siempre se ha expuesto vo lun ta r ia 
m ente a situaciones de riesgo. F o rm a  par te  de su función. 
Pero ya no es posible seguir considerando  estas tragedias 
co m o  incidentes aislados. A h o ra  se en m arca n  en una  
m oda lidad  cada vez m ás frecuente de a taques de los que los 
agen tes  h u m a n i ta r io s  son  v íc t im as específicas. Es un 
proceder  que el m u ndo  no puede seguir tolerando.

P o r  su parte , el secretario general ha invitado al Consejo de 
Seguridad a m ejorar  la protección del personal hum anita r io  y 
garan tiza r  la aplicación de la Convención de 1994 sobre la 
Seguridad del Personal de las Naciones U nidas y del Personal 
Asociado.

Estimo que ha llegado el m om en to  de a p ro b a r  un protocolo  
facultativo a este ins trum ento  que proteja  al personal que 
opera  en virtud de un m a n d a to  diferente de los emitidos p o r  la 
Asam blea Genera l y el Consejo de Seguridad.

Sin em bargo, lograr que los Estados ratifiquen la Convención 
y, con  m a y o r  raz ó n ,  un  p r o to c o lo  facu l ta t iv o ,  sigue 
p lan teando  grandes dificultades. Y lodos sabemos perfecta
m ente que los t ra tados  sólo son eficaces en proporc ión  directa 
a su aplicación y observancia en el p lano nacional.

En este sentido, señor presidente, nunca se insistirá bas tante 
en la im portancia  de p rocu ra r  la p ron ta  ratificación del 
E s ta tu to  de R om a sobre la Corte  Penal In ternacional.  C om o  
todos saben, el Esta tu to  ab o rd a  la responsabilidad individual 
p o r  “ dirigir in tenc ionalm ente  a taques  co n t ra  personal,  
instalaciones, material, unidades o vehículos participantes 
en una  misión de m anten im iento  de la paz o de asistencia 
hu m a n ita r ia” .
C o m o  consecuencia directa del hecho que se haya ap ro b a d o  
un es ta tu to  m uy general,  ya percibimos los efectos en el 
com portam ien to  de cada uno de los agentes sobre el terreno. 
Las últimas resoluciones y medidas de Consejo de Seguridad 
suponen, en particular,  un respaldo, así com o el hecho de que 
el Esta tu to  refleja en g ran  parte  el derecho internacional 
consuetudinario .
Con  todo, es tim am os que la en trada  en vigor concreta del 
tra tad o  tend rá  un im portan te  efecto disuasivo p o r  lo que 
respecta a los a taques  al personal hum anitario .

En el U N I C E F  hem os traba jado  m ucho en los últimos años 
p ara  m ejorar  la seguridad del personal,  in s tau rando  sistemas 
m etódicos y previsibles. Sin em bargo , los últimos incidentes
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nos han obligado a es tudiar  cu idadosam ente  cóm o se puede 
equilibrar  mejor la seguridad del personal y nues tra  presencia 
sobre el terreno p ara  proteger  a los civiles.

En este m om ento ,  el U N IC E F  estudia la m anera  de reforzar 
nues tra  capac idad  para  p repa ra rnos  a la inseguridad, y está 
im partiendo  al personal la necesaria form ación, así com o 
equipos adicionales, pa ra  que pueda hacer  frente a las 
situaciones de descontrol y violencia que le esperan. El 
U N IC E F ,  ju n to  con la Oficina del Alto C om isionado  de las 
Naciones Unidas p ara  los Refugiados y el P rog ram a M undia l 
de Alimentos, ha hecho grandes esfuerzos en este ám bito . 
T am bién  exam ina  acciones mixtas, com o  la_ operac ión  
com par t ida  de equipos de com unicaciones en Africa occi
dental.

El año  pasado, el U N IC E F  ayudó  a establecer un  procedi
miento para  todo  el sistema de las N aciones Unidas que 
permite un tra tam ien to  post fa c to  a la infección por  el VIH 
para  el personal que ha sido víctima de una  agresión. Este 
servicio, que ah o ra  está disponible en lugares estratégicos de 
todo  el m undo ,  es sólo un ejemplo de la am plia  gam a de 
innovaciones que debem os introducir.

En todos estos esfuerzos, el U N IC E F  p rocura  establecer 
estrategias conjun tas  para  a b o rd a r  no sólo las consecuencias 
hum anita r ias  de las emergencias, sino también sus causas 
pro fundas  y sus soluciones. Por ello, el U N IC E F  insiste en un 
enfoque holístico, que com bine el socorro  hum anita r io  con 
objetivos de desarrollo  a largo plazo, ya sea en Angola, 
Kosovo. T im or,  Afganistán  o la República Dem ocrática  del 
Congo.

La protección de los niños en los conflictos a rm ados  y o tras  
crisis hum anita r ias  debe enm arcarse  en las reglas y norm as 
contenidas en los instrum entos internacionales sobre los 
derechos hum anos  y el derecho hum anita rio .  Y para  nosotros 
ese m arco  es la Convención sobre los Derechos del Niño.

Esta Convención no sólo es el t ra tad o  de derechos hum anos  
más universalmente aceptado, sino tam bién  el único que hace 
explícitamente referencia al derecho hum anita rio .  En efecto, 
el artículo 38 de la Convención obliga específicamente a los 
Estados Partes a respetar las norm as del derecho in ternacio
nal hum anita r io  que sean aplicables a los niños en los 
conflictos a rm a d o s  y pertinentes p ara  ellos.

Esta relación es la causa, señor presidente, d e q u e  el U N IC E F  
se interese cada vez m ás por  las cuestiones de protección, que 
son elementos clave en los conflictos y la inestabilidad actual.

A diferencia del C IC R  y del A C N U R ,  el U N IC E F  no está en 
condiciones de a b o rd a r  casos concretos de protección, salvo 
en circunstancias excepcionales. En cambio, concentram os 
nuestros esfuerzos en reforzar el en to rno  de protección, según 
un proceder ascensional en una planificación basada  en los 
derechos.

Por ejemplo, en Sudán  meridional,  y p ron to  en T im or 
Oriental, es tudiam os la m anera  de p rom over  los derechos del 
niño y de la mujer v inculándolos a las tradiciones y valores 
locales. Y en 1996 y 1997 el U N IC E F  co laboró  con el 
A C N U R  y el C IC R  para  establecer en la región oriental de la 
República D em ocrática  del C ongo  y Tanzan ia  unos sencillos 
sis temas que eviten la separación de las familias.

Pero, en toda nuestra  labor, señor presidente, necesitamos la 
ayuda  del M ovim iento  para  que se tom en en consideración 
las necesidades particulares de los niños.

El U N IC E F  tam bién espera t rab a ja r  con el M ovim iento  en 
2001 en la p reparación  de una  celebración decisiva en pro de 
los niños, que ha de movilizar a los dirigentes internacionales 
pa ra  alcanzar las metas pendientes de la C um bre  M undia l en 
favor de la Infancia, hacer frente a los enormes escollos de la 
pobreza, el VIH y el S ID A , así com o de los conflictos 
a rm ados ,  y t razar  un nuevo p rog ram a para  los niños en los 
primeros años del siglo XXL

Al vincular este acontecim iento  al período ex traord inar io  de 
sesiones de la Asam blea Genera l en 2001, ded icada al 
seguimiento de la C um bre  M undia l,  lo v is lum bram os com o 
la asam blea m ás representativa de niños que  ja m ás  ha visto el 
m undo . A barca rá  no sólo a los G obiernos ,  sino tam bién a 
am plios sectores de la sociedad civil, sobre todo  a los propios 
niños, las O N G , los medios de com unicación  y el sector 
privado, así com o a nues tros colegas, los organism os de las 
N aciones Unidas.
Señor presidente, la adhesión prác ticam ente  universal a la 
C onvención  sobre  los Derechos del N iño,  la creciente 
preocupación  por  la protección de los refugiados y los 
desplazados internos, la vo lun tad  cada vez m ás decidida de 
encausar  a los que com eten atroc idades d u ran te  los conflictos 
y el reconocimiento  de que, p a ra  una  paz d u rade ra  y un 
desarrollo  sostenible, es necesario respetar los derechos de los 
n iños  y de los adu l to s ,  son to d a s  ellas p ro m e ted o ras  
tendencias que pueden con tr ibu ir  a mitigar los efectos de 
las num erosas  situaciones de emergencia hum an ita r ia  que 
a f ron tam os  actualmente.
P ara  el U N IC E F ,  la verdadera  medida de nues tro  éxito es la 
protección y el bienestar de los niños del m undo ,  y la fuerza de 
nuestra  determ inación p a ra  ac tuar  siempre en su interés.
En todo  esto, nues tra  estrecha y cada vez más intensa 
co laborac ión  con el M ovim iento  de la C ruz  Roja y de la 
M edia L una Roja será siempre la piedra angu lar  de nuestros 
esfuerzos. M uchas gracias.
( Aplausos)

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés) :
M uchas  gracias, señora Bellamy, p o r  habernos  reseñado la 
ingente labor del U N IC E F  en favor de la protección de los 
niños en los conflictos y de los derechos hum anos .  Cedo 
ah o ra  el uso de la p a lab ra  a la señora C atherine  Bertini, 
directora ejecutiva del P ro g ram a M undia l  de Alimentos.

D IS C U R S O  D E  LA D IR E C T O R A  E JE C U T IV A  D EL  
P R O G R A M A  M U N D IA L  D E A L IM E N T O S  (P M A )

Sra. C. B E R T IN I  (PM A ) (origina! inglés):
Los hom bres hacen la guerra, las mujeres y los niños sufren 
las consecuencias. Así ha ocurr ido  d u ran te  siglos. Lo nuevo 
hoy es que la violencia dirigida específicamente con tra  civiles 
se utiliza cada vez más com o táctica deliberada de guerra. En 
el último decenio, el núm ero  de mujeres y niños que han  
perdido la vida en conflictos es m ayor  que el de soldados. En 
los dos últimos años, han  m uerto  m ás agentes hum anita r ios  
que soldados de las tropas  de m anten im ien to  de la paz.
G ra n  par te  de los progresos que se hab ían  logrado en el 
cum plim iento  de los C onvenios  de G inebra  parece diluirse. 
Por eso es tan  im portan te  que la Conferencia insista en que, 
p a ra  proteger y asistir mejor a la población civil y a las o tras  
víctimas de un conflicto a rm ado ,  todas las partes en él han  de 
cum plir  plenam ente las obligaciones que tienen en virtud del 
derecho internacional hum anita rio .
La l a b o r  que  realicen ustedes aqu í  es ta  sem an a ,  los 
com prom isos que asum a cada  Sociedad y cada  G obierno  y, 
en definitiva, el cum plim iento  de estos com prom isos,  todo 
ello es fundam enta l  p a ra  el fortalecimiento de los principios 
hum anita rios  básicos de protección.

M e temo que estemos asistiendo a la trágica aparición de una 
nueva categoría  de víctimas, los traba jadores  hum anitarios . 
Hace dos semanas, asistí al funeral de una co labo rado ra  de 
logística ho landesa ,  Saskia van Meijenfeldt, una joven 
idealista y com pasiva asesinada en un ca m pam en to  de 
desplazados internos en Burundi.
El sábado  pasado , me enteré de que dos em pleados de la Cruz 
Roja y 25 civiles perdieron la vida en Chechenia. Rindo
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hom enaje  a todos ellos y a cada  agente hum anita rio  que 
m uere asesinado socorriendo al prójimo. En nom bre  del 
P M A , expreso mi m ás sentido pésame al C IC R  y a la 
Federación, así com o a los familiares de las víctimas. Confio  
en que la indignación que suscitó su m uerte  en la com unidad  
in ternacional se refleje finalmente en medidas de apoyo  a los 
principios básicos de los C onvenios  de G ineb ra  pa ra  la 
protección de los agentes hum anita rios .

Las mujeres son las que m ás sufren en las crisis hum anita rias .  
Las m adres y sus hijos pequeños son los p r im eros en 
experim entar  el do lo r  y la humillación que causan  el ham bre  
y la falta de techo en medio de las guerras  civiles, así com o el 
sentimiento emotivo y físico que a c o m p a ñ a  a las b ru ta l ida 
des. Ocho de cada diez víctimas de la violencia política son 
mujeres o niños. Es un hecho que hem os co m p ro b a d o  todos 
m uchas veces.

Es difícil, incluso p a ra  los agentes  h u m a n i ta r io s  m ás 
avezados, im aginar  la in tensidad del do lo r  y del desam paro  
que sienten tan tas  mujeres en medio de tal violencia. Podemos 
p oner  térm ino a ese sentimiento de desam paro ,  dan d o  a las 
mujeres la m áx im a prioridad  cuando  prestemos ayuda ,  así 
com o el m ayor  contro l posible de esa ayuda.

Es fu n d a m e n ta l  p r o p o rc io n a r  a las m ujeres  a y u d a  de 
emergencia, incluida la ayuda alimentaria, no sólo p ara  
potenciarlas y com batir  su sentimiento de desamparo, sino 
también como una excelente estrategia para  ayudar  a las 
com unidades a reaccionar ante la crisis. U na consecuencia de 
las emergencias hum anitarias es el aum ento  espectacular de los 
hogares en los que el sostén de la familia es una mujer. En 
muchos casos, las mujeres y las adolescentes son las únicas 
proveedoras de alimentos de su familia. Al mismo tiempo, la 
pesada carga que ha de sobrellevar la mujer de buscar alimento, 
cobijo, etcétera, se ve agravada por el m enor acceso que tiene, 
com parada  con el hombre, a recursos tales com o socorros, 
créditos, semillas, herramientas y tierras productivas.

Cerca de tres de cada cua tro  víctimas en caso de emergencia 
son mujeres y niños pequeños. A hora  bien, ¿cuántos de los 
que traba jam os  en estas situaciones podem os decir que 
tenemos en cuenta este hecho fundam ental  cuando  planifi
cam os todas nuestras intervenciones, los tipos de raciones 
que distribuim os o el material p a ra  ac am par  y pa ra  cocinar 
que com pram os?

Los miembros de los organismos hum anita rios  de las Naciones 
Unidas, de las O N G , del C IC R  y de la Federación deben 
reevaluar en detalle lo que hacen. En cada etapa del camino 
hemos de preguntarnos: “ ¿cómo afectará esta medida a las 
víctimas que son mujeres? ¿Las aliviará o aum enta rá  la carga 
que soportan? ¿Podemos planificar nuestras operaciones de 
urgencia de m anera  que ayuden a las mujeres a recuperarse, 
tan to  social com o económicamente? ¿Podemos de alguna 
m anera  infundir a esas mujeres un sentimiento de esperanza y 
de que pueden afron tar  la situación de sus familias?"

A h o ra  bien, ¿es un enfoque basado  en la m ujer  una estrategia 
de ayuda  eficaz? Puede que las mujeres sean las principales 
víctimas de las emergencias hum anita rias ,  pero  ¿es realmente 
eficaz o r ien tar  la ayuda  hacia ellas? Pueden estar en el centro 
del problem a, pero ¿forman par te  de la solución?

En el P M A  alen tam os a nues tro  personal sobre el terreno y a 
nuestros socios a que sigan las directrices sobre la partic ipa
ción de las mujeres en la evaluación de las necesidades de 
ayuda  alimentaria , distribución de alimentos a los hogares y 
vigilancia de la d istribución. N os  com place haber  suscrito un 
acuerdo  de este tipo con el C IC R .

En algunos casos de emergencia, com o R uanda  y Burundi o 
K osovo  en particular,  la m anera  m ás fácil de p ropo rc ionar  la 
ayuda  alim entaria  es utilizando los m ecanism os com un ita 
rios de gobierno existentes, es decir, la es truc tura  de poder 
masculino, a falta de una opción mejor. En esos casos, gran 
parte  de los víveres no llega con frecuencia a las víctimas o, al

menos, no de form a gratuita.  Pero noso tros  querem os que se 
distribuyan m ás alimentos a las mujeres y p o r  intermedio de 
las mujeres, y que éstas participen desde el com ienzo en la 
concepción y la planificación de las operaciones de em ergen
cia locales y de la ayuda  alim entaria  pa ra  el desarrollo. Y 
hem os visto reiteradas veces que si distribuyen los víveres los 
jefes de familia, que en su m ayoría  son mujeres, la m ayor 
p a r te  de ellos los consum en  aque llos  a qu ienes están  
destinados.

Esto ha sido a veces un asun to  controvert ido .  Recuerdo 
haber  visto a unos hom bres del Sudán  m eridional quejarse 
ante las cám aras  de la C N N  porque  se entregaron  a las 
m ujeres  a l im en tos  del P M A  que deb ían  n o rm a lm en te  
distribuirse a los jefes de la tribu. S inceramente, me alegró 
oír esas quejas, ya que m os traba  que el sistema estaba 
funcionando , por  lo menos en el Sudán.

Esta m anera  de canalizar  la ayuda  hum anita ria  a través de las 
mujeres tiene muchísim as ventajas. Por  ejemplo, los hogares 
dirigidos p o r  mujeres son a veces el último vestigio de la 
es truc tura  social en una situación de emergencia. Un hogar  en 
que haya una m adre , insertada tan to  social com o económ i
cam ente en su com unidad ,  tiene más posibilidades de superar 
las tensiones del desarra igo físico o la pérdida repentina de los 
canales norm ales de suministro de alimentos.

Al mismo tiempo, para  bien o p ara  mal, es m ucho menos 
p robable  que las mujeres formen par te  de la problem ática 
política local o de los agentes que la perpe túan  y son. por 
ende, cauces asistenciales más fiables. Es más p robable  que la 
m ujer  dé p rioridad  a sus familiares inmediatos y que no sea 
a r ras t rad a  por  el engranaje de usar los víveres com o otra 
a rm a  más en los conflictos étnicos o tribales.

Por su papel habitual de productoras de alimentos, las mujeres 
son el cauce lógico de la ayuda humanitaria  en las situaciones 
de emergencia. La mayoría de la gente no es consciente de la 
im portante tarea que cumple la mujer en la agricultura, 
especialmente en algunas zonas azotadas por  continuas crisis 
humanitarias de grandes proporciones. Ocho de cada diez 
agricultores son mujeres en Africa, y seis de cada diez en Asia. 
A escala mundial, las mujeres son de hecho el único sostén de 
sus familias en uno de cada tres hogares. Las medidas de 
recuperación han de reforzar su función económica y no hay 
que em prender ninguna intervención sobre el terreno que las 
trate como beneficiarías pasivas de la asistencia, en lugar de 
com o participantes activas en el sistema económico.

Y por  último, lo que es m ás im portan te ,  la mujer es la persona 
m ás dispuesta en el hogar  a hacer que cada m iem bro reciba 
los alimentos indispensables. Si no distribuimos los víveres a 
las mujeres, n unca  p o n d re m o s  eficazm ente té rm ino  al 
ham bre.

P ara  ser sincera, nos cuesta m ucho lograr  que las au toridades 
locales o los G obiernos  nacionales, e incluso que algunas 
O N G  y o tros  organism os internacionales, cooperen en la 
labor de d a r  prio ridad  a la mujer. Un esfuerzo concertado 
para  cen trar  la ayuda  en la mujer supone un cambio, y 
m uchos se resisten a los cambios.

Es gratificante co m p ro b a r  que el M ovim iento  de la Cruz 
Roja partic ipa en im portan tes  iniciativas en favor de las 
mujeres, y que las incluye en la labor de mediación en favor de 
la paz. de la tom a de decisiones y de la ayuda  hum anita ria ,  así 
com o que les presta especial a tención com o víctimas. En esta 
Conferencia, se hace en definitiva hincapié en la aplicación de 
políticas enérgicas y prácticas que tengan en cuenta que la 
m ayor  par te  de las victimas adul tas  son mujeres, y que las 
mujeres son la argam asa  que puede ser determ inante  en la 
familia y en la com unidad .

Felicito a Cornelio  S om m aruga  y a Astrid Heiberg por  sus 
esfuerzos p ara  a b o rd a r  el factor del género en la ayuda 
hum anita ria .  A provecho  la opo r tun idad  para  d a r  las gracias 
a Cornelio  por  haber  sido una gran  voz moral y un dirigente
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eficaz d u ran te  el período en que ha presidido el C IC R  y, sobre 
todo, po r  haber  sido un colega y amigo tan  maravilloso. En 
esta década de los noventa  hemos tenido la suerte de que el 
m u n d o  haya con tado ,  en Cornelio  Som m aruga , con un 
defensor firme, enérgico, elocuente e íntegro de todas las 
víctimas de los conflictos en todo  el m undo . Lo echarem os de 
menos, pero  gracias a él somos hoy más fuertes.
En conclusión, todos los que traba jam os  p a ra  socorrer  a las 
víctimas de las crisis hum anita rias  hem os de hacer más 
hincapié en la mujer. La m ujer  y sus hijos pequeños son los 
primeros que sufren cuando  una nación es presa de la 
violencia y, desde ahora ,  han  de ser tam bién los primeros a 
quienes prestemos ayuda  hum anita ria .
Si hay algo que aprender  de las m adres  ruandesas y sus hijos 
de infausta mem oria, de los niños de la calle de A ngola  y de las 
jóvenes kosovares violadas, es su gran  vo lun tad  de sobrevivir, 
de buscar  una esperanza y de seguir adelante. Pese al aum ento  
de la violencia contra  nuestros colegas sobre el terreno, todos 
los que  t r a b a ja m o s  en la c o m u n id a d  h u m a n i ta r ia ,  el 
M ovim iento  de la C ruz  Roja y de la M edia  L una Roja, los 
organism os de las N aciones Unidas y las O N G  con las que 
cooperam os,  tenemos que em ular  esa fuerza. Tenem os que 
buscar  ju n to s  mejores soluciones p a ra  que, cu a n d o  los 
hom bres hagan  la guerra, las mujeres y los niños ya no 
sufran las consecuencias.
( A plausos )
Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés):
M uchas  gracias, señora Bertini, p o r  tan  em ocionan te  e 
inspirador discurso. G racias en particu lar  p o r  expresar  su 
aprecio a Cornelio  Som m aruga ,  sentimiento que com par t i 
mos todos con usted. Después de tan ta  m ateria  de reflexión 
ap o r ta d a  p o r  los tres últimos oradores, creo que merecemos 
una cor ta  pausa. N os  volvemos a reunir  den tro  de 15 
minutos. Gracias.

P R E S E N T A C IÓ N  D E  “T E S T IM O N IO S  
S O B R E  LA G U E R R A ”

Sr. Y. S A N D O Z  (C IC R )
( original fra n cés):
Señor presidente, señoras y señores delegados:
Estam os aquí reunidos p a ra  t ra ta r  de mejorar ,  mediante 
nues tra  acción, la suerte que corren  las personas  más 
vulnerables de nuestro planeta , entre las cuales, las victimas 
de los conflictos a rm ados .  Conflictos num erosos y crueles. 
Dem asiado  num erosos y crueles.
D esde  hace m ás de c ien to  tre in ta  años ,  el C I C R  ha 
presenciado guerras a través de la acción que, con la valiosa 
colaborac ión  de las Sociedades N acionales de la C ruz  Roja y 
de la M edia L una Roja, realiza sobre el terreno. Por ello, en 
algunas ocasiones, se ha  sentido au to rizado  a hab lar  “ en 
nom bre"  de las víctimas a las que prestaba socorro.
Sin em bargo, con motivo del 50° aniversario  de los Convenios 
de G inebra ,  consideró  que era necesario d a r  un  paso  más y 
t ra ta r  de d a r  la pa lab ra  a la población de países implicados 
d irectam ente en la guerra principalmente, pero  también a la 
de países concernidos menos d irectamente, la cual se en tera  de 
la guerra, en general,  p o r  los medios de comunicación.
De hecho, ¿no sería o p o r tu n o  escuchar mejor los sufrimien
tos, las esperanzas y las sugerencias de las víctimas de la 
guerra cuando  reflexionamos sobre el m odo  de m ejorar  la 
acción y el derecho hum anitarios?

Querer  ser el po r tavoz  de los pueblos afectados por  la guerra 
es un ejercicio ambicioso y arriesgado. O lo hac íam os en serio 
o más valía que renunciáram os a hacerlo.
Finalmente, el C IC R  decidió acometer esta empresa con sumo 
empeño. Para realizarla, com anditó  a un instituto especializa

do  en este t ipo  de encues tas ,  el G re en b e rg  Research. 
Seleccionó, con el debido consentimiento, a doce países actual 
o recientemente afectados por  conflictos. Bajo la supervisión 
del instituto, co laboradores de Sociedades Nacionales y de 
delegaciones del C IC R  realizaron consultas en:
Afganistán , Bosnia y Herzegovina, Colom bia ,  El Salvador, 
Georgia ,  incluida Abjasia,  Israel y te rritorios palestinos 
ocupados  o au tónom os ,  Líbano, Nigeria, Filipinas, Somalia 
y Sudáfrica. Se hicieron tam bién encuestas en cinco países en 
situación de paz: Estados U nidos,  Federación de Rusia, 
Francia , Reino U nido  y Suiza.
La docum entac ión  com pilada es sum am ente  densa y queda 
m ucho  p o r  examinar. H asta  la fecha, se han  redactado  
inform es p o r  países, y el informe de síntesis que recibirán 
después ustedes, pero  se hará  un examen más detenido de esta 
docum entación.
En los m inu tos  que es tarem os aquí reunidos, p resentarem os 
algunos de los principales resultados de las consultas y las 
prim eras  conclusiones a las que han  perm itido  llegar. Pero 
antes pasarem os, si permiten, una breve película sobre la 
m etodología  aplicada en las encuestas, a fin de que puedan  
apreciar  y com prender  mejor los resultados.
P ara  te rm inar  esta in troducción, quiero  señalar que no se 
hará  aquí un  debate de las encuestas, sino que, después de la 
reunión, a las 17 horas, se realizará un taller sobre el tema. Si 
lo desean, p o d rá n  entonces in te rcam bia r  ideas con las 
co laboradores  del C IC R  que m ás tuvieron que ver con las 
encuestas, así com o con el presidente del inst itu to  encargado  
de realizarlas y de ana lizar  los resultados, señor Stanley 
Greenberg. Ya que n o m b ro  a estas personas, quiero  dar .  a 
éstas y a todas  aquellas que co labo ra ron  en el ejercicio, mis 
más sinceros agradecimientos. N uevo  p a ra  noso tros ,  com 
plejo y delicado, requirió en todo  m om en to  el em peño y la 
dedicación de los que con tr ibuyeron  en él.
A  continuac ión  proyectarem os,  pues, la breve película sobre 
la m etodología  utilizada.
(Proyección del vídeo: Colom bia  -  La prim era  consulta  p ara  
la ca m p a ñ a  “ Testim onios sobre la guerra” )
Presentaré aho ra  a ustedes algunos de los resultados de m ayor 
relieve de esta consulta. Al respecto, cabe señalar que, aunque 
se dan en forma de estadísticas, no es tan to  el porcentaje exacto 
de las respuestas a las preguntas lo que deberá interesarnos 
sino los problemas reales que denotan  esas respuestas, sea en el 
plano local o regional sea en el universal. Son éstos los 
problemas que debemos tra ta r  de resolver todos juntos ,  con 
espíritu constructivo y sin polémicas estériles: en el fondo, lo 
que interesa no es tan to  saber quién ha hecho más, o quién 
menos bien, sino cómo hacer mejor.
La prim era com probac ión  que salta a la vista al exam inar  los 
resultados de la consulta  es el peso de la guerra en la 
población de los diferentes territorios concernidos, el terrible 
tr ibu to  que pagan  los civiles a la guerra: to r tu ra ,  saqueo, 
v io laciones y d esp laz am ien to s  forzosos; pero  ta m b ié n  
a te n ta d o s  ind irec tos :  d if icu ltades  p a ra  su b v e n ir  a las 
necesidades más esenciales, mujeres que quedan  solas con 
toda una  familia a cargo, d ram a s  causados p o r  la separación, 
división entre las exigencias contrad ic torias  que im ponen  los 
com batien tes  de dos bandos  distintos a la población civil, 
medios de com unicación co r tados  o m inados.  P ara  los 
com batientes  mismos, com o m uchos  lo señalaron, lo más 
cruel de la guerra no es tan to  lo que les ocurre a ellos en la 
zona de com bate ,  sino las adversidades que, en su ausencia, 
sufren sus familias en su hogar,  en su pueblo, en su casa; es 
ésta la angustia  que los asalta  perm anentem ente.
N o  olvidemos nunca que la guerra es, de por  sí, detestable, 
aunque se hagan esfuerzos para a tenuar  los horrores que causa.
Al respecto, es patente  la p rim era  estadística que voy a 
mostrarles. Las personas que hab ían  vivido una  guerra 
pod ían  escoger dos expresiones p ara  calificar mejor las
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guerras, y las cua tro  por  las que op tó  en prim er lugar fueron: 
horribles, detestables, ab rum adoras ,  humillantes.
Igualm ente con tunden te  es la segunda estadística: m uestra  
que la guerra afecta a casi lodo  el m undo ,  d irectam ente , cada 
vez más, o indirectamente.
M ás de la mitad vio cóm o la guerra se desencadenaba en el 
lugar donde  vivía. M ás del 40%  hab ía  perd ido  el con tac to  
con un pariente cercano. U n tercio tuvo que a b a n d o n a r  su 
hogar. Casi un tercio dep lo raba  la m uerte  de un m iem bro  de 
la familia y el 12% decía que hab ía  sido to r tu rada .

Y eso es sólo el comienzo.
Las casas de un 25%  fueron saqueadas. A un  poco menos, le 
r o b a ro n  las reservas de alimentos. U n  gran  núm ero  conocía a 
personas que hab ían  sido violadas o agredidas sexualmente; 
un núm ero  no desdeñable estuvo en la cárcel o fue rehén.
A través de estas cifras ab rum adoras ,  vemos desfilar ante  
noso tros  el h o r ro r  de la guerra.

La humillación de las personas obligadas a ab a n d o n a r  
familia, empleo y casa, y a errar  de pueblo  en pueblo 
perd iendo  todo  p un to  de referencia, es a te r rado ra ,  com o lo 
dem uestran  las terribles pa labras  de una  víctima en Líbano: 
“ Los com bates  es taban  a mi puer ta  y, casi al borde de la 
m u e r te ,  tuve que  e sca p a r  a r a s t ra s  del co m b a te .  U n  
sufrimiento inimaginable. Horrible . Mi cuerpo  había  perdido 
el a lm a.”

O las de u na  m ujer  en Colom bia: " N o s  echaron  a perder  la 
vida. Se nos a c ab a ro n  el sueño y las ganas de t rab a ja r .”
A hora ,  quiero  poner  de relieve el hecho de que, a pesar de los 
inmensos sufrimientos, a pesar de los horro res  de los que ha 
sido víctima o testigo, la m ayor  par te  de la población  de los 
países en guerra está p ro fundam en te  convencida de que la 
guerra tam bién tiene que tener límites. Las atroc idades no 
han  aho g a d o  este principio; y los cónclaves de ju ris tas  no lo 
consideran  una  idea abs tracta.  P o r  el con trario ,  m ientras  más 
in tensos son los conflictos, m ás fuerte es la af irm ación de que 
existe una  norm a,  la conciencia de que no tenemos derecho a 
causar  d años  a los civiles. Por  ejemplo, en El Salvador, una 
anc iana  com batien te  nos dijo que no había  razón  p a ra  que 
m a ltra ta ran  a la población  com o lo hicieron, “ pues, su único 
crimen era el de vivir en las regiones cercanas a aquellas en 
donde  se refug iaban  los guerrilleros” ; en G eorgia ,  una 
persona que fue rehén nos dijo: “ N o  tienen derecho a m a ta r  
a inocentes. D eberían  pensar  en que alguien podría  llegar a 
t r a ta r  a su propia  m adre  de la misma m a n e ra ” ; en Bosnia- 
Herzegovina, una  persona desp lazada exclamó: “ ¡No debe
rían to r tu ra r  ni a te rro r izar  a los civiles! ¡Los civiles no tienen 
la culpa de nada! .” En todas partes se dice lo mismo. El 
sentimiento de lo que es justo  y falso y de los límites que 
existen en alguna parte ,  está p ro fundam en te  arra igado  en 
todas las regiones del m u n d o  y es, sin duda,  uno  de los 
elementos positivos que d im ana  de esta encuesta.
T ra ta n d o  de ah o n d a r  más, p regun tam os a las personas 
in te rrogadas sobre qué base pod ían  af irm ar  que una acción 
es taba prohibida.
De dos respuestas que se pod ían  d a r  con respecto a lo que se 
consideraba fundam ental ,  las m ás frecuentes fueron, con 
m ucho, las cua tro  siguientes: era con tra r ia  a la dignidad 
h u m ana ,  con tra r ia  a la religión, con tra ria  a la ley y contra r ia  
al p rop io  código de valores (es decir, que la prohibición 
fo rm aba  parte  de los actos que la persona misma se abstenía 
de cometer,  independientem ente de restricciones externas, 
religiosas o jurídicas).
Siempre en la m ism a dirección, se tra tó  de ob tener una 
calificación más precisa de los límites que deberían  respetarse 
en relación con los civiles.
Es im presionante  co m p ro b a r  que u na  gran  m ayoría de 
personas entrevistadas (unos dos tercios) considera el principio 
de no a tacar  a los civiles com o absoluto, y que sólo una muy

pequeña m inoría (el 3% ) piensa que los combatientes no tienen 
obligación alguna al respecto. Casi un tercio de las respuestas 
refleja una obligación del derecho internacional humanitario: 
la de evitar lo más posible daños incidentales; una obligación 
que, po r  lo demás, se compagina, en derecho hum anitario , con 
el principio de proporcionalidad.

Esta claridad con respecto a la existencia de norm as  va 
ac o m pañada ,  no obstante , de una conciencia m uy clara del 
debilitamiento de la distinción entre com batientes  y no 
com batientes, especialmente cuando  sociedades enteras están 
sumidas en la guerra. En estos casos, es muy frecuente que los 
civiles tengan que to m a r  partido  p o r  un ban d o  y esta 
implicación m oral no carece de relación con el debilitamiento 
de la distinción.

D e la e n c u e s ta  se d ed u c e  que ,  a m e n u d o ,  h ay  una  
correspondencia  entre el hecho de to m a r  par t ido  y el de vivir 
en una  zona en conflicto. Pero no en todas partes. Esta 
correspondencia  existe realmente en la media, pero no, por 
ejemplo, en el conflicto de El Salvador o en el de C am boya , 
donde, a pesar de vivir en una  zona de inseguridad, g ran  parte 
de la población no quiso to m a r  partido .  T am bién  cuentan  
o tros  factores com o, sin duda , la durac ión del conflicto. Sería 
interesante exam inar este factor  más detenidamente.

En algunos conflictos, com o el conflicto entre Israel y 
Palestina, la implicación m oral parecía ser casi total y es la 
percepción de la m ayoría  de las personas in te rrogadas en 
relación tan to  con su p ropio  bando  com o con la o tra  parte.

En o tros  conflictos, se fue an idando  el sentimiento de una 
guerra total, com o en el de Bosnia-Herzegovina, donde 
algunos han llegado a considerar  que el objetivo del conflicto 
era la destrucción de su historia, de su memoria, de toda su 
cultura.

En este sentido, la encuesta ha  dem ostrado  tam bién hasta qué 
punto ,  quiera que no, puede ser difícil para  la población 
concernida perm anecer ajena a los conflictos; lo que, por  
supuesto, infunde m ucha am argura .

“ ¿Por qué no com baten  entre ellos y dejan en paz a los que 
n ad a  tienen que ver con el com bate?” , se p regunta ,  com o 
miles de o tras  personas, una  mujer colombiana.

D esafo r tunadam ente ,  pocas veces se escucha esta súplica y 
los com batientes  utilizan con frecuencia a la población com o 
escudo, c reando  un sentimiento de inseguridad permanente , 
com o dijo o tra  persona: "L a  m uerte  nos acechaba. Era lo más 
agobiante. La vida hum a n a  carecía de todo  valor. C ada 
m añana ,  había cadáveres de hombres, mujeres y niños.”

La com probación  general es, en pocas palabras, que la 
población a que pertenecen los entrevistados tiene una  firme 
conciencia no sólo de la existencia de norm as,  sino tam bién de 
la dificultad de hacerlas aplicar, especialmente la que se refiere 
a hacer respetar la distinción esencial entre civiles y militares.

Y endo más lejos, p regun tam os entonces a las personas 
in te rrogadas cuál era la razón de este vacío entre la n o rm a  y 
su respeto.

Vemos pues cóm o perciben las personas in te rrogadas la 
v io lación de las n o rm as .  Las dos principales  razones 
expuestas son m uy parecidas: la primera es que en la guerra 
desaparece cualquier o tra  obligación que no sea la de ganar  
cueste lo que cueste y, la segunda, que se hace m ofa de las 
leyes: la impresión es, pues, que se desconoce o se hace mofa 
del derecho hum anita rio .  M uy cercanas en porcentaje siguen 
el odio por  el otro , que m uestra  bien la tendencia de las 
guerras en que se dem oniza a la o tra  parte, po r  motivos 
raciales o étnicos, actitud que conduce a no respetar a nadie e 
incluso a a tacar  a los niños.

La obediencia a las órdenes ocupa también un puesto 
elevado; lo que dem uestra  que, con frecuencia, no se perciben 
las exacciones com o accidentes sino com o una política 
deliberada. A m enudo  se m encionan  los excesos debidos al
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consum o de alcohol y drogas, lo que también nos recuerda 
una realidad de las guerras. Por último, se señala, com o factor 
im portan te  de este vacio entre la n o rm a  y su aplicación, la 
mocedad de los com batientes.
Lo que nos obliga a detenernos un poco m ás en el prob lem a 
de los niños.

C om o lo expresaron claramente las personas entrevistadas, el 
reclutamiento y la participación de niños en la guerra son 
dramáticas. Por dos razones: por la huella indeleble, a menudo 
incurable, que deja en ellos y porque la falta de madurez los 
empuja a cometer actos inconsiderados. C om o señaló una 
persona in terrogada en Somalia: “ El único lenguaje que han 
aprendido es el de la sangre.” Un enseñante de Afganistán 
habló de “ cultura Kalashnikov", evocando una clase de 
escuela en la que, cuando se pidió a los a lumnos que d ibujaran 
lo que quisieran, 45 de los 55 que eran d ibujaron un fusil, un 
tanque u otra arma. Victimas, estos niños son también más 
peligrosos porque, com o lo señaló un militar somalí, “ al no 
tener conciencia alguna del do lor  que hacen padecer las 
heridas, muchas veces tiran sin razón ni ponderación.”

Así pues, llama la atención, sin que so rp renda  realmente, ver 
hasta  qué pun to  las personas in te rrogadas fijan tarde, en 
relación con el derecho existente y con los m uy an im ados  
debates, pasados y presentes, de los Estados, la edad  a la que 
consideran que una persona alcanza una m adurez suficiente 
pa ra  ser com batiente .

Por supuesto, se ab o rd ó  también la cuestión del encarcela
miento. En los conflictos actuales, una par te  más o menos 
considerable de población ha conocido el encarcelamiento o 
ha vivido en territorios bajo el contro l de la par te  adversa.

Por lo que se refiere a las personas encarceladas, lo más 
a te r ra d o r  es que las m ás de ellas (cuatro  de cinco) dicen que 
recibieron malos tratos. Puesto que esta pa lab ra  es relativa
mente vaga, cabe señalar que casi la m itad  de ellas dijo incluso 
que hab ía  sido herida físicamente. Un poco más de un 25%  de 
personas ,  en cam bio ,  tuvo  acceso a una  o rgan izac ión  
independiente. N o  obstante , tam bién en este caso, está muy 
a rra igada  la conciencia de la existencia de una no rm a para  el 
tra to  de las personas detenidas.

Tam bién  se formuló  la m isma pregun ta  por  lo que a tañe  a los 
com batientes  cap tu rados ,  y se com prueba  que una gran 
m ayoría  es consciente de que existe la obligación de permitir  
que una organización visite a los prisioneros y que éstos se 
m an tengan  en con tac to  con sus parientes. U n a  am plia  
minoría  — casi el tercio de las personas in te rrogadas—  
piensa, sin em bargo , que un com batien te  ca p tu rad o  puede 
ser lícitamente to r tu rad o  para  ob tener  informaciones. Esta 
cifra, m ás  elevada en a lgunos países que en o tros ,  es 
inquietante, y muestra  p robablem ente  que es una práctica 
tan corriente que par te  de la población concernida pierde 
conciencia del hecho de que es ilícita.
Por lo respecta a los medios de guerra, se com prueba  también 
una conciencia clara del hecho de que ciertos medios, a lgunas 
a rm as  en especial, es tán prohibidos. Se com prueban  un fuerte 
consenso p o r  lo que a tañe  a las a rm as  de destrucción masiva, 
y el hecho de que una  gran  m ayoría ,  tres de cada  cua tro  
personas, en prom edio , considera que el uso de minas 
antipersonal está prohibido.
En este ám bito ,  el desarrollo  de instrum entos internacionales 
y la sensibilización de la com unidad  in ternacional m ediante 
cam pañas  públicas han  contr ibu ido  p robablem ente  a desa
rrollar esta tom a de conciencia.

Si se ah o n d a  en las encuestas, se observa, sin em bargo , una 
sensibilidad diferente en función de la situación del país. El 
sentimiento de la ilicitud de las minas es m uy fuerte en 
algunos conflictos, com o los de Afganistán  y C am boya , 
países infestados de minas, pero lo es menos en o tros, com o el 
que opone  a los israelíes y a los palestinos, o a los georgianos y 
a los abjasios, o com o en el conflicto en Bosnia-Herzegovina.

en los que, a pesar de que una m ayoría  las condena , una 
am plia  m inoría  de personas in te rrogadas considera que es, 
com o lo expresó una de ellas, “ un medio de impedir que el 
enemigo penetre  en el p rop io  te rr ito r io .”

Indiquem os también, sin alargarnos,  que m ás del 80%  de las 
personas in te rrogadas son conscientes del carácter  ilícito de 
los ataques  a m onum en tos  religiosos o culturales, así com o a 
em plazam ientos  históricos.
P erm ítanm e ah o ra  detenerm e en o tro  ám bito ,  el de la 
represión, el castigo.

Sabem os que una  ley sin sanción no surte m ucho efecto. 
A h o ra  bien, estos últimos años, este aspecto de la pues ta en 
práctica del derecho in ternacional hum an ita r io  se ha desa
rro llado mucho.
Pero esta revuelta con tra  la im pun idad  está sum am ente  
dividida. U n a  gran m ayoría  de los entrevistados estima que 
las personas que han  vio lado las no rm as  hum an ita ria s  
d u ran te  la guerra  deben ser castigadas.
La pregunta que se hizo era: ¿son tan importantes las normas 
que se debe castigar a la persona que las viola duran te  la 
guerra? Aunque muchos dudan  aún en responder, una clara 
mayoría  tiene conciencia de las norm as relacionadas con la 
represión. Esta mayoría es diversa según los países y las 
situaciones, y, en Bosnia-Herzegovina, se eleva al 82%. 
Asimismo, más de los tres cuartos de las personas que creen 
que una norm a existe, piensa también que los criminales de 
guerra deben ser juzgados incluso después del fin del conflicto.

Se expresó este sentimiento con m uy buen sentido, com o lo 
d e m u e s t ra n  las p a la b r a s  de p e rso n a s  in te r ro g a d a s  en 
Colombia:
“ N o  castigar a los criminales de guerra  deja un sentimiento de 
im punidad  a las generaciones fu tu ras .”
"Si los individuos que com eten atroc idades no  son juzgados y 
castigados, se les deja la libertad de co n t in u ar  com etiendo 
atroc idades .”
O incluso: “ Si hago algo así, debo  ser juzgado . Pero también 
debe juzgarse a todos los que com eten tales ac tos .”
Por último, se preguntó  a los que creían que una norm a existía, 
de qué derecho d im anaba  esta norm a. Se com prueba que surge 
una clara conciencia de la existencia de normas internacionales, 
conciencia que es más fuerte aún  en ciertas situaciones. De 
hecho, casi tres cuartos de los israelíes y palestinos interrogados 
han citado las normas internacionales. En cambio, en Somalia 
y en Afganistán, más de un cuarto  de las personas interrogadas 
puso de relieve los principios religiosos; en el contexto Georgia- 
Abjasia, casi un tercio cita en prim er lugar los valores 
personales; y en Filipinas, el 40% , la ley nacional.
M edian te  estas p reguntas ,  se observa tam bién que el traba jo  
em prend ido  duran te  los últimos años p a ra  desarro l lar  la 
justicia  in te rnacional y p a ra  hacer  insertar  las no rm as  
internacionales en las leyes nacionales comienza a d a r  fruto 
y que, po r  consiguiente, debe proseguirse activamente.

N o quisiera terminar esta presentación sin hablarles de un tema 
que, creo, algunos de ustedes conocen un tanto. De hecho, era 
imposible realizar dicha encuesta sin p lantear preguntas sobre 
los emblemas de la cruz roja y de la media luna roja. Sin en trar  
en muchos detalles, diré que una amplia mayoría de las 
personas interrogadas conoce la cruz roja o la media luna roja, 
y que sólo el 7%  de las personas interrogadas dicen que no 
saben para  qué sirven. A la pregunta de a quién protege el 
emblema, las respuestas son variadas, pero todas van en la 
buena dirección. Las más de ellas, casi un cuarto , indica, en 
primer lugar, a los heridos y a los enfermos; a ésta le sigue la de 
“ todos los que necesitan ayuda” ; después, al personal médico, 
los prisioneros de guerra, todo el m undo, los civiles, los 
refugiados, las personas afectadas por la guerra. En resumen, 
son todas respuestas que contienen un poco de verdad y 
dem uestran hasta qué punto  tenemos la gran responsabilidad
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de m antener  la connotación positiva y protec tora  de estos 
símbolos, luchando contra los abusos de su empleo.

Esta percepción positiva del em blem a surge tam bién respecto 
a las instituciones de la Cruz Roja y de la M edia  L una Roja. A 
la p regun ta  de a quién se dirigirían p ara  pedir  ayuda  en caso 
de a taques  de zonas de civiles, una  sobresaliente m ayoría  citó 
a nuestro M ovim iento  o a uno de sus com ponentes .  Sin duda, 
el M ovim iento  In ternac ional de la C ruz  Roja y de la Media 
L una  Roja no es hoy el único sobre el terreno de los conflictos 
y o tras  catástrofes; lo que debe alegrarnos, pues, la ta rea  es 
enorme. A provecho  esto p a ra  hacer un  guiño fra ternal a 
M édicos sin F ro n te ra s  p o r  haberse unido con nuestro  
M ovim iento  al club de los organism os hum anita r ios  que 
h an  recibido el premio Nobel. Lo han  merecido realmente.

En cu a n to  a la esperanza exp resada  p o r  las personas  
entrevistadas respecto de nues tro  M ovim iento  debe ser para  
nosotros  una m otivac ión y una  responsabilidad lo suficien
temente grandes com o para  hacer tr iunfar  el “ P oder  de la 
h u m a n id a d "  que tan  bien s im bolizaron ayer m uchos artistas.

Lo que les he presen tado  es la m uestra  del inform e que 
recibirán al té rm ino  de la Conferencia, inform e que no es sino 
u na  síntesis de los informes nacionales, el cual,  a su vez, no es 
más que un resumen de la docum entac ión  recogida duran te  
las encuestas. Espero que el t iempo que pasé en p resen tar  esta 
docum entac ión  los haya convencido de su g ran  utilidad. 
Q ueda pues p o r  exam inarla  más de ten idam ente  pa ra  sacar las 
debidas lecciones.

Por supuesto, h ab rá  siempre escépticos que se p regun ta rán  
p a ra  qué sirve todo  esto. N o  debem os eludir esta p regun ta  y 
quisiera d a r  tres razones que me parecen m uy convincentes en 
cuan to  a la utilidad de estas encuestas y de todo  el ejercicio.

La primera, en realidad, no es la que teníamos en mente cuando 
em prendimos el estudio. Surgió del interés que encontram os en 
las personas in terrogadas por el ejercicio mismo. Casi todas 
desearon responder. Esta ocasión de reflexionar, con nosotros 
y entre ellas, fue sumamente apreciada. Dimos la palabra  a las 
personas de los países en guerra y la tom aron  con una 
intensidad que no habíamos imaginado. En un m undo  cada 
vez más centrado en la relación entre costo y eficacia, veo un 
mensaje que debe hacernos reflexionar. N o se puede medir 
simplemente la ayuda hum anitaria  en kilos de harina: el tiempo 
que se pasa en hablar  y escuchar es también esencial. Si alguna 
duda  había, estas encuestas borran  cualquier vacilación que 
hubiera al respecto.

La segunda razón se basa en las indicaciones que dan  estas 
encuestas a los miembros de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, así com o a toda la com unidad de organizaciones 
hum anita rias .  La acción hum anita ria  en situaciones tan 
diversas es siempre más compleja y peligrosa. La única manera 
de continuar  y am pliar esta acción y com prender mejor estas 
situaciones es realizar una mejor acción y hacerse aceptar 
mejor. C om prender a todos los actores de estas situaciones, 
ac tores vo lun tar ios  o actores a pesar de ellos mismos, 
com prender  sus motivaciones profundas,  su actitud con 
respecto a las norm as y la acción humanitarias,  actitud que 
va de la adhesión al menosprecio, pasando por  la indiferencia y 
la ignorancia. Estas encuestas son una incomparable herra
mienta para  los efectos, y nos darán  valiosas lecciones sobre la 
m anera  de ab o rd a r  la acción hum anita ria  y hacer com prender 
el derecho y los principios humanitarios.

La tercera y última razón se dirige a ustedes, Estados Partes 
en los Convenios de G inebra ,  a todos  noso tros  com o 
c o m un idad  internacional.  A las personas que vam os a 
f ina l iza r  y a d o p t a r  un  P lan  de A cción en el ám b i to  
hum anita r io .  Los testimonios de estos pueblos aplastados 
p o r  la g u e r ra  deben  h ac e rn o s  sa lir  de los e squem as  
tradicionales, l lamar nuestra  atención. Puedo  asegurarles 
que es tarán  presentes en todos los debates que organizarem os 
en los p ró x im o s  a ñ o s  so b re  las n o r m a s  y la acción

hum anitarias .  Al respecto, que los m ás de los Estados a los 
que se solicitó o rganizar  encuestas acep taran  su realización y 
el interés que éstas suscitaron en ellos, a pesar de los 
p roblem as que a veces puedan  p lan tea r  los resultados, son 
hechos alentadores. Sólo nos queda desear que los mensajes 
que nos pasan  estos pueblos con tr ibuyan  a que el espíritu 
constructivo  que predom inó  en la p reparación  de nuestra 
Conferencia, se am plíe  d u ran te  su durac ión  y siga reinando 
después de que termine, en la aplicación del Plan de Acción.
N o  qu ie ro  te rm in a r  es ta p resen tac ión  sin inv itar los  a 
escuchar el testimonio de una víctima. U na selección muy 
difícil entre tan tos  mensajes conm ovedores. Es una  entrevista 
que no tiene n ad a  de espectacular pero  que. por  la mezcla de 
am a rg u ra  y ponderac ión ,  simplicidad y gran  dignidad, 
traduce bien las características sorprendentes y conm ovedo
ras de los testimonios sobre la guerra. Escuchémosla.

( Proyección del vídeo: Testim onios sobre la guerra)

Que estos testimonios sobre la guerra hagan  eco en nuestra 
m ente  y llenen nues tros  co razones  a lo largo de esta 
Conferencia. G racias  p o r  su atención.

(A plausos)
Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés) :
M uchas  gracias, señor Sandoz, po r  exponernos este estudio 
tan im portan te .  Después de escuchar su presentación, estoy 
seguro de que m ucha  gente estará interesada en participar  en 
el ta ller que se ded ica rá  a este tem a esta ta rde  a las
17.00 horas. Pedimos disculpas a los participantes de lengua 
no inglesa porque,  debido a razones técnicas, no se pudo 
t raducir  los vídeos a o tros  idiomas.

Según anunció  esta m a ñ an a  el em bajador  K am m er.  tengo el 
h o n o r  de ceder el uso de la p a lab ra  a su excelencia, señora 
Tarja  Halonen , m inistra  de A suntos  Exteriores de F inlandia, 
que h a rá  u na  prom esa a la Conferencia en nom bre  de la 
Unión  Europea.  Tiene usted la palabra.

( Aplausos)

P R O M E S A  P R E S E N T A D A  PO R  LA P R E S ID E N T A  
D E L  C O N S E J O  D E LA U N IÓ N  E U R O P E A  
Y M IN IST R A  D E A S U N T O S  E X T E R IO R E S  
D E  F IN L A N D IA

S.E. T. H A L O N E N  (UE)
( original inglés):
Señor presidente.
Es p a ra  mí un gran hono r  to m a r  la palabra  en nom bre  de la 
U nión  Europea.
Quisiera felicitarle por  su elección com o presidente de la 
X X VII Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media L una  Roja y confirmarle el pleno apoyo  y co labo ra 
ción de la U nión  Europea  du ran te  esta Conferencia.
La Conferencia se celebra en un momento en que se manifiesta 
una preocupación al más alto nivel por el respeto del derecho 
internacional humanitario  y la eficacia de la reacción interna
cional a los desastres humanitarios. Durante los conflictos 
arm ados en Europa, los Balcanes y el Cáucaso, y también en 
otras partes del m undo, como la región de los G randes Lagos, 
Angola, Sierra Leona y T im or Oriental,  se han producido 
frecuentes y flagrantes violaciones del derecho internacional 
hum anitario  y del derecho de los derechos humanos.
Esos conflictos han  dem ostrado  que ni siquiera se respetan 
las norm as  hum anita rias  elementales. Los civiles, incluso las 
mujeres y los niños, son considerados cada vez más com o 
blanco específico y utilizados com o instrum entos directos de 
la guerra. El incumplimiento de las obligaciones d im anantes  
del derecho internacional p o r  los beligerantes se ha hecho 
habitual en los conflictos actuales.
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La Unión  Europea  está a la rm ad a  p o r  la g ravedad de la 
situación y deplora las violaciones persistentes del derecho 
in ternacional hum anita rio .  En tal sentido, la U nión  Europea 
se congra tu la  del reciente inform e del secretario general de las 
Naciones U nidas sobre la Protección de los Civiles en los 
Conflictos A rm ados.  M uchas  de las op o r tu n as  recom enda
ciones de este inform e requieren un análisis urgente y 
constituyen una  buena base p ara  intensificar la participación 
activa del Consejo de Seguridad. La com unidad  in ternacio
nal tiene que buscar ráp idam ente  los medios para  ac ab a r  con 
esa práctica y res tau rar  el derecho internacional hum anita rio .

En este contexto, la U n ión  Europea  acoge con satisfacción la 
o p o r tu n id a d  que le b r inda esta Conferencia de asum ir  
com prom isos hum anita rios .  La U nión  Europea  se co m p ro 
mete a a b o rd a r  el p rob lem a de las a rm as  portátiles y las a rm as 
ligeras, así com o el de las minas terrestres antipersonal.

La excesiva e incontrolada acumulación y proliferación de 
armas portátiles y arm as ligeras en zonas de tensión o conflicto 
es motivo de gran preocupación, porque agrava los conflictos, 
extiende la violencia a la población civil, dificulta los esfuerzos 
posbélicos de reconstrucción y reduce las perspectivas de un 
desarrollo sostenible. La Unión Europea está decidida a luchar 
contra este problema. Buscaremos soluciones eficaces m edian
te un enfoque global que abarque medidas tan to  preventivas 
como reactivas. Trabajarem os para establecer un sólido plan 
de acción en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
arm as portátiles, que tendrá lugar en 2001. Exhortam os a otros 
Estados a que se sumen a nuestros esfuerzos.

La Unión Europea sigue profundam ente preocupada por  el 
sufrimiento que causan las minas terrestres antipersonal. La 
en trada en vigor del Convenio sobre la prohibición del empleo, 
almacenamiento, producción y transferencia de minas anti
personal y sobre su destrucción significó un gran paso en los 
esfuerzos por  resolver este problema. La Unión Europea hace 
hincapié en la importancia de la plena y rápida aplicación de 
este Convenio. C om o principal donante  mundial para sufragar 
la acción contra las minas, nos com prom etem os a participar en 
los esfuerzos encam inados a poner fin al problema de las minas 
terrestres antipersonal. Nos com prom etem os a mantener en su 
alto nivel actual la contribución de la U nión  Europea en favor 
de la acción hum anita ria  contra  las minas. Todos nosotros, los 
donantes, los países afectados y la sociedad civil en general, 
tenemos que aunar  esfuerzos para  poner término al azote de las 
minas terrestres antipersonal. Exhortam os a todos los Estados 
a que sumen sus esfuerzos para lograr la total eliminación de 
estas minas en todo el mundo.

Quisiera mencionar brevemente otras cuestiones sumamente 
importantes para nuestras deliberaciones en esta Conferencia.

La natura leza in traestatal de los conflictos y el uso de fuerzas 
irregulares han  contr ibu ido  a increm entar  la b ru ta l idad  de la 
guerra y los graves incumplim ientos y violaciones del derecho 
in ternacional hum anita rio .

Los derechos hum anos  son universales. N o  dependen de la 
índole ni de la situación de las fuerzas de los beligerantes. 
Debe respetarse el principio básico de hacer la distinción 
entre el personal y los objetivos civiles y militares. La Unión  
Europea pide a las partes, estatales y no estatales, que 
intervienen en conflictos a rm ados  que observen y respeten el 
derecho in ternacional hum an ita r io  y el derecho de los 
derechos hum anos.

La responsabilidad prim aria  de prevenir y reprimir las 
violaciones del derecho in ternacional hum anita r io  incumbe 
a los Estados. La certeza de que los autores  de crímenes de 
guerra  no  q u e d a r á n  im punes  con s t i tu y e  un  e lem ento  
disuasivo eficaz. La cooperación y la co laborac ión  m u tua  
entre Estados es fundam en ta l  p a ra  log rar  la represión 
efectiva de esas violaciones.

U na cultura  de la im punidad  es intolerable. C u a n d o  los 
sistemas nacionales carecen de la eficacia necesaria, corres

ponde, en última instancia, a la com unidad  internacional la 
responsabilidad de garan tiza r  la justicia. La constitución de 
tr ibunales penales con jurisdicción sobre las violaciones del 
derecho internacional hum an ita r io  ha sido un  paso  adelante, 
pero  no es suficiente p o r  sí solo. Es necesario que todos  los 
Estados co laboren  con los Tribunales  Penales In te rnac iona
les pa ra  la ex Yugoslavia y p ara  R u a n d a ,  a fin de que puedan  
cum plir  su misión con eficacia.

El Esta tu to  de la Corte  Penal In ternac ional sienta las bases 
p a ra  una  lucha m undia l co n tra  la im pun idad  en relación con 
los delitos más graves que conciernen a la com un idad  
in ternacional.

La U nión  E uropea  se alegra del constan te  aum en to  del 
núm ero  de signatarios del E s ta tu to  de R om a, así com o de sus 
primeras ratificaciones. Seguimos p ro p u g n an d o  que este 
E s ta tu to  entre en vigor lo antes posible y que se ponga  en 
m archa  una C orte  Penal In ternac ional eficaz y fidedigna. 
Ins tam os a todos  los Estados a que firmen y ratifiquen el 
E s ta tu to  com o una cuestión prioritaria .

La ignorancia es un obstáculo  p a ra  la aplicación del derecho 
internacional hum anita r io .  El conocim iento  es una  condición 
fundam ental pa ra  la observancia. A h o ra  bien, la divulgación 
de los principios básicos del derecho hum an ita r io  es a 
m enudo  inexistente o m uy limitada. T odos  los Estados 
Partes en los C onvenios  de G ineb ra  tienen la obligación de 
enseñar el derecho hum anita r io  a sus fuerzas a rm adas .  La 
U nión  E uropea  exhorta  a todas  las partes a p rom over  la 
enseñanza y la difusión del derecho hum an ita r io  aplicable 
tam bién  entre las fuerzas de m an ten im ien to  de la paz.

El acceso seguro de la ayuda  h u m an ita r ia  a todas las víctimas 
de los conflictos a rm ados  es un  requisito imprescindible para  
cualquier acción hum anita r ia .  La denegación del acceso de 
esta asistencia a los civiles que la necesitan se utiliza a m enudo  
com o un  instrum ento  de guerra. La U n ión  E uropea  condena 
esos actos, al igual que los crecientes a taques  a los agentes 
hum anita rios ,  entre ellos los de la C ruz  Roja  y las N aciones 
U nidas .  La U E  está conm ocionada  p o r  el a taque  que han 
sufrido los co laboradores  de la C ruz Roja en Chechenia hace 
pocos días. Debería estudiarse seriamente, a este respecto, la 
necesidad de am pliar  el alcance de la Convención  sobre la 
Seguridad del Personal de N aciones U nidas  y del Personal 
Asociado, entre otros, al personal local.

El sábado  pasado  visité los cam pam en tos  de refugiados de 
Ingushetia, a quince kilóm etros de la frontera con Chechenia, 
oficialmente “ zona p ro h ib id a” . M e p reocupa p ro fu n d a m en 
te que la ayuda  h u m an ita r ia  aún  no pueda  llegar a todos  los 
que la necesitan. Espero  que mi visita y la que efectuará esta 
sem ana un equipo  de las N aciones U nidas  hagan  posible el 
envío inm ediato  de socorros hum anita rios  in ternacionales a 
la región.

Las enorm es catástrofes hum anita r ias  que se han  producido  
recientemente han  dem ostrado  de nuevo que la intervención 
nacional, p o r  sí sola, no basta. Se requiere la ayuda  y la 
cooperación internacionales. La intervención en casos de 
desastre ha  m ejo rado  desde que se estableció la Oficina de 
Coord inac ión  de A sun tos  H um an i ta r io s  de las Naciones 
U n id as  (O C H A ).  Pero  es im prescindible  una  decidida 
vo lun tad  política y m ayor  cooperación.

Hace m ucho  tiempo que la U n ión  Europea  es un asociado 
ac tivo  de las o rgan izac iones  h u m a n i ta r ia s  y de o tro s  
organism os internacionales que dirigen la labor en las zonas 
afectadas. Es preciso m ejorar  nues tra  p ropia  ac tuación y 
nuestra  interacción con las organizaciones operativas. El 
Consejo de E uropa  confirm ó en C olonia  su intención de 
m ejo rar  los instrum entos de intervención, en las crisis no 
militares, de que d isponen la Unión  y los Estados M iembros. 
La presidencia finlandesa ha llevado a cabo un  traba jo  
intenso y esperam os a p o r ta r  a la C um bre  de Helsinki algunas 
ideas concretas en este ám bito .
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Los dirigentes políticos deben tener visión de fu tu ro  y velar 
po r  suscitar y m an tener  un  alto  nivel de exigencia y respeto 
del derecho  in te rnac iona l  h u m a n i ta r io .  La co m u n id a d  
in te rnac iona l  debe inc re m en ta r  su eficacia en caso  de 
catástrofes hum anita r ias  y de violaciones masivas de los 
derechos hum anos .  Es urgente encon tra r  m étodos  eficaces 
pa ra  a f ro n ta r  los desafios del nuevo siglo.

Esta es la f inalidad de esta Conferencia.

í A plausos)

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés) :

G racias, su Excelencia p o r  su apoyo  y la generosa promesa; se 
invita a o tros  países a apoyarla .  Tengo  el h o n o r  de ceder el 
uso de la p a lab ra  a la Princesa S irindhorn  de Tailandia , 
vicepresidenta de la C ruz  Roja Tailandesa.

P R O M E S A  P R E S E N T A D A  P O R  LA  
V IC E P R E S ID E N T A  D E  LA C R U Z  R O JA  
T A IL A N D E S A

S.A.R. LA P R IN C E S A  M A H A  C H A K R I  S IR I N D H O R N
(Cruz Roja  Tailandesa)
( original inglés) :

Señor presidente, distinguidos delegados, señoras y señores.

Es un gran h o n o r  pa ra  mí p resen tar  la p rom esa  de la Cruz 
Roja T ai landesa  a la X X VII Conferencia In ternac ional de la 
Cruz Roja y de la M edia  L u n a  Roja.

C on  inquebran tab le  fe en los Principios F undam enta les  del 
M ovim iento  de la Cruz Roja y de la M edia  L una  Roja, la 
Cruz Roja  Tailandesa, reconociendo los ráp idos cam bios y 
los nuevos retos de m agn itud  sin precedentes que a f ro n tan  los 
p ueb los  del m u n d o  en los a lbores  del nuevo  milenio, 
r ea firm ando  su fe en el poder  de la hum a n id ad  com o única 
fuerza capaz de im pulsar  la acción hum an ita r ia  p a ra  a tender 
a las necesidades de las personas desfavorecidas y más 
vulnerables, resuelta a t ran sfo rm ar  la fe y la buena vo luntad  
en actos en com prom isos  hum an ita r io s  específicos, promete:

—  desarro llar  las actividades de la Cruz Roja Tailandesa 
en el ám bito  del derecho in ternacional hum an ita r io  en 
coord inación  con expertos de universidades y o tras  
instituciones de Tai landia  p a ra  difundir  inform ación 
sobre  el tem a en las inst ituc iones académ icas ,  la 
población civil y las fuerzas a rm adas;

—  alen tar  al G ob ierno  de T ai landia  a que redoble sus 
esfuerzos para  adherirse al P ro tocolo  adicional I;

—  establecer un centro de operaciones en casos de desastre 
de la C ruz  Roja Tailandesa, en coord inación  con las 
organizaciones afines, a fin de establecer no rm as  de 
excelencia en los ám b ito s  de la p rep a ra c ió n  y la 
intervención en casos de desastre, así com o atender a 
las necesidades de las personas desplazadas que huyen 
de los conflictos arm ados;

—  abrir  seis nuevos centros regionales de transfusión de 
sangre p a ra  2003, y cum plir  así las elevadas norm as 
nacionales de calidad y seguridad y p ro po rc ionar  un 
suministro  adecuado  de sangre;

—  reforzar los centros de salud com unita rios  de la Cruz 
Roja  T a i landesa  p ara  p res ta r  una  eficaz a tenc ión  
pr im aria  de salud basada  en la com unidad  y m ejorar  
la calidad de la vida de las personas vulnerables, 
incluidos los niños desfavorecidos y los ancianos;

—  potenciar la capacidad de la Cruz Roja Tailandesa y su 
centro de investigación para hacer frente a la pandemia 
del V IH /SID A  y aum enta r  su contribución pionera en 
este ámbito, tanto  a nivel nacional como en el extranjero;

—  lanzar un p rog ram a a nivel de base, haciendo participar  
a la Cruz Roja de la Juventud ,  a fin de a f ro n ta r  los

principales problem as que se p lan tean  a los jóvenes, 
especialmente las cuestiones de salud reproductiva  y la 
toxicomanía.

H acem os estas prom esas con la firme convicción de que el 
p oder  de la hum an idad  prevalecerá en el nuevo milenio. 
Gracias.

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
(original inglés):

Gracias, Su Alteza Real, po r  estas prom esas que se deberían 
aplicar realmente a todas las Sociedades Nacionales del 
Tercer M undo .  Gracias, Princesa S irindhorn.

Antes de c lausurar  la primera reunión plenaria,  cedo la 
pa lab ra  al em bajado r  K am m er,  nuestros secretario general,  
que nos h a rá  diversos anuncios  relativos a cuestiones de 
procedimiento.

( Aplausos)

Emb. J.-F. K A M M E R  (secretario general de la Conferencia) 
( original inglés):

Gracias, señor presidente. Quisiera anunciar que la sesión 
inaugural del Comité de Redacción tendrá lugar esta tarde en la 
sala III a las 17.00 horas. M añana  el Comité de Redacción se 
reunirá en la sala III a las 09.00 horas y la Comisión Plenaria se 
reunirá en esta misma sala a las 09.00 horas también. Me es 
grato  también informarles que los tres talleres tendrán lugar 
hoy, todos comienzan a las 17.00 horas. El primero, “ Volunta
riado 2000 —  Desafio para el Movimiento Internacional de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja por  lo que respecta al 
fortalecimiento de la sociedad civil” , organizado por la Cruz 
Roja de Croacia, la Cruz Roja Finlandesa, la Federación 
Internacional, la Media Luna Roja Sudanesa y la Cruz Roja 
Suiza, tendrá lugar en el edificio de la UIT, sala B L E I segundo, 
“ Testim onios sobre la guerra: resu ltado  de la consulta  
m undia l” , organizado por el C IC R , se celebrará en el edificio 
de la UIT, sala B2. Y el tercero, “ Viudez y conflictos armados, 
desafios y estrategias", organizado por la Cruz Roja A ustra
liana y el C IC R . en colaboración con la Cruz Roja Sueca, 
tendrá lugar en el edificio de la EFTA , sala 8.

P o r  último, a pedido de nuestros técnicos, les ruego que 
utilicen lo menos posible sus teléfonos móviles en esta sala. 
M uchas gracias.

( Aplausos)

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( origina! inglés) :
M uchas  gracias, em bajado r  K am m er.  H em os llegado al 
térm ino de la prim era sesión plenaria que declaro clausurada. 
M uchas  gracias. ( Fin ele la prim era sesión plenaria).

(Aplausos)

TALLERES

17.00 horas
Voluntariado 2000 —  Desafío para el Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
por lo que respecta al fortalecimiento de la sociedad civil

Organizadores:
Cruz Roja de Croacia. C ru: Roja Finlandesa, Federación 
Internacional, M edia Luna Roja Sudanesa y  C ru: Roja Suiza

Testimonios sobre la guerra: resultado de la consulta mundial

Organizador:
C IC R
Viudez y conflictos armados: desafíos y estrategias

Organizadores:
Cruz Roja Australiana y  C IC R , en colaboración con la Cruz 
Roja Sueca
CO M ITÉ DE REDACCIÓ N

17.00 horas Sesión de apertura
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3 .5  P R I M E R A  R E U N I O N  D E  L A  C O M I S I Ó N  P L E N A R I A

2 de noviembre de 1999
09.00 lioras

S U M A R IO : Inform e sobre la P rim era  R eunión  periódica sobre el derecho internacional hum anita rio  —  Inform e sobre el 
C entenario  de la Prim era  Conferencia In ternacional de la Paz —  D ebate  sobre el proyecto  de Plan de Acción, tema I: 
“ Protección de las víctimas de los conflictos a rm a d o s  m ediante el respeto del derecho internacional hu m a n ita r io ” —  Com ité 
de Redacción —  Talleres

El debate tuvo lugar de conform idad  con el párra fo  4 del artículo 11 de los Esta tu tos  del M ovim iento , en el que se estipula:
“ T odos  los participantes en la Conferencia Internacional deben respe tar los  Principios F undam entales ,  con los que han  de avenirse 
todos los docum entos  presentados. P ara  que los debates de la Conferencia In ternacional merezcan la confianza de todos, el 
presidente y las dem ás personas elegidas p ara  dirigir los traba jos velarán p o r  que, en n ingún m om ento ,  un o rad o r  entre en 
controversia  de índole política, racial,  religiosa o ideológica.”

DEBATE SO BR E EL TEM A I DEL PRO YECTO  
DE PLAN DE ACCIÓ N

“ Protección de las víctimas de los conflictos armados mediante 
el respeto del derecho internacional humanitario”

Presidente de la Comisión:
Sr. Boris Sh ikhm uradov ,  ministro de A sun tos  Exteriores de 
T u rkm enis tán

Vicepresidentes:
Sr. C h r is to p h e r  L am b ,  e m b a ja d o r  de A u s tra l ia  en la 
República Federativa de Yugoslavia
Sr. Teófilo Siman, presidente de la Cruz Roja Salvadoreña 

Relator:
Sr. Torn Buruku, presidente de la Cruz Roja  de U ganda

L IST A  D E  O R A D O R E S

Prof. Lucius Caflisch (presidente de la Prim era Reunión 
periódica sobre el derecho in ternacional hum anita rio )
Inform e sobre la Primera Reunión periódica sobre el derecho 
internacional hum anitario

S. E. Sr. Vasily S idorov
In form e sobre el Centenario de la Prim era Conferencia  
Internacional de la Paz

Debate  sobre el proyecto  de Plan de Acción, tem a I: 
“ P ro tecc ión  de las victimas de los conflictos a rm a d o s  
m ediante el respeto del derecho in ternacional hu m a n ita r io ”

Miembros de la Conferencia 
Gobiernos

Argelia
Bangladesh
Bélgica
C a n a d á
Colom bia
C uba
Egipto
E spaña
Estados U nidos de América
F rancia
G eorgia
Grecia
Irak

Islandia
Italia
Kuwait
N oruega
Reino Unido
República A rabe  Siria
República D om inicana
Santa  Sede
Suecia
Suiza
Ucrania
U ganda

Sociedades Nacionales

C ruz  Roja A lem ana
C ruz  Roja A m ericana
C ruz  Roja de Belarús
C ruz  Roja de Bélgica
Sociedad C anadiense de la Cruz Roja
C ruz  Roja Española
C ruz  Roja de Filipinas
C ruz  Roja Finlandesa

Sociedad de la M edia L una  Roja de Irán
Cruz Roja de Jam aica
Cruz Roja de Kenya
Cruz Roja de Liberia
M edia L una Roja Libia
C ruz Roja Neerlandesa
C ruz Roja N oruega
M edia L una Roja de Pakistán
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X X V II Conferencia Internacional de la Cruz Roja y  de la M edia Luna Roja

Cruz Roja Polaca 
M edia Luna Roja Sudanesa 
C ruz Roja Sueca

Sociedad de la M edia Luna  Roja T urca  
Cruz Roja de Viet N am

• Com ité  Internacional de la C ruz  Roja
• Federación Internacional de Sociedades de la C ruz  Roja y de la M edia  L una  Roja

Observadores

Com isión Internacional de Encuesta Palestina
Cen tro  Henry D u n a n t  para  el D iálogo H um an i ta r io

CO M ITÉ DE REDACCIÓ N
09.00 horas

TALLERES
I 7.00 horas

Trabajar en asociación: apoyo de los Gobiernos al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja
Organizadores: Cruz Roja Británica y  Gobierno británico

Desafio humanitario de la proliferación de armas portátiles
Organizadores: Gobierno maliense. Gobierno noruego, Cruz Roja M alíense y  Cruz Roja Noruega

126



3 .6  S E G U N D A  R E U N I Ó N  D E  L A  C O M I S I Ó N  P L E N A R I A

3 de noviembre de 1999
09.00 horas

S U M A R IO : D eba te  sobre el p royecto  de Plan de Acción, tem a II: “ Acción hum an ita r ia  en tiempo de conflicto a rm a d o  y de otros 
desastres” —  Com ité de Redacción: Revisión del proyecto  de Plan de Acción, cen trando  la atención en el tema I —  Talleres

El debate  tuvo lugar de confo rm idad  con el párra fo  4 del artículo 11 de los E sta tu tos  del M ovim iento , en el que se estipula:
“ T o d o s  los partic ipantes  en la Conferencia In ternac ional deben respetar los Principios F undam entales ,  con los que han de avenirse 
todos  los docum entos  presentados. P ara  que los debates de la Conferencia In ternac ional merezcan la confianza de todos, el 
presidente y las dem ás personas elegidas p a ra  dirigir los traba jos  velarán p o r  que, en ningún m om ento ,  un  o ra d o r  entre en 
controvers ia  de índole política, racial, religiosa o ideológica.”

DEBATE SO BR E EL TEM A II DEL PRO YECTO  
DE PLAN DE ACCIÓ N

“Acción humanitaria en tiempo de conflicto armado y de otros 
desastres”

Presidente de la Comisión:
Sr. C h r is to p h e r  L am b , e m b a ja d o r  de A u s tra l ia  en la 
República Federativa de Yugoslavia

Vicepresidentes:
Sr. Boris S h ikhm uradov , m inistro  de A suntos Exteriores de 
T u rkm enis tán
Sr. Teófilo Siman, presidente de la Cruz Roja Salvadoreña 

Relator:
Dr. T a h a r  Cheniti,  secretario general de la M edia L una Roja 
Tunecina

L IST A  D E O R A D O R E S

Miembros de la Conferencia 
Gobiernos

Alem ania
A rgentina
Australia
Belarús
Brasil
C ongo  (Rep. D em ocrática  del) 
C orea (Rep. de)
C os ta  Rica
Croacia
D inam arca
Eslovaquia
Federación de Rusia
Filipinas
G a b ó n

H o nduras
H ungría
Irán  (República Islámica del)
Japón
M alta
México
M ongolia
N ueva Zelanda
Países Bajos
Polonia
República Checa 
R u a n d a  
T u rq u ía  
Yibuti

C ruz  Roja de A lbania
M edia  L una  Roja  Argelina
Sociedad de la C ruz  Roja de Belice
Sociedad de la C ruz  Roja de Botsuana
C ruz  Roja de Burkina Faso
C ruz  Roja de C am erún
C ruz  Roja C hina
C ruz  Roja Costarricense
C ruz  Roja de Côte  d ’Ivoire
Sociedad de la M edia L una Roja  Egipcia
C ruz  Roja de G uinea  Ecuatorial
C ruz  Roja de Fiyi
C ruz  Roja Helénica

Sociedades N acionales

Cruz Roja I taliana
Sociedad de la Cruz Roja Japonesa
Cruz Roja de Lesotho
Sociedad de la Cruz Roja de M alta
Cruz  Roja Nepalesa
Cruz Roja de P anam á
Cruz Roja Británica
Cruz Roja de R um ania
Cruz Roja de Sri Lanka
Cruz Roja Togolesa
M edia L una  Roja Tunecina
C ruz  Roja de U cran ia
Media Luna  Roja de Uzbekistán
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X X V II Conferencia Internacional de la Cruz Roja y  de la M edia Lana Roja

• C om ité  Internacional de la Cruz Roja

« Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la M edia L una  Roja

Observadores

Centro  H enry  D u n a n t  para  el Diálogo H um an i ta r io  O rden  S oberana y M ilitar  de M alta

Unión In terpar lam en tar ia

CO M ITÉ DE REDACCIÓ N
09.00 horas

TALLERES
17.00 horas

Lucha contra el SIDA  en los países en desarrollo
Organizador: Cruz Roja Francesa

Velar por el respeto del derecho internacional humanitario —  Búsqueda de los mecanismos apropiados
Organizadores: Gobierno suizo y  Cruz Roja A lem ana

Proyecto SIrUS y examen de la licitud de nuevas armas
Organizadores: Cruz Roja Australiana, Cruz Roja Danesa y  C IC R
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3 .7  T E R C E R A  R E U N I Ó N  D E  L A  C O M I S I Ó N  P L E N A R I A

4 de noviembre de 1999
09.00 horas

S U M A R IO : Debate  sobre el p royecto  de Plan de Acción, tem a III: "A sociación estratégica para  m ejorar  la vida de las personas 
vulnerables” —  Com ité  de Redacción: Revisión del proyecto de Plan de Acción, cen trando  la atención en el tem a II — Talleres

El debate  tuvo lugar de confo rm idad  con el párra fo  4 del artículo 11 de los E sta tu tos  del M ovim iento , en el que se estipula:
“ T odos  los partic ipantes  en la Conferencia In ternac ional deben respetar los Principios F undam entales ,  con los que han  de avenirse 
todos  los docum entos  presentados. P ara  que los debates de la Conferencia In ternacional merezcan la confianza de todos, el 
presidente y las dem ás personas elegidas para  dirigir los traba jos velarán p o r  que, en ningún m om ento ,  un  o rad o r  entre en 
controvers ia  de índole política, racial,  religiosa o ideológica.”

DEBATE SO BR E EL TEM A III DEL PR O Y EC TO  DE 
PLAN DE ACCIÓ N

“Asociación estratégica para mejorar la vida de las personas 
vulnerables"
Presidente de la Comisión
Sr. Teófilo Siman, presidente de la Cruz Roja  Salvadoreña

Vicepresidentes:
Sr. Boris S h ikhm uradov , m inistro  de A suntos Exteriores de 
T u rkm enis tán
Sr. C h r is to p h e r  Lam b. E m b a ja d o r  de A us tra l ia  en la 
República Federativa de Yugoslavia

Relator:
Sra. A nne A nderson,  em bajadora ,  representante perm anente  
de Irlanda en G inebra

A lbania
Angola
A rab ia  Saudí
Austria
Burkina Faso
Burundi
C am erún
C hina
E cuador
El Salvador
Eslovenia
Etiopía
G h a n a
G uatem a la
India
Indonesia
Israel

C ruz  Roja A ustra liana
C ruz  Roja de Barbados
C ruz  Roja de Benin
C ruz  Roja Brasileña
C ruz  Roja Búlgara
C ruz  Roja de C abo  Verde
C ruz  Roja de C am boya
C ruz  Roja Chilena
Sociedad de la C ruz  Roja de la 
República P opular  Dem ocrática  de Corea
Sociedad N acional C u b a n a  de la Cruz Roja
C ruz  Roja Danesa

L IST A  D E O R A D O R E S

Miembros de la Conferencia 
Gobiernos

Jo rd an ia
Letonia
M adagasca r
M arruecos
M ozam bique
Nepal
N icaragua
Pakistán
P an am á
Perú
Portugal
R um an ia
Senegal
Sud áfrica
Túnez
Yemen
Grecia y T u rqu ía  (declaración conjunta)  

Sociedades Nacionales

Cruz Roja Francesa 
Cruz Roja de G h a n a
Sociedad N acional de la C ruz  Roja de Haití
C ruz  Roja H úngara
Cruz Roja Indonesia
Media Luna  Roja de Irak
C ruz  Roja Islandesa
Cruz Roja Libanesa
Media Luna  Roja M arroqu í
C ruz  Roja de N am ib ia
Cruz Roja Nicaragüense
Cruz Roja de Nigeria
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X X V II Conferencia Internacional ele la Cruz Roja y  de /a M edia Luna Roja

C ruz  Roja P araguaya 
C ruz  Roja Portuguesa  
C ruz  Roja de Rusia 
Media L una Roja A rabe  Siria 
Cruz Roja Suiza

Cruz  Roja N ac ional  de T anzan ia  

Cruz  Roja  Tailandesa 

Media Luna Roja de Tayikis tán  

Cruz  Roja de Z am bia

Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja

Observadores

Coalición para  una Corte  Penal In ternacional 
Media L una Roja Palestina
P rogram a de las N aciones Unidas p ara  el Desarrollo
Oficina del Alto C om isionado  de las N aciones Unidas pa ra  
los Refugiados

F o n d o  de las N aciones U nidas  p a ra  la Población 
O rganización M eteorológica M undia l  
Federación M undia l  de Veteranos de G uerra

CO M ITÉ DE REDACCIÓ N
09.00 horas

TALLERES
17.00 /toras

Uso y desarrollo de las normas del Proyecto ESFERA
Organizadores: Cruz Roja Danesa y  Federación Internacional 

Estrategias para ayudar a los niños afectados por los conflictos armados
Organizadores: Gobierno canadiense, Sociedad Canadiense de la Cruz Roja, Sociedad N acional de la Cruz Roja Colombiana y  Cruz 
Roja de Sierra Leona

130



3 .8  S E G U N D A  S E S I Ó N  P L E N A R I A

5 de noviembre de 1999
09.00 horas

S U M A R IO : Prim era vuelta de la elección de los m iem bros de la Com isión P e rm an e n te—  In fo r m e s  d e  la  C o m is ió n  P le n a r ia , tema I, 
“ Protección de las víctimas de los conflictos a rm ados  m edian te  el respeto del derecho internacional hum a n ita r io ” ; tema II, 
“ Acción h u m an ita r ia  en tiempos de conflicto a rm a d o  y o tros desastres” ; tema III, “ Asociación estratégica para  m ejorar  la 
vida de las personas vulnerables” —  Segunda vuelta de la elección —  Com ité  de Redacción —  Talleres

PR IM E R A  V U E L T A  D E  LA E L E C C IÓ N  D E L O S  
M IE M B R O S  D E LA C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
(original inglés):
Sus Altezas Reales, excelencias, es tim ados amigos,
Es un placer pa ra  mí presidir, aunque  sólo sea brevemente, la 
segunda reunión plenaria de nues tra  Conferencia. Iniciare
mos esta reunión con la elección de los m iem bros de la 
C om isión Perm anente.  Parale lam ente , los tres relatores de la 
Com isión Plenaria p resen tarán  los respectivos informes. N o  
hab rá  debates después de los informes, pero  se p od rán  
someter,  com o de cos tum bre,  com entarios  específicos al 
C om ité  de Redacción.
M e perm ito  recordarles que cada delegación recibió una  hoja 
in form ativa  de la C om isión  Perm anente ,  en la que se describe 
el p ro c e d im ie n to  de vo tac ión .  Se irá l la m a n d o  a las 
delegaciones p o r  o rden alfabético p a ra  que voten, según el 
sorteo, p o r  grupos de 60 votantes.
C o m o  abo rda rem os  dos pun tos  del día s im ultáneam ente , la 
votación tendrá  lugar en u na  sala separada ,  p o r  razones 
técnicas, entre  otras. C u a n d o  llegue su tu rno ,  deberá  dirigirse 
a la sala XV, en el piso D, es decir, el piso inferior al nuestro.
Tal com o se indicó en la reunión  plenaria  el lunes p o r  la 
m añ an a ,  las cand ida tu ra s  tenían que entregarse cuaren ta  y 
ocho horas  antes de la reunión. Así ha sido y se han  
distribuido ejemplares del currículum vitae de cada cand ida
to. P erm ítanm e recordar  que en la última frase del artículo 21, 
p á r r a f o  1, del R e g la m en to  se es t ipu la  que: “ P a ra  la 
des ignac ión  de los ca n d id a to s  se tienen en cuen ta  las 
cualidades de los cand ida tos  y el principio de una equitativa 
repartición geográfica."
Las papele tas que van a recibir contienen 15 nombres. 
P rocederé a la lectura en voz alta de la lista oficial de los 
candida tos,  según el o rden en que los recibí.
P rofesor Am oussouvi Samuel A houangbevi (Cruz Roja 
Togolesa)
D o c to r  M o h a m m e d  M. A l-H adid  (M edia L una  Roja  de 
Jo rdan ia )
D o c to r  A b d u l - R a h m a n  Bin A b d u l-A z iz  A l-S uw ai lam  
(M edia L una Roja de A rabia)
Señora  M on ique  Olga Basque (Cruz Roja de la Côte  d ’Ivoire)
Señor Lawrence S. Eagleburger (Cruz Roja A m ericana)
Señor William Aurélien Eteki M b o u m o u a  (Cruz Roja del 
C am erún)
Genera l G eorges H a r ro u k  (Cruz Roja Libanesa)
D oc to r  N enad  Javo rn ik  (Cruz Roja de Croacia)
D o c to r  C laude Jean-Franço is  (Sociedad N acional de la Cruz 
Roja de Haití)
Señor T ada te ru  K onoe  (Cruz Roja Japonesa)
Señora Christ ina M agnuson  (Cruz Roja Sueca)
S .A.R. la Princesa M argrie t de los Países Bajos (Cruz Roja 
Neerlandesa)
Señor Richard  M organ  (Cruz Roja Austra liana)

D o c to r  Mohlalefi M oteane  (Cruz Roja de Lesotho)
D o c to r  H ugo  Palazzi M oscoso (Cruz Roja Boliviana)
Iniciemos, pues, el procedim iento  de elección.

De conform idad  con el artículo 20, párra fo  6, del Regla
m ento , el presidente “ designa, de entre los delegados de los 
m iem bros de la Conferencia, a tres escru tadores ."  N o m b ro ,  
pues, pa ra  esta tarea a las siguientes personas: la docto ra  
Fulvia Benavides Cotes, de la delegación de la Misión 
Perm anente  de Colom bia  en G inebra ,  al señor O laf  Jantzen, 
de la delegación de la C ruz  Roja A lem ana y al señor Djernal 
N ebbache  de la delegación de la M edia L una Roja Argelina. 
Gracias.

Los escrutadores  con ta rán  con la asistencia de los señores 
Jean-Louis  Cayla del C IC R  y Jean-C laude Crepy de la 
Federación Internacional.
En el artículo 21, párrafo  3, se estipula adem ás que para 
determ inar  la m ayoría  abso lu ta  requerida en la primera 
vuelta, se ha rá  un llamamiento  nominal de los m iem bros de la 
Conferencia, antes de com enzar  la votación. Y desde luego, la 
señora C am porin i  es especialista en este llamamiento. Dicho 
de o tro  m odo , la m ayoría  abso lu ta  se calcula en función del 
núm ero  de delegaciones que hayan respondido al llama
m iento  nominal.
Antes de ceder el uso de la pa lab ra  al secretario general 
K am m er ,  me es g ra to  comunicarles que el vicepresidente de la 
Conferencia, em bajado r  Muheirn de la Cruz Roja Suiza, ha 
tenido la am ab il idad  de acep tar  la presidencia de esta 
reunión. E m ba jado r  Muheirn, p o r  favor puede usted asum ir  
su función.

Enrb. M. M U H E IM  (vicepresidente de la Conferencia)
( original francés ) :
M uchas  gracias p rofesor G abr .  Sólo diré que soy perfecta
m ente consciente del gran  h o n o r  que se me hace solicitándo
me que presida esta reunión dedicada a las elecciones.
Señoras y señores,
M e entero de que en la última Conferencia, hace cua tro  años, 
el procedimiento  para  la votación du ró  m ás de siete horas, y 
muchos de ustedes lo recuerdan no con m ucho  agrado. Hoy, 
debería de d u ra r  m ucho menos tiempo gracias al progreso de 
la tecnología, siempre que esta tecnología funcione, claro 
está, com o es debido. M ucho  dependerá  también de ustedes, 
de la rapidez y disciplina que dem uestren en este procedi
miento.
A ñadiré  que esta m a ñ an a  no hab rá  pausa para  el café, 
teniendo en cuenta la m anera  en que se ha o rganizado  el 
procedimiento para  la votación, ya que habrá  que l la m a ra  los 
delegados de sesenta países a la vez, que deberán dirigirse a la 
sala 15 para  deposita r  sus votos.
D oy la palab ra  aho ra  a nuestro  secretario general,  em bajador  
K am m er.
Emb. J.-F. K A M M E R  (secretario general de la Conferencia) 
(origina! inglés):
Gracias, señor presidente.
C on  respecto a la votación, permítaseme recordarles que hay 
que elegir a cinco miembros de las Sociedades Nacionales.
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Por consiguiente, no deberá haber  más de cinco nom bres en la 
papeleta de voto. T am poco  se puede m arcar  varias veces el 
mismo nombre. T odas  las papeletas que contengan  más de 
cinco nom bres se cons iderarán  nulas. N inguna  delegación 
podrá  vo tar  más de una  vez por  el mismo cand ida to  en una 
vuelta.

Quisiera des tacar  la im portancia  del ar tículo 20, párrafo  2, 
del Reglamento , en el que se estipula que el jefe de cada 
delegación o el delegado p o r  él designado vota en nom bre  de 
su delegación.

De c o n fo rm id a d  con  la in fo rm ac ió n  rem it id a  a cada  
delegación en la convocatoria  del 30 de abril de 1999, les 
recuerdo que los jefes de delegación deben llevar su ta rje ta  de 
identificación cuando  voten. Aquellos que no voten perso
na lm en te  d ebe rán  d a r  su ta r je ta  a la pe rso n a  que lo 
reemplace, con el fin de facilitar el t raba jo  de los escrutadores 
que deben identificar a cada delegado du ran te  el procedi
miento de votación.

A ñad iré ,  p o r  último, un detalle técnico: se ruega que 
co loquen  una  cruz en la casilla co rrespond ien te  a los 
cand ida tos  de su elección en el lado izquierdo de la papeleta 
de voto, com o se indica en la pantalla.

Procederemos ah o ra  al l lam am iento  nom inal pa ra  establecer 
el quorum . C om enzam os con los com ponentes  del M ovi
miento, esto es, las Sociedades Nacionales, el C IC R  y la 
Federación. Luego pasarem os a los Estados Partes en los 
Convenios de G inebra .  C on  su permiso, señor presidente, 
cederé prim ero el uso de la palab ra ,  a la secretaria general 
ad ju n ta ,  señora  C a m por in i ,  p a ra  la p r im era  p a r te  del 
llamamiento  nom inal y luego al o tro  secretario general 
ad junto ,  señor Blondel, pa ra  la segunda parte. Gracias.

Emb. M. M U H E IM  (vicepresidente de la Conferencia)
( original fra n cés) :

Gracias, señor secretario general,  doy la p a lab ra  a la señora 
Cam porini.

Sra. Y. C A M P O R I N I  (secretaria general ad jun ta  de la 
Conferencia) ( original fra n cés):

Señor presidente, gracias. Pasamos, pues, al llamamiento  
nominal de las Sociedades Nacionales de los países siguientes 

ruego a los delegados que señalen m ediante su tarjeta  que 
están presentes en la sala. Gracias.

( Llam am iento nomina! de todas las delegaciones del M ovi
m iento Internacional de la Cruz Roja y  d é la  M edia  Luna Roja, 
prim eram ente las Sociedades Nacionales, después el C IC R  y , 
por último, la Federación Internacional.)

Sr. J.-L. B L O N D E L  (secretario  general ad ju n to  de la 
Conferencia) ( origina! francés):

Procederemos aho ra  al llam am iento  nominal de los repre
sentantes de los Estados Partes en los Convenios de G inebra ,  
de conform idad  con la lista p repa rada  p o r  el depositario.

( Llam am iento nom inal de todos los Estados Partes en los 
Convenios de Ginebra.)

Emb. M. M U H E IM  (vicepresidente de la Conferencia) 
(original francés):

Podemos, pues, considerar  por  concluido el l lam am iento  
nominal.

(Se inicia el procedimiento  de votación)

Tenem os el resu ltado  del l lam am ien to  nom ina l  de los 
com ponentes  del M ovim iento  y de los Estados Partes en los 
Convenios  de G inebra .  H ay 161 rep resen tan tes  de los 
c o m ponen te s  del M ovim ien to  (a saber, las Sociedades 
Nacionales, el C IC R  y la Federación) y 134 de los G obiernos 
representados aquí, lo que hace un total de 295 delegaciones. 
Por consiguiente, se ha a lcanzado el quo rum  de un tercio de 
las Sociedades Nacionales y de los Estados, que se requiere de 
confo rm idad  con el ar tículo 14 del Reglamento, para  ser

válidas las deliberaciones de la C onferencia .  Podem os 
proseguir ah o ra  con los dem ás pun tos  del o rden del día.

IN F O R M E S  D E LA C O M IS IÓ N  PL E N A R IA

Procederemos ah o ra  al exam en de los tres informes de la 
Com isión Plenaria, que p resen tará  el respectivo relator. 
Quisiera recordar  a ustedes que todos  los com entarios  
específicos sobre los informes se deberán  fo rm ular  al Com ité 
de Redacción, que se reúne hoy todo  el día.
C edo  la p a lab ra  al re la tor  pa ra  el tema I del proyecto  de Plan 
de Acción, señor T om  B uruku , presidente de la C ruz Roja de 
U ganda .

T E M A  I: P r o t e c c i ó n  d e  l a s  v í c t i m a s  d e  l o s  c o n f l i c t o s

A R M A D O S M EDIANTE EL R ESPETO  DEL DERECHO INTERNACIONAL  

H U M A N ITA R IO

Sr. T. B U R U K U  (relator de la Com isión Plenaria  para  el 
tem a I) (Cruz Roja de U ganda)  (origina! inglés):
G racias, señor presidente.
Sus excelencias, distinguidos delegados, es tim ados amigos,
P erm ítanm e agradecerles a todos ustedes el h o n o r  que me han 
hecho, a mí y a la C ruz  Roja de U ganda ,  al designarme 
relator. Expreso tam bién mi agradecim iento  a la señora 
C atherine  D em an  del C IC R  y al señor Reidar  Schanning de la 
Federación, que me asistieron en mi tarea y cuyo intenso 
t raba jo  hicieron posible la elaborac ión  de este informe.
D u ra n te  la p r im era  reun ión  de la C om is ión  Plenaria , 
exam inam os el inform e relativo a la P rim era  R eun ión  
plenaria sobre el derecho in ternacional hum anita r io ,  las 
conclusiones del cen tenar io  de la P rim era  Conferencia  
In ternacional de la Paz y el tema I del proyecto  de Plan de 
Acción, a saber, “ Protección de las víctimas de los conflictos 
armados mediante el respeto del derecho internacional 
humanitario.”
En total, 57 delegaciones to m a ro n  la pa lab ra  el primer día. 
Varias delegaciones fo rm ularon  tam bién  com entarios  sobre 
este tem a en los días siguientes, que se inco rpo raron  en el 
informe.
S.E. señor Boris S h ikm uradov, m inistro  de A suntos Exte
riores de Turkm enis tán ,  abrió  la p rim era  reunión de la 
Com isión Plenaria p resen tando  a los copresidentes y al 
equ ipo  de relatores. Recordó  asimismo a los partic ipantes los 
tres temas que se iban a examinar.
El p rofesor Lucius Caflish. presidente de la Prim era Reunión 
periódica sobre derecho internacional hum anita r io ,  tom ó 
luego la p a l a b r a  p a r a  p r e s e n ta r  un  re su m e n  de sus 
conclusiones. La reunión, convocada  p o r  Suiza en G inebra  
en enero de 1998, tenía por  objetivo exam inar los problem as 
generales relativos a la aplicación del derecho hum anita rio .  
Asistieron 129 Estados y 29 observadores. El profesor Caflish 
señaló que la índole inform al de la reunión, en la que no hubo  
un reglamento ni actas sino solamente conclusiones finales 
fo rm uladas p o r  el presidente, favoreció un debate  abierto  y 
un constructivo  intercam bio de ideas.
Entre los temas abo rdados ,  cabe m encionar  el " respeto  y la 
seguridad del personal de las organizaciones hum an ita r ia s” y 
"los  conflictos a rm ados  re lacionados con la desintegración 
de las es truc turas  del E s ta d o ” . La reunión puso de relieve 
diversos p roblem as y las posibles soluciones que deben 
es tud iar  los Estados y las organizaciones hum anita rias .  
R ecom endó  tam b ién ,  a m o d o  de seguim iento ,  que  se 
convocaran  reuniones periódicas de los Estados y reuniones 
de expertos, especialmente en relación con los conflictos 
zonales.
El em bajado r  Vasily Sidorov, representante perm anente  de la 
F e d e ra c ió n  de R us ia  en G in e b ra ,  p re se n tó  luego las 
conclusiones del g rupo  de expertos sobre los tres temas
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discutidos en las celebraciones que tuvieron lugar en La H aya 
y San Petersburgo, el año  1999, en conm em orac ión  del 
centenario  de la Primera Conferencia In ternacional de la Paz.

U na  de las cuestiones esenciales que se ab o rd a ro n  fue la 
im portancia  de m ejo rar  la aplicación del derecho in te rnacio
nal hum anita r io  en lugar de centrarse en la codificación de 
nuevas  leyes. O t ra  fue la pe r t inencia  de favorecer  la 
prevención y la resolución de conflictos antes de que se 
degrade la situación. P o r  último, se subrayó  la im portancia  
del desarme.

Después de presen tar  estos informes, el presidente de la 
Com isión Plenaria  expuso el prim er tema del proyecto  de 
P lan  de Acción, a saber, “ Protección de las víctimas de los 
conflictos a rm ados  m ediante el respeto del derecho in te rna
cional hum an ita r io .” Luego abrió  los debates tras recordar  a 
los delegados que no deben en t ra r  en controversia  de índole 
política, racial,  religiosa o ideológica.

C o n s i d e r a c i o n e s  g e n e r a l e s

Varias delegaciones dep lo ra ron  que hoy se hayan  generali
zado  las violaciones del derecho in ternacional hum anita r io  y 
ci taron  m uchos  ejemplos sobre ello, com o la limpieza étnica, 
los a taques  deliberados con tra  la población  civil o las 
masacres de civiles, violaciones sexuales, desplazamientos 
forzados, to m a  de rehenes y el rec lu tam iento  de niños com o 
combatientes.

Se reconoció unán im em ente  la universalidad de los C onve
nios de G inebra  y la im portancia  que revisten todos los 
tra tados  de derecho internacional hum anita rio .  A lgunas 
delegaciones pusieron de relieve el hecho de que no hay 
necesidad de nuevas no rm as  o nuevos com prom isos,  ya que el 
origen de todos los p roblem as es la falta de observancia y de 
aplicación de las n o rm as  vigentes. Las violaciones del 
derecho hum anita r io  pro longan  y em peoran  los conflictos y 
ello no ha de tolerarse. U n a  delegación señaló que las 
cont inuas violaciones y la falta de aplicación ponen  en tela de 
juicio la credibilidad del derecho.
Varias delegaciones expresaron su satisfacción p o r  lo que 
respecta a la nueva es truc tura  de la Conferencia, que alienta a 
la acción concreta  y garan tiza  un seguimiento. M uchas 
delegaciones des tacaron  la acuciante necesidad de ayuda r  a 
las víctimas de los conflictos, así com o de p rom over  y 
defender los valores hum anita rios .  Las más de las delegacio
nes expresaron  su apoyo  general al proyecto de Plan de 
Acción y acogieron favorablem ente el hecho de que la 
Conferencia diera lugar a m ayor  diálogo y asociación entre 
los E stados y los com ponentes  del M ovim iento.

P r e v e n c i ó n  d e  e o s  c o n f l i c t o s  y  p r o m o c i ó n  d e  u n a  c u l t u r a

DE PAZ

“S i queremos la paz, debemos preparam os para la p a z "
U n g ran  núm ero  de delegaciones señalaron que los conflictos 
a rm a d o s  pod ían  prevenirse y pusieron de relieve que es de 
vital im p o r ta n c ia  t r a t a r  las causas  de las s i tuac iones  
conflictivas, a m enudo  arra igadas  en la pobreza, a fin de 
contenerlas o apaciguarlas.  En todos los casos, se ha  de 
desplegar todo  el esfuerzo necesario p ara  arreglar  los litigios 
pacíficamente. M uchas  delegaciones m encionaron  la necesi
dad  de tender hacia un desarrollo  sostenido y m ás equili
b rado , con objeto  de e rrad icar  la pobreza y de prestar 
asistencia a los sectores m ás vulnerables de la población, 
especialmente en zonas inestables.
U na  delegación gubernam enta l  subrayó que el Consejo de 
Seguridad de las Naciones U nidas  es el principal ó rgano  
responsable de m an tener  la paz y la seguridad internacionales 
y que habría  que darle las posibilidades p ara  que asum a 
cabalm ente  sus responsabilidades es tipuladas en la C a r ta  de 
las Naciones Unidas. O tra  delegación adm itió  que también 
hay que exam inar el prob lem a de restau rar  la paz: los 
conflictos no deben ser “ congelados” u olvidados.

Varios oradores  instaron  al M ovim iento  para  que participe 
m ás activamente en la prevención de conflictos étnicos, 
raciales, religiosos y políticos, así com o en el abogam ien to  en 
pro  de la paz.

M uchas  delegaciones tam bién pusieron de relieve la im por
tancia de com batir  la cu l tu ra  de la violencia, que es un 
problem a en todo  el m undo , así com o de desarrollar  el reflejo 
h u m a n o  de decir “ n o "  a la violencia. S ubrayaron  la necesidad 
de p rom over  una cultura  de paz, entendim iento , tolerancia, 
am istad  y diálogo entre las naciones, culturas  y civilizaciones, 
y de educar a la gente en los valores y com portam ien to  
hum anita rios .  A lgunas delegaciones p lan tea ron  el prob lem a 
de la m anipulación de inform ación p o r  parte  de los medios 
inform ativos y la incitación al odio  y a la violencia. U na 
Sociedad N acional p ropuso  que se exam inara  el currículo de 
la form ación en derecho internacional hum anita rio ,  a fin de 
tener en cuenta  la psicología de las personas cuando  por tan  
armas.

Dos delegaciones gubernam enta les  declararon que es im por
tante determ inar  las norm as fundam entales  de hum anidad  
que reflejen tan to  el derecho de los derechos hum anos  com o 
el derecho internacional hum anita r io  y que se apliquen a 
todas las partes en todas las situaciones de violencia.

M e d i d a s  d e  a p l i c a c i ó n  e n  t i e m p o  d e  p a z

M u c h as  delegaciones in fo rm a ro n  de que el respectivo 
G obierno  ya hab ía  ratificado varios t ra tados  de derecho 
in ternacional hum anita rio ,  o que consideraban  hacerlo, entre 
o tros  el P rotocolo  adicional I a los Convenios de G inebra  
(una delegación), el t ra tad o  de O ttaw a, la Convención de La 
H aya  p a ra  la protección de los bienes culturales en caso de 
conflicto am ad o  y su P ro tocolo  II, la Convención de 1980 
sobre Ciertas A rm as Convencionales y sus Protocolos  II y IV 
y el Esta tu to  de la Corte  Penal In ternacional.  Algunas 
delegaciones tam bién  com unicaron  que el respectivo G o 
bierno estaba considerando  retirar las reservas.

U n gran  núm ero  de delegaciones enum eró  las leyes y las 
m ed idas  de ap l icac ión  p ro m u lg a d a s  p o r  el respectivo 
G obierno  o que es taban  en proceso de prom ulgación , a fin 
de que la legislación nacional se avenga con sus obligaciones 
in ternacionales (persecución de los crímenes de guerra, 
protección del em blem a, lista de bienes culturales protegidos, 
etc.). Sobre el particular,  se reconoció el im portan te  papel de 
las Sociedades Nacionales y la valiosa contribución del 
Servicio de A sesoram iento  del C IC R . M uchas delegaciones 
añadieron  que las comisiones nacionales interministeriales 
hab ían  sido constituidas p ara  t r a ta r  estos asuntos de m anera  
c o o rd in a d a .  A lg u n as  delegaciones p ro p u s ie ro n  que se 
instalara un sistema para  la com unicación voluntaria  de 
inform ación acerca de la aplicación nacional del derecho 
in ternacional hum anita rio .  U na  delegación inform ó de que 
su G obierno  estaba haciendo traducir  los Convenios de 
G inebra  en su id iom a nacional.

D i f u s i ó n

M u c h o s  o ra d o re s  h ic ie ron  h incap ié  en la desco llan te  
im portancia  de la difusión de las norm as y principios del 
derecho internacional hum anita rio .  A lgunas m encionaron  la 
necesidad de in tegrar  el derecho en la form ación de las fuerzas 
militares y de seguridad, así com o en los procedimientos de 
m ando , en los ejercicios a nivel de los puestos de m ando , del 
Estado M a y o r  y en las m an iob ras  militares. U na  delegación 
propuso  que el derecho internacional hum anita rio  se im parta  
al personal religioso adscrito  a las fuerzas a rm adas.

M uchas delegaciones pusieron de relieve la im portancia  de 
organ izar  p ro g ra m as  de d ifusión para  los funcionarios 
públicos y el público en general, en cooperación con las 
organizaciones e instituciones competentes. U na  delegación 
gubernam enta l  se com prom etió  a o rganizar  una formación 
especial en derecho hum anita r io  para  sus magistrados.
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Se reconoció con am plio  margen el com etido  crucial de las 
Sociedades Nacionales en la difusión del derecho h u m a n i ta 
rio, y varias delegaciones de las Sociedades Nacionales 
describieron brevemente los p rog ram as  que es taban  ap l ican
do. A lgunas expresaron su agradecim iento  al C IC R  por 
haber contr ibu ido  en el respectivo p rog ram a nacional de 
difusión.

M a y o r  r e s p e t o  d e l  d e r e c h o  i n t e r n a c i o n a l  h u m a n i t a r i o  

EN TIE M PO  DE GUERRA

U n considerable núm ero  de delegados manifestó su grave 
p reocupación p o r  la falta de respeto debido a los principios 
básicos del derecho in ternacional hum anita rio .  M uchos  de 
esos delegados des tacaron  la necesidad de garan tiza r  una 
protección especial a las mujeres y a los g rupos  vulnerables 
com o los niños, los ancianos, las personas con discapacidades 
y las personas desplazadas. A lgunas delegaciones señalaron 
que los civiles nunca han  de ser el b lanco de los a taques  y que 
está p rohib ida la destrucción deliberada de la econom ía de un 
país com o m étodo  de guerra. U na  delegación expresó su 
deseo de que se haga un m ayor  énfasis en el Plan de Acción 
po r  lo que a tañe  al respeto del derecho  in ternacional 
hum anita r io  en los conflictos a rm ados  no internacionales, 
que, hoy, son los m ás com unes y que causan  grandes 
sufrimientos.
U n gran núm ero  de delegaciones puso de relieve que todos  los 
beligerantes, cualquiera que sean su es ta tu to  y sus razones 
p ara  partic ipar  en un conflicto a rm ado ,  han  de respetar y 
hacer respetar el derecho internacional hum anita rio .  Ello 
concierne no sólo a los Estados sino tam bién a los agentes no 
estatales, los g rupos  a rm a d o s  y las fuerzas supranacionales 
com o las que están  bajo el m a n d o  de las N aciones U nidas o de 
organizaciones zonales.
H aciendo hincapié en el derecho de las víctimas de los 
conflictos a la protección, la asistencia y a la ayuda, m uchas 
delegaciones indicaron que es esencial ga ran tiza r  que las 
organizaciones hum anita r ias  imparciales tengan un rápido 
acceso a esas víctimas y faciliten su tarea de confo rm idad  con 
el respectivo com etido. Varias delegaciones expresaron  su 
ag ra d ec im ie n to  al C I C R  p o r  su val iosa  á y u d a  en la 
protección y en la asistencia de la población en sus países 
devastados p o r  la guerra.
A lgunas delegaciones indicaron que los Estados que no 
participan en los conflictos a rm a d o s  deben hacer respetar el 
derecho in ternacional hum anita rio  y t r a ta r  de influenciar el 
com portam ien to  de los beligerantes. Se señaló que no se 
debería em plear  la fuerza por  razones hum anita rias ,  a no ser 
que fuese el último recurso y que ello hab ía  de considerarse 
sólo en circunstancias extremas y si ello red u n d a ra  en 
beneficio de las víctimas. Adem ás, el uso de la fuerza por 
razones hum anita r ias  siempre ha  de ser de conform idad  con 
la C a r ta  de las Naciones Unidas.
Sobre este particular,  m uchas delegaciones gubernam enta les  
advirtieron que las preocupaciones hum anita rias  no deben 
ser selectivas o basarse en un doble sistema de no rm as  y que 
nunca han de ser pretexto p a ra  favorecer intereses es tratégi
cos, militares o económicos o pa ra  justificar la injerencia en 
los asuntos  internos de los Estados. Estas delegaciones 
pusieron de relieve la necesidad de respetar la soberanía y la 
independencia de los Estados, de conform idad  con la C arta  
de las Naciones Unidas.

C o m i s i ó n  I n t e r n a c i o n a l  d e  E n c u e s t a  ( a r t . 9 0  d e l  

P r o t o c o l o  a d i c i o n a l  I  a  l o s  C o n v e n i o s  d e  G i n e b r a )

Algunas delegaciones declararon que el respectivo G obierno  
había  reconocido la competencia de la Com isión In ternac io
nal de Encuesta (CIE). El presidente de la C IE  apeló a todos 
los G obiernos  a hacer lo mismo y a todos los Estados para  
que recurran  a este organism o. Inform ó brevemente acerca 
de las actividades de la Com isión y acerca de las propuestas  de 
crear un m ecanismo m ediante el cual se reciban las quejas

individuales (semejante al C om ité  de Derechos H u m an o s  
establecido en virtud  del Pacto In ternacional de Derechos 
Civiles y Políticos).

P o n e r  f i n  a  l a  i m p u n i d a d

M uchos discursos versaron sobre la necesidad de hacer que se 
dé cuenta acerca de las violaciones del derecho internacional 
hum anita rio .  En varios se acogió favorab lem ente  las m edidas 
a len tadoras  tom adas  recientemente p ara  p oner  fin a la 
im punidad , en par t icu lar  la ap robación  del E sta tu to  de la 
Corte  Penal In ternacional,  el t raba jo  actual de los dos 
T ribunales  Internacionales ad  hoc y las diligencias penales a 
nivel nacional, lo cual tiene un efecto disuasivo y preventivo. 
Varias delegaciones gubernam enta les  anu n c ia ro n  planes 
pa ra  ratificar el E s ta tu to  de la Corte  Penal In ternacional e 
hicieron un llam am iento  p a ra  que los dem ás E stados tam bién 
lo ratifiquen. U n a  delegación gubernam enta l  puso  de relieve 
que la soberanía del Estado  no sea pretexto p a ra  com eter  
im punem ente  grandes violaciones de los derechos hu m a n o s  y 
del derecho internacional hum anita rio .

Varias delegaciones m encionaron  los esfuerzos desplegados 
en el respectivo país p a ra  establecer, m edian te  leyes y 
procedim ientos penales a nivel nacional,  un m arco  ap rop iado  
en el que los tribunales nacionales puedan  castigar los 
crímenes de guerra, cua lquiera que sea la nac ionalidad  de la 
víctima o del au to r  del crimen, y dondequ iera  se haya 
com etido el crimen. Tam bién  m encionaron  las m edidas que 
están to m a n d o  los G ob iernos  pa ra  facilitar la cooperación  
con los tr ibunales in ternacionales y, en algunos casos, el 
apoyo  práctico  y financiero que sus países prestan  a esos 
t r ibuna les  (expertos  forenses p a ra  investigaciones, p o r  
e jem plo).  U n a  S oc iedad  N a c io n a l  puso  de relieve la 
necesidad de p rom over  una  m ayor  sensibilización acerca de 
los problem as relativos a la seguridad y al acceso que se 
pueden p lan tea r  a todo  el M ovim iento  si un m iem bro  de uno 
de sus com ponen tes  tuviese que  d a r  tes tim onio  co n t ra  
p resuntos criminales de guerra en un tribunal internacional.

U nas  pocas delegaciones sub raya ron  la im portancia  de 
indagar  la verdad  acerca de violaciones pasadas, a fin de 
p repa ra r  el terreno p a ra  la reconciliación y facilitar el proceso 
de recuperación. A lgunas  delegaciones m e n c io n a ro n  la 
necesidad de t ra ta r  la cuestión del resarcimiento para  las 
víctimas de las violaciones.

P r o b l e m a s  e s p e c í f i c o s  d e  í n d o l e  h u m a n i t a r i a

Un gran núm ero  de delegaciones gubernam enta les  y delega
ciones de Sociedades N acionales expresaron su p ro funda  
preocupación  acerca de la trágica situación y los sufrimientos 
padecidos por  los niños a t rapados  en conflictos a rm a d o s  y 
o tras  situaciones de violencia. D estacaron  la necesidad de 
g aran tiza r  que sus necesidades específicas de protección y 
asistencia se satisfagan.

M uchos  o radores  insta ron  a que se tom en m edidas para 
poner  térm ino a la participación de niños en las hostilidades 
a rm a d as  y su reclutam iento en las fuerzas a rm a d as  o en 
grupos arm ados ,  en violación del derecho internacional.  
R eiteraron que era urgente elevar a 18 años la edad  de 
r ec lu tam ien to  y de  p a r t ic ip a c ió n  en las hos t i l idades  
a rm adas ,  tal y com o ya había  hecho un l lam am iento  la 
XXVI Conferencia In ternac ional,  y renovaron  su apoyo 
para  la prom oción  y ap robac ión  del P ro tocolo  Facultat ivo  
de la C onvención  de las N ac iones  U n idas  sobre  los 
Derechos del N iño. M uchas  delegaciones dep lo ra ron  las 
t raum áticas  experiencias que afectan para  siempre a los 
niños, y añadieron  que no se puede dejar de p oner  énfasis en 
la necesidad de apoyo  psicosocial y de p rogram as de 
rehab i l i tac ión .  U n a  delegac ión  m e n c io n ó  que d ichos  
p rog ram as no debían  limitarse a zonas aso ladas p o r  la 
guerra, sino que tam bién eran  necesarias en países donde  
estos niños se han asilado.
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U n núm ero de delegaciones indicó que había de prestarse 
especial atención a problemas específicos que afron tan  las 
mujeres en los conflictos armados. U na  delegación deploró 
que esta cuestión no se haya desarrollado más plenamente en el 
proyecto de Plan de Acción, pero expresó su disposición para 
esperar el conjunto de líneas directrices que el C IC R  trazaría 
con miras a enfocar mejor las necesidades de protección y de 
asistencia de las mujeres en los conflictos armados.

A lgunas delegaciones gubernam enta les  l lam aron  la atención 
p o r  lo que respecta a la situación de los prisioneros de guerra. 
Estos p ris ioneros deben ser p ro teg idos  y t ra tad o s  con 
hum an idad ,  y es tar  bajo el con t inuo  control de un organism o 
in te rnac ional  com o  el C IC R ,  de co n fo rm id a d  con  las 
disposiciones pertinentes del derecho internacional h u m a n i
ta r io .  D eb e  a b o r d a rs e  sin d e m o ra  la cues tión  de los 
prisioneros que tenían que haber  sido liberados hace m ucho 
tiempo, al final de las hostilidades, pero  que aún  están  en 
cautiverio. A lgunas delegaciones p lan tea ron  la cuestión de 
las personas dadas  p o r  desaparecidas e hicieron un llam a
m iento  p a ra  una m ayor  disposición para  saber acerca de la 
suerte que han  corrido  e in fo rm ar  de ello a sus familiares.

A r m a s  y  o t r o s  m e d i o s  d e  g u e r r a

Es una  preocupación  general la proliferación de arm as  y su 
transferencia incontro lada ,  en especial las a rm as  ligeras, ya 
que ello es el origen de violaciones del D IH  y del núm ero  de 
víctimas civiles, incluso después de te rm inadas las hosti l ida
des. M uchas  delegaciones pusieron de relieve la necesidad de 
a b o rd a r  activam ente esta cuestión. A lgunas des tacaron  la 
estrecha relación entre la tragedia de los niños soldados y la 
d isponibilidad en grandes can tidades de a rm as ligeras, que 
pueden ser fácilmente m an ipu ladas  p o r  los niños. U n  núm ero  
de delegaciones señaló que la responsab il idad  tam bién  
incum be a los Estados que p roducen  y venden dichas armas, 
y a lgunas dijeron que debería  ser un  ejemplo la C onvención 
In teram ericana con tra  la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de 
A rm as  de Fuego, Municiones, Explosivos y o tros  Materiales 
Relacionados. O tros  m encionaron  la necesidad de tener 
mecanism os p a ra  restringir la d isponibilidad de a rm as  (una 
delegación p ropuso  la clasificación de las arm as),  para  
con tro la r  su transferencia y evitar que las empleen los 
beligerantes  que  no  obse rvan  el derecho  in te rnac ional  
hum anita rio .  Varias delegaciones gubernam enta les  sugirie
ron que se considere la posibilidad de recoger y des tru ir  las 
a rm as  existentes.

Algunas delegaciones p lan tea ron  la cuestión de las a rm as  que 
pueden causar  males superflues o d a ñ a r  sin discriminación y 
que son ilícitas en virtud del derecho in ternacional h u m a n i
tario. Sobre este lema se expresó una p reocupación  particular  
acerca del empleo de arm as  biológicas y químicas. U na  
delegación de una Sociedad N ac ional  m encionó  que el 
p roduc to  “ agente n a ra n ja ” con tinúa  causando  lesiones com o 
m alform aciones genéticas que persisten d u ran te  generacio
nes, después de te rm inado  un conflicto, y apeló p a ra  que se 
solicite el apoyo  in ternacional a fin de que la F ederación  lleve 
a cabo  una  cam paña  des tinada a aliviar los sufrimientos 
p roducidos p o r  esta arm a . U n a  delegación tam bién puso de 
relieve la necesidad de com batir  la proliferación de las a rm as 
nucleares.

El C IC R  declaró que sería de utilidad a p ro b a r  unos criterios 
com unes para  ayuda r  a determ inar  qué arm as  ya em pleadas o 
aún  en e tapa  de planificación podrían  causar  sufrimientos 
innecesarios y que, p o r  lo tanto , han de prohibirse.

Varias delegaciones m encionaron  la tragedia actual causada 
p o r  las minas, especialmente las m inas antipersonal.  Se 
señaló que las m inas siguen m a tan d o  m ucho tiem po después 
de acabado  un conflicto y que impiden la reconstrucción y la 
recuperación económica. Varias delegaciones dijeron que el 
respectivo G ob ie rno  había  ratificado o estaba en proceso de 
ratificación del tra tado  de O ttawa. M uchos  instaron p ara  que

todos los Estados ratifiquen este tra tado  sin más dem ora .  El 
p rob lem a de las m inas terrestres tam bién fue p lan teado  por  
m uchas delegaciones, algunas de las cuales m encionaron  que 
el respectivo G ob ie rno  planifica la ratificación del P rotocolo  
II enm endado  de la Convención de 1980.
P o r  lo que a tañe  al considerable p roblem a de las minas ya 
existentes, a lgunas delegaciones des tacaron  la im portancia  de 
des tru ir  las reservas y de asignar suficientes recursos para  el 
desm inado, pa ra  trazar  p rog ram as de sensibilización acerca 
de las m inas y asistir a las víctimas de las minas. Sobre el 
particular,  incumbe una  responsabilidad especial a los que 
h an  colocado minas. U n a  delegación mencionó la necesidad 
de fortalecer la capac idad  a nivel nacional pa ra  la gestión de 
p rog ram as  de acción con tra  las minas.

E m b l e m a

Sólo algunas delegaciones m encionaron  cuestiones relativas 
al em blem a. U n a  expresó el deseo de que los asuntos 
pendientes relativos al em blem a tendrían  que resolverse 
rápidam ente.  O tras  replicaron que ello había que hacerse de 
m anera  satisfactoria para  todo  el M ovim iento. Algunos 
delegados observaron  que la cruz roja y la media luna roja son 
ante todo  símbolos de hum an idad  y de asistencia en favor de 
las personas que sufren. Gracias, señor presidente.
Emb. M. M U H E IM  (vicepresidente de la Conferencia)
( original francés ) :
M uchas  gracias, señor Buruku, p o r  su detallado informe 
sobre el tema I del Plan de Acción.

Cedo ah o ra  el uso de la pa lab ra  al rela tor  de la reunión 
dedicada al tema II del P lan  de Acción, doc to r  T a h a r  Cheniti, 
secretario general de la M edia Luna  Roja Tunecina, señor 
Cheniti, tiene usted la palabra.

TEM A I I :  A c c i ó n  h u m a n i t a r i a  e n  t i e m p o  d e  c o n f l i c t o

ARM AD O  Y DE O TR O S DESA STR ES

Sr. T. C H E N IT I  (relator de la Com isión Plenaria para  el 
tema II (orig ina lfrancés):
Gracias, señor presidente.
Sus excelencias, distinguidos delegados, señoras y señores.
Es pa ra  mí un gran  h o n o r  presentar  a ustedes aquí una 
síntesis de los traba jos  de la Com isión Plenaria en relación 
con el tema II del proyecto  de Plan de acción, es decir “Acción 
humanitaria en tiempo de conflicto armado y de otros 
desastres” .
D u ra n te  los debates sobre el tema II, presidió la Com isión el 
em bajado r  L am b de Australia,  y pa ra  redactar  esta síntesis 
me asistió personalm ente  la señora K u h n  del C IC R  y los 
señores Bracke y G oulay  de la Federación.
N uestro  tema figuraba en el o rden del día del miércoles 3 de 
noviembre; sin em bargo , mi síntesis tam bién tiene en cuenta 
las intervenciones de las delegaciones los días 2 y 4 de 
noviembre.

I n t r o d u c c i ó n

La Conferencia refrenda la im portancia  vital de la ayuda 
hum anita r ia  que se presta a cientos de millones de personas, 
que, cada año, padecen a causa de las catástrofes y de los 
conflictos. La segunda m itad  del siglo se han recrudecido los 
conflictos a rm ados  y han  proliferado los desastres naturales y 
de toda índole, puesto que a los conflictos y catástrofes 
trad ic ionales  — que con t in ú an  siendo p ar te  de nues tra  
realidad—  se añaden  nuevos tipos de catástrofes: las relativas 
a la evolución climática, a la urbanización no planificada, a 
las nuevas tecnologías y a la incapacidad de los sistemas 
sanitarios y de previsión social para  hacer frente a las 
necesidades de los más vulnerables.
A esta nueva índole de catástrofes se añaden  nuevos agentes 
en la acción hum an ita ria .  C o m o  agente esencial en la
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respuesta a las catástrofes, el M ovim iento  In ternacional de la 
C ruz  Roja y de la M edia L una Roja ha de p rom over  una 
mejor coordinación.
La acción hum anita r ia  no se despliega sin base alguna. Sólo es 
uno de los elementos de la respuesta de las com unidades  a esas 
situaciones excepcionales. La acción hum an ita r ia  es co m 
plementaria  a la acción política, pero no puede sustituirla . 
A unque  su creciente im pacto  haya sido conf irm ado  por 
num erosos oradores, representantes tan to  de las Sociedades 
Nacionales de la Cruz Roja y de la M edia L una Roja, com o de 
los G obiernos,  la acción hum anita r ia  no puede resolver 
p roblem as de índole política o económica, que, a m enudo, son 
razones subyacentes de los conflictos o el origen de la m ayor  
vulnerabilidad de la población ante las catástrofes.
Varios delegados también pusieron de relieve que la ayuda  de 
urgencia sólo representa la parte  más visible de la acción 
hum anita ria .  Se valora más si después se presta ayuda  p ara  la 
rehabilitación de las com unidades afectadas por  la ca tástrofe 
o el conflicto, y si es el pun to  de par t ida  pa ra  un m ayor  
despliegue de esfuerzos de todos los agentes concernidos por  
lo que respecta a la p reparación  p ara  los casos de desastre y 
potenciación de la capac idad  de intervención.
C om o  des tacaron  varios delegados, la acción hum an ita r ia  no 
se mide simplemente en “ kilos de h a r in a ” , el derecho a la vida 
es indisociable del derecho a la dignidad. Se debe presta r  una 
atención m uy particu lar  a la vulnerabilidad específica de las 
mujeres afectadas por  los conflictos a rm a d o  y las catástrofes. 
Varios o radores  también sub raya ron  la im portancia  de 
añad ir  a la ayuda de emergencia la lucha con tra  la pobreza, 
que es no sólo una consecuencia, sino que suele ser u na causa 
de vulnerabilidad y de conflicto.
El debate sobre la in tervención hum an ita r ia  se concentró  en 
cua tro  temas:
• la eficacia de la p reparación  a los desastres;
• la cooperación  y la coord inación  de la acción hum anita ria ;
• la protección de los derechos de las víctimas, y

• el respectivo com etido de los diversos agentes.

1 .  E f i c a c i a  d e  l a  p r e p a r a c i ó n  a  l o s  d e s a s t r e s

Varios o radores  a f irm aron  la necesidad de in s tau rar  una 
buena p reparación  a las situaciones de desastre, a l i n d e  poner 
límite a los efectos devastadores  de los desastres y de los 
conflictos. Esta p reparac ión  ha de hacerse a diferentes 
niveles: local, nacional e internacional.
Las Sociedades Nacionales de la C ruz  Roja  y de la Media 
L una  Roja han de desem peñar un  com etido im portan te  en 
esta preparación , hab ida cuenta  de la especificidad del 
M ovim iento, in tegrado por  una red m undia l de Sociedades 
Nacionales auxiliares de los poderes públicos con sólidas 
ramificaciones locales.
La capacidad  de las Sociedades Nacionales, en relación tan to  
con la p reparación  a los desastres com o con la respuesta a los 
mismos, depende esencialmente del nivel de su desarrollo  
institucional y de la form ación de sus voluntarios.
Las Sociedades Nacionales  han  de tener las siguientes 
prioridades:
• t razar  planes de preparación  en casos de desastre;
• reclutar y fo rm ar  deb idam ente  a los voluntarios;
• es tab lecer  y p ro teg e r  su p ro p ia  o rg an izac ión  y sus 

estructuras.

En cuan to  a estas prioridades, se requiere la partic ipación 
cont inua de los poderes públicos, a fin de m ejorar  la rapidez y 
la eficacia de la in tervención local en casos de desastre.
Varios delegados des tacaron  el com etido del M ovim iento  en 
la reducción de la vulnerabilidad de las com unidades e 
hicieron hincapié en la im portancia  de la partic ipación local. 
Las actividades del M ovim iento  en ese ám bito  deben incluir

la in form ación de las com unidades,  p o rque  el desarrollo  
h u m a n o  in tegrado es un factor  esencial p a ra  fortalecer la 
com unidad .

2 .  C o o p e r a c i ó n  y  c o o r d i n a c i ó n  d e  l a  a c c i ó n  h u m a n i t a r i a

Varios oradores  m encionaron  la multiplicación del núm ero  
de agentes hum anita rios  sobre el terreno. U na  m ult i tud  de 
nuevas O N G  con m otivaciones y capacidades m uy diversas 
se ha añad ido  a las organizaciones tradicionales. Ello reduce 
la eficacia de la ayuda h u m an ita r ia  y exige una m ayor  
coord inación  entre los agentes.
Tras  las recientes catástrofes — seísmos, tifones, inundacio 
nes, etc.—  se ha requerido  el despliegue de operaciones de 
socorro  de g ran  envergadura.  U n  gran  núm ero  de G obiernos,  
Sociedades Nacionales y o tras  organizaciones hum anita rias  
han  d em ostrado  su solidaridad enviando, a m enudo  espon
táneam ente,  equipos y materia l de socorro. Sin em bargo , la 
falta de a u to n o m ía  de los más de esos equipos, la ausencia de 
un conocim iento  suficiente de las realidades locales han  
pues to  de relieve, una vez más, la necesidad de potenciar  los 
mecanismos de coord inación  no sólo a  nivel nacional, sino 
tam bién a nivel internacional.
La especificidad del M ov im ien to  y su capac idad  p a ra  
movilizar a sus voluntarios  y a len ta r  la participación de los 
beneficiarios le confiere un com etido  especial en la coord i
nación de la ayuda  hum anita ria .
El Código de C o n d u c ta  relativo al socorro  en casos de 
desastre p a ra  el M ovim iento  In ternac ional de la C ruz  Roja  y 
de la M edia L una  Roja  y las organizaciones no g u berna
mentales (O N G ) y, m ás recientemente, el Proyecto  Esfera 
b r indaron  un con jun to  de principios de com portam ien to  y 
norm as técnicas que pueden servir de base a una  acción 
concertada.  Cabe señalar que en el Código se tiene en cuenta 
la relación existente en tre  la acción h u m a n i ta r ia  y la 
soberanía de los Estados.
A fin de op tim izar  el efecto de sus esfuerzos com binados ,  los 
diferentes agentes hum anita r ios  deben hacer todo  lo posible 
p o r  ap rovechar  todas las opo r tun idades  de sinergia.
P ara  asistir a las víctimas de las catástrofes, se podr ían  
establecer p rog ram as de asociación con las autoridades , 
velando cu idadosam ente  p o r  sa lvaguardar  la independencia 
de la acc ión  h u m a n i ta r ia .  Al resp e c to  se acoge con  
satisfacción el proyecto tr ipart i to  entre  los G ob iernos  com o 
asociados, sus Sociedades Nacionales y la Secretaría de la 
Federación.
La Conferencia se congra tu la  p o r  los esfuerzos que han 
desplegado los com ponen tes  del M ovim iento , de confo rm i
dad  con lo estipulado en el A cuerdo  de Sevilla, pa ra  m ejorar  
la cooperación  y la com unicación  en la organización de sus 
actividades internacionales. A lgunos oradores  pusieron de 
relieve la necesidad de proseguir esos esfuerzos. U n  delegado 
gubernam enta l  expresó tam bién el deseo de que los G ob ie r 
nos participen más activam ente en la p reparac ión  de las 
Conferencias futuras.

3 .  P r o t e c c i ó n  d e  l o s  d e r e c h o s  d e  l a s  v í c t i m a s

La multiplicación de las partes implicadas en los conflictos 
a rm ados ,  sobre to d o  los conflictos internos, así com o la 
índole de los conflictos ponen  en peligro la seguridad de los 
no com batientes, de las p ropias  víctimas y, desde luego, del 
personal hum anita rio .  La proliferación de las a rm as  ligeras 
cons ti tuye  tam b ién  una  am en a za  perm a n en te  p a ra  las 
c o m u n id ad e s  locales. En este con tex to ,  la co m u n id a d  
internacional debe exigir a todas las partes en conflicto el 
respeto del derecho internacional h um an ita r io  y de los 
em blem as de la cruz roja y de la media luna roja. N um erosos  
delegados solicitaron que se ponga co to  a la transferencia 
incontro lada  de arm as ligeras y a su disponibilidad. 
Tam bién  se destacó la necesidad de m an tene r  la índole civil de 
los cam pam en tos  de desplazados y de refugiados, y se
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evocaron  las medidas necesarias p a ra  garan tiza r  el respeto de 
las víctimas y de sus derechos. Estas m edidas deben d a r  
p r io ridad  a la protección de las mujeres refugiadas, que son a 
m enudo  víctimas de violencia sexual.
Prestar  apoyo  a los niños desplazados o refugiados, que 
tam bién  son objeto de violencia, es una  form a de impedir que 
sean reclu tados p o r  los grupos arm ados .
Varios delegados recordaron  a los G ob iernos  su responsa
bilidad p a ra  con los solicitantes de asilo. Se pide a las 
Sociedades N acionales que propicien un clima de com pren 
sión con respecto a la situación de estas personas. Las 
au to ridades  com petentes deben presta r  m ayor  atención al 
p rob lem a de los inmigrantes ilegales p ara  evitar que esas 
personas vivan en condiciones insalubres y sean víctimas de la 
explotación económ ica y criminal.
Varias delegaciones m encionaron  los sufrimientos padecidos 
p o r  la población  civil a causa  de las sanciones económicas. 
U n  o ra d o r  señaló que las necesidades de la población 
afectada son aún  m ás acuciantes desde la X X VI Conferencia 
In ternac ional,  que ya hab ía  exam inado  las repercusiones 
negativas de las sanciones económicas en la población  civil, 
especialmente en las personas más vulnerables.
El M ovim iento  debe proseguir sus esfuerzos p a ra  aliviar los 
sufrimientos de esas personas.
Se insta a los Estados y a las organizaciones que im ponen 
sanciones a que tengan  p a r t icu la rm en te  en cu e n ta  las 
necesidades de la población civil. D eben evaluar  el efecto de 
esas m edidas no  sólo cuando  se aplican las sanciones, sino 
ta m b ié n  an tes  de su ap l icación , p rev iendo  exenciones 
h u m a n i ta r ia s  pe r t inen tes  y re sp e tan d o  el p r incip io  de 
proporc ional idad .
A los desastres progresivos, incluido el V IH /S ID A , se da 
menos realce que a los desastres repentinos y se corre, pues, el 
riesgo de olv idar a las víctimas. Ello tan to  más cuan to  que la 
m ediatización de ciertas acciones hum anita r ias  puede p ro 
vocar  una situación en la que el nivel de la respuesta del 
público en general y de los asociados depende directam ente 
de la visibilidad de la operación.

4 .  R e s p e c t i v o s  c o m e t i d o s  d e  l o s  d i f e r e n t e s  p a r t i c i p a n t e s

La creciente implicación de las fuerzas a rm adas  en la acción 
hu m an ita r ia  pone de relieve la necesidad de esclarecer los 
com etidos de las diversas entidades políticas, militares y 
h u m a n i ta r ia s  a fin de ev i ta r  to d a  confus ión .  M u ch o s  
delegados m encionaron  la im portancia  de o rganizar  sem ina
rios o cursos de form ación para  todas las entidades sobre el 
terreno: organizaciones de protección civil, fuerzas arm adas,  
autoridades ,  m iem bros de la policía, O N G ,  sin olvidar al 
público en general.
La multiplicidad de las partes en los conflictos a rm ados ,  
p a r t icu la rm en te  en los conflictos in te rnos,  a u m e n ta  la 
inseguridad y dificulta las condiciones operacionales de los 
traba jado res  hum anita rios .  La com un idad  in ternacional 
debe velar p o r  que todas las partes  implicadas respeten el 
derecho internacional hum anita r io  y los em blem as de la cruz 
roja y de la media luna roja.
La Conferencia refrenda la im portancia  de difundir  ese 
cuerpo norm ativo  y el com etido  prim ordial del C IC R  de 
pro teger a las víctimas de los conflictos, especialmente a los 
prisioneros y a la población civil.

C o n c u s i ó n

Los docum entos  de referencia e laborados  p o r  la Federación y 
el C IC R  describen las m edidas p ropuestas  en los objetivos del 
proyecto  de Plan de Acción.
En respuesta, los delegados de los G ob iernos  y de las 
Sociedades Nacionales:
• conf irm aron  la accep ta tion  de este Plan de Acción por  la 

X X VII Conferencia In ternacional;

• enriquecieron y com ple taron  las p ropuestas  enunciadas:

• subraya ron  la necesidad de a d a p ta r  la acción hum anita r ia  
a las realidades del terreno;

• evidenciaron la utilidad de coo rd ina r  las actividades de las 
diferentes entidades;

• pusieron de relieve la im portancia  de favorecer condiciones 
de seguridad para  el personal hum an ita r io  y rindieron 
hom enaje  al núm ero  tristemente elevado de personas que 
han  perd ido  la vida en cum plim ien to  de su misión 
hum anita ria ;

• a len ta ron  diferentes formas de asociación;

• cen traron  su atención en la situación de los grupos más 
vulnerables;

• subrayaron  la aprem ian te  necesidad de prom over  nuevos 
mecanismos de desarrollo  institucional;

• l lam aron  la atención sobre la necesidad de un recluta
miento eficaz y continuo  de nuevos voluntarios;

• subrayaron  la im portancia  de la planificación, la p rep a ra 
ción a los desastres y una in tervención rápida , coord inada  
y eficaz;

• p o r  último, a len taron  la realización de p rog ram as  de 
prevención destinados a com batir  la pobreza  y lograr una 
reducción du rade ra  de la vulnerabilidad.

Mi deseo es que nues tras  conclusiones co n t r ib u y an  a 
potenciar  el poder  de la hum anidad . Gracias.
( Aplausos)
Emb. M. M U H E IM  (vicepresidente de la Conferencia)
( original inglés y  fra n cés) :
M uchas gracias doc to r  Cheniti po r  su informe sobre los 
t raba jos  de la Com isión Plenaria relativo al tema II del 
proyecto  de Plan de Acción.

M e es g ra to  d a r  la pa lab ra  a la em bajado ra  señora Anne 
A nderson,  representante perm anente  de la República de 
I rlanda en G inebra ,  quien presentará un informe sobre los 
debates del tema III en la Com isión Plenaria.

T E M A  I I I :  A s o c i a c i ó n  e s t r a t é g i c a  p a r a  m e j o r a r  l a  v i d a  d e

LAS PER SON AS VULNERABLES

Emb. A. A N D E R S O N  (re latora de la Com isión Plenaria 
para  el tema III) (original inglés):
G racias  señor presidente. Es un privilegio p a ra  mí haber  sido 
designada rela tora de este im portan te  tema y agradezco a las 
secretarías su asistencia.

D e f i n i c i ó n  d e  p e r s o n a s  v u l n e r a b l e s

In ten ta r  definir la expresión “ personas vulnerables" es un 
buen pun to  de par t ida  para  a b o rd a r  esta cuestión. N u m e
rosos delegados lo hicieron y propusieron  varias definiciones 
algunas generales y o tras  más específicas. Quizás el único 
aspecto en el que se coincidió, con frecuencia, fue que la 
pobreza engendra la vulnerabilidad y que la erradicación de 
la pobreza es esencial p ara  reducir  la vulnerabilidad.
Se citaron las escalofriantes estadísticas de la pobreza en el 
m undo ,  “este cam po  de batalla  llamado pobreza" ,  com o 
puntualizó  un  delegado. Las crecientes disparidades econó
micas entre las naciones y den tro  de ellas p lantean un reto a 
todos nuestros G obiernos,  así com o a los agentes hum an i
tarios. Los g rados de ayuda  al desarrollo, las cuestiones 
relacionadas con la deuda  externa, las norm as del comercio 
internacional,  todo  ello afecta al contexto  en el que la Cruz 
Roja presta servicios. Se subrayó  que la “ m undialización de 
las responsabilidades" debe form ar par te  de la propensión a 
la mundialización.
N um erosos o radores  des tacaron  la existencia de categorías 
m ás específicas de personas vulnerables. Las mujeres, los
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niños, los ancianos, los impedidos, los refugiados y los 
desplazados fueron algunos de los grupos más citados.
No obstante , vale la pena p lan tear  una cuestión general.  La 
vulnerabilidad evoca imágenes de víctimas. Sin em bargo, 
refiriéndose a un grupo  vulnerable — los refugiados—  en su 
discurso inaugural,  la directora general de la O M S, docto ra  
B rundtland,  nos recordó que los refugiados no sólo son 
beneficiarios pasivos de la ayuda  que se les presta sino 
tam bién hábiles participantes den tro  de su p rop ia  situación 
de emergencia y las limitaciones que les afectan. Este pun to  
se m e nc ionó  en var ias  in te rvenciones  — las p e rso n a s  
vulnerables merecen desde luego nuestra  sim patía  pero 
también nuestro  respeto; es indispensable hacerlos partici
par  ac tivam ente y no tra tar los  com o objetos de la acción 
hum anita ria .
A lgunos o radores  describieron categorías m uy específicas de 
personas vulnerables, que son una  prioridad  en las activida
des de la respectiva Sociedad Nacional .  Un orador ,  po r  
ejemplo, explicó que su Sociedad N acional ha cen trado  la 
m ayor  parte  de su labor en las m adres adolescentes solteras y 
sus hijos, identificados com o g rupo  vulnerable.
Está claro que la vulnerabilidad es un aspecto indisociable de 
la condición h u m a n a  y n inguno  de noso tros  es inmune. Pero 
tal com o  lo en fa tiza ron  varios o rado res ,  son los más 
vulnerables — aquellos cuyas múltiples vulnerabilidades les 
hacen estar doble o triplemente m ás expuestos—  los que 
necesitan con urgencia nues tra  atención.

O b j e t i v o  1: M e j o r a m i e n t o  d e  l a  s a l u d  d e  l a s  p e r s o n a s  

V U L N E R A B L E S  M E D I A N T E  U N A  M A Y O R  C O O P E R A C I Ó N  EN TR E

E s t a d o s  v  S o c i e d a d e s  N a c i o n a l e s

Varios delegados se cen tra ron  en el m ejoram iento  de la salud. 
Se observó que el acceso a la atención de salud es un derecho 
del que debe gozar la población, pero debe ser tam bién un 
aspecto primordial del desarrollo.
Se puntua lizó  lo lejos que todavía estam os de alcanzar  las 
metas del P rogram a de la O M S  “ Salud p a ra  todos  en el año  
2000” . Se mencionó el peso de las precarias condiciones 
sanitarias y de las enferm edades que aquejan  a la población 
en los países en desarrollo. El SID A , la tuberculosis y otras 
infecciones y enfermedades contagiosas causan  terribles y 
desproporc ionados  estragos en el m u ndo  en desarrollo. La 
m orta l idad  infantil sigue siendo muy elevada en m uchos 
países y el acceso a la atención básica de salud es limitada. Si 
bien se reconocieron plenam ente los problem as que enfren
tan los G ob iernos  de las naciones m enos desarrolladas, 
tam bién se puso de relieve la d isparidad existente en algunas 
de ellas entre el costo militar y el costo des tinado a la salud. 
Los delegados des taca ron ,  en re iteradas ocasiones, la 
responsabilidad central e irremplazable que incumbe a los 
G obiernos  p o r  lo que respecta al desarrollo  de la salud de su 
población. Pero esta responsabilidad se asume m ás eficaz
mente mediante asociaciones a nivel nacional, regional e 
internacional.  Entre  los ejemplos positivos de asociación 
m encionados destacan la nueva in ic ia tiva ,de  salud de la 
C ruz  Roja y de la Media Luna Roja pa ra  Africa (A R C H I)  
(cuya finalidad es a u n a r  los esfuerzos de los Ministerios de 
Salud, las Sociedades Nacionales  y las o rganizaciones 
internacionales) y el acuerdo de cooperación  con el Banco 
M undia l en m ateria  de seguridad vial a nivel mundial,  que 
ag rupa  a una serie de G obiernos,  la sociedad civil y el sector 
privado.
Algunos o radores  op inaron  que se deben hacer todavía 
muchos progresos p a ra  que las organizaciones in te rnac iona
les acepten com o asociados a las Sociedades Nacionales de la 
C ruz Roja y de la M edia L una Roja con objeto de desarrollar 
la asistencia sanitaria.
D u ran te  los debates se prestó particu lar  atención a los 
p roblem as del S ID A  y la tuberculosis. Varios oradores  
subrayaron  la necesidad de una m ayor  movilización in terna

cional pa ra  hacer frente a los estragos causados  p o r  el S ID A  
en el m u n d o  en desarrollo  — la actual situación se consideró 
“ social, política y económ icam ente  in to lerab le” . Se consi
deró  que la tuberculosis es “ una enferm edad  ind icadora  que 
afecta a  los m ás vulnerables” . Se hizo observar  su elevada 
incidencia en las sociedades en transición. Se puso de relieve 
que las nuevas estrategias de atención de salud de la O M S  
para  com bati r  la tuberculosis contienen tareas par t icu la r
mente a d a p ta d as  p ara  los vo lun tarios  del C IC R .

O b j e t i v o  2 :  N u e v a s  i n i c i a t i v a s  p a r a  a t e n d e r  a  i . a s  n e c e s i 

d a d e s  d e  l a s  p e r s o n a s  M á s  v u l n e r a b l e s  y  r e d u c i r  l a  

DISCRIMINACIÓN Y LA VIOLENCIA EN LA C O M U N ID A D

E n tre  las d iversas  ca te g o ría s  de p e rso n a s  vu lnerab les  
destacadas, m uchísim os o radores  se refirieron a los niños -  
los niños de la calle, los niños sexualmente explotados, los que 
sufren las peores form as de t raba jo  infantil y los niños 
soldados. La asistencia a este g rupo  -e l  m ás vulnerable de 
en tre  los vu lnerab les—  es u n a  p r io r id ad  fundam en ta l .  
N um erosos  G obiernos  y Sociedades Nacionales  com par t ie 
ron sus experiencias y reflexiones sobre la mejor m anera  de 
a lcanzar esta meta; se fo rm ularon  diversas iniciativas, tales 
com o la creación de grupos especiales de traba jo  a nivel 
nacional.
Se exam inó también la cuestión de reducir la discriminación y 
la violencia en la com unidad . La pobreza, el aislamiento 
social y la drogadicción han  ab o n a d o  el terreno p ara  que la 
violencia cu n d a  en m uchas  de nues tras  sociedades. La 
frecuencia de la violencia en el ho g ar  ha hecho de éste un 
lugar de te rro r  y am enaza  p a ra  millones de mujeres en el 
m undo .  Tal com o destacó un o rado r ,  pa ra  muchos, el h ogar  y 
la com unidad  se han  convertido  en zonas de guerra.

D u ra n te  la Conferencia se insistió repetidas veces en la 
necesidad de p ro p u g n a r  los valores del individuo y de las 
com unidades que fom entan  el respeto pa ra  con los dem ás 
seres hum anos.  Los G obiernos  y las Sociedades Nacionales 
se han  esforzado tradicionalm ente p o r  d ifundir  los Principios 
F undam enta les  y d a r  a conocer  el derecho hum an ita rio  y ello 
debe seguir siendo una  prioridad. Sin em bargo, se exhortó  
pa ra  que el abogam ien to  tenga un papel m ás activo con miras 
a t r a ta r  de influenciar el com portam ien to  en la com unidad ,  
oponerse a la discriminación, com batir  el racismo, acabar  
con la violencia y forjar una cu ltu ra  de la no violencia. Es 
imprescindible encon tra r  una  voz colectiva m ás sólida.

O b j e t i v o  3 :  A u m e n t o  d e  l a  c a p a c i d a d  d e  l a s  S o c i e d a d e s  

N a c i o n a l e s ,  a s o c i a c i ó n  e f i c a z  c o n  l o s  E s t a d o s  y  c o o p e r a 

c i ó n  CON LAS ORGA N IZA C IO NES HU MANIT ARIA S V DE DESARROLLO  

PERTINENTES

Este tema dio lugar a  un debate particu la rm ente  intenso y se 
expusieron varios pun tos  de reflexión. Se habló  sobre una 
gam a de asociaciones:

—  entre Sociedades Nacionales y Gobiernos;
—  con O N G ;

—  con o tros  agentes hum anitarios ;
—  con el sector empresarial y privado;

—  entre las Sociedades N acionales en diferentes países.
U n o r a d o r  a lu d ió  tam b ién  a los nuevos  m o d e lo s  de 
asociación entre los agentes hum anita r ios  y los militares, 
así com o a la necesidad de que dichas asociaciones se 
establezcan con un cu idado  particular.
M uchos representantes de G obiernos  y Sociedades N ac io 
nales expusieron algunas novedades p o r  lo que a tañe  a los 
acuerdos de colaboración. U na  Sociedad Nacional,  po r  
ejemplo, describió un p rog ram a de tres años con el G obierno , 
en cuyo  m a rc o  se le h a  p r o p o r c io n a d o  p r io r id a d  y 
con t inu idad  y que podría  servir de m odelo  p a ra  los demás. 
O tro  o rad o r  llamó la atención sobre el hecho de que los 
G obiernos  pueden contribu ir  a fortalecer a las Sociedades
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Nacionales o torgándoles  ventajas fiscales con respecto a los 
donativos.

M uchas delegaciones resaltaron los valores que deben sus
tentar  todas las asociaciones, a saber: la integridad, el respeto 
m utuo , la transparencia, el reconocimiento de la cultura de 
cada uno, la consolidación de las fuerzas respectivas.

C o m o  contribución  p a ra  po tenciar  las relaciones entre las 
Sociedades Nacionales en todo  el m undo ,  un  delegado 
propuso  que se hicieran gestiones ante la U IT  p ara  que 
proporc ione  servicios de teleconferencia, lo que permitiría 
facilitar los con tac tos  entre las Sociedades Nacionales. Se 
consideró que un enfoque m ás profesional de las com unica
ciones es im por tan te  p ara  m ejorar  la labor de las Sociedades 
Nacionales en general.

N um erosos  o radores  hicieron referencia a la cuestión del 
fo rta lecim iento  de la capac idad . Se convino en que el 
desarrollo  de la capac idad  local es vital en todos los países 
pero  es necesario cen trarse  m ás pa r t icu la rm en te  en el 
fortalecimiento de la capac idad  de los países p ropensos a 
las catástrofes. En su declaración inaugural,  la presidenta de 
la Federación In ternacional,  doc to ra  Astrid Heiberg, invitó a 
los G ob iernos  a que se u n an  a las Sociedades Nacionales en 
“ una  asociación en favor de la p repa rac ión” . Tal y com o lo 
p un tua lizaron  ella y o tros  delegados, la p reparación  eficaz se 
hace casi siempre a nivel local; la planificación y la formación 
son esenciales pa ra  d isponer de una capacidad  de respuesta 
cuando  ocurren  situaciones de emergencia.
Se reconoció am pliam ente  que los vo lun tarios  constituyen el 
p ilar  del M ovim iento  de la C ruz  Roja y de la M edia  Luna 
Roja. A lgunos delegados hicieron referencia a la p reocupante  
tendencia a la baja en el núm ero  de voluntarios  y pusieron de 
relieve la necesidad de seleccionar, fo rm ar  y particu larm ente  
solicitar con m ayor  éxito a los jóvenes que participen com o 
voluntarios.

Por  último, algunos o radores  des tacaron  que el propio  
M ovim iento  debe proseguir sus esfuerzos p a ra  lograr  una  
unidad y una  transparencia  mayores. Tal y com o lo resaltó un 
o rad o r  "debem os m ira r  el fu tu ro  de nues tro  M ovim iento  sin 
tabúes .”

C oncluyo poniendo  de relieve el sólido apoyo  que dieron 
todos los o radores  al proyecto de Plan de Acción.

( Aplausos)
Emb. M. M U H E IM  (vicepresidente de la Conferencia)
( original inglés y  fra n c és):
M uchas gracias, em bajado ra  A nderson, p o r  este interesantí
simo inform e sobre la labor con respecto al tem a III del Plan 
de Acción.

Señoras y señores, la votación ha  te rm inado  ah o ra  y se ha 
iniciado el recuento  de votos. C o m o  ello d u ra rá  unos 
instantes ,  les p royec tarem os una  película acerca de la 
operación con jun ta  del C IC R  y de la Federación In ternac io
nal en los Balcanes. Y reanudarem os la sesión inm edia ta
mente después de la película.

Proyección del vídeo

Señoras y señores, siento hacerlos esperar, pero hubo  que 
reconsiderar  el núm ero  de delegaciones inscritas. Según el 
llam am iento  nom inal,  llegamos a un total de 298, po r  lo 
tan to ,  la m ayoría  abso lu ta  requerida es de 150 votos. El 
núm ero  de papeletas válidas es de 298.
N uestras  calurosas felicitaciones a las personas siguientes que 
son elegidos m iem bros de la Com isión P erm anente  por  
m ayoría  absoluta:
S.A.R. la Princesa M argrie t de los Países Bajos (262 votos)

( Aplausos)
Señora Christ ina M agnuson  (199 votos)

( Aplausos)

Señor T ada te ru  K onoe  (192 votos) 
í Aplausos)
Los dem ás cand ida tos  obtuv ieron  el siguiente núm ero  de 
votos (leeré a lista que recibieron):
Sr. Lawrence S. Eagleburger. Cruz Roja Americana: 131 votos
Dr. A b d u l-R ah m an  Bin Abdul-Aziz Al-Suwailam. Media 
L una Roja de A rab ia  Saudi: 115 votos

D r. M o h a m m e d  M. A l-H a d id ,  M ed ia  L una  R o ja  de 
Jordania :  102 votos
Sr. Richard  M organ ,  C ruz  Roja A ustraliana: 76 votos
Dr. C laude Jean-François ,  Sociedad N acional de la Cruz 
R oja  de Haití: 74 votos
Sra. M onique  Olga Basque, Cruz Roja de la Côte  d'Ivoire: 
69 votos
Gen. Georges H arro u k ,  C ruz  Roja  Libanesa: 48 votos
Sr. William Aurélien Eteki M b o u m o u a ,  C ruz  Roja del 
C am erún: 40 votos
Prof. Amoussouvi Samuel Ahouangbevi. C ruz  Roja T o g o 
lesa: 25 votos
Dr. Mohlalefi M oteane. Cruz Roja de Lesotho: 25 votos
Dr. H ugo  Palazzi M oscoso, C ruz  Roja Boliviana: 22 votos
Dr. N enad  Javorn ik ,  Cruz Roja de Croacia: 14 votos
D entro  de unos instantes, se co locarán  los resultados en sus 
respectivos casilleros y figurarán  tam bién en la pantalla.

S E G U N D A  V U E L T A  DE LA E L E C C IÓ N  D E L O S  
M IE M B R O S  D E LA C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E

Emb. M. M U H E IM  (vicepresidente de la Conferencia)
( origina! francés ) :
Esto significa, señoras y señores, que es necesario efectuar 
una segunda vuelta. Al respecto quisiera d a r  la siguiente 
información: si a lgunos de los candida tos,  que no fueron 
elegidos en la p rim era  vuelta desean retirarse y no participar 
en la segunda vuelta, deben com unicarlo , a más ta rd a r  a las
14.00 horas, mediante una car ta  dirigida al presidente de la 
Conferencia y remitida a la señora Y olande Cam porin i.  Si. en 
este plazo, no se com unica , según la form a m encionada,  el 
deseo de retirarse de la segunda vuelta, se considerarán  
válidas todas las candida turas .
In terrum pirem os ah o ra  la sesión y nos reunirem os nueva
m ente a las 14.30 horas  en esta sala para  proceder a la 
segunda vuelta de la votación. N o  tendrem os orden del día y 
h ab rá  una  pausa  d u ran te  la sesión de la tarde. Les recuerdo 
que las personas que desean retirarse de la segunda vuelta 
deben notificarlo antes de las 14.00 horas. A nunciaré  las 
retiradas notificadas antes de la votación y los resultados de 
la segunda vuelta serán anunciados a una hora  que indicaré a 
ustedes al comienzo de la sesión de la tarde. M uchas gracias 
por  su atención.
( Pausa para el alm uerzo)
Emb. M. M U H E IM  (vicepresidente de la Conferencia)
( original fra n cés):
Distinguidos delegados, es timados colegas.
In fo rm o a ustedes de que cinco personas han  anunciado  
oficialmente, por  escrito y en el debido plazo, que retiran su 
candida tura .  Se t ra ta  de las siguientes personas: profesor 
Amoussouvi Samuel A houangbevi,  de la Cruz Roja T o g o 
lesa; general Georges H arrouk ,  de la Cruz Roja Libanesa; 
doc to r  N enad  Javornik .  de la C ruz  Roja de Croacia; señor 
Richard  M organ , de la C ruz  Roja Austra liana ,  y docto r  
Hugo Palazzi M oscoso. de la Cruz Roja Boliviana. Siguen 
siendo cand ida tos  p a ra  los dos puestos aún  vacantes de la 
Com isión P erm anente  el doc to r  M oham m ed  A l-Hadid. de la 
Media Luna Roja de Jordania ;  el doc to r  A bdu l-R ahm an

139



X X V I I  Conferencia Internacional ele la Cruz Ruja y  de la M edia Luna Roja

Al-Suwailam, de la Media L una Roja de A rab ia  Saudi; la 
señora M onique Basque, de la C ruz Roja de la Côte  d 'Ivoire, 
el señor Lawrence Eagleburger, de la C ruz  Roja Am ericana; 
el señor William Aurélien Eteki M b o u m o u a  de la C ruz  Roja 
del Cam erún ; el doc to r  C laude Jean-François ,  de la Sociedad 
Nacional de la Cruz Roja de Haití y el doc to r  Mohlalefi 
M oteane ,  de la C ruz  Roja de Lesotho.
A lgunas delegaciones me pidieron que in te rrum pa la sesión 
ah o ra  pa ra  que puedan  tener lugar las consultas sobre la 
situac ión  resu ltan te  después de la re t i rad a  de a lgunos 
candidatos.  Estoy de acuerdo en hacer  una  p au sa  pero, no 
más de 30 minutos, a fin de que reanudem os los debates a las 
15.10 horas en pun to  con la segunda vuelta de la votación.
( Pausa )
Emb. M. M U H E 1M  (vicepresidente de la Conferencia)
( original francés) :
S eñoras  y señores, conocen  los n o m b res  de los siete 
cand ida to s  pa ra  la segunda vuelta de la vo tación  que 
com enzará  enseguida. Cedo inm edia tam ente  la p a lab ra  a 
nues tro  secretario general, el em bajado r  R an im er,  que les 
d a rá  las explicaciones pertinentes p a ra  esta segunda ronda. 
Emb. J.-F. R A M M E R  (secretario general de la Conferencia) 
( original francés) :
G racias, señor presidente. Deseo indicar a la Conferencia que 
el procedimiento  de votación previsto p ara  la segunda vuelta 
es básicam ente el m ismo que p a ra  la prim era vuelta. Desde un 
pun to  de vista técnico, las delegaciones no irán a la mesa de 
votación por  grupos de 60 p o r  o rden alfabético sino que 
p od rán  efectuar su voto  com o les convenga d u ran te  la tarde. 
El local de voto está s ituado en la sala XV com o esta m añana .  
Por último, cabe señalar que en la segunda vuelta, y de 
conform idad  con el artículo 21, párrafo  4, del Reglamento, 
los cand ida tos  son elegidos por  m ayoría  relativa, es decir, son 
elegidos aquellos que obtienen el m ayor  núm ero  de votos. 
Gracias, señor presidente.
Emb. M. M U H E IM  (vicepresidente de la Conferencia)
( origina! francés ) :
Gracias, señor R am m er.  Sólo quisiera añad ir  que la mesa de 
votación está ab ierta  desde ah o ra  has ta  las 17 horas. La 
sesión plenaria que in terrum pirem os ah o ra  se reanudará  a las 
17.30 horas, esperando  que la tecnología nos perm ita  obtener  
los resultados deseados. Puede com enzar  el procedimiento  de 
votación.
( Pausa )

R E S U L T A D O S  D E LA E L E C C IÓ N  D E L O S  
M IE M B R O S  D E LA C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E

Emb. M. M U H E IM  (vicepresidente de la Conferencia)
( origina! francés ) :
Señoras y señores, distinguidos delegados,
Ya tenemos los resultados de la segunda vuelta. De los 292 
votos válidos emitidos, las siguientes personas han  sido 
elegidas:
D oc to r  M oham m ed  A l-Hadid  (126 votos)

D oc to r  A b d u l-R a h m a n  Al-Suwailam (117 votos)
Los dem ás cand ida tos  que no fueron elegidos ob tuv ieron  el 
núm ero  de votos siguiente: el doc to r  C laude Jean-François  
(Sociedad N acional de la Cruz Roja de Haití), 105 votos; el 
señor Lawrence Eagleburger (Cruz Roja  Americana), 102 
votos; la señora M onique  Basque (Cruz Roja  de Côte  
d ’Ivoire), 67 votos; el señor William Aurélien Eteki M b o u 
m o u a  (Cruz Roja de C am erún) ,  22 votos, y el doc to r  
Mohlalefi M oteane  (Cruz Roja  de Lesotho), 17 votos. 
Señoras y señores, dam os  p o r  te rm inado  así el procedim iento  
de elección de la nueva Com isión Perm anente.  Agradezco a 
ustedes la m anera  ejemplar con que h an  contr ibu ido  a que 
este resultado se obtenga tan  rápidam ente.  Cedo aho ra  
nuevam ente  el uso de la p a lab ra  a nues tro  presidente, el 
doc to r  G a b r  y le agradezco la confianza que le he merecido 
hoy. M uchas  gracias.

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés):
M uchas  gracias, señoras y señores. M e es g rato  congra tu lar ,  
en nom bre  de ustedes, a Su Alteza Real la Princesa Margriet,  
a la señora Chris t ina  M agnuson ,  al señor T ad a te ru  R onoe ,  al 
doc to r  M oh a n n n ed  A l-H adid  y al doc to r  A b d u l-R ah m an  Al- 
Suwailam  p o r  su elección. T enem os,  pues, u n a  nueva 
Com isión Perm anente ,  que se reunirá p o r  prim era vez esta 
tarde a las 18.15 horas, en la sala X V III,  nivel D, en el piso 
inferior. T erm inam os así la segunda reunión  plenaria.  Les 
doy cita para  m a ñ an a  en la m a ñ a n a  a las 09.00 horas  p a ra  la 
última sesión plenaria. Gracias.

( A plausos)

( Fin de la segunda reunión plenaria)

CO M ITÉ DE REDACCIÓ N

09.00 horas

TALLERES
14.00 horas a 18.00 horas

Efectos de los cambios climáticos sobre la acción en casos de 
desastre

Organizadores:
Cruz Roja de Croacia. Cruz Roja Finlandesa, M edia Luna  
Roja Sudanesa, Cruz Roja Su iza  y  Federación Internacional

Acción humanitaria y mundo empresarial: ¿intereses en común?
Organizadores: Gobierno belga, Cruz Roja de Bélgica y  Centro  
H enry D unant para el Diálogo H um anitario

Aplicación del Estatuto de la Corte Penal Internacional

O rganizadores: Cruz Roja N eerlandesa)' Cruz Roja Yugoslava

Educación sanitaria y formación en primeros auxilios: un 
ámbito básico de actividad para los servicios voluntarios de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja por lo que respecta al 
desarrollo comunitario
Organizadores:
Cruz Roja de Bélgica, Cruz Roja Francesa, Cruz Roja de 
Nigeria y  Cruz Roja Sueca
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6 de noviembre de 1999
09.00 horas

S U M A R IO : Resultados de la elección del presidente y vicepresidente de la Comisión Permanente —  Informe sobre los talleres — 
Informe del Comité de Redacción— Aprobación  de la Declaración y del Plan de Acción de la Conferencia —  A probación de otras 
resoluciones —  Ceremonia de clausura: lectura de la Declaración de la Conferencia, presentación de las promesas registradas

R E S U L T A D O S  D E  LA E L E C C IÓ N  D EL  
P R E S ID E N T E  Y V IC E P R E S ID E N T E  DE LA 
C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés) :

Señoras y señores, distinguidos delegados, amigos.

Antes  de seguir con el o rden del día de esta última sesión 
plenaria,  tengo el h o n o r  y el agrado  de in fo rm ar  a la 
Conferencia de que la nueva Com isión Perm anente,  en su 
prim era reunión  de ayer, eligió a la Su Alteza Real la Princesa 
M argrie t de los Países Bajos com o su presidente.

( Aplausos)

Eligió tam bién a su vicepresidente, el honorab le  docto r  
M o h a m m e d  Al-H adid  de la M edia L una  Roja de Jo rdan ia .

( Aplausos)

Sus aplausos dem uestran  que no necesito extender nuestras 
congratu laciones a los recién elegidos com o presidenta y 
vicepresidente.

Debo señalar tam bién a la Conferencia que los informes 
sobre los tres temas ab o rdados  p o r  la Com isión Plenaria, de 
los que to m a ro n  conocim iento  ayer, se d is tribuirán  hoy en los 
id iom as originales. En el informe final de la Conferencia, se 
incluirán en todos los idiom as oficiales del Movimiento.

Tenemos hoy cuatro  temas en el orden del día y tal vez también 
unos pocos puntos  ocultos. Los cua tro  temas son: el informe 
sobre los talleres; el informe del Comité de Redacción; la 
aprobación de la Declaración y del Plan de Acción de la 
Conferencia y la aprobación de las demás resoluciones. El 
informe sobre los talleres nos d ará  una idea de los resultados, 
pero no hab rá  debates de las reuniones. Estos informes 
representan la culminación de cua tro  días de trabajo  para 
to d o s  noso tros .  A cto  seguido, se ce leb ra rá  u na  breve 
ceremonia de clausura, duran te  la cual se leerá la Declaración 
de la Conferencia y se presentarán las promesas registradas. Si 
están de acuerdo, comenzaremos con el informe sobre los 
talleres. Invito, pues, a la vicepresidenta de la Conferencia, 
señora Katevas de Sclabos, para que nos presente su informe.

IN F O R M E  S O B R E  L O S  T A L L E R E S

Sra. Z. K A T E V A S  D E  SC LA B O S (re latora de los talleres y 
vicepresidenta de la Conferencia)
( original español):

Es ésta la p rim era  vez que se organizan talleres en el m arco  de 
la Conferencia In ternacional y la iniciativa ha sido seguida 
con interés por  m uchos de nosotros. En la Conferencia se 
ofrecieron estos espacios de debate, pero  fueron las Socieda
des Nacionales, los G obiernos,  la Federación In ternacional y 
el C IC R  quienes se ocuparon  de la elección de los temas y la 
conducción de los 14 talleres previstos. Q uerem os ag rade
cerles cordia lm ente el t raba jo  p repara to rio  que han  realizado.

Cabe recordar que la finalidad de los talleres era com plem entar 
los trabajos oficiales de la Conferencia dando  a los partici
pantes la posibilidad de examinar y debatir  más a fondo 
algunos asuntos relacionados con los temas de la Conferencia. 
Los talleres tenían por objeto ofrecer, en un marco informal, la

posibilidad de com partir  experiencias, confron tar  ideas y 
encontrar  estrategias nuevas para  hacer progresar el debate. 
No era su fin lograr un consenso o llegara una resolución sobre 
los temas examinados; po r  ello, es sólo a efectos de información 
que voy a d ar  cuenta a ustedes de sus resultados.
La m itad  de los talleres versaban sobre temas relacionados 
con los conflictos a rm ados  y la aplicación del derecho 
internacional hum anita rio .  La o tra  m itad  se refería a temas 
in ternos del M ovim iento , com o el vo lun tariado ,  a cuestiones 
relacionadas con la salud o atinentes a la respuesta en casos 
desastre, sin olvidar los asuntos de carácter  más general,  
com o las relaciones con el m undo  empresarial.
En el p rim er taller se p resen taron  los resultados de la consulta  
m undia l “ Testimonios sobre la guerra” . Los participantes 
acogieron favorablemente esta consulta ,  in terrogándose al 
mismo tiempo sobre la cuestión de saber si una  nueva 
consulta  realizada específicamente entre los por tadores  de 
a rm as  no apo r ta r ía  o tros elementos cruciales p ara  el debate.
En el taller sobre el tema de las viudas en los conflictos 
a rm ados  se señalaron las dificultades con que estas mujeres 
tropiezan en los cinco continentes du ran te  y después de los 
conflictos a rm ados ,  así com o las estrategias que han  de 
ad o p ta rse  p a ra  apoyarlas ,  especialmente en m ater ia  de 
asistencia jurídica, formación, esclarecimiento de la suerte 
co r r id a  p o r  las pe rsonas  desapa rec idas  y acceso a la 
autosuficiencia.
En el taller sobre la proliferación de las a rm as  ligeras se 
recordó que la disponibilidad incontro lada de arm as  ligeras 
pone en peligro la aplicación del derecho internacional 
hum anita r io  y se destacó el éxito de la m ora to ria  im puesta  en 
África occidental sobre la producción, la im portación  y la 
exportación de a rm as  ligeras; algunos partic ipantes  expresa
ron el deseo de que se to m a ran  iniciativas similares en o tras  
regiones del m undo.
En el taller siguiente se exam inaron  los mecanismos de 
aplicación del derecho internacional hum anita rio ,  conside
rándose en par t icu lar  que sería provechoso es tudiar  la 
posibilidad de recurrir más am pliam ente a la Com isión 
In ternac ional de Encuesta. T am bién  fue objeto de debate la 
institución de las potencias p ro tec toras  y se propuso  volver a 
exam inarla  pa ra  adap ta r la  a los conflictos internos que son 
ac tua lm ente  los más extendidos. Se examinó asimismo la 
posibilidad de establecer un mecanismo de intercam bio de 
inform ación sobre la aplicación nacional de las norm as del 
derecho internacional hum anita r io  y algunos participantes 
m an ifesta ron  el deseo de que un g rupo  de Estados se 
propusiera p a ra  hacer una prueba  al respecto.
En el taller sobre el proyecto SIrUS. los organizadores 
presen taron  una serie de propuestas  basadas en ese proyecto 
que podrían  utilizarse p ara  exam inar la licitud de las arm as 
nuevas, p ro pues ta s  que, po r  o tra  parte , el ejército de 
Australia  tiene intención de poner  en práctica en un fu turo  
cercano. A lgunos partic ipantes expresaron su acuerdo en 
cuan to  a la necesidad de con ta r  con mejores mecanismos de 
examen de la licitud de las a rm as  que podr ían  basarse en el 
proyecto SIrUS. Se propuso  también crear una institución 
perm anente  encargada  de exam inar  la licitud de las a rm as y 
un órgano  central de inform ación encargado  de los aspectos 
técnicos.
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En el taller sobre estrategias pa ra  a y u d a r a  los niños afectados 
por  los conflictos a rm ados  se ab o rd a ro n  m uchos aspectos 
relativos a los niños afectados p o r  la guerra. La m ayoría  de 
los partic ipantes consideraron  que era preciso com batir ,  
priori tar iam ente, las causas pro fundas  de la p roblem ática de 
los niños soldados, en par t icu lar  la pobreza y la falta de 
acceso  a la educac ión .  C o n s id e ra ro n  ta m b ié n  q ue  el 
M ovim iento  tenía una función que desem peñar p ropon iendo  
a los jóvenes al ternativas a la violencia.

En el último taller relativo al derecho internacional h u m a 
nitario, los organizadores  se refirieron a las novedades en 
cuan to  a la aplicación del E sta tu to  de la C or te  Penal 
In ternacional en los p lanos nacional e internacional,  así 
com o a las dificultades prácticas con que se ha tropezado. Los 
partic ipantes  en el taller sub raya ron  la im portanc ia  de 
movilizar al M ovim iento  p a ra  la aplicación del Esta tu to  y 
propusieron  m edidas concretas para  darlo  a conocer  mejor 
en las Sociedades Nacionales y al público en general.

El taller sobre el vo lun tar iado  exam inó  las conclusiones del 
estudio sobre las actividades sin fines lucrativos en E u ro p a  y 
ana lizó  los p rob lem as vinculados, a la d ism inución del 
núm ero  de voluntarios  en E uropa  y Africa. Los participantes 
sub raya ron  asimismo la necesidad de aprovechar  la riqueza y 
la diversidad de los diferentes enfoques del vo lun ta r iado  en 
los cinco continentes, y p ropusieron  m edidas específicas pa ra  
fortalecer la función de la sociedad civil.

El taller sobre la asociación entre los G ob iernos  y los diversos 
com ponentes  del M ovim iento  tenía p o r  obje to  exam inar 
fórmulas de asociación estratégicas que permitieran m ejorar  
el d iá logo con los donan tes  y disponer de los recursos 
necesarios pa ra  financiar p rogram as a largo plazo. Aun 
cuando  el enfoque de asociación todavía requiere ajustes, los 
participantes lo consideraron  interesante y ap to  p a ra  ayuda r  
m ás a las poblaciones vulnerables.

Los participantes del taller sobre la lucha contra  el SID A  en los 
países en desarrollo exam inaron las iniciativas tom adas en este 
ámbito, principalmente en Africa. T ras insistir en el carácter 
complementario de los p rogram as de prevención orientados a 
destinatarios específicos y la prestación de asistencia médica a 
las personas infectadas, analizaron los esfuerzos emprendidos 
por las Sociedades Nacionales en materia de prevención y 
asistencia de los enfermos, y manifestaron su deseo de que el 
Movimiento intensificara su acción.

En el taller sobre la acción hum anita ria  y m undo empresarial se 
pudo com proba r  que en una época caracterizada por la 
intensificación de los conflictos y la mundialización de la 
economía, con frecuencia coincide la presencia del sector 
privado y de las organizaciones hum anitarias en las regiones en 
crisis. Además de la cuestión de la financiación de la acción 
hum anita ria  por  parte de las grandes empresas, el taller abordó  
la responsabilidad moral de todas las entidades presentes en las 
regiones en crisis, entre ellas, los agentes económicos.

El taller “ Educación sanitaria  y form ación en primeros 
auxilios” puso de manifiesto la crisis sanitaria  global por  la 
que atraviesa el m undo , pese a los ade lantos logrados en el 
ám bito  de la atención médica. Son inquietantes las d ispari
dades en la condición de salud entre las diversas co m un ida
des. Las m edidas que influyen en el en to rno  y el m o d o  de vida, 
factores que p o r  si solos pueden contribu ir  en más del 60%  a 
la reducción del índice de m orta lidad , constituyen ám bitos  de 
t r a b a jo  ideales p a ra  el M o v im ien to ,  en el m a rc o  del 
desarrollo  de las com unidades vulnerables.

El taller sobre el uso y desarrollo  de las no rm as  del Proyecto 
Esfera perm itió  que los par tic ipan tes  com par t ie ran  sus 
experiencias de utilización de esas norm as en el ám bito  de 
la asistencia hum anita ria .  D estacaron  que las norm as del 
proyecto Esfera, aunque  no pretenden a p o r ta r  una  solución 
global a todos los p roblem as sobre el terreno, ofrecen 
directrices e indicadores p ara  planificar y coo rd ina r  mejor

las operaciones de socorro  y m e jo ra r  la ca lidad de la 
asistencia hum anita r ia ,  en particular,  en los p rogram as de 
desarrollo.

El taller sobre el efecto del cam bio  climático puso de 
manifiesto que las variaciones climáticas de estos últimos 
decenios han  sido m ucho  m ás im portan tes  y rápidas que en 
los últimos cinco siglos, y han  causado  un  m ayor  núm ero  de 
catástrofes naturales. Los participantes  p ropusieron  que se 
to m a ran  m edidas en el p lano local, que se recurriera más 
s is temáticam ente a los sistemas de previsión meteorológica, y 
que se co lab o ra ra  m ás estrecham ente con los G ob ie rnos  para  
reaccionar y financiar la intervención en casos de desastres.

Desearía, p a ra  concluir, fo rm u la r  algunas observaciones 
breves sobre nuestra  percepción de la acogida de los talleres. 
Los temas presentados suscitaron un g ran  interés, ya que los 
talleres a tra je ron  un  público num eroso  de entre 250 y 350 
participantes  p o r  día. m uchas  veces después de un  día de 
a rd u a  labor en la Conferencia. M uchos m anifes ta ron  su 
satisfacción con esta iniciativa, ya que consideraron  que 
ofrecía la posibilidad de exam ina r  m ás  p ro fu n d am en te  
algunos temas y de establecer contac tos  con especialistas en 
el tem a tra tado .

C o m o  los ternas de los talleres eran  m uy variados, los 
organizadores  de los diferentes talleres op ta ron ,  n a tu ra lm en 
te, p o r  diferentes fo rm as  de a b o rd a r  los temas. A lgunos se 
cen tra ron  en el aspecto de la inform ación, y presen taron , de 
form a porm enorizada ,  los distintos aspectos de los temas 
tra tados ,  mientras que o tros  decidieron dejar m ás margen 
para  el debate entre los o radores  y el público. H u b o  debates 
— a veces, muy “ técnicos”—  entre expertos, pero  tam bién 
deliberaciones m ucho m ás generales y accesibles a todos. 
A lgunos util izaron técnicas de multimedios m uy perfeccio
nadas, y otros, transparencias  hechas a m ano . A mi juicio, de 
a lgún m o d o  la p rop ia  diversidad de los m étodos  elegidos por 
los organizadores  refleja la diversidad de nues tro  M ovim ien
to en general, en el cual cada uno  utiliza vías diferentes pa ra  
cum plir  nues tra  misión com ún.

Es indudable  que, p ara  un debate  a fondo, la m ayoría  de los 
temas exigía m ucho m ás tiempo que las dos ho ras  previstas. 
A lgunos partic ipan tes  nos dijeron que a veces habr ían  
preferido que las disertaciones fueran menos p o rm en o r i
zadas, a fin de d isponer de suficiente tiempo p a ra  el debate, o 
que se propusieran  m edidas concretas p a ra  resolver los 
p roblem as m encionados.

Con todo, nuestra frustración por  estos detalles demuestra 
claramente que la idea de los talleres no ha dejado a nadie 
indiferente. Si se desea organizar talleres en la próxima 
Conferencia, probablemente se deberán cambiar algunas cosas; 
por ejemplo, se podría fomentar en los talleres una mayor 
interactividad y proponerse temas que estimulen los debates, o 
que se organizaran paralelamente talleres de disertación o 
coloquios breves. Se podría también organizar debates entre 
especialistas, abiertos al público, u otro tipo de actividades 
oficiosas que reflejen mejor la índole de algunos debates a los 
que asistimos. Asimismo, sería conveniente disponer de los 
medios adecuados que hagan posible la celebración de estos 
talleres en los idiomas oficiales de la Conferencia.

En cuan to  a la idea de organ izar  talleres paralelam ente a las 
sesiones plenarias, si bien la idea es buena, ello podr ía  
p lan tea r  inconvenientes a las delegaciones poco  numerosas.

De todos m odos,  y con independencia del concepto  que se 
elija, se deberá preservar abso lu tam ente  este espíritu de libre 
in te rcam bio  de ideas en tre  todos  los com ponen te s  del 
Movim iento  y los representantes de los G obiernos,  tal y 
com o se hizo d u ran te  los talleres. Estos in tercam bios nos 
parecen indispensables p ara  seguir avanzando  y definir 
nuevas estrategias al servicio de las víctimas y las personas 
m ás vulnerables.

( Aplausos)
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Últim a Sesión Plenaria

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés) :

M uchas  gracias, vicepresidenta señora de Sclabos, p o r  este 
sobresaliente informe. De hecho, los talleres — sobre los que 
se pronunció  la an ter io r  Com isión Perm anente,  presidida por  
la Princesa M argrie t—  tuvieron gran éxito, a trayendo  la 
participación de m uchas Sociedades Nacionales y delegacio
nes g u b e rn a m e n ta le s .  E s toy  se g u ro  de q u e  la nueva  
Com isión, presidida nuevam ente  p o r  la Princesa Margriet.  
to m a rá  en consideración las útiles observaciones que acaba 
de hacer la señora de Sclabos sobre la fo rm a de m an tene r  el 
impulso de los talleres y m ejo rar  su eficacia en la p róxim a 
Conferencia.

A continuac ión , escucharemos al vicepresidente del Com ité 
de Redacción, em bajado r  Philippe Kirsch. Bajo su com pe
tente dirección, el Com ité  alcanzó un consenso sobre los 
diversos temas exam inados  y e laboró  los p royectos  de 
resolución que se distribuyeron a ustedes esta m añana .  
E m b a jad o r  Kirsch, tiene usted la palabra .

IN F O R M E  D E L  C O M IT É  D E R E D A C C IÓ N

Emb. P. K IR S C H  (presidente del Com ité de Redacción) 
(original inglés):

M uchísim as gracias, señor Presidente, p o r  esta generosa 
presentación.

El lunes, en la sesión p lenar ia  de la C onferenc ia ,  se 
encom endó al Com ité  de Redacción la tarea de exam inar 
una serie de docum entos  y de p ro cu ra r  el consenso acerca de 
su contenido, teniendo en cuenta  las p ropuestas  form uladas 
p o r  los m iem bros de la Conferencia al Com ité  de Redacción. 
Estos docum entos  eran  el proyecto de Plan  de Acción, el 
p ro y ec to  de D ec la rac ió n ,  que  incluye el p ro y ec to  de 
resolución al cual se ad jun ta r ían  esos textos, el proyecto  de 
resolución del L lam am iento  del 12 de agosto  de 1999, el 
proyecto  de resolución que enm ienda el Reglam ento  del 
F o n d o  de la Em pera triz  Shôken y la resolución sobre la fecha 
y el lugar de celebración de la p róx im a Conferencia.

Adem ás, el martes, la M esa decidió pedir  al C om ité  de 
Redacción que revisara o tro  docum ento ,  concretam ente  una 
resolución acerca del em blem a. M e com place inform ar,  com o 
ya ha  m encionado  usted señor presidente, que el C om ité  de 
R edacc ión  ex a m in ó  — y llegó a un ac u e rd o  sob re  el 
par t icu lar—  todos estos docum entos  que ah o ra  presento a 
la Conferencia p ara  su aprobación .

El m étodo  que siguió el Com ité de Redacción consistió en 
exam inar  los distintos textos, escuchando  sis temáticamente 
todas las opiniones acerca de cada uno de estos docum entos. 
C om o  el Com ité de Redacción tenía un im portan te  volumen 
de traba jo  y disponía de poco tiempo, procedí a establecer un 
subgrupo , presidido por  la em bajado ra  de Suecia, señora 
M a rik a  Fahlén. El subgrupo  se centró  en los capítulos 2 y el 3 
del p ro y ec to  de P lan  de A cc ión ,  es decir ,  la acción  
hum an ita r ia  en tiempo de conflicto a rm a d o  y de otros 
desastres, y la asociación estratégica p a ra  m ejorar  la vida de 
las personas vulnerables, m ientras que el p rop io  Com ité de 
Redacción se dedicó al capítulo 1. El subgrupo  presentó luego 
al C om ité  de Redacción el texto revisado de los capítulos 2 y el 
3 del Plan de Acción para  una  puntualización final y su 
aprobación .

Sir A lan  M unro ,  de la Cruz Roja Británica, y el em bajado r  
Jean-Pierre  C aboua t ,  de la C ruz  Roja Francesa, vicepresi
den tes  del C o m ité  de R edacción ,  ta m b ié n  ce le b ra ro n  
consultas sobre el proyecto  de Declaración y varios textos 
más, facilitando así, en gran  medida, que se llegara a un 
consenso. T am bién  quisiera des tacar  la co laborac ión  de la 
delegación de Australia,  que se hizo cargo de las consultas 
relacionadas con las im portan tes  cuestiones acerca de la 
p rotección de los niños. Excepto las resoluciones de carácter

técnico, todos los textos se debatie ron  en tres lecturas en el 
Com ité  de Redacción u o tro  grupo: en cada lectura hubo  un 
período de debate, se redactó  un nuevo b o r ra d o r  del texto y se 
hicieron varias consultas privadas y, p o r  último, se presentó 
el texto revisado al Com ité de Redacción o a su subgrupo.

A lo largo de todo  este proceso, en ocasiones lento y 
pro longado , he de des tacar  que el am bien te  de t raba jo  del 
Com ité  de Redacción y de los dem ás grupos fue excelente. 
T odas  las delegaciones traba ja ron  con espíritu de co labo ra 
ción y concertación, y dem ostra ron  una auténtica determ i
nación a p lasm ar  un texto que fuera aceptable para  todos.

Así pues, los textos que ah o ra  se presentan  a la sesión plenaria 
son el resultado de extensas negociaciones y no reflejan 
p lenam ente la posición de n inguna de las delegaciones, sino el 
esfuerzo p o r  a lcanzar  un equilibrio, que espero resulte 
aceptable para  todos los aquí presentes, en consonancia  con 
el espíritu de cooperación  que ha caracterizado a todas las 
deliberaciones de esta Conferencia.

P or  último, quisiera expresar mi más sincero agradecimiento, 
en prim er lugar a los tres vicepresidentes del Com ité de 
Redacción: la em bajado ra  Fahlén, sir Alan M u n ro  y el señor 
C aboua t ,  que condujeron  todas estas cuestiones con gran 
habilidad has ta  alcanzar  una conclusión satisfactoria, y sin 
los cuales el Com ité  de Redacción no hubiera podido  finalizar 
su labor a tiempo. Quiero agradecer tam bién a todos los 
miembros de la Secretaría, entre ellos al excelente equipo de 
intérpretes, y a nuestros colegas del C om ité  In ternacional de 
la Cruz Roja y de la F ederación  In ternacional el enorme 
apoyo  prestado  p o r  los presidentes y los secretarios generales 
a todos los miembros del equipo d u ran te  toda la Conferencia. 
Son dem asiados p ara  m encionarlos a todos pero, en lo que 
respecta a la co laborac ión  y a la p rop ia  labor de redacción, 
debo y quiero  des tacar  la ex trao rd inar ia  dedicación y la 
calidad del traba jo  de C harlo tte  Lindsey, A nna  Sega 11 y 
C hris tophe Lanord.  Quiero, una vez más, hacer extensivo mi 
agradecimiento  a todas las delegaciones p o r  su colaboración 
y, p o r  último, pero  no por  ello menos im portan te ,  señor 
presidente, quisiera expresarle mi agradecim iento  a usted en 
particular,  y a los dem ás miembros de la Mesa, p o r  su 
constan te  apoyo  que h a  perm itido  a p u n ta la r  la labor de todos 
a lo largo de la Conferencia. M uchas  gracias.

(Aplausos)

A P R O B A C IÓ N  D E LA D E C L A R A C IÓ N  
Y D E L  PL A N  D E A C C IÓ N

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés):
M uchas  gracias, em b a ja d o r  Kirsch, po r  su sustancioso 
informe. Los aplausos que acaba  de escuchar son una 
m uestra  del reconocimiento de su ex trao rd inar ia  labor que 
usted y sus colegas han  realizado. Deseo congratu larle  a usted 
especialmente por  haber  logrado alcanzar  el consenso sobre 
las resoluciones finales que ob ran  en nuestro poder. A hora  
deseo p ro poner  que la Conferencia apruebe la Declaración y 
el Plan de Acción tal com o fueron presen tados por  el Com ité 
de Redacción.

( Aplausos)
M uchas gracias. C oncluyo que la Declaración y el Plan de 
A cción p re se n tad o s  p o r  el C o m ité  de Redacción  son 
ap robados  por  consenso.

A P R O B A C IÓ N  D E O T R A S  R E S O L U C IO N E S

Podem os proseguir ah o ra  con la ap robación  de las resolu
ciones de índole técnica, con respecto a las cuales se ha 
alcanzado tam bién el consenso. H an  recibido un ejemplar de 
estos docum entos ,  a saber: el proyecto de resolución sobre el 
Reglamento  del F ondo  de la Em pera triz  Shôken, el proyecto
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de resolución sobre los emblemas, el proyecto  de resolución 
sobre el L lam am iento  del 12 de agosto  de 1999 y el proyecto 
de resolución sobre  el lugar y la fecha de la X X VIII  
Conferencia Internacional.
( Aplausos)
M uchas gracias. Considero  que la Conferencia ap rueba  todas 
las resoluciones que nos presentó el Com ité  de Redacción. 
G racias  a todos y gracias nuevam ente  al em bajado r  Kirsch 
por  su excelente labor y por  el consenso alcanzado.
( Aplausos)
Si me permiten, cedo ah o ra  el uso de la pa lab ra  a la princesa 
M argrie t de los Países Bajos, presidenta de la an ter io r  y la 
nueva Com isión Perm anente
S.A.R. LA P R IN C E S A  M A R G R I E T  D E  LOS PAÍSES 
BAJOS (presidenta de la Com isión Perm anente)
(original inglés):
Señor presidente de la XXVII Conferencia In ternacional,  
señor presidente del C IC R , señora presidenta de la Federa
ción Internacional,  excelencias, señoras y señores, distingui
dos delegados, es tim ados amigos,
M antengam os viva la esperanza fue nues tro  lema hace cua tro  
años y el poder  de la hum an idad  es nuestro  lema actual. Creo 
que hem os hecho jus t ic ia  a  am b o s  m o s t ra n d o  que  la 
Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja y de la Media 
Luna Roja ha encon trado  nuevam ente  su verdadero  lugar 
com o  uno  de los m ás  des tac ad o s  foros h u m a n i ta r io s  
internacionales. El dom ingo  al inaugu ra r  la Conferencia, 
p rocu ram os  m os tra r  al m u n d o  y a los partic ipantes aquí 
presentes que el poder  de la h um an idad  está en cada  uno  de 
nosotros. H em os dem ostrado  esta semana, a través de los 
debates, los talleres y las promesas, que la com unidad  
mundial está dispuesta a seguir am pliando  y m ejo rando  la 
asistencia a las víctimas de los conflictos y desastres y a o tras  
personas vulnerables en los albores del nuevo milenio.
T ras  haber  exam inado  nuestras preocupaciones en este foro 
m undia l,  ha llegado la hora  de ac tua r  en nues tra  p ropia 
com unidad  e incumbe a cada uno de noso tros  aplicar las 
decisiones de la Conferencia. M edian te  nues tra  participación 
en esta C onferencia ,  nos hem os co m p ro m e t id o  a d a r  
esperanza a los m uchos hombres, mujeres y niños, en el 
m u n d o  entero, que requieren nuestra  asistencia. Y debemos 
com prom ete rnos  a contr ibu ir  a u na  cu ltu ra  de la no violencia 
y de la paz. La C om isión Perm anente,  com o com isario  de la 
Conferencia In ternacional,  debe m an tener  viva esta espe
ranza. Tiene el deber de prom over  y aplicar las resoluciones 
de esta Conferencia. Puedo asegurarles, señoras y señores, de 
que ésta será una de nuestras mayores preocupaciones y de 
que in v i ta rem o s  a los G o b ie rn o s  y a las S ociedades  
Nacionales para  que el seguimiento de esta Conferencia 
pueda ser fructífero.
En n o m b re  de los m ie m b ro s  de la n u e v a  C o m is ió n  
Perm anente, me gustaría  expresar nues tra  p ro funda  grati tud  
por  la confianza que deposita ron  en noso tros  ayer. Podem os 
garantizarles que nos em peñarem os en cum plir  nuestro  
m a n d a to  es ta tu tar io  en el espíritu de la Declaración de la 
Conferencia y m ediante una estrecha cooperación con todos 
los com ponentes  del M ovim iento. N o  com prom etem os a 
hacer todo  lo posible por  cum plir  vuestras aspiraciones.
Estam os llegando casi al térm ino de esta Conferencia, que se 
ha desarro llado  bajo la sobresaliente dirección de nuestro  
presidente. H em os com par t ido  nuestras perspectivas sobre 
íos problem as hum anita rios  actuales y tenemos que guiarnos 
en nuestra  fu tura  labor por  los principios que sustentan los 
Convenios de G inebra ,  evocados con tan ta  elocuencia en el 
L lam am iento  del 12 de agosto  de 1999. es decir: el respeto de 
la dignidad h um a n a  en todas las circunstancias, la com pasión  
por  los que sufren y la solidaridad. H ab íam os puesto grandes 
esperanzas en que esta Conferencia fuera diferente, en cuan to  
al fondo y a su estructura, e in trodujim os los talleres y las

promesas. D im os tam bién a la Conferencia un aspecto 
innovador,  p resen tando  una Plan de Acción evaluable y una 
in s p i ra d o ra  D ec la rac ió n ,  p a r a  seguir  a d e la n te  con  la 
esperanza de que estos im portan tes  docum entos  aporten  
una verdadera  contribución.

C a d a  uno de noso tros  puede elegir la fo rm a de ay u d a r  a los 
necesitados. La hu m a n id ad  es tan  poderosa  com o una  m ano  
tendida, aprovechem os, pues, esta o p o r tu n id a d  para  actuar.  
Gracias.

( Aplausos)

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés) :
G racias, Su Alteza Real, po r  esas a len tadoras  palabras .  
C onfiam os en que cada  m iem bro  del M ovim iento  intente 
cum plir  las aspiraciones que ha descrito.

Es el m om en to  de expresar nues tra  g ra ti tud  a todas las 
personas que hicieron posible esta Conferencia. En prim er 
¡ugar, agradeceré a los copresidentes, a los vicepresidentes y a 
los relatores su inestimable apo r te  a la buena m archa  de las 
reuniones. H em os de dirigir un  agradecim iento  par t icu lar  al 
em bajado r  señor Jean-Franço is  K am m er,  secretario general 
de la Conferencia y a sus dos com petentes asistentes, señora 
Yolande  C am porin i  y señor Jean-Luc Blondel.

D ebem os d a r  las gracias tam bién a Su Alteza Real la Princesa 
M argrie t,  al presidente señor Cornelio  S om m aruga ,  a la 
presidenta señora Astrid  Heiberg, al señor Yves Sandoz y a 
todos los m iem bros de la M esa p o r  el asesoram iento  que 
p resta ron  cada día y sabias sugerencias.

Estam os especialmente agradecidos al e m b a ja d o r  señor 
Kirsch, presidente del Com ité  de Redacción y a su equipo, 
que facili taron nues tra  labor  y a rm o n iza ro n  con éxito 
nuestros pun tos  de vista. Expresam os nuestro  m ás caluroso 
agradecimiento a todos los m iem bros de la Secretaría, al 
personal técnico, a los intérpretes y a las m uchas otras 
personas que desem peñaron  incansablem ente una  m arav i
llosa labor, em pezando  por  la fabulosa cerem onia inaugural 
la sem ana pasada.

( Aplausos)

A continuac ión  tom a la p a lab ra  el em bajado r  M uheim .

Emb. M. M U H E IM  (vicepresidente de la Conferencia)
( origina! fra n cés) :

G ra c ia s ,  seño r  pres iden te .  C reo  que  tras  to d o s  estos 
agradecimientos, tam bién ha llegado el m om en to  de hab lar  
de usted. Es un privilegio y me es verdaderam ente  g rato  poder  
dirigirle unas palabras  de g ra ti tud  y de adm iración  en nom bre 
de todos los participantes  en esta Conferencia. En mi opinión, 
doc to r  G ab r ,  posee usted un  a tr ibu to  que cada vez escasea 
m ás y que yo calificaría de encanto  irresistible de un  gran 
señor. Si se le observa de lejos, dea m b u la n d o  p o r  los pasillos 
del Cen tro  Internacional de Conferencias, casi se diría un 
doble del célebre profesor  Tornaso l,  en trañab le  personaje 
pa ra  los lectores de Tintín , y p a ra  el que — cabe recordarlo—  
sirvió de modelo  ni más ni m enos que el abuelo  de Bertrand 
Piccard, el augus to  y célebre A uguste Piccard, prim er hom bre  
que se elevó has ta  la estratosfera. Pero si se le observa de 
cerca, y en pleno traba jo ,  queda  ráp idam ente  claro que 
aunque  ande usted por  las nubes, tiene la cabeza bien puesta 
sobre los hom bros.  C om o  médico experto, tuvo usted el don  
de d iagnosticar  m uy precozm ente el virus que podr ían  
in troducir  en la Conferencia las iniciativas intempestivas. 
Su lema ha sido “ más vale prevenir  que c u ra r” , y con ello, ha 
sido fiel as imism o a los objetivos de la C ruz  Roja. N unca  se le 
escapaban  los signos precursores de una  patología y el 
pediatra  que es usted velaba cons tan tem ente  y con bondad  
por  el b ienestar  del niño que hab i ta  en cada  uno  de noso tros  
h as ta  edad  av a n za d a ,  inc luso  c u a n d o  las perspectivas 
pudieron parecer inquietantes — lo que afo r tunadam en te  
no ocurrió  m uy a m e nudo—  supo conservar  esa sonrisa
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divert ida que form a par te  del encan to  al que aludí al 
principio. En nom bre  de todos nosotros, pues, gracias, 
d o c to r  G abr ,  po r  haber  presidido nuestros debates con tan ta  
distinción, cortesía y deferencia, por  haber  sido uno de los 
principales artífices del éxito de la X X VII Conferencia 
In ternacional.  Gracias.
(A plausos)
Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés):
M u c h as  gracias, e m b a ja d o r  M uhe im . G ra c ia s  a todos  
ustedes, estimados amigos. M e siento realmente bas tan te  
con fund ido  y no sé qué decir a tan  am ables palabras .  No 
puedo  com petir  con la delicada m anera  en que el em bajador  
M uheim  expresa sus sentimientos y creo que no estoy a la 
al tura. Pero estoy sum am ente  agradecido especialmente por  
esas palabras ,  que viniendo de un suizo deben de tener algo de 
cierto. Y  espero que lo que usted ha  dicho no se me suba a la 
cabeza y me convierta en obje to de envidia cuando  regrese a 
mi país. G racias  a todos ustedes. M uchas  gracias.
(Aplausos)

Aprovecho esta ocasión, y permítanme presidente Som m aruga 
y mis otros colegas que tome unos instantes para rendir 
homenaje a los que no estarán con nosotros en sus funciones 
actuales en la próxima Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media L una Roja. Com enzaré por  el señor George 
Weber, el d inámico secretario general de la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja; el señor Yves Sandoz, el cerebro jurídico del 
Comité Internacional de la Cruz Roja; la señora M argareta 
W ahlstrom, subsecretaría general de la Federación, y la señora 
Yolande Camporini,  que ha estado asociada a esta Confe
rencia, no diré por cuántos años, Yolande, pero de la que 
nunca se podrá  prescindir y que tanto  nos ha enseñado.

N o  sé có m o  ren d ir  h o m e n a je  al p res iden te  C orne l io  
S o m m aru g a ,  que  e n c a rn a  el equ i l ib r io  perfec to  de lo 
sentimental y am istoso  de los ita lianos con la meticulosidad 
y la disciplina de los suizos. Esta es quizás una  de las razones 
de p o r  qué está tan  cerca de todos nosotros, sea cual fuere el 
id iom a que hablem os o el país de donde  procedam os. C om o 
m iem bro  del cuerpo  dip lom ático  suizo, el señor Cornelio 
Som m aruga  supo pulir su talento inna to  de m ed iador  y su 
hab ilidad  p a ra  resolver problemas. D u ra n te  su m a n d a to  
com o presidente del C om ité  In ternacional de la C ruz  Roja, 
fo rta leció  las relaciones del C 1C R  con  casi todas  las 
organizaciones zonales e internacionales, y con diversos 
países. El núm ero  de G obiernos  que han  ratificado los 
Pro tocolos  adicionales a los Convenios de G ineb ra  se ha más 
que duplicado, pasando  de 71 a 152 p ara  el P ro tocolo  I y de 64 
a 144 p a ra  el P rotocolo  II.

Fue él quien concertó  el acuerdo sede del C IC R  con el 
G o b ie rn o  suizo en 1994. H a a rm o n izad o  con éxito la 
coord inación  entre las diferentes organizaciones h u m a n i ta 
rias, el pr im er ejemplo es el Acuerdo  de Sevilla entre el C IC R  
y la Federación y el establecimiento del F o ro  H um an i ta r io  de 
Wolfsberg. El presidente S om m aruga  contr ibuyó  tam bién a 
conseguir im portan tes  victorias sobre cuestiones h u m a n ita 
rias esenciales, tales com o el establecimiento de la Corte  
Penal In ternac ional en R om a en 1998 y la ap robac ión  del 
t ra tad o  de O ttaw a  sobre las minas terrestres en 1999.
El presidente S om m aruga ,  incansable y valeroso líder, ha 
visitado prác ticam ente  todos los países del m undo ,  a veces, en 
las circunstancias más peligrosas. N unca  se olv idarán sus 
visitas a R uanda ,  Chechenia y los Balcanes. Se ha reunido con 
cientos de reyes, reinas y presidentes y, gracias a su carácter 
am istoso, carismático  y franco, se ha gran jeado  la confianza 
de todos.
Desde un pun to  de vista personal, Cornelio  S om m aruga  es un 
hom bre  muy sensible y emotivo. Todav ía  recuerdo cuán  
conm ovido  estaba cuando  perdió a uno de sus voluntarios.

Su abnegación, su sinceridad y su am o r  por  la gente explica 
p o r  qué todos nosotros, ju n to  con miles de o tras  personas, 
com par ten  su am istad.

Sé que m uchos de ustedes desearían rendir  tr ibu to  a Cornelio 
S om m aruga .  Sin em bargo, su deseo es que acortem os esta 
ceremonia en la m ayor  medida posible. En su nombre, 
Princesa M argriet,  presidenta de la Com isión Permanente, 
en tregam os, pues, al presidente S om m aruga  este m odesto  
presente que usted p ropuso ,  un presente que le ayuda rá  en sus 
actuales esfuerzos p o r  desarro llar  una  visión del fu turo  que 
trascienda el corto  plazo, un par  de binoculares.

(Aplausos)

Le deseamos una feliz y larga existencia, presidente S om m a
ruga. para  que siga b r indando  tan  ex trao rd inar ia  co n tr ibu 
ción al bienestar de la hum anidad .  Gracias.

Sr. C. S O M M A R U G A  (C IC R ) ( original francés/inglés) :

Señor presidente, es timados amigos,

A comienzos del siglo XVIII.  el ba rón  de M ontesquieu , decía 
que el presente del pasado  es la mem oria, el presente del 
presente es la acción y el presente del fu turo  es la imaginación.

Mi mem oria, es timados amigos, es Solferino donde, en 1859, 
a f irm ando  su independencia y su neutra lidad, las mujeres de 
L om bard ia  p roc lam aban  “Siam o tu ttifra te lli. ” Es también el 
derecho  in te rnac ional h u m an ita r io ,  que vio la luz. en 
G inebra ,  el 22 de agosto  de 1864. ju n to  con el em blem a 
pro tec to r  de la cruz roja sobre fondo blanco. Y es. sobre todo, 
la atención p r iori tar ia  a las víctimas. En la m em oria  han de 
estar implicadas las Sociedades N acionales que — antiguas y 
jóvenes—  constituyen  la fuerza del M ovim ien to  y son 
esenciales pa ra  el éxito hum anita rio  del mismo.

Mi acción, estimados amigos, es la del C IC R  en su conjunto. 
Es la realización del com etido  convencional que ustedes, 
Estados aquí presentes, nos han  confiado. Es proteger y 
pres ta r  asistencia a todas las victimas de los conflictos 
a rm ados  y de la violencia. El presente del presente ha  de ser 
también, y sobre todo, la prevención, que se puede lograr 
gracias a la difusión de los valores hum anita r ios  o éticos; es. 
po r  último, la expresión tangible de la solidaridad y de la 
tolerancia. En fin, pa ra  mi. es la expresión del poder  de la 
hum anidad .

El fu turo  que imagino, es timados amigos, es una sociedad 
que cree indefectiblemente en esos valores y que practica la no 
violencia. Un m u n d o  de paz y justicia logrado  en esa 
simbiosis de fuerza viva, com o se halla en esta Conferencia 
en los agentes de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
v inculados por  el Principio F undam enta l  de hum anidad  y en 
los G ob ie rnos  v inculados p o r  el derecho in ternacional 
h u m an ita r io ,  f irm ado y ratificado. En mi im aginación 
tam bién se realizan com pletam ente  todos los com prom isos 
contra ídos  d u ran te  esta Conferencia, p o r  los participantes en 
el Plan de Acción y en las promesas. En la época de la 
m undialización, mi imaginación exige la m undialización de 
las responsabilidades.

En 1986, Elie Wiesel, Premio Nobel de la Paz, dijo en 1996 
que “ la H u m an id ad  ha de recordar  que la paz no es un regalo 
que Dios hace a sus cria turas, sino el regalo que nos hacemos 
unos a o tro s” . Sí, me m archo  del C IC R . pero no ab a n d o n o  el 
lema del M ovim iento  Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media L una Roja, Per inunanitatem  adpacem .

A la hora  de agradecer  a todos ustedes el haber  hecho que 
estos doce años de presidencia en el C IC R  hayan sido muy 
estimulantes e inm ensam ente gratificadores, tam bién quiero 
expresar mi g rati tud  a mis colegas y amigos, Yves Sandoz y 
George Weber, asi com o a Y olande C am porin i  y a M argare ta  
W ahlstrom , que están concluyendo el respectivo m andato .  
En nom bre de la am istad , me gustaría  pedirles que continúen 
creyendo en el com prom iso  hum an ita r io  de esta única 
organización independiente, neutral e in termediaria que es
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el C IC R , y que sigan p res tando  el mismo apoyo  a mi sucesor, 
el presidente Ja k o b  Kellenberger.

En efecto, e s t im ad o s  am igos ,  c o m o  dijo  u n o  de mis 
predecesores, M ax H u b er  — y term inaré con sus pa labras—  
“ La labor de la C ruz  Roja es servicio, y sólo servicio. Jam ás  se 
ha de pensar  en lograr prestigio y ob tener  recom pensas.”

Mi querida Princesa M argriet,  agradezco este regalo. Y a 
todos ustedes, gracias, thank you, shukran, tak, obrigado, 
spctsibo, merci, kôssonôm , danke, e flu ir is to ,... etc., grazie.

( Aplausos)

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés) :

Gracias  a todos  ustedes y nues tros mejores deseos. Cornelio  
Som m aruga  será p ara  siempre nuestro  presidente. C on  esto 
llegamos a la cerem onia de c lausura  un poco antes de lo 
previsto, gracias p o r  sus esfuerzos y los de todos nuestros 
asistentes. C om enzarem os la cerem onia  con la proyección 
de un co r to  vídeo en el que se presenta el poder  de la 
hum anidad .

(Proyección del video)

146
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Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( originaI inglés) :

M e es g rato  p resen tar  a cont inuac ión  a una encan tado ra  
joven voluntaria  de la sección de G ineb ra  de la C ruz  Roja 
Suiza, señorita N ad ia  Isler, que d ará  lectura a la Declaración 
de la Conferencia.

Srta. N. IS L E R  (Sección de G inebra  de la C ruz  Roja Suiza) 
(  origina! francés) :

Señor presidente, señoras y señores:

Con  g ran  complacencia, y p o r  qué no decirlo, tam bién con 
algo de emoción, hoy tengo el privilegio de dirigirme a ustedes 
p a ra  d a r  lec tura  a la D ec larac ión  final de la X X V II  
Conferencia In ternac ional de la C ruz  Roja  y de la Media 
Luna  Roja.

Antes  de com enzar, perm ítanm e, en calidad de m iem bro 
activo de la sección G inebrina  de la Cruz Roja de la Juventud, 
p ronunc ia r  unas palabras  relativas al com prom iso  de los 
jóvenes en el M ovim iento  In ternacional de la C ruz  Roja  y de 
la M edia  L una Roja. Los m iem bros de la sección ginebrina de 
la C ruz  Roja de la Juventud  h an  reflexionado sobre el 
mensaje que desean transm itir  hoy, mensaje que, en su 
opinión, refleja los deseos de toda  su generación. El mensaje 
es sencillo: m ayores y jóvenes h an  de au n a r  esfuerzos y 
t rab a ja r  jun tos .  En un m u ndo  cada vez más dividido, estamos 
convencidos de que es necesario com enzar a soldar el m u ndo  
en el p rop io  seno del M ovim iento  In ternacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna  Roja, cuyos valores defendemos. 
P ara  poder  abrirnos, jun tos ,  y perm anecer  en con tac to  con la 
realidad, sólo cabe inspirarnos en la experiencia de los 
m ayores y en el entusiasm o y la vo lun tad  de los más jóvenes. 
Los jóvenes creen en los valores del M ovim iento  y tienen la 
necesaria energía p ara  dem ostrar lo .  Pero, lo que más falta les 
hace, es la confianza de los dem ás y que se aprecie su trabajo. 
Si deciden com prom eterse  con el M ovim iento , significa que 
son jóvenes adultos  responsables, conscientes de la limitación 
de sus medios, pero que tienen la firme convicción de que su 
sitio está en el M ovim iento. Necesitamos que nos apoyen y, 
sobre todo, que nos escuchen. El com etido  de la juven tud  no 
consiste en poner  en tela de juicio lo que ya ha  dado  resultado, 
sino a p o r ta r  ideas y enfoques nuevos. D eseam os poder  
expresarlos. Les he hab lado  de la confianza que hay que tener 
en los jóvenes, ese vo to  de confianza que hace poco nos 
o torgó  la sección g inebrina de la C ruz  Roja, cuando  nuestro  
g rupo  Cruz Roja de la Juventud  organizó  la Operación 
Balcanes, que permitió  acopiar,  t r an sp o r ta r  y distribuir  más 
de 450 tone ladas de víveres y ropa  en favor de esa zona  del 
m undo .  A caban  ustedes de volver a o to rgarnos  esa confianza 
al da rm e  la o po r tun idad  de hablarles hoy aquí. ¡Ojalá que 
todos  los jóvenes voluntarios  del m u n d o  se beneficien de esa 
confianza! Ellos confian en ustedes.

L E C T U R A  D E  LA D E C L A R A C IÓ N  FIN A L

Declaración de la XXVII Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja

En el um bral  del nuevo siglo ha llegado la hora  de la reflexión. 
P ara  la C ruz  Roja y la M edia L una Roja, así com o para  los 
G obiernos  partes en los Convenios de G inebra ,  tam bién es 
tiempo de inquietud. A pesar de los cam bios positivos de los 
últimos decenios, los conflictos siguen causando  estragos en 
m uchos  países. Los ataques con tra  las poblaciones y los 
bienes civiles se han  vuelto comunes. C entenas de miles de 
personas se ven obligadas a ab a n d o n a r  sus hogares. El 
derecho in ternacional hum anita rio  es objeto de continuas 
vejaciones. Las catástrofes naturales  de grandes p ropo rc io 

nes a rru inan  la existencia de multitud  de personas. Las 
enfermedades, antiguas o nuevas, p ro p ag a n  el sufrimiento. 
Los servicios sanitarios y sociales y los sistemas económicos a 
duras  penas pueden satisfacer las crecientes exigencias. Por 
doquier,  los más débiles son los que más sufren.
Frente  a esta realidad, nos com prom etem os a:

• a p o r ta r  a y u d a  y alivio reales, d o n d eq u ie ra  que sea 
necesario, a fin de salvar y m ejorar  la vida de millones de 
seres hum anos;

• reafirm ar nues tro  com prom iso  colectivo de observar el 
derecho in ternacional hum anita rio ;

• aboga r  en favor de la d ignidad h u m a n a  y p ara  que cada 
uno de noso tros  ayude al o tro , sin discriminación, con el fin 
de a tenua r  los efectos de las catástrofes y de la guerra;

• apoya r  a los millones de voluntarios de la Cruz Roja  y de la 
M edia  L una  R o ja  del m u n d o  en tero  que, a d iario , 
encarnan  el com prom iso  hum anita rio .

“ El poder de la hum anidad"  es la fuerza del com prom iso  
personal y de la acción colectiva. A m bos elementos deben 
movilizarse pa ra  aliviar el sufrimiento y garan tiza r  el respeto 
de la dignidad h um a n a  y la construcción de una sociedad más 
fraternal.
(Aplausos)
Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés) :
G racias, N ad ia ,  p o r  expresarnos las aspiraciones de los 
jóvenes, te puedo  garan tiza r  que nosotros, los mayores de 
esta Conferencia, tenemos una gran  confianza en el fu turo  de 
la hum an idad  po rque  confiam os en el com prom iso  de tu 
generación.
T en g o  el h o n o r  de ceder  el uso  de la p a la b r a  a la 
vicepresidenta, señora Y olande  Biké, que hará  un resumen 
de las promesas.

P R E S E N T A C IÓ N  D E  LA S P R O M E S A S  
R E G IST R A D A S

Emb. Y. B IK E  (vicepresidenta de la Conferencia)
( original francés ) :
Señor presidente, distinguidos delegados, señoras y señores.
Es p ara  mí un gran  h o n o r  presen tar  a la X X VII Conferencia 
de la C ruz  Roja y de la M edia L una Roja las prom esas que 
fueron form uladas d u ran te  la semana transcurrida .
Pedir al M ovim iento  de la C ruz  Roja y de la M edia Luna 
Roja y a los G ob iernos  que form ularan  prom esas concretas 
en el m arco  de esta Conferencia era una iniciativa novedosa. 
A juzgar  p o r  los resultados, esta innovación ha sido todo  un 
éxito.
Antes de la Conferencia, la noción de las prom esas había 
suscitado ya discusiones y había dado  lugar, en algunos 
puntos,  a un debate intenso en el seno de las Sociedades 
Nacionales y de los G ob iernos  que se esforzaban todos ellos 
p o r  form ular  una p rom esa ap rop iada  y evaluable.
Algunos, tan to  entre las Sociedades Nacionales com o entre 
los G o b ie rn o s ,  dec id ie ron  no sólo fo rm u la r  p rom esas  
individuales sino p rep a ra r  adem ás prom esas nacionales 
conjuntas ,  subrayando  así su vo lun tad  de t raba jar  unidos 
p ara  la realización de un objetivo com ún. Ciertos grupos 
regionales de Sociedades y G obiernos  decidieron, igualmen
te, com prom eterse  de form a concertada.
Si m iram os las cifras, me complace anunciarles que hemos 
recibido un total de 387 prom esas presentadas por  163
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Sociedades de la C ruz  Roja y de la M edia Luna  Roja, el 
C om ité In ternacional de la Cruz Roja y la Federación 
Internacional,  85 G obiernos  y 9 observadores.
Esas prom esas se registraron debidam ente  en un libro de oro  
a medida que se fueron recibiendo y f igurarán en un anexo del 
informe de la Conferencia. Adem ás, se han  incluido en el sitio 
Internet del M ovimiento, donde  cualquiera puede consul
tarlas.
Me es imposible hablarles de cada una de esas promesas, que 
son num erosas  y variadas, pero  querría ,  si me lo permiten, 
decir unas palabras  sobre las tendencias principales que se 
observan.
D u ra n te  la C o n fe re n c ia  se d ifu n d ie ro n  dos  p rom esas  
relativas a los niños afectados por  los conflictos a rm ados  
que suscribieron num erosas  Sociedades N acionales y G o 
biernos. T ra ta b a n  sobre la p rom oción  de nuevas no rm as  que 
p roh íban  el reclutam iento y la partic ipación en los conflictos 
a rm ados  de menores de 18 de años, y se sum aron  a o tras  
prom esas form uladas p o r  Sociedades Nacionales y G ob ie r 
nos a título individual.
T am bién  fueron m uchas las p rom esas relacionadas con la 
cuestión de la protección y la asistencia que requieren los 
niños y las mujeres, tan to  en térm inos ju ríd icos com o 
prácticos, con par t icu lar  insistencia en las necesidades no 
sólo físicas, sino también psicológicas y sociales de las 
personas afectadas por  la guerra. Se propusieron  algunas 
m edidas especificas, com o la protección de los jóvenes frente 
a los abusos sexuales en los cam pam en tos  de refugiados, la 
creación de un establecimiento de atención para  las personas 
t raum atizadas  y la ape r tu ra  de un  centro internacional de 
inform ación y docum entación.
N um erosos  m iem bros de la Conferencia se com prom etieron  
de forma m ás d inám ica y preventiva, p rom etiendo  ob ra r  
ac tivam ente a largo plazo para  p rom over  una cu ltu ra  de la no 
violencia y de la tolerancia.

Las p ro m esa s  rea lizadas  son conc re ta s ,  pero  ta m b ié n  
c o m p o r ta n  un aspec to  ju r íd ico .  La m ayoría  contienen  
elementos que se refieren al derecho in ternacional h um an i
tario. Varios G obiernos  se com prom eten  a ratificar los 
Protocolos adicionales o a retirar  sus reservas en cuan to  a los 
Convenios de G inebra .  La creación de comisiones nacionales 
para  la aplicación del derecho internacional hum an ita r io  es 
o tra  de las iniciativas que aparecen en las prom esas de las 
Sociedades Nacionales y de los Gobiernos.

M uchas promesas sustentan  o tras  iniciativas des tinadas a 
aplicar y difundir  el derecho hum anita rio  dirigiéndose a 
nuevos grupos, com o p o r  ejemplo los estudiantes, mediante 
p rogram as de "educación  p ara  la paz" ,  o las fuerzas a rm adas  
y la policía, y a realizar cam pañas  intensivas. Entre ellas, 
citemos la creación de una academ ia cuya misión será la de 
garan tizar  que la form ación de los policías se enm arque  en el 
respeto de los principios y norm as del derecho internacional 
h umanitario .

O tra  gran  tendencia que se desprende de las prom esas es la 
p rom oción  y la ratificación de o tros  tra tados,  principalmente 
del tra tado  de O ttaw a sobre prohibic ión  de minas an t i
personal y el Esta tu to  de la Corte  Penal Internacional,  así 
com o la revisión de la legislación penal nacional p a ra  que los 
criminales de guerra no  queden impunes. La transferencia y la 
proliferación de las a rm as  portátiles también h an  sido el tema 
de algunas promesas.

En cuan to  a nuestro  fu turo , m étodos  de traba jo  y labor com o 
m ovim iento hum anita rio ,  hay un núm ero  considerable de 
prom esas que tra tan  del papel y de las responsabilidades del 
M ovim iento  de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, com o 
auxiliar de los servicios h um anita rios  de los poderes públicos, 
en m ateria  de protección y asistencia a las personas más 
vulnerables afectadas por  conflictos a rm ados ,  catástrofes y 
crisis sociales y económicas.

En prim er lugar, todos somos conscientes de la im portancia  
del respeto de los em blem as de la cruz roja y de la media luna 
roja, com o atestiguan las num erosas prom esas form uladas 
pa ra  reforzar las leyes nacionales des tinadas a protegerlos. 
En segundo lugar, se insiste m ucho  en la in troducción  de una  
ley nacional sobre la Sociedad de la Cruz Roja o de la M edia 
Luna Roja, o sobre la revisión de esa ley cuando  ya existe.

En un p lano más concreto, son num erosas  las prom esas que 
tienen p o r  objeto reforzar la capac idad  de las Sociedades 
N acionales y poner  en práctica la Estrategia 2010 ap ro b a d a  
p o r  el D uodécim o periodo de sesiones de la A sam blea  
G eneral de la Federación  In ternacional.  Conviene señalar 
que la to ta lidad de las prom esas de una de las regiones 
geográficas, así com o de cierto núm ero  de países de o tras  
regiones, incluyen la p rom esa específica de velar po r  que sea 
m ayor  el núm ero  de mujeres presentes y representadas en los 
ó rganos  de decisión.

G ra n  núm ero  de Sociedades N acionales  han  con tra ído  
com prom isos  en m ateria  de salud y p rog ram as  sociales, no 
sólo pa ra  con t inuar  actividades corrientes y tradicionales 
com o los primeros auxilios y la salud com unita ria ,  sino 
tam bién para  am pliar  esas actividades con la creación de 
o tros  p rog ram as  des tinados a hacer frente a los nuevos 
p roblem as sanitarios y sociales. En este sentido, se hace 
referencia específicamente a p rog ram as  de lucha con tra  la 
tuberculosis y o tras  enferm edades que resurgen, las epide
mias, el V IH /S ID A , así com o a la adopción  de medidas más 
enérgicas de asistencia a grupos particulares de excluidos, 
com o son los niños de la calle, las personas que han  solicitado 
asilo y los refugiados.

Reconociendo plenam ente el papel de la Cruz Roja y de la 
M edia  L una  Roja en m ateria  de intervención en casos de 
desastre y de p reparac ión  p a ra  desastres, son m uchos los 
G obiernos  y las Sociedades Nacionales que han  p rom etido  
reforzar los planes nacionales sobre desastres, crear  centros 
regionales y p rom over  una  m ejor  form ación  del personal y de 
los voluntarios.

F ina lm en te ,  la ú l t im a g ran  tendenc ia  que  se observa  
concierne a las num erosas prom esas de reclu tar y fo rm ar  
voluntarios y de m otivar  y hacer partic ipar  a los jóvenes p ara  
log rar  que co n tr ibuyan  ac tivam ente  a la concepción  y 
aplicación de todos esos program as.

Me he limitado, en esta breve panorám ica ,  a m encionar  las 
grandes tendencias pero, en realidad, el alcance de las 
p rom esas va desde el registro sistemático de los nom bres de 
los m iem bros del personal de la Cruz Roja y de la M edia Luna 
Roja m uertos  en el cum plim iento  de sus tareas h um anita r ias  
has ta  la creación de una  unidad de intervención afr icana en 
casos de desastre, en cooperación con las organizaciones 
regionales y m undiales. Por  último, au n q u e  no es taba 
previsto que las prom esas tuvieran un carácter  económico, 
hemos cons ta tado  que se han  fo rm ulado  algunas prom esas de 
ese tipo. N o  podem os p o r  menos que acoger con satisfacción 
ese apoyo  suplementario , que nos perm itirá  seguir p restando  
unos servicios hum anita rios  vitales.

Así pues, se puede af irm ar  que las prom esas h an  sido un éxito 
no sólo en térm inos de núm ero  de promesas, sino también por  
su carácter  concreto  y realista. C o m o  ustedes saben, esas 
prom esas no son vinculantes desde el pun to  de vista juríd ico  
pero, no obstante , representan  una  expresión verdadera de un 
com prom iso  m oral.  La tarea que nos espera en el fu turo  es 
transfo rm ar  esas prom esas en actos. Su valor concreto  en 
térm inos de acción hum anita r ia  po d rá  cuantificarse en el 
in fo rm e  q ue  se p r e s e n ta r á  a la X X V II I  C o n fe re n c ia  
Internacional.

Quisiera, en su nom bre,  señor presidente, d a r  las gracias a 
todas las eminentes personalidades que han  venido perso
nalm ente a f irm ar sus prom esas en nuestro  m o s trado r  y a 
todos los delegados de la Conferencia por  su apoyo  activo a
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esta nueva iniciativa. Quisiera as imism o expresar mi ag rade
cimiento a todo  el equipo que ha recogido las promesas. Y 
ah o ra  es p ara  mí una  g ran  sa tisfacción entregarles  el 
resultado final de esta iniciativa, es decir, las 387 promesas 
formuladas. M uchas  gracias.

( Aplausos)

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés):
M uchas  gracias, señora Biké, p o r  su excelente presentación. 
Esta iniciativa ha tenido tan to  éxito que las prom esas no sólo 
apoyan  nuestro  Plan de Acción, sino que van más allá, y 
esperam os todos  con m ucha  ilusión que se apliquen.

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original árabe):
Al acercarnos al térm ino de la X X VII Conferencia In te rna
cional del M ovim iento  de la Cruz Roja y de la M edia Luna 
Roja, perm ítanm e decirles que ha sido un inmenso hono r  
p ara  mí presidir tan  augus ta  reunión.

Prof. M. G A B R  (presidente de la Conferencia)
( original inglés):

He partic ipado  en m uchas conferencias antes, pero jam ás  me 
he sentido tan  orgulloso com o hoy de lo que se ha logrado. 
Jun to s  hem os dem ostrado  que el poder  de la h u m an idad  
puede vencer cualquier  obstáculo  que se in te rponga en el

cam ino hacia un mejor fu turo  de la hum anidad  en el tercer 
milenio.

C om o  ya lo señalé en mis observaciones iniciales, y com o lo 
destacó la princesa M argrie t.  ésta es una Conferencia distinta 
de las anteriores. N uestra  Declaración representará un hito 
en las postrimerías del siglo XX y nuestro  Plan de Acción 
llevará concretam ente  la teoría a la práctica y permitirá 
cum plir  las aspiraciones. N inguna  otra  Conferencia ha  sido 
testigo de tan tas  promesas, form uladas tan to  individual 
com o conjuntam ente ,  p o r  los G obiernos  y la sociedad civil.

La X X VII Conferencia Internacional de la C ruz  Roja y de la 
Media L una Roja será un hito en la historia del M ovim iento  
gracias a vuestro entusiasmo, vuestra abnegación y vuestro 
com prom iso .  A h o ra  lo im por tan tes  es que ap l iquem os 
nuestras resoluciones. Volvamos a nuestros países em peña
dos en seguir avanzando  para  que cuando  nos reunam os 
nuevam ente  en 2003 podam os  darnos  cuenta de que lo que 
hem os realizado en G inebra  en 1999 es realmente una 
im portan te  mejora. G racias a todos ustedes, que la paz y la 
gracia de Dios esté con ustedes.

( Aplausos)

C o n  es tos  a p la u so s  y con  la e sp e ran z a  de reu n irm e  
nuevam ente con ustedes den tro  de cua tro  años, doy por 
c lausurada la XXVII Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media L una Roja.





3.11 RESOLUCIONES

1
Aprobación de la D eclaración y del Plan de Acción

La X X VII Conferencia In ternacional de la Cruz Roja y de la 
M edia  L una  Roja  (“ la C onferencia” ),

1. aprueba  la D eclarac ión que figura en el anexo 1,
2. aprueba  el Plan de Acción que figura en el anexo 2,
3. insta  a todos  los m iem bros de la Conferencia a que 

ejecuten las acciones enum eradas  en el P lan  de Acción, 
en el m a rc o  de  sus c o m p e te n c ia s ,  m a n d a to s  y 
capacidades respectivos, con m iras  a a lcanzar  los 
objetivos definidos p o r  el Plan de Acción e 
inspirándose en los principios hum anita r ios  
recordados en la Declaración,

4. invita  a las organizaciones internacionales y regionales 
a que ejecuten las acciones m encionadas en el Plan de 
Acción que les conciernan,

5. pide  a todos los m iem bros de la Conferencia que hagan 
el m ayor  esfuerzo posible p a ra  que los grupos a rm ados  
en conflicto y o tros  agentes in teresados ejecuten las 
acciones m encionadas en dicho Plan, según resulte 
ap rop iado ,

6. pide  a la Com isión P erm anente  de la C ruz  R o ja  y de la 
M edia  L una Roja  que favorezca la aplicación de la 
presente resolución, de confo rm idad  con sus 
atribuciones estatu tar ias,  consu ltando  a tal efecto a 
los Estados Partes en los Convenios de G ineb ra  y a 
o tros  agentes,

7. pide  al C IC R  y a la Federación In ternac ional que 
p re se n ten  un in fo rm e  a la X X V II I  C o n fe re n c ia  
In ternacional sobre el cum plim iento  del P lan  de Acción,

8. pide  a los m iem bros de la Conferencia que den cuenta  a 
la X X V III  Conferencia In ternacional del seguimiento 
d ad o  a las distintas prom esas form uladas  en esta 
Conferencia.

D eclaración de la X X V II Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja

“  el poder de la humanidad ”

En el um bral del nuevo siglo ha  llegado la hora  de la reflexión.
P ara  la C ruz  Roja y la M edia L una Roja ,  así com o para  los
G obiernos  Partes en los Convenios de G inebra ,  tam bién  es 
t iempo de inquietud.
A pesar de los cam bios positivos de los últimos decenios, los 
conflictos siguen causando  estragos en m uchos países. Los 
a taques con tra  las poblaciones y los bienes civiles se han 
vuelto com unes. C entenas de miles de personas se ven 
obligadas a a b a n d o n a r  sus hogares. El derecho internacional 
hum an ita r io  es objeto de cont inuas  vejaciones. Las ca tás
tro fes  n a tu ra le s  de g ran d es  p ro p o rc io n e s  a r r u in a n  la 
existencia de m ult i tud  de personas.  Las enferm edades, 
an tiguas o nuevas, p ropagan  el sufrimiento. Los servicios 
sanitarios y sociales y los sistemas económicos a duras  penas 
pueden satisfacer las crecientes exigencias. Por doquier,  los 
m ás débiles son los que m ás sufren.

Frente a esta realidad, nos com prom etem os a:
• a p o r ta r  ay u d a  y alivio reales, d o n d eq u ie ra  que sea 

necesario, a fin de salvar y m ejorar  la vida de millones de 
seres hum anos;

• reafirm ar nues tro  com prom iso  colectivo de observar el 
derecho internacional hum anita rio ;

• ab oga r  en favor de la dignidad h u m a n a  y para  que cada 
uno  de noso tros  ayude al otro, sin discriminación, con el fin 
de a tenua r  los efectos de las ca tástrofes y de la guerra;

• ap oya r  a los millones de voluntarios  de la C ruz Roja y de la 
M edia  L una  R o ja  del m u n d o  en tero  que, a d iario , 
encarnan  el com prom iso  hum anita rio .

“ El poder de la h u m a n id a d ” es la fuerza del com prom iso  
personal y de la acción colectiva. A m bos elementos deben 
movilizarse para  aliviar el sufrimiento y garan tiza r  el respeto 
de la d ignidad h u m a n a  y la construcción de una sociedad más 
fraternal.

X X VII Conferencia Internacional de la Cruz Roja 
y de la M edia Luna Roja 

Plan de Acción para los años 2000-2003

Los m iem bros de la X X V II  Conferencia In ternacional de la 
C ruz  Roja y de la M edia  L una Roja, ce lebrada en G inebra  del 
31 de octubre al 6 de noviembre de 1999, ap rueban  el siguiente 
P lan  de Acción para  los próxim os cua tro  años a fin de 
m ejo rar  la atención y la protección de las víctimas de los 
conflictos a rm ados  y los desastres y, en general,  las personas 
m ás vulnerables. E jecutarán  las acciones enum eradas  en el 
Plan de Acción en el m arco  de sus competencias, m a n d a to s  y 
capacidades respectivos.
Mediante la aprobación de este Plan de Acción, la Conferencia 
Internacional reconoce la naturaleza singular de la coopera
ción entre el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna R o ja 1 y los Estados2 y los cometidos específicos de 
cada com ponente del Movimiento. Asimismo, haciendo suyos 
los objetivos y principios de la Carta  de las Naciones Unidas, 
reafirm a el com prom iso  de los Estados de cum plir  sus 
obligaciones vigentes dimanantes del derecho internacional 
hum anitario  de apoyar la labor de cada com ponente del 
Movimiento y de respetar, en todo tiempo, la adhesión de los 
componentes a los Principios Fundamentales.
El Plan de Acción se divide en objetivos a largo plazo y 
acciones específicas, que abarcan  los principales ám bitos  en 
los que se requiere que los Estados y el M ovim iento  renueven 
sus esfuerzos pa ra  cum plir  sus com prom isos respectivos en 
los próxim os cua tro  años .3
La X XVIII Conferencia In ternacional evaluará los resulta
dos obtenidos en los próxim os cua tro  años. La Comisión 
P erm anente  de la C ruz  Roja y de la M edia Luna  Roja 
a len tará  y prom overá  la aplicación del Plan de Acción, de 
conform idad  con su com etido estatu tario , mediante consul
tas con los Estados Partes en los Convenios de G inebra ,  los 
com ponentes  del M ovim iento  y o tros  actores sobre los 
métodos más ap rop iados  para  lograr ese objetivo.

1 E l  M o v i m i e n t o  I n t e r n a c i o n a l  d e  l a  C r u z  R o j a  y  d e  l a  M e d i a  L u n a  R o j a  e s t á  i n t e g r a d o  p o r  e l  C o m i t é  I n t e r n a c i o n a l  d e  l a  C r u z  R o j a  ( e n  a d e l a n t e :  e l  C I C R ) .  l a s  

S o c i e d a d e s  N a c i o n a l e s  d e  l a  C r u z  R o j a  y  d e  l a  M e d i a  L u n a  R o j a  ( e n  a d e l a n t e :  l a s  S o c i e d a d e s  N a c i o n a l e s )  y  l a  F e d e r a c i ó n  I n t e r n a c i o n a l  d e  S o c i e d a d e s  d e  l a  C r u z  

R o j a  y  d e  l a  M e d i a  L u n a  R o j a  ( e n  a d e l a n t e :  l a  F e d e r a c i ó n  I n t e r n a c i o n a l ) .  E n  e l  p r e s e n t e  d o c u m e n t o  e l  t é r m i n o  “ M o v i m i e n t o "  s e  u t i l i z a  p a r a  d e s i g n a r a  t o d o s  l o s  

c o m p o n e n t e s  a n t e r i o r m e n t e  m e n c i o n a d o s .

2 E n  e l  p r e s e n t e  d o c u m e n t o  e l  t é r m i n o  “ E s t a d o s "  s e  r e f i e r e  a  l o s  E s t a d o s  P a r t e s  e n  l o s  C o n v e n i o s  d e  G i n e b r a  d e  1 9 4 9 .

3 E n  e l  p r e s e n t e  d o c u m e n t o ,  l a s  a c c i o n e s  q u e  d e b e n  r e a l i z a r  e x c l u s i v a m e n t e  l o s  E s t a d o s  o  e l  M o v i m i e n t o  v i n c u l a n  ú n i c a m e n t e  a  l o s  a c t o r e s  s e ñ a l a d o s .
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X X VI I  Conferencia Internacional ele la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja

1. P R O T E C C IÓ N  D E LA S V ÍC T IM A S  
D E  L O S C O N F L IC T O S  A R M A D O S  M E D IA N T E  

EL R E S P E T O  D E L  D E R E C H O  
IN T E R N A C IO N A L  H U M A N IT A R IO

Objet i ros finales
1.1 Cumplimiento cabal por todas las partes en un conflicto 

armado de sus obligaciones dimanantes del derecho 
internacional humanitario, de proteger y asistir a la 
población civil y demás víctimas de los conflictos armados 
y de respetar los bienes protegidos

1.2 Creación de una barrera eficaz contra la impunidad 
mediante la combinación de los tratados internacionales y 
la legislación nacional pertinentes en materia de represión 
de las violaciones del derecho internacional humanitario y 
el examen de un sistema equitativo de reparaciones

1.3 Aceptación universal del derecho internacional humani
tario y adopción por los Estados de todas las medidas 
necesarias en el plano nacional para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones en virtud del derecho 
internacional

1.4 Integración, por los Estados, de sus obligaciones dima
nantes del derecho internacional humanitario en los 
procedimientos y la formación pertinentes. Promoción de 
este derecho entre las personas y las entidades concernidas

1.5 Conformidad de las armas con el derecho internacional 
humanitario, establecimiento de controles eficaces de la 
disponibilidad de armas y municiones, y término de la 
tragedia humana causada por las minas terrestres 
antipersonal

Acciones propuestas
Objetivo final 1.1 Cumplimiento cabal por todas las partes 

en un conflicto armado de sus obligaciones 
dimanantes del derecho internacional 
humanitario, de proteger y asistir a la 
población civil y demás víctimas de los 
conflictos armados y de respetar los 
bienes protegidos

1. Todas las partes en un conflicto arm ado  adop tan  medidas 
eficaces p a ra  respe tar  y hacer  respe tar  el derecho 
internacional hum anitario  y garantizar, en particular, 
de conformidad con las correspondientes obligaciones 
d imanantes del derecho internacional hum anitario , que:

a) en la conducción de las hostilidades, se despliegan 
todos  los esfuerzos posibles —  adem ás de la 
prohibición absoluta de ataques dirigidos con tra  la 
población civil como tal o contra  civiles que no 
participan directamente en las hostilidades o contra 
bienes civiles —  para  preservar la vida y proteger y 
respetar a la población civil, mediante medidas 
particulares de protección para las mujeres y las 
niñas, y los grupos especialmente vulnerables, como 
los niños, los ancianos, las personas discapacitadas y 
las personas desplazadas, y para proteger los bienes 
de carácter civil, incluidos los bienes culturales, los 
lugares de culto y las instalaciones diplomáticas;

b) se dan  órdenes estrictas p ara  evitar todas las 
violaciones graves del derecho in ternacional h u 
m anita rio ,  incluidas las masacres, las ejecuciones 
sumarias, las to rtu ras ,  los actos de violencia en 
función del género, en particular,  las violaciones y 
o tras  form as de violencia sexual, el acoso, las 
desapariciones forzadas, los castigos colectivos, los 
saqueos, la destrucción deliberada de bienes y 
dem ás am enazas de ejecutar esos actos; se esta
blecen mecanismos eficaces p a ra  ga ran tiza r  la 
debida aplicación de esas órdenes en todos los 
niveles y el castigo de los autores  de tales actos;

c) se evitan las acciones que causan  el desplazam iento  
injustificado de población; y si éste se p roduce ,  se 
respeta y protege a las personas desplazadas, se les 
presta la asistencia ap ro p ia d a  y se les permite 
regresar vo lun tariam ente ,  en condiciones pacíficas 
y seguras, a sus hogares o reasentarse vo lun ta r ia 
m ente en o tro  lugar;

d) se respeta y protege plenamente a todas las personas 
privadas de libertad por motivos relacionados con el 
conflicto arm ado; los prisioneros de guerra son 
liberados y repatriados sin dem ora tras el cese de las 
hostilidades activas, a no ser que estén sometidos a 
un debido proceso judicial; se respeta estrictamente 
la prohibición de tom ar  rehenes; no se prolonga 
indebidamente la detención de los prisioneros e 
internos, con objeto de negociación, práctica que 
está prohibida por los Convenios de Ginebra;

e) se despliegan todos los esfuerzos pa ra  esclarecer la 
suerte que han corrido  las personas de las que no se 
tiene noticias, así com o para  in fo rm ar  según el caso 
a los familiares, e iden tif icar  a los m uertos ,  
in fo rm ar  a sus familiares y en tregar  a éstos sus 
restos mortales; p a ra  ello, se establecen procedi
m ie n to s  pe r t in en te s ,  a  m ás  t a r d a r ,  desde el 
com ienzo de un  conflicto a rm ado;

0  los niños reciben la especial protección, cuidado y 
asistencia, incluido el acceso a servicios educativos y 
recreativos, a que tienen derecho de conformidad 
con el derecho nacional e internacional; se tom an 
todas las medidas, incluidas medidas penales, para 
poner término a la participación de niños de menos 
de quince años en las hostilidades armadas, y su 
reclutamiento en las fuerzas a rm adas o en grupos 
armados, que constituyen una violación del derecho 
internacional hum anita rio ; y, en este contexto, 
r ecuerdan  la reso luc ión  2 C d) de la X X VI 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media L una  Roja de 1995, que recomienda “ a las 
partes en conflicto que se abstengan de proporc io
nar  armas a los niños menores de dieciocho años y 
tomen todas las medidas viables p ara  garantizar  que 
esos niños no participen en las hostilidades” ;

g) se despliegan todos los esfuerzos posibles para 
suministrar a la población civil todos los bienes y 
servicios esenciales para  su supervivencia; se otorga 
a las organizaciones hum anitarias imparciales un 
acceso rápido y sin obstáculos a la población civil, 
de co n fo rm id a d  con el derecho  in te rnac ional  
hum anitario , a fin de que puedan proporc ionar  
asistencia y protección a la población; se consideran 
con seriedad los informes y recomendaciones de las 
organizaciones hum anitarias imparciales;

h) se intenta, siempre que sea posible, reforzar la 
seguridad de las personas protegidas, y, de con 
form idad  con el derecho internacional hum anita r io  
o la C a r ta  de las Naciones Unidas, crear un  espacio 
hum anita r io  a través del establecimiento de zonas 
de seguridad, zonas desmilitarizadas, corredores 
hum anita r ios  y o tras  form as de protección especial 
para  la población civil y dem ás personas protegidas 
en virtud del derecho internacional hum anita rio .

2. Los Estados recalcan las disposiciones del derecho 
in ternacional hum an ita r io  que prohíben el m étodo  de 
guerra que consiste en hacer padecer ham bre  a las 
personas civiles, y atacar ,  destruir, sustraer  o inutilizar, 
con ese fin, bienes indispensables pa ra  la supervivencia 
de la población  civil.

3. Se insta a los grupos a rm a d o s  organizados, en los 
conflictos a rm ados  no internacionales, a que respeten el
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Resoluciones

derecho in ternacional hum anita rio .  Asimismo, se les 
insta a que declaren su intención de hacerlo, así com o a 
que enseñen ese derecho a sus fuerzas.

4. Las partes en un conflicto a rm a d o  velan, con todos los 
m e d io s  a su a lcance ,  p o r  que  se g a ra n t ic e n  las 
condiciones de seguridad, a fin de que el C IC R ,  de 
confo rm idad  con el derecho internacional hum anita rio ,  
pueda  tener acceso y perm anecer  presente en todas  las 
situaciones de conflicto a rm a d o  p a ra  pro teger a las 
víctimas de esos conflictos y, en cooperación  con las 
Sociedades Nacionales  y la F ederación  Internacional,  
prestarles la asistencia necesaria. Adem ás, el C IC R  
con t inúa  sus esfuerzos encam inados  a en tab la r  un 
d iá logo constructivo  con todas  las partes en un  conflicto 
a rm ado ,  en co laborac ión  con ellas y con su consenti
miento, pa ra  lo cual deben tenerse p lenam ente en cuenta 
los C onvenios  de G inebra ,  con miras a asistirles en el 
cum p lim ien to  de sus ob ligaciones d im a n a n te s  del 
derecho internacional hum anita rio .

5. Los Estados que apor tan  contingentes, las Naciones 
Unidas o las organizaciones regionales, según proceda, 
garantizan que el personal bajo el m ando  de las Naciones 
Unidas o de organizaciones regionales recibe formación 
en derecho internacional hum anita rio  y observa los 
principios y norm as pertinentes de ese derecho.

6. En situaciones de graves violaciones del derecho inter
nacional hum anitario , los Estados Partes en los C on
venios de G inebra  actúan, colectiva o individualmente, en 
cooperación con las Naciones Unidas y de conformidad 
con la C a rta  de las Naciones Unidas. Las organizaciones 
intergubernamentales regionales pueden participar en 
esas actividades sobre las mismas bases legales.

7. La Federación Internacional,  las Sociedades Nacionales 
y el C IC R  proseguirán  sus esfuerzos en cum plim iento  de 
las decisiones tom adas  en el seno del M ovim iento  
In ternac ional  y, especialmente, del Plan de Acción  
relativo a los niños afectados por los conflictos armados 
(C A B A C  -  Children A ffe c te d  by A rm ed  C onflict), a fin 
de “ p rom over  el principio de no reclu tam iento  y no 
participación de niños menores de 18 años  en los 
conflictos a rm a d o s” ; satisfacer las necesidades físicas, 
psicológicas y sociales de los niños afectados por  un 
conflicto arm ado ; y contribu ir  a la reintegración en la 
respectiva com unidad  y contex to  social de los niños que 
han  par t ic ipado  en conflictos arm ados.
Se a l ie n ta  a los E s ta d o s  a e n t a b la r  un  d iá lo g o  
co n s tru c t iv o  con  la F ederac ión  In te rn ac io n a l ,  las 
Sociedades N acionales y el C IC R  acerca del Plan de 
Acción relativo a los niños afectados p o r  los conflictos 
a rm ados  (CABAC).

8. El C IC R  form ula un con jun to  de líneas directrices 
des tinadas a a b o rd a r  mejor la necesidad de protección y 
de asistencia de las mujeres y niñas afectadas p o r  los 
conflictos arm ados.

9. Los Estados tienen en cuenta el informe y las recomen
daciones del secretario general de las Naciones Unidas 
sobre la protección de las personas civiles en los conflictos 
arm ados (S /1999/957 del 8 de septiembre de 1999).

Objetivo final 1.2 Creación de una barrera eficaz contra la 
impunidad mediante la combinación de los 
tratados internacionales y la legislación 
nacional pertinentes en materia de repre
sión de las violaciones del derecho inter
nacional humanitario y el examen de un 
sistema equitativo de reparaciones

10. Los Estados cumplen es trictamente con sus obliga
ciones in ternacionales relativas a la represión de los 
crímenes de guerra, coope rando  entre sí cu a n d o  es

necesario. Los Estados buscan a las personas que 
p resuntam ente  h an  com etido, o han  o rdenado  cometer, 
graves violaciones e, independientem ente de su nacio
nalidad, las hacen com parecer  ante los propios tr ibu
na les  o si p re f ie ren ,  y de c o n f o r m id a d  con  las 
disposiciones de su p ropia  legislación, las entregan para 
que las juzgue o tro  Estado  con com petencia jurisdiccio
nal y contem plan  la posibilidad de to m a r  medidas 
similares de conform idad  con el derecho internacional 
p o r  lo que a tañe  a o tros  crímenes de guerra. Se invita a 
los Estados a es tudiar  seriamente la posibilidad de 
contribu ir  al establecimiento de la C orte  Penal In ter
nacional y a adherirse a su Estatuto.

11. Los Estados exam inan  los mecanismos para  efectuar el 
resarcimiento p o r  daños  infligidos a las víctimas de las 
violaciones del derecho internacional hum anita rio .

Objetivo final 1.3 Aceptación universal del derecho inter
nacional humanitario y adopción por los 
Estados de todas las medidas necesarias 
en el plano nacional para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones en 
virtud del derecho internacional

12. C on  el fin de reforzar el carácter  universal del derecho 
in ternac ional  h u m a n ita r io ,  los E stados  es tud ian  o 
vuelven a es tudiar  la posibilidad de adherirse a los 
t ra tados  pertinentes concertados desde la ap robación  de 
los C onven ios  de G in e b ra  de 1949. Los E stados  
expresan su reconocimiento al C IC R  p o r  sus constantes 
esfuerzos p ara  p rom over  la adhesión universal a todos 
esos tratados.  Los Estados exam inan  nuevam ente los 
in s t ru m e n to s  ra t i f icados  con  m iras  a e s tu d ia r  la 
posibilidad de retirar las reservas existentes.

13. Los E s tad o s  a p ru e b a n  las m ed idas  de ap licación  
necesarias, en particular,  la legislación nacional para 
la represión de los crímenes de guerra, el genocidio y los 
crímenes de lesa hum an idad  y pa ra  la protección de los 
em blem as de la cruz roja y de la media luna roja. Se 
alienta a los Estados a instituir o a seguir desarrollando 
los comités nacionales u o tros  mecanismos, con el apoyo 
de las Sociedades Nacionales, p ara  facilitar la coo rd ina
ción entre los Ministerios. Tam bién  se coopera  en los 
p lanos regional e internacional.  Debe considerarse la 
posibilidad de un sistema de intercambio de in fo rm a
ción sobre la aplicación del derecho in ternacional 
hum anita rio .

14. El Servicio de A sesoram iento  en Derecho Internacional 
H u m a n i ta r io  del C IC R ,  con  la asistencia de las 
Sociedades Nacionales, potencia su capacidad para 
asesorar  y asistir a los Estados, con su consentimiento, 
en sus esfuerzos para  a p ro b a r  medidas nacionales de 
aplicación y sigue desarro llando  la base de datos  acerca 
de tales medidas. Se alienta a los Estados y a los 
comités nacionales u o tros mecanismos a remitir la 
inform ación sobre legislación, ju r isprudencia  y medi
das ad o p tad as  y proyectadas al Servicio de Asesora
miento del C IC R .

15. Los Estados Partes en el P rotocolo  adicional I a los 
Convenios de G inebra  que todavía no han  reconocido la 
com petencia de la Com isión In ternacional de Encuesta, 
de conform idad  con el artículo 90 de dicho Protocolo, 
es tudian  nuevam ente  la posibilidad de hacerlo. Se 
exhorta  a las partes en los conflictos a rm ados  a que 
examinen sis temáticamente la utilidad y la posibilidad 
de recurrir  a la Com isión, a fin de esclarecer hechos 
relacionados con el derecho internacional hum anita rio  
o facilitar el respeto de ese derecho m ediante sus buenos 
oficios. La Com isión In ternacional de Encuesta actúa 
de conform idad  con el derecho internacional.

153



X X V I I  Conferencia Internacional de la C ru: Roja y  de la M edia Luna Roja

Objetivo final 1.4 Integración, por los Estados, de sus 
obligaciones dimanantes del derecho in
ternacional humanitario en los procedi
m ientos y la form ación pertinentes. 
Promoción de este derecho entre las 
personas y las entidades concernidas

16. Los Estados exam inan sus currículos educativos y de 
formación p ara  asegurarse de que se ha in tegrado, de 
m anera  ap rop iada ,  el derecho internacional hu m a n ita 
rio en los p rog ram as de form ación de sus fuerzas 
a rm a d as  y de seguridad, y de los funcionarios estatales 
concernidos. Los Estados prom ueven el conocimiento  
del derecho internacional hum an ita r io  entre los ó rganos 
de decisión y los medios de com unicación, y ob ran  en 
favor de la inclusión del derecho in ternacional h u m a 
nitario en los p rog ram as  de educación generales de las 
organizaciones, los ó rganos  de formación profesional y 
las instituciones de enseñanza pertinentes. P ara  facilitar 
esa labor, el C IC R  propo rc ionará ,  cuando  sea necesario, 
líneas directrices y materia l para  la form ación en derecho 
internacional hum anita rio .  Las Sociedades Nacionales 
con tr ibu irán  a im partir  tal form ación cuando  proceda.

17. Los Estados velan por la incorporación de las norm as del 
derecho internacional hum anita rio  en los procedimientos 
operacionales de sus fuerzas a rm adas y de seguridad, y 
p o rq u e  éstas las apliquen cuando realicen operaciones en 
las que dichas norm as sean aplicables. Para ello, el 
derecho internacional hum anitario  se integrará en sus 
m anuale s  de c a m p a ñ a  y, cu a n d o  proceda ,  en los 
procedimientos de m ando, y se incorporará sistemática
mente a los ejercicios a nivel de los puestos de m ando  y del 
estado mayor, asi como en maniobras militares.

18. El C IC R ,  en cooperación  con las Sociedades Nacionales 
y la Federación In ternacional,  y en co laborac ión  con 
organism os com o son los medios de com unicación, 
instancias religiosas, así com o otras  instancias eq u ip a ra 
bles, desarrolla m aneras  innovadoras  de prom over  la 
aceptación del derecho in ternacional hum anita r io  y los 
Principios de la Cruz Roja y de la M edia L u n a  Roja por 
todas las partes involucradas en s ituaciones de conflicto 
arm ado . Si procede, los Estados facilitan este análisis y 
esta acción del Movimiento.

Objetivo final 1.5 Conformidad de las armas con el derecho 
internacional humanitario, establecimien
to de controles eficaces de la disponibili
dad de armas y municiones, y término de 
la tragedia humana causada por las minas 
terrestres antipersonal

19. Los Estados hacen todo  cuan to  es posible p a ra  poner 
térm ino a la tragedia h u m a n a  causada p o r  las minas 
terrestres an t ipersona l  m edian te  acciones concretas 
encam inadas a su eliminación, p o r  ejemplo, conside
rando  la adhesión a los instrum entos juríd icos inter
nacionales pertinentes y p rohibiendo la transferencia de 
m inas terrestres an t ipersona l,  y m ed ian te  m edidas 
nacionales e internacionales y esfuerzos cooperativos 
en los ám bitos  de la remoción de minas, la concientiza- 
ción acerca del p rob lem a de las minas y la asistencia a las 
víctimas de las minas y sus com unidades.

El M ovim iento  aplica la “ Estrategia del M ovim iento  
sobre m inas terrestres” , a largo plazo, ap ro b a d a  p o r  el 
Consejo de Delegados en 1999.

20. Los Estados deberán esforzarse, cuando  proceda, po r  
en tab la r  conversaciones después de un conflicto con 
miras a ay uda r  a las víctimas de la guerra.

21. Se alienta a los Estados que no lo han  hecho a que 
establezcan mecanismos y procedimientos, para  determi
nar  si el empleo de las armas, ya sea las mantenidas en sus

arsenales o las que se adquieren o se desarrollan, se aviene 
con las obligaciones vinculantes para  ellos en virtud del 
derecho internacional hum anita rio .  Se alienta a los 
Estados a que, siempre que sea posible, prom uevan el 
intercambio de información y la transparencia en relación 
con esos mecanismos, procedimientos y evaluaciones.
Los Estados y el C IC R  pueden celebrar consultas para 
promover esos mecanismos, y a ese respecto, analizar en 
qué medida el informe del C IC R  sobre el Proyecto S IrU S  
( Superfluous Injury or Unnecessary Su ffering), presenta
do  a la XXVII Conferencia, y otras informaciones 
disponibles pueden prestar asistencia a los Estados.

22. Los Estados ad o p ta rá n  todas las m edidas posibles para  
la negociación de instrum entos in ternacionales a fin de 
a b o rd a r  adecuadam ente  los problem as causados p o r  las 
a rm as. Los Estados ha rán  cuan to  esté a su alcance por  
concluir  satisfactoriam ente las negociaciones sobre un 
p ro tocolo  para  reforzar la Convención  sobre las a rm as 
biológicas y toxinicas.

23. Los Estados aum entan  la protección de la población civil 
en las situaciones de conflictos arm ados y posteriores a 
éstos, in te n ta n d o  forta lecer  los con tro les  sobre  la 
disponibilidad de armas, en particular de arm as portátiles 
y municiones, en los niveles nacional, regionales y 
mundial,  inclusive a través de la mejora de las normas 
nacionales sobre exportaciones. Los Estados estudian el 
establecimiento de medios para integrar la consideración 
del respeto al derecho in ternacional hum anita rio  en la 
adopción de decisiones nacionales sobre transferencia de 
a rm as  y municiones, así com o en los “ códigos de 
conduc ta” y en otras normas, cuando  proceda.
El M ovim iento  p rom overá  la concienciación de la 
op in ión  pública acerca de los costos hum anos  de la 
transferencia de a rm as  no reg lam entada y la am plia  
d isponibilidad de a rm as  y con t inuará  prom oviendo  la 
ratificación y la fiel aplicación de las norm as  pertinentes 
del derecho internacional hum an ita r io  que rigen en 
m ateria  de armas.

2. A C C IÓ N  H U M A N IT A R IA  EN  T IE M P O  D E  
C O N F L IC T O  A R M A D O  Y D E  O T R O S  D E S A S T R E S

Objetivos finales
Objetivo final 2.1 Respuesta eficaz en las situaciones de 

desastre mediante una mejor preparación 
en los planos nacional e internacional

Objetivo final 2.2 M ecanismos consolidados de cooperación 
y coordinación entre los Estados, el 
Movimiento y demás agentes humanitarios

Objetivo final 2.3 Atención a los derechos y las necesidades 
urgentes de las personas más vulnerables 
como primera prioridad de la acción 
humanitaria

Objetivo final 2.4 Comprensión de los respectivos cometidos
de los agentes politicos, m ilitares y 
humanitarios, y protección del personal 
humanitario

Acciones propuestas
Objetivo final 2.1 Respuesta eficaz en las situaciones de 

desastre mediante una mejor preparación 
en los planos nacional e internacional

1. Los Estados:
a) e laborarán  o actualizarán  planes nacionales de 

preparación para casos de desastre, en los que se 
incorporen, en caso necesario, vínculos con sistemas 
internacionales de acción en caso de desastre y
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figuren los cometidos y las responsabilidades de las 
Sociedades Nacionales, claramente definidos y con
venidos, incluida la representación en los pertinentes 
órganos de política nacional y de coordinación;

b) exam inarán  la vulnerabilidad de sus sistemas de 
respuesta en caso de daños causados p o r  desastres 
y to m a rán  las medidas necesarias p a ra  que esos 
sistemas puedan  co n t inuar  funcionando  efectiva
mente a fin de responder a las necesidades a que 
dan  lugar los desastres;

c) ay uda rán  a las Sociedades Nacionales, cuando  
proceda, en cooperación con la Federación In ter
nacional,  a tener acceso y a beneficiarse de la 
financiación internacional en contextos multila te
rales, con miras a po tenciar  la p reparación  para  
casos de desastre.

2. Las Sociedades N ac ionales ,  con  el ap o y o  de sus 
respectivos G obiernos,  de la Federación  Internacional 
y del CICR :

a) increm entarán  su capacidad  de p reparación  para  
casos de desastre y respuesta, incluida la sensibi
lización de la com unidad  y el apoyo, tan to  a nivel 
nacional com o internacional,  en respuesta a las 
cam bian tes  pau tas  de riesgo y vulnerabilidad, 
sobre la base de las lecciones p ropo rc ionadas  por  
la expe r ienc ia  de los ú l t im os  d iez añ o s ,  en 
particular,  la experiencia acum ulada  en el m arco  
del Decenio In ternacional pa ra  la Reducción de los 
Desastres N atu ra les  (D IR D N );

b) exam inarán  la vulnerabilidad de sus sistemas de 
respuesta a los daños  causados p o r  desastres y 
to m a rán  las medidas necesarias p a ra  que esos 
sistemas puedan  con t inuar  funcionando  efectiva
mente pa ra  responder a las necesidades a que dan 
lugar los desastres.

3. La Federación  In ternacional,  basándose en la investiga
c ión  a c tu a l  y en la c o m p e te n c ia  de  o rg a n ism o s  
in ternacionales  pertinentes, em prenderá  un es tudio 
p ara  eva luar  la repercusión fu tu ra  de los cambios 
climáticos en la frecuencia y la g ravedad de los desastres 
y las consecuencias p a ra  la p reparación  y la respuesta 
hum anita ria .

Objetivo final 2.2 Mecanismos consolidados de cooperación 
y coordinación entre los Estados, el 
Movimiento y demás agentes humanitarios

4. El M ovim iento ,  con el apoyo  de los Estados según 
proceda, se com prom ete  a m ejo rar  la cooperación y la 
coord inación  en sus actividades internacionales, tan to  a 
nivel interno, de conform idad  con el A cuerdo  de Sevilla 
de 1997, com o con los Estados, el sistema de las Naciones 
U nidas ,  au to r id ad es  zonales, nac ionales  y locales, 
organizaciones internacionales y dem ás agentes, b asán 
dose en el C ódigo de C o n d u c ta  relativo al socorro  en 
casos de desastre p ara  el M ovim iento  In ternacional dé la  
Cruz Roja y de la M edia L una  Roja y las organizaciones 
no gubernamentales.

5. Los E stados y el M ovim iento  ap o y a rán  los esfuerzos 
destinados a p rom over  norm as  prácticas mínimas p ara  
la prestación de asistencia hum anita ria ,  tales com o las 
elaboradas  en el Proyecto de la Esfera  (C ar ta  H u m an i
taria  y N o rm as  m ínimas de respuesta hum anita r ia  en 
casos de desastre).

6. El M ovim iento  desarrollará  sus actividades en s itua
ciones de postconflicto. En particular,  la Federación 
In ternac ional desarrollará  su estrategia pa ra  guiar la 
asistencia en situaciones de postconflicto y los p rog ra 
mas de rehabilitación, basándose en la capac idad  de las 
Sociedades Nacionales pa ra  la movilización social y

prestación de servicios. Los Estados y el M ovim iento  
prom overán  una mejor coord inación  entre los Estados, 
las organizaciones internacionales, el M ovim iento , las 
O N G  y dem ás organizaciones cuando  lleven a cabo la 
transición de una ayuda  hum an ita ria  de urgencia a una 
ayuda  para  el desarrollo  a más largo plazo.

7. Los Estados y el M ovim iento  cooperarán  p ara  seguir 
desarrollando:

(a) mecanismos de respuesta que sean, sobre todo, 
rápidos,  flexibles y efectivos p a ra  a tender  las 
necesidades de las víctimas y de las personas 
vulnerables;

(b) mecanismos de financiación que p roporc ionen  una 
financiación más previsible y pertinente que tengan 
en cuenta los requisitos de responsabilidad de 
todas las partes.

Objetivo final 2.3 Atención a los derechos y a las necesi
dades urgentes de las personas más 
vulnerables como primera prioridad de la 
acción humanitaria

8. Los Estados y todas las partes en un conflicto a rm ado  
to m a rán  todas las m edidas necesarias p a ra  garan tizar  la 
índole civil de los cam pam en tos  de refugiados y de 
desplazados internos, y que se reúnan  condiciones 
ap ro p ia d as  p o r  lo que a tañe  a la localización, el 
contexto, la seguridad del cam pam ento ,  la aplicación 
del o rden público y el registro. El M ovim iento  ofrecerá 
sus servicios, cuando  proceda, pa ra  ayuda r  a asum ir  
esas responsabilidades.

9. Las Sociedades Nacionales, la Federación Internacional 
y el C IC R , de conform idad  con el respectivo com etido y 
con arreglo  al derecho  in te rnac ional  hum an ita rio ,  
pueden ofrecer sus servicios en favor de los refugiados 
y los solicitantes de asilo en cooperación con el A C N U R  
y teniendo en cuenta los Principios Rectores de los 
desplazam ientos in ternos en favor de las personas 
desplazadas en su p ropio  país, y:

a) am pliarán  el apoyo  a los Estados en el cum pli
miento  de sus obligaciones de asistencia y pro tec
ción a los refugiados ,  solicitantes de asilo y 
desplazados internos;

b) velarán por que sus program as apoyen los esfuerzos 
de los Estados de acogida en pos de soluciones 
duraderas  para la población desplazada, incluida la 
repatriación voluntaria con seguridad y dignidad, 
manteniendo un diálogo con los países de origen;

c) p rom overán  esfuerzos pa ra  desarrollar  la solidari
dad  y el en tendim iento  entre las com unidades de 
acogida y los refugiados, los solicitantes de asilo y 
desplazados internos.

10. Los Estados y el M ovim iento  alientan al Consejo de 
Seguridad de las Naciones U nidas a que, antes de aplicar 
sanciones económicas, tenga en cuenta las necesidades 
de la población civil y aplique las exenciones h um an i
tarias, según proceda. Los Estados acogen con satisfac
ción la no ta  del Presidente del Consejo de Seguridad de 
29 de enero de 1999 acerca de la labor de los comités de 
sanciones, en particular,  los párrafos  relativos a las 
consecuencias hum anita rias  de las sanciones.

Objetivo final 2.4 Comprensión de los respectivos cometidos 
de los agentes políticos, m ilitares y 
humanitarios, y protección del personal 
humanitario

11. Los agentes políticos y militares y las organizaciones 
h u m a n ita r ia s ,  reconociendo  y re spe tando  la clara 
distinción entre sus diferentes misiones y m odos de
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proceder, se com prom ete rán  a nivel nacional e inter
nacional a po tenciar  su diálogo a fin de ga ran tiza r  un 
en tendim iento  claro y el respeto del com etido y la labor 
de cada uno.

12. Se respetará y protegerá al personal hum an ita r io  en 
todas las circunstancias. Las am enazas y los a taques 
con tra  dicho personal serán deb idam ente  investigados y 
se ha rá  com parecer  ante la justicia a los presuntos 
culpables de esos a taques,  con las garan tías  judiciales 
debidas. En este contexto, se alienta a los Estados a 
exam inar  la posibilidad de ser partes en la Convención 
sobre la Seguridad del Personal de las N aciones Unidas 
y del Personal Asociado, de 1994.

3. A S O C IA C IÓ N  E S T R A T É G IC A  PA R A  M E JO R A R  
LA V ID A  D E LA S P E R S O N A S  V U L N E R A B L E S

Objetivos finales
Objetivo final 3.1 Mejoramiento de la salud de las personas 

vulnerables m ediante una mayor co 
operación entre Estados y Sociedades 
Nacionales

Objetivo final 3.2 Nuevas iniciativas para atender a las 
necesidades de las personas vulnerables y 
reducir la discriminación y la violencia en 
la comunidad

Objetivo final 3.3 Aumento de la capacidad de las Socie
dades Nacionales, asociación eficaz con 
los Estados y cooperación con las organi
zaciones humanitarias y de desarrollo 
pertinentes

A aciones propuestas
Objetivo final 3.1 Mejoramiento de la salud de las personas 

vulnerables m ediante una mayor co 
operación entre Estados y Sociedades 
Nacionales

1. Los Estados tom an  nota  del im portan te  com etido  de las 
Sociedades N acionales de presta r  mejores servicios 
sanitarios y sociales y aboga r  por  ello, especialmente 
en favor de los grupos m ás vulnerables, y fortalecen su 
cooperación con las respectivas Sociedades Nacionales 
para  avanzar  hacia ese objetivo. Los Estados, cuando  
resulte ap rop iado ,  ofrecerán a las Sociedades N ac io 
nales la o po r tun idad  de es tar  representadas en los 
ó rganos de política, planificación y aplicación.

2. Los Estados, las Sociedades N acionales y la Federación 
In ternac iona l ,  ju n to  con los ó rg an o s  nacionales e 
internacionales pertinentes, desarro llarán  su co labo ra 
ción a fin de increm entar  la p rom oción  y la asistencia 
prim aria  de salud, con especial atención a la asistencia 
prim aria  de salud preventiva y al bienestar de las 
pe rsonas  vu lnerab les ,  en las zo n as  inaccesibles y 
deficientemente a tendidas y en los barr ios  más necesi
tados de las grandes ciudades.

3. Los Estados reconocen que la prestación de servicios de 
transfusión de sangre, com o parte  in tegrante de la 
asistencia sanitaria ,  es responsabilidad plena de los 
Gobiernos. Las Sociedades Nacionales apoya rán  los 
p rogram as nacionales de sangre cuando  sea necesario 
m edian te  el sum inis tro  de servicios de transfusión 
seguros y de calidad basados en la donac ión  de sangre 
voluntaria  y no rem unerada .  P ara  ello, los Estados se 
esforzarán p o r  garantizar ,  cuando  proceda, que las 
Sociedades Nacionales que participan en esos p ro g ra 
mas dispongan de los recursos adecuados.

4. La Federación Internacional y las Sociedades N ac io 
nales, en cooperación con los Estados y los organism os

nacionales e internacionales com petentes, po tenciarán  
su capacidad  p a ra  prevenir, t r a ta r  y co n tro la r  las 
enfermedades transmisibles (incluidas las enfermedades 
nuevas y reemergentes), especialmente la tuberculosis, el 
V IH /S ID A  y d em ás en fe rm edades  de transm is ión  
sexual, el palud ism o y las enferm edades que se pueden 
prevenir m ediante vacunación.

5. Los E s ta d o s  reco n o cen  el v a lo r  in tr ínseco  de la 
form ación en prim eros auxilios del público en general 
com o un  medio efectivo de prevención, p reparac ión  e 
intervención en casos de emergencia, así com o en los 
problem as cotid ianos de salud. Así pues, los Estados, 
cu a n d o  proceda, se p lan tea rán  la posibilidad de b r indar  
opor tun idades  de form ación en prim eros auxilios a los 
niños en edad  escolar, a los funcionarios públicos, 
profesionales de la salud y m iem bros de la com unidad , 
m ediante la utilización, en particular,  de la experiencia y 
la capac idad  de la respectiva Sociedad Nacional.

6. Los Estados responden al creciente problem a general que 
plantean los accidentes viales, por  ejemplo, prosiguiendo 
el desarrollo de medidas de seguridad vial, en co labora
ción con todos  los in te r locu to res  concern idos,  en 
particular, las Sociedades Nacionales. Las Sociedades 
Nacionales en cuestión desarrollarán su cometido en 
apoyo de la formación en primeros auxilios y de las 
actividades de concienciación del público, a fin de reducir 
el número de accidentes viales y de las consiguientes 
víctimas, especialmente entre las personas vulnerables.

Objetivo final 3.2 Nuevas iniciativas para atender a las 
necesidades de las personas vulnerables y 
reducir la discriminación y la violencia en 
la comunidad

7. El C IC R ,  la Federación In ternacional y las Sociedades 
Nacionales ,  con el apoyo  de los E stados,  cuando  
corresponda , desarro llarán  m aneras  innovadoras  p ara  
explicar y d a r  a conocer  los Principios Fundam enta les  
de la Cruz Roja y de la M edia  L una  Roja, a nivel interno, 
en el M ovim iento , y a nivel externo, a las au toridades 
locales y la com unidad ,  com o medio para:

(a) asegurar  que todos  los voluntarios  y el personal del 
M ovim iento  com prendan  los Principios F u n d a 
mentales y ac túen basándose  en ellos en su labor 
cotidiana;

(b) velar po r  que las au to ridades  públicas com prendan  
el com etido del M ovim iento , utilicen su capacidad 
y le faciliten el acceso a las personas vulnerables 
tan to  en circunstancias de paz com o de violencia, 
de confo rm idad  con las norm as  internacionales 
aplicables;

(c) p rom over  el en tendim iento  m u tu o  y favorecer 
iniciativas en la com unidad ,  teniendo en cuenta  la 
diversidad de sus características culturales, religio
sas y o tras  características representativas, a fin de 
proteger  la vida y la salud y garan tiza r  el respeto 
debido al ser hum ano .

8. Los Estados, cuando  proceda, facilitarán a las Socie
dades Nacionales, a la Federación In ternac ional y al 
C IC R  el acceso a las escuelas y a las universidades, y 
co labo ra rán  en la e laborac ión  de materiales de co m u 
nicación y didácticos des tinados a favorecer la com 
prensión de los Principios Fundam entales .

9. Las Sociedades Nacionales exam inarán  y a jus ta rán  su 
prestación de servicios y sus p rog ram as  de com unica
ción para  garan tiza r  que en ellos se t raduzca  la total 
ap l icación  de los Princ ip ios  F u n d a m e n ta le s ,  y se 
des taquen en par t icu lar  la movilización y los servicios 
en fav o r  de las p e rso n a s  m ás  vu lne rab les  de  la 
com unidad .
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10. Las Sociedades Nacionales, al exam inar  sus p rogram as ,  
concederán  especial a tención a las necesidades de los 
niños que viven en circunstancias difíciles, en particular,  
los niños de la calle. C on  el apoyo  de la Federación 
In te rnac iona l ,  in tensif icarán ,  c u a n d o  p roceda ,  sus 
actividades y movilización para  con tr ibu ir  a a tender  a 
esas necesidades. Los Estados aprovecharán ,  cuando  
proceda, la capac idad  de las Sociedades N acionales y 
ap o ya rán  sus acciones encam inadas a satisfacer las 
necesidades de los niños de la calle.

11. Los Estados se esforzarán por  m ejorar  la suerte de los 
niños que viven en circunstancias difíciles, a tendiendo  a 
sus necesidades específicas, haciendo hincapié en la 
prevención de la explotación sexual y física y otras 
form as de abuso  y de la venta de niños, con el objetivo 
prim ordial de rein tegrar  esos niños a sus familias y a la 
sociedad. Los E stados h a rá n  to d o  lo posible por  
com ple tar  ráp idam ente  la labor del G ru p o  de T rabajo  
de las Naciones Unidas encargado  de e laborar  un 
proyecto  de p ro tocolo  facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del N iño  relativo a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía .

12. Las Sociedades N acionales y los Estados coope rarán  y 
cuando  proceda, to m a rán  iniciativas pa ra  p rom over  la 
tolerancia, la no violencia en la com unidad  y el respeto 
p o r  la diversidad cultural.

Objetivo final 3.3 Aumento de la capacidad de las Socie
dades Nacionales, asociación eficaz con 
los Estados y cooperación con las organi
zaciones humanitarias y de desarrollo 
pertinentes

13. Los Estados, reconociendo el papel de auxiliares de las 
Sociedades Nacionales y la im portancia  creciente de su 
labor en la prestación de servicios y en el fom ento  del 
respeto al ser hum ano:
(a) c u a n d o  p roceda ,  se c o m p ro m e te rá n  a seguir 

fo rta lec iendo  la c a p ac id a d  de las Sociedades 
N acionales de sus respectivos países, facilitando y 
ap o yando  su com etido en respuesta a los nuevos 
desafíos que se presentan  en el con tex to  nacional;

(b) reconocerán la relevancia cada vez m ayor  de los 
voluntarios  en la prestación de apoyo  práctico y 
afectivo a las personas vulnerables en la com un i
d ad ,  c o m p le m e n ta n d o  así la respuesta  a las 
necesidades que no brinda el sistema oficial de 
prestación de servicios. P ara  ello, los Estados 
revisarán la legislación y, cuando  proceda, p ro 
m ulgarán  no rm as  o las ac tualizarán  con miras a 
facilitar el t raba jo  eficaz de las organizaciones 
voluntarias  pertinentes;

(c) a u m en ta rá n  su apoyo  a la consolidación de una  red 
m undia l de Sociedades N acionales m ás sólida, que 
pueda responder mejor a las necesidades de la 
com unidad  y a los desastres. Al hacerlo, conside
rarán  deb idam ente  la experiencia del "Proceso 
T rip a r t i to ” , em prendido  por  la Federación In ter
nacional com o seguimiento de la XXVI C onfe
rencia Internacional;

(d) según proceda, au m en ta rá n  su apoyo  a la coord i
nación entre la red de Sociedades Nacionales y las 
organizaciones hum anita r ias  y de desarrollo  perti
nentes.

14. Las Sociedades N acionales ,  a fin de a seg u ra r  su 
capac idad  para  responder m ás eficazmente a los nuevos 
desafíos:
(a) ad o p ta rá n  nuevas iniciativas pa ra  garan tiza r  una 

participación equilibrada de personas de todos los

sectores de la sociedad en su organizac ión  y 
p rogram as ,  y prom overán  su integración en los 
procesos de tom a de decisiones y en las funciones 
directivas de las Sociedades Nacionales;

(b) exam inarán  su base juríd ica y sus es ta tu tos  para 
determ inar  si h an  de ser actualizados. C om o  parte 
de este proceso, considerarán  el proyecto de ley 
tipo e laborado  p o r  la Federación Internacional y el 
C1CR. las líneas directrices pa ra  los Esta tu tos  de 
las Sociedades N ac ionales  y o t ra s  decisiones 
pertinentes de los ó rganos es ta tu tarios  del M ovi
miento y de la Federación Internacional;

(c) se com prom ete rán  a a u m en ta r  la coord inación  y la 
cooperación con las organizaciones hum anita r ias  y 
de desarrollo  pertinentes.

15. La Federación Internacional:

(a) seguirá  investigando , en coope rac ión  con las 
Sociedades Nacionales, sobre aspectos específicos 
del vo lun tariado , a fin de e laborar  una política y 
directrices actualizadas;

(b) en cooperación con el C IC R  y las Sociedades 
Nacionales, iniciará un estudio porm enorizado  de 
las relaciones de traba jo  entre los Estados y las 
Sociedades Nacionales, teniendo en cuenta las 
necesidades cam biantes en los ám bitos  h u m a n ita 
rio, sanitario  y social, la función auxiliar de las 
Sociedades Nacionales y la evolución del com etido 
del Estado, del sector privado y de las organiza
ciones voluntarias  en la prestación de servicios;

(c) aplicará la “ Estrategia 2010” , ap ro b a d a  por  su 
A sam blea G eneral en octubre de 1999. encam ina
da a fortalecer la acción individual y colectiva de 
las Sociedades Nacionales, en cooperación  con los 
Estados, a fin de m ejorar  la vida de las personas 
vulnerables.

2
Llamam iento del 12 de agosto de 1999

La XXVII Conferencia In ternacional de la Cruz Roja y de la 
Media L una  Roja,

habiendo lomado ñola  del L lam am iento  solemne firmado, el 
12 de agosto  de 1999, con motivo del 50° aniversario de los 
Convenios de G inebra ,  por  las destacadas personalidades 
invitadas por  el Com ité  Internacional de la Cruz Roja (que se 
adjunta) ,

destacando  la pertinencia de ese L lamamiento,

comprobando  con satisfacción el amplio eco que ya ha tenido.

hace totalm ente suyo  el L lam am iento  del 12 de agosto y se 
com prom ete  a contribu ir  en el logro de sus objetivos.

Testim onios sobre la guerra —  Llam am iento solem ne con 
motivo del 50" aniversario de los Convenios de Ginebra

H oy hace 50 años  se ap ro b a ro n  los Convenios de G inebra ,  
universalmente reconocidos, en esta ciudad. Los Estados 
expresaron entonces su rechazo a que se reproduzcan los 
horrores sin precedentes com etidos en la Segunda G uerra  
Mundial.

Desde esa fecha, los Convenios de G inebra  han  permitido 
ev i ta r  m uch ís im os su fr im ien tos ,  pero  no im ped ir  que 
millones de víctimas inocentes sean ap las tadas  p o r  los 
conflictos a rm ados  que asolan  nuestro planeta.

A unque  a m enudo  conculcados y violados, los Convenios de 
G inebra  y los principios en los que se fundan  mantienen todo 
su valor y su actualidad.
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Es lo que piensan miles de personas que. en todo  el m undo , 
han  sufrido la guerra en carne p ropia  y en su espíritu. 
Hom bres,  mujeres y niños se han expresado acerca de su 
experiencia, sus preocupaciones y sus expectativas: dan  sus 
testim onios sobre la guerra. Sus esperanzas son también 
nuestra  convicción.
Reunidos en G inebra ,  hacem os a todos  los ciudadanos,  
p ueb los  y G o b ie rn o s  de este m u n d o ,  un l lam am ien to  
solemne. Pedirnos que:
• se rechace la fata lidad  de la guerra y se co m batan  sin tregua 

sus raíces;
• se exija a los que están involucrados en conflictos a rm ados  

y a los que pueden influir en su desarrollo  que respeten los 
principios elementales de hum an idad  y las norm as del 
derecho internacional hum anita rio ;

• se proteja  a las personas civiles de los horrores  de la guerra;
• se entablen las relaciones entre individuos, entre  pueblos y 

e n t re  nac iones  sob re  la base de los p r inc ip ios  que  
inspiraron los C onvenios de G inebra:

• el respeto de la dignidad h u m a n a  en todas las 
circunstancias,

< la com pasión  por  los que sufren,
• la solidaridad.

Estam os convencidos de que el hecho de desdeñar estos 
principios es el fermento de la guerra  y que respetarlos facilita 
el regreso a la paz.
Al alba de un nuevo milenio, hemos de com prom ete rnos  
todos a defenderlos y a abr ir  paso a la esperanza p a ra  las 
nuevas generaciones.

Lista alfabética de personalidades de fama internacional que 
firmaron el Llamamiento solemne en la sala Alabama del 
Ayuntamiento de Ginebra el 12 de agosto de 1999:
• S.A. el Príncipe Saddrud in  Aga K han
• Sr. Kofi A nnan ,  secretario general de las N aciones Unidas
• Sra. S habana  Azmi. India, actriz
• Sra. G erald ine Chaplin , Reino U nido  de G ra n  Bretaña, 

actriz
• S.A.R. el Principe El Hassan bin Talal de Jo rdan ia
• Sra. Fayrouz,  L íbano, can tan te  y poetisa
• Sr. Serge Klarsfeld, F rancia , presidente de la Asociación 

Fils et Filles des D éportés  Juifs de F rance
• Sr. Chris M oon, Reino Unido  de G ra n  Bretaña, pa troc i

nad o r  de organizaciones de minusválidos
• Sr. Jean Pictet, vicepresidente honora r io  del C IC R
• Sr. Vladimir Pozner, Federación de Rusia, periodista
• S.E. M ário  Soares, ex presidente de Portugal
« S.E. eeneral A m ad o u  T oum ani Touré ,  ex presidente de 

Mali
• Sra. M arian  Wright Edelm an, presidenta de Children 's  

Defense Fund
• Sr. Z hang  Y uan , China, cineasta y realizador

El Sr. Adolfo Pérez Esquivel,  Argentina , Premio Nobel de la 
Paz 1980, estaba ausente p o r  razones de salud.

3
Em blem as

La XXVII Conferencia In ternacional,
teniendo en cuenta  la resolución 2 relativa al establecimiento 
de un g rupo  de traba jo  sobre los em blem as y ap ro b a d a  por  el 
Consejo de Delegados el 29 de octubre  de 1999 (que se 
adjunta),

reconociendo las cuestiones p lan teadas en la resolución arr iba  
m encionada,

acepta  las p ropuestas  fo rm uladas  en dicha resolución.

Consejo de D elegados de la Cruz Roja 
y de la M edia Luna Roja 

(Ginebra, 28-30 de octubre de 1999) 
Resolución 2: Emblema

El Consejo de Delegados,

reconociendo el Principio F undam en ta l  de universalidad del 
M ovim iento  In ternacional de la C ruz  Roja y de la M edia 
Luna Roja y el objetivo com ún  de los Estados Partes en los 
C onven ios  de G in e b ra  y del M o v im ien to  de el im inar  
cualquier obstáculo  que impida la aplicación universal de 
los Convenios de G ineb ra  de 1949,

reconociendo además los p roblem as actuales de algunos 
Estados y Sociedades Nacionales p o r  lo que respecta a los 
em blem as de la cruz roja y de la media luna roja,

teniendo en cuenta y  encomiando  la labor y las consultas 
realizadas desde 1995 p o r  la Com isión Perm anen te  de la Cruz 
Roja y de la M edia L una  Roja  a petición del M ovim iento ,  y 
en par t icu lar  la resolución 2 del Consejo de Delegados de 
1997,

1. exhorta  a la X X VII Conferencia In ternac ional a que:

a) invite a la Com isión P erm anente  de la C ruz  Roja y 
de la M edia L una  Roja a establecer un  g rupo  de 
t raba jo  mixto sobre los emblemas, in tegrado por  
representantes del M ovim iento  y de los Estados, 
con el objetivo de hallar, lo antes posible, una  
solución global aceptable p a ra  todas las partes en 
cuan to  a conten ido  y procedimiento;

b) invite a la Com isión P erm anente  de la C ruz  Roja y 
de la M edia L una  Roja a definir la com posic ión del 
g rupo  de t raba jo  mixto sobre los em blem as de 
form a que quede represen tada la responsabilidad 
com partida  del M ovim iento  y de los Estados, y a 
establecer su m anda to ;

c) solicite a la Com isión P erm anente  de la Cruz Roja 
y de la M edia L una  Roja que acuerde con los 
Estados las disposiciones prácticas necesarias pa ra  
que el g rupo  de t raba jo  mixto pueda realizar sus 
tareas;

d) solicite al g rupo  de traba jo  mixto que informe, 
m ediante la Com isión Perm anente ,  sobre su labor 
al Consejo de Delegados de 2001 y a la X XVIII 
Conferencia In ternacional de la Cruz Roja y de la 
M edia L u n a  Roja.

4
Revisión del Reglam ento del Fondo 

de la Emperatriz Shóken

La XX VII Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja y de la 
M edia L una Roja,

habiendo tom ado nota  del informe de la Com isión Paritaria  
del F ondo  de la Em peratriz  Shóken:

1. agradece a dicha Com isión su gestión del F o n d o  de la 
Em pera triz  Shóken y  aprueba  todas las disposiciones 
por  ella tomadas;

2. ruega  a la C om isión  P ar ita r ia  que transm ita ,  p o r  
mediación de la Sociedad de la C ruz  Roja Japonesa ,  
este inform e a la Casa  Imperial de Japón;

3. aprueba el nuevo Reglamento  del F o n d o  de la Em pe
ratriz Shóken, cuyo texto es el siguiente:
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Resoluciones

R E G L A M E N T O  D E L  F O N D O  D E  LA 
E M P E R A T R IZ  S H Ô K E N

(Aprobado por la XVI Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja, Londres, 1938, y  revisado por la XIX Conferencia 
Internacional de la Cruz Roja, Nueva Delhi, 1957, la XXV 
Conferencia Internacional, Ginebra, 1986, el Consejo de 
Delegados, Budapest, 1991, y  la XXVII Conferencia Interna
cional, Ginebra, 1999)
Artículo 1 —  La can tidad  de 100.000 yenes oro  japoneses, 

donat ivo  de S.M. la E m pera triz  de J a p ó n  a 
la Cruz Roja In ternac ional con ocasión de la 
IX Conferencia In ternac ional (W ashington, 
1912) p ara  im pulsar  las “ obras  de socorro 
en tiempo de p az’’, se increm entó  a 200.000 
yenes g rac ias  a un  nuevo  d o n a t iv o  de
100.000 yenes hecho con ocasión de la XV 
Conferencia In ternac ional (Tokio , 1934) 
p o r  S.M. la E m pera triz  y S.M. la E m p e ra 
triz m adre  de Japón .  El F ondo  fue au m en 
ta d o  m erced  a un  nuevo  d o n a t iv o  de
3.600.000 yenes, que efectuó S.M. la E m 
peratriz  de Ja p ó n  con motivo del C en tena
rio de la C ruz  Roja  en 1963 y, desde 1966, a 
sucesivas contribuciones del G ob ierno  de 
Japón  y de la Sociedad de la Cruz Roja 
Japonesa .  Este F o n d o  recibe el nom bre  de 
“ F o n d o  de la Em pera triz  S hóken ’’.

Artículo 2 —  Adminis tra el F ondo  y distribuye sus rentas 
una Comisión Paritaria de seis miembros, 
elegidos a título personal. Tres de ellos son 
nom brados  por  el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y tres por  la Federación Inter
nacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja. El quorum  es de cuatro. 
O cupará  permanentemente la presidencia de 
la Comisión Paritaria uno de los represen
tantes del Comité Internacional de la Cruz 
Roja, mientras que la Federación In terna
cional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media L una Roja asum irá la Secretaría de la 
Comisión Paritaria. La Comisión Paritaria se 
reunirá en Ginebra, generalmente en la sede 
de la Federación Internacional de Sociedades 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

Artículo 3 —  El capital constitutivo del F o n d o ,  así com o 
las posteriores donaciones y contribuciones, 
perm anecerán  intactos. U nicam ente  la ren
ta procedente de sus intereses y beneficios de 
capital se sum ará  a las subvenciones con 
cedidas p o r  la C om isión  Par i ta r ia  para  
cubrir, to ta l o parcialmente, los gastos de 
las actividades enum eradas  a continuación:

a) p reparación  p a ra  casos de desastre;

b) actividades en el ám bito  sanitario;

c) servicios de transfusión de sangre;

d) actividades de la juventud;

e) p rog ram as  de socorrismo y primeros 
auxilios;

0  actividades relacionadas con el bien
estar social;

g) difusión de los ideales humanitarios 
de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja;

h) cualquier o tro  p rogram a de interés 
general p a ra  el desarro l lo  de las

actividades de las Sociedades N ac io 
nales de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja.

Artículo 4 —  Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja 
y de la Media L una Roja que deseen obtener 
una  subvención lo solicitarán a la Secretaría 
de la Com isión Paritaria ,  po r  mediación de 
sus Com ités Centrales,  antes del 31 de 
d ic ie m b re  del a ñ o  q u e  p rec ed a  al de 
distribución de las subvenciones. Las soli
citudes deberán ir acom pañadas  de una 
exposición detallada de la actividad elegida 
entre las especificadas en el artículo 3.

Artículo 5 —  La Com isión Paritaria  exam inará  las solici
tudes m encionadas en el artículo an ter io r  y 
concederá las subvenciones que considere 
jus tas  y convenientes. T odos  los años, la 
Com isión Par i ta ria  com unicará  a las Socie
dades de la Cruz Roja y de la M edia Luna 
Roja las decisiones que haya tom ado.

Artículo 6 —  Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja 
y de la M edia L una Roja que se vean 
obligadas p o r  las circunstancias a em plear  la 
subvención que han  recibido en obras  que 
no sean las especificadas en sus solicitudes, 
realizadas de conform idad  con el artículo 4. 
deberán ob tener  previamente la aprobación  
de la Com isión Paritaria.

Artículo 7 —  Las Sociedades Nacionales de la C ruz  Roja 
y de la M edia Luna Roja enviarán  a la 
Com isión Parita ria ,  en el plazo m áxim o de 
doce meses después de haber  recibido las 
subvenciones, un  in form e rela tivo  a la 
utilización de la subvención recibida.

Artículo 8 —  La notificación de la distribución tendrá 
lugar el 11 de abril de cada año , aniversario 
de la m uerte  de S.M. la Em pera triz  Shóken.

Artículo 9 —  Se asigna una can tidad  que no será superior 
al doce por  ciento de los intereses anuales del 
capital, a los gastos adm inistra tivos de este 
F ondo  y a los que resulten de la asistencia 
p r e s ta d a  a las S o c ie d ad e s  N a c io n a le s  
correspondientes en la realización de sus 
proyectos.

Artículo 1 0 —  La Com isión Parita ria  presentará, en cada 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja y 
de la Media L una Roja, un informe sobre la 
situación del F ondo ,  sobre las subvenciones 
que hayan  sido concedidas desde la C o n 
ferencia an terio r  y sobre la utilización de las 
mismas por  las Sociedades Nacionales. La 
Conferencia Internacional transm itirá  di
cho informe, por  mediación de la Sociedad 
de la C ruz  R o ja  Ja p o n e sa ,  a la C asa  
Imperial de Japón .

Lugar y fecha de la XXVIII Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja

La XXVII Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja

decide que la X X VIII  Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja y de la M edia L una  Roja se celebrará, el año  2003. en el 
lugar y la fecha que determine la Com isión Perm anente  de la 
Cruz Roja y de la M edia Luna Roja.
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3.12 LISTA DE LOS DOCUM ENTO S PRESENTADOS  
A LA CONFERENCIA INTERNACIONAL

• Orden del dia provisional de la XXVII Conferencia 
Internacional

• Compendio de documentos, que incluye:

• el proyecto del Plan de Acción.

• material de referencia.

• los anexos siguientes:
I. Seguimiento de las resoluciones de la XXVI 

Conferencia Internacional.

II. Inform e de la Prim era  Reunión  periódica 
sobre el derecho internacional hum anita rio ,

III. Proyecto de ley tipo sobre las Sociedades 
Nacionales de la Cruz Roja  y de la M edia L una 
Roja.

• Proyecto preliminar de Declaración de la Conferencia

• Proyecto de resolución relativo a la aprobación de la 
Declaración y del Plan de Acción

• Revisión del Reglamento del Fondo de la Emperatriz 
Shóken: inform e explicativo y proyecto de resolución

• Llamamiento del 12 de agosto de 1999: texto del L lam a
miento y proyecto de resolución invitando a la Conferencia 
a que lo refrende

• Lugar y fecha de la XXVIII Conferencia Internacional de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja

• Talleres: Lista de talleres y presentación sucinta de cada 
ta ller (incluida en la docum en tac ión  facilitada en el 
m om en to  de la inscripción)

• Promesas: docum ento  sobre este im portan te  tema (una 
de las novedades de la Conferencia), com pletada con 
una  no ta  explicativa relativa a la form ulación de las 
promesas.

• Estudio presentado por el Comité Internacional de la Cruz 
Roja sobre “ La disponibilidad de armas y la situación de la 
población civil en los conflictos armados”
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3.13 LISTA DE PROMESAS

Gobiernos que formularon prom esas a la X XVII Conferencia Internacional

Albania Islandia
A lem ania Israel
A rgentina Italia
Australia Jam aica
A ustr ia Ja p ó n
Belarús Lao
Bélgica Lituania
Bolivia Luxem burgo
Brasil M acedonia
Bulgaria M adagasca r
Burkina Faso M arruecos
Burundi México
C a n ad á M oldova
Chile M ozam bique
C hina (Rep. Pop.) M y a n m ar
Chipre Nepal
C olom bia N ueva Zelanda
C ongo  (Rep. del) N icaragua
C ongo  (Rep. Dem. del) N iger
C os ta  Rica N oruega
C ôte  d ’Ivoire Paises Bajos
C roacia Pakistán
C uba Pala u
D inam arca Paraguay
Ecuador Perú
Eslovaquia Polonia
Eslovenia Portugal
España Reino U nido  de G ra n  Bretaña e Irlanda del N orte
Estados U nidos de América República Checa
Estonia República D om inicana
Etiopía Santa Sede
Federación de Rusia Sudáfrica
F inlandia Sudán
Francia Suecia
G ab ó n Suiza
G h a n a Tailandia
Grecia Turkm enis tán
G uatem a la Turqu ía
G uinea Ucrania
H ungría U ganda
Indonesia U ruguay
Irak Venezuela
Ir landa Viet N am

Sociedades N acionales que formularon prom esas a la XXVII Conferencia Internacional

Afganistán  —  M edia Luna Roja Belarús —  Cruz Roja
A lbania  —  Cruz Roja Bélgica —  Cruz Roja
A lem ania  —  Cruz Roja Belice —  Cruz Roja
A ngola —  C ruz  Roja Benin —  Cruz Roja
A ntigua  y B arbuda  —  C ruz  Roja Bolivia —  Cruz Roja
A rab ia  Saudí —  M edia L una Roja Botsuana —  Cruz Roja
Argelia —  M edia L una Roja Brasil —  C ruz  Roja
A rgentina  —  Cruz Roja Brunei D arussa lam  —  M edia Luna Roja
A rm enia  —  Cruz Roja Bulgaria —  Cruz Roja
Australia  —  Cruz Roja Burkina Faso  —  Cruz Roja
Austr ia  —  C ruz  Roja C a m b o y a  —  Cruz Roja
Azerbaiyán —  Media L una Roja C am erún  —  Cruz Roja
Baham as —  C ruz  Roja C a n a d á  —  Cruz Roja
Bahrein —  M edia L una  Roja C abo  Verde —  Cruz Roja
Bangladesh —  Media L una Roja C had  —  Cruz  Roja
Barbados —  Cruz Roja Chile —  C ruz  Roja
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C hina —  Cruz Roja
C olom bia  —  C ruz  Roja
C ongo  (Rep.)  —  C ruz  Roja
C ongo  (Rep. Dem. del) —  Cruz Roja
C orea (Rep.) —  Cruz Roja
C orea (Rep. Pop. Dem.) —  C ruz  Roja
Costa Rica —  Cruz Roja
Côte  d 'Ivo ire  —  Cruz Roja
Croacia  —  C ruz  Roja
C u b a  —  C ruz  Roja
D inam arca  —  C ruz  Roja
Ecuador  —  Cruz Roja
Egipto —  M edia L una Roja
El Salvador —  C ruz  Roja
Em iratos Arabes U n id o s —  M edia  L una  Roja
Eslovaquia —  Cruz Roja
Eslovenia —  Cruz Roja
España  —  C ruz  Roja
Estados Unidos de América —  Cruz Roja
Estonia —  C ruz  Roja
Etiopía —  Cruz Roja
Filipinas —  C ruz  Roja
Finlandia —  C ruz  Roja
Fiyi —  Cruz Roja
F rancia  —  C ruz  Roja
G a b ó n  —  C ruz  Roja
G am b ia  —  Cruz Roja
G eorgia  —  Cruz Roja
G h a n a  —  C ruz  Roja
G ra n a d a  —  Cruz Roja
Grecia —  (Cruz Roja Helénica)
G ua tem a la  —  Cruz Roja 
G uinea  —  Cruz Roja 
Guinea-Bissau —  C ruz  Roja 
G uinea  Ecuatorial —  C ruz  Roja 
G uyana  —  Cruz Roja 
Haití —  Cruz Roja 
H o nduras  —  Cruz Roja 
H ungría —  C ruz  Roja 
Indonesia —  Cruz Roja 
Irán —  Media Luna Roja 
Irak —  M edia Luna Roja 
I rlanda —  Cruz Roja 
Islandia —  C ruz  Roja 
Islas Salom ón —  Cruz Roja 
Italia —  C ruz  Roja 
Jam aica  —  Cruz Roja 
Japón  —  Cruz Roja 
Jo rdan ia  —  M edia L una Roja 
K enya —  C ruz  Roja 
K irguistán  —  Media Luna Roja 
K uw ait —  M edia L una Roja 
Laos —  Cruz Roja 
Lesotho —  Cruz Roja 
Letonia —  Cruz Roja 
Líbano —  Cruz Roja 
Liberia —  Cruz Roja 
Libia —  Media Luna Roja 
Lituania —  Cruz Roja 
Luxem burgo  —  Cruz Roja 
M acedonia —  C ruz  Roja 
M adagascar  —  C ruz  Roja 
M alaui —  Cruz Roja 
Malaisia — M edia L una Roja 
Mali — Cruz Roja

M alta  —  C ruz  Roja
M arruecos  —  M edia  L u n a  Roja
M auri tan ia  —  M edia  L una  Roja
México —  Cruz Roja
M o naco  —  Cruz Roja
M ongolia  —  Cruz  Roja
M ozam bique  —  C ruz  Roja
M y a n m ar  —  Cruz Roja
N am ib ia  —  Cruz Roja
N epal —  Cruz Roja
N ueva Z elanda —  C ruz  Roja
N ica ragua  —  C ruz  Roja
Niger —  C ruz  Roja
Nigeria —  C ruz  Roja
N oruega  —  C ruz  Roja
Países Bajos —  C ruz  Roja
Pakistán  —  M edia Luna Roja
Palau —  C ruz  Roja
P an am á  —  Cruz Roja
P apua  Nueva G uinea  —  Cruz Roja
P araguay  —  Cruz Roja
Polonia —  C ruz  Roja
Portugal —  C ruz  Roja
Q a t a r —  M edia L una  Roja
Reino U nido  —  C ruz  Roja
República Checa —  Cruz Roja
República D om in icana  —  Cruz Roja
R u m an ia  —  C ruz  Roja
Rusia —  Cruz Roja
R u a n d a  —  Cruz Roja
Saint K itts  y Nevis —  Cruz Roja
Sam oa —  Cruz Roja
Santo  T om é y Príncipe —  Cruz Roja
Senegal —  Cruz Roja
Seychelles —  Cruz Roja
Sierra Leona —  C ruz  Roja
Singapur —  C ruz  Roja
Siria —  M edia  L una Roja
Somalia —  M edia L una  Roja
Sri L an k a  —  C ruz  Roja
Sudáfrica —  C ruz  Roja
Sudán  —  Media L una Roja
Suecia —  C ruz  Roja
Suiza —  Cruz Roja
Surinam  —  C ruz  Roja
Suazilandia —  Cruz Roja
Tailandia  —  Cruz Roja
Tanzan ia  —  Cruz Roja
Tayik is tán  —  M edia  L una  Roja
Togo —  C ruz  Roja
Trin idad  y T obago  —  C ruz  Roja
T ú n e z —  M edia Luna Roja
Turkm en is tán  —  M edia L una Roja
T u r q u í a —  M edia L una  Roja
U cran ia  —  Cruz Roja
U g an d a  —  Cruz  Roja
U ruguay  —  C ruz  Roja
Uzbekistán  —  M edia L una  Roja
Venezuela —  Cruz Roja
Viet N a m  —  Cruz Roja
Yemen —  M edia L una Roja
Yugoslavia —  Cruz Roja
Z am bia  —  Cruz  Roja
Z im babue  —  Cruz Roja

Youth  Power 99

Com ité  In ternacional de la C ruz  Roja

Federación In ternacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la M edia  L una Roja
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Lisia de Prom esas

Observadores que formularon prom esas a la X X VII Conferencia Internacional

Islas C ook  —  Cruz Roja 

E ri trea  —  G obierno  

Eritrea —  C ruz  Roja 

Sociedad Henry  D u n an t

Institu to  In ternacional de D erecho H um an i ta r io  

C ruz  Roja y M edia Luna Roja de K azajs tán

M agen David  A dom  

Palestina —  M edia L una Roja

The Pan-Pacific and S outh-East Asia W om en 's  Association 
In ternational

Asociación M undia l de M uchachas  G uías  y M uchachas  
Scouts (W A G G G S )
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IV
XIII PERÍODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE  

DE LA CRUZ ROJA Y DE LA MEDIA LUNA ROJA  
(Reunión constituyente) 

Ginebra, 5 de noviembre de 1999

Presentes

Presidente de la XXVII Conferencia In ternacional 
Dr. M a m d o u h  G a b r  

M iem bros electos:
S .A.R. La Princesa M argrie t de los Países Bajos
Dr. M o h a m m e d  Al-Hadid
Dr. A bdul R a h m a n  A. Al Swailem
Sr. T ad a te ru  K onoe
Sra. Christ ina M agnuson

C IC R :
Sr. Cornelio  S om m aruga . presidente 
Sr. Yves Sandoz, director

Federación Internacional:
Dra. Astrid  Heiberg, presidenta 
Sr. G eorge W eber, secretario general

Secretaria:
Sra. Kathleen G ra f

O tros  partic ipantes :
Sr. Ja k o b  Kellenberger (C IC R )
Sr. F red  Boddens-Hosang, asesor de la presidenta 
Sr. V idar Helgesen, asesor de la D ra .  Astrid Heiberg 
Sr. Jean-Luc Blondel (C IC R )

1. A P R O B A C IÓ N  D E L  O R D E N  D E L  DÍA

Decisión: se aprueba el orden del día.

2. E L E C C IÓ N  D EL P R E S ID E N T E  Y D EL  
V IC E P R E S ID E N T E  DE LA C O M IS IÓ N  
P E R M A N E N T E

La principal finalidad de la reunión es elegir al presidente y al 
vicepresidente de la Com isión Perm anente,  de conform idad  
con el artículo 19, párra fo  5, de los Esta tu tos  del M ovimiento. 
Presidió la reunión el doc to r  G abr ,  presidente de la XXVII

Conferencia In ternacional,  hasta la elección de la presidenta 
de la Comisión.

Se p ropone  a la Princesa M argrie t de los Países Bajos com o 
presidenta y al doc to r  A l-Hadid  com o vicepresidente.

Decisión: ¡a Princesa M argriet de los Países Bajos y  el doctor 
A l-H adid  son elegidos por unanim idad presidenta  y  vice
presidente. respectivamente, de la Comisión Permanente.

3. D E C IS IÓ N  S O B R E  L O S ID IO M A S  D E T R A B A JO  
D E LA C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E

Decisión: se elige el inglés como idioma de trabajo de la 
Comisión Permanente.

4. A P R O B A C IÓ N  D E LAS A C TA S DE LAS D O S  
Ú L T IM A S R E U N IO N E S (19 Y 29 DE N O V IE M B R E )

Decisión: se aprueban las actas revisadas, que contienen los 
comentarios de los participantes en las dos últimas reuniones.

5. O T R O S  A S U N T O S

Se da instrucciones a la Secretaría p ara  que envíe las actas de 
las tres últimas reuniones de la Com isión a los doctores Al- 
H adid  y Al Swailem para  su información.

La presidenta solicita que se le confíe el com etido de con tra ta r  
a una  nueva secretaria de la Com isión Permanente, de 
confo rm idad  con el Reglamento  de la Comisión.

Decisión: se acepta la propuesta de la presidenta. Se acuerda 
asim ismo que la Secretaria presente en la próxim a reunión de la 
Comisión Perm anente un análisis de las resoluciones aprobadas 
por el Consejo de Delegados de 1999 y  ¡a X X V I I  Conferencia  
Internacional.

6. FEC H A  Y L U G A R  D E LA P R Ó X IM A  R E U N IÓ N

Decisión: se decide que la próxim a reunión se celebre los días 18 
y  19 de enero de 2001 en Ape/doorn ( Países B ajos) , precedida  
de una reunión oficiosa de intercambio de ideas, el 17 de enero, 
para preparar el program a  y  los m étodos de trabajo del actual 
periodo de sesiones de la Comisión, que durará cuatro años.
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